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PRELIMINAR

Mucho tiempo hace CIlIP el autor tenia la idea d(' eseri­

bir este libro, proponiéndose ~egnir el método de ulguuos

eoiueutadores de la Coustitueióu de E~tado~ Unidos. .\1

abordar hoy de lleno esa tarea, le ha parecido que tantos

aüos pasados en la prensa, estudiando con impareialidad y

á fondo las múltiples euesfioues de interés público, que se

han ido presentando, le hubilitubnu para realizarla, sin mu­

yores dificultades. La eouteeeién ha sido rápida, en efecto,

y acaso le sea permitido decir, á la altura á que ha llegado

de la "ida, parodíando lÍouu juriseousulto argentino, que su

obra representa treinta año» cl<' estudios acumulados. En­

tiende que será Mil. Los conu-nturios de ese g'(.)l('ro, puhli­

cados hasta aqui, muy valiosos por cierto, responden :í otro

sistema, y han envejecido en parte, dada la celeridad con

que todo marcha y se renueva eu la Nación ~\rg·l'lltina. El

autor ha seguido su camino libremente, combiiuuulo la Iris­

toria con la política, y lns l'eg'la~ coust ituciouule» con lnju­

risprudencia; comparando las instituciones propias cou las

extrañas ; buscando siempre el origeu de las primeras, y aso­

ciando á, ellas, ('011 el uuálisi« crítico, un reflejo de la vida
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real y de los prog;re~o~ nacionales. Su anhelo habría sido

presentar una obra animada y viva, capaz de Interesar y

mover el patriotismo argentino. No abriga la pretensión de

haberlo realizado, y no duda de los errores y deficiencias

de su trabajo. Cree, sin embargo, que podrá ser corregido

y mejorado sucesivamente dentro del mismo molde, utili­

zando las enseñanzas que de,ja siempre una crítica ilustrada.

Ila creído, por último, que su estudio le ofrecía la oportu­

uidad (le señalar la parth-ipnoión principal de ciertos hom­

bres espectables, en labor de la Constitución, ríudíéudoles

la justicia debida y haciendo así destacar su personalidad

sobre ('se glorioso pedestal. Con este preliminar, acaso ne­

cesario, entreg-a su obra al Juicio del pueblo argentino, á

quien está dedicada.

Buenos Aires, 9 de julio de 1!l07.



CONSTITUCIÓN ARGENTINA

l. Una rápida ojeada, al menos, sobre los unt ecedcntcs histó­

ricos de la. República Argent.ina, debe preceder al examen de

su constitución. La historia es la que acumula pacientemente

los materiales de que se forma la política. Ambas tienen el mis­

mo punto de partida y marchan de consuno hada su perfeccio­

namiento, cooperando á lo," progresos de la humanidad, que

aspira. siempre á mejores destinos y busca, como un bien per­

dido, aquella. edad de oro que los antiguo," colocaban en 1'1

pasado.

2. Nada más utópico que la idea de una eonst.itución adecua­

rlu para todos los tiempos y todos los lugares. Curlu pueblo tiene

su constitución, como tiene su historia, sus costumbres, su ea­

rácter. No puede darse el nombre de eonst it.neión ú esos ensu­

yos efímeros de estatutos y reglamentos, más Ó menos difusos,

dictados en medio del caos, de la anarquía y de las guerras civi­

les, con la vana esperanza de imponer el orden como Dios ('''l'lÍ

la luz. La, constitución ha de ser un orgunismo vital, como la

sociedad á que se adapta, para. presidir á su desarrollo y ('ngraJl­

deeimiento en los tiempos: una obra de ciencia y lIt' verdad,

producto sano de la. razón y del patriotismo, <¡11<' consulte r-l
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medio social y sepa combinar ('1 pasado con el presente, sin per­

rler de vista el porvenir que ha do ser la resultante de esos dos

factores. Por eso ~c ha dicho, con razón, que la historia ('S la

¡.rran escuela de la política.

:\. Xuneu armig'a más ese concepto histórico r tilosófico de

una eonstitueión política, que cuando s(' compara el origen y la

marr-ha 11(' civilizaciones distintas. Nada más edificante {¡. ese

respecto que las leer-iones que brotan del estudio comparativo

1\(' las untiguus colonias ing-lesas .r española», en el norte .r sud

11('1 continente americano, en las épocas en que unas .r otras se

emuncipabun d(' sus respectivas metrópolis. ¡UuÍln profunda­

mente distintas erau las situaciones respectivas!

4. Cuando las colonias inglesas se lanzaron ÍI la revolución y

proclamaron su independencia, tenían su org-anización propia,

su l<'g-islal'ión, su g'obiel'no, ~us tradiciones, y un sentimiento

altivo ~- ('lll~rg-ico d<' sus derechos y de su capacidarl. Al entrar

('U la vida nueva, ninguna alteración necesítaban introducir en

(.\ derecho común, ('U las legislaciones locales, en su "ida orgá­

nica. Al transfonnurse en estados independientes, conservaban

las inst itueiones que s<' habían dado bajo el régimen colonial.

La misma constitución nacional está basada sobre los funda­

mentos históricos r tradicionales de la vieja Inglaterra.

¡j. D<' cuán distinto modo pasaban las cosas en esta parte del

mundo! El virreinato del Hío de la Plata, como ('\1('1'1'0 político

r social, fué siempre una masa incoherente, sin afinidades ínti­

mas, sin articulaciones eñcientes, sin unidad, sin equilibrio vi­

tal. Buenos Aires era la cabeza de ese cuerpo iuforme, pero ni

Sil espíritu penotruba la masa g'('neral, ni su acción se hacía

sentir simultáneumente en las extremidades. Los cabildos fueron

la única institución legada por la madre patria á sus colonias,

pero Ilespojalla del sig-nificado y del caráeter autiguos, con pri­

vilegio» más aparentes que reales, Su elección popular era una

ficción. Sc)lo n-uían los atributos .r formas externas de las COI"
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poraeiones libres. Asiuiismo, aunque teóricamente, los eabildos

eran la representación del pueblo, ('U cuya virtud podían con­

vocurlo á són ele campana para decidir de sus destinos. Y d<'esa

inst itución debía brotar la chispa rcvoluuíonarin (1).

ti. « De la historia colonial á la revolución d(' mayo de uno,
no hay solución (le continuidad. » Pero hay mi abismo profundo

que salvar de la revolución ít la organización social. Las colunias

no tenían ni libertades, ni legislación, ni eostumbres, ni tradi­

«iones propias, á que umpurarsc, r-omo á una tabla, ('U medio del

naufragio. La madre patria no piulo damos un bien (1<' que ella

misma carecia. La consigna (lada á los 1II1("-OS estados era abo­

lir el antiguo derecho romano, sust ituvéndole (,1espirit u nuevo

(1<' la revolución. Nada debíamos conservar de las ,"i<'jas vest i­

duras, adheridas al organismo, aunque debiesen arraucarse eon

:.,droucs (1<' la propia carne. Otra empresa más dificil había, sin

embargo : extirpar ('1 espiritu guerrero y butallarlor, que, (les­

pués de haber hecho su obra r conqnistudo la independencia,

seguiría debatiéndose en <'1 interior, contra sí mismo, fuerte

para destruir, impotente para emprender la obra (h' reeonstruc­

ción de la nueva sociedad política sobre las ruinas de la antigua.

'j. Esa situación ha sido descripta con ,-iYOcolorido por uno

(le los historiadores argentinos, « Apenas ha pasarlo 1'1p<'ligTo,

dice, rugen con nueva furia las pasiones (h' la gUl'ITa ei vil. ~<'

ensayan constitueiones : pero el mal no tiene yu remedios iluso­

rios. Es preciso que 1'1desorden sc devore á sí mismo. Todo (',I('!

g¡ organismo nacional SI' hunde en el desplome. Ca (la provineia

se aeog(':í las imporfeeciones de su vida social dentro (1<' sus pro­

pios límites. La revolución de mayo ha llenado su misión, ~os

ha (1:1110 una patria independiente. Pero no ha tenido tiempo ni

medio de damos IIll organismo libre ). representativo, en susti­

t ución (1<' aquel otru organismo solennu- por los años, t empludn

(1) ~IITICI':' Historta de JJc1!f""l/U, tomo I. r-upít ulo 1.
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por la sensatez administrativa de tres siglos, que ella ha demo­

lido» (1).

S. La revolución no hizo sino crear máquinas de destrucción,

organizar fuerzas militares, encender el entusiasmo bélico, para.

llevar adelante la guerra, dominar resístencias y estimular ó

aniquilar caudillos, todo lo que debía impedirle naturalmente

llevar á cabo la obra de organización y el ensayo de gobiernos

representutivos, que sólo conoció Buenos Aires en un período

fugaz aunque memorable. Con todo, esa rué siempre la grande

aspiración (le los estadistas argentinos, que se manifestaba cada

vez que se abría un claro en las épocas tormentosas de la vida

nacional.

11

!l. Antes de ser nación independiente, las provincias argenti­

nas intentaron darse una constitución general. "Elprimer testi­

monio dI' ('Jlo I'S el reglamento de 22 de octubre de 1811, por el

cual la junta de Buenos Aires trató de organizar el gobierno,

dividiéndolo en tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial.

Apenas terminada la ohra, la misma junta tuvo que destruirla,

subst ituyéndola por una nueva administración de justicia. El

rt'glallH'nto respectivo debía ser reconocido y jurado por todos

los gobiernos, cabildos y autoridades de 10101 pueblos y villas que

comprendían las Prnvincias Unidas del Río de la Plata. Vino en

sl'guida. la asamblea general constituyente de 181:3 que (lió al

supremo 1'0111'1' ejecutivo, su estatuto, y á la administración de

just iciu su nuevo reglamento. :Xo debían ser más duraderos. El

primero rué reformado un afio después. La .Junta de Observación,

echó el :. de mayo dr- UH:', las bases (1('un Estatuto proeisional,

que nunca se puso en vigeneiu.

(1) V¡n::-;n: F. Lómcz , Hietoría de la ltrpúbliea AI·!Jl'lllina.
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10. Cuando el horizonte político é internacional parecía obs­

curecerse más y más, se reunió en 'I'ucumán el congreso g-eneral

de las Provincias Unidas en Sud América, para declarar, como

declaró, á la faz de la tierra, el 9 de julio de 1816, que la volun­

tad unánime é indubitable de estas provincias era romper los

violentos vínculos que las ligaban á los reyes de España, recu­

perar los derechos de que fueron despojadas, é investirse del

alto carácter de una nación libre é independiente. In !IOC •«iqn»

rinces ! Á través de las más grandes vicisitudes, de las g'uerras

civiles, de la anarquía pavorosa, de la larga tiranía, los pueblos

se han vuelto hacia la declaración inmortal de Tucnmán, se han

retemplado en esa promesa heroica y han estrechado sus víncu­

los para salvar tan gloriosa herencia y echar las bases de la

organización constitucionul de la Xación Argentina.

11. ~o tardó el Congreso General en poner manos á la obra.

Tentanda cia; En 1817 dictó el Reglamento procisorio para la

dirección y administración del Estado, y en 1819 sancionó la

Constitución de la..,Procincias Unida» cn Sud América, que debió

ser jurada el 2.) de mayo de ese año en todas las provincias (It,

la unión. Pero desgraciadamente sólo sirvió para precipitar la

disolución y arrastrar en su caída al congreso que la había die,

tado.

12. Ese estado de descomposición duró cinco años. Corres,

pendía á Buenos Aires, en una época de grandes esperanzas, el

honor de dar los pasos necesarios para. estrechar de nuevo los

vínculos de la unión. El ;) de marzo (le 1824 se promulgó la ley

de la Junta de Representantes de la provincia, invitando á los

pueblos á constituir la representación nacional. Las provincias

respondieron á ese llamamiento, y el16 de diciembre del mismo

año se instaló en Buenos Aires el Congreso General Consti­

tuyente, que dictó, en 24 de diciembre de 1826, la primera

Constitución de la Nación Argentina. Tampoco fué feliz ese ('S­

fuerzo. Las provincias la rechazaron; sobrevinieron otra vez el
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eaos y la anarquía, y (le ese antro pavoroso surgió la tiranía de

Rosas,

l:L Todas esas tentativas por 1IE'~ar {¡. un régimen constitu­

cional, frucasaban por los antagonismos locales, las ambiciones

y los odios de caudillos semibárbaros, De esa situación puede

juzgarse por el cuadro que trazaba un orador en la asamblea

constituyente que debía reunirse en bren', « cuadro tristísimo»

formado por las provincias desparramadas, esperándolo todo

de la nación futura: defensa. de las fronteras, vías de comu­

uieaeión, adelantos materiales é intelectuales, mejoras (le toda

clase. « Desde su independencia, agregó, nunca fueron sino

por una impropiedad (le lenguaje, ni provincias unidas, ni con

federución, ni república, ni otra cosa (lo diré con franqueza),

que catorce pueblos aislarlos, disconformes en todo, menos en

hacerse la g"IH'lTa sin misericordia y suicidarse sin repugnan­

«iu » (1). Sobre esa bu-..-, con ('SOS elementos, sin embargo, de­

bía constituirse la nueva sociedad política, llevando en sus en­

trañas la revolución, fatalmente condenada á prolongarse, por

acciones y reacciones internas, hasta llegar á su consolidación

definitiva.

Con todo, persistía siempre la aspiración á la unidad, abrién­

,1m;1' otros caminos. Las provincias reconocían la necesidad de

afianzar la paz, defenderse de sus adversarios comunes, formar

vínculos comerciales, etc. A tales fines respondieron los pactos

interprovineiulea, que arrancan de 1820 y terminan en 18Z,2. En

todos esos pactos se reconocía el principio federativo y ('1 vín­

culo nacional que IIn día debía confundirlas definitivamente.

Unas y otras se encaminaban parcialmente a ese resultado. El

más importante de aquellos actos Iué el tratado que el 4 de enero

de 18:l1 celebraron Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe, decla­

raudo en vigor todos los pactos anteriores, en cuanto estipula-

(1) DiRCllr80 del diputado señor SC~lIí.
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ban paz, amistad y unión entre ellas, y echaban las ba~C's del

orden federativo, que debía prevalecer.

Ningún esfuerzo debía quedar perdido, Hay en la naturaleza

y en el destino de los pueblos causas generales que se reprodu­

cen incesantemente y acaban al fin por combinarse para produ­

cir efectos determinados. Sig-los se requieren á veces, según un

filósofo, para preparar los cambios. Los acontecimientos madu­

ran, y sobrevienen entonces las revoluciones, La tiranía de Ro­

sas, prolongada durante veinte Mios, cayó en p-gahora, abriéndose

nuevos rumbos al patriotismo urgcnt.ino. Era esa también la

hora, en que, como decía Alberdi, la palabra. humana SP hat'p

carne, y surge la ley, ley durable y verdadera, porque es la obra

de los acontecimientos y el resultado de la historia.

14. Derribada la tiranía en 18;)2, el patriotismo arg'C'ntino

acometía de nuevo la empresa de organizur la nación, Los gober­

nadores de provincia fueron congregados poco después rl..)

triunfo de Caseros, en San Nicolás de los Arroyos, para tomar

las medidas tendientes á la organización definitivu del país. D r­

ahí nació el acuerdo de :H de mayo de 18;)2: objeto de memo­

rables debates en la sala de representantr-s de la provincia tIt'

Buenos Aires, en las sesiones de junio del mismo año, El acuer­

do fué desechado por esa legislatura, no obstante la defensa

elocuente que se hizo de él; sobrevino la disolución del g-obit'r­

no local; la revolución de septiembre dC'1 mismo año, y la sepa­

ración de hecho de Buenos Aires, del resto de sus hermanas.

Todo eso debía ser transitorio,

15. Entretanto, se proseguía en el resto tIt· la contedernción

trabajando por la organización nacional. El avnerdc tI.. San Xi­

colás creaba, y depositaba en ('1 general Urquizu una untoridarl

provisional, revestida (le las facultades ueeesnrias. Los pueblos

del interior fueron convocados á fin de quv eligiesen, en sus res­

pectivas provincias, los representantes que debían constituir ..)

Congreso General Constituyente. ~ste se instaló en Hanta Fe, ('11
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15 de noviembre de 1852. Se encomendó la redacción del pro­

yecto de constitución á la comisión de negocios constitucionales,

y ésta presentó su despacho en la sesión del 18 de abril de 1853,

iniciándose dos días después, la discusión general. El doctor

Gorostíaga, miembro informante de la comisión, expuso sus fun­

damentos. El proyecto estaba vaciado en el molde de la consti­

tución de Estados Unidos : « único modelo de verdadera fede­

ración que existe en el mundo », Los pueblos reclamaban con

urgencia la constitución: ella era el más poderoso elemento de

pacificación, ~- el único medio de salvar al país de la disolución

~- la anarquía. En cuanto á Buenos Aires, no representada en

aquel acto, la constitución no le obligaría sino después que, á

invitación del congreso, la hubiese examinado y aceptado. «Así,

concluía, no romperemos los vínculos de familia; así no haremos

pedazos la república, que, á.pesar de su desorganización, existe

en el profundo sentimiento de la nacionalidad que abrigamos

todos sus hijos; vive en todos los corazones; está en todas las

cabezas, y es indivisible, por pactos solemnes que á nadie es

dado desconocer. » En la misma sesión (20 de abril), se dió lec­

tura á un extenso discurso del presidente del congreso, doctor

Facundo Zuviría, en que abogaba por el aplazamiento de la

constitución, hasta la completa pacificación de la república.

Después de oírlo, el congreso votó y aclamó la constitución, en

general, por catorce votos contra cuatro.

16. Antes de ese acontecimiento, se había firmado un conve­

nio entre los comisionados de la confederación y los de Buenos

Aires, estableciendo que éste se incorporaría á la asamblea

constituyente, para el exclusivo objeto de dictar la consti­

tución de la República y demás leyes complementarias, reser­

vándose el derecho de examinar y aceptar la constitución que

sancionase (,1 Congreso nacional, derecho que reconocía en

todas las demás provincias. El gobierno de Buenos Aires apro­

bó el 14 de marzo de 185;~ ese convenio, pero no obtuvo la mis-
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ma ratificación del gobierno de la confederación, á causa de

aquellu reserva.

17. Separada del resto de la república, Buenos Aires, bajo ('1

nombre de Estado, sp dió una constitución propia, por la cual

asumió el libre ejercicio de su soberanía interior r exterior,

mientras no la delegase expresamente en un gobierno federal.

Esa. separación, causa natural de rivalidades r eonflietos, este­

rilizaba los esfuerzos hechos en el sentido de la unidad argen­

tina. La incorporación de esa provincia eru cuestión vital para la

nación, y á ella debía llegarse al fin, por uno ú otro procedimien­

to. I~se desenlace era inevitable. Una ley de la Confederación,

de ~:~ de noviembre de 1Sil.!, autorizó al Poder ejecutivo « para

consultar la seguridad é integridad del territorio, haciendo la

paz ó la guerra, según lo aconsejasen las circunstancias », Cele­

bráronse nuevos tratados, pero quedaba el problema siempre en

pie. Cinco años más tarde, en ~o de marzo de 1S¡;B, el mismo

congreso dictó otra ley, eon el fin, ya declarado, de resolver la

cuestión de la integridad, provocada por la disidencia de Bue­

nos Aires, sea á favor d{' negociaciones pacíficas, sea por medio

de la guerra. Rompiéronse las hostilidndos r la cuestión pareció

decidirse á favor (le la confederación, en la batalla de Cepeda,

librada el 22 de octubre del mismo año. Sólo se arribó á tUI

un nuevo arreglo, si bien era un paso adelantudo, Por el pacto

de 11 de noviembre, completado y explicado por el convenio

de unión de (j de junio de ISGO, Buenos Aires se declaró

parte integrante de aquélla, debiendo verificar su incorporación,

aceptando y jurando solemnemente la Constitución. Al efecto,

una convención provincial la examinaría, y, en el caso de

proponer reformas, se eonvocaría una convención nacional al!

hoc, en la que Buenos Aires estaría representada, y cuya san­

ción definitiva sería acatada, «salvándose la integridad del

territorio de la provincia, que no podría ser dividido sino con

('1consentimiento de su legislatura ».
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18. La convención de Buenos Aires, examinó la constitución

nacional, proponiendo una serie de enmiendas. La Convención

Nacional reunida en Santa Fe, e122 de septiembre ele 1860, las

aceptó con ligeras modificaciones. Todo parecía haber concluído.

Pero el rompimiento no tardó en sobrevenir de nuevo. Se neceo

sitaba otra batalla. La lucha entre la provincia y la confedera­

ción, en efecto, sólo se resolvió definitivamente en Pavón, el 17

ele septiembre de 1861. Esos hechos no pertenecen ya al domi­

nio de la constitución, que salió inmutable de ese gran con­

flicto (1).

19. Tales son, á grandes rasgos, los acontecimientos históricos

que pueden concurrir ít explicar las elisposiciones de la Consti­

tución nacional que vamos á examinar, una por una, sucesiva­

mente, tratando de fijar su verdadera inteligencia á la luz de

la historia, del derecho comparado y de las aplicaeionesque

(1) La resistencia que el acuerdo de San Ni colris provocó en el partido

de Buenos Aires, uacía de desconfianzas más ó menos justificadas. Había

marcado antagonismo entre ese partido y aquél en que se apoyaba el ven­

cedor de Caseros, que se creía llamado naturalmente á presidir los traba­

jos de organización nacional. Esta obrn tenía que estar, fatalmente, á

cargo de un poder de hecho, desde que ninguno legítimo existía, en el

orden nacional. La cuestión era cuál había de ser ese poder. El acuerdo de

San Nicolás designaba al que en cierto modo había constitnído la victoria,

de antemano, al genemi Urquiza, Buenos Aires lo rechazaba. AHabía otro

camino indicado por las circunstancias t No debía ser así, pues cuando 11\11

situacionos quedaron invertidas, y la suerte de las armas favorecíé á la

provincia, el jefe y representante genuiuo de la resistencia, tuvo que se­

guir la misma ruta, imitando á su antecesor j convocó á la Nación, instaló

el congreso, presidió las elecciones y asumió el poder á que le llevó el

voto popular. En la polémica que en lH69 sostuvo el general Mitre con el

doctor Juan Carlos Gómez, dijo que él y sus amigos se propusieron « sal

val' el derecho de Buenos Aire» y dar á la organización nacional una base

sólida y popular 1). « Esta idea, agregaba, triunfé en la. convención de

Buenos Aires, y la hice triunfar en la Convención Nacional, con el auxilio

del mismo Derqui y del mismo Urquizu, poniendo á la constitución nacio­

nal el sello de nuestra libre y soberunu snneién y arrojando al viento 101\

último» pedazos del acuerdo de San Nieolas. 1)
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haya recibido. Pondremos en esa, tarea toda la conciencia, é

imparcialidad que ella reclama, tratando de llenar el vacío que S('

advierte á ese respecto, si bien persuadidos de que la obra, tal

corno la concebimos, ha de admitir reformas y ampliaciones ulte­

riores para responder á las justas exigencias de la opinión, y

colocarse á la altura de los grandes progresos realizados por la

República Argentina en los últimos tiempos.
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LA COXSTITlJCIÓN

20. Regla.<; de interpretación. - Antes de entrar en el examen

particular de la constitución argentina, es oportuno consignar

los prineipios generales y reglas de interpretación que han es­

tablecido, en el curso de un siglo, los tribunales federales de

Estados Unidos. Esa jurisprudencia es una fuente fecunda de

ricas enseñanzas que deben utilizar las naciones que han se­

guido más tarde las huellas de la gran república, asimilándose

sus instituciones, como si en ellas residiese el secreto de su

grandioso desarrollo en el espacio y en el tiempo, Vamos á re­

flejar aquí esas declaraciones, en lo que tienen de más esencial.

Nuestra guía son las Decisiones constitucionales compiladas por

el doctor Orlando Bump y traducidas del inglés por Xicolás A.

Calvo, si bien, generalmente, hemos modificado, más ó menos,

la forma, con el objeto de precisar el sentido ó de facilitar la

comprensión de las interpretaciones judiciales. Los que deseen

verificar y ampliar la doctrina y señalar con precisión la fuente

de que surge, acudirán á las obras citadas, á Pasehal, El Fede­

ralista" Story y tantos otros comentadores autorizados de

la. constitución federal de los Estados Unidos, sobre la cual

está calcada la constitución argentina. Á una y otra se ajus­

tan las interpretaciones siguientes:

1. La constitución debe ser interpretada en el sentido que
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mejor consulte y promueva 108 grandes objetos que ella tuvo

en vista.

n. Toda interpretación debe ser razonable. Concedida una

facultad expresamente, en términos generales, no debe ser res­

tringida á casos particulares, á menos de que tal interpretación

se derive, expresa ó implícitamente, del mismo texto.

lB. La constitución se basa en una, teoría propia, en cuanto

otorga 6 nieg-a determinados poderes que cumple á los tribuna­

les interpretar, sin entrar á investig-ar los principios políticos

de que arrancan.

IV. La constitución usa invariablemente el lenguaje común.

Sus fundadores no se propusieron especificar minuciosamente

los poderes ó los medios de ejecución : tarea que habría sido

difícil ó impracticable. No era ella un instrumento de corta

duración; estaba destinada, por el contrario, á servir larga se­

rie de edades, presidiendo acontecimientos encerrados en los

designios inescrutables de la providencia. ~o era posible presu­

mir los cambios y modificaciones que serían reclamados para

poner en práctica. esos poderes. Las restricciones y modifica­

ciones que en un momento dado hubiesen parecido benéficas, á

la larg-a podrían llegar á ser ruinosas. Así es que los poderes

han sido expresados en términos g:enNales, dejando al congre­

so que los ejercite en la medida de su criterio y de su sabidu­

ría, según lo requieran los intereses públicos, amoldando sus

propios medios á las circunstancius y á los objetos leg-ítimos

que procura.

V. Ninguna regla uniforme de interpretación debe aplicarse

á la constitución. La más segura y eficaz será probablemente

la que tenga en cuenta la naturaleza y objeto de los poderes,

deberes y derechos respectivos, y que, á la luz de la historia con­

temporánea, determine el alcance y la energía de cada cláusu­

la, de manera. que pueda asegurar y obtener, razonablemente,

los fines á que tiende.
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VI. Ningún tribunal de justicia puede dar á una cláusula de

la constitución una interpretación susceptible de quebrantar

sus fines m{,s claros, cuando otra interpretación, concordando

igualmente con sus palabras y su sentido, concurriría á ampa­

rarlos y robustecerlos.

VII. En el lenguaje constitucional, cada palabra tiene su

fuerza y su significado; ninguna ha sido empleada sin necesi­

dad, ni agregada inútilmente; ninguna puede ser rechazada

como supérflua ó á título de carecer de sentido.

VIII. Los autores de la constitución hablaron pOI' medio de

tilla ley permanente, á una gran nación, en el vocabulario de la

misma nación..Todo término usarlo en ella debe ser apreciado

en el sentido de ese vocabulario.

IX. ~o siempre las mismas palabras usadas en distintas

partes de la constitución, tienen idéntico significado. El len-o

guaje común suele reconocerle varias acepciones. Para deter­

minar su sentido peculiar, es forzoso referirse al contexto del

precepto que las encierra.

X. No debe adherirse á la letra cuando ella contrarie el es­

píritu y la razón de la constitución. Los fines á que ésta se

encamina no deben ser sacrificados al sentido usual de las pa­

labras y sería lícito desviarse de él para hacer prevalecer

aquellos.

XI. Debe desecharse toda interpretación que lleve al absur­

do, como sería aquella que fuese moralmente imposible, ó tan

opuesta á la razón, que no pudiera atribuirse á un hombre de

recto juicio.

XII. Una constitución es un instrumento de gobierno, for

mudo y adoptado por el pueblo, para objetos prácticos, relacio­

nados con el comercio, los negocios y necesidades de la vida

humana. Por lo mismo, cada palabra debe ser interpretada en

su sentido llano, obvio y común.

XIIL Debe darse á las diversas cláusulas de la constitución
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aquella interpretación que propenda con más eficacia á los

grandes propósitos que determinaron su fundación, y la que

promueva mejor el bienestar genernl de los que otorgaron los

poderes especificados en ella..

XIV. Se presume que, en una constitución escrita. y redae

tadu por hombres elegidos para ese objeto, en vista de su com­

petencia especial; adoptada luego por el pueblo, después (1<'

madura meditación, toda expresión ha sido empleada con el

cuidado que requería la importancia del asunto, y con la más

grande exactitud posible.

XV. La constitución federal fué hecha para servir grandes

y benéficos fines: toda interpretación técnica y estrecha que

los destruya y perjudique, pervierte claramente su sentido

real.

XVI. La constitución debe recibir una interpretación prác­

tica. No debe darse Ú' sus limitaciones y prohibiciones implíci­

tas una extensión que destruya los poderes necesarios de los

estados ó trabe su ejercicio eficuz.

XVII. IJa constitución debe ser interpretada de manera que

sus diversas cláusulas conserven su validez y su eficacia, en

tanto cuanto sea posible anuonizarlas, sin admitir que se (les­

truyan recíprocamente, á título (le una aparente contradicción.

XVIII. No menos que su letra, debe ser respetado el espíri­

tu de la constitución, pero éSÍ(' dehe inferirse principalmente

de aquélla. Sería en extremo peligroso deducir, de circunstan­

cias exteriores, que está fuera de su acción, un caso al que se

refieren expresamente las palabras del instrumento. Cuando

hay términos en conflicto; cuando diferentes cláusulas de un

instrumento se hieren recíprocamente, afectando su consisten­

da, á. menos de variar el sentido eoiuún y natural de las pala­

bras; en ese caso, sc hace necesaria la, interpretación, y se

justifica aquella variación. Pero si no existiese la. c~ntradic­

eión en el mismo instrumento, y el tribunal entendiera, asiruis-
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mo, que debe prescindir del sentido obvio de una disposición,

fundado en que los redactores de aquel instrumento no podían

haber tenido la intención que de aquélla se desprende; en tal

caso, sería preciso, para justificar esa desviación, que fuese tan

monstruosa la aplicación al caso de tal disposición, que el gé­

nero humano se uniese sin vacilación para rechazarla.

XIX. BI argumento de la inconveniencia, por atendible que

sea, no puede prevalecer sobre términos expresos, ni sobre la

razón clara. Sin embargo, una interpretación que traiga apare­

jado necesariamente un grave perjuicio público y privado,

nunca debe ser preferida á aquella que ningún daño infiera, á.

menos que los términos del instrnmento requieran, en absoluto,

esa prelación.

XX. Un caso comprendido en la letra, debe estar también

en el espíritu de la regla, á no ser que haya en su interpreta­

ción literal algo tan claramente absurdo, perjudicial Ó repug­

nante al espíritu g"eneral del instrumento, que la excepción re­

sulte justificada por los expositores de la, constitución.

XXI. La excepción de un caso particular, dentro de los

términos generales, prueba que, en el concepto del legislador,

el caso particular cabría dentro de la cláusula general, si no

se hubiese determinado la excepción expresa.

XXII. Los términos afirmativos, respecto de determinados

objetos, deben entenderse como negativos de otros objetos dis­

tintos de aquéllos. Pero no debe darse una interpretación ne­

gativa á las palabras afirmativas, cuando aquella produjera el

efecto de quebrantar alguno de los más importantes objetos

para los cuales fué creado el poder.

XXIII. Cuando una interpretación ha estado largo tiempo

en práctica, aun cuando no tenga la sanción de la, autoridad ju­

dicial, es digna de ser considerada y no puede ser desconocida

sin graves inconvenientes.

XXI V. Se ha dado siempre gran autoridad á la opinión del
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Federalista, que es un comentario completo de la constitución,

á cuya fuente acuden todos para ilustrarse sobre las cuestiones

á que aquélla ha dado orig-en. Su mérito intrínseco le da dere­

cho á ese alto rango, y la. parte que dos de sus autores llenaron

en la redacción de la constitución, les habilitó para explicar las

miras con que fué formada.

XXV. La constitución es una ley para el pueblo y para sus

gobernantes á la vez, lo mismo en la paz que en la. g-uerra. Ella

cubre, con la égida de su protección, todas las cla-ses de hom­

bres, en todos los tiempos y bajo todas las circunstancias..Ja­

más fué inventada por el ingenio del hombre una doctrina de

consecuencias más perniciosas, que aquella según la cual pu­

diera quedar suspendida, alguna de sus disposiciones, durante

cualquier circunstancia, por grandes que fuesen las exig-encias

del gobierno.

XXVI. En la interpretación de la constitución es inadmisi­

ble principio alguno, no declarado, que pudiera destruir la ac­

ción legítima de un gobierno supremo. Es de la esencia misma

de la supremacía el poder de remover todos los obstáculos que

se opongan á su acción, dentro de su propia esfera. ~o es ne­

cesario que ese efecto se haya expresado en palabras. He tal

manera está comprendido en la declaración de supremaciu, que

su mención expresa no le daría mayor certidumbre.

XXVII. Al interpretar la eonst.itueión, los tribunales dejus­

ticia deben estar penetrados de un espíritu de armonía y conci­

liación. Los poderes de los estados particulares y los de la unión,

se acercan tanto los unos á los otros, que, frecuentemente, la

línea de división es casi imperceptible. Las leyes de una ~. otra

parte deben ser observadas, mientras en su ejecución no cho­

quen las unas con las otras, ó mientras no S(' viole maniñesta­

mente la constitución federal.
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m. PREÁl\mU.LO

21. EIpm;iciáll de motivos. - El preámbulo de la constitución

argentina señala. su origen, la voluntad que ha presidido á su

sanción r los antecedentes ó tradiciones á que se vincula. Ex­

presa, asimismo, la intención del supremo legislador, los males

que ha querido remediar y los fines que se propuso alcanzar. Es

la exposición de motivos, destinada á hacer conocer el objeto

principal del acto, y Ít ella será necesario referirse toda vez que

se trate (le fijar la índole, extensión y aplicación de esas decla­

raciones y facultades, cuyo sentido no puede ser otro que el

que mejor consulte los ñnes del gobierno, de modo que no re­

sulten excedidos ni menoscabados, por la regla de interpreta­

eión que se adopte.

2~. Alberrli fundaba en estos términos el preámbulo de su

proyecto: « Los estatutos constitucionales, lo mismo que las

leyes (1) y las decisiones de la justicia, deben ser motivados. La

mención de los motivos es una garantía de verdad y de impar­

cialidad, que se debe á la opinión, y un medio (le resolver las

dudas ocun-idas en la aplicación, por la revelación de las miras

que ha tenido el legislador, y de las necesidades que se ha pro­

puesto satisfacer. Conviene, pues, que el preámbulo de la Cons­

titución Argentina exprese sumariamente los grandes fines de

su instituto. Abrazando la mente de la Constitución, vendrá á

ser la antorcha que disipe la obscuridad de las cuestiones prác­

ticas, que alumbre el sendero de la legislación y señale rumbo!'

á la política del gobiel'l1o. »

La primera diferencia que se advierte, entre mm y otra cons­

titución, se refiere al sujeto del preámbulo : NOH, el pueblo de lOH

Estado» Unidos ; NOH,loH repreeentantes de! pueblo de In Nación

(1) En cuanto á las leyes, el autor se equivocubn.
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Argentina. Veamos, historiando una y otra fórmula, lo que huy

en el fondo de esas invocaciones.

IJa constitución americana fué la obra de una eouveneión

compuesta de delegados de diversos estados, cuyo mandato ~;('

limitaba á. la revisión de los artículos de la confederación y al

derecho (le proponer al congreso y á. las lezislaturus (le los es­

tados las mejoras que á su juicio reclamasen las circunstuu­

das. Pero la mayoría de los delegados resolvió prescindir dI'

las restricciones y preparar una constitución enteramente nue­

Ya, que libraría luego al examen y ratificación del pueblo, IÍ dI'

los habitantes de todos los estados. Con tal espíritu fué enca­

bezado el preámbulo con esa fórmula que los mismos america­

nos calificaron de enfát.ieu : «No«, ('1 pueblo.x Se entendía por

ella designar á los estados, que antes habían disuelto sus vín­

culos políticos con la Gran Bretaña. Los artículos de la confe­

deración, 177S, se cerraba así: « serán inviolubleuiente obser­

vados por los estados que Xos respectivamente representamos ».

m artículo 7" de la, constitución cstubleciú que la rutiñeaoión

de las convenciones de nueve estados bastaría para 1'1 estable­

cimiento de la constitución entre ellos. Las convenciones eran

cuerpos especiales nombrados para ese efecto por ('1 pueblo, r
de esa manera se hizo efectiva la ratificación de la Constitu­

ción confeccionada por aquellos delegudos de los estados, que

no habían temido ultrapasar su mandato.

La constitución argentiua fué la obra del Congreso Genera 1

Oonstituyente, convocado en cumplimiento del acuerdo (1('Han

Nicolás de los Arroyos que se reunió en Santa Fe ('1 :!() dI' no­

viembre de lS;)2, hallándose representadas doce provineius por

diputados elegidos popularmente, para ('se fin, quienes cumplían

exactamente su mundato. Pudieron, PIH'S, deeir : « Xos, los re­

presentantes del pueblo de la Nación Argentina.x La Constitu­

ción no fué sometida á. la ratificación (le las convenciones de

provincia, pero fué solemnemente jurada, 1'11 todos los puntos
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cabeza de pa-rtido, previa una lectura pública de la constitu­

ción, en presencia de las autoridades territoriales, en un mismo

(lía, el 9 de julio de 185:J, aniversario de la. independencia,

pronunciándose el juramento en una fórmula común (1). En

Buenos Aires tué jurada la constitución el 21 de octubre de

18(;0, en la plaza de la Victoria (hoy de Mayo), dirigiendo el

gobernador de Buenos Aires, g"p)H'ral Mitre, á sus conciudada­

nos, una alocucién patriótica, que terminaba así: « Jurad, con

relig-ioso respeto, con corazones llenos (le fe y exentos de renco­

res, que ese juramento es gTato al cielo y benéfico á la tierra,

porque él asegura la libertad pacífica para los pueblos urgenti­

nos, y la fraternidad perpetua para vosotros y para vuestros

hijos! »

Tal vez sea oportuno decir algo más con motivo del preám­

bulo y de los grandes hechos que consagra. El distingui­

(lo profesor que más de una vez hemos citado, tratando de este

m11m 10 asunto, dice que la asamblea constituyente, al dictar la

Constitución, invoca el nombre de la Nación Argentina, «como

si ésta tuviera una existencia anterior », Inculcando en seguida

sobre esta idea, agrl'ga que « según el preámbulo y las circuns­

tancias y procederes en cuya. virtud fué dictada la constitución

argvntina, la nación ha preexistido á la, Constitución », Sin

duda se proponía desvanecer extrañas preocupaciones que sue­

len adquirir trascendencia. En el tercer volumen del segundo

censo nacional (1895), figura. un resumen político y administra­

tivo en que se lee lo siguiente: «Corresponde la insigne gloria

de haber darlo cima al establecimiento de la nacionalidad ar­

gentina al honorable Congreso Constituyente reunido en la

histórica dudad de Santa Fc~ para obtener la incorporación de­

finitiva de Buenos Aires á la-strece provincias restantes. » En­

tre varios errores que encierra ese concepto, sólo interesa po-

(1) Uirculnr lid general Urquiza, ck 2;' de mayo II(~ llS;':~.
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ner de manifiesto el que hace arrancar la nacionalidad de la

época, en que fué sancionada la constitución. No : la Nación

Argentina preexistía de largo tiempo atrás. Su partida de bau­

tismo es el acta inmortal de la independencia. Tampoco podía

decirse que eareeiese de instituciones. Así lo demostraron Mi­

tre, Alsina y otros hombres eminentes, en distintas épocas de

la vida nacional y hasta en el seno de la asamblea constituyente

de Buenos Aires de 1854, al mismo tiempo que alguno de ellos

establecía la doctrina de que no había usurpación en atribuirse

un cuerpo legislativo un mandato constituyente, ni en prolou­

garlo y ejercerlo, toda vez que se fundaba en el implícito asen­

timiento público.

Por último, para afirmar aun más, si fuese necesario, los pro­

cedimientos relativos á. la sanción (le la constitución urgeutina,

diremos que la tendencia universal se dirige cada día á. fucili­

tal' más y más la revisión de las leyes constitucionales, á punto

de que la mayoria de las naciones apenas exige, para esos

actos, formalidades mayores que las que demandan las leyes 01'­

(linarias. El asentimiento implíoito de los pueblos vale más que

los plebiscitos tumultuosos favorecidos por instituciones que

creían garantizar la libertad cuando sólo organizaban la anar­

quía.

~2(t. Paralelo, El preámbulo de la constitución argentina ('s el

<1<' la constitución de Estados Unidos, con variantes ó amplia­

ciones que interesa poner de relieve, para cuyo efecto damos

lUlO ~. otro texto, en la forma que facilita mejor su comparación:

COXSTlTl'CIÓX

In: LOS Jo::>TADOS l.:XIDOS

Nos, el pueblo de los Estados Uni­

dos, con el objeto de formar una unión

más perfecta, establecer III justicia,

asegurar las paz iuterior, proveer á

lu defensa común, promover el bieu­

estar general, y asegurar los beue-

COXSTI'lTCI6x AllI:EXTIXA

Nos, 108representante» del pueblo dc

la lfacióll Arflclllilla, I'CUIlidQ8CIl COIl­

grcso GCllCraICoIlSlilu!/Cllle,pol'I'olllll·

lad JI clcccióll de las Prodllcias que 11/

c07llponcll, ell cumplimicllto de pactos

precxislelllell, con 01objeto de cOlllltilltir
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ñcios de la libertad para. nosotros y

para nuestra posteridad, ordenamos

~. establecemos esta coustitución para

loa Estndos Unidos de AmériclI,

lall1,ió",/(/ciol/al, af¡allzarlajusticia,

cOl/80lidar la paz interior, proveer á

la defousn común, promover el bien­

estar ~eneral, y asegurar los benefi­

cios de lu libertnd para nosotros, para

nuestra posteridad, y pa/'(l todoe 10H

hombrcs dclmundo que qlticrall habita,'

el HI/clo (//'flClltillo : illvocalldo la pro­

tccció" de Di08, fuente dc toda /'(IZÓ"!I

justieia : ordcunmos, decretamos y ell­

tablecemos esta conetitucién pnrn la

Nación Argeutinn.

24. En <manto invoca la voluntad de las provincias y el cum­

plimiento de «pactos preexistentes », sólo tiene el preámbulo

un valor histórico. El tiempoha subsanado ciertos errores de

concepto. La constitución no es la obra de las provincias, ni.

depende ya de pacto alguno; es, propia y directamente, la ex­

presión de la voluntad soberana del pueblo argentino.

25. Los americanos del norte se han dado una constitución

general con el objeto de «formar una Unión más perfecta»; los

argentinos, con el fin de constituir la uni6n nacional, La,variante

se explica, teniendo en cuenta que, en el primer caso, la unión

era un hecho preexistente, mientras en el segundo, debía ser el

resultado de la constitución general. LIt unión americana databa

de 1777, segundo afio de la independencia, en que fueron san­

cionados 10l~ artículos de «Confederación y unión perpetua»

de los Estados, cuya ineficacia fué comprobada por la experien­

da. La constitución definitiva vino diez años después, para

perfeccionar la obra primera, fortaleciendo el poder nacional,

sin menoscabo de la autonomía de los Estados. LOR constitu­

yentes de 185:3 pensaban, como Alberdi, que la constitución

general precedía á las constituciones provinciales, y por eso

daban al congreso la facultad de examinar, aprobar y reprobar

las constituciones locales.

26. La eonstitueién del norte se estableció para los america-
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nos y su posteridad; la argentina, además, para todo« 10H hom­

bres del mundo que quieran habitar .m suelo, Lo!';hechos han de­

mostrado que los americanos no necesitaban de esa invitación

para atraer, como atrajeron, mm corriente poderosa de población

extranjera; mientras la fórmula nueva no contribuyó visi­

blemente á determinar un fenómeno análog-o en este país,

27. Los fines ú objetos declarados, tienden á fundar la unidad

nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer

Ít la defensa común, promover el bienestar g-eneral, y asegurar

los beneficios de la libertad. Ellos determinan la esfera de ac­

ción en que deben desenvolverse los poderes organizados y

los elementos que están á su servicio.

28. Unidad nacional. - Amantes ,le su autonomía, las pro­

vincias reconocieron siempre, sin embargo, que era condición

de vida, seguridad y progreso para ellas, la organización de un

gobierno general, la. formación de un solo pueblo, de una na­

ción. Fuera de la debilidad é ineficacia de los elementos aislados

de cada una, para constituir una entidad soberana y proveer á la

satisfacción de sus necesidades propias, era forzoso ugrupnrse

en un estado común, ante los peligros exteriores. La experien­

cía humana acredita que, entre los estallos vecinos. hay siempre

rivalidades y antag-onismos. Estos degeneran fácilmente en con­

flictos, cuando median entre ellos gramle« diferencias de tt-rri­

torio, población, riqueza y poder. Ya se trate de la villa interna,

ya de las relaciones exteriores, en uno y otro easo, la división

de los estados t) ptovincius sería causa de difieultades y con­

flictos en que el más débil acabarfu por ser sueriñcado. La sal­

vación estaba en la unidad.

2!J. Afianeo» lajustici«; - La jnst ieiu t'S 1'1 objeto principal

de la sociedad y del gobierno, así como t~S la hase tlt' todas las

instituciones. Bs la única g-arantía contra la vengunzu indivi­

dual, el espíritu de rebelión y la eruolrlad popular. Sin una jus­

ticia, administrada con independencia {-imparciulidad, no habría.
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defensa alguna para el individuo ó sus derechos más sagrados.

Objeto muy principal de los gobiernos de provincia, la justicia

es también una condición expresa del gobierno nacional. La de

las provincias tiende naturalmente á favorecer á sus propios

ciudadanos ó vecinos. La justicia federal ampara eficazmente á

las provincias, á los extranjeros y á los ciudadanos de las provin­

cias contiguas ó lejanas. Es la más elevada y la más imparcial,

dentro de su jurisdicción limitada y excepcional.

30. COI/solidar la paz interior. - Bn los estados débiles y

pequeños se hacen sentir con más frecuencia y adquieren ma­

yor gravedad las disenciones y rivalidades que pueden degene­

rar en movimientos subversivos yen insurrecciones.amenazando

la estabilidad y existencia de los gobiernos. Las facciones que

dividen, desgarran, arruinan y corrompen á los estados, se des­

arrollan allí principalmente. El remedio contra esos males se

ha hallado en la organización de un gobierno general, dotado

de bastante autoridad y energía para reprimir tod~ violencia. La

corta historia de la República Argentina lo comprueba también

suficientemente.

31. Proceer á la. defensa conucn, - El medio más seguro de

conservar la paz no es el de estar preparado para la guerra. Se­

ría fácil demostrar que ningún sistema es más perjudicial para

la seguridad de estallos nuevos, que necesitan emplear todos sus

recursos en fomentar su población y sus industrias nacientes.

Mediante aquel falso sistema, los estados malgastarían precisa­

mente, durante la paz, la fuerza de que tendrían necesidad en

caso de guerra. Nada más debilitante y ruinoso que la paz ar­

mada. El medio más seguro de conservar la paz es el que

consiste en formar, por medio de la unión, un poder respetable

y capaz de rechazar las agresiones. La división y aislamiento

de los estados, favorecen las rivalidades, los resentimientos in­

teriores y las guerras intestinas, que frecuentemente se ligan

con las complicaciones extranjeras. La unión federal ofrece, en
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la pa7. Ó la guerra, recursos muy superiores á los de los estados

ó provincias, y medios más poderosos de proveer á la de­

fensa común,

:3~, Promover el bienestar qeuem], - Las rentas de las pro­

vincias son generalmente muy limitudus. Algunas no <mentan

todavía con los recursos suñeientes para hacer frente á sus ne­

cesidades ordinarias. Por el contrario, un gobierno federal que

guarda las costas del Atlántico y percibe rentas cuantiosas,

reune los elementos morales ~. materiales que son necesarios

para desarrollar é impulsar la producción ~. el comercio, fomen­

tar la inmigración, construir puertos y ferrocarriles, atraer ca­

pitales, dar impulso al progreso, aplicar una política más libe­

ral é ilustrada, ~" contribuir, en suma, á promover el bienestar

general.

3:3, Asequrtu: 10.<; beneficios de la,libertad. - Cuanto más débil

es un estado ó un gobierno, menos habilitado estará para hacer

efectivas las garautías individuales y colectivas de los duda­

danos. Si aisladamente son impotentes las provincias para con­

solidar la paz interna, proveer á la defensa común ó promover

<'1 bienestar general, lo serán igualmente para asegurar aquellos

beneficios, acordar una protección eficaz y ser en todo caso la

salvaguardia de las libertudes y derechos populares.
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])E('LAHACIONE~, DEHECnOS y GARANTíAS

;~4 . ..Aea~o ninguna eonst itueión política fué más combatida

en el inundo que la que se dieron los Estados Unirlos de Amé­

rica en 1787. En ciertos estados, particularmente, fué vigoro­

samente resistida, Los mismos autores de la constitución no

se mostrabau completamente de ueuerdo respecto de puntos

fundumentales. La oposición popular tenía por mira, menos el

sistema, ó sus' disposiciones expresas, que ciertas omisiones ó

vacíos Íl, que daba una importancia capital: tal era, por ejemplo,

la falta de una deelarncíón, formal y explícita de los derechos

clel pueblo, Íl semejanza clel !JiU(~,. I'Íghfx cle la madre patria. LOs

principales autores del proyecto de constitución, Hamilton, )Ia­

dison, .Jay, sostenían que tales declaraciones, no sólo eran inne­

cesarias, sino que podían llegar á ser peligrosas, Remontándose

Íl su origen, mostraban, con ejemplos históricos, que ellas ha

bían teniclo el carácter rle estipulueiones entre los reyes y sus

súbditos, ya para limitar prvrrogutivas rle la corona, ya para

reivindicar derechos populares, no cedidos al príncipe. «Tal fué,

decía lIamilton, la maqn« carta, arranearla por los enrones, es­

parla en mano, al rey .Iuun, Tales fueron la~ subsiguientes COJl­

ñrmaeíones cle aquella earta, por los príncipes sucesores, Tul

fué el derechn de petición otorgado por Carlos 1 al principio cIt'

su reinado, Tal fué, pOI' último, la declaraeión cle derechos pre­

sentarla por los .Iores y COIll11l1eS, al príncipe de Orange, en

)(;~~» (1). ;. Podían ser uplicabk-s r-sos ejemplo» á instituciones

fumlarlas expresamente sobre la solu-ranía inalienable' del pue­

blo, cuya (üeeueión se eneonu-mlub» á sus mandatarios y servi­

rlores ! El caso eru nuevo y desconocidn 1'11 la historia. Es aquí

(\) m Fcdcruli«!u,
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el pueblo quien otorga y ordena. «Xo~, el pueblo de lo" E~tado~

Unidos, á fin de a~eg'lIral' los hl'lIl'lieios rle la libertad para nos­

otros y para nuestra posteridad, OrdCII(1I110,'1 ~. establecemos esta

constitución... » ;,Qué reserva Ó qué declarneión má~ solemne .v
completa de la nueva soberuníu .Yde los derechos populares!

En estricto derecho, el pueblo narlu I'elle; todn lo retiene. Xo ~I'

ve, por lo tanto, la necesidad cIt~ har-er tuda vía n-servas I'~pl'­

ciules, ;,. Y á qué declarar que un poder e~tá, inhabilirudo para

hacer tal cosa, sino se le ha (1:lflo la facultad de hacerla? ;,.\

qué decir, por ejemplo, que no puede restringir la libertad de la

prensa, cuando no "c le ha uutorizudo para imponer esa~ res­

tricciones? ¡,XO es absurdo prohibir PI abuso de un poder no

concedido? ;,~o ('S de temer que ~l' abra así la puerta á inter­

pretuqiones malieiosus y nsurpacioncs alurn-untes !

~~;;. Xada más justo, ni lIl:í~ persuasivo y elocuente. Pero

aunque el convencimiento g'elleral no se hubiese hecho; uunq nv

cada lino siguiese manteniendo ~us dudas y n-servas, sobre ]HIJI­

tos más ó menos gTave~~ la constitución salió triunfante de la

prueba, y al pie IIt~ ('lla se extendió la fórmula lIt' Franldin: h('­

cha y resuelta. COIt u.u.conscntimicnto unánime. La explicación de

esto es edificante. Los disidentes sacriñeuban al bien público

sus opiniones individuales, protestando no llevar má~ allá lIt·]

n-cinto de los debutes, las objeciones que presentaron y sostu­

vieron. Su moral era ésta: nudie e~ infalible; ninguno PUCIIt·te­

ner la seg'lIril1:lfl de estar en po~esión de la verdad entera. El

tiempo, la experiencia, nos ob]ig'an constunt enu-nte á reet ifíear

('1 juicio apasionado de la vísperu. i QUil;1I porliu afirmar 'lUI'

otra asamblea hiciese una oonstir ución mejor, y menos una obra

perfecta, si siempre 'lIU' los hombres ~e reunen traen futulmeut e

consigo sus preocupaciones, sus errores, su~ pasiones, ~II~ iutv­

reses locales, sus vistas personule» '? Lueg'o. el porler ~. la I'lica­

eaeia de todo g'obierno 11('1)(~I\(It'n de la opinión g'I'lu'ral y del

COlle('pto que insuirun la bonrlu.l, la sl'nsatc;" y la integ-ridad lIt·
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los gobernantes, La consigua darla á todos fué ésta: que los ciu­

dadauos.jmes, armonicen sus esfuerzos y voluntades é interpon­

gan toda su influencia para hacer aceptar la constitución, y que

empleen todos los medios á fin de que ella sea bien administra­

da, ya que ésta es la condición necesaria para hacer al pueblo

feliz, cualquiera. que sea el sistema de gobierno.

;$(;. Para obtener un resultado semejante, era indispensable

que la constitución y los hombres que la administraban estu­

viesen dotados respectivamente de bastante flexibilidad y buen

sentido, á fin de recoger y reflejar constantemente las impresio­

nes del espíritu público. y así fué. Los partidarios de la deela­

ración de derechos debían volver á la carga, presentando muy

pronto un plan de enmiendas á la constitución, á fin de consignar

en ella sus principios, como salvaguardia de su libertad oivil y

religiosa. Las diez primeras cláusulas declaratorias y de enmien­

da restrietíva, propuestas en la sesión que celebró el Congreso el

4 de marzo de 1789, fueron ratificadas suoesivamente por las le­

gislaturas de los estados y quedaron incorporadas á la constitu­

ción desde el 15 de diciembre de 1791. La constitución SI' sal­

yaba así, plegándose á las aspiraciones y exigencias de la

opinión, y flotando en medio de las vicisitudes y conmociones

revolucionarias que agitaban al mundo político.

;r¡. Ya en sus primeros ensayos de constitución, tomaban

iuuy á pecho las provincias argentinas seguir el ejemplo de los

americanos del norte, copiando las declaraciones de derechos,

cuya moda había introducido Lafayette en Francia, de donde la

tomarían las demás repúblicas sudamericanas. Lu primera parte

del proyecto de constitución (11' Alberdi, contenía la enumera­

ción de «principios, derechos y garantías fundamentales» que,

con modiñcacíones poco substanciales, pasó á la constitución

definitiva. Con más razón aquí que en el norte, ha podido decir­

se que esas declaraciones tienen más de verdades especula­

tivas que de reglas prácticas de gobierno. Muy distinta era, á la
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verdad, la situación de los estallos de esta parte del continentr-,

pues no habían heredado, como las colonias ing-lesas, la tradición

del bill of riqht«, á que se amparahan. Estas estaban ya en POSI'­

sión de su libertad civil. Aquí los estallos tenían por delante la

ímproba tarea de reformar toda la leg-islación civil y penal, subs­

tantiva y adjetiva, si habían de aplicar é incorporar aquella fór­

mula á la villa práctica. La eonst lrucióu, ~e n-ñr-re gl'Jl('rahlu'll­

te, en efecto, á las leyes ulteriores que han de dar la definición

completa del derecho proclamado. Y aunque es principio const i­

tucional también 1,1de que tules derechos 110 podrán ser altera­

dos por las leyes que reulamenten su ejercicio, en deñnít iva,

habrá que atenerse á la 1('Y, á los eneara.ulos dl' ínterpu-turla y

aplicarla, ó á la opinión pública, que es ('1 gT;1lI poder rl'g'ula(lor

y moralizador, sin 1'1cual SOIl pfíllu'ra~ t(lda~ lus rleclu uu-iones (11'

derechos. Bien lo eompn-ruli» Albvrdi, cuando decía, en sus Base»

de la Constltución : « Prometer y escribir (~~tas g'arantías, 110 e~

consagrarlas, SI> aspira á la realidad, no :í la ('speranza. Las

eunstitueiones serias no deben constar (le promesas, sino dI' g'a_

rant.ías de ejecución. A~í la constitueión arg-I>ntina debe g-aran­

tir la reforma de todas las l(>ye~ r de todos los reg-lanH'llto~

coloniales, que hacen ilusorios v nominales esos derechos..

;~8. El congreso está munido, 1)1\('8, por la constitnción misma,

de la facultad de suplir ó explicar la vaguedad (le las deñnieio­

nes constitucionales. Al lado de ese lH)(1I'r tiene todavía este

otro: el de suspender el ejercicio de todas las g-arantías, en ca­

sos de conmoción Ó perturbación del orden, poder que pa~a al

ejecutivo, en receso de aquél. S(' parte de la presunción de que,

en circunstancias tan extraordinarias, hay todada otra ley

suprema á que atenerse: la salvación pública. La lógica induei­

ría á suponer, sin embargo, que es en aquellos tiempos turbu­

lentos cuando son más necesarias las g'aralltías de la eonstitu­

ción, si éstas han de tener la virtud del pararrayo, experimentada

durante la tempestad, y no después que ésta ha pasado.



-::s~ -

Es tiempo ya de ent rur ('11 el examen particular de cada, una

dt' las declaraeiones comprendidas en la primera parte de la

eonstit ueión.

Art, 1". - La Nación Ar~,rentina adopta para su go­

bíeruo la forma representatívu republicana federal, según

la establee" la presente coustitucióu.

:W. Los constitnyentes argentinos dieron testimonio de sabio

duria y de tacto polír.ieu, inspirándose en los ejemplos de federa­

eiones que el mundo nos ofrecía, sin descuidar las enseñanzas

de la propia historia, combin:lJHll~ los unos y las otras. En Eu·

ropa, como en América, dos principios pugnubau por prevalecer

en la orgunización del gobierno: unitario uno, federal el otro.

Suiza fué una confederación hasta fines del siglo XVIII: la de­

fensa común era la única mira de los cantones en esa época.

Fué después influenciada por el espíritu unitario de la Francia

revolucionaria, pero no tardó en reaccionar, volviendo al fede­

ralismo. A mediados del siglo XIX, evoluciona en el sentido del

sistema mixto, á que obedece la constitución de lS48, en lo que

debía inñuir probablemente el éxito de la unión americana. En la

misma época se revelaba en Alemania igual tendencia : consti­

tuir el estallo federativo, estrechando más fuertemente los vín­

culos de unión entre los estados. Esos ejemplos, tanto como el d('

Estados Unidos, destinados á acentuarse definitivamente en el

porvenir (1), debieron impresionar á los hombres superiores ~.

(1) Su iza ,'u>4aueh6 uün uuis Ia esferu del 1'0«11'1' ceutrul al pusur 1'01' la 1'1"

forrua coust itucional «11' lxi4,,\" Alenuuriu, afirmó, con el imperio, eu lM71,

las loa>4"s del estarlo federal. l igaudo á todos los estmlo» en un vínr-ulo «11'

unidurl iucompnrablemeute IIIlí>4 ust.rer-hu fIlie el 'lile se «stnbk-ció hajo la

untigun eouferlerncion ulemunu , '[111', lIIás fIue nn 1'111'1'1'0 político, en 1'01"

lila fle «st.ulo, Iué eouxirh-rutlu 1'01110 una creación «le! derecho internu­

eionul ,
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dirigr-ntes de la República Argcnt inu. Mirando en torno SIlYO,

recorriendo la historia y exuuiinaudo los ant ecerlentes de la vida

«olonial é independiente, pudieron pesar las causas ~- fenómenos

(le una Ú otra índole 'l1H' debía abarcar y dominur el hombre 11('

estado, en una hora semejante. En el sent irlo de la unidad habla­

ban el orig-en, la lengua, religión, costumbres, legislación, url­

minist racíón, comunidad de sacriñcios y aspirar-iones, «te . ..\

favor del sistema federativo esru han las divisiones nut urales y

legales, la independencia de hecho 111' que gozaban las provin­

cías, los celos y rivalidades, la extensión y despoblación del

t erritorio, los traturlos y lig'as parciales, etc. La solución deb íu

eneontrarse en la orgunizueión rlel sistema 'lIW mejor combinuse

y armonizase los hechos y las terulencins histúricns, las libert a­

des provinciales y la unidad nacional. La solución única I~ ine­

v itable era la forma federal.

40. La comisión que rcdal'tó el proyecto 11(' constitueión, so­

metido al cougreso federal en IS;í:~, se ajustó, además, al udop­

tal' ('1 régimen federativo, á la voluntad manifiesta d(' las pro­

vincius, en diversas épocus, y part iuulanueute al trutudo santa­

fecino de lx:n y al acuerdo (11' San Xieolás 111' 1S;¡:!. En la

urgunizaeión del g'obiel'110 g'elH'ral, quedaban subsistentes. (11'

acuerdo con aquellos pactos, « la soberunia é independencia 111'

las provincias». Se dijo que el proyecto estubu vaciado en (,1

moltle 111' la eonstitueión 111' Estados Unido»: «único modelo de

verdadera federación que existe en el 1111111(10» (1). Sin embargo,

la constitueión que SI.' tomaba por modelo, 110 contiene defini­

ción alguna de la forma de g'ohi('l'IlO, ni purt-ee 1)111' I'sto sl'a

esencial. gl federulismo no reconoce nna fórmula única é intle­

xible ; se modela más bien sobre Sil propio des.u-rollo constitueio­

nal, en tudos los estados que lo han adoptado. El único elemento

común estriba en la orguuizueión dI' 1111 g'obi('rno g'elll'l'al. en

(1) Palahl'as .11'1mi.'mhl'u iuformuutr-, t\ul'l .. 1' (;ul'u:<tia;..(a,
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quien los estados, provincias ó cantones, delegan los poderes

necesarios para constituir la nacionalidad, reservándose ellos

todo lo que concierne á su "ida propia, y manteniéndose, en su

organización y su marcha, independientes del gobierno nacio­

nal. A esa misma conclusión debieron llegar los constituyentes

argentinos, pues, en suma, el artículo hace depender la forma

general que se proclama, de las reglas que la misma constitu­

ción establece.

Art. 2°. - El g'obierno federal sostiene el culto Católi­

co, A postólico, Roiunuo.

41. La constitución de Estados Unidos, en su primera en­

mienda, dice: «El congreso no hará leyes relativas al estableci­

miento de una religión, ó que prohiban su libre ejercicio.x Quil'­

re decir, que la constitución argentina empieza por apartarse

radicalmente de su modelo en la importante materia del culto.

Xada pone más de relieve la índole propia y caracterfsticn de

cada pueblo. Cada uno se inspira en su historia y sus costum­

bres. Al desligarse de toda sumisión á la corona de Inglaterra 6

de España, las colonias del norte y del s1111 permanecían fieles á

sus creencias religiosas y seguían adorando á la Divinidad en sus

respectivos altares. Lógico era que así fuese. El espíritu de una

y otra comunión debía reflejarse en sus instituciones políticas.

La diferencia más esencial que caracteriza las dos formas del

cristianismo, consiste en esto: el eatoliclsmo reconoce un ínter­

mediario ó intérprete superior entre los fieles y la enseñanza del

Maestro divino, mientras el protestantismo deja á sus adeptos

en libertad de formarse sus respectivas creencias. Por eso el pri­

mero ha conservado su unidad, mientras el segundo se ha dividí­

do en numerosas comuniones. Llevado ese espíritu á la política,

los americanos han sido consecuentes, dejando la religión á lu

conciencia de cada uno. Los sudamericanos lo han sido también,
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manteniendo el culto oficial, que heredaron dt' la madre patria.

Xo son menos religiosos los unos que los otros, aunque vayan

por distintos caminos. De la. constitucion inglesa SPha dicho que

rinde á Dios un solemne y público homenaje. La intervención

del Creador ('S implorada en todos los actos de la villa pública.

La ley escrita proclama la santidad rle la lpy divina y sanciona

sus preceptos; la blasfemia es condenada por la opinión nuis

vivamente todavía que por los estatutos, Los gl'alHll's manda­

mientos del Deeálouo son nniversalnu-nte rvspetudos; el día del

Señor es observado en todas partes con una rigurosa exuctitud,

y las santas leyes de la familia son conservarlas reliulosumeutr-.

Principios y práct icus análog-as rigen en la patria dp \\-a~llÍng'­

ton, aunqne no haya allí una reliuión otíciul. « Xo hay \111 solo

acto solemne de la vida pública dp los Esturlos Unirlos, dil'p

Estrada, que no seu iniciarlo por una pleaarin levuntuda )lor

los legisladores y por el pueblo.. Como uno dp tantos ejemplo»,

cita la eonstitueiéu de )Iassachussets, en que se lep «stu rler-lu­

ración: « COIllO el culto público de Dios y las insr ruccioues en

piedad, religión y moral, forman la felicidud y )lros)lPridad ch'

un pueblo ~. la seguridad d(' un g-obiPl'llo republicano, etc. »

-H(l. La religión de la unción espuñolu fué y PS la (·atlÍlil'a.

apostólica, romana, y el estarlo munt.ienv el culto "y sus minis­

tros. Sus antiguas colonias, al rebelarse contra la metrópoli.

hacían acto de sumisión ante la COI'Í(' 11«' Roma. Las primeras

constituciones arg-entinas tienen ese sello emincutvmente reli­

gioso. El estatuto provisional de lS13 trae \111 capítulo sobre la

religión del estado, que debía ser la eatólieu, apost óliea, romana.

Por un segundo artículo se declaraba qll(' tocIo hombre deber a

respetar el culto público y la relisrión santa llpl estado. La in­

frueeión sería mirada como una violación d(' las 1«',\"ps fumlu­

mentales del país. Bl reglamento d(' lS1 j' reproducía e~as eh'da­

raciones. La constitución de lS19 introdneia una lig'l'1'a variante

en los mismos preceptos. El g'obiel'llo debía á la reliaién « la mús
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c·tiea~ ~. podt-rosu proteer-ión, ~' los habitantes del territorio todo

respeto, cuulesquicr« qu« sran. su» opiniones prioadcs », La eOHS'

t itueión de lS:!(i eopiuba (. la anterior, El proyecto de Alberdi,

deciu: «La conü-derueión adopta y sostiene el culto católico, y

garanti~a la libertad ch' los demás». Entendía el distinguido

«onst it ncionalistu que la religión debía ser, como en el siglo XVI,

r-l primer objet« de las Ipyes fundumentules. La consideraba

cnmo un resorte de urden soeial ; como medio clt' orgunizución

pulít ieu. Valiéndose de un concepto de )lontesquieu, reputaba

admirable que la n'li;óún eristluna, que proporciona la dicha en

el otro mundo, hagu también la de éste. Pero el derecho colonial

~- la moderna polít ien amoricana tenían que diferir también en

esta materia, bajo diversos aspectos. ]~I exclusivismo era la

esencia del primero. La segunda tenía otro objetivo ~' rlebía usar

otros medios. La religión dobía ser protegida por la libertad y la

tolerancia. H<'!.rún Alberdi, la revolución, en sus primeros días,

ofreció respetar los privilegios y exclusiones del catolicismo,

del mismo modo que protestaba conservar los derechos dl.' Es­

pafia, pero debía Ilegar la hora d(' abandonar una y otra táctica.

«Será necesario, pues, concluía, consagrar el catolicismo como

religión 111' estado, pero sin excluir el ejereicio público de los

otros cultos «ristianos.x

41b. BI conurcso eonstituyente de lS;;:3 debía ir algo nuis allá.

Los católicos más f(')TOrOSOs abogaban, en su seno, porque (,1

estado declarase que el catolicismo era la religión del estado y

la única "(')'11;1l1('ra, p('ro ('sa proposición tUYOr-locuentes impiur

narlores. El estarlo, der-iun, representante dI' la colectividad, no

puede profesar una erer-nclu íntima, que' tumpoeo ('S la de todos

los ciurlurlunos ó hubituntr-s lJ¡, la nación. )[ás propia lle un con­

cilio, que IJ¡, un ('ong'l'l'so politiou, ora la cuestión que se plan­

tr-aba. El estado ('S IIn sér moral ó jurfrlico, g'obel'llallo por prin­

r-ipios indepemlientes 111' la religión. La coneieneia está fuera d('

Sil dominio. Hin c'mhargo tOllos purt íun rle la hase Ih' que (,1cato-



licismo 1'l'H «la religión dominant e s r-n (,1 pais ; <'~to ('~. la 11('la

mayoría lit' sus habituntes ; y á I'~t(, título entendían '1111' 1'1 g"O­

hierno federal porlia intervenir en ('1 I~UIto, « I'XI))'I'~i6n 6 ruuni­

festución externa de ('~a rplig-i6n ». ))p ahí la única ohligur-ión

que ~(' le impuso, IIp sostenerlo. El'H p~ta una fórmula d(' tran­

sacción, que reulizaba un progreso considerable pOI' un uctu d('

moderación y prudencia á la vez. m g-ohipl'no sostiene el culto,

pero no hael' munifestuoión dI' prnfesurlo, porque la eunciencia

('stá fuera IIp su dominio, reservarlu slllo á ))io~~' exenru 111' la

autnridud dl' los magistrados (nrt. 1!I).

]~~I' sostenimientn 11<'1 culto s(' hace efcet ivn 1'lllJI'il'1lI10los IH'('­

supuestos del arzobispado, obispados, curias.cabildos, vir-ariatus,

y seminarios coneiliare»: ucordunrlo subvenciones para los tem­

plos, etc. Se vcrá.oportunumentc que ('1 E~t¡Hlo se n-sorvu, on cam­

bio, en ciertas eondioiones, el ejerciuio de los derechos 1}1l(, corres­

POlUIt'Il al patronato en toda la nación. mprofesor E~t)'¡lIlad<'eía

('1\ IS;S, que esa protección era ineficaz. La suma votada para ('S('

efecto, en aquella época, ('ra de 1~4.!I:J:! p('sos. Existían en la 1'("

pública cinco obispados, calla uno d(' los euules tenía un seminu­

rio. Esa situación se ha modificado bastante. Hoy. sólo el urzn­

bispatlo absorbe una suma mayor que aquélla.Llav ¡HIt'más ocho

obispados. El presupuesto total del culto y la beneñceneia res­

pcct iva PS 11(' 1.O;!U~:!O. Las subvenciones acordadas :í los n-m­
plos representan, además, en 190;, :!40.000 ppsos. Debe agTI'­

g-ars(' (lIU' ('1 estado sufraga fuertes derechos á la curiu romuna

por la expedición de las bulas destinadas á ('OIII'l'IIt')' invest idurn

cunónicu á lo~ Obispos,

Enorme diferencia hay dp estu situnción {l la que utravesa­

ha la ig"ll'sia en el afio 1Sfitl, en ('1 E~tallo 111' Buenos Airl'~.

si ha lit' CI'('<'I'SI' en la muuifestuuión I}IU' ha<'Ía ('1 doctor Vélez

Har~fipld en la eonveneión dI' Buenos Aires, donde ~(' 1'("

noY6 la cuesr ión reliuiosu. La r-onst it ución de lS:i4 d('l'Iaraha

I}IlI' la \'('Iig'ión catúlir-u PI'a la rlel esturlu ~' qiu- I~St(' ('ost('aba Sil
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culto, E~tp era, ~('g'ún el orador, el resultado dp un contrato mer­

cantil. « La iglesia católica, señores, decía, es más esclava en

Buenos Aires que la ig')('sia gTieg'a hajo <'1 papado del segundo

emperador de la Rusia; más esclava que la iglesiu protestante

hajo pI pont.iñeio de Vietorio r. Aquí no hay pontiñcios, sino

gobiernos. El gobierno nombra al obispo, el provisor, el eanó­

nigo, el cura, el capellán y el sacristán, y todas las rentas que

los frailes quieran legar á la il-!:)('sia., Y todas las oblaciones que

ellos pillen, preeisament« han de ir por la ley del año 2.), á la,

tesoreríu nucionul, Hacen IIIUY hien los católicos en no hacer

oblar-iones, porque ('sto no es lIIás qiu- un inmenso abuso intro­

dueirlo por los reyes, tingiéudose cut ólicos, al mismo tiempo

que opriruínu inmensamente la religión católica. » De <,sa ma­

neru S(' costeaba el culto en aquella (-poca. El doctor Vélez Sars­

lield sostuvo, :1I1t'lIIás, en esa oportunidad, la doctrina de que la,

const itueion federal 110 podía poner á carg'o del g'ohierno otra,

cosa 'lile el sostenimiento 111'1 «ulto, porque de otro lIIodo « SI'

ulternriu protunrlamente el sistema federal », Lo rlemás lwrtt'·

J}('('ía á los estados, « tan independientes del gobierno 1)('1 Para­

ná, 1'01110 la Rusia de la Francia » (1). Bien vale París una misa,

rlecíu Enrique IV. PIulo ('1'('1'1' 1'1 01':11101' que podía pasárselo un

sotismu que n-nía por ohjpto eludir ('1escoll» de la cuestión reli­

giosa y salvar la fórmula de la eonstitueíón.

41c. Los antecedentes que liaeramente hemos consig"nado,

demuestran la murehu 'lile se ha seguido en esta cuestión, las

modifieuciones que ha sntrirln la l<'gislación y las concesiones

lJIU' SI' ha ido hacienrlo al espíritu moderno, á la expansión y al

prog-reso del país, acreditándose así prácticamente, aquí como

en todas partes, qlH', en materia. religiosa, como en todo lo de­

más, t'8 forzoso aceptar aquellos cambios que traen lal'l evolu­

clones sociales. ~ada lIt' ('SO importa, si s<' salva la moral rle las

(1) CIlIl\'I'Ilei{1II 11l'1 Estudo. SI'~i(1II 11.. 11 ele mayo lle lRGO.
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costuml.n'es y el sentimiento religioso, arruigúndose cadu Yl'Z

más el concepto de que es imposible fundar un gobierno libre

en una sociedad descreída y desmoralizada (1). El ejemplo de los

Estados Unidos prueba, por último, que ('1 catolicismo puede

prosperar dentro de la más completa libertad, sin los tuvores

del estado, y aún en medio de otras comuniones pl'l'stig'iosas y

preponderantes.

Art. :r'. - Las autoridades que ejercen el g'ohiPl'llo fede­

ral residen en la ciudad que se declare Capital de la Repú­

hliea por U11a.ley especial del Congreso, previa cesión hecha

por una. ó más legislnturus provinciales del territorio 'I1H'

haya de federalizarse.

4:!. El Congreso Constituyente de l~ó):~ estublecíó simplemen­

teque las autoridades tederalos residirían en la ei11l]¡\I1 de Buenos

Aires, « declarada Capital de la nación por una Il',\" l'''lwcial »,

Uno y otro instrumento, la constitución y la I('y dl' la refen-n­

cia, debían dictarse al mismo tiempo, como sucedió. En la sesión

del congreso constituyente, en que se puso en discusión ('1 artí­

culo 3°, se ltiÓ lectura también al proyecto de Il'Y orgánica sobre

Capital. Fundó aquel artículo, en un concienzudo discurso, el

señor Zapata, estableciendo que la desiguación de la Capital

era el más serio de 108 problemas constitucionales : s(' trataba

de darle la única solución posible, atendiendo la organización

social del país y sus más vitales exigencias de paz y d(' progre­

so. Esa solución estaba impuesta por la nuturuleza y por la his­

toria, por la experiencia de toda nuestra vida política y mercan­

til. El orador demostró lo quimérico d(' una federación sin una

Capital de 8U jurisdicción exclusiva, y la diricultud dl' que .Ios

gobiernos distintos actuasen en un mismo territorio. Hizo \"('\'

los peligros que traería la coexistencia del gohi('rno federal y

(1) Véase los urtículo» 67, incisos 19)" 20, Y íli ~- so de la coust ituviou.
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del g:ohil'rno de Buenos Aires, en estn Capital; descubríu en

ellu con visión profética, « un germen eont inuo ele acciones

y reneeione», un semillero eterno ele dominación y resistencias,

fecundas ~ú10 en sang-re y desgraeia» para toda la república »;

Eliminar el artículo que declarnba á Buenos Aires Capital ele

la república, sería « matar la cunstitueión en su cuna », Ese era

el sentimiento del país. Cuando las huestes del interior habían

venido á g'olpear antes las puertas rlel Río Ile la Plata, no fue­

ron conducidas, no, por odios insanos ó umbiciones criminales ;

vinieron como el hermano desheredado injustamente, á pedir á

su hermano opulento purt.ieipación en la herencia común. « To­

llas nuestras guerras civiles de cuarenta años, decía el orador,

no son más que la expresión de estos dos hechos : «dominación

lí intluencius, unas Vl'I~l'~ justas y otras injustas, del poder ell'

Buenos Aires sobre las demás provincias¡ y resistencias, unas

veces justas. y otras injustas, por parte de éstas », Como ~e opn­

sies« t'l ejemplo Ile E~tados lJnil.los, dijo t'l señor Zapata, con

tanta verdad como elocuencia : «; Quién no reconoce la diü-ren­

eiu que hay entre 11110 y otro eusn t Los Estallos Unidos eran

colonias independientes unas de otras, que se regian por sus

respectivos g"obie1'llosy que tenían costumbres, leyes I~ intere­

ses rliferr-utes. Al emanciparse Ile la metrópoli y euarulo trata­

ron rle consr ituirse en una sola nación, ninguno de ellos quiso,

por e~a misma diversidad ele intereses y demás eireunstaneias,

ceder á los otros r-l derecho de dar la Capital, y fué menester

formarla «n un territorio que no perteneciese á ninguno y fuese

al mismo t iempo de todos. Xosotros, por el contrario, formamos

como colonia un solo g"obil'rno, tan central como monárquioo, dll

'lUI' dependíamos. El antiguo virreinato de Buenos Aire», Sl~

tücreía 11t'sdl~ aquella ciurlurl y en toda la extensión Ile él por t'l

ViITt'Y. Xos emancipamos también de nuestra metrópoli: y lo!'!

gl)bie1'll0~ 111' Buenos Aires, sin apercibirse del cambio político

y sneiul que vstu nueva situaeión debía prorlueir, continuaron
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('1 mismo sistenu; coloniul. .. » Por último, ('1 orador hahlaha rlel

antag'onisJllo que exist ín entre la ciudad y la campaña .1(' Buv­

nos Aires y las vcntajas que resulturfun para la provim-iu .h~

que su Capital local se situase en alg'uno (le los nuu-hns pui-hlo-,

que tenía, «6 en el punto más eonveuicnt«, (~l'(':ílldos(' nuevos

centros de civilizución y haciendo que sus uutoridudes locu lr-s

ejerzan la intluencia más inmediata y l)('u(;fiea en su vasta ex­

tensión, con el descnvolviuiiento .h- sus riquezus », Entonr-i-s

solamente, Buenos Aire» s('l'ía lo que .11'1)(' sr-r: la gTau «iurl.ul,

la ciudad civilizadora (h' la n-públ icu ! (1). Era vx.u-t.um-nt«

todo lo que rlebí» reulizurse un cuarto .I(' sig'lo m;ís turrle, 1'('1'0,

entretanto, Buenos Air('s sig'ui6 r('sisti('llllo ('1 honor .h· sr-r la

Capital de la nación. Tuvn lugar una batalla (C('p(,lla) 'IIU.· rr-r­

minó por un pnctn (lS:i!l) en 11'W S(' I'stipul6 la rt-turmu Ih' la

ooustitneión. La reformu se lIev6;í cubo ('11 ISliO. La fórmula

relativa á la Cupitul fué alterada, tal eotuo suhsist« uvruuhucn­

te. Después de una nueva hatalla (Pavón), t riuutant e ('1 partido

de Buenos Aires, los pOlh'rcs uacionales v proviueiuh-s vinieron

;í coexistir en esta misma Capital, ('OUtodos los incouveuienrr-s

y peligros que profetizubn el eonst ituyr-nt e .h· I S:¡:L Diversa»

tentativas, las unas unn-rion-s, las otras post('riol'('s, ú la ('OIlS·

titución, para fijar la Capital arg-elltílla, fl';l('asarou. L('y('s .1Ít'­

tudas para llevarla al Rosurio lí ú ('61'1Ioha, fueron vetudus.

Sobrevinieron, entre ('1 g'ohi('l'Ilo dl' la nución ,\' l'1 d(' la proviu­

cia, conflictos ugruvados por la (~ol'xistl'ul'Ía dl' .unbos )lolll'I'('s

en la Capital (1<~ Buenos Aires, El priuu-r» tuvo qu« abundo­

liarla, tíjundo su residencia en el pueblo .h' B('lgTallo dorulr- dl's,

)llcg6 todos sus e1('IIU'Utos ruilitures y políti.,os puru snfoenr la

resistenciu ,\' haeers« o\)(,lh'('('I'. »l'SII<' allí fui-ron didadas ruui­

bién las ley('s en ellya virtud, hajo la pn-sión d(' ('SOS SI\('I'SO";

extruorrlinarios, que uemupañun ft'I"'II('lItl'III1'Ut., las gT;lIIdl's

(1) :-;,'silÍll ,It" COIlJ,!I"'SO const ituveut. ,1" :!:! d,' nlu-il dI' IS.-.:~,
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soluciones polít icas, cedió la legislatura provincial este munici­

pio á la nación, llenándose así el requisito constitucional, :r re­

solviéndose el problema más esencial de la organización y de la

vida nacional. El sueño y la aspiración del patriotismo, durante

más de medio sig"lo, y ('1 voto de los constituyentes de 18;)~~, SI'

realizaron cumplidamente. La nación argentina tuvo su capital

permanente r exclusiva : I'U capital defiuitiva é histórica (1).

Art. 4". - gl Gobierno Federal provee ú los gustos de la

Xación con los fondos del Tesoro Nacional, formado del pro­

ducto de derechos de importación y exportación; del de la

venta () locación de tierras de propiedad nacional: de la

renta de correos; de las demás contribuciones que equita­

tiva ~- proporcionalmente cí la población iuiponga el Con­

g-reso(}elleral, ~- de los empréstitos y operaciones de crédito

que (lecrete el mismo Congreso para urgencias de la Xación

{)para empresas de utilidad uucioual.

4:~. Las rentas son o1 principal resorte de que dispone un go­

bierno para llenar sus fines. Sin ellas, la máquina del estado

quedaría paralizada y la existencia nacional convertida en pro­

blemu. Toda la constitución descansa en HU sistema financiero.

El gobierno federal tenía que afrontar múltiples y grundes obli­

gaciones: la lleuda nacional, exterior é interior, de la que depen­

día su crédito; todos los gastos de la administración; el servicio

del ejército y la armada, r tantas otras exigencias. En cambio,

los recursos eran muy limitados. Se reputaba problemática la

apelación á los empréstitos Yoperaciones de crédito. El congre­

so no debía echar mano, sino en circunstancias IIlUY exeepeio­

nales, de aquellas contribuciones que constituían al mismo

tiempo rentas provinciales. La t'ent((;// locaoiúu de tierras era

(1) Ley 111' :!1 lit, septiembre de 18~O.
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también un recurso quimérico. Durante muchos años las tierras

de propiedad nacional carecerían de valor, por falta de comprado­

res y locatarios. Tampoco podía contarse con la renta de correos.

Esos servicios, á la inversa, irrog-aban gustos, Xo quedaban

entonces al gobierno federal sino los derecho» dc importación ,11

exportucián, para hacer frente á todas las oblig-aciones que se 1('

imponían. Se había demostrado ya lo que ese recurso podía pro­

ducir. « Por mucho tiempo aún de rég-imen constitucional, decía

('1doctor Gorostiaga, los presupuestos arroja/'{in un qra« déficit. »

44. Interesa precisar el sentido de la declaración const itneio­

nal, en la parte que trata de « las demás contribuciones », inde­

terminadas, que, equitativa y proporcionalmente, impusiese el

congreso. Es indudable que los constituyentes quisieron referirse

á aquellas contribuciones que debían ser consideradas, g-eneral­

mente, como recursos provinciules, y á que sólo en eireunstunoias

extraordinarias, podía recurrir el gobierno genera]. Así lo dijo,

en efecto, el doctor Gorostiaga, miembro informante de la comi

sión redactora de la constitución, en el congreso constituyente,

al examinar los recursos mencionados en ('1 artículo 4°. Convie­

ne consignar sus propios términos, atenta la importancia de la

materia: « Que siendo el segundo (dc las contribuciones quc equi­

tativa y proporcionalmente tÍ la población imponq« el Conqrcso Oc­

nertü] uno de los recursos que quedaba (t las provincias, un

natural quc no se echase mano de él sino cn circunstancias muy

excepeionales s (1).

Se ve ahora la íntima relación que existe entre esa cláusula

y la del artículo 67, inciso 2°, que faculta al Congreso para im­

poner contribuciones directas pOI' tiempo determinado y])ro])or­

cionalmente iquale« cn todo el territorio de In Xación, siempre qllc

la, defensa; seguridad común y bicn qcneral del E.'ttado lo erijan, Es

claro que uno y otro artículo comprenden la facultad de esta-

(1) Sesiéu del 22 de ubril de ltl;;:l.
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bleeer capitaciones, ú otros impuestos directos, en proporción

al censo, de acuerdo con la cláusula 4", sección IX, de la eons­

titución americana. Esa regla <leproporcionalidad es viciosa, é

injusta, sin duda. La jurisprudencia de Estados Unidos así lo

ha declarado también, estableciendo que, por lo mismo, aquella

debe ser interpretada restríetivamente, en (manto envuelve avu­

luuciones é impuestos arbitrarios, á los que no debe recurrirse

sino en caso de necesidad (1). Pero eso no ha impedido que los

Estados unidos establezcan contribuciones interiores que dan un

rendimiento de ~50 millones de dollars al afio, casi igual á los de­

rechos de aduana. ~ .Aqué conclusiones debemos llegar entonces

en este punto!. Lo diremos al comentar el artículo 6í, inciso 2°.

45. Defendiendo el artículo contra las impugnaciones de que

era objeto, el miembro informante de la comisión redactora in­

currió en el error de Imponer que los derechos de exportación,

en Estados Unidos, pertenecían al gobierno federal y no á los

Estados. Ese concepto fué reétiñcado en la convención (le Bue­

nos Aires de 18(;0, donde se reclamó la supresión de los dere­

chos, llegándose á la transacción que consistía en mantenerlos

hasta 18(;(;, en cuya fecha oesarian « como impuesto nacional »;

Se hizo valer entouces el precedente de la constitución de 18~6,

que daba ya á los derechos de exportación sobre los productos

nacionales, el carácter de rentas provinciales. I.JaConvención

Nacional ad hoc que se reunió el mismo afio en Santa Pe, para

rleeidir sobre las reformas propuestas por la provincia de Bue­

nos Aires, votó la siguiente adición á la fórmula expresada:

« no pudiendo serlo provincial », Esto significaba que, desde

lH(W, los derechos de exportación, no serían ya ni impuesto

nacional ni local, Pero ese mismo afio se reunió una nueva Con­

vención Nucional con el único objeto de reformar la constitución

en la parte que trababa la libertad del Oongreso para establecer

(1) CAI.VO, Decietonc» COIl8Iillll'iol/nlclf, torno 1, 1l1iJ,t. ~~1.
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esos impuestos. Los estadistas 111' la época eonsideraban que si

.('sos derechos hubieran Ih' vesa r Ú fin de LS(i(i, «la República

sel'Ía nrruinadas (1). Ellos importaban entonces casi la tercera

parte (le las rentas nacionales. S(' suscitó, con ese motivo, un

debate que adquirió vastas proporciones y en que la eloeueneia

arg"entina brilló con grande esplendor, La opinión estuvo hoiula­

ment .. dividida, y al fin, por nna débil muyoría, qlH'lló restnhle­

«ido el texto primitivo de las disposiciones constitucionules lh'

1~;>:~, que acnerdun al Congreso, indist intument .., la facultad de

establecer los derechos de importaeión y exportación.

41). Los derechos lh' exportación fueron suprimidos en la ley

ti(' aduana de lSS;. )Iny distinta era ya entonces la situueión

eeonómica de la república. El cOJII('1'(~io (le importuoíón había

adquirido gTan desarrollo. Aquellos derechos, que en lS(j.> for­

maban casi la tercera parte de las rentas nacionales, apenas

representaban un ,> por ciento (h' ellas. S(' dijo entonces, para

just.ificur la supresión, que ese' impuesto comprimía las fuerzas

prodnctivas del país y diñeulrubu (,1aCl'('SO 11(' los productos

nacionales á los mercados extranjeros; qn(' no g"ual'llaba propor­

cionalidad, porque pesaba sobro dotermiuudus provineius y gTt~­

mios y sólo ufeetuba los productos que pasaban por las urluanus

del litornl ; que ourecía de equidad, porque gravabu unas veces

la renta y otras el cupitul ; que ('s(' g"ranlllwn Na muy superior

a] beneñcio que dejaba al fisco, de. Todo ('SOJlOimpidió qnl' los

derechos de exportación fuesen restablecidos por la misma ley

de aduana, poco después. Pero en la h~y que l'ig"edesde 1!)()() han

sido de IIlWVO eliminados.

Art, ;;<l. - Cada Provincín c1idar:'t para sí uua Coustitu­

ción h~~jo el sistema representativo republicano, llt~ acuerdo

con los principios, deoluracioues y ;.!:al'alltías (le la Coust i-

(1) Diseurao del sonudnr rloutnr Valentín Alsiuu en la >IcsitÍll del ~¡¡ de

>Icptimu1>rec111 1Hl¡:;.
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tución Nacional, ~- que asegure su administración de justi­

cia, su rép:imen municipal ~- la educación primaria. Bajo

de estas condiciones, el Gobierno Federal garante lÍ mula

Provincia el goce ~' ejercido de sus Instituciones.

47. La constitución impone á las provincias el sistemu repre­

sentativo republicano que la Nación ha adoptado para su propio

gohiemo, según el artículo 1". Siendo ellas partes integrantes

del gobierno federativo, no podían constituirse bajo principios

ó formas distintas, sin comprometer la suerte ó estabilidad del

Estado federal. Por la constitución nacional de 185;~, las consti­

tuciones provínciules quedaban sometidas á la aprobación del

Cong-reso. Las primeras pasaron, en efecto, por el examen de'

aquél. I..a reforma de lsno suprimió esa condición. Se consideró,

con razón, que cada provincia tiene, en el sistema federativo, ('1

derecho de darse la constitución ó leyes que estime convenien­

tes para su felicidad. Si en algún caso estuviesen en oposición

con la constitución nacional, afectando derechos de tercero, se­

ría la justicia federal el único poder que podría anularlas, en el

juicio correspondiente. Fuera del caso Iitigioso, no había razón

para tachar la ley que la provincia hubiese dictado, en ejercicio

de su soberanía. El mismo principio es aplicable á la ley nacional.

48. Entre las condiciones esenciales impuestas á las provin­

das, figura la de asegurar su administración de justicia, su

rég-imen municipal y la instruccién primaria: tres funciones

propias del gobierno autonómico. Lajusticia, por regla g"('IH'ral,

es de jurisdicción local: á las provincias debía corresponderles,

por lo tanto, organizarla y hacerla efectiva. Otro tanto puede

decirse del régimen municipal, considerado como la escuela

primaria y práctica de la libertad y del gob'ierno propio. I..a

instrucción elemental, que forma al ciudadano, y desenvuelve

en él la capacidad necesaria para el ejercicio ele los derechos

cívicos y las funciones ele la vida democrática, es igualmente
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atribución y deber de las provincias en cuyo territorio reside y

actúa la g-ran mayoría de los ciudadanos y electores. Conser­

van, además, las provincias, todo el poder no delegado en el

gobierno general; y el sistema de la constitución sería falseado

si la Naeion se sustituyese á ellas en el ejercicio de facultades

tan esenciales é inherentes á su propia autonomía.

4n. Los primeros gobiernos constitucionales creyeron que la

instrucción primaria era un asunto privativo (le las provincias,

un derecho y una función inherentes á su autonomía, y no hi­

cieron otra cosa que inculcar en el sistema del urt ículo ¡jo. El

gobierno ferleral no debía dar instrucción primaria, como no

debía establecer rég-imen municipal, ni administración (11' just i­

eia, en el orden local. Su función consistía en garantir el g'oce

y ejercicio de las inst ituciones ítlas provinr-ius que diesen cum­

plimiento ít la constitución, tuudándolas y manteniéndolas.

Pero no tardó en reconocerse que la acción (1<' uquellus era muy

débil y precaria para alcanzar esos resultados por sí mismas;

que la instrucción primaria no interesaba únicamente ít las

provincias, sino muy principalmente á la Xación, ~. que la con­

currencia del gobierno federal era por lo menos indispensable

para hacer efectiva la instrucción primaria en las primeras.

Así fué que el congreso empezó ít dictar leyes acordándoles

subvenciones del tesoro nacional, para construcción de edifi­

cios, adquisición de mobiliario, libros, útiles y hasta sueldos (le

maestros. Esas subvenciones son proporcionadas ít la situación

económica (le las provincias, que deben concurrir, por su parte,

con mm cuota, mayor ó menor, para los mismos fines, acredi­

tundo la fiel aplicación de los fondos nacionales, que deben ser

administrados por comisiones que tengan su origen en la elee­

eíón de los vecindarios. Luego fué oraanizado el Consejo Xacio­

nul de instrucción primaria. Y por último, el Gobierno Nuoional ha

empezado á crear escuelas.directamente, en las provincias. (Véa­

se el comentario del arto (i" inciso 1(i, v. Planes de inetrucciún},
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Art. H".- El (Iobieruo Federal interviene en el territo­

rio de las Provincias para g'arantir la forma republicana (h'

Gobierno, .-.repeler invasiones exteriores, ~. :í requisieíóu

de sus autoridades coustttuídus para sostenerlas {, resta­

bh-eerlns, si hubiesen sido depuestu» por la sedición, {, por

invusióu de otra Provincia.

riO. La cunst itueión equipara l'stos clos l~asos: ulteración ch'

la turma ropublivunu ch' gohil'rno; invasiones extvriorvs, En

uno y otro c'aso SI' l'onsic11','a herirlo 1'1l'stac1o federal 1'11 su exis­

tencíu y en sus buses eonstitutivus, y SI' reconoce la nocosidud

c11' c1l'SI'II\'oln'I' una aC'l'itln rápida y eñenz. El gohil'l'110 federal

interviene entunces sin formulirlad alguna, por derecho propio:

el interés ch' la proviuviu l'stlÍ ident itieudo ('011 1'1cll' la nación.

Xingunu duda podíu caber respecto del euso c11' una invusión

ext erior. Las cuest íones que SI" derivan de la fórmula conaist i­

ríun únieument e en determinar en qué (~asos Ú c11' qué uianeru

pued« ser ult enulu en una provincia la forma repnblieunu de go·

hierno.

;)1. "~I urt ículo presupone la existenoiu lh' UII g'ohierllo ante­

rior organizaclo c11' ueuerdo con 1'1urt íeulo ;)" que estubk-ce las

condiciones ell' la gm'alltía fl'(Il'ral. I...a int erveneión motu propri»

procodería entum-es, en 1,1 caso mlÍs típico, en aquella provincia

c101Hh' el sistl'Ulll republivuno representut ivo hubiese sido suhs­

t.ituído por un sistemallin/lsth.o.ll(lonc1el.lpul.blonol.stu\.il.sl.

representudo. l...a represenrueióu es una de las condiciones I'SI'n­

ciules c11' la forma n-publícunu, y 1'1 estudo federal c11'1H' garau·

t irlu, Por extensión, Sl' ent iomlo también que I'SI' sistema

esturí» quebruntudo por la fultu Ú eliminucióx lh' euulquiern Ih'

los aaos pOIh'rl's en que SI' divide ('1 gobil'l'IlO .

•i:!. En los Estac10s Unidos hu predominado la doctrina de

que 1'1poder lluiundo lÍ hacer ('fl'I'tinl la eláusul» c1I' la g'al'lln·
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tía. es, primariumeute, un poder leg-islatin), deposinulo eu el

eougrl'so nacional, si bien ese poder S(' limita, neeesuriamente,

á los casos en que el gobiemo leg-al t'stá subvertido por violen­

cia revolucionaria, c) en peligro inminente d(' cuer bajo la acción

Ih' un gobierno entronizarlo por la fuerza. dentro del estndu. La

jurisprudeneíu americnna ha ('stahh'I'ido igualuu-nte que el J'("

eonocimiento (h, la h'g-alidall Ih· un g'obiel'uo lIt, estado, es un

ar-to Ile naturulezu polít iru, I]IH' eorrcspumle, pOI' lo tanto, al

depurtumvnto politirn, que t'S ('1 ('ongTeso. Incumbe así á ('stl'

poder decidir cuál es, supuesta una dualidad, ('1 verrludero g'o­

bierno estuhleeirlo en un estado, Ih'spu~s de lo euul det crminará

si ('1' n-publicuno c) no, ,\' si ha lIeg'atlo la oportunidad Ih' la g'a'

runtía It que SI' retíore la eonst inu-ión. La devisiún del ('ong'I'eso

sería oblig-atoria para cada IlIIO Ih' los demás departumcntos de

g'ouit~l'1l0 y no podría utueurse ante ningún tribunal. El poder

judicial estaría obligudo en ('1'(' eusu ;í ncutur el fallo del depur­

tuuiento polit ivo. También St' presupone n-i-onoculo el eunictvr

republicano de un g'obiel'1lo :.' su legit imidud, cumulo los semi'

dores :.' represeurnntes Ih'l ('stallo han sitIo admitidos en los

('onsl'jos de la Unión.

,");t Siendo, como son, tundamentulmentv idént irus, las clúu­

sulas de la constitución americunu y la arg'I'lItina. en l'se punto.

las n'g-Ias 111' la primera son iguulmentv aplicables aquí. y han

sido invoondus, en efeetu, en los ('asos hastuntvs trevucntes. ('U

IIU(' 1'(' ha puesto en cuest ión la forma n-publicanu de algún go·

hierno (lt' proviueiu. La difen-ncin 'IIH' se mlviertt- entre uno y

otro instrumento. lí ('SI' rl'slll'l~tO. nuee Ih' que la requish-ióu, eu

Estados Unidos, en vuso Ih' violeueiu domést ieu, dl'bl' emunur

de la legislatura, cumulo esté n-unida, tÍ puerlu ser convoeuda,

Ó del ejecutivo, si t'SO no es posihl« j ruiontrus seg'ún la const.i­

tución urgentinu, la iutervención puede ser requerid», indist in­

taiuente, por la» autoridade» eonstituida«, La fórmula umericnnu

se umoldn nl priuvipio dI' 'lIH' ('1 cuerpn legislut ivo ('S el deparo
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tnmento político, y así como deposita en el congreso la facultad

de pronunciarse sobre el caráeter republicano del gobierno de

estado, confía en primer término á la legislatura local la facul­

tad de requerir la garantía ó protección del gnbierno federal.

IJa cláusula arg-entina tiene el defecto de extender esa facultad

al poder judicial, con peligro de complicarlo en las agitacio­

nes políticas de la provincia.

;)4, La intervención en las provincias tiene lugar también con

el objeto de sostener ó restablecer las autoridades eonstít.uídas,

si hubiesen sido depuestas por la sedición ó por invasión de

otra provincia. BI proyecto de Albordi, que los constituyentes

adoptaron en su fondo y hasta en su forma, muchas veces, esta­

bleeía la intervención «in. requisición, al solo objeto de restable­

eer el orden perturbado por la sedición. El autor creía debe.'

separarse en esa parte del modelo americano, teniendo en cuen­

ta, sin duda, el estallo anárquico del país y la necesidad de

conservar el orden ante torlo. J..os constituyentes cedieron tam­

bién á esa consideración, con una lig-era enmienda, que podía

ser una transaceión. Según la constitución de 18;'3, la, ínter­

veneión podía tener lug-ar con requisición ó sin. ella. En el

fondo era lo mismo que autorizarla llanamente ó sin. reqninicíé«:

ó);', La provincia de Buenos Aires, reclamó, en 1SGO,el res­

tublecimiento del texto americano, adulterado en esa parte,

demostrando que ese requisito era lo único que amparaba :'í las

provincias contra. las intromisiones abusivas del gobierno fe­

doral, que, á título de protegerlas ó garuntirlas contra sedieio­

nes ó invasiones, podría mezclarse á cada paso en los negocios

privativos de aquéllas y hacer ilusoria su independencia. Una,

intervención nacional requerida por uutoridndes const.ituídua,

derrocadas ó amenazadas, al solo efecto de sostenerlas ó res­

tablecerlas, era, por el contrario, una gurantía efectiva y pre­

eiosa en favor del orden legal y de la estabilidad de los gobier­

nos. Entre las reformas (le 18()O fignró, I)lH~8, la supresión de
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las intervenciones sin requisición; Esa facultad discreeional,

decía la comisión provincial, «había traído los horrores de San

Juan, resultando la monstruosidad de que el gobierno nacional

hag-a penetrar en una provincia, donde las autoridades funcio­

nan sin obstáculo, aunque haya habido amenaza de perturbarse el

orden, su fuerza armada, pretendiendo contra las autoridtulc» mis­

II111S y contra la ccidencia, que el orden estri perturbado, y obran­

do, no sobre los perturbadores, sino sobre el f/obiel'110 lIIi,';IIIO» (1).

;")6. En los debates de la convención Ilel Estado, se admitió,

con todo, que podían ocurrir casos excepcionales, en que el g:o­

bierno federal s(' viese obligado á intervenir, en una provincia,

sin la formalidad de la requisición. Tules serían nqut-llos en (PI('

la legislatura hubiese sido disuelta, ó en que <'1 golH'l'IIador 1111­

biese sido muerto, ó reducido á prisión. Los revolucionarios

podrían ser arrastrados á la violencia y al crimen, :,i por esos

medios se asegurasen la impunidad ó (,1 éxito, ulejundo ó ha­

ciendo imposible de ese modo la intervención. Sl~ lleguba a:,Í á

una conclusión que se armoniza con el criterio práct it-o d(' los

Estados Unidos. « El hecho público, incontrovertible, de hulx-r

sido derrocadas las autoridades eonstituídus de una provincia,

explicaría la causa y supliría el silencio de aquéllas, entendién­

rlose requerido el auxilio nacional al solo objeto de rcstublcccr

las autorldade« conetituida«: hecho lt'g-al, definido, quv no :'1'

presta á tergiversación alguna » (~).

;")7. Las intervenciones del gobierno federal en las provincias

suscitan casi siempre cnestionos complicada:" que son n-suvl­

tas por lo general con el criterio variable de las uireuustum-ius

y de las conveniencias políticas. En diversas (-llOcas se rer-lamó

la sanción de una ley g-eneral que determinase re;.,da:, fijas dt'

procedimiento. Una vez fué atendido ese n-clamo. El cOUgTl'SO

(1) El Redactor, número 1.

(2) El Redactor, número 1.
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1Il'g"ú{¡ dietar la ley. Pero, sp~'Íln ellu, SP neeesitariu, rle todos

ruodns, una I(',\"especiul que uutorizase la intervención ('U ealla

caso. Los ados del PjPI'utin) debian ser sometidos (~,r pONtlacto,

arleuuis, á la aprobueión del congreso : 110s condiciones (pie ha­

dan l'asi inút il la I('~' g"('IH'I'al,\" perpetuahan los defectos IIt'I

sistema ant iguo, subordinándolu todo al hecho r abnnrlonaurlo

la l't'g"la I'eg"IIl'a Ih' priucipios n-eonoeidos, derechos preexisten­

tr-s, ~' solemnes obligucione» eontruidas. Fundarlo en ('sas eonsi­

rlerur-iones, pI presirlente Sarruientn vetó la ley. gn el mensaje

rlecíu, I11H' « temhlariu al obrar, en receso rlr-l «ongreso, en enes­

t iones 'lUP t ieuen I'I~O ('U las eámaras misma», sin saber por

t¡lIil~II('S pstará 11Im fut uru mayoría: Ni por la» iuüorldades de­

puesta» .11 rcstublccida«; ó por IONlnsurrecto« reprimido» y burlados

CI/ NI/X p"o}JtÍxifo,~ o). Acompañaba un proyecto rle ley, husadn

subr« la ley 111' los Estallos Unirlos (l7!);,;), que dlspnnía lo

único necesario para la ('j('cuei6n del art.ículo (j" de la coust.itu­

ción arg"('ntina, y tr-niu ÍI su favor la larg'a experienein 111' una

g"mn nueión (1).

;)S. Ilubíu en el mensaje de la referencia, gruve« considera­

«iones ~. coneeptos profundos sobre la materia. IJlI rcqulslció«,

S(' rk-cía, es la forma que la eonst itución ha 11:1110 IÍ, ealla pro­

vincia para mantener SIlS uutoridadcs constit.uidus, de modo

que esa roquiaición impone al g"ohierno federal 1'1deber l1e acu­

dir en su protección, cumpliendo con el cinculum. foalcri«, cele­

bnuln implíeitumente entre aquel y las provincias ferlerudas.

g) concepto I'S elaru y de 11Im verrlarl y just.ici» evidentes. ~o

obstante, SI' ha vist« 11('SI)(lt~S varios easos en 'lUI' la interven­

ción, requerida pOI' las uutoridarles coustituidus de 11ImÍl otra

provincia, ha ucurlidu al llamado, no para restublecerlus ú upn­

yarlas en el poder, sino paru hacer su lU'lWl'so y rleeretur Sil

enrlueirbul, « ohrantlo un sohre los perturlnuloro», sino sobr« el
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g"ohiel'no mismo ». TOllo eso:w ha lu-cho con la intr-nción luu­

dable de satisfueer las exigencias (11' la opinión y dI' dar á los

contlietos una solución equitativa, podirlu á las lIJ'IlaS I'll'dol'a·

les, « hajo los auspicio» (le la intervención ».

Los (msos (h' intervención han sido muv diversos y t ambién

ha variarlo mucho pI criterio (lpl Ipg'islatlol'. )Jas prinu-ras h'Yl's

(le es .. caníct(,I', dieturlus dpSPI)(~S d .. I' .. ())'g-ani~ada la ~al'iólI,

obedt-eIun á IIn espirlt.u que, en la uctualidud, ha euirlo prohuhl«

mente ('n ('1 olvido. Una ley dI' HWli (núnu-ro :!Ol), pOI' I'jl'llI)1lo,

nutorizabu al po(11'1'I'jpentivo para intervenir en Cutumurcu, con

el objeto dI' rr-stubh-eer las uutoridurlcs const itur-iunulos. El ur­

t.íeuln :!" cstublveín (l'u', «n caso (11'ucefulía impn-vistu )101' 1:1

const itueión ele la provincia, t-I p(l(h'I' I'j('('lltivo IIt'sip:nal'ía al­

g-ún eiurlatlano, :í fin eh, 1)1H',con 1'1 ('al':íetl'l' 11(' p:olH'l'llador

provisorio, Ill'l'sielil's(' los ados est rietuuu-ntv ilHlislH'nsahlt,s

para reorgunizur los potleJ'('s público», l'onl'Ol'lIl(' {I 1'111 eonst it u­

eión. El urt íeulo li" (11' ('sa II'Y estuba eOlwehitlo así: « El comi­

xionarlo no ((HIWli¡·(í. el flobienw de lu prorlucia,» Sahidu es 1)111',

en los últimos tiempos, se observa la pniet icu invr-rsu. El 1'0­

misionudo tiene pI nombre (le lnterrentor, y I~stl', g"I'nl'l'ahlll'nlt',

empieza pOI' asumir el g'ohiel'llo lneul.

Un mensaje, al revés, (lil'ig'i(lo pOI' 1'1 eongTPso al puder ('jI"

cut ivo, ('011 fechu :!:! de septiembre d(' I Hi 1, fijuba , 1'11 matr-ri«

de intvrvenelones, un criterio que conviene l'I'(,ol'dar. Hahía sido

requerida la int ervvneión en la provinciu dI' Halltiag'o tll'l Es·

tero, r r-l puder ('j('CI1ti\'O huhíu enviarlo al eong-l'l'so los alltl'l'I"

dentl's del caso. J)l'spn{os Ih' « ruarluru r-xunu-u » ~. (11' huln-r

tornad» en cueutu la nuturnlezu y 1'1cnrúetr-r Ih' los SIWCSOS, 1'11

preseneiu dp los documentus I'esppeti\'os, el ('ong"I'('SO eonsidl"

ró que no había IIpg'allo ('1 caso Ih' una intervención naeionul

en el sentido del urtículo fin (h' la eonst itueión. « Con )lpsal'

ha visto r-l eongT('SO en I'sta ocasión, (h'('ía, cuán d('plol'a­

hle ('S la eondieión políticn r socia) ch' IU)IH'lIa importuntv
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provincia, hasta hacer posible en ella la producción de aconte­

cimientos tan irregulares como los que se revelan en el conflicto

de que se trata. Pero asimismo, no apareciendo claro el derecho

IIe la intervención, piensa el congreso que el gobierno federal

debe abstenerse de toda ingerencia en la política interna de la

provincia de Santiago, esperando que la notoriedad de aquellos

hechos ante la república tenga una influencia benéfica para

reg-ularizar su situación á la luz de los principios republicanos. »

Los resultados que han dado, finalmente, las intervenciones,

JlO han sido satisfactorios, .Y el problema constitucional está

siempre en pie, requiriéndose hoy, como hace medio siglo, una

hoy general dictada con el mayor conocimiento de la situación

y con UJl espíritu de sana ecuanimidad, que venga á resolverlo.

.\rt. 7. - Los actos públicos y proeedimieutos jndicia­

les lIt' unn Provincia gozan de entera fe ('11 las demás; y el

Conjrreso puede por leyes ~ellerales determinar cuál será

la forma probntoria de estos actos y procedimientos, y los

t'ft'etos legales q1W prodnciniu.

;)!l. Esta disposición concuerda con el artículo 4,0, seeeión P,

rle la constitución de Estados Unirlos. Rendir tributo :í.las re­

glas IIt~ cortesía y urbanidad, en las relaciones de los pueblos,

es propender también á robustecer los VÍnculos de la unión fe­

deral, y se correría peligro de debilitarlos, si se pusiese en cues­

t iún los respectivos procedimientos, suscitamlo eontrovcrsías eno­

josas al respecto. Toda vez que un tribunal de estarlo, dentro

IIe su propia jurisdicción, ha pronunciado su sentencia, tal acto

debe ser respetado y acatarlo en los demás estados en que haya

lle producir algún efecto, y no debe permitirse que sea me­

noseubarlo Ó se ponga en tela de juicio fuera de aquella juris­

dicción. La eonstitueión tiende á colocar 1010\ procedimientos

judiciales 111' un estarlo dentro de otro en una condición distinta
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de la que se atribuye á las sentencíns extranjeras, dando á

aquéllos prima facie toda su fuerza y evidencia.

60. Usando el congreso argentino de la facilitad que le acuer­

da la cláusula constitucional, dietó la ley de :W de agosto de

1863, estableciendo la forma que deben revestir los actos y pro­

cedimientos judiciales, para ser tenidos por auténticos, r deelu­

raudo que, autenticados de esa manera, deben surtir, ante todos

los tribunales y autoridades de todo el territorio de la nación,

los mismos efectos legales y usuales que en la provincia en que

se hayan originado.

Art. 8. - Los ciudadanos de cada Provincia gozan d«

todos los derechos, privilegios é inmunidades inherentes

al título de ciudadano en las demás. La extrudieión d('

los criminales es de oblig-ación recíproca entre todas las

Provincias.

61. La primera parte de este artículo ha sido tomadu del al"

tículo 4°, sección 2a
, de la constitución de Estados Unidos, donde

tiene una aplicación mucho más extensa que en la República

Argentina, por diferentes razones. Una de ellas procede de que

en la Unión americana son los estados particulares los que SI'

dan las leyes civiles y criminales, tanto sustantivas como urljc

tivas, mientras el congreso de la Unión sólo expide leyes judi­

ciales r penales sobre los asuntos que han sirlu delegados al

gobierno general. Entre tanto, aquí es el CongT(,so Xaeional el

que dicta esas leyes. La legislación no es uniforme en ('1 norte,

como lo es en la Argentina. Podrían surgir allí diferencias sen­

sibles en la condición de los ciudadanos, en los diferentes esta­

dos, sino fuesen amparados por la cláusula eonst irucionnl. Estu

significa que ellos deben gozar, igualmente, cualquiera que seu

el estallo en que residan, de la protección del gobierno, de ga­

rantías para su vida y libertad, del derecho dI' adquirir y poseer
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propiedades de toda especie, dedicarse á cualquier g-énero de

eomercio, intentar acciones judiciales, entrar y salir del terri­

torio, y disfrutar eu suma, de todos los derechos, enumerados

1) no, que corresponden al ciudadano, según la constitución fe­

rleral. Como en el derecho argentino es el Congreso Naeional el

único poder que dicta las leyes civiles, comerciales, penales,

ete., todo ciudadano ó extranjero, cualquiera que sea la provin­

cia en que resida, estaría aquí, de todos modos, bajo la proteo­

ción directa de una sola ley, aunque no existiese el artículo 80

de la constitución, calcado sobre el principio americano. Xo por

eso hemos de considerar inútil ó ineficaz tan importante decla­

ración.

(i:!. La segunda parte del artículo forma, como es regular, el

objeto de una disposición separada en la eonstitución umerica­

na: artículo 40, sección ~a, número ~. Bien diferentes son los

objetos de una y otra disposición. La última comprende, en Es­

tados Unidos, á los acusudos de traición, felonía ú otro crimen:

términos que no son restrictivos. La juriaprudeneiu ha estable­

cirlo, por el contrario, en numerosos casos, que ellos abrazan

todo acto prohibido y declanulo punible por la ley del estado

en que fué cometido. Corresponde á la soberanía, cuyas leyes

han sido violadas, determinar cuáles son los delincuentes que

perseg-uirá, sin que el estarlo á quien se demanda la entreg-a

pueda cuestionar esa decisión. Se trata de criminales refugia­

Ilos en un estado de la Unión y reclamados por otro. Esas de­

mandas se rig-en por principios diversos de los que se apli­

can en las relaciones internacionales. En el primer caso no se

reputa necesario examinar, como en el segundo, los hechos

alegados contra el fugitivo: basta que conste el hecho de la

acusación. La jurisprudencia americana ha declarado también

que la entrega de un reo no es un acto discrecional del estado

requerido. Lo que )101' la, ley de las naciones sería simplemente

un acto de cortesía, viene á ser, por la constitución, un pre-
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de que el fugitivo no es culpable, según las leyes del ('st:"lo

en que se ha refugiarlo, sería una violación palpable 11(' la cons­

titución.

(;;3.Algunas de las observaciones hechas al comentar la pri­

mera parte del artícnlo const itucional, son aplicables á la se­

g-unda. La diversidad de las leyes criminales, atribuídas á los

estados en la Unión americana, da allí, á la aplicación .It, la

disposición respectiva, una transcendencia singular (lue no 111'('­

senta el sistema arg-entino, donde una sola ley penal rig"(' pura

todas las provincias. Ningúu criminal fugit ivu 111' una .1(' ellas

puede buscar su seguridad ó impunidad 1'11 otra. Así, en tales

casos, sería la justicia uaeional la que s(~ movería aquí, tratán­

dose (le demandas por «extradición» 11(' criminales, término que

no tendría su mejor aplicación en los reclamos intcrprovinciu­

les. Los casos de extradición, son en efecto, slls"itados por la

petición de potencias extranjeras, y están l'l'gil1os por la le~­

<le 2il de agosto de ] R8;), que determina las circunstam-ius,

condiciones y forma en que se concede ~. se tramita la e-xtra­
dícíón.

Art, H. - En todo el territorio de la Xución no hahl':¡

más adnanas que las nacionales, CII las «uules l'l'g-ir:íll las

tarifas que sancione el Congreso.

(;4. En la convención de Buenos Aires, d(' I ~IiO, se suscitó

un debate animarlo en torno de esta disposición y .le las (JIU'

con ella concordaban. La deelurueión .It, qru- « no habrá más

aduanas que las nacionales », cm una goarantía ('s('n"ial .1e la

unidad y una nueva conquista del derecho argent ino. La corui­

sión lo reconocía así. Al volver la vista hacia el pasado, no en­

centraba un solo antecedente sobre 1,1cual pudiera estublecerse

un sistema económico aplicable á la nación. Xuncn había exis-



- 64-

tido una aduana nacional. Se acometía recién la empresa de

organizarla. El principio de la aduana nacional, haciendo des­

aparecer las aduanas interiores, fuente de hostilidades y dis­

cordias entre las provincias, era salvador. Pero se creía que

la constitucién había prescindido de un elemento esencial del

régimen federal, cual era la uniformidad de las tarifas aduane­

ras, mutilando en esa parte el sistema americano, que se había

propuesto imitar. Fundada en esas razones, la comisión de

Buenos Aires quizo introducir una adición en el artículo 9",

estableciendo la uniformidad de las tarifas, enmienda que se

haría extensiva á otros artículos con los <males se ligaba estre­

chamente. Al fin, la misma convención de la provincia acordó

que el artículo 9" pasase sin alteración alguna, aplazándose el

debate que se reanudaría al llegar á otras disposiciones, más

directamente relacionadas con el sistema económico.

Art. 10. - En el interior de la República t'S libre de

derechos la circulación de los efectos de producción ó

fabrleacíóu nacional, así como la de los géneros y mercan­

cías de todas clases, despachados en las aduanas exteriores.

Art, 11. - Los artículos de producción ó fubrieneión

nacional () extranjera, así como los g'amHlos de toda espe­

cie, que pasen por territorio de una provincia á otra, serán

libres de los derechos llamados de tránsito, siéndolo tam­

hién los carruajes, buques 6 bestias en que se transporten;

~. ningún otro derecho podrá imponérseles en adelante,

cualquiera que sea su denominación, por el hecho de tran­

sitar el territorio.

(ji;. Estas disposieiones, que son una consecuencia del ar­

tículo !lo, suprimen, liara los efectos comerciales del tránsito,
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las fronteras r jurisdicciones interprovinciales, haciendo una

unidad territorial de todo el país, á fin de que por él se efectúe

libremente el transporte de toda clase de mercaderías, sin expo­

nerse á sufrir impuesto alguno, al pasar por el territorio de las

provincias, para llegar á su destino. )Iás de una vez se ha que­

rido eludir esa barrera constituuíonal, en las provincias, <'IWU­

hriendo 1,1 derecho de tránsito bajo una denomiuución arbitraria.

Eso dió margen á una sentencia de la Suprema Corte federal,

en la cual, aplicándose las disposiciones comentadas, se estu­

blece que, si hubiere de estarse á la denominación, y no á la

realidad de las cosas, quedaría sin garantía la libre circulación

.<le los productos nacionales por todo el territorio de la repúbli­

ea; comprometido gravemente 1'1 comercio interprovincial, y

sacrificados por el hecho los fines benéficos á que tiende la

constitución (1). Las reglas que establecen esa inmunidad, en

favor de la circulación d<' los artículos <1<' comcroio, implican,

para los mismos poderes nacionales, la prohibición de estable­

cer gravamen alguno sobre ellos, cualquiera que sea el punto

de la república á que se dirijan, r con mayor razón SI' aplica

esa prohibición á las provincias, aun cuando aquéllos circulen,

transportados de un punto á otro, dentro d<' su propio terri­

torio.

(;(). Se trata, bien entendido, <1<' artículos que no pertenecen

deñnitivamente á ese territorio, pues cuando esto sucede, y esos

productos, incorporados á la riqueza de esa rl'gión, son objeto

<le las transacciones propias do la vida comercial, nnda se opo­

ne á que el legislador local estublczcu un impuesto sobre ellos,

'roda provincia tiene, indisputablemcnte, el derecho de gr;I\'al'

con impuestos las cosas que constituyen la propiedad común

ele sus habitantes y forman parte <1<' su propiedad, sea <¡u<' ellas

Il' perteneeiernn desde su orig"l'n, seu que se incorporaran dl'S-

(1) Fallo» de la SUJlI'rllla Corte, tomo 21, p:í~" ·l!lll.
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pués á la riqueza local. ~o pueden la provincias gravar la

importación, exportación ó eircnlacióu, pero nada se opone á.

que graven sus propios productos, las transacciones ó actos de

comercio interno que se realiza dentro de su jurisdicción. En

ese caso usan de facultades inherentes á su capacidad polí­

tica (1).

Art. 1:!. - Los buques destinados de una Provincia :í.

otra, no serán obligados á entrar, anclar y pagar derechos

por cansa de tránsito; sin que en ningún caso puedan con­

cederse preferencias á un puerto respecto de otro, por

medio de leyes ó reglamentos de comercio.

67. La eoustitueión americana prohibe establecer derechos

sobre artículos exportados de un estado. Por ese medio podría

favorecerse á unos estados en perjuicio de otros. Siendo muy

diferentes las industrias respeetivus, el P('SO de los impuestos

se repartiría ele una manera muy desigual entre ellos. Es esa la

razón de que se haya rehusado expresamente al cong-reso la

facultad de intervenir en materias ele exportación. Asimismo,

se quiso evitar que, por medio ele reglamentos comerciales ó

fiscales, se otorg-ase á los puertos ele nn estarlo, privilegios ú

ventajas locales de que no g"ozasen los demás.

Gx. Sería 1111 error 1]('llueir dc' ahí que el congreso carece

11e facultades para acordar preferencias á puertos determina­

Ilos. Xo es otra cosa lo que hace frecuentemente, habilitando

puertos en un punto y rehusando hacerlo en otros, sin que por

eso haya sido siquiera disentido el poder del congreso á esc'

respecto, ni se haya pretendido que, por el hecho de habilitar

tal puerto en IUI estado, deba habilitar al mismo tiempo torlox

(1) Fal/Q'Ilk l« Supremtl Corte, torno :;1, plí~, :U!I.
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los puertos de los demás estados. En muchos otros casos, dicta

('1congreso leyes que retluvr-n vn beneficio do ciertos puertos, é

illcidentalmente en perjuicio de otros. Eso ocurre cuando S('

manda ejecutar mejora« en los ríos y puertos, construir faros y

otras obras análogas. La jurisprudencia americana ha deducido

(le aquí una regla esencial: no se debe limitar, ni menos supri­

mir, un poder expresamente conferido por la constit ueión al

congreso, á título de que se pueda abusar de él, Lo que la clúu­

sula constitucional prohibe es la sanción (le leyes que se pro­

pongan directamente conceder ventajas ó privilegios determi­

nados; no aquellos beneficios que resultan incidentalmente de

tilla legislación autorizada. En fin, lo que la constitución pro­

hibe, no es la dist inción entre puertos especiales, sino la (lis­

tineión entre estados.

69. Esa, doctrina tiene igual uplieación aquí donde la consti­

tueión confiere expresamente al congreso la facultad de habili­

tal' los puertos que considere conveniente, así como la de ('r('ar

y suprimir aduanas, con una excepción determinada, de que St'

hablará. á su tiempo. Al pasar la constitución (le 1~;");~ por la

reforma de 11')60,el artículo fué ampliudn, ('OlllO r-l anterior, por

razones idénticas, restableciéndose también t'1I vst a parte, 1'1

texto de la constitución americana, en cuanto determina que

ninguna preferencia se (lará á un puerto respecto dt' otro, por

medio de leyes ó reglamentos 11(- comercio. Al comentar (,1 ar­

tículo n° hemos darlu la síntesis (h- las razone« al('g'a(las en

favor de la reforma, en el sr-no eh- la comisión exuminadoru.

Ella abundó, además en otras eonsideraciones. La omisión (lt'

las eláusulus esenciales de la constitución unu-ricana, en t'S('

punto, había dado lugar en la contederaeión, « á una política

económica atrasada y ruinosa, en completu discontormidad «on

la alta y liberal política comercial adoptada 1'01' Buenos Aires »,

Se refería la comisión á los « derechos diferenciales » y á las

primas y favores especiales que habían sido concedidos á det er-



- 6H-

minadas aduanas. « gsa omisión, agregaba, y los actos que han

sido su oonsecuencia, encierran una violación del derecho públi­

co federal, por lo que respecta á la igualdad de los pueblos ante

la ley del impuesto, considerando la aduana eomo fuente lit'

rentas (sic¡ y no como instrumento de protección ,)...

Art, l;L - Podrán admitirse nuevas provincias en la

Nación; pero no podrá erigirse una. provincia en el territo­

rio de otra ú otras, ni de varias podrá formarse una sola,

sin el consentimiento de la Legislatura de las Provincias

interesadas y del Congreso.

'jO. Este artículo, cuya forma no ha variado desde 18¡;:~, con­

cuerda con la sección III del artículo de la constitución ame­

ricana, y nada más instructivo que considerarlo á la luz que

proyecta la historia de los territorios en Estados Unidos. Eso

nos permitirá rectificar errores en que se ha incurrido trecuen­

temente en esta materia, no faltando quien sostuviese que los

estados de la unión americana cedieron espontáneamente sus

territorios ó consintieron en que otros estallos se erig-iesen den­

tro del suyo, desde la independencia hasta una fecha reciente.

Al emanciparse (le la madre patria, los Estados Unirlos se ha­

llaron en posesión de un territorio inmenso y poblado solo pOI'

las tribus indias. Surgió entoncr-s esta cuestión : ~. A quién pcr­

tenecerían los territorios vacantes poseídos por la corona de

Ingtaterra, en la épol:a de la revolución '! ;, A los estados t ¿ "'­

la Unión! Hubo larg-as y ardientes controversias. En gran parte

esos territoi-ius eran disputados al mismo tiempo por diversos

estados. El que se extendía al noroeste rlel río Ohio, por ojem­

plo, m'a reclamado pOI' :\Ltssachnsetts, Cunnectíent, New- YOI'k

y Virg-inia, hasadns en sns antiguas concesiones. Cuando se

formuló los urt.íeulos dl~ la confederación, en I Ti i; ~I:\l'iland se
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negó á firmarlos mientras aquellos estados no se pusiesen de

acuerdo y cediesen los territorios disputarlos á la Unión. Al fin,

fueron cediendo sucesivamente, desde 1'SO, ~ew York, Yir~i­

nia, :\Iassachusetts, Connccticut, Carolina 11c1 Sur, Carolina

del XorU', Georgiu. En algunos casos, los estados procedieron

bajo ciertas reservas. Conucctieut conservó un terreno que ce­

dió más tarde á la Union por una suma de dinero. Genrgiu exi­

g"ióque su suelo fuese libertado d(' 101' indios Cherokces. El

congreso, que reclamaba los territorios, en virtud de su eupaci­

dad federativa, con el propósito dc inducir á todos los estndos

á hacer eoncesiones idénticas, dee1al'lí que usaría dr- esos tt-rri­

torios en heneñcio de la Unión: que en ellos se const ituirian nue­

vos estados eon la ilulcpclHll'lIcia~·sol)('raníadcqupg"o7.aballlos

demás, y con mm r-xt ensión rJlw 110 seriu menor 11ecien millas

euadradas, ni mayor 11l'ciento cincuentu, La disposición particu­

lar que prohibe formar un estarlo nuevo por la división 11cuno

antiguo, sin el eonsent.iruiento de Pl'tp, por otra purt«, dehía t ran­

quilizur {t los grandes estados; mientras que la prohibición 11<'

reunir dos ó más estados en UIIO solo, sin su consent imicnto,

tranqnilizaría á los pequeños p:4;ulos. Es fuerza convenir en

que, tanto la virtud como la necesidad, concunieron á facilitar

la solución de los problemas difíciles planteados al orgunizurso

la gran república federal. Los vsrndos eran impotentes para

conservar y g"arantir la posesión Ilc inmensas extensiones tr-ri-i­

toriales, disputadas por tribus belir-osus ~. por vocino» empren­

dedores y fuertes. Sólo el gobierno federal podía tomar {l I'U «ar­

g"O esa empresa, así como la 11(' aSl'gllrar á cada estado su t run­

quilidad, dentro de Iímites razonables, que no porliun 1'('1' 101' 11c

las antiguas cartas coloniales. g] ('ongTcso cumplió sus II1'om('·

sas, Fué en CS(' inmenso terriruriu, muyor del quv corrr-sporulió

á los trece estados primitivos, que sc formuron dlll'O gTalldes

estados: Ohio, IJHliana, Illinois, :\lil'higall y \YiscolIsin. Por

compra y por eonquistu, la X;u'ióll sig-uió agTandálHlm;l', y dI'
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ello dan hoy testimonio treinta .r tres nuevos estados creados

después de sancionada la eonstitueión, y admitidos en la unión

bajo un pie (](, perfecta igualdud con los trece estados origina­

rios.

Al determinar las causas que dieron mérito á la renuncia d('

las pretensiones de lo" esturlos, ha podido verse que ellas tI'­

nían por objeto remover obst áeulos que I'C oponían á, la unión

y á la concordia, consolidar el dominio de los estados .r alejar

peligros internueionules. Xo seria rignrosamente histórico decir

que hubo estallo, debidamente constituido, que dió I'U censen­

timiento espontáneo para, la rlesmembración dp su territorio, á

fin (Ip facilitar la orgunización de otro estado, Se ha solido citar

el euso (le Vermont y el de Virginia del Oeste. Véase la histn­

ria. "arios estados se disputaban el territorio de Vermout. El

parlamento lo anexó á la antig-ua colonia de New York. Los eo­

lonns reelumuron contra ese acto que los obligaba al rescate (11'

las t ierras que ocupaban. La ¡,.ruerra de la independencia sobre­

vino, ('ntretanto,.r los colonos aprovecharon las circunstan­

cias para proclamarla. ÚltimanH'utl' se arregluron con el estado

dI' New York, que renunció á sus pretensionr-s mediante el pag'o

de ao.ooo dollars. El caso de Virginia es JlU'UOS complicado. Sa­

bido es que durante la guerra de seeesión, ('S(' estado; patria de

gTandes hombres, se separó (le la Union ; Sil capital, fué la capi­

tal d(' los « Estarlo» Confederarlos »; Esos sucesos trajeron

la división del estado y la creación (le WeHt Virginia, á pet i­

eión de los habitantes que permanecieron ñeles á la Unión,

'j 1. Como ning-ún tr-rritorio nacional ha estallo en eondi­

clones d(' ser provincia, ni ha manifestado aspiruciones á ese

respecto, tampoco s(' ha presentarlo ('1 caso de que se haya qu ..·

rido erigir una provincia en el territorio d.. otra, ó de que d('

varias He pretendiese formar una Hola. Sin embargo, en (,1 con­

gT('SO se trabó, en 188:3, un debate prolongado con motivo de

UJl acto bastante motlesto, ('U apariencia al menos : He trataba
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de dar al territorio nacional rk- Misinne», por capital, 1'1 pueblo

de Posadas, cedido al efecto por la legislutur» d(' la provineia

limítrofe de Corrientes, á la cual perteneeíu. Varios orudores

impugnaron ese acto, negundo á aquella legislutura la facul­

turl rle hncer esa cesión, y al congreso la d« aceptarla. La al'­

g"nllH'lItación en lo esencial, ('1'a éstu : los t.crritnrios pueden

eonvert irse ('11 estados; los lJIU' 110 t ienr-n derechos pnlit icus,

pueden llegar á la mavoridurl y g-ozar la plenitud de los rk-r«

eh os constitueionales ; 1'!oH' es el sist.ema (11' la const itución. Pero

lo que no cabe dentro de ella, lo lJII(' S(' 0POlI(' á Sil sist em», es

(,1 hecho (le filie las proviueia« S(' eouviertun en tr-n-itorios. Sin

embarg-o, no debió eonsiderurs« muy r-Iieuz ('se ruzouumientu.

)III('S,la ley filé sancionada ~- Posadas pasó en 1SS.! á S('I' la eu

pitul del territorio de )IisiOlU'S, lJIU' IIn rliu, ch' todos modos,

será provincia ineorpunula á la Xnciún. La t eoría opuestu á

aquella cesión tiene más dl' (,spl'('ioso fIlIl' dI' n-ul. La cuestión

se circunscribe á decidir si una proviucíu puede (~('cler ¡í la Xu­

«ión una parte de Sil territorio. Lu l'onstitlldón nueionul lo 111'1'­

n~ .Yadmite, y no hay razón que impitlu hacer uquí lo que s(' ha

hecho tantas veces ('11 Estallos Unido». Corresponderá IIIl'g'o

al congreso decidir del destino ulterior (h'l territ orio l'l'clido por

la provincia. Destinarlo á eupital 111' IIn territorio, llamado

también á ser provincia, no I'S hacer cusu fIlH' repugm- al rég-i­

IIH'II federal. La elH'stión p"l'll(' n-prorhu-irse maiiana con otros

earaeteres ; más fIII(' ('SO, S(' ha presentmlo yu. El aiio 1!IOO ini­

ció (,1 senador Varios Pellegriui 1111 pl'O~·I'I·tO para g'('stionar la

permuta dI' cierta extensión tr-rritorial dl' la prov inr-in lit' Bue­

nos Aires sobre las ('ostas del océano, oomprendiendo la ciudad

de Bahía Blanca, por otra parte del territorio (11' la Pampa

Central. La idea era dar á es« territorio eneluvudo en el inte­

rior, una salida necesaria al océano, Como untes SI' buscaba en

Posadas una cabeza para :\lisionel'l, Sl' n-clamnba á Bahía Blanca

para capital de la Pampa. La cuest ión constitucional era 11I
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misma. Xada podía oponerse á ('110, sino es la resistencia de la

h':dslatura provincial y la del congroso que, en tal caso, serían

los llamados á consultar y conciliar los intereses locales con los

intereses de la Nación. Aprobado por <'1 senado, el proyecto

quedó encarpetado ton la cámura do diputados,

Art , 14. - Todos los hubituntes de la Xaeíón gozan de

los siguientes derechos conforme :í las leyes que reglameu­

n-u su eiercieio, :í saber : de trahajar y ejercer toda indus­

tria lk-itn ; de navegur ~' comercial'; de peticionar á las au­

toridades: de entrar, peruuureeer, transitar ~. salir (lpl

territorio arg'pntino; d(' pnblieur sus ideas por la prensa

sin censura previa j de usar ~. disponer (le su propiedad j de

asociurse con fines útiles j de profesar libremente su culto;

(le enseñar ~. aprender.

7:!. Esta cláusula que consagra los derechos individuales y

sociules que el hombre tiene en más estima, fué tomarla del

proyecto <le constitución d<' Alberdi, con morliñcaeioues insig·

niñcantes. Ante torlo, I onviene llamar la ateneión sobre la pa­

labra con que la constitución d<'sig"na á las personas que entran

á gozar <1<' los derechos especiñeudos. « Todos los habitantes de

la nación », dice. Esta expresión, usada en diversos urtículos,

comprende neccsarlnmentr- á los ciudadanos y extranjeros. Nin­

glllla duda dpja {¡ ese rospectn el mismo debute suscitado en

el ('ongreso constituyente, y que se concentró en tOI'110 de la

cláusula relativa á la libertad <le cultos, como se verá oportu­

namente. Sin embargo, más udelunte nos encontraremos con

otro urtíeulo de la constitución (:!O) en que se cree necesario

reproducir varias <1<' las g-arautías consignadas en r-l 14, para

atribuirlas especialmente II los extranjeros, Xos ocuparemos de
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explicar esa redundancia oportunamente. Como Sl' ha he<'11O

notar antes y lo expresa el artículo, hay que estar, en lo que Sl'

refiere á la extensión de los derechos consagrados, á las ley('s

que reglamenten su ejereicio : limitación que no fig-uraba en ..l

proyecto de Alberdi, Vamos á entrar en ('1 examen part iculur

de esos derechos.

(1) .Trabajar y ejercer toda iudustri« lícita. - El trabajo ('s la

resultante de dos fuerzas combinadas: la inteligenciu y ('1mús­

culo. Con el auxilio de esas dos fuerzas, inherentes al hombre.

I~ste utiliza los agentes naturales con ei fin 11.. conservur y des­

arrollar su vida. Entregándose al trabajo ruenrul Ó físico, \';1

dominando gradualmente la naturaleza, tendiendo á economi­

zar sus esfuerzos y su fatig-a, (¡ favor 11(' los descubrimientus ~.

de las eíeneias que vienen sncesivamente en su auxilio. vumo

por efecto de esa gran I('y (1.. dinámica social que presirl« á la

marcha de la civilización. La constitución consagra y pl'Otegl'

ese derecho individual del trabajo, que es anterior ¡í ella misma.

Dentro de esa denominación de iudustr]« lícita, que ampara

la const.itución, cabe el conjunto de todas las empr..sus I~UYO

objeto inmediato es la producción ó «irculauión 111· la riqueza,

abarcando, según la elusiñcucíón moderna, cinco gTllpOS, qlH'

son: 10 las industrias extruct ivus, ó sean las que, por Ilin'rsos

procedimientos, extraen directumente dl' la naturaleza, det er­

minados productos, como la pesca, la r-nzu, minas, canteras, ex­

plotucíón de bosques, frutos espontálH'os;:!" la indust riu agTí·

cola, que explota la tierra, urilizundo y uplicamlo los conoci­

mientos relativos á las leyes de la villa vegetul y animal; :1" las

mannfucturorus, que transforman las mat ..rius primas suminis­

tradas por las anteriores; -lO la industria comercial, int ermv­

diaria entre el productor y el consumidor, C]IH' aSl'gUra y fuci­

lita los cambios; ¡;O la (le los transportl's,l'omprensh'a 11.. tOllas

las industrias que se sirven del mar, IIl' los ríos, c,mah·'s. cuminos,

vías férreas, para la traslaeión de los hornhres y dI' las cosas.
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1..a Suprema Cortr- dt- just icia ha declarado C}IH' la disposición

const it ucional por la cual se eonsagra la libertad (1<' toda indus­

tria, no st' opon(' Ú I}IH'ésta sea reglamentada en su ejercicio y

aun limitada por eu usas dt' utilidad general, tales como las C}IU'

Sl' fUIllLIIl en razone» dl' salubridad ó de pulicia. También ha

rlvelarurlo la Suprema Corte I}Ul' la dest rueeión d(' bill<'tl's d(' lo­

terías extrañas, ordenadas por los tribunales locales, interpre­

tundo ~- uplivando la l('~- 11<' la materia, no es violatoria de nin­

g-una garantía const it ur-iouul (1). Las mismas fa ulturles reeo­

noi-idus en <'1 poder nacional pertenecen ú las Provincias, ya

P0l'(l'w no han sirlo delegadas en la Xacióu, ya porque su ejer­

ciclo simult.ineo, por una ú otra autoridad, no es inemnpatible

('OU('1 r(;;..dnwu eonst it ueionul. ,Así ha sido establecido también

por los tribunales, luualment e s<' ha reconocido C}Ul' los derechos

d(' trabajo (; industria SOJlsusceptibles de restricción, fundada

en razom« 11<' seg'ul'idall, cultura y moralirlud.

b) Xat'cf/I/I' .IJ cOlI/crciar,...:... Este derecho estú propiamente

incluido l'JI el prinu-ro. El (1<' trabajar y ejercer toda industria

lícita. como ya lo indicamos, abarca uecesariarueutc las indus­

trias de transporte y (le comercio. La constitución ha querido

conñriuar, en una forma más explícita y terminante, ('stas mu­

nifestueioues (Il' la libertad y «e la actividad humana, tan im­

portantes y l'selll'iales para el desenvolvimiento del progreso

social,

El ejercicio Ill' est()s derechos está sometido ig'uall1wnte ¡Í. li­

mituciunes lega)('s, La navegueión de los "Íos interiores, el co­

nu-rcio tnurit imn y terrestre, con las naciones extranjeras, y lit'

las prnvineius entre sí, caen bajo la reglumentución dI' los po·

Ilt'n's nucionules. La )('y determina la eapacirlnrl del comerciante,

('Xl'1UYl'determinudus personas ó asociaciones, tija sus obliga­

('ÍOIWS,ot c. El régimen aduanero, <'1 sistema mús Ó menos libe-

(1) T(lIII(I~ :{, l':í;.{,IHK; 1I,l'á~. :; Y 11'1:;,
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rnl, protector IÍ restrictivo do las leyes, st' rt-suelvr- siempr« en

alg-ím g-ravallH'u Ó limitación de esas libertarles eonst itueionules.

e) Peticioiuu: tÍ 1((,11 autoridedes. - La constitución americana,

('stahlt,(·(, en su enmienda primera, que el coug:reso no puedo

u-st ringir el derecho del pueblo para reunirse puciñcamento, y

p<'tieiouar al g-obierno por reparación de a[ll·a/·jo.Oí. Qui<'r<' decir

qlH' ese derecho es anterior á la eonst itueión : que <'1 pueblo ('S·

taha (1<' antemano en posesión de él, r que, en tal «urácter, cae

hajo la protección '!o' g-arantía 11<' los Estallos Unirlos donde st' 11'

eonxidera inherente á un g'obi<'rno de forma republieanu. H(' 1"

dr-fi<'1111<' allí contra las extrnlimituciones del congreso, r no

contra los estados, pues fueron pstos los que en nombre dt' la

libertad 11<'1 pueblo, g-estionaron las g'arantías que son ohj<'to

de las diez primeras enmiendas constit ucionales. Son así los t's·

rudos, dentro Il{' sus jurisdieeiones propias, los que t'stÍln onrur

gudos d<' hacer efectiva la protección 11<' un d('n'eho orig-inario

que no entienden haber cedido á la Unión.

La historia 110 ('S muy semejante, peru el dorecho arg'entino

no difiere esencialmente (1<'1 derecho aun-ricnno. Tanto «n la

constitucióu de la unción COIIIO en las rle provinciu, s(, eneuvnt ru

su consagración uniforme con la misma exeepeión : ninguna

reunión de personas podrá petieionar Íl nombre 11<'1 IIIH'blo: <'sto

huplicariu el deseonocimiento de las uutoridudes, IÍ <'1 Il<'lito d<'

serlieióu.

El derecho de pet ición es inherente á las instituciones de un

pueblo libre. Es un derecho natural, que ha ido elevándose g-ra·

duuhuentr- al rango de las garant ías polít icas. Hu historia st'J'Ía

en gran purte, en Inglaterra, la d(' las conquistas IIIÍls uvanzu­

das de la civilizueión y la libertad. Los gnbiemos que ompezu­

1'011 por ver en él una amenaza revolncionaria, han eoncluído

por eonsidemrlo como una de las fuerzas IIIÍls eonservarloras d('

la sociedad : alimenta las esperanzas de los partidos en el triun­

fo tinal de su causa ; eontribuve Íl la mejora r perfeecionamient o
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de las costumbres r de las instituciones, y l'S una guía y una

fuorza para loto; gobiernos que quieren apoyarse en la opinión y

«n el sentiruiento público.

d)Bnfrar, permanecer, t raneitar y salir del territorio «rqenti­

uo, - La consr itución que ha sido establecida con ('1 objeto de

aSl'glll":lI" los b..ueñcíos dl' la libertad aun para todos 10:0; liom­

lIn's rk-l mundo que quieran habitar en ('1 suelo argcntfno, debía

aspg'lIrar ampliamente ('1 derecho de locomoción. Hl' verá que

uurla puerl .. trabar la entrada, pues la inmigración no está sujeta

:" impuesto alguno ")t' pI extranjero goza mús bien de ventajas

sobre el ciudadano. En su domicilio s(' e:o;tú bajo el amparo de

t orlus las g'arantías const.ituclonah-s. Xudie puede ser detenido

ú su paso. Tudo hubitunte tiene así el dereoho de entrar y salir

11('1 país, de ir y venir, llevando consigo sus bienes. Pero esto es

siempre sin peijuioio de tercero. En el estado de guerra, en caso

11(~ «ouuioción pública ó bajo el estado de sitio; en causas crimi­

nales, con intervención 11e la justicia, el derecho sufre determi­

nudus rest rieciones.

(') Publicar 1i/L1i idru» por la prens« sin. censur« preoia, - En la

constit neión umericanu, sólo figura, respecto de esta materia,

una l1isposidl)n que hallaremos más adelante, también, ('11 la

eoustitueién argentina; aquélla por la cual se declara que el

l:ongT<'SO no hará Il'Y restringiendo la libertad de la palabra ú

111' la prensa. Pertenece esta disposición á la serie rle las que

foruum pllledlogo polít ico 111~ los umericanos, ó sea á las g'aran­

tías reclaunulas por los pueblos de la Unión, l}llt', en vez de

I'SIH'rar que el estallo fel1prallt'g"isle sobre sus derechos, le ('xige

qtU' 110 los invada. En l'ste punto, enmo en otros, sl'¡..r(mse ha

visto ya, los constituyent.e» arg"l'lItinos adoptaron otro camino,

luu-iendo directamente la declaración de un derecho que tendría

su lugar lle todos morlns en las constitueiones de provincia, en

alguna 11l'las cuales se encuentra, por otra parte, mejor definido,

corno SI' YI'I'Ú l1esptu~s.
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Al comentar el artículo 32 de la constitución tendremos opor­

tunidad de ampliar las consideraciones que sugiere la declara­

ción que acabamos de consignar. Entretanto, podemos adelan­

tal' como una doctrina apenas eoutrovcrtible la de que el

Congreso no está habilitado para leg-islar sobre la prensa sino

en cuanto se refiera á la Capital y Territorios nacionales.

.0 U,'iltl·.1/ disponer de ,vttpropiedad. - La const.itueíón no hace

sino asegurar aquí un derecho que más adelante consagrará con

mayor amplitud, reconociendo un principio fundamental de toda

sociedad política, según el cual toda propiedad nace del esfuer­

zo del hombre, que le imprime el sello de su personalidad,

vinculándose estrechamente á ella r amoldándola á sus neve­

sidarles y aspiraciones. Veremos oportunamente cuáles son

las limitaciones que el interés social opone al derecho indio

vidual.

fI) Asociarse COI! fine» IÍtilc,v.- En el proyecto dt' Alberdi S('

leía: « asociarse y reunirse, etc.. Los constituyentes omitieron

el último vocablo, y dejaron un vacío que ha sido fuente de diti­

cultades y argucias. Ha sido necesario, para defender el derc­

cho de reunión, ocurrir á testimonios negativos ó á doctrinas

g-enerales. La constitución declara culpable de sedición á toda

reunión de personas que se atribuya los derechos del pueblo:

es el reconocimiento implícito del derecho de reunión en otro

caso. Las g-arantías enumeradas Ó expresas, no implican la 11("

g'aeión de otras que, aunque no lo fuesen, nacen del priru-ipio d('

la soberanía popular y de la forma republicana: aquella franqui­

cia seríu una de ellas, ya que comprende, sin Iluda, uno 11('t'sos

derechos naturales, anteriores á la eonst it ución, que ("sta Ih'ht'

n-conocer ~' «onsagrnr, en \"t';', lIt' suprimir. Fuerz« t'S convenir,

sin embargo, en que, dudas las eostumbn-s y vicisitudes dt'1 país,

los constituy('ntt's no debiernn eonsiderar muy senvill» la cnnsu­

gral'Íón explícitu y formal d(' una libertad tan suscept ibk- (It'

(leg'l'IH,'rCll' en abuso y en Iicenviu. Tamporo porliun desconocerla.
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Xo sería extraño, entonces, que hubiesen convenido, discreta­

inenn-, en pasar de largu, II(>jaJIIlo pendiente de la ley ('1 recono­

cimiento y la rcglamentueión del Ilered1O, si es que no lo creían

I'ompn')ulillo implícitamente en ('1 de usooiueión. Entretanto,

el 111'1'110 ~pría reg'ido por el criterio prudencial de las autorida­

IJ¡,:,.La Xueión no debió preocuparse de las reuniones populares,

mientras no resolvió el problema de la Capital, que debía ser su

centro obligado. Cuando rué federalizada esta ciudad, pasó á sus

nuevas autoridades, con sus instituciones propias. Entre ellas

dpbía comprenderse el decreto del gobierno del doctorTejedor(l),

n~g'lamentaI1l10aquellas reuniones, decreto que, á falta de una

h'Y, «stuba destinado á rt'g'ir por largos años.

Tampoco hall faltudo inciat ivas para organizar un sistema

1Il{'~ nrleluntudo y st'g'\lI'O. En 1H!l!lsometió el jefe de policía al

ministerio del interior un proyecto de ley. En el mismo año se

hizo «n la cámara de diputados una moción que fué aprobada,

para que la comisión de eódigo~ siguiese funcionando durante

1'1 receso Jt'g'islativo,;í tin de despachar el código de policía,

qu« «ontenía llll capítulo destinado á resolver el problema de

las reuniones públicas. Por último, en 190~, se presentó un

proyecto «speeia] sobre <'1 mismo asunto, en la cámara de dipu­

rudos. Como se ve, no han faltado proyectos. Lo que ha faltado

''s la voluntad de abordar resueltamente una materia que tal

vez S(' hayu reputurlo escabrosa. Hay en los legisladores algo

del espíritu de lo,,,; eunstitnyentes qnp, no pudiendo eliminar la,

rliñculturl, « miraban y pasaban »,

La «lúusula constitucional que se refiere al derecho de aso­

ciurse con fines útiles no exige gran comenturio ni suscita dudas,

«nt rando en la "asta esfera de la legislación común, civil y

I'olll<'rcial, en (manto recae sobre la sociedad, que es el primer

paso del hombre en la vía de la civilización y una forma tam-

(l) Decreto de 19 de :\J.{osto de 1~7H,
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bién 11ela libertad, por la cuul ¡.;e duplicun los I'apitall's y las

I'nergías individuales.

") Profesar libremente .'11t culto, - El rlebatu susr-itarlu vnn

motivo del artículo segundo, fijó las opiniones prerlominuntr-s,

en materia religiosa, en el seno del COlIgTl'SO Constituyente. El

Estarlo sostiene el culto católico, en el concepto lIt' 'l1H' 1'1 cut o­

licismo es la relig-ión dominante en el país, pero no profesa ,;1

mismo una relig-ión. Es una trunsneeión entro principios (1)\\('S­

tos, en virtud de la cual el Gobierno Federal t'stahl<'I~t' ~. garall­

tiza la libertad de cultos, mientras sostiene Hila detenniu.ulu,

por su parte. Este principio 11ela libertad rr-ligios», 1'01110 SI' ha

demostrado ya, viene incorporado ú todos los estatutos vonst i­

t ucionales, desde la epoca de la índependeneiu, y SI' ha urraigu­

do en las costumbres. Es una conquista deñnitivu, 'JIH' las

instituciones han ido consolidando y extendiendo en los últ imos

tiempos. (Véase el eomenturio de los art ír-ulos :!, 1n ~. :!O). Eso

110 obstante, cuando el artículo 14 fUI; sonu-tido ú la cOlIsillt'­

ración 111'1 Congreso Constituyente 111' 1~;¡;;, SI' suscitó unu

ardiente controversia en el punto rl'lig-ioso, único 'lUI' parl\l'ía

preocupar á la asamblea. Los oradores parecían templados para

la lucha. Se negaba al Congreso la fuculturl dt' l'ollsig-lIar la

libertad de cultos, ya se encarara el asunto teológivumente, ~'a

bajo la faz civil ó política, porque ('so importaría ir conrra 1'1

derecho natural, contra el símbolo de la ft, eutólica, uposrólicu,

romana ; porque además se opondría ú los dir-tudos Ilt' la razón,

las necesidades y votos 11ela nación ~. 1'1 juramento prestado al

instalarse el congreso. Un sólo sent imieuto n-liuioso, UII sello

culto, uniformirlud 111' todas las ereenvius : tal dehía sr-r pI ideal

para asegurar la paz y la felicidad t'1I ('st(' 1111111110 ~. 1'11 1'1 otro.

Los señores Seguí, Gorostiag», (}utiélT('z, ,lt'fl'lHlit'roll I'IO"UI'II­

temente el artículo, pero la nota que mús Ih'hió improsiunur 1'11

pI debate, fué dada por el diputado Lnvayssv, I}Ui(,lI, 110 ohstun­

te su carácter sacerdotal, SI' pronunció también por la lilx-rtud
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ele cultos. Como diputado, debía preocuparse de la prosperidad

nacional. Xo podía desconocer que la inmigración europea, aun­

C)U<' perteneciese á cultos disidentes, era uno de sus principales

elementos. Como sacerdote, les predicaría el evangelio y la ver­

dad de su religión con fervor y concieneia. «El catolicismo,

elijo, nada tiene que temer de las otras religiones »: conceptos

que, si honraban al creyente, no honraban menos al patriota.

Eu el curso de la discusión se mencionó el tratado de 18~5

con la Gran Bretañu. La minoría le negaba autoridad. Según

ella, sólo lo aceptaba Buenos Aires, mientras las provincias del

interior unifurmemente lo repudiaban. lino de los oradores de

la mayoría, decía : « ;,Cómo podría llamarse al extranjero á nues­

tro suelo, para negarle el derecho de ¡1I10rará su Dios, como lo

adoraba en el hogar de sus padres? »; Sólo la tolerancia podía

traer la inmigración y con ella el desarrollo de los intereses ma­

teriales y el progreso del país. El artículo prevaleció por trece

votos contra cinco. Se ve que la libertad de cultos avanzaba

triunfante, allanando todas las resistencias.

i) }Jllxeiiar.'l aprender, - Antiguamente la iglesia se atribuía

ú un tiempo la soberanía de las almas y el monopolio de la edu­

r-ación. Cnando <'1 estallo quizo intervenir en la enseñanza, se

suscitó una lucha que ha durad» siglos. La expulsión de los je­

suitus y la de la misma ig-Iesia, en Francia, en diversas épocas,

no tuvo otra cansa. Xapoleón quizo secularizar la enseñanza.

La restauración intentó devolverla al clero. La república pro­

clamó la libertud. Esta debía ser la solución racional y final de

la contieurlu para todos, en 1·1 viejo y «n el nuevo 1II1llHlo. Pero

no basta hacer proclamas: no basta inscribir la libertad en las

II'YC's; es más ru-cesario incorporarlu á las eostumbres. Alguien

rk-be, para bien eh- la civilización, ocupar el puesto que se halla

vacío : la ig'I('sia, el esturlo, el la socierhu] misma. Xo es un mal

(lnl' los dos prinn-ros int ervr-ngnn, sino cuando quieren 1ll001OpO­

lizur ó imponer su sistr-mu, III\('S la libertad uo C'S inconciliable
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con la enseñanza suministrada por la iglesia ó el estado. Las

universidades alemanas lo demuestran. En su seno se ve al pro­

fesor nombrado y pagado por el estado, al lado de los doctores

libres que la universidad admite, mediante una simple prueba,

enseñando todos, según su ciencia y sus convicciones, en libre

concurrencia, á estudiantes que, por sí mismos, eligen y pagan

sus maestros, como dirigen el orden de sus estudios. Estrada

ndvertía que era una ilusión trasladar la Universidad alemana

{I una sociedad donde existía la gratuidad de la enseñanza supe­

rior y eientíñeu, y donde no era posible imaginar que los profe­

sores libres, no remunerados, puedan hacer concurrencia á los

profesores oficiales. Recién se ensaya salir gradualmente del

sistema tradicional.

Todos los habitantes tienen el derecho de enseñar y aprender.

Es la consagración de la libertad de enseñanza, que han hecho

igualmente casi todas las provincias en sus respectivas consti­

tuciones, en una ú otra forma. Esa declaración importa un reco­

nocimiento del derecho de los estudiantes para elegir sus maes­

tros; la libertad de éstos para desarrollar su enseñanza; la

coexistencia de la escuela libre y de la escuela oficial. La ](')"

de 18i8 (número 9:~4) que se conoce con el nombre de libertad

de enseñanza, quizo armonizar ambas instituciones, al estable­

cer que los alumnos de los colegios particulares tendrán derc­

d1O, en determinadas condiciones, á rendir examen parcial, ó

general, de las materias que comprende la enseñanza secunda­

ria, ante 108 colegios nacionales que sostiene la nación. En una

ú otra forma, ese derecho se extiende á los estudiantes en par­

ticular. L08 alumnos de los institutos (le enseñanza secundaria,

establecidos por los gobiernos de provincia, podrán incorporarse

{t aquellos colegios exhibiendo sus certificados de examen, y los

alumnos de los institutos de enseñanza superior ó profesional,

que existan en las condiciones de la ley, podrán incorporarse

igualmente á las Fueultades universitarias. Pero no parece satis-
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que !'e n-sume propiamente en la cuestión de los grados. Para

que uquéllu existu !'('ría necesario que al 1:1(10 (le los estableei­

mientes dr-l Estado, existun ó puedan existir, al amparo (le la

ley, ost ahlecimientos libres, con todas las facultades necesarias

para conferir gTados y título!' dt, competencia científica. Esta

es, igualmente, la opinión del profesor Estrada, quien aplaude

la solueión cuerda y discreta que ha dado la provinci.i de Bue­

nos Aires á esta cuestión, al establecer en su constitución (art.

:a) que las universidades y facultades científicas, erigidas legal­

mente, expedirán los títulos y grados de su competencia, sin más

condición que la de ex igir ('XállH'IH'S suücientes, con sujeción

ú sus propios reg"1ainentos.

Tenemos, de todos Hilillos, consagrada en la Il'Y, y aún reulí­

zadu parcialmente, la libertad rle enseñanza, toda vez que la.

enseñanzu oficial 110 excluye, y aún favorece la de los institutos

privados, eomprr-ndiendo los establecimientos (le eurácter reli­

g"ioso. El campo ('stá abierto para todos, bajo los auspicios de la

libertad, que se encargará (le ir ensanchando cada (lía sus con­

quistas, en esta franca rivalidad y en esta labor que es de todos

los (lías y de todas las horas.

.\rt. 1;). - gIl la Xnción .\rgelltiIla no hay esclavos: los

poeos lJIW hoy existen quedan libres desde la jura de esta

Constitución: ~. una l<'y espeeinl reg'lará las indemnizacio­

IIPS Ú que dé lugar esta deelaraeión. Todo contrato de com­

pra ~. venta de personas es UIl crimen (le que serán respon­

sables los que lo celebrasen ~. el escribano 6 funcionario

que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier modo se

introduzcau, quedan libres por el solo hecho de pisnr el

torritorlo de la Repúhlir-a.
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ele los patriotas argent inos. Ya bajn el Gobierno Superior Pro­

visiona! ele Buenos Aires, ('U 1H1:!, se intentó prohibir en ubso­

luto « la introducción ele expediciones ele esr-lavaturu en ('1terri

torio de las Provincias Cuidas », El decreto expedido al pfe'do,

se mandó publicar á solicitud del Cabildo, ulguno« meses eles­

pués en la Gaceta .lfilli.'1tcrial. La Asamblea Soberana Gplu'ral

r-onst.ituyente dispuso lnvgn, para conmemorar su feliz instulu­

ción, que fueran considerarlos y tenidos por libres todos los que

hubiesen nacido ó nacieron en el territorio de' las Provincias

Unidas del Uío de la Plata, desdr- pI .n d(' enero (lp 181:~ PO urle­

lunte, medida que complotó inmediutumente por este decreto :

« Todos los escla.vos que (le eualquier modo se introduzcan dPH­

de ese día, de países extranjeros, quedan libres por el solo lu-cho

de pisar el territorio de lus Provincias Unidas. » La memorable

asamblea tuvo que mutilar tan hermosa declaración, unte las

inquietudes que suscitó en el Brasil, (le donde vendrían prinei­

palmente IOH que quisieran ueoaerse á 10H bt-neñcios de la ley.

Se rlió entonces á ésta una interpretación Hpgi'm la. cual lo único

que se prohibía era la introducción eI<' los esclavos para vender­

los, de modo que nada obstaba ú que se conservasen en el pro­

pio dominio y servidumbre ele SUH amos. Tampoco la lpy ampa­

raba á los prót'ug'os 6 fugitivos que lleg-asen :í pisar la tierra

libre! (1).

í 4. Sin embarg-o, la esclavitud había sido herida mortulmon­

te. El tiempo complotaría la obra. La lucha por la emuncipueíón,

en que las provincias estaban empeñurlua, debía eneont rar un

concurso importante en los siervos, que, al alistarse en 101' ejér­

C'itos de los patriotas, trozarían los yerros ele su cadena. AHÍ lo

comprendieron San Mnrtín y Pueyrrodón. )[ipntras r-I primero,

(1) Decretos 11tI !l d., abril <11' 1¡';12j 2 y ·1 .1., f..bri-ro <11' Hl1:{ y 21 .11'

cuero <11' lRH.
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usando d<' una, hábil estratagema, obtenía en Cuyo la manumi­

sión voluntaria de más de setecientos esclavos, que se incorpo­

raban á sus filas, en calidad de soldados, el seg-undo prohibía

severamente la extracción de esclavos para países extranjeros,

recurso á que apelaban los amos, á.fin de sustraerlos al servicio

militar que los reclamaba (1).

j;"). Ocho años más tarde, todavía se explotaba en Buenos

Aires, asimismo, el decreto aclaratorio de 21 de enero de 1814,

introduciéndose esclavos para vender, y el honrado g-obierno

del general Las lleras expidió un decreto prohibiendo esas

negociaciones, cualquiera que fuese el título invocado por

laa personas interesadas, declarando que, en caso de infringirse

('8:1 regla, el esclavo sería considerado libre (2).

j(j. La constitución (le las « Provincias Unidas en Sud Amé­

rica» (IS1!}), procurando, sin duda, un desagravio, había decla­

nulo extinguida toda tasa ó servicio personal, cualquiera que

fuese el pretexto ó denominación que se le diera, abolido el trá­

fico de esclavos y prohibida para siempre su introducción en el

territorio del Estado. La constitución de 1826 reprodujo y am­

plió esa fórmula, ratificando la ley de libertad de vientres y las

que prohiben el tráfico (le esclavos, y su introducción en el país

bajo cualquier pretexto.

ji. Pero cuando en IS:H examinó el gobierno de Buenos Ai­

res la situación, encontró que no había ya inconveniente en que

se declarase libre (sic] en la provincia, en adelante, la enajena­

ción « por justo título », de todo esclavo introducido en ella en

clase de sirviente, después de publicada la ley de la Soberana

Asamblea General constituyente, de 4 de febrero de 181:J! Con

ese decreto se borraba hasta el recuerdo de los últimos estatu-

(1) Historia de Sall .I1arlíll, tomo 1, pá;,t, -l91, Y decreto de :~ de diciembre

de UHli.

(2) Decreto de :~ de septiembre de lH2-l.
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tos, que estigmatizaban la esclavitud, en nombre de la humani­

dad y de la civilización.

78. La constitución federal de 1853, que aún debía pasar por

la prueba del fuego, vino á proclamar la abolición completa de

la esclavitud. El imperio del Brasil no se arredró por eso, acos­

tumbrado á que marchasen divorciados, en estos países, las

teorías constitucionales y los hechos prácticos, Volvió, pues, Íl

interponer sus activas gestiones. La diplomacia, tan blanda y

benévola, como cuarenta años antes, entendió que aún era po­

sible una enmienda honorable y que, dentro del precepto cons­

titucional, podía caber el tratado, qne se ajustó, en efecto,

obligando á la República á entreg-ar los esclavos que, huyendo

del Brasil, se refug-iasen en territorio arg-entino.

7n. Al pasar la eonst inu-ión )101' 1'1 eX¡\IIII'U de la provincia de

Buenos Aires, en 1860, se protestó contra aquel hecho, y, para

salvarlo todo, fué el artículo 1,) adicionado con las palabras

textuales de la ley de 4:de febrero de UH:~, en cuanto declara­

ba libres á los que pisaren este territorio, Los convencionales

parecían olvidar que la misma asamblea había dado Íl la ley

una interpretación que la anulaba, en lo más esencial. Xo era,

de todos modos, con declaraciones abstractas que se resuelven

semejantes conflictos. Lo que faltó en UH:J, lo que no podía

faltar al organizarse definitivamente la Xución, era la voluntad

y los medios de hacer efectivos los derechos y garantías con­

signados al frente de la constitución. La abolición de la escla­

vitud, habría sido sólo una, mistificación innoble, si los esclavos,

á la manera de los grandes criminales, hubiesen estado sujetos

á extradición, en el suelo libre de la República. La cancillería

argentina afirmó esta vez su voluntad de realizar, en toda su

amplitud, la libertad prometida, rechazando nuevas gestiones

fundadas en precedentes extraños y en la misma fragilidad d<'

las declaraciones anteriores. Felizmente, todas las naciones de

América, el Brasil entre ellas, han horrado hace tiempo aquella
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institución oprobiosa, g¡ siglo XIX la vió desaparecer de todos

los países dp civilización cristiana, para refugiarse en sus últi­

mos baluurt es, en Asia y ..\frica .

•\rt. 1(,. - La Nación Argeutlna no admite prerrogati­

vas de sangre ni de uacimieuto : no hay en ella fueros

personales ui títulos de nobleza. Todos l'US habitantes son

iguulcs aute la ley, y admisibles en sus empleos sin otra

condicióu que la idoneidud. La igualdad es la hase del im­

lHlPStO ~. de las earg:as públicas,

SO. La igualdad era desconocida de las civilizaciones primi­

t ivas, ~. aunque constituyese una de las más vivas aspiraciones

en el último siglo, han debido oponérsele todavía las mayores

rcsisrcncias ~- preocupaciones, derivadas de las viejas institu­

clones r costumbres. Pero en todos los ensayos que han venido

haciéndose, desde el período revolucionario de la independen­

cia, }lor constituir la nación, se ha consagrarlo aquel principio

r-omo una repudiación del derecho antiguo y de las excepciones

y privileg-ios {l que se vinculaba, tales como las prerrogativas

fundadas en la san gol'\' Ó en la cuna, en los fueros personales ó

en la nobleza, inconciliables con las nuevas aspiraciones demo­

cráticas. La constitución ha reproducido, pues, en esa parte, un

principio que pugnaba (lp tiempo atrás por incorporarse á las

costumbres.

La junta de representantes de Buenos Aires, « usando de la

soberanía ordinaria y extraordinaria » que se atribuía, dictó la

1<'Y (le 'j de julio de 18~;~, declarando abolido en la provincia

todo fuero personal, así en las causas civiles eomo criminales.

Esa ley fué seguida (le un decreto original de Rivadavia, que

se llamó «ampliación », y por el cual declara que no se hará

novedad alguna en las exenciones civiles ó consideraciones
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sociales (sic) respecto de las personas que las gozaban. Estas

eran, por lo común, «el producto (premio) de servicios Ú suce­

sos que dominan toda regla y sólo la reciben de la ilustración,

de la moral y de la industria », Xo debían confundirse esas

exenciones ó consideraciones sociales, con los llamados fueros,

ó más propiamente, con las jurisdicciones (le privilegio, que

habían afligido á los pueblos, retardado la oivilizución y con­

vertido la legislación en un caos. En esp decreto, en que el pen­

samiento brilla, como relámpago, en las tinieblas, el gralHll'

hombre hablaba. de facilitar la pronta redacción de los códigos,

dictados medio sig-lo después! La Suprema Corte' se refiere á ps('

antecedente, al aplicar el artículo Hi, que examinamos, dl'l'la­

raudo que por la ley de 1:-;:!:~ y la constitución naeionul, fueron

abolidos los fueros personales, quedando sujetos á los tribuna­

les de los estados, los delitos comunes (le los militares, que no

sean cometidos dentro (h' los cuarteles, en marcha lÍ en acto d«

servicio (tomo n, pág. 5;~;~).

La deoluraeión d(' que todos los hnbituntes SOIl admisibles 1'11

los empleos, sin otra condición que la idoneidad, 1101'S sino una

uplicación del mismo concepto, en las relaciones (11' la villa pú­

blicu, si bien de dudosa eñcacia práctica, pues corresponde, de

uno ú otro modo, á los directores políticos, la caliticación dI'

aquella capacidad. La última parte del artículo consigna una

reg'la qul' vuelve á aparecer en la eonst itución, al tratar de los

derechos aduaneros ;.' (le las contribucloues directas.

Art , 1 'j. - La propiedad p=-- iuviolable, ~. niugúu hahi­

taute de la Nación puede ser privarlo de ella, sino en virtud

de seuteueia fundada en ley. La expropiación por causa

(lt~ utilidad pública debe ser caliñcarla por ley ~. previa­

mente indemnizada. ~()Io el congreso impone las contri­

buciones que se expresan ('1\ pi artículo 4°. Xingún servicio



- H!'I-

personal es exigible, sino en virtud de ley ó de senteueia

fundada en ley. Todo autor" inventor es propietario ex­

elusivo de I'U obra, invento Ó descubrimiento, por el tér­

mino que le acuerda la ley. La coufiscaeién de bienes

1)1H'da horrada para siempre del Códig'o Penal argentino.

Xillg'1Í1I ('1H'rpO armado IHH'de hacer requisiciones, ni exi­

g'ir auxilios de ningunn especi«,

SI. EII lo esencial, la fórmula diñere )loeo en la legislución

universal. El dereeho rle propiedad es una de las bases funda­

mentales de la sociedad, Poro el interés g'eneral impone á veces

1'1 sneriñr-io del derecho individual. El derecho privado cede

ante el derecho público. La propiedad particular pasa entonces

1'11 todo Ó en parte, al dominio del Estado. Es lo que se llama,

erpropiacián, Dos garalltías esenciales en favor del derecho

privarlo establece la const itueión en este caso: calificación por

la Il'Y; previa indemnización. El Congreso Nacional dictó en

UHiHla h'y general de la materia. Según ella, están sujetos Í1,

expropiución los bienes IIt'I dominio provincial ó de particulares

cuya ocupación se requiera para ejercitar obras de utilidad na­

cional. En cada caso, la I('y declarará la utilidad pública, auto­

rizando la expropiación. Esta no se perfeccionará mientras no

haya sido entregarlo ó consignado judicialmente el precio de la

indr-mnizución.

S~. Una cuestión surgió 1'011 motivo de la ley d(' 1884 (núme­

ro 1;)S;~) '111(' autorizó la expropiación de los terrenos afectados

por la A venida de )Iayo. La municipulirlarl se creyó autorizada,

para expropiar íntegramente ('sas propiedades. Los interesados

Sl' opusieron, y se suscitó un litigio que resolvió la Suprema

Corte en favor del derecho privarlo. SegúlI ese fallo, el derecho

de expropiación no puede ir nunca más allá de la área indispen­

sable para la ejecución inmediata Ile la obra autorizada. Se negó
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{¡. la Municipalidad la facultad de adquirir mayor extensión 11('

los bienes privados; la de revenderlos, ó buscar por medio de

esas transacciones, una ventaja pecuniaria, que no es la utili­

dad pública {¡. que se refiere la constitución. Seg-ún dicha sen­

tencia, no debe confundirse la utilídad pecuniaria y puramente

privada del Estado ó sus corporaciones, con la utilidad pública

g'eneral ó comunal, ni debe verse en el derecho de expropiación

una fuente ordinaria de recursos ó un medio flnanr-iero, que

SI' ría inusitado y anormal: se correría el pelig-ro rle constituir

un verdadero socialismo de estado. Se invocaba en apoyo 111'

aquella doctrina el artículo 19 de la ley de expropiación lIt'

186(;, por el cual se establece que si la cosa expropiarla no SI'

destina al objeto que motivó la expropiación, el dueño anterior

puede retraerla en el estado en que SI' enajenó, eonsianando el

precio de la indemnización recibida.

El fallo judicial hizo fracasar el plan 111.' recursos fJU(' formó

la )hmicipalidad, y la avenida resultó así enormemente g-ra·

vosa. Si ese precedente debiera regir en el porvenir, habría que

dcsístir tal vez de la ejecución de las grandes obras que n-cla­

ma el mnnieipío. El egoísmo individual prevulecerfa sobr« el

interés público. La ley general de expropiación 111' ISfili, aplír-arla

por la Suprema Corte, fué dictada con (.) objeto principal, sino ('X­

elusivo, de facilitar la construcción de ferrocarriles, ~- espevíul­

mente la del Ferrocarrtl Central. Así lo hizo notar (,1 senador

don Vulentín Alsina, en la. sesión del !l de ag'osto .1<. 1Sfifi, ob­

servando que eran muy contadas las obras públicas que daban

lug-ar entonces á la expropiación, y a¡.\-reg-ando aún que ésta SI'

limitaría, durante mucho tiempo, á la const rueción 11<' ferroca­

rriles. J~l mismo senador dió el fundamento del artículo l!) 11('

la ley de expropiación. Se trataría 111.' aquellos ('asos en '1U(' 1'1

Estado, después de haber expropiado una tinca, con rlest ino ú

una fortaleza, por ejemplo, desistiese de la obra. Entonces la

propiedad privada volvería al dueño primitivo, siempre '11\(' {-Stl'
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la reclamara, ya que sólo salía d(' su dominio bajo una eondi­

ción que dejaba de cmuplirsc.

EUÍ('IHlida de ('sa manera, tal disposición sería inaplicable al

caso en qru- los bienes fuesen expropiados íntegra y defiuiti oa­

1II1'lIft' para obras y mejoras urbanas. La euestión que consiste

en resolver si ('1 estado tiene derecho á adquirir la int egrirlad

.1(' las fincas ; si la expropiación puede recaer no sólo sobre los

terrenos lÍ ('dificios necesarios para una avenirla, por ojr-mplo,

sino tumhién sobre la parte adyacente, seu para dar á esta úl­

t ima otro destino, s('a para eonvert irlu en fuente de recursos, á

los ('feetos .1(' eost('ar las mismas obras ('sa cuestión no ha

sido pn-vistu por la ley. Tampoen ('s una cuestión const itu­

«ionul.

La «onst itueión ha Iibrurlo á la ley ordinaria la califieaoión

de los easos d(' expropiución lÍ d(' ut ilidarl pública, bajo una

,'olllli"ilÍlI únicu : la indemniznt-ión previa. Dentro de esas con­

dieiom-s, SOIl amplias y absolutas las facultades del legislador.

En cuanto al poder judieiul, su esfera se circunscribe, ('U cada

caso qtH' S(' le someta: 10 á examinar si hay ley que caliñque la

expropiución ; :!o :í fijar (,1 previo de la indemnización debida,

t orla vez que no hayu confurrnidud de partes, I,as consíderacío­

III'S «n qt\(' se funda ('1 rallo dI' la Suprema Oorte pueden ser

atendibles y just ifiearlus con relueión á la ley de expropiación

citada, que nada precisa ó rlet.ermina sobre 1'1 particular. Esa

h'y, lo repet imos, t uvo por prineipal ó exclusivo objeto facili­

tar la ('jectwióJI d(' los ferroearri'les nacionales : no tué ui pudo

SI'l' dietada siquiera para la antigua capital (11' la provincin.

:\Ienos piulo tener ('11 vistu las necesidades futuras de estu

población urbana que apenas eontuba I'ntOlW(~S ciento ein­

cuenta mil almas, y que, catorce añus después, pasaba á ser

capital .11' la ~adólI, registrando hoy más .11' un millón dI'

hubitantes.

Una nur-vu ley, en fin, se hace necesaria y cuando ella deter-
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mine las reglas destinadas á facilitar la realización d(' las an­

chas avenidas y demás obras que reclama una p;ran dudad, ley

qu<' ha de armonizarse con las ideas y procedimientos aplicados

en las principales ciudades del mumlo ; cuando esu 1(')' seu dic­

tada, el poder judicial no tendrá otra función que la de aplicarla

estrictamente, en los litigios que promuevan los particulares,

oponiéndose á su ejecución (1).

83. IJa propiedad, declarada inviolable, ('stú sujeta natural­

mente, á otras limitaciones, como las qur- proceden d(' las eon­

tribucíones generales que impone la lev r que exuminuremos ú

su tiempo. Bastará aquí dejar establecido que esa liruitueión ('s

una condición necesaria de la orgnnización social y política. Las

contribuciones á que el artículo se refiere equivalen ;Í 11lIa ex

tracción que hace el Estado, sobre las fortunas r el trabajo d('

los habitantes, para constituir la renta común, y subvenir ú los

gastos públicos.

84. La constitución ampara toda clase de propiedad, La lite­

raturu, las artes y la industria tienen derecho ú su protección.

Los autores, artistas, inventores, realizan un esfuerzo, é impri­

men en sus obras el sello de su personalidad: tienen derecho ;Í

ser respetados y garantidos en su persona y en ('1 fruto de Sil

trabajo. Pero su obra tiene un carácter peculiar, que difiere dI'

la propiedad ordinaria, apareciendo más bien como un d('1'('eho

su! qcneris. IJa propiedad común, el derecho real, ('S perpetuo,

y diversas razones jurídicas 10 explican. Las cosas muteríalcs

que son objeto (1(' él, reclaman un trabajo de conservaeión ,11,

todos los momentos y se mejoran y renuevan incesantr-mentt-.

(1) La Supreuia VOI't" hu estublecido qlle las h'yes nucionules sobre ex­

prnpiucirin no pueden ser objetudns ni discutida su const.itucioualidad untr

los tribuunles, por razúu de error en la cnltfieacióu 1I1'la ut ilidud púhlteu ,

y que el artículo 17, inciso 2°, de lu constitución, libra á la discreción ex­

clusivn del COU~l'Il!lO el juicio sobre la utilidad pública 1'11 lo .. easu" UCII­

rrentes (torno (¡O, pá~. 67),
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En cambio, las obras 11l'1 literato, del artista, del industrial, se

reproducen invariublemente aún después de la muerte del au­

tor, en la misma forma, tules corno salieron del cerebro que

primern las concibió, sin ninguna otra intervención humana. El

dl')'('ello dI' ('SO~ antores, derecho intelectual, no puede ser ili­

miturlo ó perpetuo, eomo el derech» real lit' la ley civil, La

const it ución n'S('ITa por l'SO á la lt,y la ñjución de un término

prudente. La Snp)'('11Il1 Corte dc justicia nacional ha aplicado va­

rias Vl'l'<'~ e¡.;t' artículo, decluranrlo que, en ausencia dI' I<'y('s

espl'l'iah'~ que ~t'iial('1I e~e término 1) reglamenten <'1 ejercicio

del d('n'ello dI' propiedad literarlu, queda p~ta bajo el amparo

.11'las h'YI'~ g'l'nt'rales (JIIt' rigl'n el dominio de las cosas (1).

S;¡. )Iuy precaria sería la propiedad intelectual si solo estu­

vit'sl' a~t'gnrada por la I<'gislaeión interna y aislarla de cada

país, lÍ si las garantía~ de que g'o%a~l' no pudieran extenderse

JII;Í~ all;í de las fronteras nacionales dOIHIt· aquella porl ría ser

«xploturlu libremente. Felizmente, SI' hu reconocido la conve­

nieneia 111' vineular á las naciones por medio 11(' tratados que,

sin uu-noseub» dI' su soberanía respectiva, tienden á establecer

hal"l's comunes para a~<'gurar la protección dt· las personas, el

goe(' lh' 101" lll'rt'ello~ lle propiedad y demás actos y relaciones

1'11 lJIIt' SI' confunden los intereses 111' los estados, sobre todo

«uundo 110 lIay de por medio untagonismos de raza, tradiciones

lÍ divergr-neius protunrlus (I'1t' los dividan. Un gran paso se dió

r-n t'~1' ~t'lItido con la reunión del Congreso sudamericuno de de­

rr-cho internucional privado, que tuvo lugar en )[ontevideo en

ISSS, ~. con la sanción dt· diversos tratudos, entre ellos los rle

propiedad litr-rmin y artística, mareas de fábrica de comercio y

put ent es dl' invención, etc, Esos tratarlos fueron aprobados por

h'y rh-l <'ongrt'so argt'ntino (:!).

(1) FtI 1I0H , tomo :W, l':í¡..:, lHI.

(:!) L.,y uúuu-ro :H!I:!,
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86. El artículo declara también que « la confiscación de bie­

nes queda borrada para siempre del Código Penal argentino »,

Esa pena inicua, bárbara y antisocial, existía en el antiguo de­

recho español. Fué abolida en Buenos Aires en 1835, por el

gobierno (le don .Iuau Manuel de Rosas, quien no tardó (')1

restablecerla ~. aplicarla á sus enemigos, sin pensar que llega­

ría un tiempo en que, á su turno, le sería aplicada. En efecto,

apenas derrocada la tiranía, el gobierno de Buenos Aires dictó

un decreto declarando de pertenencia pública « todas las propi»

darles de todo género pertenecientes á don .Iuan M. Rosus s (1).

El Director Provisorio de la Confederación, que actuaba en la

misma ciudad de Buenos Aires, opuso pocos meses después otro

decreto, extensivo á toda la República, poniendo en todo su vi­

gOl'y fuerza las leyes que abolían la conñscacíón, de conformi­

dad con el decreto de 18a5. El Director declaraba que cualquier

Gobierno, Cuerpo ó autoridad de la Nación que impusiese como

pena la confiscación, incurriría en el delito de traición á la pu­

tria, y mandaba elevar su decreto al Congreso General Consti­

tuyente, que tres meses después se reuniría en Santa Fe. Eso

no bastaba: el mismo día dictó el Director otro decreto, por el

cual mandaba que todos los bienes pertenecientes al exgober­

nador de Buenos Aires, general don Juan Manuel de Rosas,

fuesen entregados á su apoderado don Juan X. Terrero (2). Era

ya la guerra. Constituido en Estado independiente, Buenos Ai­

res mantuvo su confiscación. Una ley de la legislatura (:l) con­

firmó el decreto del gobierno local, y á esa ley siguieron otras,

con el fin de apresurar la liquidación de los bienes confiscados.

Fueron esos, en parte, los antecedentes que quizo horrar el

Congreso General Constituyente, convocado bajo los auspicios

(1) Decreto de 16 de febrero de 1852.

(2) Decretos de i de ugosto de 11:152.

(:J) Ley de 29 de julio de 1851.
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Ill'l mismo Director Provisorio de la Confederución, g'en<'ral

Urquizu, autor de los deeretos mencionados y de otras resolu­

«iones unálogas que revelaron rle su parte una empeñosa solici­

tud, en la cual podría descubrirse tal Vl'Zalgo más que el culto

apasionado del derecho, ó que un sentimiento de la más estricta

equidad.

s7. Habría ciertas ineonuruencius que señalar en el artículo

que comentamos. Es general en las coust ituciones la fórmula

1J1ll' declara inviolable la propiedad, con el agregado de que

ruulie 11IH'dl' ser privarlo de ella, sino en virtud de sentencia

fundada en ley. Esa fórmula l'S viciosa. () la palabra está usada,

uquí como sinónimo de derecho; ó sólo designu eualquier cosa

susceptible de upropiaoión. En el primer caso habría contra­

dioción en suponer IJne el derecho puede desaparecer, en mé­

rito lit' nna sentencia jiulieiul, fundada en h'y. En el segundo

I'aso, l'l único efecto 11l'1 fallo judicial sería el de hacer prevale­

cer 1'1 mejor título á la cosa disputada, es decir, el derecho de

propiedad.

ss. Xo rindieron los const ituyontes mucho tributo al axioma,

jurídico que prohibe repet-irse. En varias sesiones confieren al

poder leg-islati\'o la misma facultad, El que analizamos estable­

Cl' que «sólo el congreso impone las contribuciones que se ex­

presan en r-l artículo 40». El articulo (;7, incisos 10 y 2°, que

veremos más adelunt e, vuelve sobre los derechos y contribu­

«iones.

sn. La clúusnla por la cual se declara que ningún servicio

personul es exigibl« sino en virtud de ley, ó de sentencia funda­

Ila en ley, parece estar tuera de los límites á que se contrae el

urtículo 17. Tal vez no pueda decirse otro tanto de la última,

parte, según la cual ningún cuerpo armado puede hacer requisi­

«iones, ni exigir auxilios de ninguna especie, ya que éstos con­

sistirían en exacciones que recaen sobre la propiedad. La pro­

hibición, cn este punto, tiene su raíz en la historia de épocas
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aciagas y turbulentas, ya pasadas felizmente, PII (lile fuerzas

armadas violaban ('1 domicilio del eiudurluno para someterlo á

('ontrihuciones injustas. En éste como PII otros easos, la consti­

tildón se inspira en la historia para condenar duros tributos

que la eívilizaeión y el progTPso, más que la lev, debían su­

primir.

Art. IR. - Ningún habitunte de la Xaciún PIW(lt' sr-r

penado sin juicio previo, fundado ('11 le~' anterior al h('l'ho

del proceso, ni juzgado por comisiones especinles, IÍ sacado

(le los jueces designados por la h'~' antes del hecho de la

causa. Nadie puede ser obligado á declarar contra :--í mis­

mo ; ni arrestado sino en virtud de orden «scritu (le autori­

(lad competente. l~~ inviolable la defensa 1'11 juicio de la

persona y de los derechos. El domicilio es inviolable ('OIllO

también la correspondencia epistolar ~. los papeles priva­

(los; y una ley determinará. en qué eusos ~- con que justifi­

cativos podrá. procederse lÍ, su allanamiento y ocupución.

(~uedan abolidos para siempre la pena de muerte por cuu­

sas politicas, toda especie de tormento ~. los azotes. Las

cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para ~l'g'uridad

y no para cnstiao de los reos detenidos 1'11 ellas, ~. toda

medida que á. pretexto (le precaución eouduzcn ú mort iri­

carlos más allá. de lo que aquella exija, luuri responsable

al juez que la autorice.

90. Sobre tres principios fuudunu-ntules dpseansa la libertud

personal en Inglaterra, su suelo elásico . inviolabilidad del do­

mieilio; prohibición de toda orden g'elwral (](, arresto; r(:gillH'n

(le habeas COl'p1t.'1. Explícita IÍ implíeitumeute, ('SOS tres princi-
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pios, que pasaron ÍI las inst ituciones de la Union americana,

están ineorporados á la constitución argentina, como lo veremos

en s('guitla.

\}l. Domicilio, - Se le declara inviolable. El mismo principio

ampara la correspondencia y los papeles privados, como que

esta garantía PS una consecuenciu (le la primera, En las escue­

las umericunus SI' recuerda toduvía con ese motivo la hipérbole

empleada por lord Chatham, para ucreditur el respeto con que

la misma majestad real se detenía en el umbral del más humilde

súbdito de la corona. Xo hay sin embargo, derechos absolutos.

El Código lIt- Procedimientos en lo criminal determina los casos

en que pued« procederse al allanamiento del domicilio y de los

papeles privados.

!I:!. Uurautío» del juicio. - Un mandamiento de arresto debe

expresur : lo La autoridurl de quien lo expide; ~o el nombre del

agpnte que debe ejecuturlo ; :~o el de la parte contra quien se

expide: 40 la causa pOI' la cual S? libra, Estas son las reglas in­

gl('sas, que deben leerse también en el artíeulo comentado. La

orden de arresto, de que trata la constitución, debe ser indivi­

vidual ~r cierta. El artículo :r¡:~ del código citado establece las

formulithules euuueiarlus. Xo puede imponerse pena sin juicio,

ni PS dudo entu hlur I~Stl' sin ley precedente que califique ó acri­

mine el hecho materia del proceso. g] juez llamado ÍI conocer de

la causa, ha IIt~ ser, no una comisión especial, sino el mismo

juez designado por la ley, untes del hecho que se persigue. Estp

('S el juez natural y competente, de cuyas manos, ó de cuya ju­

risdiecién nadie puede sacar al reo. Niuguna persona puede ser

obligada ÍI declarar contra sí misma, lo que quiere decir que el

procedimiento PS acusatorio, y no inquisitorial; que la prueba

rle la culpa está á cargo del acusador, no estando el reo obligurlu

ÍI probar Sil inocencia: que ésta se presume, mientras aquella

no se demuestra. La abolición del tormento á que se ligaba el

sistema iuquisitorial, es también una consecuencia de los prin-
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eipios modernos. Por último, la defensa en juicio de la persona

~. de los derechos, es también inviolable. Respecto de esta últi ,

ma parte, la Suprema Corte de justicia ha declarado que el al"

tículo 18 de la Constitución no tiene otro alcance que garantir al

litigante la libertad de defenderse por sí mismo, pudiendo la ley

determinar las condiciones que deben reunir los terceros qnl'

desempeñasen las funciones de defensor (1).

n:L Habeas corpll.'1. - En Inglaterra, toda persona urrestuda

tiene derecho á. exigir del aprehensor que lo haga comparecer

ante un juez, quien podría ponerlo en libertad, admitirle fianza

IÍ volver á enviarle al mismo destino. No huy allí arrestos admi­

nistrati vos, ni prisión por razones d(' estado: se asegnra, además,

un pronto juicio, etc. La ley argentina de 18ü;~, sobre jurisdic­

ción, se inspiró en la famosa ley inglesa, al establecer que torlo

el que se halle restringido de cualquier manera en su libert.ul

individual, puede ocurrir por sí ó por medio (le sus parientes IÍ

amigos á la autoridad judicial competente, á fin de que se in­

vestigue la causa de su prisión, ~. en caso (ll' resultar que ésta

ha sido impuesta por autoridad incompetente para dictarla, Sl'

ponga al preso inmediatamente en libertad. Esa garantía tan

esencial es objeto del título 4°, sección 111, libro 4° del código

(le procedimientos en lo criminal para la justicia federal y los

tribunales ordinarios (le la Capital r territorios nacionales. El

código establece con precisión las reglas aplicables á los casos

de detención, arresto ó prisión ilegal (le personas, así como las

responsabilidades en que incurren sus infractores. La Suprema

Corte (le justicia federal ha dietado numerosas sentencias, deci­

diendo recursos de lutbea» eorpus, estableciendo el criterio y las

reglas del caso, con sujeción á la ley de la materia. S('gún osa

jurisprudencia, el recurso sólo es admisible cuando el interesa­

do está preso, y cuando la prisión ha sido ordenada por una

(1) Fallo 111' :H de febrero de 1900. Recurso de Hcrnamlez.
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uutorirhul iIWOIIII)('I('lIt('. ~o proe('de etuuulo I~ollsta la existen­

da d(' 1111d('lilo y rocueu soslJ('ehas sollJ'(~ ..11\('tellido; ni enntru

la prisic'lIl unh-uurlu )101'las dll11a ras, )101' rllldlll de desaeato; ni

I'S uplicuhlr- á los dditos militures : ni eOIT('S)l0IllI(' {. lu jurisdie­

cion c"'ig'illal'ia rlr- la Corte; ni alltOl'iza al jlH'Z pura eOIlOe('I' del

1'011110 d('1 usunto.

!I,!. l'eu« t/t:IIIIU'I'tC. - La )leila dl~ muerte )101'(~allsas polít.i­

I~as, ('S n hnlirlu paru siempr«, Proelumarlu ('11medio del )ldigTo,

d(' las agitaeiolll's revoluciunuriux y 111' la lucha al'allosa )101'la

OI'g'lllliz;ll~ilÍlI socíu}, ('S(' prineipi» enultee« :í los Iunrladores del

orden I'ollst it ur-ional. ~ada lIIás justo y salio por otra parte, La.

I~OIIl'i('lIeia 1I11Í\'I'rsal ubominu y n-pudiu ..11todaH las naeioues,

('11tollas las (~)loe~as, y hajo todas las I'orlllas rle g"ohicrJlo, los

el'Íllu'lws I~OIlIlIlI('S, '1"1' utucun y eOIlIllIlC\'('1I la socierlarl 1'11 SIIS

hases 1'11111 lamen ta les. 1~lItl'(' tuutu, los dditos polít.ieo« depen­

d('1I dI' los III~ar..s y d r- los ti"III)10l'\, de insr.itueiuur-s eonvoneiu­

nuk-s, de las eircunstuneius lÍ ;1l:0Ilt"l~imi('lItoS. HII morulirl.nl es

tan vuriubl .. I~OIllO las viuisi! "des luuuunus. Lo 'lile hoy es 1111

vilipendio, muñunu ('s IlIIa gloria. Los eriminul ..l'\ d(: hoy SOIl los

salvllllol'l's dd día siglliellt('. La opinión distribuy«, ulteruat iva­

IIIl'lIt(', :í los mismos eumbutientes, eastigos y coronas.

!I,í. gl urt íeulo dedara. igllalm"lIte aholidos «tolla espeeiedl'

tornu-nto y los azotes », IJa fórmulu de la eonst.itución de 1H¡;:L

s r- comph-tubu así: !J lu« cjecuclouc« tí IIlIlZU !Jcuchillo. La comi­

sión de BII('1I0S Aire», '1IW en 1HliO examinó la eonstitueión na­

cionul, 1·1·r-ylÍ '11\{, I'sas últimas palubrus rk-bían ser supt-imidax,

plles d('(:1a 1':11' ubulirlus ('sal'\ bárburu« ('jcl:lleiolles era (0;11 I)(IIWr

'lile hubiesen exist.idu eomu penas le~aleH, siendo así 'lile sólo

huhían sido ohra III~ 10Ho)lr(~sores de los pueblos, UlI ahusn bru­

tal de la tuerza, 61111 medio 111' ejercer ..1 terror, « No habiendo

sido nunca autorizarlas )101'ley las ejecueiunee á lanza y cuchi­

110, a~rcgaha, no ha podido decirse 'lile se abolían, debiendo bo­

rrarse 111' la constitución este oprobio y esta impropiedad. »



Ctíf(~d'·H. - La última d('('lal'aeilÍu n-lut iva á la~ ('ál'(~('les, qur­

Ilel)('u !'!el'~auas y limpias, pal';1 sl'g"lIl'id:1I1 y nn puru eaHtig-o d(~

lo~ I'('OH, fl1l~ 1'01' IIIIH:ho tiempo una Himpll' prouu-sn, euurplirlu

rn{ll'l tunl«, r-uurulo Ja provinr-iu de BIH'UOl' Ail'l's y lu nueiún

11i!'lJIlIl'iel'ou de lol'l l'lt'ml'uto~ JII'I~I~l'al'iol' pal'a funrlur lal' vr-rrlu­

d('I'a!'! inst itueinne« "eual('!'I'y IH'uit('u(:ial'ial' dI' qll(' 1'(' ('UOl'g"lI­

lIee(' hoy Ja l'l)(~i('da<lal'g-l'utiua,

La ~aeil'lII iuvir-rt.e IIOY mú~ dI' IIU milhin y nu-din dI' IH'~oS al

afio ('U ~II!'! e{IJ'(~('J(~~ y ('~tahll'eimieutos d(~ eorrección : la pr-ni­

t r-neiarfu nuciunnl, eaJ'eel dI: ('Iwall~ado!'l, al'lilo dI' (~0ITI'('(~i6u dI'

IIII1,;eI'I'H, ('olouia (~OIT('(~eioual dI' III('UOI'e~ \'al'OII('~, "I'('sidio .Y

(~al'eeJ dI' rr-incideutes en 'l'ir-rrn del FII('g'o, ,\' "01' últ imo, euut ro

d11'(:I'Jes ('U Jos tcrritnrins wlI~iouaI('~ d(' :\1isionr-s, (~lla('o, Fnr­

1II01,m y Neuquen.

I:ua iutr-resaute cnufr-rr-neiu dada rr-r-ir-ntr-mr-utr- 1'01'(,1dil'('('­

101'(J(. Ja Pr-nitr-neiuriu ~:I(~iouaJ (1), 1I0~ 1II'I'Jllile da 1',I'U euunt n

I~al)(: en los límites d(' ('st(: t ruhajn, IIl1a idl'a exuetu de la illI)HII'­

lalleia .v del'lalTollo de ('se ('slahl('eilllil'ulo. (;Ollstl'lIído 1'11 1111

tl'lTI'UO dI' má~ rlr- doe(' 1II'l'IlÍl'('al'l, all)(,l'g'a ('11 los palll'lIoll('s

dI' la ~('eei(íll IH'uaJ orrliuurhunr-ut« all'('d('dOI' dI' 1(HIO "I'I'SOS,

soml'tidos á 1111 1'(~g'jIllI'U dis(~iplillal'io, S(~\'('I'O y 1IIIIIIallilario ;'1

la ver., rlond« reciben una iusll'II(~(~i(íu adl'('lIada .Y prar-t ir-un di­

fel'eJlt('H artl'!'! y ofieioH, ('U lo~ vr-inr icinco talk-re«, ol'g"allizados

al efedo, dol:ulol'l dI: las m:íqllilla~'y eJl'lIll:lIto~ más IH'l'f('('(·joua­

dos, para las al'tes gTlÍfi(~al'l .Yml'l~áuieas. Ilurninurlu lodo (~OU IIHb

,le :WHO Iámpurus el{o<:tri(~as, II10vidaH "01' iguul fur-rza las uuiqui­

nus dr- tOlJOl' los tulk-res, (~stal'l eluhorau no Ht'llopl'odlldos '1"1'

l'xig'eulas Iw(:eHid:uJe~ dr-l r-stabk-eimieuto, siun los '1"(' dr-man­

dan las repart.ieiune» naeionules, provinciules y municipuh-s, ('11

materia de imprenta, lit.ogruñu, fotog"l'ahado, r-ncuurleruaeiún,

vestuarios, muebles, eaJr.ado .Y hasta nrtr-fuct os dt, lu-rreria

(1) HI,Ilor Antonio IIlIlh-("
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tundieión. m valor (1<' los producto!' elaborados en l!)()(j fué rle

6fl:!.7Ci;) pI'SOS,.Ycomo ('1costo fué s610 (le ~;H).OS4 p<'80S, d('j6

una ut ilidurl de 40;UHH pesos, de la que se pasó á la caja dr-I

establecimiento 7 1.00:! pesos destinarlos lÍ formar el peculio dr­

los 1)\'l'sos'y atender los g'astos (le ensanche y mantenimientu de

los talleres. m saldo (11' ;~;t!.(i77 pesos, que correspondió al

fiseo, coustit.uye el 72 por ciento del presupuesto anual de la

penitencianu, que fué (le 4Ci7.1:!4 pesos.

En la carcel dr- encausados, presidio (le Tierra del Fuego,

colonia correccional, etc., hay escuelas y talleres diversos, con

los útiles y el personal necesario de enseñanza, atendiéndose lÍ

la disciplina como lÍ la instruceión, la higiene y el trabajo (le los

detenidos, prneesados Ó penados.

Art, 1H. - Las acciones privarla» de los hombres que

de ningún modo ofendan al orden y á la moral pública, ni

perjudiquen ú.un tercero, estiín s610 reservadas á Dios

~' exentas de la autoridad de los magistrudos. Ningún ha­

bituute de la Nación será obligado á hacer lo que no man­

da la ley, ni privado de lo que ella no prohibe.

!)7. Esta disposición aparece en el estatuto provisional de

lSI;); se reproduce en el « Reglamento provisorio» de lS17;

pasa á la constitueión de las Provincias Unidas en Sud América

(1SI!)), Y reaparece en la constitución de la República Argenti­

na (lS:!Ci). El año anterior se había firmado el tratado de amis­

t arl, comercio y navegación con la Gran Bretaña, en cuyo al"

t ículo 12 se estublecia que los súbditos de S. )[, B. no serían

inquietados por razón de religión, debiendo gozar de una perfec­

ta libertad de cunciencia, celebrando el oficio divino ya dentro

ele sus propias casas, Ó en sus propias y particulares iglesias ó

capillas, quedando facultados para edificarlas, lo mismo que
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para establecer y mantener sus propios cementerios. Y aunque

(,1 gobierno general de la época no tardó en disolverse, quedó

subsistente el gobierno de la provincia, á cargo del g-('Jwral don

.Iuan Gregorio de las lleras, que, como encargarlo del poder

(·jecuth·o de las Provincias Unidas, además, sancionó con fecha

~1 de septiembre de 1S2;', una ley por la cual autorizaba al g-o­

biemo local para poner en ejecución, en el territorio dp aquélla,

(,1mencionarlo tratado. Tocó refrendar el respectivo decreto de

promulgación de esa ley al mismo negociador, don Manuel .J.

García. Otra ley provincial, dietada al mes siguiente (1~ de

octubre), vino á g-eneralizar el principio de la libertad roliuiosa

«stablecido en el convenio internacional, mientras no recibía

una consag-ración más amplia del poder nacional, Esa ley decla­

1'6 inviolable en el territorin (1.. la provim-iu el derecho que todo

hombre tiene para rendir culto al Dios Todopoderoso seg-ún su

conciencia. El uso de esa libertad religiosa quedaba sujeto á las

prescripciones de la moral, el orden público y las h'yes existen­

tes en el país.

Tal es la historia del precepto definitivo que comentamos, y

«n el que se reproducen las dcelaraciones de 181 U ). 1S~(j, con

alguna ligera variante, como la que consiste eu refundir dos

artículos en uno solo. En su virtud, la autoridad de la ley ó de

los mag-istrados no se ejerce sino sobre aquellos actos positivos

que son susceptibles de afectar el orden, la moral pública, ó los

intereses de tercero. Todo lo demás queda ahuudonudo exclusi­

vamente á la conciencia del individuo ó á una sanción pura­

mente moral, estanrlo por consiguiente, fuera de la acción 1'('1)1'('­

siva de la ley.

US. Esto importa reconocer y consag-rar la libertad de con

vienciu ó la libertad de cultos, y convenía demostrar, (~OIllO lo

hemos hecho, con los documentos históricos del caso, Ó sea los

instrumentos constitucionales de IS1;', 181; y ISI!), que aque­

lla consagración era muy anterior al tratado celebrado con la
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Gran Breruña, y que ella (lata de los primeros ensayos consti­

tucionales, que retlejabun así, directumente, la eonviecióu es­

pont ánea de los estadistas argentinos, quienes debían tener

la visión cluru (it' los dest inos futuros de la Nación, Bsto era

tanto mlÍs notuble (manto que las numerosas constituciones CJIW

Chile venia sancionando, desrle 1811, y CJIH' eran hien eonocidas

en Buenos Aires, declaraban que el catolicismo era la religión

(It'l estado, y exeluíau el culto de cualquiera otra. La const.itu­

eión «hilen» de U';;¡:S, que rig(' todavía en esa parte, proclama

el mismo principio y excluy« el ejercicio público (le los demás

cultos. El congTeso (le 1Sfj;'"¡sancionó allí una ley intcrpretat i­

va, según la cual la constitución « permite lÍ los que no profe­

san la relig'ión «utúlicu, apostólica, romana, el culto que practi­

quen dentro del recinto (I(~ edificios de propiedad partivular ».

La misma h'~' permite lÍ los disidentes «fundar y sostener ('S,

cuelas privadus para la enscñunza de sus propios hijos en las

doctrinas de sus religiones »,

Era muy distinto, como se ve, en esta materia, el criterio de

los cunstitucionalistas, (le éste ~' del otro lado de los Andes.

Hin duda, los politieos argentinos, más directamente influencia­

(los por la!'; ideas udeluntudus que proclamó la Francia revolu­

cionaria, se sentían caut ivudos por « la deolnrnción de los de­

rechos del hombre », que Lafuyettc presentó á la asamblea

constituyente, imitando (,1ejemplo de los estados de la unión

.unericunu, de dOlllle había vuelto, COH los prestigios de la vie­

turia. Esa deelurución compn-ndlu la libertad religiosa. Los diplo­

mát icos y políticos argentinos conocían, como dice el doctor

López, todos los resortes que operaban en las primeras y más

culrus naciones de la Europa, « Hombres llenos de luces y de

virtudes, habían puesto en eirculación todas las ideas modernas

(~ iluminado todas las cuestiones sociales » (1).

(1) Hi-toriu dr 111 Rccolucián .I"flclI/illa, Prefacio,



- IO:~-

En suma: los constituyentes arg-entinos dieron á esta enes­

tión delicada la mejor y la más admirable solución, conciliando

('1pasado y el presente, con el porvenir de la sociedad arg-enti­

na. Acaso sin tener completa conciencia de ello, estublecíun un

sistema análogo al (le Bélgica, que, asignando determinarlos

emolumentos á la ig-lesia, le asegura una libertad consideru­

hle (1). La Xación Arg-entina sostiene el culto oatólico y (leja ÍI

c'llla uno en libertad (le profesar su religión, según los dictados

de su conciencia. Bsa transacción durará, probablemente, hasta

que la iglesia y el estado se persuudun lIe que la mÍls completa

libertarl relig-iosa es la mejor de las soluciones para la una y el

otro. Xo debe verse un juieio temerario en esto, I)\\('S así han

pensado eminentes católicos, como Montulembert, Lacordaire,

Lamenuais, Gerbet :.' otros muchos, persuadidos de que la li­

bertud, lejos de serles perjudicial, provocaría más bien un (les­

pertamiento del seutimiento religioso y avivaría el celo (h~ los

«reyentes, nunca más fervoroso que cuando elevan al ciclo sus

oraciones en el templo que han construido ('OH sus propios

esfuerzos.

!)!I. La última parte (lel artículo, que constituía por sí sola

Hila cláusula independiente en los estatutos lÍ constituciones

antes recordadas, es considerarla también como una gurantí»

11(' la libertad civil. Sólo por expresa disposición 11(' la I<'y PU('­

11(' ser limituda la esferu lIe ('sa libr-rturl.

Art. :W.-Los extranjeros p:ozan en el territorio de la

Nncióu de todos los derechos civiles del ciudadano; pue­

(len ejercer su industria, comercio ~. profesión ; post'('r

bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; nuvegur los ríos ~.

costas; ejercer libremente su (mito; testar ~. casarse eou-

(1) LAIIOUI.AYE, L/' parti liMml.
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forru :í las leyes. No estún obligndos :í admitir la eiudu­

dnuia ni :í pagar eonteibueioues forzosas extraonlinarias.

Obtienen nucionalizución residiendo (los uños continuos

mi la Nnciúu ; pero la autoridad puede acortar este térmi­

110 :í tuvor (It'1 (IlW lo solicite, alegmulo ~. probando s('r­

vicios :í la H('pt'lhli(~a.

100. Los const ituycnte« se apartaron bastante, en este ])\111­

tu, d(' Sil modelo, creyendo, sin duda, que, siendo diversa la.

sit uución al'g'l'lltina, debían bllsear por otros medios lu pobla­

ción que (,1 país necesitubu, Es(' espiiitu S(' revela desde ('1

proemio (h' la constit.ueión, en r-l cuul se dr-elara, ampliando el

tvxt o umerieauo, qlH' l'lIa S(' (la « para todos los hombres (1('1

mundo que quieran habitar ('1 suelo al'gelltino », Persiguiendo

('se resulturlo, ucuertla al extranjero todos los derechos civiles

ch'] ciudadano, eximiéndole {¡,la vez de la obligación (le aceptar

la «iud.ulunía, y aUII tle las earg:;s inherentes á la misma, si

optus« por ella, También le exonera rle Iu obligaeión de pagar

« cunt ribueiones forzosas extruordinarius », como si estas pu­

diesen S('I' estableeirla« alguna vez y 110 repugnaran á los prin­

cipio« tundumentules (h' igualdad, uniformidad .Y proporciona­

lidml, :1 que torlo impuesto debe subordinarse, según la misma

constitución. Con igual ('spíl'itu proteet 01', como se vcrri mas

ark-lnnt c, eximo al ext runjt-ro c](, todo impuesto á la entrada

('11 (,1 t erritorio. La idea predominante ('s siempre atraer .Y ra­

rlicur al ('IlI'0P('O, (' incorporurle (le esa man('ra, como elemento

eüciente y uctivo, ú todos los progresos dt' la nacionalidad.

Muy distinto 1'11('; ('1 sistema (1l'1 norte. Allí se empezó por

('stahl('eer un impuesto sobre las porsonas, {¡,la puerta del te­

rritorio, á íln (le costear todos los gastos que orijrinas« la inmi­

gnwióll. Pertr-neeieudn á los estudos particulures el derecho

(le lt'gislacilÍlI, que aquí t'st:1 reservnrlo á la Xacíón, ellos SOIlW-
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rieron al extranjero, g-eIH'rahnente, á mayores lÍ menores rt-s­

triceiones; por ejemplo, en cuanto se refiere á la adquisición

tle derechos reales lÍ al dominio de la t ierra. Y no ('S dudoso

que, mostrándose así restrictivos y scn'ros, logrusen obtener

fúcilmente lo que aquí se ha buscarlo en vano, cuando SI' ha

colocado al extranjero en una situación privilcgiuda rpspl'l'to

11ela del ciudadano.

IOI. Hay aquí poca armonía entre 1'1 espíritu dp la eunst i­

tución y 10Kmedios empleados para llenar Sil fin. Xurlu III:\S

sabio que propender á la naturalizueíón del extranjero, Ella.

por punto general, aprovecha menos al indiddno que al país

que le adopta. POI' el sólo hecho 11p ellligTar á llIl país rlis­

tunte, lo que no se verifica sin dinero y sin cierta t'JIl'rg'Ía tlt'

carácter, vale el extranjero lo que no valen muchos tlt' los pro­

letarios nativos. La nación que otorga la ciudadanía, adquiere

de ese modo un nuevo servidor, sujeto á todas las car¡.{as sill

eompeusación. También es ese un medio 11eevitar y prevenir

las reclamaciones injustas con que freeuentvmeute SP vieron

humilladas algunas repúblicas suda mericanus, por las poten­

cías extrañas, que patrocinaban sin examen los intvrosos lit'

sus súbditos errantes (1). Es fuerza persuudirse 111' '1m', si el

extranjero, mientras conserva su calidad de tal, ¡.{oza dp venta­

[as, prerrogat.ivus é inmunidades excepcionales, respecto tlpl

cindarluno, de escaso aliciente puede sr-r para él la III1P\'a na­

cionulidud que se le brindu. t Cómo ha 11econstituir t:sta 1lI1

premio codiciado, y qué empeño ha dI' tener pI ('lIroppo en '1"1'

la autoridad le acorte el término de residencia, y en alt'g'ar y

probar servicios á la república, para merecerlo, si al ubuudonur

su nacionalidad primitiva, ha de perder con ella todos los pri­

vilegios de que se le ha rodeado t

102. El artículo que examinamos SI' n-ñer« exclusivunu-ntv ...

(1) AIlOSI·;:\n::o\A, EH/lldioH "OIlH/i/llciollll/"H.
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los ext runjeros, como si fuese psa la primera "<,Z que la cousti­

t uviún SP ocupara dI' pilos, haciéndolos objeto 11<' concesiones

det crminudus. Pero Sl' ha visto que no es así, r que, desde el

preámbulo, yu Ilpe1ara que aquélla se establece también para

tOllos los hombres del mundo que vengan á rndicarse en el

sur-lo arg'pntino. El artículo 14, especialmente, comprende 11<'

IlIIa manera expresu, vurius de las mismas garantías especifica­

(las en 1'1 l}IlPtenemos :í la vista, reeonocidns á todos los habi­

tu utr«, tules como los derechos de comercio, navegación, inrlus­

tria r 1'1I1p PjPl'('('r libremente su culto, Para qué reproducir

('sIW(·iallll(·ntp. t rat áudose (It'l extranjero, lo que se ha dicho,

t ratúndosr- I1p los bobituntes : La explicación nace rle la intíuen­

ciu 'lIH' tuvieron 101" trabajos de Alberdi en <'1 ánimo de los que

n-dnet aron dt-finit ivumcnte la Constitución, copiando y morlifi­

«.uul« las prnposiciunes (11' aquél, no siempre con el mejor dis­

('(·mimif'nto. El proyecto (11' constitución de Alherdi contenía

un capitulo sobre el derecho público arqcntin», ). otro capítulo

s01lrp ('1 derecho plÍfJTico dl;!'el'itio tÍ 10.'1 extranjero», Bn el prime­

ro, lig-ul'a1lan los derechos acordarlos tÍ. todos 10.'1 hobitante» de la

Confcderacion, fuesen naturales ó extranjeros, y ('IItI'(' r-llos la

libertud (1.. indnstriu, r-omercio, tránsito, asoeiación, culto, en­

soñanzu, et c. En 1'1 sl'g'nlHlo, SP acordaba al extranjero los de­

n-chus eivile« inherentes al ciudadano, espeeiñcándolos nueva­

uu-ntr-. Albr-rdi atribuía una gTan importancia ú ('SI' eapítnlo

sinjrula.r, dedicado :í los extranjeros, á punto 111' que reputaba

absurdo no comprenderlo en la constitución, tratándose de un

país desierto. Su propósito era esencialmente económico ). S('

(lil'ig'ía ú poblar, cultivar, civilizur. En esto se resumía para él

toda la polít icn. B1'la parte 11<'1 derecho constitucional formaba

la facción prominente, 1'1rasgn distintivo de su eurácter orig'i­

nal ). propio. Xn S(' trataba siquiera de una novedad: él que­

ría extender á todos los extranjeros lo que ya existía concedido

sólo ú los ingleses. por medio de un tratado. La constitución
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reprodujo substancialmente los artículus del proyecto d<' Al­

berdi, pero no siguió la misma división ;r clasiñeacióu de capi­

rulos, etc., respecto de ciudadanos ;r extranjeros, explican­

rlose así aquella repetición, En resumen : la primera parte del

artu-ulo es innecesaria ; la segunda puede considerar-«. incon­

veuiente.

.\I't. ~ 1. - Todo ciudadano argr-utiuo est.í obligudo .í

unuurse en defensa de la Patria ~- 11<· estu COllstihH~i{)]L,

couforme .í las leyes que al efecto diete (~I COIIg'l'l'SO ~- ií

los decretos del J~ieeuti\"o Nncional. Los ciududuuos por

nuturalizaeión son libres de prestar .. 110 este servicio por

el término de diez años eoutndos 11<'sl1e el día en '1111' 011­

tengau su carta d(' ciudndauin.

lO:L gs digna de hacerse notar la diverucncia substancial y

11<' forma que existe entre las cláusulas análogus de la consti­

tución americana y de la argent inu, en punto tan interesunte.

La primera expresa quc, « siendo necesaria una milicia bien

arreglad» para la segnridad de un estarlo libre, no s('rú coartu­

110 el derecho 11l'1 pueblo para tener y llevar armas »; La juris­

prudenciu americana ha establecido que ('sa disposición tiene

por objeto únicamente restringir los poderes 11<'1 gobi<,\'Ilo rl'lh'­

rul, Es ésta una de aquellas diez enmiendas de la constitución.

que contienen la declai'ación de derechos reclamada por el pue­

1>10 de los estados. Así la jurisprudencia ha estubleeirlo tam­

bién que el pueblo debe protegerse á sí mismo contra «ualquie­

m violación de sus derechos. Cuando la constitución habla de

W'IlUlII, da á esa expresión un sentido militar; se roñero á las

111'1 miliciano ó del soldado. Una ley que prohibiese llevar ar­

lilas ostensibleinentc, sería, contraria lÍ la Const itiu-ión r nula;
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pero la h'y podría prohibir llevar armas ocultas ó clandestinas.

S<, trata 11(' derechos propios lle un gobierno libre, y se pro­

cede en <'1 concepto de 1}lH' un pueblo armado no corre peligro

en ser oprimido ó eseluvizado, Cuando en 18(i7 licenció el

presidente las compañíus 111' voluntarios del distrito de Colom­

hia, st' consirler« que extrnlimítuba sus facultades.

10,1. La variante arg'<'ntina, en esta parte, parece corresponder

;í IIn critvrio mil)' diferente ó más bien OPIH'stO. Lo que en Es­

tados l 'nitlos fué reivindicado como un derecho, aquí fué esta­

bk-cido como oblig-ación. Una .r otra disposición, sin embar­

g'o, tienen por objeto Il'g'itimar la institución de la milicia:

tan necesariu para la defensa de la nación, como para la segu­

ridurl d(' los estados, I'JI particular, lo que no impide que la

institución tenga, ante todo, IIn carácter nacional, en la Unión

Americana, como en la República Argentina.

lO;i. Al prescribir qll(, todo argentino está obligado á armar­

s(' r-n rlefensa 111- la patria .r lle 1:\ constitución, ésta exceptúa

111' tal obligación, durante <'1 término de rliez años á los extran­

jeros qu« adquieran carta lIt' ciudadanía, Considerado el ser­

vicio militar como una carga y como un obstáculo posible con­

tra la naturalización, se ha optado por eliminnrlu en ese caso,

lo qiu- por una parte parece depresivo de la uaeionalidad, y

por otra I'stabh'l'l~ una dist im-ión forzada entre una y otra elase

,1<' ciudadanos.

Esta disposición const itucionul está reglamentada por la ley

~joj' dI' 1!IO;i que establece el servicio militar obligatorio con

una duración dI' veinticinco años, á la vez que fija las bases

«onst it nt i vns del I'jl~l'l:itO nacional, de aeur-rdo con los preceptos

dI' la Const itneión. El ('jl~rl'ito de la ~a(~ión se compone : JOdel

(-j(~reito 111' línea; ~" de la g'llardia naciona 1; :3° de la guardia

ten-íturiul. ~:Hli(' será admitido en el ejército nacional sino es

argl'ntino por nacimiento ó por naturalización. Xo son aceptados

en SIlS filas los coudemulos á una pPJIa aflictiva ó infamante.
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Los eoncriptos desde veinte á treinta años cumplidos forman

parte del ejército de línea. Los que tengan de treinta á cuarenta

años cumplidos, entran en la guardia nacional. Los mayores dI'

cuarenta hasta cuarenta y cinco constituyen la g-uardia te­

rritorial.

Art. 2~. -1m pueblo no delibera ni gohierua sino por

medio de sus representantes ~. autoridades creadas por

esta Constitneión. Toda fuerza armada {) reunión de per­

sonas que se atribuyu los derechos del pueblo y peticione

:í nombre de éste, comete delito de sedición.

106. Al constituir los poderes públicos ú el gobierno consti­

tucional, el pueblo ha delegado en él, por períodos fijos, sus

derechos originarios, y debe esperar que venzan esos períodos

para ejercer su soberanía. Toda violencia, entre tanto, qt\('­

brantaría el orden social en sus fundamentos; atentaría contra

la constitución. Esos crímenes amenazan todas las existencias

en una sola, y aunque fracasen, turban r conmueven siempr«

:í la sociedad por su resonancia y por el peligro de remover las

cenizas r escorias del pasado. De ahí la severidad de las leyes

antiguas y modernas que han querido sofocar y comprimir

hasta el pensamiento, que escapa siempre :í su acción.

107. La constitución parece equiparar el acto de una fuerza

uruuula á una simple reunión de personas, toda vez que una ~­

otra se atribuyese los derechos del pueblo y peticionase :í su

nombre, considerando los dos hechos íguulmente subversivos.

He comprende que lo que constituye ('1 delito, en lUlO y otro

caso, es el peligro social que trae inmcdiatumente aparejado: la

alarma y los conflictos que suscita. Por eso la ley deñne la sedi­

«íón como un alzamiento público para impedir la promulg-ación

ú ejecución de las leyes, la celebración de elecciones populares,
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el ejerl'ieio l1e las funcioucs propias lit' las autoridades nuciona­

h's, et«, (1), Ht' trata, pues, no dt' simples manifestueinnes de

opinión ó Ih' pet ieiones paeítil'as, sino de actos positivos y rle

fue rz a , r-ont rnrios á las h'y<'s y al mandato de las autoridades.

Así la Hupl'('ma Corte lIt' .lust iciu Xacional ha aplicado varias

v('('('s el urt ículo :!O de la h'y penal, declarando que constituyen

.h'litos 111' sedición, actos como la prisión de un comisionado

n.u-ionul, que ha cumplido su comisión¡ ('1 haber inducido á un

g'olwl'llantt' Ú resistir nombramientos hechos por la autoridad

le¡..dtima; el alzamiento público, para impedir la libre celebra­

cióu Ih' ('1(,I'eio)H's nacionales, y otros semejantes. La misma ley

ft'lleral, por otra parte, declara que no s(' reputará sedición, la

reunión ele una población Ó lit' un número cualquiera ele ciurlu­

danos Ih'sarmaclos ~. vn orden, sin pretensiones clt' atribuirse la

solu-runia dt'1 pueblo, cuando t'sa reunión se ha celebrado con

t'l objeto ele n-vlumar «ontru las injusticias, vejaciones y mal

comportamiento l1e los empleados de la nación. Convencido,

asimismo, ch' que la políticu debe'aliarse á la justicia, y de qu(',

si conviene cust.igur :í los sl'tlil'iosos, no importa menos disolver

las sl'clidones, 1'1 I('¡.,:-islador ha querido que, ya He trate de la

sedir-iún, vu Ih' la n-lu-lión, la uut oridarl no hag'a IU'" dt' la fuerza

sin intimar á los sublevados, hasta dos veces, «que desde luego

SI' disur-lvun ~. se n-tiren »,

.\rt. :!:L - EIl caso de conuioeíón interior 6 de ataque

exterior que pougu en peligro el ejercicio de esta Consti­

tueión y (le las autoridades creadas por ella, se deelarurá

en estado (le sitio la Provincia ó Terrrtm-io en donde exista

la perturbación del orden, quedando suspensas allí las

(1) J,"Y }H'IIlI) de lHH3.
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garantías eoustitncíonales. Pero durante esta suspensión

no podrá el Presidente de la Hepúhliea condenar por sí ni

aplicar penas. ~u poder se limitará en tal caso respecto (1<'

las personas, ¿í, arrestarlas, 6 trasladarlas de un punto :í

otro de la Nación, si ellas ])0 prefirieseu salir del tenitorio

argentino.

lOS. Scgún la const itucióu amerivanu, 1'1 prh-ih'¡.do dr-l auto

de habeas corpus no será suspendido sino en (~asos (11' rebelión o

invasión, cuando la sl'guri(hlll públien lo n-quiera. Entre la

cláusula americana y la cláusula aq,rl'lltina, hay diferr-ncius dI'

forma que pueden ser fumlumeutules, sl'g:ún la I'l'gla de int er­

pretución que prevalezca. La primera I'S Huís bien fucultut ivu :

el hecho de la rebelión ó invasión, no trae upnrejada forzosa­

mente la suspensión del lutbeu» corpus. Pura que ('sa uu-didu SI'

impunga, es necesario que la seguridud pública ('Stl~ en pl'ligTo.

De 1'110 juzgará, nuturalmente, el poder encargudu dI' luu-er I'sa

declaración. La historia abona, en CSI' punto, la admirable dis­

creción de los g-obiernos americanos. ~ólo una vez, en Huís 111'

un siglo, fué suspendida en Estados Unidos, aquella garantía:

durante la g-ran g'ucrra de secesión.

La fórmula arg-entina es m:ís bien prccept iva. En los I'asos

<leconmoción interior ó ataque exterior, .'11' dcclurani. 1'1 estado

111' sitio. Eso contribuirá tal vez á explicar 1'1 hecho de qnl' esa

<leda ración haya seguido casi siempre al movimiento subvr-rsi­

\"0, como si el poder público SI' eousidernse desuruuuln I~ impo­

tente sin ella. En medio siglo, más de t n-inta n'('('s fué <ll'l'1a­

nulo el estado <le sitio.

109. El artículo 2:~ que comentamos, I'S una imitución rh­

la antig-ua eonstitueión <le Chile, di' donde lo tumó AIl)('l'(li,

cuyo proyecto inspiró, á su vez á los const ituyent es 111' lSi",:L

En una nota que fig-ura en ese proyecto, su autor Ill'da, en efec-
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to, que había seguido la disposición chilena, como una de las

'111(' formaban la. fisonomía distintiva de esa constitución y le

imprimían su sello especial. Estaba convencido de que la repú­

blica vecina le debía Sil larga tranquilidad. «Es un ejemplo dI'

iuiitución, agrl'gaba, recomendado por la experiencia. » Y se

rl'fl'ría al capítulo XXV 111' sus BmIC.'i, en que hizo la apología

dI' las insr it uciones chilenas, ofreciendo como modelo las consi­

11I'I',wiOlH'S filosóficas de uno de SIIS precursores, quien abogaba

por una especie 11(' dictudura, ó por la concentrueión de todas

las facultarles del gobil'rJ)o en manos del Presidente, en época

111' crisis. Por último, SI' roforíu al art.ícnlo li-1 11(' la Constitu­

ción unitnria , qUI' autorizaba al congreso para suspender las

g-arantías establecidus, « en caso l1e peligro inminente, que

«ompromet.íese la sl'gurillal1 pública », Era esa la cláusula 111' la

constitución americana, recordada también por Alberdi, Con­

viene hacer notar qul' Ch ile no estaba tan penetrado de la exee­

lencia 111' Sil sistema, como (,1c()J~stitucionalista arg-entino, pues

«n lH¡ -1 sufrió la constitución 111' esa república importantes

reformas, que tuvieron, entre otros objetos, el de limitar las

fur-ult arles 111'1 presidente durante el estallo Ile sitio. Según (,1

unovn artículo 11)1, 1'1 arresto de las personas no puede tener

lugar sino en sus propias casas, Ó en lugares que no sean cáree­

les ni otros IIIH' ('stl;n dest.inados á la detención ó prisión d('

I'I'OS comunes. « IJa traslación 111' las personas Hería de un depar­

tomento tÍ otro 111' la Repúblio» dentro 11e!continente y en una

área comprendida entre 1·1 puerto 111' Caldera al norte y la pro­

vincia de Llunquiluu- al sur. » La Constitución argentina, como

se ve, ha quedado algo atrás de la que tomó por modelo en 1S¡;;L

La preocupaeión dominante 1'11 el autor rle las B(tHC.'i de In cons­

titución, I'ra éstu : «EIl vez de llar el despot.ismo ÍL un hombre,

('S mejor liarlo á la ley » (1). Pero, al fi~, es 1'1 hombre el que

(1) {)/'fl'III;Z(/(';'¡" tiria co,,/('t/(,l'fIr,r .-/I'f/(,lIliIlU, Edición ,In l~;;H, p:í~. 10;;.
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mente un ilustrado comentador d(' la constitución chilena

udv iert.e que, mostrándose ésta cuidadosa. de las formalidades

con que debe procederse á la prisión, no dice una palabra sobn­

las causas que la justifiquen. « Y t'sas causas, agregu, no son

en buena filosofía sino el delito. Pero ¡ qué uutoridrul chilena SI'

someteria á tan inusitada restricción para ella, á tan inawlita

libertad para el individuo t» (1).

110. En Estados Unirlos, COIllU en la República Argent inu , la

suspensión del habeas COl'jJu.'I, ó deelurución del estallo IIp sitio,

en euso de conmoción interior, <'s una función rlt-l I·onl.p'pso.

I~OIllO departamento político, que no estri sujeta á la n-visiún de

ningún otro poder. Hay ciertos vasos, con todo, en que psa at ri­

hueión pasa al ejecnt ívo. La Constitución argentina ha lijado

también ciertas limitaciouos especiales para el ejr-rcioio dI'

(~stas fueultndes. Así <'s que el estado de sitio no pur-rlc ser IIp­

clarado sino cuando la conmoción interior ó r-l ataque ext crior

pongu en peligro el ejercicio d(~ la constitución y de las aut ori­

dudes creadas por ella. Esta condición equivale á la que os­

tablece la constitución de Estados Unidos. Sp n-quiere allí

que la. seguridad pública esté en peligro, para autorizar la

suspensión del luibea«corpu». Además, sólo puede ser deelarada

en estado 1](' sitio la provincia ó territorio donde existu la

perturbación del orden. S610 allí, en límites circunseriptos,

quedarían suspendidas las garantías constitucionales. SpgÍln

el artículo, no podrá el presidente, ni durante esa suspensión

d(' las garantías constitncionules, condenar por sí ni aplicar

penas, Esa prohibición se reproduce todavía, á mayor ubun­

damiento, en el artículo n;). D(' manera que las medidas que

adopte el presidente, respecto de las personas, nunca deben

tener el carácter de penas. Y ('S sin Iluda por eso que la reforma

(1) AIlO";I·:~n:XA, EHllldioH cOIIHlilllt'iol/{llcH.



-]H -

chilvnn, {l que untes IIOS referimos (§ 11 :!), estubleeió, á la ma­

nera «1('interpretación tÍ ucluraeión, qur- las personas no pueden

ser urrestmlus sino PII sus propias «usas, tÍ ('11lugares semejan­

tos, qlu' 110 «onstituvan prisiones, y CIIW la t ruslución de las

mismas 110 puorle vciiüvurse sino 11p un dopartumento á otro.

La Const it ución argentina les 11Pja en PS(' easo el dr-recho de

preferir la sulirlu del territorio.

111. Estas l'I'g'las, Ilt'sgTaeia«laml'nt(', 110 han sido upliearlus

entre nusot ros. Freeuent.emente, Sl' ha rlecret atlo 1'1 est'1l1o 111'

sitio salvundo la l imitución const itucionul. Ha habido eHSOS en

1)lH' SI' le Ita lu-eh» extensivo :í toda la república, con motivo 11e

ataques t-xtvriores tÍ de ('OIlIJlOI~iOlH'S internas que se habían he­

dIO sr-nt ir aisladument e, l'JI IIl1a Ú otra provincia. Y esa situa­

«ión extruordinariu Ita solido durar alguuos años. Los proeedi­

mientes hall sido g'l'lIeralmellte disereeionules lí arbitrarios. EII

cir-rtus I:poeas, alg'o distallÍl's ya, telizmcnt«, las personas fue­

1'011 urrr-studns ~. mantt-nirlas en ~H'isiollPS y hustu en pontones

ñotunres, hubiliturlos I'spedahlH'ntl' para es(' objetn ; lí fueron

eonfinndus :í larg'as distuncius 11e la Capital. Aluunos se vieron

('11la alternut iva de spr internudos .í la Patugnniu, 6 de salir

dr-l país. Era forzoso optar entunces por el rlest.ierrn, La consti­

tución habla stÍ10 111' las personu«, 1'1'1'0eso 110 Ita impedido que

SI' ut ribuva igualmente al ejecut ivo 1111 pOllcr discrecional sobre

las eosas, en virtud 111'1 cual SI' Ita III'g'allo alg'uIJfls veces á sus­

pl'llIlt'r y eluusurur importantes diarios polít ieos en la capital

dp la n-pública. Trutánrlose 11p disposiciones exeepcionnles 111'

la const itueión, 111'Iwl'Ían haber sido interpretadas más bien en

1111 sentirlo rest riet ivo, rr-speeto de la facultud 111'1 poder, y fa­

vorable huciu la libertud, sohr« todo cuando rk-nt rn de aquella

cabían interpn-taeiones más razonables y compatibles 1'011 los

ñnes y principios {l I(UI' n-spoml« el g'obiel'llo.

II:!. Dl'sllllés rle I'sto, I'S oportuno volver sobre una retlexión

antr-rior, reeorrlundo (,1 juir-io 11(' 1111 publicista y hombre de es-
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rudo, autor y comentudor dI' las const.itueiones de Portugul .Y

(It'l Brasil, Pinhviro Ferrr-iru, quien decía, sobre el terna I}tH'nos

ocupa, con su uutoridurl incontestable : « Es ubsurdo I}Ut',bajo

IIlIa fórmula misteriosa, queden suspensas las garautías indiv i­

duales, y se entregue la vida y la honra dt' los «iududunos {I lo~

eapriehos Ih' los hombres del poder, precisamente t'JI el instunt«

('11 I}UI' aquellas g'amntías son IIIÚS m-oesarius. Porque c1et'i1' que

t'llas sólo pueden tener lugar en tiempo de sosit'g'o, t's tan ah­

sunlo como si St' dijt'st' que los diques sólo debeu servir 1'11

tiempo de verano.» Cnnvr-njnunos al IlleUOS en IItIt', así eun-n­

llidas y uplicurlus, pierden mucho de su dil'at'ia, sino quedan

anuladus, esas preciosas g'araJltías con 'lile nos complacemns en

adornar el tront ispicio Ih' nuestras eonstit ncioru-« .

•\rt. ~4. - gl COllgTt'SO promovr-ui la 1'('1'0 1'111a t1(' la a('­

tual I('g'isIat'it)H en todos sux l'aJlIOS ." el ('stahIt'('illlieHto

rlel juicio }lOI' juuulos.

11;~. Entre las fal'ult:1I1t's 111'1 I'ong'l'l'so, t'SI"'I'itil':1I1as en el

nrticulo l);, inciso 11, tigura la Ih' dictar las h'yes gt'ut'rah's y

part.ieulares Ú que SI' refier« 1'1 urt iculo :!-l. Estl' no debió n-m-r,

pues, otro objeto que el de l'ollsi¡.:-J1:l1' t'spel'iallllentt~ la g'aralltía

rlel junulo, ineorponulu Ú una Ih' las eumicndus tIl' la eonst itu­

«ión anu-rieana, )11'1'0 como los constituyentes arg'elltiJlos esta­

han preocupados con la ideu de i-stableocr la uniformidad d('

las leyes, civiles ó penales, upartúndos« ('11 ('se punto de su 1110­

dclo, se quiso asociar, sin duda, al anterior, t'se último coneeptu

aunque esté fuera dt~ lugar entre las decluruciones ," g'arantías

lie la const.itución. Ha blaremos aquí del jUl':1I10, n-servando para

su oportunidad lo que se refiere á la 1t'gislaeitÍIl común.

114. El meeanismo gubemumr-ntul de una demoerueia repre­

se ntntiva tiene una relación directa con 1'1jurado: este es UIlO
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dp los resortes esenciales (le aquélla. Por medio del jurarlo,

defiende el pueblo sus propios derechos, en eadu proceso, como

los diputados defienden los intereses g-encrales de la nación

en los (lebates Ipg'islatiYos. Por eso un pueblo libre debe

cuidar de tener ú su cargo los juicios criminales. Es evidente

quP el jurado no nace espontúnemnente en ('1 seno de cualquiera

sociedad. Requiere ante todo, costumbres adelantadas. Pero

psas eost nmbres no se forman sino en la escuela (le la libertad,

siendo así iudispensubl«, para creurjurudos, establecer la única

institución que puede darlos. Administrando la just icia popular

Sl' adquiere la mejor educución democrátir-u, con la noción más

clara (It· los deberes y d('rpchos individuales y eolect ivos. Ten­

dni aquélla sus defecto» lo inconvenientes, pero éstos son siem­

pre inherentes ;Í la práctica (lp todas las instituciones que t ie­

nen al hombre corno agente nocesario.

1L,. La Constit.ueión nrgent.iuu siguió también en este punto

(-1ejempl» de Esturlo» Unirlos, cuya ooustitución prescribe el

juicio por jurados en lo criminal como en lo civil, De muy unt.i­

guo vieron en (~I los ingleses, algo corno el baluarte de sus liber­

tadps civiles y políticas. Estaba consagrado en la )lagna Carta.

Al t ruslarlurse al suplo americano, los primeros p('reg-rinos lle­

"aban, eomo sus dioses y penates, sus instituciones originarias,

y entre ellas aquel precioso derecho á ser jnzgado por sus pa­

res, que debía formal' parte integrante de la legislación de es­

tado, para reñejarse más tarde en la constit nción federal. S('gím

ésta, el juicio de todos los crímenes, exceptuando los casos tic

acusación contra funeionurios públicos, se hará por jurarlos, en

(~I estado donde el crimen se hubiese cometido, ó allí donde el

conjrreso lo designase, si se hubiese perpreturlo fueru de los es­

tados. La primera declaración constitucional, á ese respecto,

fué ampliada más tarde, sat.isfucienrlo de esa manera los roela­

moti (le la opinión, en la forma lit- enmiendas á la. eonstitueión.

Entonces se estableció que nadie estaría obligado á responder
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«n causa criminal, sino por denuncia ó acnsaeión ante 11Jl g-ran

jurarlo, salvo ciertas excepciones que en todas 1:18 causas cri­

minales, el acusado tendría derecho á un juicio público y pron­

to, ante un jurarlo imparcial del estado y distrito donde <'1 cri­

men haya sido cometido ; y que todas las cuusas civiles, cuyo

valor litigioso exceda (le veinte pesos, serán veutiludas aun- pi

jurado, cuyo fallo no podrá ser revisado por otro tribunal de los

I·~~tado~ Unidos, sino 11econformidad con <'1 tlert-eho común.

IIti. La Const it.ución arucnt in» p~ también preeept ivu. El

vongresu prOIlIOI'('rÚ, dice, pi establecimiento del juicio porjura­

(los. Estu cláusula, comprendida en pi capítulo d(' las declara

(OiOlH'S, derechos y g-arantía~, reaparpcp r-n ot ros capitulo» (lp la

«onst itucién. Ya veremos que pi artículo (j7, inciso 11, al fin,

«omprenrle, entre lus atrilll\('iolli,~ rlr-l l'OllgTP:"O, la (1('dictar las

leyes que requiere el estubk-eimicntu del juicio por jurarlos j y

que el artículo IO~, 1'011 ligopras variuntes, P~ n-producr-ión de

11110 (le lo« que contieue la constitución unu-ricnnu.

117. BI cong-reso SP preocupó ulgunu \"('Z dp ciunplir pi pre­

cepto de la constitución, al menos en lo que ~p relaciona con la

institución del jurado en materia eriminal. En 1S70 aprobó el

senado HlI proyecto 11pley por pi cual SP establecía que desde

pi primero 111' enero de 1S7:!, ningún delito del fuero orrlinurio

:"pa de la jurisdicción federal, s('a de jm-isdieción provincial, po,

clría ser penado en la República, sin previo juicio por jurado.

Ese proyecto fué saneionurlo después de IIn debate luminoso PIJ

que tomaron parte oradores emiuontes, entre los que figouraban

un ex presidente y (los futuros presidentes d(' la República. El

g-eneral Mitr« dijo: « La inst itución del jurarlo ('S un dogma

para todo pueblo libre, » Reconlandu las disposieiones «onsti­

tucionales que consagran el principio del jurado, ob~er\"() que

el artículo :!-l ('stá comprendido entre las declunu-iones, dcrer-hos

y g-arantías y que tiene por lo mismo una importunvia capital,

(:0I1l0 todas las demás de esa sección, que son ('OIllIllU'S y exten-
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~i\'as :í tmlus los huhitunt es lit' la Xueión, Las otras disposi­

i-iones eonst it ur-ionales rluhnn tuduvíu mayor umplit iul á ('¡.;a

,'pI.,da. m doctor Qllintana, dijo: «Puru honor 111' e¡.;ta cámuru

ninguna voz SI' ha levunturln utueumlo la iust it.ueión del jurado,

lIlIl' I'S una dI' las gTalHlps conquistus lit' la civilizución n111111'1"

na ,\' IIl1a lit' las g'aralltías mús ñrmos sobre 1]111' reposan las li­

lu-rturles públicas y priv.ulus.: I~xaminallllo el urt íeulo :!4 I]IU'

impune al I~OllgTI'SO el rk-lu-r d(' promover 1'1juicio por jurados,

l'elllsidl'l'ado I'omo un dl'l'l'l'ho y l'OIllO una g-al'ant.ía, demostró

lIlIl' I'SI' juioio SI' oxr ir-nde :í. la ~:II~ilÍn y :í las provinr-ius, así

corno SI' armouizu 1'011 los pri noipios cunst inu-ionules d(' Estallos

Unidos. El )ll'o,\'el·to dvl Hl'Wlllo paslÍ á la dímara de Diputa­

dos 'JIU' lo I'nllu'lHllÍ substanciuluu-nte. Xo I'S lIJU' la «ámuru fue­

SI' udvr-rsn :í la inst it uciún 111'1 jurado, con la uruplit ud 'IlH' le

daha 1'1 PI'O,\'('('to ol'ig-inal'io, I)('ro enterulin 1)111' Ilt'hía pluun-arse

priuu-r« I'l'spl'do dI' las euusus erimiuulos 111' jm-isrlir-r-ióu f('llt',

rul, ,\" 1)111' dl'l,ía 11I'o,\"I'I'tal'se ant« todo la ley dI' ol'g-ani~al'iún y

la dI' enjuicimuir-ntu. Cumulo r-l asunto volvió al H('n:lllo, tonui

iuu-rvem-ióu 1'11 (,1Ilt'hatl' 1'1 ministro lit' just it-iu, d(,ldol' Avellu­

nerlu. Dl'sdl' '1111' hahía I'st:lllo vn IIn 1"\('StO público, había eom­

pn-ndirlo la Ill'(~I'sidad suprema del jur.ulo. « Por la misma 1':1'

zóu, agTl'g'ú, dI' que 1'1 jurado es una nl'l'l'sidall supremu, una

PI'('SI'ripl'il)n rlr- la const itur-irin y la hasp do la vida libre; por la

mismu l'a~líll de 1]111' S(' trata dI' ('stah\('I'('l'lo ó incluirlu en la le­

g'isl:lI'iún rlt- mi país, quiero 1)111' ('S(' ensayo no SI' mulogr« y

que SI' 1'11111'1' de todos los merlio« posibles elt' :wi('rto.» El SI"

liado insist i« 1'11 Sil proyr-eto primitivo, pNO pl'I'\'ah'eiú al fin

1'1dI' la ('{lIl1al'a n-visuru , 11'11' es la ley de ,ld(' octubre d(' IH71.

1'~lla dispuso '1111' 1'1 )101\('1' ('jel'IIti\'o nnmbruse IIl1a r-omiaión 111'

dos persnnus idóru-ns 1)111' proyoctust-n la orgunización 111'1 jura­

110y la elt' ('njllil~ialllil'lIto en las eall~a" criminules ordinarias,

d(' jurisdieeión fpIlpl'al. El proyecto debía ser sometirlo á la con­

sil1l'l':lI'ilÍn 1\('1 eongTl'so en lus primeras sesiones del período d('
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ISi:!. gl )lo'It'r ejecut iv« nombró, vn e{'edo, álo» doer orcs 110n

1.'lorentino UOllí';ú1e~ y don Yiet orinu 11(' la Plaza, quiene« hi

('ier()I\ el trahajo eueonn-ndurlo, presentundo un volumiuoso pro·

,Vedo, que en IRi.j. fué pasntlu al Co ng"l'e:-;o, 11o111h- qUl',ló pura­

l iziulu.

lIS. Xo ohstuutr- :-:e\' imperat ivu la disposición const it ucio­

nul, basada aIIt'III{¡:-; en anh'e('()('nte:-: tan respetublcs, y á )le:-;a\'

111' iniviut ivus y )lro~·('('tos tan iiuportuntr-s, eunt inúu siendo IIlIa

simpl« uspirueión ú prouu-su, 1'01110 :-;1' ve, el estubk-cimtento (It'1

jur.ulo. 1.0:-; ubogurlos, l1e quiene» (It'he ,It':-;('onliar:-;I' en materias

eonst itur-iunules, sl'g'Íln ('1 juicio l1e IIn perit» omim-ut e (1), han

l'l':-:i:-;ti,lo {I "1'('1':-;, direvtu ú indirectunu-nn-, 1'1 ('stallll'('.illlienlo

rlol jurudo. Su criterio se umolrla en ('S(' ('aso á la org-alli~aeiún

dI' la justiciu colonial ú al uut iguo 11('rel'1lO (':-:)lafiol,qu« ha te­

nido 1\1\ expositur (; iutérpret« üel, 1I11\~' populur en la Améric»

111'181l11, udversurio deciditlo l1eaquvllu inst it ución (:!), :\0 era I':-;a,

111' «icrtu, la 1':-;"\11'1" que cousulturon los luuuhres l1irig-elltl's dI'

los pueblos hispnuo-uuu-ricunus. Ello:-: ()('lIi('1'01I ('OIll)l1'('JllIt'r que

la enumcip.u-ión no :-;ería eomplr-tu sino (le:-;111' el (lía 1'11 I)IU' 1'0111,

pir-ran 1'111101,1(' 111' las "i('jas II',"('S romanus Ú sust it uvvrun {l

«llus 10:-; 11\1("'0:-; r-lr-mentos (It'1 l1l're('ho populur y 11..1 g-ohi('l'Ilo

n-puhlicanu. Felizuu-ntr-, :-;0\1 muchos 10:-; ahog-al1o:-: que se subs­

t rat-n hov al critr-riu paruiul 11e1 gT('lIIio, dotudos (It, 11\1 ('s)líritu

superior y petu-trurlo» 11(~ lo 'IU(' recluum la cienciu r-unst it tu-io­

nul, 811 intlueneiu :-;(' ha 111'1'110 sentir ya en lus reformas l1e la

Il'g'islal'iún g'('lleral. Ello:-; suben quv la :-:o('i(~l1al1 p:-;tá pro­

tumlnnu-ut« intr-n-sudu, sohr« tollo, en los juicios cruuinuh-s, ~.

'1"1', )101' lo mismo, IH'('esita intervenir dircct amonte 1'1\la urlmi­

nist rueión l1e e:-;ajusticia, pOI' medio 111'1 jurarlo, Por últiiuu, 110

(1) EI,lodol' Yék-z Snl',.lh'hl, en la Uou vem-iuu tit'J l,,.t.:ulo til' 1I11t'IW"

Aire«, :o;o,.ilÍlI tlt'l :!,-, tlt' ulu-il tit' l~li(l,

(:!) )';"l'l'ich,',
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ignoran quv éste funciona dl'sl1t' hace ochenta años en estados

\'('dIlOS, donde hu concurrido, sin duda, á formar la opinión y

templar ('1 espíritu cívico, Con todo eso, debe esperarse que no

pasará mucho tiempo sin que se incorpore á la ley y á las cos­

tumbres. El jurado ('S, no sólo una garantía de la libertad,

sino también la mejur escuela del ciudadano y del gobierno

propio.

Art , ~;). - El Gobierno Federal fomentará la inmigra­

eión europea, ~' no podni restringir, limitar, ni gTayar con

impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de

los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, me­

jorar las industrias é introducir ~. euseñur las ciencias ~.

las artes.

11!1. EJI su proyecto de constitución, Albordí se limitaba á

proscribir todo lo que pudiera entorpecer la inmigración. Su

fórmula era ¿sta: « La inmigración no podrá ser restringida ni

limitarla de ningún morlo, en ninguna circunstancia, ni por pre­

texto alguno. » Los constituyentes quisieron completar esa fór­

mula, inspirándose acuso I'JI la misma dialéctica del publicista,

que abogaba con entusiasmo en favor 111'1 planteamiento y acli­

matación de la eivilizneión europea, trayendo pedazos vivos

dI' ella. « l' Queremos, decía, que los hábitos de orden, 111' disci­

plina y de imlnstria, prevalezcan en nuestra América ~ Llené­

mosla lle g-('nte que post-a hondamente e:"os hábitos. La planta

de la civilización no SI' propag-a 111' semilla. Es como la viña,

prende 111' gajo. »

120. Albenli estaha por la inmigración espnntánea. Esta era

para él la verdadera y grande inmigración; la que había hecho

nacer á California I'Il cuatro afios; la inmigracióu por la libertad

prodigarla, por franquicia:" que hiciesen olvidar su condición al
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«xtrnnjero, ete, Los g"obieruos no debían s('r empresarios dI' in­

migración, ni creer en la eficacia rle mezquinas eoneesiones de

tierras, de contratos falaces y usurarios, ú (If' otros medios, IIIÚS

propios para favorecer los intereses dI' alg:ím pspc('ulador intíu­

vente que parafomentur la prosperirlurl nueional. ~lllla más VI'r­

rlarlero. Los gobiernos olvidaron nmehas \'e('('s la leer-ión (11'1

eonstitueionulistu, de quien sólo tornaron una fórmulu indeñni­

da, procediendo ('U un sentido opuesto Ú Sil «ritorio funduuu-n­

tal ('11 la materia, haciéndose emprosarios d(' r-olnnizavión y va­

liénrlose de medios art iñciules para utraer iumigrantes. La ex­

perieneia se encarg'ú (le demostrar la incurable pst('rilidad (If'

I'sas iniciutivas.

1:!1. El art ír-ulo prohibe granll' «un impur-st u uluuno la CII­

tralla rlr-l extranjero que traiga por objl'to labrar la tierra, me­

jorar las industrias, (~ introducir y puseiiar las ('i('u('ias ~. las

artes, de rlonrlr- se desprende que la inmizraeióu IllH'd(' ser res­

t rinuida, por cualquier medio legal, cuuudo no rctlnyu r-n bene­

ticio de la comunidad Ó del progTeso ruu-ionul. La le~' dI' inmigra­

f'ÍÓIl, en efecto, prohibe la «ntrnda d(' personas inút iles para el

trabajo, dementes, mendigo», presidiarios, r-riminnlr-«, Ctl',: 1'1'­

g-las muy previsoras y convenientes. "111' l'igpn rnmbiéu r-n Esta­

llos Unirlos, dOJIIle s(' cumplen, sohre todo, ('on ('j('mplar s('n'­

l'idlllI.

1:!:!. Pero mucho mús lll'údi('os, los uruericunos ch'l norte

r-ntendieron Ú la vez que no hahía razón algun« parn eximir fle

tOlla contribución ú la entrada 11('1 territorio l" los homhn-s sa­

nos y fuertes que llegasen con el objeto IIf' labrar la t ivrru ('1

mejorar las industrias, en euyo caso habría l'('caído sobre la 1'0­

munidad nacional la obligución d(' costear los g-astos qllp trae

consigo la inmigraeión y (,1 cumplimiento de la h'y \'('Sp(,(,ti\'a.

gl impuesto estubleeirlo sobre la inmigrnción ha n-ndirlu «n Es­

tados Unidos, sumas cuunt iosas que han permitido ('ost('ar to­

Ilos aquellos g-astos,
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1:!::. Entretanto, (,1 tundo gopuprall1p inmigración en la Repú­

blicu Argpntina :-ol' «omporu- exclusivumeute <1(' las eantidudes

qiu- la h'~' IIp presupuest« dest ina para ese objeto, Tollo aquí

:-oP huce por cuvnru 111, la Xución, pudiendo eulcularse ('U cin­

cuentu millones 11l'lH':-OO:-o lo goa~tallo desde lSj(j en fomentar la

inuiigraciou, sin coutal'l'.ont'1 valor 11(' millares IIp leguas d(' tierra

pública, 111' 'lUl' aquélla :-oP Ita desprendido con el mismo objeto.

.\rt. :!fi. - La lIaYl'g'a<'i{llI (1(' 10:-; ríos iuteriores de la

Xaeilíll I'S libre para rodas las huntlerns, cou sujeción úui­

cauu-ut e á 10:-0 ¡'('g-lalJl('lIto:-;que dir-re la autoridad uacioual.

1:!-l. El principio (Ip la libre nuvegueión 11l' los ríos, fácil­

uu-nn- .uhuit ido ('U ubstracto, ha susr-ifado resistencias muchas

"('1'(':-0 l'1I :-011 uplieacióu :í 10:-0 ('a:-oo:-o part iculares. Con tal motivo,

l'1 gohil'ruo 11l' Washiturton observaba una vez que, para ser

rl':-opl't:llloy (:jl'rcillo, ('1 dr-rer-ho natural requiere, con frecuen­

ciu, :-01'1' t ruuspurtarlo al dominio 11(' la II1'ú:ctica, por transaecio­

JH'~ posit ivus, r-lanunent« forumlarlus (1). )1a,\"01' importancia

tr-níu l'1I I'~ta parte d(' Américu la cuestión 11(' las "ías tíuviales,

que son «usi los únicos medios 111' eomunicueión entre puíse«

sr-parados por gralHlc~ montufius y tlorestus impenetrables. gJ

Bío 11(' la Plata, por sus IIl1ml'l'OSO:-o atinentes, riegoa una exten­

siún 11(' ('('I'('a Ile :WO.OOO legoml~ euutlrarlas.

1:!;). El l1iet:\Ilor Ho~a:-o, sin «mbargo, apoy:ílHlosl', bien ú mal,

('11 la:-o opiuiones 111, algunos publieisrus y ('11 lus r('glas esta­

blvcidas ('11 varios rrutudos, quiso ('I'ITar (,1 HÍo 11(' la Plata y

:-oU~ uthu-ntr-s :í 10:-0 extranjeros, y reivindicar para la ltepúblicu

Argr-nt ina el 11('J'('(~ho cxelusivo 11(' reg'lallH'ut:U':-01l nuvegación.

Cauln t-I dictador, la Hala (Ip representantes (1(' la provincia 11('

(1) Uuest iún 1'1111'(' 111~lat('lTa y E,¡t;llln,¡ Unidos, lIlI(' concluyó por 01

tl'atalinli(';; liejuuillfl('1l'GI,
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BlI('1I0S Aires S(' apresuró á dictar una ley, reconociendo como

principio la conveniencia general de la apertura del río Para­

uá al tráfico :.' á la nuvegución mercante d(' todas las naciones,

declarándola y otorgándola por su parte (1), La eonstitucíón

d.' 1s;;;~ consagró luego el principio g'en('ral ('11 términos qiu­

no hall sufrirlo variución. En el mismo afio celebró ('1 gobh-rno

urgeut ino con los representantes de Erancia, Ingluterra y Es­

tallos Luidos, los tratados que eonsagrarou la admisión lll'

los pabellones ext ranjcros ('U todos los ríos navegablr-s. El Pa­

rauá y ('1 Uruguay, ('U la parte ClIH' IH'rt(,IH'('(,1I á la H('púhlica

Argentina, seríun abiertos á las marinas ext ruujeras, para 1'("

moutar ó descender la corriente. Para mejor g'arautir la lihcr­

turl d(' las eonumícuciunes, la isla d(' )Iartíll Gnreíu, situada

('U la embocadura de ('SOS rios, uo podría sor poseirlu pOI' nin­

g-úu estallo que JlO se hubiese plegado untes al principio d(' la

libre navegueión, Aun en caso d(' g'Iu-ITa, qtu-dariun abiertos

(,1 Purauá :.' el Uruguuy á los buques nu-rcuntvs, ('OJl tal «leque

no trausportuson armus, municioues ni provisimu-» lIt' g'n('lTa.

1:!6. Eu (,1 mismo afio lS.;:~ abrió la república (1('1 l~rllgnay

sus ag'lHls interiores al comercio (1(' t odus las uueioru-s ; y el

Paraguay, tratando COJl Francia é Inglaterra. les a('ol'lló la

libre navegucióu del Paraguay hasta la Asnneión. La Repúbli­

ca Argent inu diú entonces un paso más uvunzudo, y ('11 la con­

veución que en 18.;7 ajustó con el Brasil, declaré que, en acl('­

lantr-, ('1 urugnay, ('1 Purunú y el Puraguav, seríun a('('('sible:-i

(1) LI'~' 11,' 1!1 ele octubr« 111'1l'G:!, Todn v ín 1'11 1~:¡,-. I'xpiclití t'l ~ohit'r­

110 ell' IItH'1l0" Aire" IlI1 rl'~lallH'nto para la nu vejruriún dt, los ríos l(ue

sería propuesto á lo" ~ohil'l'uOS rihoreños del Plata ~. sus utluoutvs , para

"IIYO l'I'l'cto se pondrfuu primero de ueuerrlo ('OU 1'1 ~ohil'ruo de la Confe­

elt'ral'iúu Argentinn , Ya luu-ía do" uño» que "e hahía dietnrlo la Coust it u­

l'iúlI nacionnl que BIH'no" Aires debía udoptur 1'0UlO ndoptó, con ulgunns

eumiendus ('U l~(iO. El urtíenlo :!(), COIllO "" ha visto, declara libro la

nuvcgución de lo" ríos interiores paru toda>! las bumlerus, con slljt'l'ieíll

iiuieuuu-nte lí lo>! reglanu-utos que estublezcu la uutorhhnl uaciounl.
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libremente, desde Sil embocadura en el Río d(' la Plata hasta

los puerros interiores, abiertos ó por abrir, al comercio y á las

murinus rle todas las unciones. Ese derecho S(' extendería á los

htillllt'S de g:IIClTa. Con todo, á menos lIt' convenciones expresas

1'11 contrario, esa libertad no comprenrleríu los afluentes ni la

Jlan'g-al'ión de cabotaje de 1111 pnerto á otro de la misma Ilación.

I:!j. La constitucíón da al ('ongn'so, como consecnencia del

principio pstablt'eillo, la facultad de reglamentur la navegación

dt, los río~ int eriores. Al examinar la disposición respect iva,

.nnpliurr-mos las considerar-iones que slIg-ierl' esa importante

dedal':ll'iólI~ tan est reclmnu-nt e ligada con la libertud comer­

ciul. Bivn lo reconocía Alberdi cumulo det'Ía: « La libertad de

('OIllI'I'('io,sin libertad de nuvegución tluvial ('S un contrasenti­

do, )lOI'l¡lIesi 1'11110 tluv iales todos los puertos argentinos, cerrar

los ríos {. las banderas extranjeras, t's bloquear las provincias

,\' I'lItl't'g'ar tOllo el comercio á Buenos Aire», » La Suprema Cor­

tr- ha a)lli(~ado el nrticnlo :!(j lIt' la constitución, deelurando que

la naveg':ll'iólI rvlacionada con el conu-rcio marítimo, es la que

SI' luu«- dI' 1111 puerto lIt- la república á otro extranjero, y tam­

hién la quv St' veriüca entre dos provincias por los ríos interio­

n's ,It'dar:lllos libres para todas las banderas ;r sujetos á las

alltorilla.It's eonst itucionules. á quienes incumbe también la

n'g'laJllt'lItaeiólI ,1«'1 couu-rx-io entre rliferentvs provincias (1).

.\rt. :!7. - El nohi('rno Federal está obligarlo á afian­

zar S1\S n-luciones de paz y comercio eou las potencias

r-xtraujerns por medio lit' tratados 111\(' estén en confor­

midad ('011 los principios de derecho público estableeírlos

1'11 ('sta constitueión.

(1) Tomo ti", }l;Í~, ·100,
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l~S. Con ligera variante, el artículo ha sido tomarlo 1Il'1 pro­

yecto <le Alberdi, quien asignaba gran importancia á. los trata­

dos comerciules. En sus Base» decía á ese )'(~sp<'cto: « Eirmurl

tratados con <'1 extranjero, en que déis garant ius <ll' que sus

derechos naturales de propiedad, de libertad civil, de seguridad,

de adquisición y de tránsito, les serán respetarlos. Esos trata­

dos serán la más bella parte de la constitución ; la purt« exte­

rior, que ('S llave del progreso 111' estos países, llamados :í rr-ci­

bir su ncrecentumiento de fuera. Para que esa rama <1l'1 dereeh»

público sea inviolable y durudera, firmad tru nulos por término

indefinido ó prolongadíslmo. ~o temáis encadenaros al orden y (¡.

la cultura.x Era este un medio <lecolocar la civilización arg"l'n­

tina, la libertad civil, el porvenir industrial ~. económico lid país

« bajo el protectorado de la civilización del mundo ». Xo veía pn

eso peligro alguno, siempre que se tratara con todas pilas. m in­

terés <1<' unas nos serviría de escudo contra el pgoísmo ó la am­

bición desmedida de las otras. Es por eso que imponía ú la Xación

como deber ú obligación, lo que otras se reservaban rumo un de­

recho ó atributo de la soberanía, Tal fué, por ejemplo, la l'('gla

americana, y en definitiva, tal debía ser también la regla argl'nti­

na, pues la obligación que un estado se impone á sí propio sólo ('S

tal con arreglo :í su criterio y no constituye dereehu para ningún

otro. La declaración constitucional, por sí misma, no crea relaeio­

nes internacionales. Tan cierto es esto que, sin salir <le! terreno

<1<' la cunstitueión, S(' ha iniciado ya más do una vez la idea dr­

cambiar los rumbos de la política comercial, por la denuucia

11<' los tratados, reasumiendo la República la plenitud lit' Sil

libertad <'11sus relaciones con los demás estados,

Art, ~8. - Los principios, g'arantías y derechos reco­

nocidos en los anteriores artículos, 110 podnin ser altera­

dos por las leve» que reglamenten su ejercicio.
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1:!!l. E:-;ta dedaral'ión apareda tres \"('ee:-;en la primera parte

del proyvcto (It· r-onst itución (le Albcrrli, por la razón 11(' que él

r-stublt-c iu «ir-rtas xulnliv is iuru-» en 10:-; derechos ó garantías pre­

liminaresv Lns const.it uyent es que adoptaron substuncialmente

el proyecto, en e:-;a parte, lus suprimieron, a bareando, en un solo

cuudro Ó r-apít ulu, aquellas declaraciones. Basróles rle ese

morlo l'oll:-;igllal' ('11 1111 :-;010 artículo, aplicable :1 todas ellas, el

('on('epto que el primero reprnducíu 1'11 ea(la una (le las subdivi­

:-;ioll(':-; mencionadas. Apuntamos este antecedente para señalar

la importancia que el autor 111'1 proyect« 111' constitución atribuía

:í la decisión muteria l1el urt ículo que examinamos, (myos mo­

t ivos se propuso exponer ('11 algunos capítulos (1('sus Bases,

y cuyu fuente histórica y jurídiea ('reía encontrar ('11 las ('11­

iuieudas 1, :! Y .j. de la constitución umcricnnu.

I;W. EII Sil teoría coustitueionul, 1'1 autm-izado publicistn

demustruba ('11:111 necesario era arluptur las leyes civiles ó co­

murr-iales :t las condiciones industriales ó económicas de la

(;llOea y del continente y ul nuevo espíritu de la const itnción ar­

gentina, saliendo del circulo de la legislación romana, imitada

por 1'1l'ó(ligo trancés y por (,1 derecho español transmitido :1las

enloniu» einaneipudus, EII el capítulo XXXIII (le su obra, in­

cult-a 1'11 la idea (le que la constitueión debe garantirse contru

It'yl's org':tllicas que pretenrlan destruirla por excepciones. « Si

la ley ('S IJII merlio (1(' derogar la ooustitueión, 11('('ia l' para qué

neeesitu (it' otro 1'1 gobi('rno! » Se referia ú la constitución de

Bolivia, que pronu-t ía tollas las libertades pero (11H' retenía el

podr-r dI' suprimirlas, por medio 111' la II'Y. « La Const itución

arg"('ntilla, concluiu, (]('I)(' huir de ('se escollo. »

l;n. Séunos permitido opinar, 1'011 todo el respeto que nos

inspira el sabio publicista, que su argumentaolón es inconsis­

tente (m este plinto y (1"(' la fórmula idearla por él, y que ha

pasado á la constitucién, es enteramente ineficaz para los ob­

jetos que se propuso. La crítioa hecha á la constitución de
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Bolivia puede hacerse extensiva á todas las const it uciom-s

sudamericanas, sin excluir la que proYt'ettí Albr-rdi y recibió,

en lo fundamental, la sanción del eong-reso soberano. La pro­

hibición hecha al legislador onlinario, tle no alterar los princi­

pios, garantías y derechos de la cnnst itueión, al rr-glu uu-ntnr

su ejercicio, no agn'ga á uquvllos mayor virtud (It, la que ya

tenían. No ('S el legislador. por otra parte, el mejor g'lIartliáll dI'

las garalltías constitucionales, y los fedoralisrus dt' los Estatlos

Unidos tuvieron razón para decir que los límites prr-scriptos ('11

la constitucíón tle nada servirtau, torla "1'7. qu« el ('OllgTt'SO pu­

diese franquearlos, sin que alguna autoridad int.erviniesr- pura

salvar la integridad de aquélla. El g-ohit'rllo dI' I(Ut' justamente

IIOS envanecemos, la más hermosa conquista tlt' la ('it'J)('ia polí­

tica y de la libertad anglicana, urlolr-eeriu ('11 t'st' ('aso (Il' UII

vicio oculto, que minaría todo su orgumism«, 1'l')'O la unr orid.ul

r-onservnrlom existe: es <'1 Poder .Iudir-iul, 1'1 I(UI' resuelve nu­

ruralmente todos los eontlictos, y entre I'Il0s el que plII'(I(' sus­

eitarso entre la constitución y las It'Yt's, as('g'uralltlo 1'11 ('a(la

caso la supremaeiu de la primera, ('OIllO su intérprete rinul.

(Véase en comprobación de esta doctrina, los comentarios 1'11

pI capítulo del Poder .Iudiciul, ~§ ;¡:r¡ ~- sig'ui('lIt('s.)

1:~~. Se ha creído que ciertas enmiendas dr- la eonstit nr-ión

americana sirven de base al principio d(' que nos ovupumos.

Ningún precedente serín más respetable. Pero l'S UII t'!TOI'. El

propósito {) que obedecen ('sas enmiendas l'S muy diverso ~. m:ís

positivo y práctico. Xo se trata tl(' garunr ir la const it ur-ión por

una fórmula que, habría sido efímern t; ilusoria, sino dt' rvs­

tringir los mismos poderes t1<'1 g-obit'l'no 1'1'(1l')'al. pura tlejar:í

salvo los derechos de IOH estados y las libertades populares.

satisfaciendo reclamos ('nérg-ieos d(' la opinión.

l:J:t Bs oportuno recordar que los const ituventr-s tlt' Buo­

1I0SAires trataron también de g-aralltir su ohra contra los ubu­

SOH posibles tle la ley, no por una simple dt'('lal'al'ión platónica,
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sino acordamlo ucvión «ivil á todos los individuos que sufran sus

efedos, eourra el empleado Ú funcionario que hubiese autorizado

ó ejl'('utculo la violación de los derechos establecidos. .A ('SO res­

pomle el urt íeulo 4S, l)1H' fUI;ohjeto tle un extenso (; interesante

rlcbut« en las sl'sion('s tll' la convención constituyente (IS71) .

.\rt. :!!l. - El ('ollgT('SO 110 puede eonceder al Hjecutivo

X:H'ional, ni las Ll'p:islatul':ls Provinciales á los Gobernado­

rt's dI' Provinr-in, furultadc« rxtraordinurias, ni la suma del

poder públi('o, ni otorgnrles sumisionc» á sUjJf('maci((s, por

las IJ1H' la vida, el 1101101' {l las fortunas de los argentinos

queden á nH')'(~('II d('p:ohit'l'IlOS {l person« alguna. Actos de

esta nnturnlezu llevan ('olll'igo I1Ila nulidad insauable, y su­

jetar.in á los que Jos tormulen, consientan Ó firmen, á la

respousahilidad v Ju'na rle Ios infames traidores á la Patria.

I :H. Esta disposiciún es eomo una protest» que S(' levanta del

fondo 11<' la historia. La Nución Sl' eonst it.uía apenas derribada

una tiranía qlu' hahía durado más de veinte años y que se hahía

chnr-nturln sobre IlII sudo removirlo y convulsionado por las revo­

luciones y por la anarquía. Durante esa época, el g'ol>ierllo <1('

don .Iuan ~lanu('l 11<' Hozas acudía :. la Hala de representuntes

cl(' Buenos Aires .uncdrentánrlolu eon el pavoroso espectáculo

tic los lwligTos l)IU' nnn-uuzubun « su existenciu política y liber­

turl civil », :. fin dr- «¡IU' ,IIIIU;I fues« investido, eomo lo fué, « con

toda la plenitud de fut-ultark-s «xt raorrlinurias », qm- debía ejer­

cer, « seg'ÍlIl su «ieneia r eoncienciu », mientras la :;ala eonti­

nuuba ocupánrluse lit' asuntos inóeuos, euyu resolución fuese

«omputible con ('1 Pllf1t'I' disereuionu l deposltarlo en manos del

golwrnador y capitún g'('nl'ral 11<' la provincia (1).

(1) Ley de !I .11: a~oslo cll' IX:W.
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1:l5. Se quería tranquilizar al país con una protesta ó conde­

nación explícita de aquel sistema nefando de gobierno, como si

fuese ella una barrera contra los desbordes rle la fuerza, y un

medio de encausar la actividad nacional. Esta es la única expli­

eución r defensa (le esa cláusula famosa, que no resiste á la

('rítica. La Constitución argentina, como la americana, <'s una

«nnstitución de enumeración y no de definición. El congreso no

tiene otros poderes que los enmnerado« en aquel instrumento,

ó los que tienen por objeto facilitar el ejercicio de aquéllos. Li­

mitado expresamente en sus facultades, no puede ejercer sino

las que le han sido concedidas. Si('IHÚlesto así, no es necosario

declarar IlU<' carece de facultades para hacer-lo que está, no sólo

fuera de su mandato, sino en contradicción con todo el sistema

eonst itucionul. Si asimismo lo hiciese, sería necesario buscar en

la justicia, ó en otra terapéutica, el medio de gurnntir la supre­

macia de la constitución federal.

l:W. SI' quizo dar mayor fuerza :í la forma ncgutivu del urt í­

culo, hiriendo de nulidad los actos prohibirlos, r estubleeiondo

el castigo de sus autores J" cómplices, quienes caeríun « bajo la

responsabilidad r pena d<' los infames traidoros á la patria ».

1,08 constituyentes olvidaban el precepto del jurisconsulto ro­

mano que aconseja excluir la pasión del lenguaje de las leyes,

En el congreso de 1~5:~ se hizo moción para suprimir esa segun­

(la parte, que parecía poco eonciliablo con los respetos debidos

~. las inmunidades reconocidas íÍ los repn-sontantcs (1<'1 pueblo,

)1<'1'0, defendida por Gorostiuzu y Zapata, quedó snbsistonto.

Con todo, la misma const.itución s<' ('n('arg'a d<'destruir (>1 dedo

(1<' mm declaraeión, estableciendo, como S(' verú, lIlÚS adelante

(le acuerdo con la constitución (le Estados Unidos, que la trui­

eión consiste únicamente en tomar las arma" contra la Xa(~ión,

ó en unirse á sus enemigos, prestúndoles ayuda y socorro. Y

aunque vuelve sobre la infamia del reo, ni en la ley federal, que

define más ampliamente el delito, y tija las penas corrcspondicn-
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tes, ni tampoco en la legislación común, aparece una calificación

que depende, más que de las leyes, de la opinión ó de la concien­

cia social, bastante movediza, sobre todo cuando se trata de juz­

gar uct os relaeionudos con la vida política.

Art. :W. - IJa Constttueión puede reformarse en el todo

6 en eualquiera de SHspartes. La necesidad .1<' reforma debe

ser decla rada por el Congreso ('011 el voto de dos terceras

partes, al menos, de sus miembros; pero JlO se efectuará

sino por una Convención convocada al efecto.

l:rj. St'~ún la cláusula de la constitución d(' 1853, ésta 110

podía ser reformada sino pasados diez años desde el día en que

la jurasen los pueblos. Seis años después, el g'ohieruo de la con­

federacíón argentina y el del estarlo de Buenos Aires celebra­

han el convenio 11epaz, en virtud del cual s(~ incorporó esta

provincia á la república federal. Estipulándose en ese convenio

la n-unión de una convención nacional, que tomaría en cousíde­

ración las reformas que Buenos Aires propusiese, venía á que­

dar eliminadu, implícitamentv, aquella e1áusulu , como quedó,

en efecto, al pasar }lor la reforma Ile ISliO. Debe recordarse que

también quedó suprimida, en esa revisión, el artículo 51 de la

eonst itueión 11(' lS;):~, que reservaba al Senado la iniciativa de

la reforma constitucional. Se había querido, sin duda, estable­

cer alguna garantía contra innovaeiones preclpitudas. El siste­

lila recordabu la disposición de la eonst itución francesa, del afio

LlI, que dalla la inieiutivu de la n-visión al consejo de los ancla­

1l0S. La convención de Buenos Aires juzg'ó que era. esa una in­

vención « sin precedente en los fastos eonstitucionales, y sin

razón plausible »,y propnso y obtuvo la eliminación del artícu­

lo citado.

1:3M. El sistema de revisión es bastante sencillo, y eHtá en
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armonía con la tendencia moderna que asimila la constitnción

:'t la ley ordinaria, apurtúudose IlIUdlO de aquellas que estable­

cen trabas de tal naturaleza que la hacen poco menos que im­

posible. Los Estados Unidos adoptaron dos modos de' revisión :

la iniciut ivu pertenece, ya al congreso, ya á las lr-gislaturas lit'

los estados. En el primer caso, las enmiendas deben reunir «n

«nrla cámara, la mayoría de los dos tercios de sus miembros, y

pasar, udvmús, por la ratificación de las tres cuartas partes llc

las legislaturas de estado. En ('1 segundo, cuando dos tercios de

las legislaturas reclaman una mOllificación,. S(' convocará una

convención encargada simplemente de' proponer enmiendas qm',

como las del congreso en su caso, necesitarían ser rat ificudus

por las I('g'islaturas de las tres cuartas partes de los diferentes

estados, ó por convenciones reunidas en igual número de' estu­

dos. Ese' segundo modo de revisión, por iniciutivu rle las legis­

laturas, nunca se aplicó. Las quince enmiendas que ha recibirlo

la constitución hasta 1S70 fueron iniciadas en ('1 congreso. En

la practica, por lo tanto, se ha simplificado el procedim iento dI'

la reforma, en la cual tienen los l'stados una ingerencia impor­

tante, que se amolda bien al n~giJll('n federativo.

t:W. Por su parte, los constituyentes eh' lS;¡;~ debieron te­

ner muy en (menta las eondieiones peculiares de la sociabilidad

al'gl'ntina cuando se apartaron también Ilc su modelo, en vst e

punto, depositando en el congreso onlinario la atribución de

deelurur la necesidad eh' la reforma, y en una COII\'I']H'ión la dr­

l'1'('etuarla defínitivament e, sin otra furmalidud. J)('sd(' qUI' la

constitución no exige la eoncnrrenciu lIt' un quoru nt cxt raordi­

nurin, ni usignu otras fuuciones á la convención revisora, debe

vntenders« '1111' basta en milla cámara la pn-sencia de la mayoría

absoluta de sus miembros, y que la convención no podrá oeu­

parsl' sino lit' la revisión, COIIW tampoeo podrá pronunciarse

sino sobro las enmiendas cuya necesidad haya sido de untemuno

declaradu por el congreso.
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140. Dictada la Constitución hace más de medio sig-lo, sólo ha

sido revisada tres veces, en 1860, 1866 Y 1898: la primera para

introducir en ella las enmiendas que propuso, según se ha dicho,

la convención de Buenos Aires; la seg-unda, para dar al congre­

so nacional la fuuulturl de grcH"ar la exportación, que se le había

quitado; la tercera para alterar la proporción establecida entre'

la población y el número de diputados y para aumentar los mi­

nistros del poder ejecutivo. Los planes (le reforma tenían mayor

alcance por lo general. Varios proyectos han sido presentarlos,

además, con cl objeto de borrar ó corregir numerosas disposi­

ciones, á título lIt' que las unas no tienen sino un valor históri­

co ; lle que han desaparecido las circunstancias transitorias á

que otras respondían: (le que ciertas cláusulas dan lugar á.dife­

rentes interpretaciones, y de que' otras, en fin, parecen obstar á

la satisfacción de' nuevas é imprevistas necesidades de orden

político, económico ó social. Tendremos oportunidad (le referir­

nos en particular á. los artículos que, en efecto, han caído en

desus» 6 requieren una innovación, no sin desconocer las bue­

nas razones con que sc resiste generalmente la idea de alterar

las reglas constitucionales. Vale más que predomine á ese res­

pecto un espíritu conservador, torla vez que no haya en la con s­

titución ningún defecto susceptible de turbar la vida pública Ó

de interrumpir la marcha del progreso.

Art. :~ 1. - gsta Oonstituciéu, las leyes de la Xaeióu C)ue

en su eonsecueuciu se dicten por el Congreso y los tratados

con las potencias extranjeras son la ley suprema de la Na­

ción; y las autoridades de cada Provincia están obligadas

:í conformarse á ella, no obstante cualquiera disposición en

contrario que contengan las leyes ó constituciones provin­

ciales, salvo para la Provincia (le Buenos Aires, los tratados

ratificados después del pacto de 11 de noviembre de UH,9.
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141. Esta declaración, constituye el artículo 6°, inciso 2°,

de la, constitución americana, que fué objeto de una controver­

sia vivísima, dentro y fuera de la convención de Filadelfia.

)Ieditamlo sobre ella, se adquiere la convicción expresada por

Ilumilton, en El Federalista, (mando decía que ese inciso, lo

mismo que el que autoriza al congreso para hacer las leyes

necesarias y conoenientes, á fin de llevar á efecto los poderes con­

feridos, pecan más bien por redundancia que por otro vicio,

IlUPS con ellos, y sin ellos, se ejerceríu del mismo modo el poder

constitucional del gobierno. Si no eran necesarios, ¡ por qué esos

principios fueron consignados asimismo! Para mayor s('g'uri­

liad; para prevenirse contra las sutilezas poxiblcs, y, sobre todo,

para evitar el peligro de que los g"obiernos dI' estado intenta­

sen, ulteriormente, minal' los funrlumentns de la unión. La gTita

que se levantó en algunos ('st:lIlos contra aquellas declaraciones,

revelaba, á juicio del insigue comentador, esa tvmlvnciu á POW'I'

«n cuestión la verdad importante y esencial que se había con­

signado en la constituclón.

14~. Se comprende que la primera impresión fuese adversa,

(il~ todos modos al precepto constitucional, que, aparentemente,

eolocubu en un mismo plano, la eonst itueión, las leyes, que cn

coneccuencia diete el congreso y los tratados intemacionnles,

vonfundiénrlolos hajo la elasiñoueión común d(' le.'1 suprclI/a. Xo

todos podían comprender que el artículo se n-feríu de una ma­

nera expresa á las leyes que estuviesen (il' acuerdo con la cons­

titueión. Eso quiere decir, en efecto, leyes dietadas « en virtud

(í en consocuencia .) de ella. La fórmula primitiva, según puede

verse en Paschal, era que « los netos legislativos d<' los Estados

Unidos, hechos en virtud y en eonformidad COI/ 10.'1 artículos de

unián, y todos los tratados hechos y ratificados bajo la autori­

dad de los Estlulos Unidos, serán la ley suprema de 10,'1 estados

respcctlro«, en cuanto ('SOS actos ó tratados s<' refieran á dichos

estados, á sus ciudadanos ó habitantes », etc. La comisión
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de reducción y revisión (lió al artículo su forma definitiva (1).

14:t Lo que se dice respecto de las leyes se extiende á los

tratados que equivalen á las leyes, pues, con arreglo á la cons­

titución, necesitan pasar igualmente por la aprobación del con­

groso, Ellos son también ley suprema, en el concepto <1{' que se

ajustan á la Const ítueión, pues lo que ésta prohibe no puede ser

otorgurlo ni por las leyes ni por los tratados, como ya lo hemos

visto, Esta doctrina americana, no tiene menos aplicación aquí,

no obstante la modalidud especial (le la Constitución argentina.

que consiste en atribuir al congreso las funciones que en Esta­

dos Unidos corresponden s610 al Senado, cuyo consejo y censen­

timiento basta para perfeccionar los tratados que ajusta el 1)1'('­

sident e americano.

Se reconoce también, en Estados Unidos, que el congreso

puede revueur una I('~- contenida en un tratado, y que, en esto

caso, prevalece la primera sobre el segundo. t Sufriría ese prin­

cipio alguna modiñcución en un país donde el tratado pasa por

la sanción Iegislativu ! Xo lo creemos. Los tribunales america­

nos han establecirlo, con razón, que el soberano extranjero tiene

derecho á esperar y á exigir que sus estipulaeionos sean obser­

nulas con escrupulosa buena fe, pero que corresponde exclusi­

vamente á cada nación todo lo que tiene at inguncíu con los arre­

:.dos mediante los cuales serían aquellas cumplidas. Esta es una

cuestión dp solx-ranía interna; no (~S una cuestión internacionul.

El principio, como se vr-, es de aplicación universal.

I·H. La constitución, las leyes y los tratudos, son la ley su­

prerua. Esta supremacía se entiende respecto (le las provincias,

cuyas autoridades están oblig-adas á conformarse á ella, aunque

tengan que prescindir de sus propias leyes y constituciones.

Esto era precisamente lo que escribía en 17!H uno de los autores

de El Eederatista, Madison. « Los tratados, decía, según yo en-

(1) Paschul, número ·liH.



tiendo la constitución, son supremos soure"1l as constituciones y

It'~'('S de los estados part.iculares, r lo son también sobre las

lt'res preexistentes de los Estados Unidos, toda Y('Z que uqué­

llos se ajusten á la, prerrogat iva de hacer tratudos, qUt' n'COIIOC(',

sin duda, ciertos límites.« Si una eont roversiu St' suscitase, á

estt' respecto, el poder judicial t'staría encargado Ile resolverln.

14,), Entr« el texto argent.inn y el americano huv á t'St' res­

pt'cto una diferencia que no todos perciben fácilmente ~. que

conviene hacer notar. El prinu-ro habla lIt' « las uutoridurles lit,

l'al1a provincia ;), como obligadas á confortnarse á la lt'Y supre­

ma. El ~'l'gu)](lo se refiere sólo á « los jUt'I~I's en cada estado »,

comprendiéndolo todo, sin embargo. Hon r-llos, en efectu, los que

están llamados en todo caso á poner dI' maniüesro y hucer prt-­

vulecer, en los hechos ó en la n-alid.nl rlo las l'osas, la uutorirlad

lit, la ley fundamental. La jnrispnulr-neiu uuu-rieauu lo hace re­

saltar asi. Xo t's la fórmulu ubstraetu ó la letru uislurlu 111' la

r-onst it ur-ión, lo que hay que I'onsillt'ral' aquí, sino la inr erpretu­

«ión que recibo, la aplicación qut' lit' I'lla lun-on los t ribunules.

I'JI c;Hla caso oeurrent.e. El poder judicial st' ext ienrle á tndos los

vnsus, en derecho y equidad, que enumun lll' la const it ución, ~.

t's su fallo, concluyente y deñnitivo, el l]1H' t'stabll't,t' pnsit ivu­

nu-ntr-, á los t'ft'ctos dt, n-solver I'St' eonítictn, la supreruuci« n-al

~. eñciente dt, uquéllu. No hay It'Y ineonaistr-nt e ~. nula sino t'lI

virtud IIl' la Ilt'I~lar;\('iónjl1llit'ial, enmn no ha~- lt~~' suprcmn sino

con arreglo á la misma IIt'claral'Íún. subordinuda al jui«io t'1I

1I"I' reeu«,

Es snt isfaeturio tumbién agrt'gar que la opinión Ilt' los g"l'all­

llt's puhlicistu» europeos se ha contraido, en los últimos tiempos,

:. demoat rar que r-l dereehn eonst itucional. ó la lt,~· int ernu, IIt'b,'

prevalecer sobre la autoridud 111' los t rutudos, ú la Il<' las ohli­

g"aeionl's internaeionnles. Es principalmente la doctrina lit' los

hombres eminentes que aspiran á eodiñvar el doreoho iut ernu­

«ionul. Bluntschli levuntn la «onsf itneién y las le~'es sobre los
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tratados. Según sus reglas, las convenciones int emacionales

C}Ul' modificaran la legislación interna de 1ll1O ú otro país no Sl'­

rían ejecutables¡ quedarían sin efecto. Si otro principio se adop­

tase, la eonstitueión del estado y la libertad de los ciudadanos

correrían peligro de ser destruidas por medio de tratados. El

derecho internacional debe reconocer y sancionar la resistencia

que en nombre d(~ la constitución se opusiese á la ejecución de

semejantes obligaciones. Piori sienta la misma regla. La viola­

ción de la I('y constitucional anularía el tratado. El soberano no

puede ni debe ig-norar la ](.y constitucional en que descansa su

poder. Xo porh ía prescindir de ella sin atentur eont ra.aí mismo.

Xo puede ser materia lícita de tratado la violaeión directa de la

Il'~' constitucional.

La Suprema Corte ha aplicado vnrias ve('('s 1·1 artículo que

conu-ntamos y establecido la supremuciu (le la Constitución na­

cional sobre leyes (le la Nación y especialmente sobre leyes de

provincia. Menciouaremos alg-unos de Jos casos más importan­

tes. Una sentencia negó Ú la provincia de BIH'nOS Aire» la facul­

tad (le imponer multas {¡ los ferrocarrih-s que ligan el territorio

dI' aquélla con la capital d(' la Xaeión, iuvoeunrlo el artículo de

la Constitución y la ley del CongTcso número ~Si;3. También

declaró que la ley de la provincia de Buenos Aires, de 2{; (le

sept iembre de lSi.-), es repugnante Ú la Constitución nacional,

en euuntu altera y morlifica las disposiciones del Código Civil,

«rr-audo, Ú título de un impuestu en favor de las escuelas comu­

nes, un verdarlero derecho sucesorio, una I<,g-ítima forzosa, que

el Códig» Civil no hu establecido. Fué decluradu inconstitucio­

nal la Il'Y de la provincia de Tucumán que estublecía un iru­

puesto sobre vinos fabricados en la República, consignados ó

vendidos para el consumo público, ]0 que importaba gravar

art.ículos de producción nacional introducidos de una provincia

{¡ otra, sin (IUC se hubiesen incorporado al capital de la pro­

vincia.
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'Más tarde se declaró igualmente inconstitucional la ley de la

legislatura de Tucumán que limitaba la producción de 10:-; inge­

nios, á título de valorizar el resto. La l('y de la provincia de

Corrientes que estableció un impuesto, por la traslación de ~a­

nado para el extranjero ó para el territm-io de otra provincia

tué declarada inconstitucional.

146. De este mismo estudio se desprende, en suma, <tUl' 110

lIay otra ley supr<'JIla, en realidad, fuera 11<' la constitiu-ión,

pues si las leyes y los tratados lo son tumbién, e:-; precisamente

porque obran en nombre de ella y porque derivan torla Sil

autoridad del instrumento const itur-ional, Si las l('ye:-; tuviesen,

ínrlependientemente, la autoridad lit' la Const itución, éstu 11t'8­

('('llIlería al nivel de los actos legislat ivos ordinarios.v podríu :-;1'1'

alterada por ellos. Es oportuno a~l'('g'ar <tIU' no SI' discute ya

respecto de la prioridad del derecho constit ucionul sobre 10:-;

tratados internacionales. Si (;stos pudieruu modificar la leg-isla­

eión interna de un estallo soberano, no serían ejt'cutahl<':-;: I1IH'­

darían sin efecto. No podría urlopturse otro principio sin pOIH'r

en peligro la Constitución del Est:1I10 y la libertad lit' los ciudu­

danos, El soberano no puede ni 11('1)(' ignorar la l<'~' const it uciu­

ual que es la base de su poder. Xo podría preseindir (le ella sin

atentar contra sí mismo. La violación de la ley const it ucioual

.umlaría ('1 tratado que :-;1' umpuruse :í ella. La supremur-iu d(' la

Constitucién, en fin, se extiende sobn- todo:-; los p«HIt'n's ,\'

departamentos del gnbierno: sobre las proviucius, lo mismo <tUl'

sobrt- las personas; sobre la Nación eureru, tanto cmuu sobn­

las entidades políticas que C~())H~lllTt'JI oí formarla. E:-;ador-t rinu,

eonñrmudu por los jueces americanos, tiene idént ica aplieución

aquí.

147. La última parte del urt íeulo <tIW comentamos slÍlo rivnv

UII valor histérico, ('U euanto excluyo á la provincia de Buenos

Aires de la obligación de someterse ít los trutudos rutiticndus

después del [lado de 11 (le noviembre dt' ISr'9. E:-;ta eláusnlu



tuvo su origen en la Convención de Buenos Aires de 18()O.

La inició el convencional )[ármol, impulsado por sentimientos

patriót icos. El g'obicrno de la Conferlerución, en el período de

sepuración d<' Buenos Aires había celebrado algunos tratados

«on eiertus naciones. El 01'(11101' s<' singularizaba con uno de

<'11 os : <'1 tratarlo arg'<'JltiJlo·espaiiol 11<' 1S;')!), en que veía sncrifl­

(',1110 <'1 principio «\l' la ciudadanía natural, mediante una ('sti·

pulur-ión á que s<' l\('og<'rían luego las demás naciones. Los hijos

1\<, ext runjr-ros, nacidos <'JI('1 territorio nacional, serían también

extranjr-ros! Al t-ubo de un cuarto de sig'lo, decía ('1 orador, la

población I\<' Buenos Aires, hoy extranjera, en un cincuenta por

ciento, S<,l'(í una pobl.u-ión 11<· todo el JIIUJldo, nH'JlOS 111' la tierra

I\<' su nut-imiento. Buenos Aire» dobín evitar ese peligro na­

«ioual, IH'g'állllos<' á al'<'ptar solidaridad alguna con aquel acto

int ernut-ioual. Felizmente los temores eran JIIás quiméricos que

I'<'al<,s. COIIIO debiu espr-rars«, <'s<' tratado no turdó en modiñ­

('ars(' oxpresament«, por medio d(' otro (1), Y quedó así rlesva­

nr-cida la ulurma ~. sin objetu aquella cláusula nunca aplicada,

En la uetuulitlarl, 1'01110 ya lo dijimos, JlO hay pactos sobre la

Const it ucióu .

•\rt. :~~. - El ('ollgTeso Federal no dietará leves IJIU'

n-strinjun la libertad Ile imprenta 6 estnhlezcan sobre ella

la jurisdicr-ióu federal.

141'i, Las t rarlicinnes uraent ina«, <'JI materia de libertad de

imprenta, s<' rcmontun á los primeros días d(' la emancipación.

Entre los doeumentos más notables de la época, no obstante la

t imidr-z natural dl' ulguna« de sus deolaruciones, figura el H(~·

glallH'nto y decreto sobre la libertad I\<' la prensa, de ISII.

(1) Truturlo (le reeonochuu-uto, paz y uruistnd entre la República y Es­
pafia, .1(' lX¡¡:i.
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Bien merece reproducirse alguno de sus fragmentos. « El Go­

hierno, decía, fiel á sus principios, quiere restituir á los pueblos

americanos, por medio de la libertad política lle la Imprenta, ese

prl'eioso derecho de la naturaleza, que 1(':0> había usurpado IlII

envejecido abuso del poder y en la firnu- persuación do que es

el único «umiuo 11l'comunicar las luces, formal' la opinión púo

hlica, y consolidar la unidad de sentimientos, que ('S la verda­

dera fuerza 11elos Estados » ••• S(' adelantaba {I eonsagrur prin­

r-ipios que un sig'lo más tarde se reflejarían en las constituciones

polít icus. Todo hombre podía publicar sus ideas libremente, sin

previa eensura. Con el título de « .Iuntu protectora d(' la libertad

de lmprentu », se creaba un jurado sorteado do una lista di'

«iucuenta ciudadanos honrarlos, que calificaría los delitos dl' la

prensa (1). Leyes posteriores confirmun y amplian el principio,

1'11''';1110 al fin, á través del tiempo, á la rliguidud de g'aralltía

constitucionul.

I-lB, Al const ituirse doñnít ivumente el Est;ulo federal. debín

seguir, con mayor razón, r-n esto punto, al modelo americano.

El artículo 1 dl' las enmiendas hechas á la Constitución 111'1

norte, estublece qu(' el Congreso no ha.rá loyes restringiendo la

libertad de In palabra, ó de la prensa. El texto argentillo 110 se

reñoro expresamente ;Í la liborturl de la palabra. Xo por eso lh'lH'

consirlerúrselu exeluida, estando al principio g'(,]H'ral, d(' ql\('

traturemos en breve, l ..a fórmula argentina puroce mús «xpli­

cita, l'1I cuanto prohibe, adcuiás.rlietur leves que estublexeun

lujuvisdieción ferlerul sobre la prensa. No fig'uraba este art ículo

1'11 la Const itución de IS:í3. Propuesto pOI' la Convención dI'

BIH'IIOS Aires 1'11 IS()O, fUI~ .u-eptado pOI' la Convención Xacio·

Hal. En NI N(~dactol' r en ('1 informe 11e la Comisión que 1'1'(,'

sirlíu el general Mitre, están consignados umpliumenre los fun­

dumontos de ('sa cláusula, tomada 11l'1 modelo umorienno, «como

(1) Decreto 111' 2611.. octubre de l S l L,
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complemento necesario «le la Constitución ». Sc creyó deber

agregar que la prensa no caería bajo la jurisdicción federal,

teniendo en cnenta que la constitución argentina encarga al

congreso de dar los códigos, y que, sin esa limitación expresa,

habría podido dictar leyes sobre libertad de imprenta.

Estaba la Comisión bajo la impresión de una carta dirigida

por el Presidente de la Confederación á un gobernador de Pro­

vincia. en la cual le conminaba para que reprimiese la crítica

.}(, un diario contra « la resurrección de la cinta colorada », Si

la «'('nsnra «le IllI uso semejante, que ninguna }('Y ordena, moti­

yaba una uct ítud semejante, debía temerse por la libertad ele la

prensa, en cnalqnier emergencia gra ve. Haciendo lnego la

clpf('nsa y upologfu de la institución, recordaba que Inglaterra

desist ió «11' dar una l('y sobre imprenta, por temor al espíritu

rpglam('ntario, «Itu- amenazaría conmover la misma libertad.

Esta forma parte «le esos derechos inl~erentes á la soberanía,

I}UP r-l pueblo s«' reserva, como la libertad de conciencia, otra

forma «11' la libertad «1('1 pensamiento (1). Xo obstante, la

Comisión concluve por abandonar los abusos ele la prensa,

('1/ su carácter de libelos, :í las 1('Y<~s ordinurias. En su informe,

la comisión amplía ('S(' razonamiento: « La sociedad puede

r('glalllcntar y aún reprimir pI abuso, dice, ])('1'0 esa regla­

mr-ntución y psa reprexión, ('S prirati ca de fa soberani« pro­

ciucial, es decir, ('S privat iva de la sociedad ('U queel abuso se

conu-tr-, y :í la cual puede «lañar inuu-diatumente, ya sea á toda

ella ('11 su conjunto, ya :í los individuos aisladamente. Aún con­

sirlerunrlo los abusos de la palubru escrita como verdaderos

(1) Es notable cl discurso que prunnnciri el doctor Vélez Sarslield, en

la Conveución 11" Buenos Aires, sobr« la libertad di, imprenta, considera­

du como una nmpl iueiou lid derecho representativo. « Hin la absoluta

libertad 111, imprenta, dijo, no HC puede crear hoy el gran poder que "0­

bierna á los I'IIehl01l y ,liri~e á los gobernantes : la opini6n públ ieu. » (Se­

si6n rlel 1° Ile mayo de 1860).
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delitos (que en realidad no son sino actos dañosos á la sociedad)

ellos no podrían caer bajo la jurisdicción nacional, como no caen

los delitos comunes, y seda un contrasentido que fuese tribu­

nal nacional uu jurado de imprenta, y no lo fuese un juzgado

eivi! ó criminal. »

150. El presidente Sarmiento interpretaba de otro modo la

cláusula constitucional, ínculeaudo en la necesidad de castigar

los abusos (le la prensa. En el mensaje conque inauguró el Con­

greso, el último año de su gobierno (lS74), decía á ese res­

pecto : «BI Congreso tiene el derecho de 1l'gi.'ílar sobre los abusos

y delitos de la palabra impresa, á no ser que el abuso sea SiIHí·

nimo de uso legítimo, ó la licencia sea la libertad por excelen­

ciu. ::\Ii opinión es que los tribunales federales son jueces natu­

rales de los abusos y delitos de imprenta; y puesto que la l.·y

de justicia federal define claramente lo que <'s sedición p insu­

rreeeión, y designa las penas en que incurren los criminales, su

deber es aplicarla en los casos en que la palabra impresa pro­

voque ó aconseje la insurrección ó la sedición. »

li)l. La libertad, según la escuela anglicana, consiste en la

eliminación de todo sistema preventivo ; en el derecho (h' pu­

blicarlo todo, fundar é imprimir diarios; substraerlos á cen­

suras, privilegios, timbres, derechos de registro, trabas (h­

cualquier naturaleza. Pero, no excluye esa libertad, la repre­

sión, ó la obligación de responder por el abuso ó el delito, si la

prensa se emplease como una arma contra la reputación de las

personas, ó contra la tranquilidad pública. En el concepto del

juez Blackstone, castigur la licencia, es mantener, en vez de

menoscabar, la libertad de la prensa.

152. Story, comentando la cláusula citarla de la constitución

americana, no cree que pueda ser diseutidu seriamente la opi­

nión (le los que ven en ella una carta, blanca, ¡mm decir, escribir

IÍ imprimir lo que quieran, sin ninguna responsabilidad pública,

ni privada. «Tanto valdría decir, agrega, que todo ciudadano
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tiene el derecho de difamar al congreso, y de comprometer la.

reputación, tranquilidad y seguridud de los ciudadanos. Un

hombre podría también, por malicia ó por venganza, acusar á

otro hombre de los crímenes más odiosos sublevar la indigna­

ción de tOllos los ciudadanos, esparciendo las más viles calum­

nias; turbar y rlest ruir la paz de la familias excitar rebeliones,

disturbios y traiciones contra el gobierno. Con semejante esta­

do lit' cosas, una sociedad culta no podría existir largo tiempo.

~Iuy pronto se verían los hombres obligados ÍI recurrir á las

venganzas personales para obtener la reparación que no encon­

traban en la ley. Los asesinatos y los actos lIt' crueldad se su­

eederiun corno en las sociedades bÍlrbaras.» El comentador

concluye diciendo 'lue los t é nninos (It' la enmienda no acuerdan

una licencia semejante. El que usa de la libertad de la prensa

debe cuidurse de 110 heril' ÍI nadie en sus derechos, ni en sus

bienes, ni en su n-putución ; de no turhar la tranquilidad públi­

ca y d(' no intentar el derrocamiento del gobierno. La libertad,

en fin, se definirin por cl derecho de publicar lo que es verdad,

~. siempre que ('SO mismo se hag'a con justos motivos y con 1111

tiu just ificuble : mayor verdad, mayor libelo! Estrada adopta.

g'('nt'l'al1l1('ntt' ('sa doctrina.

1;¡:~. );'0 hacemos un libro doctriuario, pero ha de permitirse­

nos, utvntu la especialidad de la materia, decir que esos ilustres

mugistuulos y publicistas parten tal vez de proposiciones que

están por demostrarse. Tal seda, por ejemplo, la de que es po­

sible reprimir los abusos de la prcnsa, sin coartar la libertad

misma; la de que aquélla ejerce por sí sola, una intluencia sus­

ceptible de degenerar en funestas perturbaciones ó la. de que

puede ser hulependicntcmcnte, instrumento de hechos criminales.

Decimos « iudependientemente x porque si la prensa, cooperase

de uno ú otro modo, á la ejecución de un crimen político, ó de

un delito común, caería necesariamente envuelta en el proceso

que abriría la justicia. Supongamos, por ejemplo, lo ímposible :
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la complicación de la prensa en la ejecución «It· un crimen co­

mún, como una falsificación, IIn homicidio, IIn robo. Sil ínter­

vención ó Sil papel se asemejaría al de 1111 instrumento cuulqnie­

ra; sería la pluma. para el escrito, el puñal para la herida, la

llave para la puerta (1). Sería este IIn caso en que podría decirse

sin metáfora, tal vez, que el escritor había « cambiado el puñal

por la pluma» (2).

U>4. Pero no habiendo rebelión, ni homicidio, ni talsiñcación:

no habiendo crimen aparte, f podría hacerse, asimismo, el pro­

ceso de la prensa, sometiéndola á la h'y «'OIllÚJI, cuando hasta

la tentativa criminal está exenta de pena, siempre que se «le­

siste del delito, desist ímieuto filie la h'y presume '? f Podría ('JI

ese caso, somet.érsele á la ley dt, .Iust icia Federal, como culpa­

ble de sedición y rebelión, (it'litos definidos y euracterixadus

por un alzamiento público y por la ejecución dI..' hechos mat e­

riales y violentos, contra las instituciones y las autoridades !

155. Los delitos de la prensa, las cuestiones <¡111..'se relucio­

nan con Sil libertad, son de una índole especiul. ('OIUO lo decía

la Comisión de Buenos Aires, en ('1 informe citado, uuis bien

que delitos, son « actos dañosos á la soeiedud », ~ada tienen que

ver ellos con los delitos ordinarios ó públicos, Los abusos pro­

pios de la prensa son aquellos que hieren directumeute al que

es objeto suyo, como la injuria y la calumnia.•\ esl' n-speeto,

compartimos de lleno el juicio autorizatlu del comentador de las

constituciones suduuiericunas para quien el abuso de la prensa,

como tantos otros hechos, puramente inmorales, dt' que no s«'

ocupa la ley, es iudeñnible, injllsticiable,'y rebelde :í la pena

legal, Era ésta también la opinión «le lIamilton, el g-ran consti­

tueionalista del norte. La historia nos enseñu, por otra partv,

que es más bien la escluvit nd d(' la prensa, como «lel'Ía Benju-

(1) AIIO".:~":l'iA, J~'~IIHliQ~ (,ul/~lillldulI(/II'~. 2a "lli('jt'lII, tomo :!o, p:í~. l til ,

(2) Pnlahrns del presidente Sarmiento, eu ,,1 nu-usujr cil:ulo.
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mín Constunt, la que produce los libelos y asegura su éxito. El

correct ivo, en este caso, en fin, debe pedirse únicamente á las

costumbres, y son éstas, en realidad, las que han levantado la

prensa ar:"wntina :í un alto nivel de eultura, pues ninguna ley

nacional cnst igu sns abusos, seg-ún lo ha declarado la Suprema

Corte.

li';(). La Constitución dI' Buenos Aires contiene una hermosa

(\('e\araciún qu<' reproduciremos corno complemento (le las re­

flexiones anteriores. Xo será sin hacer notar que tampoco se ha

dado en la provincia la \('Y rr-glumeuturiu, prometida, lo que

prueba las diñcultade« de la materia, ó que allí, como en otras

partes, s<' ha hecho el «onveneimiento de que esa libertad no

depend« en realidad, sino de la opinión pública y del espíritu

g<'lwral del pueblo y (11,1 g-ohi<'l'Ilo:

« La libertad de la palabru escrita ó hablada es un derecho

asegurado á los habitantes de la provincia. Torlos pueden pu­

hlicur por la prensa sus pensamientos y opiniones, siendo res­

ponsables de su abuso ante (,1jurado "que conocerá del hecho y

del dr-recho con arreglo {~ la ley de la materia, sin que en nin­

gún ca:-oo la leg'islaeión pueda dietar medidas preventivas para

(,1 uso de esta libertad, ni restringirla ú limitarla en manera al­

g'lIIla. En los juicios á que diere lugar el ejercicio de la libertad

de la palabra ~. de la prensa, el jurado admitirá la prueba como

descarg-o, sir-mpr« que SI' trate de la conducta oficial de los em­

plcados tÍ (\1' la capa(~ifl:t(l política (le personas públicas. »

1;J7. IJa jnrixprudenoiu no ilumina mucho estlLl~ euestiones,

por lo mismo que son raros los juicios de esta natnruleza, Mon­

cionaremos sin emburjro, alg'lInos fallos de la SIIIH'em¡t Corte

en los cuales SI' ha rulmir.ido la acción de las eámnrus legislati­

vas sobre la prensa, culpubl« de haber atentado contra la in­

munidarl de los eongl'(\sall's; Ó en que (~sa doctrina hu sido re­

«buzada, en nombre del principio eunsugrado en el artículo :l:~

de la constitución. Tendremos oportunirlad de volver sobre ellos.
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Art, :l3. - Las decluraciones, derechos y garantías que

<'numera la Constitución, no serán entendidos como uega­

cióu de otros derechos y garautlns no enumerados, pero

(1lH' nacen del principio de la soberauia del pueblo r de la

forma republicana de gobierno.

1;)8. La convención de Buenos Aires incluyó en la serio 11<'

n-formas adoptarlas por la convención nacional de 18GO, ('1nue

"O urt íeulo 'lile antecede, calcado sobre la enmienda IX do la

Constitución americana. Si nos guiásemos por las anotaciones

de Paschul, esa enmienda se referiría á los poderes, g'cneral('s r
«speeiales, concedidos () dolegudos tÍ. lo» diferentes depurtamen­

tos d('1 gobierno. Se habría tratado de evitar la aplicación mali­

eiosa de ciertas máximas, según las (males, torlu afirmación tÍ

negación, en casos particulares, implica 1'1 sentido inverso <'JI

los demás casos. ~os permitimos creer '111(' hay en esto una cou­

fusión susceptible de conducir á deplorables extravíos, de que

hay más de un ejempln. Xo es de poderes delegados á los dopar­

tamentos del gobierno, que se trata aquí, sino de derechos po­

pulares, sea enumerados expresamente, sea retenidos implícita­

1I11'nte por el pueblo. TOllo 10I}lU'tiene de amplia la doctrina de

las garantías populares, tiene de restrictiva la de los poderes

Ilel('gllllos.

Lin. Los fundamentos de la cláusula arg'l'ntina han sido ('X­

puestos con ñdelidarl en El Redactor de U~()O, La Const itución

no puede abarcar todos los derechos r garautías, y de aquí ('sa

dl'c]aración que tiende á incorporal' en cierto modo, ó seu vir­

tuahnenre, :í.\:1 Constitución, aquellos '111(' son inherentes á la

soberunia y propios del gnbierno republicano. Tul es \a, intvli­

.t:'t'ueia que se ha darlo {¡, mm n'g'la en los gstallos purt.iculures

Ile la Unión Américana, donde ha sido reprorlucida, {¡ l)('l'mr de

haber heredudo ellos Ile la nuulro patria la )Iagna Carta, el bill
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of riqht«, el 'tabea.'! corpus y el cuerpo de doctrina que constitu­

yen las libertades inglesas; y no obstante ser ley de cada Es­

tado la declaración de la independencia, por la cual las colonias

norteamericanas reivindicaron los derechos del hombre, para.

constituirse en nación soberana.

160. La declaración sirve á la vez para fijar la interpretación

de la constitución, afirmando sus principios fundamentales, con­

tra los que quisiesen suponer que la letra autoriza la restricción

de ciertas libertades, ó la suposición de que no es constitucio­

nal, ni tiene valor legal, lo que no está expresamente dicho en

la Constitución: interpretación que pervierte el espíritu y fal­

sea los fines á que aquélla responde.

A rt. a4. - Los jueces de las Cortes Federales no podrán

serlo al mismo tiempo de los 'I'ribunales de Provincia, ni el

servicio Federal, tanto en lo civil como en lo militar, da

residencia en la Provincia en que seejerza, r que no sea la

del domicilio habitual del empleado, entendiéndose ésto

para los efectos de optar á empleos en la Provincia en que

accidentalmente se encuentre.

](,1. Esta disposición tampoco ñguraba en la constitución de

1S¡;:L La comisión que la propuso é hizo adoptar, ¡Me inspiró en

la eonstitución de Indiana, que nieg-a residencia al Moldado,ma­

rino ó marinero del ejército ó la armada nacional, por el simple

hecho de estar de guarnición en el estado, para los efectos del

voto público. Esa restriceión se fundaba en que la constitución

federal exige, para ser diputado ó senador al congreso, habitar

en el estado que lo elige, mientras los estados exceptúan gene­

ralmente de esa residencia á los que, en servicio propio de los

Estados Unidos, se hallasen ausentes de su estado. No habien­

do previsto el caso las constituciones provinciales, se creía ne-
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cesarlo incorporar á la misma constitución federal el principio

de la referencia.

1(;2. De esa manera se creía «alejar los peligros de absor­

«ión, y la. inevitable perturbación que había de traer la tentati­

va, como ya había acontecido, etc. » Se temía que esos pelig-ros

aumentasen todavía con la incorporación de Buenos Aires, que

«pronlcaría una recrudescencia de esfuerzos del gobierno na­

«ional, para influir en la política interna de este estado » (1).

Estas consideraciones, á que se daba mayor desarrollo en el

seno de la « Comisión examinadora », compuesta de las persona­

lidades más notables de Buenos Aires, dan idea del espíritu de

la época y de las preocupaciones que fué necesario dominar

para llevar á cima la unión nacional. La materia del artículo

parece más propia de una constitución de provincia, y en efec­

to, como se ha visto, fué sugerido por una disposición análoga

contenida en la const.itueión de uno de los estados part.iculares

(le la unión americana, debiendo observarse que r-Ila se proponía

horrar una excepción reconocír la g'eneralmente en los demás

estados, que rinden homenaje á la unión y al patriotismo de sus

servidores, ausentes de su domicilio, en servicio de la república,

al reconocerles en todas partes sus derechos r-ívieos.

Art. :~¡;. - Las denominaciones adoptadas sucesiva­

mente desde uno hasta el presente, á saber : Provincias

Unidas dd lUo di! la Plata; ]llp'lÍ1Jl-ica .iÍ.'rgl'ntilla; COII­

.fúlt!raciiJn .iÍ.l·f!lmtina, serán en adelante nombres ofieiales

indistintamente para la dpsip:naeión del gobiemo ~' terri­

torio (le las Provincias, empleándose las palabras Naci611

Al'flcntina en la formacióu y saneión d.. las leyes.

(l) El Redactor, número Ii.
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H);L La Constitución de 185;~ se llió á nombre de la Confe­

deración Arqentina, nombre que no podía ser menos apropiado,

t ratúnrlose eh' desiguar, no una agTupaeión de estados indepen­

dientes, sino la unidad nacional. El nombre de Confederaciou,

Estado federa], Proriuciu« confederada», S(' usaba indistinta­

mente en la Constitución, en cuyo artículo lOse empleaba tam­

bién ('sta denominación: la Xación Aroeutina. En la convención

del Bstado de Buenos Aire.Oí, en 18t)O, Vélcz Sursñeld hizo mo­

ción para sustituir ese nombre de Confedoraciú» que se daba á

la República, por el de Procincia« Unida» del Río de la. Plata,

I]IH' era « el nombre leg'ítimo, ('1 nombre de honor» que le co­

rrespondía, «Este nombre, elijo, se lo dió la primera asamblea

nacional de lSI:!. Bajo él se hizo la famosa deeluraeión de la

independencia en lSIt). Como Procincia« Unida» del Iiio de

la. Pkü«, fué reconocida la república independiente por las po­

tencius de Europa ~. América. Hus armas llevaban ese nom­

bre, con el que tremoló la bandera de la patria durante toda

la g'uerra 111' la indopendcneiu, desde 'Buenos Aires hasta ('1

Ecuurlor. t Cómo renegaríamos de un antecedente tan legal,

tan g-Iorioso j como renegurfumos rl.. los lIH'jores días 11<' nuestra

historia ~» Luego hada sentir l'1 orador cómo, obseurecién­

do SI' los horizontes de la república, Sl' había ido ocultando

.Y desvuneciendo aquella tradición y aquella denominación

histórica, Abarcando esa cuestión bajo su faz jurídica y con s­

titucionul, se expresó así: « Equivocaríamos. señores, las ideas

del mundo sobre nuestra situación pnlít.icu, llamándonos ~ Con­

tederución Argentina »; IJOS pueblos unidos bajo este nombre,

que conoce el munrlo, no forman una, sola nación, sino que

Sl' ligan entre sí pura objetos especiales: Confederación Ger­

mánieu, Confederación Helvética (1). Cuando IOH Estallos Uni­

Ilos SI' llamaban Confcderaciún, no formaban ó no tenían pode-

(1) \'{,a~.~ la nota plle~ta al urtfculo 1" .10 la Const.it.ución .
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res nacionales que hiciesen de esos pueblos una sola nación. »

164. Los convencionales Mármol y Sarmiento apoyaron la

indicación de Vélez Sarsfíeld. Al fin de su inspirado discurso,

(,1 primero habló así: «Nuestra patria se hizo conocer, en los

días espléndidos de su gloria, con el nombre d(' « Provincias

Unidas del Río de la Plata», saludado con <'1 cañón de nuestras

victorias... Este es el nombre histórico de la Nación Argentina:

nombre glorios« que no falsifica la verdad; que no dcsnaturali­

za el sentimiento de la patria, y que se aviene con <'1 lu-cho de

su actual unidud.x

Bsa denominación representaba también para Sarmiento las

t radiciones de la independencia y toda la jurisprudencia (1<' la

Constitueión. Cerrando este último su discurso ('OU un movi­

miento feliz, vibrante dr- elocuencia y entusiasmo, volviéndose

hacia los que habíau sido sns adversarios, dijo, en medio de una

verdadera ovación: «Qu« S(' levanten pues, y que exclamen con

nosotros: (JuCl'c/IIOXUlliI'ILOo';; queremo« rolccr tÍ XCI'/a,'! Prorincia»

rlLida~ (lel Río de la Plata!»

La reforma fué sancionada por aclumución ; pero la Convención

Nacional prefirió la deelarución que acabamos de transcribir,

en la cual se conciliaban todas las opiniones: solución que tenía

la ventaja (1(' hallarse también dentro (1(' la Constitución, ('01110

lo hemos hecho notar.
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GOBlBUXO FEDERAL

1()5. La Constitución nacional, como las constituciones de pro­

vincia, dividen el gobierno en tres departamentos independien­

tes: legislativo, ejecutivo y judicial. Los primeros comentadores

de la constitución americana, que ha sido el gran modelo, com­

partiendo el juicio de Montesquieu, presentaban esa separación

como caractr-ríst ica de un gobiemo libre, sin duda, por oposición

al despotismo, caracterizado por el hecho de concentrarse en

una sola mauo todos los poderes. Esa independencia no es abso­

luta. Mucho menos lo es en la organización del gobierno urgen­

tino. Así, el ejecutivo es un poder colegtslarlor; está armado del

veto suspensivo; concurre también á la organización del poder

judicial. Las cámaras que forman el poder legislativo tienen que

hacer con el ejecutivo, por las funciones ñsoalizadoras que ejer­

cen; por el juicio político, ó por el lado del consejo ejecutivo.

El mismo poder judicial concurre indirectamente á moderar {)

dirigir la acción de los otros poderes. Existe entre esos depar­

tamentos una coordinaeión ó coherencia neoesariu.

16(). Hay más unidad y centralización en el sistema federal

argentino que en el de Estados Unidos, La organización del go­

bierno se ha ajustado al concepto que desarrollaba Alberdi, :11

suponer que la constitución general de la República debía pre­

ceder á las constituciones provinciales, debiendo empezarse Jl0\'
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la sunción de aquélla; descendiendo luego, de los principios y

bases que consagra, á la organización local. Esta debía mode­

larse sobre la general, en vez de seguir en eso á la Unión ame­

ricana, donde los Estados particulares tenían ~'a, de mucho

tiempo atrás, sus constituciones parciales y su autonomía pro­

pia. Lo demás sería invertir el método racional y apartarse del

que ha seguido todo país que ha necesitado romper con la tru­

rlición, para darse instituciones lluevas (1).

l(ji. La Constitución argentina, por otra parte, como la cons­

titución americana, ha creado un gobierno de poderes especiñ­

cados ti determinados expresamente. El Congreso no puede

legislar sino sobre las materias que tuxnt.ivamente le han sido

encomendadas. Los 'I'ribunulos no conocen sino de los juicios ó

eontlictos que especifica la eoustitución ó la ley. Los poderes

del Presidente, en época normal, son limitados. La parte más

importante en los dominios legislativo y administrativo, corres­

pondo á los gobiernos de Estado, en la Unión americana. Sería

exagerado decir aquí lo mismo, teniendo en cuenta la observa­

ción anterior sobre el espíritu peculiar de las instituciones

arg-entinas. Hay también una constitución no escrita, que surge

de diversos factores de la vida real, y modifica, en cierto modo,

en su aplicación, el sistema que se ha querido adoptar. Entre la

Constitución argentina y la de Estados Unidos hay otras dife

rencias esenciales que, en su oportunidad .r sucesivamente, ire­

mos apuntando: diferencias que, justificadas ó IlO, vendrían á

demostrar que, no por el hecho de adoptar el mismo rég'imen fe­

derativo, debía subscribir ('sta República eiegumente, yen todas

sus partes, la constitución del norte. El mérito d(' los legisladores

argentinos consiste precisamente en ha her subido conciliar el sis­

tema, tal como ha sido desarrollado é implantando allí, con las tra­

dieiones y exigencias propias de lu sociubilidad á que se aplicaba.

(1) AI.llEIWI. !laHI'H.
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Hi8. Muy diversas son h~s ideas que respecto de la organiza­

eión y poderes de las asambleas Iegíslatívus han predominado

en Europa y América. El criterio inglés, especialmente, ha sido

el de la omnipotencia legislativa. Los oonstitueionnlistus de

Estados Unidos reivindican para sí el honor de haber sido los

primeros que fijaron límites á ese poder, por medio de constitu­

dones escritas. Xarla temieron más los americanos que las es­

tralimituciones del Congreso, Esa preocupación resalta en los

grandes debates de Filadelfia. Creían que una asamblea legis­

lativu era <'1 poder menos capaz de limitarse espontáneamente

y el más propenso á extraviarse, confundiendo las nociones más

opuestas, en una propensión constante á absorberlo todo. Las

usurpaciones del poder legislativo tienen algo de irresistible.

Los delegados de la soberanía incurren pronto en el error de

creerse soberanos ellos mismos. "Xo hemos visto asambleas que

se llamaban y se hacían llamar soberanas? ¿ A qué separar teóri­

camente las atribuciones legislativas, ejecutivas y judiciales,

se decía, si las asambleas anulan, en la práctica, todas esas dis­

tinciones, arrogándose de esa manera una autoridad exclusiva?

El dominio respectivo, que la ley fundamental traza á cada uno

(le los tres grandes poderes del Estado, se cambia, para dos de

ellos, en una estrecha prisión constitucional, de la que el ter­

cero, el Parlamento, tiene las llaves. En tales condiciones, el

régimen parlamentario viene á ser un despotismo colectivo y

anónimo, el peor de todos. Los Americanos tenían delante de sí

el espectro pavoroso de aquellas convenciones omnipotentes,

que confiscaron todas las libertades y, á fuerza de trabar la ac­

ción (le los otros poderes, hicieron imposible todo gobierno. Si

por HU fuerza propia y la debilidad de los demás poderes, había
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de imponerse de tal modo la asamblea, « era contra ésta que el

pueblo, asistido de una justa desconfianza, debía agotar el ar­

senal de las precauciones políticas » (1). Era ese también el len­

guaje de Jefferson. « Todos 108 poderes, legislativo, ejecutivo ~.

judicial, vienen á parar á la asamblea representativa, escribía.

Concentrarlos en una 801a mano, equivaldría á crear el gobierno

despótico que ninguna atenuación recibiría por ('1hecho de que

tuviéramos varios amos ... Hemos combatido, no para establecer

un despotismo electivo, sino para fundar un gobierno libre y

tan bien ponderado que ninguno de los diferentes delegados del

poder público pueda franquear los límites de su dominio espe­

cial, sin ser inmediatamente puesto en jaque y contenido por

los otros ». )1. Bvarts, defensor del Presidente .Iolmson, ucen­

tuaba también esa doctrina. El Congreso es, sin duda alguna,

el gran depositario de la autoridad nacional, pero todo el ('S­

fuerzo de la constitución tiende á fijarle límites y á imponerle

un freno. Todas las restricciones constitucionales tienen por

objeto impedir su prepotencia. Parece que este es el mejor co­

mentario que puede hacerse á la parte de la constitución urgen­

tina en que vamos á entrar, fundida casi toda ella en el molde

americano.

Art. :HL- Un Congreso compuesto de dos Cúmaras,

una de Diputados de la Nación, y otra de ~enadol'es (1(' las

Provincias y de la Capital, será investido del Poder Legis­

lativo de la Nación.

169. Concuerda con la primera.disposición de la Constitución

(le Estados Unidos. Esta se inició organizando los poderes le-

(1) Madilloll en El Federalista, citado pOI' el Duque de Xouilk-» : Cen! (11/ .•

de République, tomo I.
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I.,dslati\-os, y sólo cont iene al fin, en forma de enmiendas, alg-u­

nas de las deelarueiones generales con que se abre la constitu­

«ión argentina. fijando los principios y garantías esenciales que

el /.!obipl'llo SP propone realizar ó aplicar. Al señalar las rumas

del Congreso en (1'H' se deposita el poder legislativo, la Consti­

t ución americana (lesig'na, en primer término, al Senado; la ar­

g'l'ntina. Ú la Cámara d(' Diputados. So parece indiferente esa

variante. 1>es(le IUl'go, al nombrar primero Ú la asamblea que

m:ís directamente surge del sufragio popular, la Constitución

11IH'dl' proponerse hacer comprender que el poder legislativo

pprten('('<' en realidad á la Xución, y que, si se ejerce por dele­

gaeión, <'s porque la ciencia política es impotente para crear un

instrumento que permita á todos los ciudadanos concurrir di­

rectamente á la eonf('('eión de las leyes (1). Más lógica que su

modelo, ('S la Constitución argentina, al designar con preferen­

ciu, en <,se caso, á la ('ámara d<' Diputados, pues á ella está

«onsagrado inmediatumente el primer capítulo (1<'}Poder Logis­

lut ivo, prioridad que ('1 artículo anterior lo acuerda también. ])('

esu regla S(' aparta, sin embargo, en el artículo 7:~, al esta­

hlecer la fórmula que ha de usarse en la sanción d(' las leyes.

1j(J. En la división del cuerpo legislativo general en dos eá­

ma ras, Sl' ha creído ver el mejor modo de hacer práctico el sis­

tr-ma mixto ó compuesto del gohit'rno federal. La Cámara de

Diputados representa al pueblo de la República, írulependien­

tr-mentr- de las loculirludes, corno si formase UII solo Estado, El

H<'H:u\o represent» las trarlieiones y privilegios de la autonomía

provincial, la entidad individual de los Estados particulares.

En (,1 Senado, las Provincias tienen una representación igual.

En la Cámara popular, la representación NI desigual, corres­

pendiendo á su población respectiva, comprobada por el censo.

Las dos Cámaras serán así el eco de las Provinoias y el eco de

(1) 1'1EHIU:, Traite rir /),.0;1 l'olitique.
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la Nución, formando el Congreso federativo y nacional. La le,\"

será la obra de la mayoría del pueblo y de la mayoría (1(' los

Estados ú Provincias. Estas moderan los intereses ó pasiones

del distrito, como la voz de la Nación contiene las preoeupacio­

nes de aquellas. Esta combinación admirable fué el resultado

(le una transacción laboriosa entre los graude» y los pequeños

estados del norte. Los constituyentes argentinos la adoptaron

con discretas variantes.

171. gsa divisíón del Congreso reconoce otros motivos funda­

mentales. 'I'odo poder tiende á extender y ultrapasur su rlomi­

nio especial: de ahí la necesidad de contencrlo. Ninguno ('S

menos apto para limitarse á sí mismo, que una asarubleu legis­

lativa, que se siente arrastrada á considerar su voluntad como

la única fuente del derecho y á ver en la oposición (le los demás

una violación de sus privilegios. Nada temieron más los cons­

tituyentes del norte que hacer de la n-presentución nacional

una Convención omnipotente, capaz de trabar la ucción de los

otros poderes. Ese habría sido el peor de los despotismos. Una

asamblea única, la historia lo demuestra, puede caer ulternar i­

vamente en los peligros más opuestos, pasando de la debilídud

Íl la crueldad, de la anarquía al despotismo, « Cuando una

asamblea única está resuelta á apartarse de las reg'las preso

criptas por la Constitución, no existe autoridad alguna que sl'a

capaz (1<' oponerse á ello, y sus rápidas invusiones pueden ir tan

lejos que no quede otro recurso, fuera de la revolución, para

detener su marcha iuvasoras (1). Diversos frenos retienen al

poder legislativo en su esfera. El primero es la Constitución en

sí misma; sus atribuciones están elaranu-nte 11<'sig'nadas; hay

limitaciones expresas. El poder ejeeutivu ('S independiente y

('stá armado con la facultad del veto. El Poder .Iudieial estú

encargado de mantener incólume la supremaeia d<' la constitu-

(1) Wilson, eitudo por 8tor,r en MIlM CO"I('"I(,,·jo.~,
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cién en los conflictos que ocurran, ~o es una atenuación menos

r-fieaz de la omnipotencia parlamentaria, la división del poder

legislativo en dos ramas. Esa doble representación tiene por

ohjeto también limitar el poder, por su acción y reacción pro­

pias; impedir la adopción de medirlas irreflexivas ó precipita­

das; pO/U'J' un dique á las pasiones ó los arrebatos contagiosos

de una nsamblea ; dar t iempo á la meditación ; permitir el

r-xunu-n frío (~ imparcial de las primeras resoluciones de una cá­

mara por la otra, á fin d(' poder corregir lo que puede ser obra

elel ('JTOr Ó la imprevisión, y dar paso á la luz y á la verdad.

1j:!. La función ruodr-rruloru corresponde al Senado. La Cá·

lIlal'll única tuvo SIlS partidarios en EstlHlos Unidos, entre

r-Ilos .JI'fI'I'J'SOIl y Frunklin. Almorzaba el primero una VI'Z con

\\'asllington y sosteniu la inut ilirlarl de la segundu cámara.

« D('('id/lll', pJ'('g1lntó el último, ~ por qué vertéis vuestro café

dI' la taza al plato» ;? « Para enfriarlo; 10 hallo muy caliente »,
('ollt('stÓ .lefferson. « Pues bien, replicó Wushington, no eHotra

('osa lo I)UI' haeemos nosot ros ; eellllmoFl lo.. actos legtslat.ívos

('11 1'1 plato sr-natoriul, 'lile leH sirve de retrigerio », Aplicando

Frunklin su genio mecánico á la euest.ión eonstitucional, com­

paraha la )¡'gislat1lm, en su estilo familiar, con una carreta ti­

rada «n sr-nt idu diverso pOJ' dos mulas. Entretanto, el prineipin

ell' la usaiuhleu única fué aplicado, desgTuciadamente, en la

CO/l\'('/II~ióll francesa, '1111' proclamó el régimen (11'1 'I'error y

alTojó:. la Europa armada, ('IJ acritud provocativa, la cabeza

('Ilsallgnmtlllla ele Luis X VI. EjemploH edificantes podríamos

hallar también ('JI ('sta parte (l(~ América y aún en la República

Argr-nt.inu. Fundando Alberdi el sistemu bicamaristu, decíu en

sus Base«: « Hi al sistemu (le (loH cámaras legiHlativas se opu­

"ies(' el (:jemplo dI' )l(~jico, (l'te no ha podido llbrarse (le la

unnrquía á pesar (l(~ él, t ambién podría recordarse que la Re­

púhlica Aruent.im; ha sido d(~Hgl':wiadlt las cuatro veces que ha

ellHayaelo la representación legislutivu 1101' una sola Cámara. »
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CÁMAltA DI,; DIPUTADOH

Art. :l7. - La C{t1llara (le Diputados se compondrá (le

ropreaeutantes eleg-idos direetumente pOI' el pueblo de las

Provincias y de la Capital, que se consideran {t este HII

como distritos electorales de un solo gst~ulo y {, simple

plurnlidad de sufragios. gl número de represeutantes sc'reí

de 11110 por cada treinta y tres mil habitantes, 6 fracción

que no h~~ie de dieeiseis mil quinientos.. Despué» (lo la

realizaclón de cada censo, el Congreso HjarÍlla n-preseutu­

cióu con arreglo al mismo, pudiendo aumentar, pero no

disminuir, la hase expresada para calla Diputado.

17:L No ('s necesario largo razonamiento para rlemostrur las

ventajas de una Cámara, emanación directa cid pueblo, C}\\('

vele por tiUS intereses, sostenga SIlS dereohos, cié á conocer sus

ncc~esicladeH, y lleve al seno rlr-l guhierno la intluenciu de la opi­

nión. No se coneebiría de otro modo la r-xisteneiu <le IIn gobiC'l"

no libre y republicano. La elección rle los Diputudos debía 1'1<'1'

directa, para que lo fuese igualmente su respousubilidud unte

..1 pueblo. La elección ('11 segundo grado, por medio de eolt'·

g'jos, Ó de otro moclo semejante, hahr:ía clespojado {I la C{lIllara

1\.. uutoridurl popular y debiliturlo C'1 sentimiento d(' 1'111 respon­

i'\ahili(lacl.

1';4. lt los ('rectos do la C'1eceifÍn, la Capital y las Provineius

son eonHid('mclas COUlO distrito» eleetorules de IIn solo Estado.

La fórmula eH cle Alberdi, y con ella SC\ quiso ucent uur la irlen

.1<' la unidad nacional, PIWti en HU proyeeto de constit ución, SI'

umpliubu y eompletuha COII estu fruse : «Cada l íiputudu n-prr-­

i'\cnta ála Xución, no al pueblo que lo elige.» Los cnnst itnvvn-
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tes adoptaron la primera parte, ó un fragmento del artículo, y

excluyeron el último, que era un simple corolario de aquélla.

Bien pudieron haber excluido los dos, que así habrían evitado

una cuestión que ha preocupado al congreso durante medio siglo

y que ha dado lug-ar últimamente á resoluciones contradicto­

rias, retardando indefinidamente las conquistas más interesan­

t es del derecho electoral (1). Esto demuestra los inconvenientes

que ofrecen esas definiciones, distinciones ó divisiones que no

dependen de la voluntad del legislador. Xo incurrieron, de cier­

to, en semejante defecto, los constituyentes del norte, de un

espíritu tan práctico y positivo.

17;). La Constitución establece qlH' la Capital y las Provin­

cias son consideradas como distritos clectorale«, no como Esta­

dos, y sin embargo, se ha entendido y entiende todavía lo con­

trario; esto es, que debe cunsiderárseles como Estados, y no

como simples distritos dt' la Nación. De ese evidente sofisma se

parte para declurar que no pueden ser subdivididos 108 distri­

tos, aunque t'tola división no altere el sistema constitucional, ni

modifique (,1 carácter de la representación, ni ataque la unidad

de las Provincias, ni debilite la unidad nacional; aunque esa

división haya sido impuesta en la Nación modelo, y aunque

(1) El sistcma ..lectornl fu~ reformado pOI' la ley ·U60, dictada á fines

(1.. 1902. La reforma principal consistió en la subdivisión de los dist.ritos

electorales, creando cireunscripciones, cada una de las cuales debía elegir

UI1 Diputado. La ley se puso en práctica, veriticandoae con arreglo á olla

las elecciones gencrales de 190;¡ y la elección de Presidente y více-Presi­

dente d .. la República. Elevado á la Presidouein, el doctor Manuel Quin­

tana, uno de HUS primero>! actos conaistió eu promover la reforma de la

l.,y electoral, reaceionnndo contra el principio couquistado del voto unino­

minal, á título de que no He urmonizaba con la Constituci6n y de que podía

ahatir el nivel moral de la Cámara, El COnb'TCHO Nacional secundó la ini­

«lativa del Poder Ej'~cutiv(), dictando la ley -t;¡71'l,de 1905, que podría no

dejar y:' otra puerta abierta que la de la reforma Constitucional, para lle­

gar á establecer, en esta materia, bases tijas y permanentes, ajustadas á

la..'! aspiraciones democratiens y á 10H progresos del derecho electoral.
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sólo de esa manera puedan hacerse ('fe('t.ivos los fines y los

principios fundamentales de la Constitución, que consisten en

obtener una elección directa por simple mayoría de sufra-

g-antes.

176. La elección directa no puede alcanzarse sino por la «ir­

cunsoripción, limitada esta última, al núcleo suficiente, ó al cuo­

dente capaz de darse un representante, que saldría así gene

ralmente del círculo de sus relaciones indi vidunles: (le la sec­

ción en que vive; donde es conoeido ; donde tiene sus intereses;

(Ionde su acción se hace sentir; donde se ha revelado por algu­

na manifestación de su inteligencia, de su carácter ó dI' su g-('­

nio. Esa elección, que sería casi siempre el resultado de una

deliberación consciente del vecindario, df' un acuerdo entre los

electores y ('1 caurlidato ; esa y no otra sería la elección eons­

titucional.

177. La Constitución quiere que los Diputados sean ('Ie~.ddos

;. simple pluralidad (le sufrag-ios; ('s decir, por el mayor nú me­

1'0 de votos. La mayoría es la que gobierna. Pero, ; cómo s('

forma esa mayoría ~ ~ Cómo se consulta la opinión? La mavu­

ría electoral debe ser la representación sincera dI' la mayoría

popular, y esto no se conseguirá sino cuando la mayoría y la

minoría estén representadas á la vez, proporeionalnu-nte, en la

Cámara popular. Que corresponda á la mayoría legislativa el

derecho colectivo de deci.<;ión : nada más justo; pero que no SI'

sacrifique para eso el derecho individual de r('p rcsc 11fa ció11 de

la minoría. De otro modo, la mayoria electoral podr a no 1'('1'

sino una minoría del pueblo, y el gobiemo (le la democracia se

convert.irfu en una ñceión. La uritmét iru polt ica se ha enear­

g:ado de demostrarlo.

178. El artículo 37 de la Const itucíón, en «unnto establece

la relación de los Diputados con la poblaeión, ('S el fruto de

la reforma de 1898. La enmienda establece, además, dos reglas

importantes. Después de cada censo, el ('ongTe¡.;o fijará la re-
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prosentución, con arreglo al mismo. La base establecida podrá ser

aumentada pero no disminuida por la ley. Es el sistema de Es­

tados Unidos, donde en más de un siglo ha variado periódica­

mente la razón de la representación. En 17S!) era <le so.ooo
hubituntes por representante, lo que daba una Cámara de 75

miembros, correspondiente á una población de poco más de dos

millones. Hoy, COIl una población de más de ochenta millones,

la Cúmura cuenta ;~Sij miembros, cifra que corresponde, próxi­

mente, ;Í un representante pOI' doscientos mil habitantes. La

base se ha modificado siempre en alza, á fin de evitar el escollo

(lc una usumbleu muy numerosa. La Cámara argentina, como

SP verú, se ha duplicado con exceso en un cuarto de siglo.

.\rt. :~H. - Los Diputados para la primera Legislatura

se uombmrán en la proporción siguiente: por la Provin­

cin de Buenos .\ires doce; por la de Córdoba seis; por la

de Catamarca tres; por la de Corrientes cuatro; por la de

Entre ]{íos dos; por la de .Iujuy dos; por la de Mendoza

tres; por la de I.Ja Ril~ja dos; por la de Salta tres; por la

de :-;alltiago cuatro; por la de San .Juan dos; por la de

:-;allta Fe dos j por la de San Luis dos ; y por la de Tucu­

nuin tres.

.\rt. :~!). - Para la seg'llIHla Legislatura deberá realí­

zurse el ceuso general, y nrreglars« á él el número de Di­

putados: pero este censo sólo podl'á renovarse cada diez

años.

Los dos artículos precedentes figuraban en la Constitución

de IS:W, con ciertas diferencias que explica la historia. Los

const.ituyr-nt es d(~ :IIJ1lClla época imitaron á los Estados Uni­

(los, que, al eonstituir )lOI'primera vez la Cámara popular, ea-
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recíun (le un censo al cual ajustar el número de diputados ó

representantes, de conformidad con la reglu que habían esta­

blecido. En ese caso, necesitaron fijar directamente los que

correspondían {t cada Estado, mientras ese censo no se veri­

Iicara.

179. Los contribuyentes de 18:W pudieron dar representa­

«ión ú la Capital, porque, con anterioridad, habían dictado una

Il'Y declarando que la ciudad de Buenos Aires era « la Capital

del Estado » y adjudicándole una vasta zona (le territorio que

debía demarcar la oficina técnica. Otra ley, del mismo Con­

gTeso constituyente, había dispuesto que, ínterin se eouclulu el

censo mandado levantar en 18~:), la Capital y su territorio se­

ría representado en el Congreso por diez de los diez J' ocho 1'("

prcscutantes nombrados por la provincia de Buenos Aires,

adjudicándose los ocho restantes al territorio en que, según la

ley, debía erigirse una provincia. La Constitución (le 18~fi li­

mitaba esa representuciún á cinco y cuatro Diputados respee­

tivamentc.

180. Cuando se dietó la Constitución deñnit iva, se estableció

que la Capital debía estar representada, pero como ésta no

existía, se encomendaba al tiempo el cumplimiento de esa

condición. Federalizada Buenos Aires en lSBO, con el censen­

timiento de su legislatura, la ley dispuso que la representa­

ción nacional por la Capital de la Itepúblíea y la Provincia

de Buenos Aires, fuese distribuida con arreglo al censo de

l8(j!) (1). De esa, época data la primera representación de la

Capital argentina, en el Congreso, desde la reorganización cons­

titucional (le la Nacién, y el cumplimiento, en esa parte, del

artíeulo :~7 de la Constitución.

181. Según la adjudicación hecha por el artículo ;38, la pri­

mera Cámuru argentina debía componerse de cincuenta Dipu-

(1) LI'Y de 30 de junio dI' lH~l.
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t.arlos. En 1So!> se celebró el primer eenso arg-entino, que sélo

flu~ aprobado por I<,y de 9 de octubre de 1Sí:!. Otra ley de :!4

de octubre 11('1 mismo afio, distribuyó la n-pn-sentución nacio­

nal en la Cámara d(' Diputados, de acuerdo con e] censo, y

dispuso que el 10 de enero .de ISí3 se procediese en toda lu Re­

públicu á la elección de los Diputados que debiau integrar la

Cámara con arreglo á la proporción establecida. m número lIt'

Diputados se lijIÍ entonces en SI). En IS95 ~<' levantó el segun­

do l'I'nso arg-('ntino, aprobado por la Il'Y número 3498, en la

cual se establece que empezurá á regir, para sus efectos polít i­

cos, ('1 1" 11l'marzo de lS!lS. Entretanto, se reformó la Const.i­

tur-ión, ult erámlose la base de la represcntucióu. Por todo eso

el número de Diputados S(' el('\"(í á 1:!O. En 18í8, cuando lu

Cámara constaba Ile S(; miembros, el pn-sidente Avellaneda,

abogando por la formación del censo, sostenía que e] alimento

d<' la pobl.u-ión no d('hía importur un alimento en los Diputu­

dos, t odu n'z II'U' se haría vn tiempo la reforma de la Conxt.itu­

eión, r-n IIU plinto tan eseneiul, y sobr« t-I cual había en ('1 país

una opinión 11('1 tOllo unifomu-. 8<' inelinuba á creer que el nú­

mero d<' Diputudos dehía Sl'r reducido, m{ls bien que alimenta­

do, por raZOlU'S polít ieus y <'1:onlÍmicas que subsisten hoy. Esa

redueción no rlebilituríu (,1 II<'r<'('ho rle ninguna provinciu : la

n-presoutución sr-r a la misma, toda vez que fuese propnrciu­

ua\. Cnunto mvnns JIIIIIU'rOsa Sl'a una asamblea, menos rlificnl­

talles hahría para iut('gl'ada mejor, y JlWUOS pesaría sobre <'1

t esorn, Es de (,spI'rar que ('stas observueioues prndent es obren

alguna \"('Z r-n ('1 {mimo del It'gislador.

18:!. Los urt íeulos ;~s y ;W de la Cnnxt it ueión deben ser -u
minados r-n una n-forma ulterior, d<'sde que han pasado las «ir

eunstuneias transitorius que los aeonsejaron. Sólo debe incluir­

se en la ('onstitllcilÍu una disposición precept.iva, á fin de que

se practique (,1 censo general de la Xución cada diez años, en

lu forma que Ol'lI('II(' la ley. Ya hicimos notar '1"(' e] urtícnlo Sü
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1'11(. tomado, t extualnu-nt e, 111' la Const itución (1(' 1~:!(j. SI' (·X·

plica que en esa époea lvjunu :'(' I'mpll'a:,(' una fórmula "a~ra

que «xcusara irregularidades ulteriores en la formación dI' p:,as

op('raeiOlU'!" demográñcas que 11I:1~'or importum-ia y uplicación

t ír-ncn cada díé; 1'11 la vida eonst irucional, pI'onlÍJlliea y admi­

nistrativa d(' la Xución. En lo ~Itel'sivo,!"p impone la rvulizu­

1'¡ÚIl del censo narionul t'1I )ll'l'ílulos tijos, 11<' rlir-z en diez años,

euundo menos, pues son esus operaciones rl'g'ularps y I'IU':II1<"

millas las que permiten determinar «on vxuct itud la posición

allnoluta y relativa del E8t:1I10 en el IIIl11ulo político, dar una

1Iasp para 1'1reparto Ile lato; carg'a~ públieus ~- Il(,I1tH'ir 1<'~'e~ su­

hrr- el err-eimientn futuro lil'l lIliRIIlO.

.\rt. 40. - Para ser Diputado S(' requiero haber eum­

plirlo la ('(1:1(1 <le veiuticinco nños, tener euatro años <le

ciudaduuiu en dercieio, ~- s('r uuturnl (le la Provincia IIn('

lo elija 6 {'01l <los allOS <le residencia iumcdiata en ellu.

I ioi:L 'rodas las cnndicium-s I'xig:ilias por t'~tl' art íeulu, ('011­

«ordante con IIl1a cláusula 111' la (onstitur-ión muuricnnu, tig'u·

rallan en (,1 proyecto sonu-t irlo al CongTI'~o const it nvent e lIt·

IS,ia. La condición (le la rr-xidr-ru-iu ('xig-ida :'1 los ])ipUt:1I10~,

1'11 la provincia r-lectora, I'u(. impugnarla en aquel ('OllgTI':'O,

por raZOIl('Sdt' vireunstanoias. El sr-ñor I11H'rg'o dijo que, d('s­

PII{>S 111' los aconteeimieutns polít icos I]UI' hahíun 11i~Il('r~ado:í

los arg'l'ntillos por todo pI eontinvnn- .unericano, 110 pra pnsibh­

I'Spl'l'ar qiu- volviesen Íl la Provincia I'U que rh-híun ~I'r plp<'to~,

puru levantar allí ~II cundidutura y ha('('r su profesión 11<' fe:

'1111' ~i ('SOS puestos ofrecían hal:lg'o~ ('11 Europa, aquí sólo 1'1"

Ill'('Spntaban earg'as: se aceptan, pero no ~p solicitun : «¡ut' p~a

vonrliclón 11ela residencia excluía :í la eultu I'lIligTa('ilÍlI (11' Chi­

11', y privaba al país del auxilio d(' sus 1tH'('~; «¡IH' muchos
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miembros del Congreso en que hablaba, habían sido elegidos

estando ausentes de sus provincias, y que, siendo la elección

directa, era el pueblo quien debía juzgar mejor acerca de la

idoneidad de los ciudadanos á quienes confiaba sus destinos.

Esas ideas encontraron un apoyo decisivo en el Congreso, no

obstante los argumentos constitucionales en que se apoyaba la

tesis contraria.

lSJ. La Comisión de Xegocios Constitucionales que presen­

taha el proyecto lo sostuvo en el debate. Los representantes

debían tener conocimientos prácticos y exactos de los pueblos

cuyos sentimientos, ideas y aspiruciones debían interpretar.

Esos conocimientos no se adquirían sino residiendo en ellos.

Gorostiagu temía que,' suprimida la condición de la residencia.

llegura el caso de que la representación nacional se compusiera

únicamente de los habitantes de Buenos Aires. A pesar de eso:

fué eliminada la condición de la residencia. El debate debía

reabrirse más tarde, en la Convención del Estado de Buenos

Aires, que provocó la enmienda de la Constitución (~ hizo res­

tablecer aquella cláusula y con ella el texto americano, que

parecía consultar mejor las exig-encias 111'1 sistema representa

t ivo federal. Según el criterio de la Comisión Examinadora de

la Constitución, ese sistema sería afectado profundamente si

los miembros del Congreso no tuviesen una residencia fija en

el lugar de Sil elección; si el candidato no fuese conocido d('

sus eleetores ; si no saliese ele su propio seno. De esa manera,

únicamente, debía quedar el electo sujeto á la responsabilidad

consiguiente : responsabilidad ilusoria, si no hubiese de Yl'1'

jamás la cara Ile sus pretendidos comitentes, sino tuviese in­

torés en merecer su aprobación, ó si no debiese temer su vitu

perio, gsa condición, además, favorecería el desarrollo de la

civilización en carla provincia; propendería á la elevación de

SIlS mejores vecinos; formaría hombres; sería un fuerte estío

mulo para las más nobles ambiciones.
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185. Todas esas consideraciones pesan decisivamente en fu­

VOl' de la doctrina antes expuesta sobre la subdivisión de los

distritos electorales, sin que por eso se justifique la imposición

lit' un requisito ó condición que da por resultado inmediato tra­

bar la libertad del sufragnnte y disminuir las probabilidades de

una elección acertada. Esa es también la opinión del comenta­

clor ya citado de las institueiones sudamericanas, que, exami­

nundo precisamente el artículo 40 de la Constitución Argen­

tina, confirma y amplía el juicio del constituyente Huergo, á

'iue nos hemos referido. Se ha dado una importancia exugerada

al principio de la residencia. El mal que puede resultar de una

l'1ecdón 'practicada fuera de esa condición, no ('S inherente á la

lihertad misma. Admitiendo que esa libertad fuese real y efr-c­

t iva, la elección recnerfu g'('lu'ralnwntp ('1\ los ciudadanos resi­

dentes en la Provincia, porque serian los que mayor inñuencia

tendrían PH ella. Xo sería necesario imponerla. por lo tanto.

Pero si ocurriese una exeepeión ; si la Provincia quisiese

uproveehar los talentos y el patriotismo de ciudadanos residen­

tt'S en otras secciones (le la República, ~ por qué se le courtu­

ría esa libertad '~ Las restricciones á nada bueno conducen, en

ese (:a80. Establecidas para garantir la designucíón de un buen

representante, tienden, generalmente á disminuir el número (le

los candidatos posibles, crean una verdadera aristocracia, y

perjudican en vez de favorecer á las Provincias. Acuso fuese

preferible el sistema que consiste en asegurar las buenas con­

dieiones del sufragante. Candidatos que reunen todos los re­

quisitos de la Constitución, edrul, ciudadanía, residenciu, cure

ven á menudo de las condiciones intelectuales ó morales más

imlispensubles en un mandatario. Entretanto, habrá ciudndu­

I\OS que, sin los requisitos externos y falibles de la Constitu­

ción, estén dotados, sin embargo, de la suma .1(' capacidad y

tlt' hunradez que se ha ido buscando por un camino extraviado.

Si el sufragunte puede hacer una buena elección prescindiendo
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ch' t I'aha:-o,~' unu mala observámlola« est rictument«, lo mejor y \

nuis seru-illu :-Ol'ría uluuulonarú su juicio la culiticación de 10:-0

«undidut os. E:-o l'1I la aptitud ch'l sutrugunt o, pues, que debiera

Iijar:-ol' la Cnnsr it uciún : de ella vi-ndrá , nur urulment e, la del l'h',

giclo (1).

ISIi. EII t ir-rupos .mt iguos. :-01' I'xig'ía 1'11 luglut.erru que 10:-0

mir-tuhros ch' la (':'mal'a 111' 10:-0 COIlIllI1l'S t nviosen su n-sidem-iu

«n las luva lidurh-s qul' .k-biau I'll'g'irlos, 1'1'1'0 esa rl'g'la 110 eru

:tI'atada. ,\' :wabcí pOI' sl'r supriruirlu : lu-t-ho importunt e ,\' sug',,:-o,

t ivu 1'11 la historia Ih'l pnrlumento, porqlu' deunu-st ra, Sl'g'úl1 la

oh:-OI'I"';tI:iúJI ch' ::-;tOI',\'. lo que \':t!I'JI las tl'orÍas l'11 mur eriu lh'

g'ohi1'J'110. Las alcll'as y ciudades cuntlarun muchas \'l'el'S su

n'pn'sl'Jlt:ll'icíJl {. hombres eminentes, dl' rer-onocirl« pnt riotis­

mo, uunque «xt rnños ú la loculirhul, y nunca estuvieron mojor

rt-prr-senradas..\Ig-lll1oS d(' los humbres d(' est ado m{ls «élebres

quv ha tenido lnulaterra ('JI los últimos tiempos, fueron lleva­

dos al parhnut-nto pOI' lug-arl'jos obscuros .r casi rleseonoci­

dos (:!) .

.\rt. 41. - Por ('sta \'('Z las 11I'j.?;islatll1':lS (1('las Provin­

(·jas n~gl:lI':íl1 los medios de hacer efectivu la eleeeién di­

n-ctu de los Diputados (le la Nución ; para lo sucesivo el

('ollgT('SO ('xl)(~dj\':í 1I11a I('~' g'elll'!'a1.

IS'. La Coust itución 11<' Est:ltlos Unido» salvú IIJI grand«

('scollo al ('sta1>le('('I' qiu- los electure» n-presr-ntnutr-» dl' cada

Estado tr-ndríun las eondiciunr-s requeridas paru integrur la ra

lila m:ís numerosa lh' su respect ivu legislatura, Era muy difícil

est abh-cr-r IIJla rl'g'la IlIIifoJ'lIH', que chocurfa con los int ereses ,\

(L) AIlO"'E~II':".\, Ubru cit ad«, '01110 1.

(:!) :-\'r OIlY, t umrntarur«,
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preocupucioncs reinantes en unos Íl otros Estados, El priueipin

nrloptarlu, por ('1 eont rario, tenia <JIW sor bien recibido por to­

dos, pues estaba de acuerdo ('OUlas n'/.das ostnhlecidas por ellos

mismos. J)(' acuerdo con ('1 mismo principin, se ('~tahle('ió en la

Constitución umericana que earla Esta(lo determinur¡u (,1 tiem­

po, lugar y modo de hacer la eleceién (1(' S('lI:l(lor('s ~" Hppl'P'

sr-ntuntes, reservnnrlos« el ('ongTeso la fuculturl /h' hueer IÍ ulte­

rur, en cualquier tiempo, ('SOSa rt ·I'g'los, exceptuando, por razones

obvias, lo rr-lut ivo ul lngur ('U <JIU' debaelegirs« los sena/lores. Es('

1111111'1' /II'} Congreso ha sido ejoreirlo únir-anu-ntr- en cuanto ha

si/lo necesario para obtener que los ('st:1I1os elijan por distritos.

lSS. IJa Constitución argr-nt inn. Íl I'i('sg'o dI' ser ilóg'iea se SI"~

paró también en ('stl' punto de Sil modelo, StlIo por una I'XI'('p­

ción, ú falta dI' nna leg-ish\('ión nacional, se ut ribnvó :í las II'/.Ós­

luturas /11' provincia las fur-ult.ades que la Const itueióu 111'

Esta(los Unirlos entrcgu deñnit ivamente :í los Estallos. La I('~'

nacional determina aquí la calidad, derechos ~. deberos 111'1 I'h'('"

tOI': todo lo que SI' l'('til'l'(' á la inscripción, usambleus electorales,

et«, Y son los jueces (1(' la Xación los que conoeen (le los juicios

:í que dan Iugur las intraeciones de la lev. El principio I'U "ir­

t lid del (mal los Diputados y HI'IUIIlol'('s deben ser naturales dI' la

provincia que los elige, Ó tener en ella una residenciu imuediutu

til' dos años, g'\l:ll'Iht poca urmonia ('OU1'1sistl'nl:l que eutrl'g'a :í

las nutoridarlr-s federales tOllo eIIH'O('I'SO electoral.

Art, 4~.- Los Diputados durarán en su u-prescutueióu

pOI' euutro años, ~. son reelegibles: PPI'O la Sala st' renovnni

1'01' mitad eada bienio: .í cuyo «tecto los uombnulos pOI' la.

primern legislatura, luego (JIU' se reunnn, sorteanin los que

deban salir NI el priuu-r periodo.

1S!l. Los antecl'(I('lItl'l'\ propios (11' I'sta disposición S(' I'IU'Il('U-
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trnn en las constituciones de IXI!) y lx26. El término de la re­

presentación y su renovación bienal tenían ya á su favor la,

opinión de las primeras asambleas leg-islativas. Estas, á su vez,

se inspiraban en una constitución francesa que había ya dejado

de regir, como se verá después. Antiguamente, en épocas de

ugitueión revolucionaria, se atribuía gran importancia al princi­

pio de la renovación parcial de la diputación nacional. Se en­

tendía que cuando una cámara se renueva sólo por mitad, se

conserva en ella, por medio de la otra, cierto espíritu (le traili­

eión. Los representantes antiguos lo mantienen y obran sobre

los que lleg-an recién. Xo se opera así un cambio brusco. L¡L

política, como la naturaleza, no gusta de los sobresaltos. Hay

que proceder con cierto espíritu conciliador. El sistema de la

renovación parcial tiene la ventaja de limitar la agitación elec­

toral ú una parte' del país. Una elección local puede ser una,

advertencia, mientras que una elección general ha sido fre­

cuentemente una revolución. Tales fueron las razones que en

otra "poca indujeron á Francia y otras naciones á optar por

la renovación parcial de las cámaras representativas, y tales

fueron sin duda las que hicieron adoptar ese sistema en la Re­

pública Argr-nt ina.

1!IO. Pero siempre tuvo sus ímpugnudores, Según Benjamín

Constant, se oberlecia á una idea estrecha y tímida, propia más

bien para contener lÍ sofocar la verdadera opinión del país.

Otros han ereídn que tenía pOI'objeto debilitar el espiritu de la,

cámara, y que 1101' l'se medio se propendía á formar una eáruara

apta para expedirse en la corriente de 10H negoeios ordinarios,

pero impotente para tomar gTalllles resoluoinru-s y asumir pesa­

Ilas responsabilidades,

1!Jl. El hecho es que tal sistema ha sirln abandonado en la

mayor parte de las nacionr-s europeas. En Francia desapareció

en 1H24, con la h'Y Ile 1\11'. Villcle que creó la renovación ínt«­

gra de la cámara electiva calla siete afios, La cámara de rlipu-
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tallos se renueva ínteg-ramente en Inglaterra, Italia, Suiza,

Prusia, el imperio Alemán, España, Portugal, Suecia, Xoruega

y Dinamarca. En la América del Xorte y del Sud rige el mismo

principio en el mayor número de los estados importantes. Así,

la cámara de diputados St' renueva íntegramente en Estallos

Unidos, en )[éjico, Brasil, Chile, Colombia, Venezuela y Uru­

p;uay. Debe observarse que es generalmente menor en Améri­

ea la duración del mandato legislativo, pero en Europa, )101'

1'1 contrario, se tiende más bien á prolongarlo. En Francia

sólo es de cuatro años, pero se le ennsideru demasiade corro,

« con relación al pap('1 que la Frunciu dt'l)(' representar en 1'1

mundo », (1). Los comunes de Inglaterra son ('Ieg'illos por siete

años. La duración del mandato es igualmente de siete años en

Austria. En Italia y en España es de einco años. En Alemania

SI:' ha extendido á cinco años por leyes de ISKS. El mismo tér­

mino se asig-nó en 18GG al mandato lt'~.dslativo en Hungrfu.

Cualquiera que sea el juicio 111H' se forme sobre la durución 11<'1

mandato leg-islativo, debe conñarse, en que, examinada <'sta

cuestión á la luz de la sana doctrina y dt' la experiencia polít i­

ea, no turdará la República Arg-entina en seguir la conientv

11<' los país('s que renuevan íntegmmente su rcpn-sentaeión en

las fuentes de la soberanía popular, eu voz 111' pag'ar tributo :í

Hila idea abandonada. hace siglos por las naciones que 1<' hall

servirlo de modelo.

Art, 4;~. - Bu caso <le vacante, el Gobierno 11t' Provin­

ein ó de la Capital, hace proeeder ú eleevión lt'gal lIt' 1111

nuevo miembro.

19~. Concuerda COII la cláusula 4 de la ~;('ceilÍll 11 11('1 ar­

tículo lo ele la eonstitnción amerieunu. Esta proscribo que

(1) Pnctunc, Trait» ele Droit po/ililJl/t',
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cuando Ol'IIIT:lJI nll~:lJItps r-n la represvntueión )101'alg'Í1n Estado,

la uutnridtu! (:j('cutil'fl elp I~Stp orrleuurá que S(' pror-eda r. la elee­

l'iúll para lh-uurlus, Los const it uveutes unu-ricano» SP unt iei­

parnn :'t sut isfur-r-r ú los purt idarios e\(' los Estaelos, enn esn rlis­

POSil'iúll. «¡1H' SI' aelaptaha túr-ilmr-ntt- :í las eondiciones locales

tlp e'aela IlJIO ell' pilos, Eran IlÍg'icos ~. consecuente», con su sish'­

lila. elpselp eJlH' los Estaelos rk-bínn ell'tpl'lIIill:ll' allí 1'1tiempo, los

"q.,:'al'l's~· 1'1 1110110 elp verifu-ar las plpeeiolll's nueionuk-s. Aquí,

dOllelp psa función l'OITpSPOIllI(' al CongT('SO general. por la Cons­

t it ur-iún. la «lúusul» uar-ionulistu apal'l'l~(' alg'o t runeu. La cons­

I ituvión unu-ricauu l'Ollll'tp la tueult.ul rk- onlenur la elección :í

la n uturidn»! (:j('cutirll 111'1 Est'1l10. La al'g-pJltina 11a esa atribu­

l'j('11l al (jollin'llfJ, «¡IIl' ('S; «onst itucionulnu-nte, 1'1conjunto de los

poelpJ'('s púhlir-os, La Il'~- ha tenido que venir 1'11 auxilio 111' la

l'ollstitlll'ilÍll. plleal'g'aJlllo :í los gol)(,l'llallo)'('s, no ya de « hacer

prol'pell'l' :'t la plel'l~ilíll », sino dI' hacer la convocauión, con arre­

g'lo :1 la Il'Y nm-ionul (1). EJI Estados Unidos, el Ejeeuti\'o dr- un

Estado plleelp n-cibir la J'('IIIIIwia de IIn repn-senrunte ~" dar rle­

1'('('tOSpara 1111:1 nueva plpl~l:ilÍll, sin esperar :í que la Cámuru lo

inforuu- dr- «¡II(' ex ist« una vaeantr-. Lo «senciul es que ésta sea

llcnurla ~. qur- 1111 Estaelo no eurezca 111' represr-ntueión ('JI ('1

('ongTpso. La vacante 1I\l('dl' resultur por muerte, rr-nuncia, re­

iuociún lÍ ae'pptaeieíll dI' «mpk-os incompat iblos (:!) .

. \rt. ·U. -.\ la C:ímara rh- Diputados 1'01'I'eSp(1)(11' ex­

«lusivameut« la iuir-iat iva de las le,n~s sohre eoutribueíu­

H('S.'- u-clutumieut» d(' tropas.

1n:L Esa 1[('e1anwiúll ha sielo gTahada :í S:lIIgTe y fllego en la

historia poJ:tiea tlp las naciones. En 1'1ol'ig-('Il 11<' las gT:IIIl1<'s

(1) Título 111 (J¡, la J¡"," el.' I!IO~,

(~) Pa~('hal.
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r(','olllciOlI('s SI' <JJWII('ntl'a g'enl'J'ahlll'nte la n-sistvneiu dI' los

)llIehlos Ú SlIfl'ag'al' 1111 impuesto íntimo r-stabk-r-ido sill Sil eon­

sr-nt imivnto lÍ cnnt ra Sil \"(,llIlIt;II1. mios rr-ivimlic.n-on al Iin :-;11

111'1'1'<'110. El impuesto I'S IIn ar ributn dI' la soberunía y )101' 1'1'10

incnmln- el pOII('I' rt-spr-et iv» á la 1'('I"'I':-;('lIt;I('ilÍnll<l(~ional, ," per­

t('III'I'1' la inieiut i vu {I la rama e:-;('lwialllH'ntl' populur rlr-l I'urlu­

IIIl'lItO. La íúrrunla üuuneieru rlr- l nglatr-rra (':-; I;sta: « La eo,

rnnn picl('; los COIllIlJI(':-; ueuerdan ; lo,~ LOI'l's eunsir-ntr-n.» EII

IlIg'latl'lTa, la gTan prupir-dud 11('ltl'nl'I~I' :í los Lores, quir-ru-s

turman IIn eut-rpo permauentr- ~- hr-rediturio, iuíhu-m-iurlu )101' 1'1

I'l'YIIIU' los elig'l', mieut rns 10:-; Comunes desl'lIIpl'iian 1111 nuuulu­

lo temporal y son ('Ieg'idos )101' 1'1 pur-hln, uut« quie-n SOIl res­

pOllsahles, .\ éstos rlr-híu corresponder 1'1 podr-r Ile rk-r-rr-tur las

«ont rilnu-iruu-s, y ;í aquellos únicanu-un- 1'1dI' rcehuzurlus. si

l'III'Sell illjllstas lÍ exeesivu«, La fórmulu illg'lesa no SI' ajustuha

est rietumvnt e al sist emu 111' Est:lllos Unidos, HI' dilÍ allí á la

CÚlIlal'a d(' Representunrr-s, la iuiciur iva de todo 1,,'oYl'do pura

levuutur rentu, porque ella proe('(I(' rlireetumentv dr-l pur-hln,

t iene más conocimient o ~' eonciem-iu dI' :-;11situar-ióu loeal y ch,

SIlS ne('('sidades y uspiracinm-«. p('1'O {I la vez se l'l'I'ollcl('ic', 1111

podr-r de r-nmienrla en el Senarlo, porqru- 1101'S hervdituriu ni

vitalieio, como la alta cámarn inglesu, y t nu- Sil J'('pl'l's('ntaeilÍlI

cit' los l~st:lIlos que tienen int<'rl'ses dist int.os I'l'spel'to:í la nu­

(IIJ'all'za ," extr-nsió» Ilel impuesto. IJa ehiusulu aml'ril~aWI ('111;

adoptada por las I'onstitlleion('s arg'entinas cl<' IHI!' y IS:!li, sin

varianión alg'lIna I'selwial. l'~n el proyect» de Albcrd] SI' r-xtr-n­

elilÍ la inieiur ivu 111' la Cáuuuu {I las II'Y('s sol",1' u-elut nmir-ut«

el,' tropas, y los const ituveute» de I S:i:1 udnpturou I'sa túrmnlu

'1111' ha pasado á otl':lS coust itucinnes sudunn-rienuus, sin tvm-r

á Sil tavor los antl'eedent('s histririco» ~- I'OIl:-;titlll'iollales CI'I('

.illstilil~an la prioridurl cl<' la Cúmuru 11<· l riputurlos ('11 iuutr-riu de

('olltl'ihIWion('s,

I !14, Hi('llllo la inieiut ivu d(' la C{lInal':l d(' Diputudos IIn pr i-
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vilegio y una excepción á la regla general, según la cual las

leyes pueden tener principio en las dos cámaras, aquella debería

aplicarse siempre de una manera restrictiva, ó desechándose to'~:

interpretación tendiente Íl ampliar el eonocimiento originari.

privativo de las primeras. Sin embargo, no es ésta la regl L

práctica, pues se ha creído que, en razón del principio consti­

tucional, debe también iniciarse por la Cámara de Diputados,

('1 presupuesto general de gastos, aunque no haya ídentidau

entre esa ley y las de contribuciones, no bastando que exista

relación entre ellas, pues tal relación pntlriu descubrirse entre

muchas otras leyes, Íl las cuales, sin embargo, no se extiende

el privilegio, Un argumento extraído rle la misma Constitu­

ción, abona este juicio; Ella atribuye al Congreso, en cláusu­

las independientes y separudus, la facultad de establecer los

dprpchos y contribuciones (art. 6í, incisos 1° Y :!O), Y la de fijar

anualmente 1'1 presupuesto de g'astos de udministrneión de la,

Ilación, y aprobar ó desechar la cuenta de inversión (art. Gí,

inciso íO). Hi establecer derechos y contribuciones no fuese una

cosa diferente de sancionar presupuestos, no estaríun esas atri­

bueiones separadas. El doctor Tejedor opinaba que la sanción

dI' las leyes rle impuestos debía preceder Íl la presentación del

IIl'I'SIlI"W:-;to, y que éste y aquellas eran leyes distintas aunque

correlacionudus (1). En Cldl(' y otras Hepública:-;, donde Heda á la

Cámura dI' Diputados la iniciativa d(' las eont ribueiones, el 1>1'("

supuesto se introduce por una Ú otra Cámara, imlistintumente.

(1) La doctrina r-xpuestu t ieue 1'11 su apoyo IIl1a eonceptuosa senteuuia

,le la Suprnmn Corte dI' .l ust ir-in ,le la proviuciu de Bueno>! Aire», en Sil

«alirlad ,le Tr'ibnnul ,lll Derecho, CJIII' 1I1'\'a lus firmns de lus rlueturr-s Subi­

niuno Kir-r, .A1l'jo B. (;onzález, )lann(·I)1. Eseuhulu y AndJ'tI>! HOIIIl'lIera,

datada d H de sr-ptlembr« dll 1~7¡';. Poster-iormente filé reformada la

Const it ucinn de Hnenos Aire», suprimiéndos« la iniciut ivu financiera de la

Cámara (le Diputudoa : iuiciutí va que JlO tiene, en (,1derecho local, la nli81U:1

si~nitic:ll'iún 'IIW 1'11 d rf.J{illlen ferlerut í vo.
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Art. 45. - Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el

\S~nado al Presidente, Vicepresidente, sus Ministros y á

~:}~. miembros de la Corte Suprema y demás Tribuuales in­

I'~>.iores de la Xación en las causas de responsabilidad que

se intenten contra ellos, por mal desempeño ó por delito

r-n el ejercicio de sus funciones; ó por ctimeues comunes,

<h's)més de haber conocido de ellos y declararlo haber lu­

g-ará la formación de causa por mayoría de (los terceras

partes de sus miem bros presentes,

19.).. COn\-i<'IH' hacer ú grandes rasgos la historia de este al"

tículo. La fórmula sometida á la consideración del Congreso

Constituyente de lH;';3, comprendía, entre los mandatarios acu­

sables, á los miembros de ambas Cámaras, y no incluía ÍI los

miembros de los tribunales inferiores. Los delitos por los cuu­

les podía entablarse esa acusación eran los de traición, concu­

sión, malversación de fondos públicos, violación (le la Constitu­

ción, ú otros que mereciesen pena infamante ó (1('muort e. Eran

los delitos enumerados en una regla análoga de las primeras

constitueiones argentinas, como la de 1S1!) (art. SO), la (le

lH26 (urt , 19). También figuraban en las Constituciones (1('1

Uruguay (le 18:30 (art. 26, inciso :!O), r en la de Chillo d(' IS;3;~

('lIt.92, hoy 8:3). Cumulo en el Congreso (le 1S5:~ se entró á

considerar el urt.ículo J.), que entonces llevuba ('1 número JI, el

Diputado por La Rioja, señor Ueg-is Murt ínez, hizo moción para

que se incluyera entre los que podían ser acusados, unte 1'1 S,,·

nado, á los Gobernadores de Provincia. Una convicción profun­

da, una gran pasión, animaban al orador.

«Si el Congreso quería hacer desaparecer, dijo, "SOS bárbu­

ros gobiernos irresponsables que han talado la República en

veintidós años (le absolutismo... y recibir por ello mil 1)('11­

diciones de los pueblos, era preciso que ese juicio no que-
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dasl' reducirlo :í IIn mero fantasma teórico, como sería el en­

juir-iamivnto 11plos g:0IH'rn:1l10rps untv sus mismas legislaturas. \

Éstas 110 hahían sido ni podian ser por largo t iempo (con eor:¡

tus pxel'lwionl's) sino cuerpos compuestns lIt' hombres en Sl~1

muyorfu usulurindos del Poder Ejeeutin), lIt' otros muy espe­

ciulmente afl'\'Íos :í la persona rlr-l gob('rnallor... Xo debía pello

sarsl' en poner freno :í los abusos del Poder, :í los avances d"

I'SOScuudillejos urhit rurios, creados en la escuela de la barba,

ri« y despotismo... El tribunal IIlH' necesitaban debía ser fuert«,

impurcial, lihrl' d(' las influencias dl'l porler ».

Inútiluu-nte, 1'1 sdíor Gorost iugu, miembro informante, se ei

forí'ú en rlemost.rur IIUI' uquellu proposición era íneoneiliuble eO:1

los principios «senciules 111'1 sistema fl'lll'ral y con las bases lId

g-ohiel'llo urlnptudo pOI' la Const itución. La asamblea estuba buje

la infhu-m-iu de lu palabra ardiente del tribuno riojano, y su en­

mir-rula paslÍ. Sn triunfo no debíu se)' muy duradero, y él mismo

1!t'hilÍ querlar-,« atónito al \'('1' que la Convcució» 111' Buenos Ai­

res, pncarg:alla dI' revisar la obra rlel Cong)'('so, siete años m:ís

tunle, SP I'nl~arg-aha 111' escudar, con los fueros 111' la autonnmín

provinr-iul, :í uquellos malos gobernallorps que él creíu indispen­

sahll' urrustrar unte 1,1 Sl'nado 111~ la X:lI'ilÍn, para (]II(' recibiesen

1'1 I'ollltig-no I~astig-o lit' sus enormidades.

En d'I'do, ('1 informe de la Comisiún examiuudora de la Cons­

r it ueióu, 1(111' prr-sirlia t-I gcneral )Iitrl~, no pudo sr-r más severo

I'I'S]lI'\'Ío dI' la r-Iáusul» en cuestión. Xo veía en la rcdal~eiún del

urt ículn sino « 1111 t ejido 11c inl~ongTIII'llI'ias y 111' errores». Xo SI'

hu hin cumpn-rulirlu 1,1 carúctr-r y los ol~jptos 111'] juicio político.

SI' hubíu ]II'dlO una lumentuble I'onfnsiún entr« los eríml'nps po­

lit icos y los l~ríllll'III'S ordinurios. Los ados ubusivos de los tun­

I'iollarios veurh-ían :í quedar impunes, )10)' 1'1 lu-cho 111' aplicarse

I'SI~ juicin únicamente :í los g-l'Hndl's atenturlns, que por las leyes

g-enl'rall's t.ir-nen pena infamante Ú Ile muerte, He había incurrí­

do :IIIt'mús, en 1,11'1'1'01' tic comprender en el número 11('los reos
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:í los gobernadores que sólo podían ser responsables ant« ~II

propia leg-islatura, y á los miembros de ambas cámaras, siendo

así que éstos no desempeñan función ulgnnu, sino ha de llamar­

"c así la de emitir ideas ú opiniones, á. cubierto (le sus inmuni­

darles. En cambio, se exceptuaba, sin razón, á los jueces infe­

riores.

Como corolario dr- todo eso, la Comisión acompañaba estu

nuevu fórmula, tomada (le la Constitución (le Xuevu Guuuulu :

« Sólo ella I'jerce el derecho de acusar ante el Senarlu, cu las

causas de responsabilidad que se intenten contra el encarg-:1I1o

del Poder Ejecutivo, sus )Iinistros y los )Iag:istmt1os de la Bu­

prema Corte de .Iusticia, por t-I mal ,]('sl'm])('iio ,It· ~u~ ,]('ll('­

res.> Llevada la concepción granadina al seno ,It' la Conveu­

ción del Estado de Buenos Aires, rusultó llena de (It'lit~ienl'ias,

como que no era hecha de medida. El ~eiiOl' Elizuld« hizo notar

varias omisiones. ])(~ acuerdo con los mismos razoruuuk-nros ,le

la Comisión, faltaba incluir, entre los funcionurios acusables, :'l

lns jueces inferiores. Luego, faltaba también la corulicióu ('~en­

«iul ,It' los dos tercios de voto» para deelarur que hnbíu lugur :'l

tormaeión (](~ causa. Hasta ahí todo iba bieu, 1)('1'0el señor Eli­

zulde (lijo, además, que la Comisión huhín 0Ivi,l<1I1o otra cosa, ¡)

s('a lo,.. delitos comuuc...que conu-teu ciertos empleados, :'lquienes

I'S preciso desaforar para juzgurlus,

Esto último era un error, ,](, hecho y d,' de1'('(~ho. La Comi­

misión no había olvidado I,)s crím(']ws vonuuu-s. Todo el I}II('

quiera instruirse al respecto puede leer la vxposir-ión completu

,\' luminosa '1u(' se inserta en fJI licductor de la Coinision (uú­

1111'1'0 ti), Y qiu- sin duda es obra (11'1 doctor \-(~It·z ~a\'~Ii(·I,1. con­

1rairla toda r-llu á demost.rur quv el juieio pulit iru no d"bc n'('al'\'

sino soh1'(' los d(~litos que son propios ,](,1 (~j('l'I'icio el" un ('arg'o

público, mal desempeño, mala eonduotu, lIIi,'I(l('III(,(IIIOI", '11\(' ('S la

I'xpresiún ingles», La udición '11l(' proponía en ('se punto, el

doetor Elizal(](', :'l título (h, subsanar un ol virlo, "l'a eontuuiu á
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las declaraciones expresas (le la misma Comisión. Ésta había

condensarlo su juicio diciendo que la Constitución confundía los

crímenes ordinarios con los delitos políticos y omitía los únicos

actos acusables ante el Senado.

Sin embargo, así como pasó, de improviso, en ('1 Congreso de

1S;¡;~, la enmienda del diputtuln :\Iartínez sobre los gobernado­

}'('S, así pasó también (It, improviso, en la Convención de Buenos

Aires (1) la adición (11'1 señor Elizalde, que confundía precisa­

nu-nte los crnuenes ordinarios ('011 los delitos políticos, incu­

rriendo en el mismo ('1'1'01' que la Comisión examinadora de la

Consritiu-ión fp(leral s(' propuso reparar. Los miembros de esa

Comisión debieron estar muy poco familiarizados con la doctri­

na epI(' sostenían, ó muy distraídos, cuando en esa ocasión guar­

(la ron silencio y (leja ron restablecer, en parte al menos, el texto

primir ivo, enmendado por ellos. La Convención nacional de

J,"¡liO admitió hIPg"O, como s(' sabe, en una sesión patriótica, por

aelamución, el dictúmen que aconsejaba la aprobación de todas

las reformas propuestas por la Convención de Buenos Aires, con

ligeras modiücacíones.

De esa manera, el art ículn ~i) puede ser objeto (le la misma

crit icu (}Iw en 1SliO hicieron sus reformadores. El ;~omentado)'

Arnsernenu ha podido dr-cir que por él se desconoce la natura­

lr-zudel juicio político, poniendo en parangón los actos adminis­

t rat ivos que son perjudiciale», sin ser delito, con los delitos

oficiules, ~- los «rímenes (~OIl"IIWS, Ú sea tres categorías de he­

chos, esenr-ialmenr e dist intus, (}Ile traen apa,J'(~a.<lo el mismo

prncr-dimientn ~~n la eonstirución. Lo que se busca por el juicio

político es privar al funcionurio del [Joder que indiscretamonte

se 1(' rlió, Y no castiqar, que ('S la función (le los tribunales orrli­

narios, untr- los cuales únicamente puede entablan... acusación

po)' (')'ÍIIlPIJeS comunes. El Congreso argnntino no es el omni
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modo Parlamento inglés, que puede imponer hasta la pena eupi­

tal, como tribunal supremo; ni menos la Convención francesa,

ú el tribunal del Terror, que fulminaba acusaciones y condenaba

á la g"uiIIotina á. los reos, sin oírlos, con la nota infamante de la

traición.

Al ocuparnos de las funciones que está llamado á. ejercer el

Senado, en virtud de la. acusación que corresponde promover á

la Cámara de Diputados, como jurado de calificación de los lH'­

ehos materia del proceso, tendremos oportunidad de examinar

<'1 juicio político en su origen, en sus principios fundamentales

r en sus efectos. (Véase además el comentario del artículo (;3.)
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Art. 4fL - El Senado He compondrá de dos Senadores

de calla Provincia elegidos por sus legislaturas á plurali­

dad de sufragios; y dOH de la Capital elegidos en la forma

prescripta para la elección de Presidente de la Nación.

Cada Senador tendrá un voto.

196. El artículo está calcado sobre la cláusula respectiva de

la constitución americana. La organización darla al Senado,

fué, como tantas otras instituciones, el resultado ele una tran­

sacción. Los pequeños y los grandes Estados examinaban esa

cuestión con el criterio pardal y exclusivo elesus intereses par­

ticulares, Los pequeños, aspiraban á la igualdad ele representa­

ción, cuando menos, en las elos cámaras. Los graneles, querían

que la población fuese la base ele la representación, en una y

otra cámara. Al fin, después ele una lucha prolongada, se llegó

á armonizarlos. Los graneles Estados ganaban su causa en la

cámara ele representantes, donde la representación sería pro­

porcional á la población. Los Estados pequeños ganaban la su­

ya en el Senado, donde tendrían una representación igual á los

g-randes. Es así que una organización que parece basarla en

reglas cientíñcas y en los principios constitutivos del gobierno,

no es, en suma, sino una transacción racional entre tendencias y

aspiraeiones antagónicas, La experieneia ha abonado la sabidu­

ría ele ('se acuerdo.

l!lí. También fué muy disentida en la Convención ele Pila­

rlelña, la forma en que debía hacerse la elección ele los senado­

res. Hubo diferentes propnsieinnes : quienes querían que la.

elección se hiciese por el pueblo (le carla Estado; quienes

creían qm' debía confiarse á la rama popular del Congreso
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nacional, ya directamente, ya en segundo término. Hubo un

momento en que la opinión pnrecíu inclinarse resueltamente ha­

i-ia la elección popular por Estarlo (1). Triunfó al fin el sistema

que comete esa función á la legislatura y que, abonado por la

experiencia de más de un sig-lo, hace suponer hoy que se hu­

biese concebido desde el primer momento, como la única forma

'lllaptable al régimen del gobierno federal.

1ns. La cláusula argentina, á diferencia (le la de Estados Uni­

(los, acuerda también representación en el Senado á la Capital.

Esa novedad tiene su explicación en la historia. La ciudad que

debíu llevar el nombre (le Washington fué fundada expresa­

mente con el objeto de servir las conveniencias y necesidades

administrativas de la Nación, ó sea para el uso exclusivo del

gohierno (le los Estados Unirlos. La. idea (le los estadistas ar­

gentinos, entre tanto, fué fundar el gobierno federal sobre la

hase (le la antig-ua capital del virreinato, de donde partió el mo­

vimiento revolucionario de 1810. Buenos Aires estuvo siempre

representada en las asambleas políticas. La constitución de

11;2(;,dictarla inmediatamente después de declararse á Buenos

Aires capital del Estado nacional, duba ya :í ésta la misma re­

presentación que á una Provincia, en el Senado. Xo habiendo

('11 la Capital cuerpo alguno que sustituyes.. :í, las Legisluturus

(le Provincia, fué necesario en ..se caso establecer una forma <'s­

pedal (le elección, entregándose ('sa función á, un colegio elec­

toral como <'1 que S(' org-aniza para la ..lección (1..1 Presidente (le

la República.

1nn. Se ha creído que el S..nado 110 (l..bía ser una asamblea

IIlUY reducida, ni muy nnmerosu, Un Sonador por carla Estado

(í Provincia, habría sido poco. Mus de dos ha hría sido excesivo,

(1) Ln conet.ituuióu urgent.inn de lH:W adoptaba ('se sistema: la elección

(le los acnadores debía hacerse por una junta cuyos miembros ser íun de­

¡.:idos directamente por el pueblo de 111 Capital ~' Provincius.
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tanto más cuanto que es susceptible de aumentarse por la in­

corporación de nuevos Estados. Los primeros Estados con que

se constituyó la Unión Americana, eran trece. Hoy llegan á

cuarenta y cinco. Había al principio, veinte y seis senadores;

hoy son noventa. El Senado argentino tiene siempre treinta

miembros, pero cuenta diez territorios, algunos de los cuales

pueden ser subdivididos, estando todos destinados á ser pro­

vincias dentro (le pocos años, aumentando así también el núme­

ro de senadores. La fijación de dos senadores por Estado, ríen­

(1<' tumbién, en cuanto es posible, á que cada entidad política

esté siempre representada en ese cuerpo. Teniendo una misma

Provincia dos senadores, era prudente, para evitar dudas ulte­

riores, (lar á cada uno de ellos un voto.

Art. 47. - Son requisitos para ser elegido Senador,

tener la edad de treinta. años, haber sido seis años ciuda­

dano de la Nación, disfrutar de una renta anual de dos

mil pesos fuertes () de una entrada equivalente, y ser

natural de la Provincia que lo elija, 6 con dos años de re­

sidencia. inmediata en ella.

~O(). Alguna aplicación pueden tener aquí las reflexiones

consignarlas en el párrafo 89, si bien es justo observar que, en

aquel caso, He habla de elecciones directas y esencialmente po·

pulares, mientras aquí se trata de elecciones en segundo ATa­

do, confíadas á un cuerpo legal, constituído de antemano, ó

:í un colegio electoral, elegirlo cx profeso. Con todo, nos incli­

naríamos á confiar más en la capacidad y discreción (le los

electores que en la regla inflexible de los requisitos ó condicio­

nes externas fijadas para dirigir ó g-arantir el acierto (le las

elecciones. Uno (le los requisitos exig-idos para ser senador,

es tener treinta años. Esa edad, que, según el poeta, es la de
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los amargos desengaños, es, para la constitución, prenda de ex­

periencia y madurez, de firmeza y sabiduría. En Estados UnÍ­

(los se requiere, para ser elegido senador, haber sido nueve

años ciudadano. Se consideraba allí que era ese « un término

medio entre la exclusión absoluta de los ciudadanos legales,

cuyos méritos y talentos les dieran derecho á la confianza pú­

blica, y una admisión precipitada que podría dar acceso á las

mrluencius extranjeras en los consejos de la Xación », Esta

reflexión del Federalista era sugerida, sin duda, por la interven­

ción especial que tiene el senado americano en la celebración

(le las transacciones internacionales. El término de ciudadanía,

como se ve, ha sido reducido en una tercera parte, para los

mismos efectos, en la const itución argentina. )Iás importante

que la edad, es la responsahilidatl (lel candidato, Por el artículo

que comentamos, se quiso establecer algo á ese respecto, cuan­

do se exige para ser senador una renta anual de «los mil pesos,

{) una entrada equivalente. ~o es, seguramente, Ú esa condi­

ción irrisoria, que debe atribuirse el hecho de que sólo se hayan

incorporado á la. Cámara ciudadanos (1<' posición independiente

y las más veces espectable,

Art. 4S. - Los Senndores duran nueve uños en el

qjm'eicio de su mandato, y SOIl reelegibles indefinidamen­

te; pero el Rena<1ose renovará por terceras partc's cadn tres

<tIlOS, decidiéndose por la suerte, luego que todos se reu­

nun, quienes deben salir en el 1() Y ~() trienio.

201. gs pI sistema de BstadoH Unidos, aunque difiere en

cuanto al término asignado á. las funciones (le senador. Fué ésta

una cuestión muy debatida en la convención dp Filadelfia. Las

opiniones variaban y vucilabun entre los hombres más sinceros y

conspícuos. Unos abogaban por la limitación del mandato: otros
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se indinaban á aumentarlo. El término de seis años es también

un término de transacción, que combina la duración del Senado

con la ele la. Cámara, quedando aquél sometido á la fiscaliza­

ción popular por el hecho de renovarse, en su tercera parte,

cada dos años. Se ha creído que ese término no hace al Senado

ni demasiudo estacionario ni demasiado movible. Los consti­

tuyentes argentinos optaron por la duración de nueve años,

que había sido propuesta r desechada en la convención ele

Estados Unidos. Adoptarlo el sistema de la renovación parcial,

ésta se veriñcu cada tres años, con lo cual puede renovarse

íntegramente el Senado en tres períodos, lo mismo que en

Estados Unidos. Las observaciones hechas antes de ahora á la

renovación pareiál de la Cámara de Diputados, carecen de apli­

cm-ion al Senado, atendiendo su origen, la duración del mano

elato ~. la naturaleza ele las funciones que está llamado á des­

empeñar es(' cuerpo, en su carácter de Consejo Ejecutivo.

Art, 4H. - ]~l Vice-presidente de la Nación será Presi­

dente del :-;enado ; pero no tendrá voto sino en el caso que

haya empate en la votación.

Art, ;')().- 1m Senado nombrará un presidente provi­

sorio que lo presida eu caso de ausencia del Viee-Presi­

dente.ó cuando ést« ejerza las funciones de Presidente

de la Naci6u.

:!02. Son substancialmente las cláusulas 4 y ;), sección II l,

artículo 10 ele la Constitución ele Est:ulos Uniclos. Eleg-ido el

Vice- Presidente por los gstaelos, debla consíderársele digno de

presidir una cámara en que estaban representados todos ellos.

Elegirlo para substituir al Presidente cuando llegase á faltar,

parecía indicado para presidir el Senado mientras no ocurre ese

caso. Acabará de apreciarse el acierto y la importancia ele esa
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rían si se eligiese á uno de los miembros, del Senado ó á

uno ú otro de los representantes de un Estado. Xo votando el

presidente sino en los casos de empate, el Estado perdería ó

ganaría un voto, ya se abstuviera, ya decidiese la votación, lo

que habría dado margen á grandes dificultades De aquí la

cOD,-eniencia de que el Senado fuese presidido por una perso­

na I]lH' no formase parte de ese cuerpo. Así se mantiene la

igualdad de la representación senatorial. Por otra parte, su

origen, su rango, las altas funciones á que podía ser llamado,

en cualquier momento, todo hacía presumir que las deliberacio­

nes del Senado serían presididas con un alto espíritu de impar­

cialidad, justificando así la confianza que había merecido de

sus conciudadanos.

~O;$. Lo que se llama, con alguna impropiedad, presidente

provisorio, es lo que en la constitución americana toma el uoiu­

bre de presidente pro tempere. El Viee-Presidente, no sólo

podía ausentarse ó enfermarse, sino que podía verse obligado á

asumir, en un momento cualquiera, la presidenciu de la Xación,

quedando entonces el Senado sin ella. La designación de Ull

presidente pro tempere era tanto más importante, cuanto que

éste mismo podía convertirse cualquier día en presidente de la

Xución, si faltasen las dos cabezas elegidas para ese cargo. Asi

lo dispone, en efecto, una ley del congreso, de que oportuna­

mente nos ocuparemos.

Art. 51. -.Al ~ellatlo corresponde jnz~:ar (m j mcio

púhlico á los acusados por la Cámara de Diputados, dehien­

elosus miembros prestariummento, para pstc acto. Cuaudo

pI acusado sea. el Presidente ele la Nación, el ~Pllado seril

prexitlido por ('1Presldeute ele la Corte Suprema. Niuguuo
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será declarado culpable sino á mayoría de los dos tercios

de los miembros presentes.

Art. 52. - Su fallo no tendrá más efecto que destituir

al acusado, y aún declararle incapaz de ocupar ningún em­

pleo de honor, de confianza ó á sueldo en la Nación. Pero

la parte condenada quedará, no obstante, sujeta á acusa­

ción, juicio y castigo conforme á las leyes ante los Tribu­

nales ordiuarios.

204. Las cláusulas (; y ;, sección III, artículo primero de la.

constitución de Estados Unidos, asignan poderes judiciales ex­

clusivos al Senado, para los efectos del juicio político. Esa

institución viene de Inglaterra. Ya se sabe cuán omnipotcnte

es allí el Parlamento. La cámara de los Lores puede imponer á

todo súbdito, cualquiera que sea su rango, hasta la pena capi­

tal, el destierro perpetuo, la confiscación de bienes ó la prisión,

al mismo tiempo que la destitución, si fuere del caso. Dos hom­

bres eminentes, acusarlos ante el Parlamento, en tiempo de

Carlos 1, fueron condenados {¡ muerte: eran víctimas sacrifica­

das á las pasiones de la época. Así, cuando se trató de estable­

cer el juicio político en la constitución de Ftlarlelña, encontró

serias rexistr-ncius.•Jefferson reprobaba la institución de un

tribunal especial para juzgar delitos de esa índole, ~o veía en

esos juicios sino la máquina más formidable que pudiera colo­

car-a- en mallos de una fracción dominante. « La historia nos

muestra, rlecia, que el impeachment ha sido más bien el arma de

las pasiones que l'I instrumento de la just.ieia.x .Los tribunales

ordinarios debían bastar para el castigo de los culpables,

~Oi;. ;\0 eran esas únicamente las objeciones opuestas á. la.

jurisdicción (lile se trataba rle crear y que debía ser ejercida

contra hombres públicos, por violación (le deberes oñciules,

que generalmente tendrían IIn carácter político. Se argüía COIl
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las consecuencias de un proceso semejante, propio para dividir

las opiniones y agitar las pasiones (1<' partido. Los constitu­

yentes del norte creyeron salvar, al fin, esas difieultudes limi­

tando el carácter del juicio y la penalidad correspondiente. A
difereneia del parlamento inglés, sólo los funcionarios civiles

pueden ser acusados: lo que se busca es desagraviar á la :0;0­

eiedad. Así, las penas sólo consistirían en la simple separación

de los respectivos empleos, sin afectar otra cosa que la capad­

rlad política del reo. Si el hecho imputado revistiese un carác­

ter grave, quedaría sujeto después al juicio ordinario, PU que

aquel gozaría de la plenitud de las garantías legales. El enjui­

dado no tendría derecho á quejarse, pues (',1 por sí mismo se

habría colocado en la cntegoría de los que cuen bajo PS(' pror-e­

dimiento,

:!oü. Resuelto lo principal, SP trató (It, designur el tribunal

encargado del juicio político. La desigllaeióu d(' la Cort« Su­

prema presentaba inconvenientes¡ era peligroso hacer int erve­

nir á los jueces en un proceso político. Esp tribunul constu lit'

pocos miembros. Además, deben ellos su asiento al presidente,

~. si éste fuese el acusado, podría ponerse ('U dudu la inrk-pen­

rlencia judicial, En definitiva, s(' optó por el Senado, que untes

SI' había dado por eliminado, prevaleciendo en esto también pI

ejemplo de la Cámara de los Lores, invost irlu dp prerrogutivus

anúlogas, El sistema de elección IIp los SpJl:Hlorps, su número,

la duración (le su mundato, su pdad, purer-ieron otras tuntus

g'aralltías de experiencia, impareiulidud ~. er-unnimidud. ~p ('1'('­

.\'«'1 deber exig'ir á los Senadores, convert idos PII jueces, UIIju­

ramento solemne de fldelidud á la ley, (11'1 que pst:íu PXl'utos

los Loros, en Inglaterra, en caso sPIIIPjauÍl'. Hp dispuso, JlO sin

oposición, que, si el acusado fuese el Prr-sirlent« 11p los Estados

('Ilillos, pI tribunal político tendría por Presidente al lit' la

~lIpr('ma Corte de .lusticia Federul. 81' pl'JlSÓ I1IU' el vicepr«

sidl'ntl' pmlríu tener interés en reemplazar al Prvsidentv dI' la
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Unión, y no debíu concurrir á la condenación de ese magis­

t nulo.

En ('1 Congreso Constituyente argentino, de 1853, fué oh­

servado también ese sistema, con cuyo motivo expuso el doctor

Gorosr iugu las razones en que se apoyaba. El Presidente de la

Corte Suprema, dijo, no está bajo la influencia del Presidente de

la República j es un funcionario inamovible j no debe su destino

únicamente al Presidente; el Senado le ha prestarlo su aeuer­

.10. Estas condiciones son bastantes para garantir su indepen­

rleueia. AgTeg6 que, por otra parte, era de preferirse ese fun­

cionario {¡ cualquier otro Presidente que el Senado eligiera, por

«uanto, «n los casos de acusación, se erigía el Senado en gran

.Iunulo, saliendo de las condiciones ordinarias de su ejercicio.

En ('S(' caso, era evidente que el Presidente de la Corte presta­

ría ruuvores servicios, por la analogía de las funciones ordina­

rias de su "argo (J).

:!Oí. Como una garantía {¡ favor del acusado, se estableció,

en la Constitución americana, que el acusado sólo puede ser

declararlo culpable por una mayoría de dos terceras partes de

los miembros presentes, aunque la reg-Ia general es la de q1H'

hasta para ese fin la simple mayoría, y aunque se dijo que esa

vxigenciu de las dos terceras partes haría casi ilusorio el dere­

cho de acusación. ~torr emplea argumentos decisivos para

defender el sistema adoptado .r termina diciendo que, según

las más simples nociones ,le justicia, es preferible la impunidad

tl(, un culpable al castigo de un inocente, quien, por otra parte,

po,lría IIlU~" bien ser sólo una víet.ima del odio de los partido!'

ó ,le la injusticia popular. ~e discutió mucho, en la convencién

d(' Eihulelfia, si eouveudríu que el tribunal político, en el caso

de una conrlenaeión, impusiese ,~I castigo completo del delito,

en vez de limitarse {¡ la destitución del carg'o respectivo. Es"
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sistema suscitaba graves observaciones. Absuelto el acusado,

ya no podría ser llevado ante los tribunales ordinarios, estando

:í un principio de justicia absoluta y universal : non bis in idem,

Habría podido suceder entonces que los delincuentes más inex­

cusables se sustrajeran á la responsabilidad de sus delitos. En

todo caso, en un juicio de esa naturaleza, entablado por causas

políticas, ante un tribunal especial, era prudente y justo COII­

«luir que tampoco debía ser otro el alcance de la condenacíón,

salvándose así los derechos de la justicia.

:!OS. Xo cerraremos este capítulo sin hacer notar tIue el jui­

r-io político ha tenido también sus autorizados impugnadores

en estu parte del mundo, donde hemos copiado, con ingenua ('1'('­

rlulidnd, la institución inglesa. Arosemena, citado más (le una

vcz en estas páginas, opina como opinaba -Iefferson en Estados

Uuírlos ; esto es, que las atribuciones judiciales dadas al Sena­

(lo desnaturalizan las funciones de esa Cámara y sustraen al co­

nociruiento de los tribunales permanentes lo que cae natural­

mente bajo su jurisdicción. La atribución de juzgur, aunque sea

por delitos oficiales, es propia de los jueves ordinarios y no (le

una institución política. El Senado carece (le todos los requisi­

tos propios (le un tribunal de derecho: no es responsable ; no

es imparcial; ('s demasiado numeroso, para ese fin, y no est:í

obligado {¡, conocer el derecho.

.\rt. ¡;:L - Corresponde también al ~en:Hlo autorizar

al Presidente de la Nación para que declare ('1) estado (le

sitio, uno () varios puntos ele la República, «u caso de ata­

1]11(' exterior.

:!()!t. gste artículo se ligu con ('1 :!3, Ú, cuyo comentario nos

l'pfpl'inws. El examen sucesivo de las demás disposiciones eo­

nr-lut ivas \lOS hará "(,1' que la Constir uckin establece formas
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diversas para la declaración del estado de sitio, según las cau­

eas que la determinan. Tratándose de una conmoción interior,

esn facultad corresponde esencialmente al Congreso y sólo pasa

al Poder Ejecutivo cuando aquel está en receso. En el caso de

ataque exterior, que puede ser más grave, basta la concurrencia

111'1 Presidente de la Xación y del Senado, para suspender las ga­

rantías constitucionales. Xo dice la Constitución si, en el receso

dpl Senado, estaría habilitado el Presidente para proceder por sí

sólo, pero no cabe duda al respecto. Si así sucede cuando la fa­

cultad ('S privativa del Congreso, como en el caso de conmoción

interior, con mayor razón pasará esa atribución al Presidente si

sobreviene un ataque exterior, no estando reunido el Senado,

para prestar su acuerdo, que revistiria apenas el carácterde una

simple formalidad, ante la magnitud del agravio y del peligro.

El Senudo ejerció esa facultad, cuando ocurrió la guerra del

Paraguay, prestando su acuerdo para la declaración del estado

d(' sitio, no ya en uno () varios puntos, como reza el artículo

eonstitnr-ional, sino en todo el territorio de la República. Se­

gím ('sr :1I'1U'r(10, el estado (le sitio podía mantenerse mientras

durase la gllerra, si antes (le es(' término el Poder Ejecutivo no

.iIlzg:as('necesario restringirlo ó hacerlo cesar (1). En la circuns­

tunr-in indicada, es decir, con motivo (le la guerra dr-l Para­

gllay, ..) Presidente )Iitre dirigió al Senado un breve mensaje,

el ij (le mayo (1(' 1H(jij, ucompañando un proyecto de decreto que

subscribía el )Iinistro del Interior, doctor G. Rawson, por

(~: cual pn-stubu el Sellado su acuerdo para la deelaración

(le ('stwlo d(~ sitio en todo el territorio de la República" he­

ella por e-l Poder Ej('cllti"o en decretn anterior (IU (le abril),

y para q1U' vse «stado de sitio se mantuviese mientrus du­

raru la [/ue,.ra, xi «utr» de l'xe término no juzgllHe conccnienu:

(1) A(~III'I'fI" d(~ IH de muyu (l.~ IH¡¡;¡, "(.a~e la ~,~~iólI del Hemulo de

C,,(~ día.
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(el Ejecutivo) 'restringirlo ó hacerlo cesar. La Comisión de N('­

gocios Constitucionales reformó el proyecto, limitando el esta­

do de sitio á las Provincias del litoral. No creía necesario ni

conveniente ir más adelante, y ~8timaba prudente circunscribir

un estado excepcional, susceptible de llevar la alarma al exte­

rior, desacreditando al país. El Ministro del Interior impugnó

el despacho, desarrollando una teoría nueva. Según ella, el Se­

nado debía prestar su acuerdo, sencillamente, ó rehusarlo. Bra

al Poder Ejecutivo, y no á otro poder, ú quien correspondía

determinar hasta dónde se extendía el peligro, y hasta dónde

era necesario el ejercicio de la facultad constitucional. Estable­

ció un símil singular entre ese caso y los nombramientos para

los cuales se requería el acuerdo del Senado. Este podía rehu­

sar el acuerdo, pero no por eso quedaba suprimida la vacante.

En el caso de que se trataba, podía rehusar su consentimiento,

pero, como no por eso desaparecería la causa ó el peligro, el

Poder Ejecutivo presentaría un nuevo mensaje ú proyecto. AsL

cada poder conservaba la plenitud de sus funciones constitu­

cionales. Comparó el estado de sitio á la espadu de Dámoelos,

que debía estar suspendida sobre todas las cabezas, ó sobre

ninguna. Esta rara equidad ministerial no estaba de acuerdo

con la constitución, según la cual (art. 23), en caso de conmo­

ción interior ó de ataque exterior, se declarará en estado de si­

tio la Provincia ó territorio en donde exista la pertnrbnción del

urden, quedando suspensas aUf las garantías eonst itucionalcs.

Roplicando el miembro informante de la Comisión, señor Bu­

zán, al ministro, le interpeló de esta manera: «;,Para qué

quiere el Poder Ejecutivo tener en sus manos esa espadu de

DÚ!Iloch's(como ha dicho el señor Ministro), pendiente sobre la

libertad y gurantfas de los ciudadanos ?» Pero al fin el pro­

yecto del gjecutivo fué suncionudo (1). El estado lle sitio en

(1) Diario d« Sl'Hionl'H del SOllado, de 1~ do mayo .11' 1~1i;;.
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toda la República había durado más de tres años, sin que la

guerra cesase ni el Poder Ejecutivo hubiese creído prudente

suspenderlo, cumulo el Senado, prescindiendo de las condicio­

ues fijadas en el Acuerdo, resolvió suspender la autorización

conferida por él mismo al Poder Ejecutivo. La cuestión fué di­

lncidada en la sesión del ~ de junio de HW8, en presencia del

)[inistro de Justicia, quien no sostuvo resueltamente la con­

tinuación (1<'1 estado de sitio, contrayéndose á demostrar el uso

blando que el Poder había hecho de las facultades conferidas:

se había limitado « á la remoción (le unos cuantos escritores»,

que dieron muestras, al parecer, de querer « trocar la pluma

por la esparlu ó el puñal » (1). Sobre ellos cayó «la espada de

Dámocles » •

.\rt. 34. - Cuando vacase alguna plaza de Senarlor por

muerte, renuncia ú otra cansa, el Gobierno tÍ que corres­

ponda la vacante hace proceder inmediatamente tÍ la elec­

cióu de un nuevo miembro.

:!10. Se ha reproducido, en este punto, el precepto relativo á

las vacantes (le la Cámara de Diputados, de que nos ocupamos

comentando el artículo -t:~, tomado (le la Constitución americu­

nu. Ya vimos las diferencias (le la organización nacional en esta

parte. 'I'ratánrlose (1(~ las vacantes del Senado, la Constitución

de Estados Unidos calla, con justa razón. Xo se trata ya de

«lecciones populares, que dependerían de la convocación y de

las otras medidas oportunas que incumbe dictar á las autori­

dades, sino de las funciones de un poder, Tal sería, en efecto,

la designueión de senadores, que debe hacerse por las legisla­

turas de Estado. Se ve euáu impropio sería decir aquí: « La au-

(1) Frase del Preaidcute Sarmiento, en Mil mensaje inaugural de 1H7·L
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toridad ejecutiva del Estado dará orden (á la legislatura) para

hacer la elección que ha de llenar las vacant es.x Se explica,

por lo tanto, el silencio de la Constitución del norte, en esa

parte.

~1l. La crítica podría recaer sobre la cláusula argentina,

que ha debido ser materia de dificultades para el legislador,

r-uando éste, ocupándose de la elección de senadores, trató de

dictar reglas que estuviesen en armonía con la Constitución.

La ley nacional (le elecciones que, interpretando justamente (,1

artículo 4:~, sobre las vacantes de diputados, encarga ti los go­

semaüore« de la función que aquella atribuye al Gobierno, no

ha podido hacer otro tanto, en el caso dt, los sonadores, y ha

creído salvar el escollo reproduciendo seneillnmento el artícnlo

«lela constitución (1), que será corregido, cuando menos, algún

«lía, pues tiene el defecto de una disposición que no ha sido re­

(lactada originariamente para las vacaut ..s del Senado. La au­

toridad que debe hacer proceder inmediatamente á la vleecióu

«\.. senador, en el caso de vacante, no pued« ser otra qu .. la le­

.!.dslatura respectiva, tratándose de las provincias. En la Capi­

tal correspondería esa función al Presidente .It, la H('públiea.

~11. Atribuciones cjecuticos, -En el capítulo que ucubumos

«lerevisar íntegramente, figura una elúusula particular, st'gím

la cual el Senado autoriza al Presidente de la Xación para tIt·­

clarar el estado de sitio. Esa facultad, uisludu en (-1 capitulo

anterior, no ('S la única de t'sa especie. Además tIt' sr-r cúmuru

lvgisludur» y tribunal político, 1'1 R('mulo desempeña, en eft-(·to,

IIl1a serie (le funciones que lo convierten en órgano .It- la Ad­

ministrución, ó en auxiliar y asesor tIt' la presirlenciu : t'S lo que

~t' ha llamado propiamente un Consejo Ejt'cutivo. Xo I'S 1'11 la

~t't'iólI del Poder Legislativo, ó en los capítulos qu .. conciernen

:'tlas cámaras, donde debe buscarse las ut ribuciones especiules

(1) A.'tículo ss de la hoy ·llIil,
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de que hablauíos : han sido consignadas en el capítulo de las

atribuciones del Poder Ejecutb·o, como para signiñear que e::H'

poder ('s ('1 único que entra ('JI acción en ese caso.

:!1:!. Como lo veremos en su lugar, el Presidente de la Xación

necesita el acuerdo 11<'1 Senado, además, para nombrar los ma­

gistrados 11<· la Corte Suprema y de los tribunales inferiores;

nombrar ~- remover los ministros plenipoteneiurios y encarga­

dos 11<' negocios ; proveer los empleos militares superiores del

ejército y la armadu, ~- presentar ó proponer Obispos para las

iglesias catedrales. La Constitución Argentina ha ensanchunrlo

las utribueiones ejeeut ivas conferidas al Senado por la Consti­

t ución umerieuna. Esta nada tiene que hacer con la Iglesia y

deja al Presidente, en absoluto, la provisión de 108 empleos mi­

litares que no están n-servados á los Estados.

:!l:~. La cláusula por la cual se dió al Senado una participa­

«ióu en las funciones ejecutivas, ha sido, como tantas otras, el

resultado de una transacción. El Poder Ejfcuti,·o fué confiado

{¡ un mag-istrado único, porque los americanos querían evitar á

todo trance, que, por el hecho de ser compartida, resultase esa

autorirlarl dehiliturla " anulada. Parece que la consecuencia d ..

('se sistema debió llevarlos á conservar en el Presidente la li­

hertarl compk-tu de ('Ipgir todos los emplearlos superiores ó in­

teriores d« la adruinistraeión. Pero luego se temió aumentar

dr-smedidameute PSI' poder, y se le asoció el consejo del Sena­

do. Era como IlIl término medio. Xo se cree genoralmente, qUI'

esa solución haya sido felix, y se ha necesitado toda la discre­

eión ~. buen sentirle IIp los hombres públicos para evitar dificnl­

tudes y conflictos quP hubrían esterilizado muchas veces la uc­

ción utlministrat i vu. Los comentadores de la Constitución se hall

I'sforzado, arlemás, en reducir ú su menor expresión las faculta­

des del Senarlo, haoienrlo '-1'1' que ninguna parte tiene en la de­

signaci"n rle los funcinnurios. m presidente es el que nombra,

por sí solo; ese poder 11<· nombramiento es exclusivo ; no es
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compartido con nadie. La función del Senado ('S accesoria ó sr­

eundariu : se limita al consentimiento ó á la neg-ativa. El poder

MI Presidente para nombrar, jamás se transmite al Senado, y

este «no puede ejercer útilmonte su acción sino á condición de

no salir de los límites en que los coust.ituyentes entendieron en­

cerrarle » (1).

:!14. La Constitución de Estados Cnidos ninguna regla esta­

bleció, sin embarg-o, para dirigir el criterio del Poder Ejecutivo

ó del Senado, en el ejercicio de esas funciones, quedando todo

librado á la discreción del poder ó (le sus consejeros, En la Cons­

rítución argentina, en cambio, hay una variante que señalar ú

ese respecto, en cuanto concierno, al menos, á los miembros de

la Corte Suprema. Como Heverá en su lug-ar, estos deben tener

las condiciones ó requisitos que la Constitucíón determina ex­

presumente. Sin duda se quiso (lar una norma para la elección

y garantir el acierto (le ella por ese medio. Parece que cuando

el Presidente nombra un mag-istrado de la Corte, que es ahog-a­

do de la Xación, tiene ocho años de ejcreicio y reune las cualida­

dl'S requeridas para ser senador, es(' nombramiento está dentro

dl' la constitución y ('S inatacable. Parece que ('1 Senado, llama­

do ú ratificarlo, no puede dejar de presturle su acuerdo. Al de­

terminar las calidades exlgidus para ser miembro de la Corte,

la Constitución ha (lado una norma que no oblig-a sólo al ejecu­

t ivo ~- que se extiende, evidentemonto, ú la Cámara que euliñca

('1nombramiento y que presta ó rehusa el acuerdo solicitado.

:-i¡ ('1S('wlllo pudiera rehusar su ueuerdo á una (l('sig-naeión he­

1'11:1 dentro de aquellas conrlicíones, ó si ('SU negutivu pudiera

l'('!'('rirse á otras causales, los requisitos const it neionules cure­

('('rían 11(' objeto. Lo único lIU(' prevuleeeríu seríu la opinión dis­

vrecional del Senado.

:!l:l. Es cierto que el Senado « ('11 sesión ojecutivu. delibera

~l) CIIA:\IIIItI·X.
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.Yresuelve por sí solo, apartándose de 10R usos parlamentarios,

y hasta cerrando sus puertas al público, pero siempre será ne­

cesarlo investigar la razón y justicia de sus determinaciones.

Por extensa ó ilimitada que sea una autoridad, nunca. puede

dispensarse de satisfacer las exigencias crecientes de la opi­

nión, qne es la única soberana del mundo moderno.
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DI~PO~I(,IONB~CO)IUNRH

Art , ;')5. - Ambas Cámaras Hereunirán en sesiones or­

diunrin« todos lo!' nños desde ello de mayo hnsta el :W cIt>

~eptielllhre. Pueden también ser eouvoeadus extraorrlina­

ríameute por el Presidente de la Nacíón, c) prorrogadas

sus sesiones.

~l(j. La Constitución quiere fllH' el Congreso S(' reuna todos

los años, en períodos ordinarios y fijos. (,Por su propia acción '?

~o es esa la interpretación práctica. A título dp qlH' el Presi­

IIC'lIt(' ele la Nación cuenta, entre sus atribuciones, la <le hucer

anualmente la apertura de las sesiones del Cong-reso, dando

cuenta en ('sa ocasión del estado del país, et e., se ha entendido

«¡1I1' la acción de ambos POIIl'l'PSestá encarlenrula, ele tal modo,

lJlIC' el uno necesita del concurso del otro para roaliznr la fun­

I'iIÍII principal cometida :í lino de ellos. EII un orden iuvertido,

pI articulo establece flHl' las dunaras pueden sl'r cnnvocada s

extruordium-iamente por el I'rcsidentc, ó 1]1H' sus Sl'SiOlH'S lHH'­

(11'11 ser prorrogndas, ;.'I'arubién por el prcsulente ! Xo lo dice,

vn l'l"tp caso, pern así se entiende, por la razón Ih' que, entro

~II~ atribuciones, tiene el Presidente la Ih~ prorrogar las sesio­

I\{'S ordinarias. Hpg-ílll el uritvrio uplieado hasta aquí, cuando

la Const it.ur-ión ucuerdu ('sa tucultud al Presidente S(' la )H'·

gal'ía, implícitumeutc, al CongTPso mismo, si bien no I'S esu lH'P­

dsalll('nt(' la mejor reg-la Ile interpretución coust.ituvionul. Es('

«ritcrío ha sugerirlo mm limitnción más Ih' las fueulturles le­

!,dslativas. Durante la prórrogu tlp las eámaras, e('sa de hecho

la iniciativa cll' éstas, lHH'S 110 pueden ellas ocuparse sino lIt'

los asuntos que les SOIlH'te el Poder Ej{'eutivo. Sp uplicu aquí

1'1 prilleipio est ableeido en alg-llIlas constituciones respecto 11<'
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las sesiones extraordinarias, en las (males no puede ocuparse

la asamblea sino de los asuntos que han motivado su convo­

catión.

~1;. Así ('S que el Congreso Argentino no funciona en caso

alg-uno sino con el auxilio del Presidente de la :xación: este

inu ugura sus sesiones ; las prorroga; determina los asuntos de

que ha de conocer durante la prórroga, ó lo convoca á sesiones

extruordinurias. Este sistema no ha dado los mejores resulta­

dos. Xo ha facilitado siquiera la expedición de las leyes admi­

nistrat ivas, dictadas generalmentp á prisa, en sesiones de pró­

rroga ó extraordinarias. Escribimos estas líneas {¡, fines de enero

rle 1no; : (,1 Congreso funciona en sesiones extraordinarias, y

está por terminarse el debute en torno de la ley de presnpuesto

p:('IH'l'aI, que debió presentarse al abrirse el período ordinario

de 1HOG (1). Esto demostnuía, cuunrlo menos, que las prerrogu­

t ivas presidenciales, en este punto, no tienen la virtud de esti­

mular la actividad legislativa. Es posible que produzcan un

efeetn contrario, al descargar al Congreso de responsabilidades

que implican la libertad de acción necesaria. Nunca se muestra

un poder público más celoso de sus deberes, que cuando SI'

mueve con amplitud y desembarazo, en el ejercicio de atribu­

ciones propias. Un congreso que se reune en la fecha designada

por la Const.itución, sin el auxilio de otro poder; que prorroga

sus sesiones ordinarias, cuanrlo lo cree necesario, por sí mismo.

dentro del término que se le ha fijado, - self I1wt'inr¡, eelf de

pendcnt -tellllrá siempre más cuidarlo IIp su reputación que si

necesita esperar que el ejecutivo lo reunu, lo instale, 1)l'OlTogUI'

sus sesiones ordinarias, determine los asuntos de que única­

mento puede ocHpal'se, etc. Este raoioeinio mula tiene de aveu­

turarlo, pues sobre ~~l est{tIl modeladus las instituciones parla­

mentarias, en la J1lay,;i\.l~al'te de las naciones.

\
(1) L",V 11" eontuhif irlurl. \
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~1~. En los principales Estados europeos, las sesiones ordi­

narias del parlamento se abren de pleno derecho, por los resortes

d(' las mismas cámaras legislativas, pero en América especial­

mente, ésta es la regla casi absoluta. En Estados Unidos, las

dlmaras se ponen de acuerdo para fijar la duración de sus se­

síones, como la de su aplazamiento. En ::\Iéjieo, ('1 congreso C('­

lcbra sesiones en dos períodos del afio, ambos prorrogables,

dentro de cierto límite. En el Brasil, se reune independiente­

mente de convocación; sólo al congreso le compete deliberar

sobre la prórroga y convocación á sesiones extraordinarias, En

Colombia, las cámaras legislativas se reunen por derecho pro­

pio. En el Perú, se reune el congreso con decreto (le convoca­

ción ó sin él. En Chile, no se exige convocaeión pura la sesión

orrlinuria. El período lr-gisfnt ivo SI' inicia 1'11 Bolivia sin necesidad

(le convocación previa y puede prorrngurse por la voluntad del

mismo congreso. En el Uruguay, las cámaras S(' prorrogan por

sí mismas, dentro del término constitucional. En Venezuela y

Ecuudor tampoco es necesaria la convocación para la reunión

(le las cámaras legislativas, bastando una mayoría para prorro­

garla por un tiempo determinado. El Paraguay que ha seguirlo

en g-ran parte á la Const.itución Argentina, se aparta de ella

PIl este punto: la petición de cuatro diputados y dos senadores

hasta ría para prorrogar las sesiones ó convocar á sesiones

extraordinarias. En las constituciones (le Guatemala, Sulva­

(101', Nieurugua, Honduras, Costa Rica, Haití, Santo Domingo,

l'stú habilitado el Congreso para reunirse 1)01' sí mismo. So ha

llcgurlo el momento de examinar (.] sistema de Cuba y lle Pana­

má (1). Hasta el derecho provinciul argentino viene reaccionando

(1) El publiclstn rlou ~ieohís A, Calvo, en sllS notus Iinules al capítu­

In XII del Comentm-io de Story, hace unu crtticu SI'YI'I'a· dr-l I'rih'l'io COIlS­

tilnl'Íonal domiunnte cm la Repühl ica Argentilla, sobro estn matorin , y se

1lI'l'~nnta si ser:í cierto que los constituyeute« hun querido despojar al

enn~rl'so, en nbsoluto , de Sil uxistenciu propia y de Sil libertad de acción,
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desde hace tiempo contra ese sistema anticuado que suprime la

independeucia legislativa cuando más necesario es tal H'Z que

SP desenvuelva sin restrieoión ulguna. Examínese las eonst.i­

tu('ÍOJlPS de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos,

Corriente«, et e., ~' se verá comprobado lo que decimos.

:!1U. Después (1(0 este examen, puréeenos que nadie dudurá

de la necesidad de revisar las disposiciones respectivas de la

«onst itución arg-entina, para ponerlas, sino lo están, en conso­

nancia con el espíritu universal, consultando la independeneiu

~. la llig-nillad de las funciones legislat ivus .Y hasta la má« fran­

ea r ucerturlu expedición de los n(Og-ocios administrativos .Y po­

lit icos de la Xución.

.\rt. ;')(). - Cada Cámara ps juez (le las elecciones, de­

re('hos ~" títulos de sus miembros en cuanto á su validez,

Xiugunn de ellas entrará en sesión sin la mayoría absoluta

(le sus miembros j pero un número menor podrá compeler

á los miembros ausentes á que concurran á las sesiones,

«u los térmiuos y bajo las penas que cada Cámara estable­

cer:•.

:!~(). Concuerda con la cláusula la, sección V, art.ículo 10 dI'

la constitución americana. Los comentadores de esta última son

bien parcos en la exposición de sus fundamentos. Alguien de­

hia ser jur-z en los casos que abarca la disposieión constitucio­

nal para dejar constancia de la legalidad de las respectivas

eleccinnes .Y para que los derechos .Y libertades del pueblo no

eorrh-sr-n el pelig-ro de vt-rs« comprometidos en operaciones

durante spi" meses del afio, oualesquieru (J'Ul fuesr-n 10M sucesos que ".,

deseuvolvieren á "'11 alrededor. Hace notar la gruu diferencia que sopurn­

ría á la Const.it.ueióu Ar~eutina, así interpretada, (le Mn urodelo.
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fraudulentas. La única cuestión que se presentaba consistía en

(leterminar á quién se entreguría ese derecho de examen y ese

poder (le fallar sobre la validez de tales elecciones. Se creyó

que confiarlo á. otro poder que no fuese el legislativo, sería

poner en cuestión la independencia de éste y hasta su pro­

pia existencia. Ninguno po(lía tener tanto interés como él

PII conservar y defender sus atributos, reprimir la violación

dI' sus privilegios y sostener la libre elección de sus man­

dantes.

:!:!l. La disposición que comentamos ha pasado á casi todas

las constituciones amerieauus, con determinadas variantes. Ya

por sí mismas, ya por medio d<' comisiones, las cámaras 11'¡.dsla­

t ivas, qu<' constituyen cuerpos políticos, llaman hacia sí el pro­

ceso electoral de que dependo su propia integrueión, ~- que es

r-l resultado de las divisiones y luchas de los partidos. El fallo

que ha de recaer en ese juicio tiene que ser la expresión (le los

intereses y de las pasiones predominuntes en las cámaras. La

mayoría se indinará siempre en t-I sent ido (11' su interés polít i­

('O, inseparable' de su conservación. El Parlamento británico,

penetrado (le esa verdad, resolvió encomendar las cuestiones

electorales á la decisión del poder judicial. Diversas leyes fue­

!'OU votadas con I'S(' objeto, Arosr-mena adhiere dceididunu-nto

;'1 la reforma británica, proponiendo que la Corte Suprema, en

las n-públieus umericunus, tome conocimiento (11' las cuestiones

vlectorules.

:!:!:!. Era indispensable fijar el número (le miembros qul' cons­

tituirían mayoría ó (jUOI'IIn1 para deliberar, pues (h' otra manera

poflría un pequeño número ele miembros, pulas dos cámaras, 1'1'­

solver las cuestiones más deliearlas. Al exiair la preseneiu de

la mayoría absoluta, la Constitución ha p:aranti(lo al país contra

pi peligro de leyes arraneudu« á la sorpn'sa ~- contrarias acaso

al voto .r á la opinión (h' aquélla.

:!:!:LCabía otro peligro, que eru t-l (11' la disolución de hecho
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de la cámara, por la continua ausencia de la mayoría, y para

prevenirlo ha sido autorizada la minoría á compeler á los an­

sentes y obligarlos á concurrir á las sesiones, en los términos

y bajo las penas que cada cámara establecerá. La redacción del

artículo ha sido justamente criticada. Xinguna de las cámaras

puede entrar en sesio» sin la mayoría absoluta de sus miem­

bros; pero un número menor podrá compeler á los ausentes.

;,Sin entrar en sesión 1 Esa misma minoría conmina y aplica á

los inasistentes « las penas que cada cámara establecerá ,).

/ E» pmd fucto ! ¡.En minoría? La forma, en efecto, es muy de­

fectuosa, por ser una mala traducción del orig-inal. La mayoría,

es exigida, para entrar en sesión ordinaria, ó para deliberar,

pero no existiendo quoru 111 , (,1 menor número puede aplazar

aquella sesión, citarse para otro día, y compeler, entretanto, á

los ausentes, bajo las penas que la cámara determine, lo que ha

(le hacerse previamente, ó cuando ella funcione con el quoruni

constitucional. Esto es lo que dispone la cláusula de la consti­

tución americana, de la que conocemos numerosas traducciones,

comparables á los relojes, en que nunca están de acuerdo.

Art. ;;7. - Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus

sesiones simultáneamente. Ninguna de ellas, mientras se

hallen reunidas, podrá suspender HUS sesiones más de tres

días, sin el consentimiento de la otra.

~~4. La cláusula correspondiente de la constitución (le Esta·

dos Unidos, establece, además, que tampoco podrá una cámara,

sin el consentimiento (1(' la otra, cambiar el lugar donde se ha­

llasen ambas celebrando sus sesiones ordinarias, Esta disposi­

ción tuvo por objeto garantir la independencia legislativa. La

duración rle carla sesión ¡) de cada período legislativo no debía,

depender sino de la voluntad exclusiva del Congreso. El Pre-
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~idente no puede intervenir para determiuar el tiempo ~. la

extensión de sus deliberaciones. IJa independencia del Congre­

so quedaba así al abrigo de toda tentativa, de usurpación por

parte del poder ejecutivo (1). Al mismo fin respondía la otra

restriceión sobre el cambio de lug-ar. Sc sabe' que varias d<' las

quejas de las antiguas colonias contra el rey, nacían del hecho

(le haber convocado las asambleas coloniales en parajes des­

usados, incómodos y distantes de sus urchivos, con el único

objeto (le fatig-arlas; de haber disuelto repetidas \"('('<'S las d·

muras representativas, porque se opuníun, con ñrmeza varonil,

:í las invasiones del monarca, y (le 11 a1)('1'81' n<'g-:Hlo, largo t iem­

po después (le <'sas disoluciones, á que fuesen reempluzadus por

otras. Los Estados emancipados <'xig'ían una g'arantía contru la

reproducción de tules abusos, y á ('H(' tin responde la cláusulu

(le la constitución. La historia argent inu JlO ('s la misma, y ('S

difícil asignar iguales motivos al urt ícnlo comentarlo, si ('1lI10

así que, en la reunión, prórrojrn y convocación (11' las «áuuuus,

se (la aquí al Presidente (1<' la Xución una intervención (1<'eisi­

va y absoluta, que hace decir al traductor <1<' Story que (,1Con­

greso Argentino no es NC{( lIIorillfl «ud sel] dependcnt , ('01110 e-l

americano.

Art, 5H, - Cada Cámara hará su l'<'g'laIlH'lIto, ~. 1'odl',í

con dos tercios de votos, corregir .í cuulquiern (le sus mieru­

hros por desorden de conducta en ('1 (;jer<'i<'io <1<' sus tun­

clones, ó removerlo pOI' iulmhilidad t'ísicu Ó moral sobn-vi­

niento á su incorporación, y hasta excluirle d<' su :-;eno;

pero ha~tará la mayoría (le uno solm- la mitad (le 10:-; 1'1'<'­

sentos para decidir en las renuucias <¡11<' voluuturiunn-nte

hicieren de sus carg'os.

(1) HTOHY, Comell/ario'!.
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:!:!;,. La primeru parte de la eoustitución provee {t una nece­

sidud imperiosa que nace con toda ciunura representatíva : la

sunción 11l'I'~a ley interna 111' las asambleas que contiene las

prescripciunvs nveesurias para g-uiar los trabajos, dirig-ir los

debutes y mantener ('1 orden y la disciplina allí donde se en­

cuentran y ~(' ehocan lo~ intereses y lasuspiruciones más contra­

divturius. El l'('glam('nto ha sido muchas veces IUl instrumento

formiduble en manos d(' los part idos, á punto de que se ha 1'1'­

cunncirl» g('nl'ralJlH'nt(' la necesidad 111' incorporar ciertas

dispusicioues 111' ('~I' orden, á la Constitución, corno sucede con

ulguna« que ~I' relacionan con la publieidarl de las sesiones, eo­

iuit és secretos, votucionos, f[uorum y mayorfas. Un reglamento

('~ garantía 111, las buenas deliberaciones de las Cámaras legis­

lut ivus. Para ello es 1\('1:I'~ario qlU' todas sus disposiciones sean

hit-u conocidus ~- uplieurlas y se incorporen á las costumbres de

la asamblea. El reglamento, en efecto, debe ser una cosa usual,

fúcil y familiar, condiciones 'luc no .ulquirirá sino tiene esta­

hilidud ~- I'~tú :í cubierto 111' enmiendas precipitadas é irrofle-

x ivns,

:!:!(¡. El :-;ell:lIlo y la Cámara 11(' Diputados de la Xaeiún Al'­

g-('ntina dicturon ~u~ l'(~glamentos respectivamente 1'1 i de junio

dI' 1SI;:! y ('1 1" 11l' julio 111' 1SiSo El primero consta de IBi ar­

t ieulns. El ~l'g-IlJHlo 111' 1i!. artículos. Una y otra Cátnuru han

dict.ulo post eriormente numerosas disposiciones adicionales ~­

I'olllpll'mental'ias. Entr(' ot ru s, merecen citarse las (11'1 Renallo.

1'1'g-lamcntallllo la ueusaoión 11(' los funcionarios públicos, y las

~('sion('s ejr-ent i vus: rliversn« (1('eisiOlU's sobre puntos constitu­

«iunalr-s, ('t('.

:!:!i. El 111111('1' r('g-Iamelltal'io 11(' las Cúmaras s('ría ilusorio

sino tuvieran ellas la facultarl (le aplicar á los infrnctures las

medidas eondignas. IJa fórmula 111'1 artículo ¡)S ha sidn tomada

de la Constitueión (le 1S:!{;, pero el principio está en la Consti­

tur-ión americana, si bien ésta no determina el castigo que debe
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apliears('. IJa cláusula argent inu autoriza una eorrección pro­

porcional1a á la falta cometirlu, Esta 11\\('(1(' consist ir en cual­

quier acto que comprometa la seguridad, el honor ó la trunqui­

lid¡H1l1e las Cámaras legislativas, tenga ó no lugar dentro del

n-einto (lt' las sesiones. La clusiñcnción I1l' las faltas y (le las

)leuas disciplinarias depende del juicio discrecional de aquéllas.

La pena puede llegar hasta la expulsión del culpable. gS(' pro­

('pdimicnto en nada ufectu la lilx-rtud Ó la acción (lt' los tribu­

nales ordiuurios, que puede ha 1)('1' precedido Ó seguir al ('j('rcicio

d(' las taculturles propias 11" las cámurus.

:!~8. Unu cuest ión S(' suscita en est« punto. ¿ 'l'ieucn las cá­

lIIal'HS faeulturlcs judiciales, indeñnidus Ú implícitas, como la

de inñigir el castigo 11{'1 desacato «omet ido por personas extra­

ñas, ó 111\(' no furmun parte 111' ellas: ó corresponde t'1 conocí­

miento de t'S(' delito á la justicia ordinaria '? Interesa ilustrur

('sta cuest ión á la luz de las disposiciones ll'p;ales, (11' la jiu-is­

prudencia y de la doctrina que más se armoniza con las propia"

instituciones. La ley penal 11(' lSlj;~ establece ('U su artíeulo;W

que cometen desacato contra las uuturidudes, entre otros, los

que perturban gravenu-nt« el orden (le las sesiOlU'S (1(' los cuer­

[los colegishulores, y los que insultan, injurian, anu-nuzan Ó

caluumian á algún Diputado Ú Senador, vn aquellos mismos uc­

tos, ó á causa (11' las opiniones manifestadas en las Cámaras.

Con motivo de haberse violudn las disposiciones dI' la ('ámal'H

de Diputados, respecto (le sns S{'SiOlH'S secretas, aquella ordenó

diroetumentr- la prisión (le un ciurladuno, qlH' inn-rpuso 1'1 re­

('Ill'SO dI' J¡((1JC((,~ corpu«. He discutió ('utoU('('S uut e los t ribunules

:-oj las cámurus 11\\('(le11 lH'O(w(h'1' directumont e I'U I'Sos casos, Ó

:-oj dl'h{'u someter la querella respect ivu á la justieia. La Supre­

lila Corte I'stahh'eió ('U ese ea so, qm' no se t rutuba (le la juris­

tli(~eióu criminal, propiamente dicha, ni (1<'1 poder ordinario dr­

iIllJlOlll'1' penas, sino simplemente dI' la represión correeeionul

dI' ofeusns cometidas contra las (~ámaras y suscept ihle» (le (la
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fiar é imposibilitar ('1 libre y ~('gnro ejercicio de sus funciones;

que la misma independencia de los poderes exige, tal vez, que

no se obligue á una cámara cuyu autoridad ha sido objeto de

un desacato, á esperar reparución de otro poder; que la ley pe­

nal habilita sin duda á los tribunales para conocer en los casos

definirlos y penados, qu(' de otro modo escaparían á su jurisdic­

ción, pero que d(' eso no se sigue que la jurisdicción de los tri­

bunuk-s excluya la que corresponde á calla cámara. La Suprema

Corte no crcia que ('1 caso de qllc se t rataba estuviera compren­

dido entre los desacatos enumerados en la ley. Si tal cosa hu­

hiera ocurrido, la cuest ión habría sirlo dudosa, á juicio del alto

Tribunal. Pero la l('y no abaren los desavutos que consisten en

la violación de las dispos iciones de una cámara respecto de sus

sesiones ~e('n'ta~, y ellos no cuen, por consiguiente, bajo la ju­

risdicción (le los trrliunalos (1).

~~!1. El criterio judicial purecía envolverse aquí en cierta

nlga incr-rr irhuubre. Apenas se insinuaba 1'1 principio de que

el 111'1'110 punible, comprendido en la ley, caía exclusivamente

hajo la jurisdicción ordinaria de los tribunales y de que no po­

.lía nrhuit.irse qIU', en materia de desacatos contra las Cámaras

() Sll~ miembros, hubiese un derecho explícito y otro implícito,

ú (IIU' la l('y penal entreguse á la justicia común cierto orden

dI' violur-iones (le priv ilr-gio, y reservase otras á la acción pri­

vada, directa y discrecional (11' las Cámara ... Pero la Suprema

Corte a(~('ntlló su doctrinu más tarde, (~OJl motivo de un manda­

lo d(' prisión, expedirlo )101' el Senado Xacional, declarando en

('~e caso (IIU' 1'1 H('Jlado no I'S autoridad competente para juzgar

pI rh-liru (11' dr-sacatu, previsto y ca~tig';ulo por la lt'y nacional

pr-nul (11' I ¡'Hi;~, ni para ordenar la prisión dr- la persona á la que

S(' utribuv«. Al culificur el hech» ~. rlexignar la pena con que

«1el)(' sr-r cast ijrarln, la l('y entendió, sin duda alguna, someterlo

(1) Fallo» ti,. la SI/prnl/a t.ortc r"(/('I"((I, turno }!), páJ.{. 2:H.
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(¡ la jurisdicción de los tribunales ordiua ríos, como todos los

demás delitos que comprende. Siendo así, es evidente que

una sola de las Cámaras no puede asumir, por acto exclusiva­

mente suyo, una facultad que quedó conteridu al poder judicial

en virtud de una sanción leg-islativa (1).

:!:W. Eso no obstante, un punto queda pendiente toda vía; á

saber, si, fuera de la ley, hay desacatos, librarlos exclusiva­

mente á la acción represiva (le las Cámaras. Es oportuno evo­

(',11' aquí la doctrina establecida por un t ribnnal formado de los

ahog-ados más conspicuos (le Inglaterra, Según ella, los privi­

legios de la Cámara de los Comunes, entre los cuales se cuenta

pi (le castigar por (lesa cato, pertenecen á esa Cámara en virtud

de una ley peculiar é inherente á los dos cuerpos del Parla­

mento, en <'1 Reino Unido, Esos poderes, basados en un uso

antiguo, no han sido transmitidos á las asambleas modernas de

la misma Corona. Sería necesario buscar en otra fuente el fun­

damento de los privilegios invocados por los JIlH'VOS purlumen­

tos. El poder de cast igar por rlesucuto, <'s de naturaleza osen­

vialmente judicial, y <'1 poder dudo á las Cámura« es un poder

de conservación, destinado á gurautir la libertad (le sus delibe­

ruciones. Si un miembro de la Cámara es eulpuble dI' desorden

(le conducta, durante las sesiones, puede to;<'r removido, excluí­

do ó expulsado. Notublc diferencia hay entro <'stos P()(1<'l'l'S y

el poder judicial <le infligir una sentencia P<'IWI. El (lprecho <1e

s<'g'urid,ul es una cosa, ~r otra el derecho de cast igur : <~st<' 110 ('s

IIlIa cons<'cue~leia (le aquél. P<'J'() si la violación del orden tu­

viese <'1 carácter de un delito Ó <1<' una infracción l<,gal, ó proce­

Iliese de un extraño, doberfu recurrirsc á {os tribunulr» ordina­

rios (:!).

:!:n. En un caso, ocurrido en Esta(los U'uidos, un juez est.a

(1) Fallo» drla S"pr"1II11 Corte, tomo 2l'!, pág', .\Oli.

(2) Véasc en Pnsehul. número :no.
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blecié ('1 principio (1('que la Const itución sólo da poder á las Cá­

muras para castig-ar por desacato, cometido por sus propios miem­

bros. Y aunque el fallo definit ivo de la Corte filé contrario á

('sa doctrina, ella ha sido robustecida después por autoridades

eminentes. Pasehal considera que los arg-umentos de la primera

senteucla no han sido contestados, y estima que e~ hoy doetri­

na arlmit ída la de que no hay poder arbitrario en ('1 gobierno

(1(' los Estados Unirlos. Todo funcionario está subordinado á la

Constirueión y á las leyes; no hay justiñeueión para su con­

rluctu, fuera de ellas. Nadie corre peligro (le ser juzgado por

delitos imnginarios ú indeñnidos, ni ante tribunales que no

sean los establecidos por la ley. Sostener que mm sóla Cáma­

ra I'stá facultada para decidir, en primer término, 10 que es un

(l('saeato, y para imponerle luego un castig-o discrecional, sería

suponer qlH' una sola rama (le la Legislatura tiene mayor poder

IJUI' (,1(I'u' tendrian ambas reunidas. Esto no importa negar al

('ollgJ'('so la fucult ad (le dietar una ley que castigue los desaca­

tos, refiriendu Sil aplicación á la judir-atura, como ya S(' ha pro­

yr-etarlo ; pl'ro (,1 autor niega que enrla Cámara sea una Corte,

fuera dt- los casos definidos, .r espera que las modiñcaeiones

porqu« ha pasarlo esa doctrina del )10(1('1' arbitrario, en la mis­

lila Inulat erra, inrluzr-an á pr-nsar ('11 América en la eonvenien­

ciu .11' sustituir una l('gislHciún apropiarla, :í la voluntad eapri­

dIOsa d(~ las «omisinne« y (le las ramas respeetiva« d(' la l('g-is­

lutura,

:!:~:!. Algo conviene dc(:il' n-spr-etn dcl número (10votos necv­

sal'Íos para corregir, 1'('IIIOVCr {) expulsar :í un miembro d(' las

('ámaras. Era necesario prevenirse contra pI error Ú la paloliólI

pulít.ir-a, restrinuienrl« dI' alguna mnnera 1111 poder tan abso­

luto. La razón (l(~ ('sa eláusulu filé duda en ('1 CongTl'so (1('

1S;):~ )101' (,1 doctor Horostiaga, respondiendo al Diputado La­

vayss(', en cuyo concepto bastaba una simple mayoría, para

remover ú expulsar á I1n miembro (11' las Cámaraa. La razón
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de los dos tercios, dijo el primero, nace 111, que en lo~ cuerpos

deliberantes son frecuentes las pasiones ó prevenciones perso­

nales, originadas de la discusión, que inducen á cometer injus­

ticias.

Art, 59. - Los Senadores y Diputados prestauin, ('11 el

acto de su incorporación, juramento ele desempeñar dehi­

damente el cargo, ~- de obrar eu todo PII conformidad .l lo

que prescribe esta Constitución.

:!;~3. Se ha creído necesario exigir lh' los ultus tuncionarios

(le la Nación una gurantía del cumplimiento de sus lldH'r('~, y,

tratándose de espíritus serios, poseídos del sentimiento dI' 8US

responsabilidades, ha parecido quc el jurmuento debía ligarlos

como el más grave compromiso. Se ('xige á los lcgislurlore» la

formalidad impuesta en la administración judicial, toda H'Z que

~(' trata de llegar al conocimiento dI' la verdad y (11, obtener

garant ías de fidelidad. En Estados Cnillo;.;, donde SI' impone 1'1

mismo requisito, se ha respetado la cnncienciu de uquvllos

hombres que, COIllO los cuáqueros, ~(' crvían inhahilit ados para·

prestnr' juramento, en cuyo (~aSO se 11' ha n-emplnzurl« por unu

afirmación solemne. La violación 111'1 juranu-nto 1';'; l'astig';1I1a

severamente, Una cláusula (!l' la enmienda XIY lh'la Constitu­

eión, inhabilitaba para ser Senador, rl'p}'('~('ntanÍl'6 ell'l'tor dI'

Presidente ó Vice-presidente, ó para ocupar empll'os r-ivih-s Ú

militares, {t todo el que, habiendo prestarlo untvs juramento. eu

su respectivo carácter, se hubiese emlH'iwdo en iusurrvcvión Ú 1'1'­

bvlión contra los Estados Unidos, ú (];1I1o uyudn ú aliento :í ~us

enemigo«. Templábase el rig'llr l!l' eSl' prescripción, autorizan­

(lo al CongTeso para remover esa inhabilidad, requiriéndose,

para ello (los tercems parh's d(' votos, ~ umcrosas ll'~'('~, en e1'('I'­

tu, ucorduron olvido g"(,Il('ral Ú umnisr íu :í millares dI' viududu-
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Una ley de 1Hi:! levantó todas las inhabilidades políticas,

exceptuando únicamente á los senadores y representantes de

los congresos ;H) y ;~ i, empleados del servicio judicial, militar

~. naval 111.' los Estados Unidos, jefes de los departamentos r
ministros extruujeros. El Congreso ha acogido después todas

las pet icioncs que se le han dirigido, y levantado las inhabili­

da.1I·s en todos los casos, excepto en uno sólo: el que se refiere

á .Jptl'l'rson Davis, jefe de la rebelión .

. \rt. (iO. - Xiuguuo de los miembros del Congreso

puede ser aeusado, interrogado judicialmente, ni moles­

tallo por las opiniones () discursos que emita desempeñan­

do su mandato de Legixhulor.

:!:;-t. El privilegi» quP consagra este artículo perteneeió.rlesde

tiempo inmemorial, al Parlamento Británico, de donde se trans­

mit ió á todos los cuerpos legislativos. La libertad é indepen­

dencia del Congreso, tanto como la de sus miembros, está intere­

salla en que se mantenga y hagu efectivo. No es sólo un pri­

vilegio personal de los h'g-isladores, sino también del cuerpo

('oll'l,,:'iallo á que pertenecen. La Suprema Corte de .Iustieia Na­

cionnl así lo ha declararlo también. I.Ja Constitución no ha tra­

bulo dí' g'arantir á los miembros del CongTeso con fines perso­

nalr-s, ni r-n consirleración al mismo individuo cuya inmunidad

«stublece. Ha tvnido en vista altos fines políticos, y si ha COII­

siderurlo esencial esa inmunidad, eH precisamente para asegu­

rar, no sólo la independenciu (11' los poderes públicos entre sí.

sino la existencia misma 111' las autoridades creadas por la

Const it nción. En otros casos, ha (leda nulo también la Suprema

('ortp que, fuera (le los privilegio» acordados por los artículos

(jO y (j] de la Constitución );'acional, los miembros del Congre

:-;0 están somet irlos al rlerecho común y á la jurisdicción lo-
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cal (1). Siendo el objeto de la inmunidad garantir la libertad de

los debates, debe aplicarse estrictamente á la actuación de aque­

llos dentro del recinto parlamentario, sin que pueda considerarse

amparada por ese privilegio la publicación que hiciese el ora­

dor de sus discursos. Esa es la jurisprudencia americana.

~3¡j. ~ Puede ser afectado ese privilegio por medio de la pren­

sa '? La Suprema Corte de Justicia Xacional estableció, en más

<leun caso, que la inmunidad de los congresales, por las opi­

niones emitidas en el desempeño (le sus funciones, debía inter­

pretarse en el sentido más amplio. Con ese criterio, ha eonsitle­

nulo que el conocimiento de los libelos impresos contra ellos, á

('ausa de aquellas opiniones, corresponde á la justicia federal.

Aplicando el artículo ;~o de la ley penal nacional, que eonside­

ra desacato las calumnias, insultos ó amenazas contra los Dipu­

nulos ó Senadores, por las opiniones manifestadas en las Cá­

maras, la Suprema Corte estableció que el libelo, manuscrito ó

impreso, era un medio de atentar contra la libertad de los con­

gresales, más que un simple abuso de la libertad de la pren­

sa (~).

~:W. Pero esa jurisprudencia Sl' ha uioditicado posteriormen­

re. Un diputado fué atacado por la prensa, con motivo de su

actitud en la Cámara, y, llevada la causa á la Corte, ésta decla­

ró que la justicia federal era incompetente para conocer y resol­

ver en los delitos cometidos por medio de la prensa. Bsa reso­

lución se funda en el artículo ;t~ de la Constitución que sustrae

ú la jurisdicción federal los delitos (le imprenta, deelanindosc

'lile esa limitación en nada afecta los privilegios que el articulo

fill ueuenla á los miembros del Congreso, y que éstos no guzun

lid fuero federal, de que tampoco disfrutan los ministros del gje-

(1) FallOI/ de la Suprema Corte, tomo :>·1, p:í~..1:{~; LI. p¡í~. ~:!:{, r 7;),
pág. :{:l:>.

(2) FauOIJ, tomo 1, p:íg. 297 ~. sro.



- 210-

cutivo Nacional, ni los jueces, ni los demás funcionarios nacio­

nales en los delitos cometidos contra ellos por medio de la

prensa (1).

~37. La verdadera doctrina es la de que el desacato, que es

un delito contra la autoridad, exige la. presencia del fnncio­

nario qne es objeto de él. Sólo directa y personalmente, puede

pertubar un individuo el orden (le las sesiones Iegislativas, ó in­

ferir á los diputados ó senadores las ofensas que signen en la

escala de la ley. Para turbar grnvemente el orden de las sesio­

IH'S, es necesario introducirse en el recinto legislativo. Para

dirigir íl los miembros del Congreso y demás funcionarios, los

ultrajes (l que se refiere la ley, es necesario hallarse en presen­

cia de ellos, sea en el mismo recinto, sea fuera de él. La doctri­

na que sostenemos fué consagrada por el Parlamento Español,

al enmendarse el Código Penal, del cual había sido extraído el

títnlo dr- los desacatos contra la autoridad, comprendido en la

ley naeional de 18():L Ahora bien: esas disposiciones fueron

aclaradas en España, estubleeiénrlose de una manera expresa

aquella condición (le la presencia (lel funcionario desacatado, y

consignánrlose luego en el capítulo respectivo del Código la si­

g'uiente declaración : « Por consecuencia (le lo dispuesto en los

dos núm eros anteriores, la publicación, por la prensa periódi­

ea, (le los escritos en ellos mencionados (escritos injnriosos y

amenazantes), no constitscirá por «i Holadelito de desacato. Si SI'

examina ahora la fórmula más moderna del Código Penal ar­

g'entino, se verá que sólo declara desacato una serie de hechos

violentos y agresivos. Los que entran armados en el salón de

sesiones: {OH que impiden que nn representante ó funcionario

concurra ít su eámara ó á su despacho, ete., esos son los qlH'

cometen desacato, 1\ esto se reduce nn delito á que se ha que·

rirlo dar, )101' su misma vaguedad, una extensión alarmante.

(l) rau-, tomo :i:i, pá¡.{. 22X.
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Art, nI. - Ningún Senarlor ó Diputado, desde el día

de su elección hasta el de su cese, puede ser arrestado;

excepto el caso de ser sorprendido ill fraqauti en la ejecu­

eión de algún crimen que merezca pena de mnerte, infa­

mente, ú otra aflictiva; de lo que se dará (menta á la Cámara

wspeetiva. con la información sumnria del hecho.

~:)8. La parte pertinente (le la. cláusula constitucional de

Estados Unidos acuerda ú los senadores y representantes el

privilegio de no ser arrestados durante su asistencia á las

sesiones y mientras van á, ellas () regresan á sus hogares. Story

dice que no podía rehusarse {l los miembros del Congreso un

privilegio acordado lÍ, todo litigante y {l todo testigo ante los

tribunales (le justicia. Ese privilegio perteneció á todas las

asambleas legislativas que han existido en América, desde

\0:' primeros establecimientos: es inherente al ejercicio del

poder legislativo, en los países que pretenden tener UJl go·

hierno libre; no podríu ser destruido sin poner en peligro las

libertades públicas, álu vez que la independencia privarla de los

miembros de estos cuerpos políticos. El arresto (le un individuo

I\e\ Congreso constituiría una violación (le la ley y un delito.

Basta una orden del tribunal de justicia, ó un anto de hubea«

('o/'lm.,;, para poner el arrestado «n libertad. El agresor puede ser

('astigado como autor de un atentado contra la dignidad (le la

(':'tillara. La cláusula americana exceptúa, sin embargo, los

(:a80S (le traición, felonía y atentado contra la paz. Estas l'XC('P­

dOlles,qm',en una ú otra forma, han sido adoptadas por la cons­

t itución argentina, traen su origen (le la ley común inglesa, y

se extienden, no s610 á todo acto (1<' violencia, sino ú todo hecho

S\lsceptible de trastornar el orden y (lt' perturbar la tranqui­

)j.lad general.

~3n. La cláusula argentina, tomada de las primerus coustitu-
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cienes ele 181 H Y I S2(), limita la excepción al caso en que el

miembro del Congreso fuese sorprendido ü~.fraganti en la eje­

cución ele algún crimen. Los tribunales han conocído de causas

iniciudas contra miembros del Congreso, sobre las cuales ha

debido pronunciarse la Suprema Corte Nacional, aplicando el

artículo ()I de la Constitución. Habiéndose decretado la prisión

de un senador nacional, estando en receso el cuerpo legislativo,

la Suprema Corte' declaró que no podía mantenerse esa prisión

si, al abrirse el Congreso, no se había dado cuenta. del procedí­

miento á la cámara respectiva, con la información sumaria del

hecho.En otro caso, declaró la Corte que el arresto de un miem­

bro del Congreso sólo puede tener lug-ar cuando es sorprendido

in fraqanti, es decir, en el acto mismo de la comisión del de­

lito (I).

Si un diputado Ú senador fuese sorprendido en la ejecución

de alguno ele los crímenes especiñcados en el artículo H1,po<1r'a

ser inmerliutamente arrestado. 1>1' ese acto debe darse cuenta

á la Cámara correspondiente, con una información sumaria.

¡,Para qué efectos '? Sin duda para que la Cámara aprecie, como

en ('1 caso del art ículo 62, si hay mérito ó no para llevar ade­

lante' la causa. En el primer caso, elejaría al acusado á disposi­

eién de su juez. En el segundo, ordenaría se le pusiese en

libertad.

;,Qué debe entenderse por elc'litoinfraganti? El Código de

Procedimientos en lo Criminal, que rige desde 1889, ha simpli­

ficado la euest.ión, estableciendo que s610 se considerará in fr«­

gal/ti « respecto del que haya presenciado su perpetración », En

este caso, cualquiera del pueblo puede detener al delincuente,

al s610 objeto de presentarlo inmediatamente al juez competente

6 al agente' de la autoridad pública más inmediato, jurando que

ha risto perpetrar el delito.

(1) Fa11011. tomos 41, pág'. <lO;', Y ;,.~, pág'. H2.
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Art. 62. - Cuando se forme querella por escrito ante

las justicias ordinarias contra cualquier Senador ó Diputa­

do, examinado el mérito del sumario en juicio público,

podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, suspender

en 1'US funciones al acusado, y ponerlo ;í disposición del

.Inez competente para su juzgamiento.

~40. La cláusula que precede figuraba ya substancialmente

en las constitucíones de 1819 y 1826. Concuerda también con

artículos de las constituciones del Uruguay, de Chile y otras.

Xo siendo, pues, sorprendido in fraqant! delito, en las con­

rlieiones á que se refiere el art ículo (il (le la Constitución,

ningún Senador ó Diputado puede s('r molestarlo judicialmente

sin que la cámara respectiva lo despoje de sus fueros y lo

someta á la justicia. Esta gurant.ía tiende á evitur (}lH', por

medio de acusaciones, persecuciones Ú host.ilidudes semejantes,

se impida á los miembros del Congreso el cumplimiento de su

mandato y el libre ejercicio de sus funciones. D(' ahí la ínter­

vención previa que se concede á la Cámara para <'1 desafuero

respectivo. Naturalmente, no basta que se presente una acusa­

«ión para otorgarlo. Será necesario que el hecho imputado

revista los caracteres (le un delito y que la acción yaya ucom­

paliada (le ciertos recaudos que estuhlezcun una pn-sunción á

favor del querellante, Ó que arrojen la semiplena prueba dp que

I'! Senador ó Diputado, cnyo desafuero se solicita, es ('1 autor

responsable, cómplice Ó encubridor del hecho, La Cámara apre­

('¡ará esa circunstancia y hará ó no lugar á la formaeión (le

causa. Si creyes« que la aeusaeión es infundada, ó que lastima

SI\S derechos y privilegios, resolverá negut ivumente. La acción

jlulieial quedará entonces paralizada mientras el que es objeto

cit· ella conserve su mandato legislativo, La Suprema Corte dv

.1ust icin Xuciunul deeidió una euest iún llevada ante ella, upli-
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cando el artículo 62 de la constitución nacional, r declarando

que los jueces (le sección pueden levantar un sumario para

averiguar la verdad de un hecho criminal, de jurisdicción

nacional, que Heimpute á un miembro del Congreso. Las cáma­

ras, por su parte, deben facilitar el curso de la justicia.

Art. ():~. - Cada una dp las Cámaras puede hacer H"­

nir á S11 Sala á los )Iini~tros del Poder ]~jecntivopara re­

cibir las explicaciones é Informes que estime convenientes.

:!41. Esta cláusula figuraba en las constituciones de lS19 y

lH2G, (le donile hu sido tomada con una ligera enmienda, En la

sesión que celebró ("1 Congreso Nacional, el ·1 de noviembre de

lSI:;, se votó por primera vez ese artículo en esa forma: « Ar­

tículo :!9. Calla una de las cámaras podrá hacer comparecer en

su sala á 10H miembros (nic]del Poder Ejecutivo para recibir los

informes qlu" estime convenientes », El artículo sufrió luego

una corrección feliz, substituyéndose la palabra 'miembros por

la (le ministros. El Poder Ejecutivo era, por aquella Coustitu­

ción, el director del Estado, con faeultad absoluta de nombrar y

destituir á sus ministros.

242. ::\Iucho s(' ha discurrido sobre el alcance de la rlisposi­

ción, que no ñguraba en el proyecto de Alberdi, y que se aparta

del sistema americano. Mientras algunos han creído ver ahí la

consagración más amplia <11"1 derecho (le interpelación, otros,

no ven en el artículo sino la indicación de un trámite adminis­

trativo, subordinado al ohjeto simplicísimo de facilitar la forma­

ción (le las leyes. g] comentario más autorizado, tal vez, de esa

cláusula, se encuentra en el mensaje que en lR7:J dirigió al S<"

nado el Presidente Sarmiento, con motivo de haber sido reque­

rirla la asistencia del Ministro de la Guerra, á fin de que infor­

mara HOU"C las causas que hahían retardado la destrueción de
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la rebelión y la movilización de fuerzas en el interior. En el

mensaje que, para mayor soleumídud, llevaba las firmas de los

ministros Fríaa, Tejedor y Domíuguez, se entraba en el examen

amplio y profundo de la regla constitucional. Trataremos 11ellar

una síntesis de ese documento. El Poder Ejecutivo es eolegislu­

dor ; participa de la formación de las leyes, las inicia, concurre

:í su debate, por medio de sus ministros, y está armado, además,

del veto suspensivo. La facultad de las cámaras para llamar ú

los ministros, Ú' fin de recibir explicaciones é informes, es corre­

lutiva de aquellas otras funciones ó fueultades recíproca,'), nin­

guna de las cuales es preceptic«, ni trae uparejudus obliquciones,

ni da á un poder público, autoridad, dominio ó derecho de eom­

pulsiún sobre el otro. Luego, hace el rueusuje una distillcióll

iiuportunte entre dos vocablos const itucionales que responden

á propósitos distintos, si bien se les confunde á menudo. Hacer

venir á su Sal« á los ministros, 110 l'S hacerles tomar parte en

sus sesiones : esto último es UIl derecho, que otro urticulo de la

constitnción (9:!) acuerda á los ministros, y que 110 puede ('011­

vert irse en obligución. Ellos pueden concurrir y concurren diu­

riamente á la Sala, aunque no concurran á las sesiones. Por Sala,

SI' entiende el recinto, (,1 local, adonde van frecuenteruente COIl

el objeto de dar Íl, las comisiones parlumenturius, que SOIl el ór­

gano auditivo de las cámaras, las explicaciones é informes que

reclaman para expedirse mejor. Por último, ('111Iensuj« impugna

la corrupt elu lle las llamadas intr-rpeluoíones, introducida en

Franciu durante ('1 reinado tIt' los Borboues, sin desconocer las

tueultades ñscalizadoras dp las cámuras, ni los demás poderes de

I]IH' están expresamente invest idus )lor la Constitución para

hacer efectivas las responsabilirbules tI(' los altos funcionarios

de la ~ación.

Ese criterio ha sido enmpurt ido pOI' otros hombres notables,

presidentes, ministros, leg'ishulures y publicistus, entre ellos

:\lit)'(" Vélez Sarsñeld, Ruwson, Avellaneda, Costa. Vélez Sars-
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ñeld, uno de los que mejor comprendieron y desarrollaron la cien­

da eon stitueional en el gobierno y en el congreso, colaborador

conspicuo del gobierno de Mitre y de Sarmiento, reproducía en

el Senado de la Nación, en 18(>2, la doctrina que había sosteni­

(lo antes en la legislatura de Buenos Aires, salpicando su dis­

curso con anécdotas incisivas. - « Siendo yo ministro de go­

bierno de Buenos Aires, decía, anunciaron tres diputados que

qneríuu hacer interpelaciones. :\Ie presenté ante la Cámara y

recuerdo que comenzó el doctor Portela, dieiendo : - « ¡.Por

qué no sp han comprado más buques de guerra y» Y le dije:­

Xo vengo aquí á que me tome cuenta ningún senador... » ­

« Qup puedo intprpplar.» - S-í, «eñor ; puede pedir informes,

nada má« », En otra oportunidad, pI señor Calvo quiso también

interpelar, y Vélez Sarsfield, le (lijo: - « No contesto nada;

pida los informes (1ue quiera y se le darán.x « La dignidad del

Gobierno, agregó, exige que no se pillan sino informes, sobre

un hr-eho (lado» (1).

En VHi:~ el Ministro (lel Interior, hajo el gobierno dl'l general

)Iitrc, doctor Rawson, negó el derecho de interpelación en la

Cámara (le Diputados. - «:No he sido llamado, dijo, para ser

interpelarlo, Si así lo hubiese creído, me habría abstenido (le

venir porque no reconozco el derecho de uüerpelaci/m, Lo he sido

para (lar informes y si el señor diputado qul' tiene la palabra no

está conforme con la doctrina que he sentado, lo siento mucho

pero es la del Gobicrno,» « El Presidente (le la República, agre­

gaba, es responsable por los trámites que ha establecido la

Constitución. » Inculcando en la doctrina l1e que el Presidente

sólo podía (lar informes á las cámaras por el órgano (le ,",usmi­

nistros, eoneluia así: - « Pero (](. esto ú la interpelación hay

una enorme rlifereneiu, como la hay (le la nunuirquia ingleHa, ti.1((

República amcricana,» El Ministro (le .Iust.ieiu (le la misma pr('-

(1) :\IU;l:EJ. Ho;\u:/lo, Rl Parlamrnto, tomo 1, pá~. H6.
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sidencia , doctor Eduardo Costa, inculcaba más tarde, con no

JII('JlOS firmeza, ante las cámaras, en los mismos principios.

Se ha hecho á veces cierta confusión entre la facultad dada

á las cámaras para llamar á los ministros del Poder Ejecutivo

r recibir explicaciones é informes, de acuerdo con el artículo (j;~,

r el derecho privativo de que se ha investido á la Cámara de

Diputados, para los efectos del juicio político que autoriza ('1

artículo 45 de la Constituclón. La primera, cualquiera que sea

la amplitud que se le atribuya, está íntimamente relacíonada

con las atribuciones legislativas; es independiente, en absoluto,

(le toda idea (le proceso político, y rivne sólo por ohjeto propor­

cionar á cada cámara 10:-; elementos indispensables de juicio,

los antecedentes ó (latos qtW necesita para llenar con ucior­

to las funciones generales que le asigna la Constitución. El

ministro que concurra ul Ilauuuuienro (le una ú otra Cáma­

ra, en esa virtud, es el órgano (11'1 Poder Ejecutivo, qUt' va

ü suministrar los informes reclamados y las explicaciones

complementurias del caso. Xo va, pOI' lo tanto, como un m-usado,

para dar explicaciones en causa propia, ó para defenderse de

('arg:os personales que nadie tiene el tlen'('ho de dirigirh-, mien­

tras no SI' haya intentado contra él, á lo menos, la acción (le

responsabilidad, á que se refiere el art.ír-ulo 4;,. Es allí 1,1 re­

presentante (le un poder público. Por haberse (lps('ono('i(lo I'S­

tas reglas, han ocurrido á Y('CPS inr-idenros y contlivtns «no­

josos,

El Ministro de .lnst.ieia, doctor ..:\vellunvda. se luu-ín ('arg'o

C\.. la contusión indicarla, en las sesiones (11'1 8t'natlo, (](, 1~ti!),

~. sostenía que el derecho (1(' ucusuuióu, trancumente ejercido,

por la Cámara de Diputados, «('S cien n'(~ps preferibl« Ü estl'

sistema (le ir con censuras y reprobaciones, socabaiulo, día por

(lía, y acto por neto, la autnridad (1('1 Pri-sident« (lp la Rvpúbli­

«a », « Este sistema (lp las eensnrus, agTl'g'aba, l}tW se pn-conizu

1'11 nombre (le la benignidad, I~S, un solamente cruel, sino injus-



- 218-

to, porque destituyo moralmente y deprime, sin el valor de la

acusación, sin el derecho de la defensa, sin la responsabilidad

(le las sentencias, y sin jueces, porque no son jueces los hom­

bres políticos que vienen á este retinto á discutir sus ideas y

sus pasiones. »

En lSH2 tué llamado el Ministro (11" la Guerra general Leva­

lle, á la Cámara (le Diputados, para dar informes ó explieacio­

ru-s, y en el curso (1(' la sesión respectiva, fué objeto de parte

d(' un diputado, de cierta invectiva, que debió impresionarle

muy mal, porque el Presidente de la República dirigió con ese

motivo ú la Cámara un mensaje, que causó sensación, y que

t erminaba así: « Con tajes procedimientos, la presencia de

un ministro puede hacerse incompatible con los respetos que

ellus deben á la Honorable Cámara. » El incidente fué salvado

decorosamente, pero alguna lección se desprende de él, y dI'

otros casos análogos que justifican la investigación retrospecti­

va en que nos hemos detenido.

En deñnit iva, las llamadas interpelaciones no se avienen COIl

el régimen presidencial del Ejecutivo; no conducen á resultados

prácticos, y son muchas veces origen d(' dificultades y (le (~OIl­

tíictos insolubles.

Art. (;4. - Xillg-(\lI miembro del Congreso podni reei­

hir e-mpleo () comisióu del Poder BjeentiYo, sin previo con­

sentimiento de la (~:ílllura respectiva, excepto los empleos

de e:·;eala.

24:~. )[ás absoluta ('M la l'('l.da americanu. Allí 110 se puede SI'\'

á la HZ «mpl ..arlo de la administración .r miembro del Congre­

so. Tampoco podrá un seJ1¡1I1or Ú representante, durante el tiem­

po de su elección, l'WI' nombrado para ningún empleo civil qUI'

haya sido creado Ú cuyos emolumento» hayan sido aumentados
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en ese tiempo (1). Lo primero se ha considerado on Estados

Unidos como condición necesaria de una buena administraeión

política. Xo hay temor de que el gobierno federal aumente su

influencia Ú su poder acordando empleos á. los representantes 11

s<'lladores.

Será difícil trazar en este punto una regla que concilio

todos los intereses, si bien á. eso debieran encaminarse los es­

fuerzos de la administración, teniendo en cuenta la máxima del

filósofo antiguo : «cuando mula UIlO hace aquello para lo cual

<,s apto, en <'1 tiempo marcado, y está desligado de otras pn-­

ocupaciones, hará mayor nÚn1('I'O de cosas y las hará mejor y

con más facilidad » (2). Sería aplicar á la admlnistrucióu públi­

ea el principio económico 11<' la división del trabajo, qlW se (la

la mano con principios fundamentales de gobierno, como el lle

la división de los poderes públicos. La escasez de hombres idó­

neos y otras causas precarias, han hecho, sin duda, que no S('

prohibiese, desde el punto de partida, la ucumulución de em­

pleo». .A ese respecto, ha ido más adelante la Constitución 111­

Buenos Aires, según la cual no podrá acumularse dos Ú más

empleos fÍ. sueldo en una misma persona, aunque sea el uno pro­

vincial y el otro nacional, con excepción de los del magisterio

en ejercicio, En cuanto á los empleos gratuitos r comisiones

eventuales, la ley determinará los que sean incompatibles. Pero

habrá que dar un paso más avanzado todavía, lleg-ando ú pros­

cribir, en absoluto, la acuuiulación d(' empleos, sean estipr-n­

«!i:H}OS, SPHn gratuitos, por resultar siempre onerosa y perjudi­

eial para. los intereses públicos y los ti nes qlU' persigiu- UJl go­

hierno ropublicano. La Nación está interesada en estublr-eer esa

l'<'gla, illl}Hwsta ya por sus progresos, en atraer al mayor nÚIIlI'­

ro de ciudadanos al servicio público y en hacer una distribu-

(1) Articulo 1", HI'CI'iÓII lia , clnusulu 2,

(:!) PLAT6x "11 HU República.
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eión más conveniente y equitativa de las funciones oficia­

les (1).

Art. H5. - Los eclesiásticos regulares 110 pueden ser

miembros del Congreso, ni los gobernadores de Provincia

por la de su mando.

:!44. La severa disciplina de las órdenes monásticas y los vo­

tos solemnes que ellas imponen á sus adeptos, serían inconci­

liables con la independencia ahsolut a que el país tiene derecho

á exigir «le sus representantes. Los mismos privilegios inheren­

tes al carácter sacerdotal y á las funciones del ministerio reli­

gioso; la obediencia pasiva que deben á sus prelados, y su mis­

mo desprendimiento de los bienes terrenales, fueron razones

aducidas en el Congreso General Constituyente de 1853 para

justificar la exclusión de los eclesiásticos regulares. Un mielo­

bro de es(' Congreso abogó porque fuesen excluidos también los

eclesiástieos seculares que tuvieran cura, de almas, conforme lo

«stablecía la Constitución de Chile.

:!45. Xo pueden ser miembros del Congreso los gobernadores

«le provincia por la de su mando. Esta fórmula es viciosa. Lo

que la Constitueión prohibe es que lOA gobernadores sean ele-

(1) IJr-lu: recordurso que el Senado de la Xacióu ha usado en ciertus épo­

cus III~ sus fucultades conat.itur-ionules, establecieudo prmcípíos saludables.

Eu l~fi2, I~OIl motivo lId nombramiento rlc dos miembros de la Corto Su­

prema , recaído eu 10!l fwn:1I1ol'es Carril y ])d~ado, el Senado estableció

IJlW la aceptación del I'ar~o judir-ial, aUII sin previa renuncia, importaba

,,1 emw dI' su rlest iuo III~ senudore«. Eu 1H7H, estando en receso el senado

6 ,,1 Comrreso, ..1 Poder Ejl'euti'ill de!li~n6 en eomisién al doctor Hlndisluo

Frías para un eal'~o en el dr-partumr-ntn judicial, y el Senado adopté la

misma resolución, En IH6·l, aplicó 1'1 mismo principio al easo del senador

'('W ae"ptaha el ear~o dc ~obel'na(lor de la provincia que repreaentubn, ú

1111 )lillistl'rio de Estudo ,
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gidos por la misma provincia en que están ejerciendo sus fun­

ciones. Estando á la letra del artículo, lo que se prohibiría es

el ejercicio simultáneo del cargo de gobernador y congresal, y

eso (mando la elección hubiese sido hecha por la provincia de

su mando. Así resulta de las declaraciones hechas en el Con­

greso Constituyente. El señor Zenteno pidió explicaciones y (,1

señor Seguí se encargó de darlas, refiriéndose á la necesidad d<'

garantir la libertad del voto y al temor de que, por obtenerlo.

los gobernadores violentasen al pueblo.

Art, nn. - Los servicios de los Senadores ~. Diputados

son remunerados por el Tesoro de la Nación, con uuu dota­

cióu que señalará la ley.

245. Xo ha habido, ni podido haber uniformidad tl<' opinio­

nes en el muudo sobre la. cuestión que resuelve el urtieulo cons­

titucional. Ella se liga necesariamente con el carácter propio

de las naciones y de sus parlamentos. Allí dOl1<1<' las cámaras

se forman con los individuos <lela nobleza, ó los grandes pro­

pietarios; donde impera la aristocracia de la sangre Ó <1(' la

riqueza, Aqué importancia podría atribuirse á la mezquina in­

demnización que les ofreciese la ley'? Los sistemas debían variar

así, con las tradiciones, la forma de gobierno y la índole (l<'cada

país, y es lo que sucede. En algunas naciones, la función <le los

legisladores es puramente gratuita; en otras, aquéllos gozan

sólo de ciertas concesiones, como la de usar de las vías férreus ;

('11 la generalidad, se les otorga una indemnizueión. En casi to­

(las ellas, esas concesiones ó oompensueíoncs SI' ext ienden úni­

camente al período (le las sesiones. Este sistema rigiú también

('11 la Nación Argentina hasta 1886, en que se propuso asignar

un sueldo mensual á los legisladores. PIH'de leerse esa historia

condewmda en la sesión que celebró la Cámara de Diputados
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el :W de octubre de ese año y en la doble votación final, que

«omprende el sistema antiguo y el nuevo: « Se vota la partida:

Dieta de :>0 senadores á pesos 5167 cada lUlO en cinco mensua­

lidades » - y resulta rechazada por 35 votos contra 20. Se lee:

(' Dieta de ;>0 senadores á pesos 700 mensuales cada. una», y re­

sultu aprobada la partida por 36 votos contra 19. En la sesión

del ~7 de octubre fué propuesta y votada en la misma forma,

y con igual resultado la dieta correspondiente á 8G diputa­

dos (1).

:\lás tarde, fué elevada á pesos 1000 mensuales, y en los días

('11 que escribimos se ha fijado en 1500, que perciben 1~0 dipu­

tados .Y :30 senadores. El presupuesto de los senadores y dipn­

t.ulos, hasta 188G, excluyendo el viático, importaba pesos

.í!)!).:>7:!. El actual asciende á pesos ~.700.000. Se ha euadru­

plicarlo con exceso. El aumento en el transcurso de once años,

f'III'J'a (Iel viático, e~, pues, de pesos ~.1OO.G28.

~.j.(j. Es justo que los legisladores reciban una compensación,

si es que se quiere llevar á la representación nacional « los me­

jOl't'S talentos, y no las mayores fortunas », como se ha dicho en

Chile. Muchas consideraciones abonan ese sistema; pero nunca

debió desnutumlizarse el carácter (le la dieta, propia de los úni­

(~O~ mandatarios que sólo emplean Sil actividad una parte del

año, en servicio público,

(1) Alguno» diputados, como los doctores Pedro Goyena y Mariano Ve­

ruuria, declararon que JlO reeihirían el aumento de las die tas.
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A.TRIBUCIO:XEH DEL coxcnsso

A r t, 67, - Corresponde al Congreso:

1" Legislar sobre las aduanas exteriores restablecer

los derechos de importación, los cuales, así como las aya­

luaeiones sobre que recaigan, serán uniformes en toda la

Nación; bien entendido, que ésta, así como las demás con­

trihuciones nacíonales, podrán ser satisfechns en la moue­

(la que fuese corriente en las Proviueias respectivas, por

su justo equivalente, Establecer igualmente los derechos

de exportación,

247. Antecedentes. - Examinando la Constitución (le lS5:~,

la comisión del Estado de Buenos Aires debió detenerse en

<'1 artículo precedente (que llevaba el número li4), y sus con­

cordantes, relacionados con el sistema económioo. Escasos eran

los antecedentes que podían guiar su eriterio Íl ('S(' respecto,

Nunen la República. Argentina había tenido Aduana Xaeiona1.

La federación, considerada como hecho, no ha hía dejado más

allt<'cetlente económico que el de las arluunas interiores. Nunca

había tenido la República Argent.inavconsiderad» como Naciún,

1111 sistema regular, ó siquiera irregular, (le impuestos ó de 1'('JI­

tus, La, teoría (le las contribuciones era totalmente desconocida

1'11las Provincins, exceptuándose á Buenos Aires, cuyo tesoro



había sufrag-ado los gastos, en los cortos períodos de organiza­

ción nacional. Jumás tuvo la República crédito exterior ni inte­

rior, La deuda interna consolidada, nunca tuvo un carácter ver­

duderament e nacional. La deuda exterior fué contraída pOI'

aquella Provincia y continuaba á su cargo en 1860, á pesar de

haberse aplicado Íl gastos puramente nacionales. Xo existía

otro puerro habilitado fuera del de Buenos Aires, :i la Repúbli­

ca, por lo tanto, no había tenido reg-lamentos de comercio ni

leyes de navegación, ni otra protección que la acordada por los

ribereños al llamado cabotaje nacional. Esa misma protección

ha bríu parecido calculada para mantener la clausura de los ríos,

si ('1 h('e11O no fuese explioado por el atraso de las ideas eeonó­

micas y por {>I ejemplo de las demás naciones.•Jamás había tení­

110 la Xación tierras públicas, después de la revolución. La única

ley dada sobre la materia por uno de los congresos nacionales,

eru aplicable sólo Íl la frontera de Buenos Aires. m único pre­

cedente económico, en materia de organización nacional, era

aquellu declaración de la constitueión unitaria de 18~6, en la

que se estableció que sólo los derechos (le importación corres­

ponderíun al tesoro nacional, mientras los de exportación, que

granlll los productns nueionales, tenían el carácter de rentas

provinciales. ESI' precedente, sin embarg-o, sólo existía en el

papel, si bien fuese el único principio federal, que se hubiese

proclumado, después rle la rr-volución, con la ventaja de reflejar

,,1 sistema cst ableeido ('U la Constitución de los Est:ulos Uni(los.

:!4H. Cnifonnidlu{. - Eso no obstante, la Comisión de Bue­

nos Aires reprochaba Íl los constituyentes de U~;;:~ haber trun­

«arlo el modelo eonst itucionul, omitiendo la importante cláusula

(I"C establece la unifurtuidarl de los impuestos aduaneros en to­

da la Unión, como hahían omitido otra, no menos esencial, en

(,1 urt ieuln 12 de la Constitución (1). I~s difícil admitir que, en

(L) Durante I:~ separnciún .1., Hueuos Aire», el Congreso que fuucionubu

('U el I'arauá, d ictó unu IIIY (julio L!J de LH.;li) gravando Iuertemcnte lus
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cuestión de tanta magnitud, se hubiese procedido á eieg-a:-;. 'ro­

do induce á suponer que los constituyentes de 1853 omitieron

deliberadamente la cláusula (le la uniformidad. Sin duda com­

paraban las situaciones respectivas. Los Estados que formaban

la Unión americana, centros de actividad industrial, celosos de

su soberanía, exigían la consagración del principio de iguulrlad

ante la ley del impuesto. Las provincias argentinas, apenas suli­

das del caos de la guerra civil, sin industrias, con escnsísima

producción, todo lo esperaban de la acción del poder central.

En esta situación, bien pudieron creer los legisladores de la ~a­

ción que era acto (le prudencia reservar al Congreso ordinario,

en ese punto, una acción más desembarazada y libre, en H'Z

de establecer, de un modo imperativo é inflexible, las }'('¡"das

ideales (le igualdad y uniformidad, del modelo que tenían á la

vista, Este juicio se robustece al considerar que el Congresu

nacional declaró necesaria, medio siglo después (en 1S!IS), la

reforma de la constitución, á fin de habilitar al legislador para

suprimir ó disminuir los impuestos aduaneros en los puertos d('

las costas marítimas ó fluviales de los 'I'erritorios del sud. Uuu

convención nacional fué al efecto convocarla para enmenrlur 1'1

inciso 10, del artículo Hí, en cuanto no permite In ínstul.u-ión de

aduauus libres en esos territorios. Se trataba de aeordur al

CongTeso, « las más amplias facultades en materia dI' l('gisla­

eión aduuneru en los territorios federales ». Se t rutubn d(' imi­

tal' á Chile, que, sin ruido, silenciosamente, había h('('11O de

IIH'l'e:1I1t'l"íaM qUIl no Iuoruu int rodur-idus d irecrnmeutv, Íl de cabos ufur-rn ,

1'11 lo>!1"II'I-tOM íluviules Ilt~ la Confcdr-ruuión. AIIIII¡tW la 11',\" admitía lihl't'S

111' IIt~I'I'ehoM, y corno productos uaciounlcs , lo>! nnturnles ,\" numu Iuvt u rn­

,lo>! lIo la proviur-iu do Buenos Aire», pst.a debió sentir 1'1 g"011H'. Eruu

af(lIdlo>! dl~I'eehoM dlferonclnlcs, que fueron tan rociuuu-nto combnt idos I'U

la (opol'a, Hiu emhurgo, prríct.icnnu-nto , los derechos dift'l'ellcialt·s f(llt' 110

11I1Ilían Mt'l' lIIáM j ust.ifieudna, 110 debían tenor otro objeto que 1,1lit' hncvr

SI~lItÜ la Ilt'cesill:1I1 uprcmiunto de la unión, fpW todos Ilt'sl'abau vu 1'1

1'01\(10, Y quo no turdnrfu 1'11 ser 1111 ncoutr-ci mir-ntu feliz"
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Punta Arenas un puerto franco, que se había convertido en la

capital comercial de los territorios argentinos! La Convención

Xaeional no hizo lugar á la reforma, pero la cuestión está en

pie, todavía. Las reglas de la uniformidad y la igualdad, en

materia de impuestos, son también reglas sobre el papel, en un

país cuyas industrias viven ';i prosperan generalmente bajo el

ré¡,,dmen protector de las leyes federales. Así, la industria azu­

'(iareru ~e ha desarrollado en Tucumán y Salta, á favor de de~e.

chos protectores sobre la importación y de primas sobre lit

exportación, Otro tanto puede decirse dé los vinos de )Iendoza:,

San .Iuan y la Rioja. '~Xo tiende todo ésto á justificar el gj ,

lencio de los constituyentes .sobre ese capítulo de la unifor­

midarl ! (1).

:?4!), Tarifa . ....:.. Cuando se debatió en la Convención de Bue­

nos Aires la. cuestión comprendida en la cláusula que examina­

mos, ('1doctor Yélez Sarsñeld impugnó vigorosamente la idea,

iniciada por el convencional Riestra, de incorporar á la Consti­

tución las tarifas de avalúos, suscitando así una cuestión ñnan­

ciera, cual sería la de si conviene que los derechos sean cobrados

con sujeción á una tarifa previa. «l Por qué hemos de asentar,

dr-cía, con la firmeza de un artícnlo constitucional, que' debe ha­

ber tarifa (le' avalúos: que debe haber' un modo fijo de cobrar

los Ilt'l'{-e1IOS? t Para qué hacer constitucionales las tarifas? »

Insistía en que ésta no era materia constitucional. Y entrando

ltwg'o «n el terreno práot ic«, se preguntaba: t quién hace la

tarifa <leavalúos! l' El Conzreso ; algún cuerpo nacional? Xo,

(1) EII S1\ libro Política Comercial .Irqentina, edición (le 1906, recuerda

(,1 s"¡iol' Pillurlo (lIle la tarifa argentina sobre Ins importncioncs grava, con

1:¡:¡ por ciunto el azúcar j con 12i por ciento III papel ordinario j con 102

por ciento el kerosene j con lOO ~. hasta más de 220 por ciento los licores

,\" lu-hidas alcohólicas j con ·\O:í (jO por ciento las materias textilos y SIIS

(:0\1 feccinnes, .l(~ mayor U>lO y nr-r-r-sirhul j con 50 á 60 por ciento las mude­

rus ~. sllS artefactos, y así muchos otros productos de la' industria humaua.
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se contestaba: es foruuula por una comisión nombrada por el

g"obierno, y que puede prol'(,11I'r con suñcientes conocimientos ó

sin ellos. «Salvemos, señores (eoneluía), la Constitución de la

República, de esta mancha de pulpería, con que se la quiere d«­

gTadar.» Se adoptó, al fin, una eumienda de transacción. En vez

11(' tarifas, se puso «caluucioncs. La tarifa dt, uvalúos SI' huce

hoy «xactamente lo mismo que se hada en la ('p()(~a en qUI' ha­

hluba el doctor Véle» Harsfiel,l, ó sea por medio de comisiones

'lllministrativas que proceden «con suficientes conocímientos ó

sin ellos.» En un informe del señor Emilio Luhitt e, miembro

competente de la comisión revisora de tarifas, datado en di­

eiembre de 19(H, se dice lo sig-uicnte: « La lI'Y 111' Aduana pres­

«ribe, en 8U artículo 1;;, que los derechos de importación se li­

quirlarán por una tarifa de avalúos ó arancel aduanero, formado

sobre la base del precio de los artículos en depósito, pero es

notorio que esa prescripción 111' la ley ni se ha cumplido, ni SI'

cumple, ni se cumplirá probablemente nunca, si se persist« en

valerse del aforo, como IlIl medio de elevar la tasa del derecho

aduanero, más allá de lo admisible en el concepto del comercio

internacional.» Del criterio que St' observa á t~se respecto pue­

den dar idea ulgunos ejemplos que ofrece el libro 111,1 señor

Pillado. m Congreso grava con un -lO por ciento de derechos

los tejillos de lana. La comisión encarg-ada de confeccionar la

tarifa, afora los tejidos con un criterio tal, que el g-ranlnU'1l re­

sulta elevado al ()(), SO ó lOO por ciento, Nnest ru opinión vs la

¡J(' que este lila l t'S una simple conseeuenciu: se corregirá

('11;111110 se utirme en la urlminist raeión pública 1111 erir criu inva­

riable y mm polit.ica bien deünidu respeet» dt, las necesidades

(; intel't'ses de la Nación. ESl' espíritu se eomuuivnríu entunces

;Í los ag-entes auxiliares que 110 tienen hoy una p:nía seg-ura ú

que ajustar :-IU conducta, solicituda por aspirueioues v exigvn­

das ú veces opuestas,

~,i(). Derecho«. - Corresponde al CongTeso h':.dslar sobre las
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Aduanas exteriores, ésto es, nacionales, pues no hay otras en

todo el territorio de la Nución, según lo declara el artículo 9°.

que hace desaparecer las antiguas aduanas interiores. Ese po­

der de legislación sobre las aduanas incluye el de establecer los

derechos de importación y exportación: términos que corres­

ponden al comercio Internacional, ó sea el que tiene lugar entre

pueblos de distinta personalidad política. De acuerdo con la

enmienda á que nos hemos referido, esos derechos, «como las

a.valuucioues sobre que recaígun », serán uniformes en toda la

Xación. El Congreso viene ejerciendo invariablemente esas

utribuciones, desde la organización nacional.

:?;l. Exportación. - La ley de aduana, que se dictó á fines

de lnO;;, establece los derechos. Los productos, frutos ó manu­

facturas del país, quedan libres de gravamen á la exportación.

Al comentar el artículo 4°, hemos hecho una breve historia de

e80S derechos que probablemente no volverán á figurar entre

los recursos ñnuncieros de la Xación, ya por las razones pode­

rosas que han aconsejado su eliminación, ya porque representan

llll porcentaje cada vez menor en el cuadro de las rentas. Los

derechos de importación se dividen en derechos adwlorem y

derechos espeeíñeos, y se liquidan por una tarifa ó arancel arlua­

nero, formado sobre la base del precio de los artículos en depó­

sito. La ley determina que, mientras el Congreso no sancione

la Tarifa general de Avalúos, el Poder Ejecutivo hará Ia.desia­

nación y fijará (en moneda metálica), los avalúos de las merca­

de rías y productos que hayan de incluirse en:aquélla. El COIl­

greso reivindica de ese modo, como una atribución propia, la

de sancionar las tarifas, y la delega, accidentahnente en el Poder

Ejecutivo, lo que no es muy constitucional.

:?;;:? La moneda. - El artículo establece que los derecho:'

aduaneros, como las demás contribuciones, podrán ser satisft··

chus en la moneda corriente en las Provincias respectivas, pOI'

.'IUjIlHto equicalcnte. l~sa cláusula dió mérito á llll debate baso
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tante prolongado en la Convención del Estado de Buenos Aires,

qne proponía las enmiendas de que nos ocupamos. Algunos

convencionales abogaban porque se aceptase sencillamente el

medio circulante de las Provincias, en pago de aquellos dere­

chos. m doctor Vélez Sa rsñeld describió con ese motivo el es­

tado monetario del país, que no podía ser más deplorable, « Yo

he conocido, señores, decía, 10 que s<> llamaba plata (le Güemes,

que comenzó por un poco de mezcla de cobre : después tuvo nn

tercio; después la mitad fné cobre, hasta que llegó ú ser cobre

pnro galvanizado. He conocido en Mendoza lo que era allí mo­

neda corriente, de 1823 adelante; todavía era de peor calidad

fIne la plata de Güe mos ... En el tiempo (le su mayor crédito, eru

muy difícil comprar con esas monedas diez ó veinte onzas de

oro... Si recibiendo plata holiviana en la Aduana del Rosario,

porque es allí moneda corriente, se quisiera comprar con ella

mil ó dos mil onzas d e oro para remit irlas 11 la 'I'esoror¡a Gene­

ral de la Nación, no sp encontraría quien las vendiera y quisiese

recibir tanta moneda boliviana, mitad cobre y mitad plata, quP

SP hubiera recaudado por derechos (le Aduana. ;,Xo se com­

prende que introduciríamos el mayor desorden en la hacienda

nacional, recibiendo en Buenos Aires su papel moneda por (le­

reehos de Aduana, en Corrientes el papel moneda (1(' aquella

Provincia en el Rosario y aduanas de Entre Ríos la moneda

boliviana, y en general el papel ó el cobre que cada Provincia

quisiera declarar por su moneda corriente t» En otra parte de­

via : « Sp cree que vendrá. un caos en Buenos Aires si su pappl

110 se recibe en la Aduana, En el caos estamos. en oficio del

ministro Alvear llega y hace subir las onzas; al día siguiente

viene nna carta del General Urquizu y las hace bajar. Estas

oseilaeiones que trae el estado político es el verdadero caos

para ('1 comerciante, para la riqueza de todos, que marchan á

('¡('gas, esperando únicamente del azar los resultados que debían

1'8 1)('rar8e del trabajo. »



- 230 -

:!" Imponer contribueioues directas por tiempo determi­

mulo r proporcionalmente iguales en todo el territorio de

la Nación, siempre que la defensa, segurídad común r bien

general del Estado lo exijan.

:!:,:L La Constitución americana «la al Congreso, en una sola

cláusula, el poder dI' « imponer y recaudar contribuciones, (11"

reehos, impuestos y sisas ». La Const it ución argent.ina, como s('

ha visto, SI' refiere ú la misma atribución, en tres partes. El al',

t ículo 4 0 expresa los recursos, y también la forma de obtenerlos.

Después «le enumerar los derechos aduaneros, el producto (le

la venta «> locación de tierras, y la renta de correos, se refiere

(1 « las contribuciones que equitativa y proporcionalmente á la

población imponga el Congreso General », etc. Trasladamos al

lector al eornenturio (11' ese artículo. El inciso 10 del artículo

()j, trata de los derechos aduaneros, y « de las demás contribu­

ciones naeionalr-s », como (le la moneda ('JI que deben ser pagu­

rlas. En el :!o S(' vuelve {t dar al Congres« la facultad de imponer

contribuciones que serán directas, por tiempo y eircunstaucius

determinadas. Ya veremos que las tres cláusulas recaen sobre

las mismas contribuciones, y uo sobre facultades diferentes,

('01110 alg-unos publicistus lo han supuesto.

Había cierta iudecisión y t irnidoz en esas fórmulas. LU8 ro­

I{"os d(~ la Const itucíón y las limirueiones que establece, tienen

su ('xplicaeión ('JI las diñeulturles «11' la época. La materia S\I:,­

cept ible dI' gTanlrsl' en pI interior, era muy pobre, y se creín

que las provincias, para sostenerse, debían reservársela ~xdll­

sivamente. La irleu dI' que la Xaeión tuviese que apelar, ind«­

finida y ordinariamente, (1 la misma fuente, suscitaba alarmas

y resistencias qlu' se revelaron en el Congreso Constit.uyenn-.

El señor Leiva sostuvo que el artículo 4° privaba á las Provin

cius dI' 1'('(~lIrsos indispensables para su subsístencin. Y tué sin
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duda por e80 que í;(' dió al artículo aquella forma uparent emen­

re condicional.

~54. Actos subsiguientes (1<'1 mismo Cong-reso General Cons­

tituyente abonan las consideraciones que preceden, Antes de

rr-rminar el afio de la Constitución, 18¡;:~, dictó la llamarla I<'y

<1e1 Estntuto, para la orgunizueión <Ir la hacienda y crédito pú­

blico, I<'y que según la expresión .1<' un orador, debía 8<'1' para

(·1orden económico, lo que la Const.itución para el orden políti­

«o, El título VIII establece la contribución territorial, <le cuatro

)lor mil, que debía pagur todo bien raíz comprendido dentro del

territorio <le la Confederación. Srg-ún el artículo K" de es<' títu­

lo, todas las disposiciones que lo comprendían, relut ivus á la

«ont ribución territorial, r('g-irían hasta que tuviese lugar « la

revisión .1(' la eonst itución nacional, conforme á 8U artículo

:;0 ». De esa manera aplicaba }l1H'S, el Congreso Const.it uyent«,

la atribución constitucional que 1(' faculta para imponer contri­

buciones directas, por tiempo determinada, ~. proporeionalmente

ig'nal<'s en todo el territorio, etc. Al discutirse (':;;a ley en el

('ongTeso, el )Iinistro de hucienda, doctor don )[ariano Fra­

g"neiro, declaró que el Gobierno, echando una mirada sobre sus

recursos financieros, no los había encontrado en proporción con

las necesidades udminí st rat.ivas, por cuya razón había creído

deber aumentar :;;u:;; ent rurlas. Con tanta senellloz just iticuba la

creación dI' la eont ribuuión directa, cuya equidad :;;(' aplicó ;.Í

demostrar. Una ley del Congreso Nnciouul destinó más tarde la

('ontribuciún territorial, en clune de ,~1l1J.'ddio,;.Í br-nefu-io 11<' las

l'rovineias, transijríendo, en e:;;a forma práet ica, con la opinión

d(' aquellas que la reclamaban COUlO un derecho propio (1). E~­

lo~ antecedentes nuu-st ran Ih' tudos modos, ..1 ('ITOr en <¡II(, han

Incurrido los escritores para quienes ('1 artículo ()" inciso :!",

(1) Véa~\(' la MOMitíll (Id (jOIl¡.{fOSO Uoust.it.nyeutr ,l,~:i ,11' diciembre ,11,

IX;I:1,v lus leyes (1" 17 (le diciembr. del mismo uño ,",1 de d irierubre d e
hGI.
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autoriza s610 capitaciones, de carácter extraordinario, por tiem­

po limitado, mientras otro artículo, el 4°, daría al mismo Con­

greso « el derecho de establecer todas las contribuciones que

considere necesarias, directas 6 indirectas, para hacer frente á.

las mil necesidades imprevistas que pueden presentarse en el

curso del tiempo ». Por ventura, ¿,no cabría, dentro de esas

facultades amplias y discrecionales, la de establecer las mismas

capitaciones ! ..:.Yon bis in idem,

Es oportuno recordar en este caso el juicio claro de Alberrli,

que dió efectivamente las Bases de la Constitución, adoptadas

en todo lo que ella tiene (le más fundumental. Deslindando la

esfera de lo!' dos gobiernos, en lo que se refiere al poder de con­

tribución, insistía en que la aeckin del gobierno federal debía

ser ilimitada, en todo lo que comprende los fines declararlos dI'

su dominio, Quería decir que su acción debía desenvolverse

dentro de las facultades y medios necesarios y convenientes

para hacer efectiva la constitución, sin traba ni embarazo al­

guno. « Así, por ejemplo, decía, si se trata de recursos pecunia­

rios para asegurar la defensa (le la Confederación contra una

agresión insolente Ó destructora de su independencia, usando

de Sil poder de imposición el Congreso debe tener la facultad

de establecer cuantas contribuciones creyese necesarias, en to­

llas juntas y en cada una de las provincias confederadas. De

otro modo, Sil poder no será general sino en el nombre. Siendo

uno ;-" nacional el país en los objetos eonst ituídos de dominio

del gobierno federal ó com ún , para la acción de este gobierno

nacional deben ser como no existentes los gobiernos provincia­

les. ~I debe tener fucultad (le obrar sobre todos los individuo­

de la Confederación, sobre todos los habitantes (le las provin­

cias, no al favor Ile los gobieI'llos locales, sino directa é inm«­

Iliat:III1('nU', como eiudndanos lIt· un mismo país y sujetoR á 1111

mismo gohierno general. Xo olvidemos que la Confederueión 11<1

de S('I', no una simple liga Ile guhiernos locales, sino una fusión



- 233 -

ó consolidación de los habitantes de todas las Provincias en un

Estado general federativo, compuesto de soberanías provincia­

les, unidas y consolidadas para ciertos objetos, sin dejar de ser

independientes en ciertos otros. Esta forma mixta y compues­

ta, de que no faltan ejemplos célebres en América, hace (PW ..1

país sea á la vez una reunión de provincias independientes y

soberanas en ciertos ramos, y una nación sola, refundida y ('011­

solidada en ciertos otros » (1),

255. Prescindiendo de todo eso, hay que tener en cuenta los

acontecimientos, los cambios del destino, las complicaciones

de la industria, que suelen dar nueva dirección y hasta un sen­

tido distinto á las ideas y las leyes, qlH' no son meras abstrac­

ciones, sino que han (le amoldarse á las exigencias reales y

prácticas de la vida nacional, en sus variadas manifestaciones.

Ya dijimos 'que la Constitución es un organismo que vive y se

desarrolla con el-país, y no una fórmula rígida y estéril, dura (~

inflexible, capaz de contrariar la marcha impulsiva del progre­

so. Bryce ha empleado algunas páginas erliñcantes de su grande

obra La. República Americana, en demostrar cómo la Constitu­

vión se desarrolla también por la tradíeíón y la costumbre,

fuerza productora de leyes, que desplegu particularmente Sil

actividad en lo que concierne á la eonrlucta práctica del (;0­

bierno ; y cómo en la sociedad moderna, los acuerdos y convvn­

clones, para el buen funcionamiento de la const inu-ión inulesu,

son tan indispensables, como IOH prim-ipios enumerados en ..1

Bill de los derechos. La opinión pública t·s eu este punto, tam­

bién, el juez soberano. Hay derechos esencialmentv práct iru«.

La Constitución, reconocida y respetada como tal, por goher­

nantes y gobernados, esa y ning-una otra es la verdadera. Los

elementos que ella. He asimila eontribnyen, ('01110 dccíu el jU('¡O;

Cooley, á transformarlu en un nuevo instrumento dt, p:ohi('l'Ilo,

(1) /lUHCH üe 111 Conetítuoián,



:!.ifl. Serfa irrisorio ~. monst ruoso que, (1<'1 silencio, la vague­

dud. Ú las contradicciones aparentes de la constitueión, se

arr.uu-use hov UJl urgumento susceptible de introducir una gra­

\"(' perttu-hueión ('JI la marcha de la Nación Argentina, donde se

han rlesurrollado flH'r7.as y transformaciones económicas que no

tuvieron ('JI vista, hucr- medio siglo, los fundadores del sistema

fl·dl'ratinl. EJI efecto, i cuál es aquí ('1 origen d(' las contribu­

('iOJlI'~ Ú impuesto» internos '? Es sin (luda, el sistema protector,

n-elunnulu por las mismas provincias, implantado para fomentar

las imlust rius naeionules, H cuyo amparo s(' han desarrollado la

producción r la riqueza ('JI el interior, en los últimos treinta

años, en proporciones eonsirlerubles. La política comercial y

I'I'oJlúmi('a d(' la Xar-ión pasú por una evolución notable. Si­

g'lIi('JIIlo 1'1 ('j('mplo d(' los Estados C"Jlidos, opuso ella barreras

al ('oIlH~r('io exterior, en servici« (1<' las industrias nacionales.

hucieud« d(' la Aduana, su fuente exclusiva de renta hasta 1'11'

to]H~('S. IIn iustrumento poderoso de protección. Es claro que

JI('I'l'sitaha buscar su compensaeión, pidiendo una (mota mínima

{I la riqueza (I'u' creaba, ~- ese r-s ('1 origen de los impuestos in­

tI'I'IlO~. lluuuulos aquí, I'OJlIO ('JI la gTaJl República del norte, :'\

d(·sa rr ollurse ('JI la p ropnrción en que crecen la población, el co­

nu-rr-io, las explotueiones industríules. Los impuestos internos.

aqui como ('JI E~t:lllo,; Fnirlos, llegun ('asi al monto de la renta

.ulnuuera. Las Provincias disfrutan, directa é indirectumente.

1\(' los ln-nr-fiuios d<' I'S(' sist emn. );0 Slílo han aumentado nota

hll'II11'JltC SllS rentas propias, sino que el biem-srur g'en<'1'al SI'

1'l't11'ja soh)'(' ellas ('JI mil formas distintas.

:!.ij. Por último, la fueult arl d(' establecer eontribuciones, ('11

nombre d(' la Xación, no tiene, ('JI realidad, dentro (1(' la Consti

t ur-ión, más Iimite \"('1'11:1111'1'0 IJIH' la ig"lIal(1:Hl, propnreionalidad.

r unifor mirlad. Lo dl'mHs es pura fraseologia : depende eomplv

tumr-nte d(' la discn-r-ión Ill' los legislallor('s, fijar <'1 sistema 11('

los impur-stns, dentro dI' aquellas Iínr-us. SOJl ellos quienes de



terminarán á ese respecto lo que exig-e la defensa nacional, lo

qne S(' entiende por seguridud común, 6 lo que corresponde al

híenestar g'('neral Ilel Estado. Bs el Cong-reso, r no 1'1 Poder

.ludieial, ('1 que ha de resolverlo, Lo del « tiempo determina­

do » ('S una forma que SI' satisface por la revisión periódica dI'

las leyes. l' Xo lo ha demostrado el Congreso General Const itu­

yente de lS;);~, á raíz de haber darlo la Constitución, interprr­

tiíndola prácticamente, ('OJl la muyor amplitud ~. libertad d('

juicio, á punto rle sustituir el « tiempo dot erminurlo », ]101' UII

plazo incierto, {) por una condición suspensiva '?

:r' Cournu-r empréstito» d.. dinero sobn- el (,l'pdito lIe

la ~aei(lll.

~;):-;. Es es ti' también uno (le los prinuipule« pOI}('rl's que la

Constitución de Estados Unidos confiere al Congreso : se 11'

considera inherente á la soberanía, (~ indispensable para la ex is­

tencia de un Gobierno Xar-ionul. Está ligado ínt inuunent e COII

1'\ 1'0(11'1'111' crear impuestos, pagur las deudas, proveer á la de

fl'nsa común r al bienestar g'('Jlera1. Esas operuciones tienden :í

repart ir sobre las g'en<'raeioIH's futuras una carga (j1H' abruma­

ría á la actual, ~. están just ificadas por la rotlexión (\(-' !JUI' uque­

llas recibirán la horeneía común, uumentudu con los br-neticios

dI' los IIUI'\"OS capitales incorporarlos á la X:wi6n,1'1I una Ú otra

forma. EII las (~pocas d(' p:uI'ITa, (jIU' absorben, ií \"('('I'S 1'11 UII

afio, las rentas 11<' vnrios años, ('S m:ís JI(-'('('sario upr-lur á ('S('

\'('('urso extruordinurio. Durant e la paz, el Est:Hlo debvriu , por

lo mismo, usar (le él ('O n más moderación. Xo sieiupro los Go­

hieruos observun la prudencia necesuriu á ('se r('s\)('cto, y entn­

r-leont ribuyent« (jIU' S(' reslst.e y oculta sus bienes, ~. 1'\ presta­

mista !JU(' S(' pri-sent» {¡,of'l'('(wrlos, se opta por lo más ('61111)(10.

])l'sg'raei:1I1anwnt(-', ni una ni otra YÍa ('stahall ubiertus (~U:1I1110
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se echaba definitivamente las bases de la Constitución argentina.

259. Como lo decía la Comisión de Buenos Aires, en el infor­

me de 1800, á que acudimos frecuentemente, jamás había teni­

no la República, antes de esa fecha, crédito exterior ó interior.

~o podía el crédito nacer antes que la Nación. Sin embargo,

no debe olvidarse que se les hizo un anticipo de l.~OO.OOO de

libras esterlinas, cuando Buenos Aires apenas había llegado á.

formar un g-obierno, y se presentó á solicitarlo, en 1824, en el

mercado (1<' Londres, lo que hizo decir al Presidente Avellane­

(la, que <'1 capital, no obstante presentársele como duro y sin

entrañas, « 811el(' tener rápidos r-nterneeimientos por las qui­

meras » (1). Xing'una (le las tentativas hechas para constituir

la Xución, desde los primeros tiempos, prescindió de ese ele­

mento esencial del crédito, toda vez que era el porvenir, con

que soñaba el patriot.ismo, la fuente de donde debían surgir los

recursos y elementos que faltaban casi en absoluto en aquellos

períodos caóticos <le la nucionulidad.

:WO. Era natural que los fundadores (le la Constitución Na-

(1) )(mlsajl\ innugurnl del Congreso de 1l'!76. El empréstito rué contra­
tado I'U Londres, en el mes de julio de 182-i, con la casa de los señore«

Barin~ Brothcrs ~. Corupañia. Esa ilustre y unt.iquísirua casa, considerada

corno una potcncíu hanearia 111' primer orden en toda la redondez de la ti«

rru, cuyos sur-ios , por el prest igio y amplitud de sus negocios, se incorpora­

ron á la ari,¡tl)(:racia política y social de In ~latl:rra ; esta casa, cuyo poder

tinaneicro se extcnrl ía :í toda>! las partes del muudo ; que era de primer

rango r-u la India, en el Callo de Buena Esperanzn, en I:L América 111"

Norte ~ del SUII, lIIil':1I1acomo una honra dI' la Inglnterra, querida y VI"

m-ruda I'U la (';/.1/ 111' Londr-es. ca~'ó r-n l iqu irlución en lH90, ~. sns repre

Sl'ntantl:s vinieron :í pedir el anxilio ell'l Gohierno Argentino, en momen­

tos en Illle (lstl: pasabu pOI' 1111:1 erisia pol itir-a y financiera, (h~ tantu grav«

11:141, (III'~ II~ ohligaba ¡i ~e'itional' 1\11 «mpréstit» Ile moratoria. Y ~in «m­

hal'J,to, el Gobierno Argl'lItillo cooperó :í le'vnntnr al coloso ill~lé~. No ~{llo

no [lI'rl1ió esa ('asa 1111 sólo pl:SO en ~1IS Iw~ocios con eMtlL Repriblicu, Mino

qlJ(' dla 11: uyudó «tleuzmente á salir de S1\S dificultades. Yéa'il\ la memoria

IJlW el )lillistl'o III~ Huciemlu, doctor Vicente F, Lopoz presenté al Con­

~r('SO Nueinnu! en 1!'<!11.
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eional atribuyesen á ese elemento una importancia decisiva.

«Constituir un crédito nacional ó federal, decía Alberdi, es sal­

n11' el presente y el porvenir de la Confederación. » A cada

paso inculcaba en esa idea, «El dinero, agregaba, es como el

nervio y el progreso del engrandecimiento y el alma de la paz y

del orden, así como es el agente rey de la guerra. Sin él la Re­

pública Argentina no tendrá caminos, ni puentes, ni obras na­

cionales. ni ejércitos, ni marina, ni gobierno general, ni diplo­

macia, ni orden, ni seguridad, ni consideración especial. » Creía

que debía procurarse el dinero por empréstitos garantizados

con la hipoteca de todas las rentas y propiedades provinciales,

unidas y consolidadas Í\. este fin. Sólo la Xación, ayudarla de

ese resorte poderoso del crédito, podía llevar á cabo aquellas

grandes obras, feomulas en beneficios, para todo el país. Las

provincias aisladas serían impotentes, y su mayor esfuerzo re­

sultaría pequeño y obscuro con relación á las neeesidudes y

aspiraciones de la República, Reputaba Alberdi sensutísimu la

idea de establecer una deuda federal ó nacional por medio de

uu gobierno común ó general. El plan se ha realizado y la pro­

fesía se ha cumplido, pues, á favor de las iniciativas en que se

ha dado el más enérgico impulso á la prosperidad general, in­

teresado á la Europa en los destinos de la HepúLlica y pro­

movido hacia ella una fuerte corriente de iumigraoión. Las

grandes sumas pedidas al crédito exterior, cuando no se han

aplicado á la defensa militar, están representadas por las gran­

des obras públicas que tanto han contribuido á los progresos

dI' la Nación y ul uacimiento y desarrollo (le sus industrias.

41) Disponer del uso y de la enajenución de las tierras

de propiedad naeioual.

:W7. En el informe recordado, decia también la Comisión de
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Buenos Aires, en l~()O, que jamás la Sación tuvo tierras pú­

hlicas, después de la revolución, siendo sólo aplicable á la fron­

tera rh- Buenos Aire» la única ley que sobre la materia hubiese

dictado uno de los Congresos Xacionules. La tierra pública de

que podía disponerse, fué en gran parte vendida Ú donada por

las Provincias en las épocas en que, disuelta la Xación, é hule­

t crminados los límites entre aquéllas, se creían dueñas absolu­

ta~ de los vastos desiertos que se extendían á lo lejos en torno

de sus escasos centros (le población. Otra parte del territorio

nucinnul, media República, estaba en poder de las tribus salva­

jes. Cuando en l~()~, ~e debatió en el ('ollgreso la cuestión (11­

los límites interpruviuciales surgieron dificultades de todas

part es.•\lgUllos corum-sales temían que se provocase una g"UI'­

na gcogTáfiea. El doctor Yélez Sarsfield decía en el Senado:

« So hay país en el inundo en que haya menos tierra que ven­

del' que en Buenos Aires. Viene una colonia y no tiene donde

comprar una cuadra de tierra, porque ella está monopolizada

por el capital.x Las campañas militares realizadas de 1~7U :í

1x84, al Rín S egro, á los Andes y al Chaco, dieron por resul­

tado desalojar al indio y tomar posesión ch' las fronteras uatu­

rules de la República, ofreciendo á la población y al progreso

intnensos y fértiles territorios. El Congreso ha dictado desrl«

entonces, numerosas leyes sobre tierras públicas, estando pro­

yecturlu todavía una revisión de la lt-y general.

~f)~. Un millón de kilómetros cuadrados, Ó sea (,1 tercio d(·1

úrea total de la nl'púhlica, pcrmanocíu aun en lHOO, en poder

tI(,1 fi~co nacional. improductiva y desierta en su mayor par­

te (1). (; n c:lUlIII'O formarlu cm la misma fecha, demuestra C)lll'

la parte vendida hasta entonces n-presentaba un ~7 por ciento

ele la qlle poseíu la ~aeión, al iniciarse la venta y clonación gra­

tuita de I'!II~ tierras fiscales. La superficie arrendada equivalía

(1) ~lt:llwrja del ~linj~tl'O de Agricultura.
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al 2,7 por ciento del área disponible. Otra memoria que al­

cnuza hasta 1902, informa que la extensión concedida en pro­

piedad era de 32.268.543 hectáreas, y que la tierra fiscal libre

de oontratos de arrendamiento, explotación de bosques, etc.,

excedía de 80 millones de hectáreas. La legislación de tierras

1In sido siempre defectuosa y losprocedimientos no habrán sido

acaso los más acertados algunas veces, pero apreciados por sus

resultados generales, han contribuido notablemente á los pro­

gresos de la Nación. Los territorios nacionales no figuraban

siquiera en el primer censo argentino (le 1869. Hoy, muchos de

ellos son el asiento de poblaciones laboriosas y florescientes y

aportan sumas 'importantes al tesoro nacional, Puede calcular­

se que la población de los diez territorio~ no baja de trescientos

mil habitantes. Completaremos estas informaciones al ocupar­

nos de la facultad dada al Congreso por el inciso 14.

5° Establecer y reglamentar un Banco Nacional en la

Capital y sus sucursales en las Provincias, con facultad de

emitir billetes.

:!(j!}. Era esta una preocupación antigua en los patriotas ur­

uentinos, en el orden local y en el 01'(11'11 nacional. La Provin­

eia.fundó, en 1822, el Banco de, Buenos ~-lirc.~, que, cuatro años

rlcspués, se transformaría en Banco Nacional. Se creía ver ('11

él, la base fundamental del crédit(~ público ~,' privarlo, y el

ag:ente más poderoso de la administración g-eneral. La idea

predominante era organizar un Banco único, siguiendo <'1 ejem­

plo de Inglaterra, y tal fué el plan de Rivudavia, desenvuelto

vn la ley de 1826. La institución no podía sobrevivir mucho

tiplllpo á la ruina de su progenitor. El Banco Xucional fué di­

SIW1to en 1836, por el dictador Rosas, quien lo reemplazó por

la Can« de Monedlt, y siguió lanzando á la circulación masas de
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papel incorvertíblc. Derribada la tiranía, sobre los cimientos

.le la Casa de Moneda se fundó el Banco y Casa de Monedo. (1)

que después se llamó, sencillamente, el Banco de in Procinci«.

Buenos Aires estaba entonces momentáneamente separada del

resto de sus hermanas, las <males hacían causa común, entre­

tanto, y se esforzaban por reorganizar la Nación. De esa aspi­

ración y de ese esfuerzo salió la Constitución de 18i);~, en la

qll<' reapareció la idea antigua del Banco Nocional. Poca luz

dan á ese respeto los debates de la asamblea constituyente.

Sin embargo, interesa á la historia consignar la pregunta de

uno de sus miembros, el señor Zenteno, quien deseaba saber si

el Banco Nacional comprendería la emisión del papel moueda.:

interrogación sugerente, que satisfizo el miembro informante,

arlelantanrlo, ingenuamentr- la seguridad de que el Banco emi­

tiría billet ..s, « mas no de circulación forzosa, », Pasarían cerca

rle " ..iut e años sin qne se aplicase el artículo de la Constitu­

ción, si se prescind.. lId Estauuo, que filé poco menos que una

quimera, La institución que se levantaba era la de la Provin­

cia. El éxito de su Banco llegó á atiig-narle el tercer rango en­

tre los BaJH'OS del mundo. Esto mismo debía estimular á los

hombres públicos (le la Xación en el sentido de patrocinar la

creación d..1 Banco Nacional, de acuerdo con la Constitucióu.

La empresa fué iniciada, en efecto, aunque con cierta timi­

dr-z, en 1~7:!. El Banco abrió sus puertaa, pero arrastró una

existencia lánguida y enfermiza, en que estuvo á punto de

sucumbir más de una vez. A los cuatro años, en 1H76, tenía

el (}obi ..rno de la Xaci6n que solicitar el concurso del Ban­

co de la Provinciu para salir de una situación abrumadora,

sometiéndose á condieiones que fueron considerarlas onerosas

y hasta leoninas. La Legixlatnra de Buenos Aires dió ('11

ese tiempo una ley (junio H de 1H7(;) antorizando al Banco

(1) Ley de la Provincia, de 10 de octubre de 11'15,1.
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(le la Provincia «para. abrir crédito lÍ, los Bancos de Estado».

:!70. Pero nada es más instable que la política. Transcurrie­

ron otros cuatro años, y cambió completamente ('1escenario. La

Xación triunfaba esta vez, y el Banco Xueional, nacido á su

sombra, se erguía con nuevo vigor, ú medida que declinaba su

rival. La ley de Bancos Xacionales Garantidos, de 1~8'j, juz­

gada tan contradictoriamente, fué sin duda el g'olpe de gracia

deseurgado sobre la uut iguu y prestigiosa entidad del Banco

de la Provincia. Todos los Bancos de emisión, sin excepción

alguna,quedaron sometidos á aquella ley, desapareciendo, en

eonsecuenciu las tradiciones y privilegios locales .Y las juris­

dicciones de provincia, para dar paso ú la soberanía nacional.

El Banco de la Proviuciu tuvo que transigir con el nuevo

sistema, siguiendo la corriente de los sucesos ;y la dirección

que le imprimía. la. autoridad financiera de la Xación. Sobrevi­

110 la crisis de 1~90 y los Bancos fueron envueltos y urrastru­

dos por ella. Se impuso la Iiquidución, Sin duda se meditaba

ya en una combinación ulterior, como la que se realizó en 1~91,

en virtud de la cual volvería ú levantarse sólo el Banco de la

Xación Argentina, para acompañar á ésta en su grandioso des­

arrollo, como la. acompañó en su punto de partirla (1).

(1) El Banco de la Nucióu Argcntina, lleva una marcha prosperu ~. OCIl­

pa el rango que conquisturou los antiguos Bancos otieiales vu sus d ías de

mayor eaplendor-. El 31 de diciembre de 190(i, lleguban los depósitos á

pesos 16i.9M9.000; los descuentos del año ascend ieron ri pesos l:íl mil lo­

III'S. El capital es de pesos 5·1 millones de curso legul ~. de pesos 3.iOO.OOO

oro, La utilhlad anual fué de lle::lOli ·L·ll:{.!I!lG. Tumhiéu renacería el Buu­

('0111' la Prov incin. Sn nombre udqní rió tanto prl'sti~i() ~. resouum-iu, en

la Xneióu r en el inundo, qne se ha creído fruetífcro comunicurl e nueva

vicia. Es una evocación del capital, qlle tiene tmuhiéu ruister iosus iutui­

vionr-s. El tiempo eli sin duda nuu ~ranlle lu-reuciu, 1111 capital activo r
IIl1a I'IlCI'za eticnz , Aaí lie ha comprendido sin dudu, El JIlII'VO Bnnco 110

C'Olltal'(¡ ya con lillS uutiguos privill'~i()s; no tendr.í el monopolio Ih' la

1'llIisilÍn; Inchará con 1:1coucurrcnciu lle poderosos rtvules : pero debe co­

1I0Cc'l' l'1 secreto del éxito. El halance preaeutudo recientemente comprue-
16



~7 1. Volvallw!' la vista atrás, El Banco Xacional (Ichía te­

11('1' la fueulturl (1<' emitir billetes, que, según el criterio de los

('onl'tituypnh'l', no serían (le circulación forzosa, ó no tendrían

el ('arílder de papel moneda. Pero no se conocía entonces otro,

en Buenos Aire», El Naneo lJ Casa de ¡lfmlCda, que se llamó

d('l'I)\Il~l' el Banco de la Prociucia, operaba con la masa de papel

inconvert ible (1IH' SUl' eunsantcs lanzaron á la circulación, y

«¡IIl' el('l'('('llllió á punto dI' no representar sino un cuatro por

«ientn eh' l'1I valor nominal. La oficina de Cambio (le 1867, 1('

llió pI valor dI' veinticinco por uno. El Banco Nacional de 1872,

corno r-l ele 1~~(;, «n-íu poder emitir billetes pagaderos á la vis­

ta, en uu-trilieo, por su valor escrito: pero eso no pasó de una

ilusión. Fué necesario que una ley provincial (1) ltlttorizalwal

Poder Ejecutivo y al Banco de la Provincia para recibir en

pag'o los billetes (11'1 Banco Nacional, mieutra« flte.'wn conoerti­

ble...á la ri ...ta. Tros años después (187(;) tanto la Nación como

la Provincia, autorizaban á los respectivos Bancos para snspen­

eh'r la conversión. En 1~~:~ quiso restablecerla el Gobierno Nu­

eional, y dos años más tarde firmaba los decretos (le inconver­

sión que rig-en todavía. Bajo ese régimen nacieron los Bancos

g-arantidos. El Congreso de 1~!}O dietó un día trás otro, las le­

Y('S mús eont radictorias. Al mismo tiempo que autorizaba al

Poder Ejecutivo para emitir directamente sesenta millones d('

1)('l'Ol' en billetes elt' 'I'esorería, crea ba la Caja de Conversión:

liaba á los Bancos Garnnt idos diez años para volver á la con­

versión (le l'US billetes al portador y á la vista, por monedas

metálicas (~); eurguba con las deudas provinciales autorizaba

ha la marchn próspr-ru del I'~t:lhlc('imh'nto. Lo Í111i('ocJI\(' debe desearse ('s

'JlIl' responda :í ~\I título y :í las tradiciones de la g-ran institución de eré­

dito 11(' BIHlu(J~ Aires, 'I\lC ~e preocupaba nuts de favorecer el nacimiento

y el progreso ,11, lus indust rins, que ,le ueumular fuertes utilidades.

(1) Ley ele la Provincia ,le Bueno" Aire» tic 1H dll novicmhro de lI~n,

(2) Ll'~·"~ lit", 27·11, 2i·16, de.



r-mprést.itos ele moratoria, ('ti'., etc, )\ o debió extrañarse usi

quc al año siguiente, tuvu-ra 'pie dietar las nuevas leyes, en

('uya virtud tornó la Xución sobre l"í las emisiones dI' los Ban­

('OS Guruntitlos, que, con sus obliguciones directas, representan

hoy una deuda de papel moneda <lepesos :!!);L:W().~;¡~.

:!j~. Con esa carga se llegó al afio 1~!)!), en que se init-ió un

c.uubio repentino en la dirección de las ideus q1H' hubíun impe­

nulo en todo tiempo, aquí y en la mayor parte ele las naciones

(l'\(' habían pasado por circunstancias svmejante«, Ú que, )lOI'

unas Ú otras causas, estuvieron soruetitlus al rl~gimen del papel

moneda. Los remedios preconizados contra esos males consis­

tieron siempre en procurar el rescate lento y gTal1ual del papel

lIIo111'da, para obtener su valorización creciente; en reducir las

('al'gas públicas y hacer economías, á fin <le devolver á la circu­

ladón una parte <11'1 capital que se consumía en pura pérdida ;

('Jl formar un fondo <le n-serva Ú de g'arantía; en aliviar el tri­

huto pugado al extranjero, rerlueiendo en lo posible la deuda

iuternacional ; cobrar los derechos aduaneros en oro, etc. En­

n-ndiuse que para salir del curso forzoso, no había sino dos

providencias : el retiro gradual del papel moneda, bajo la tasa

lid mercado, .r el equilibrio estable del presupuesto. La h'y

:;,-;,1 <lió un vuelco á todas esas doetrinus v proeedimícntos.

En virtud de esa ley, la Xución debe convertir toda la emisión

tirluciuria <le billetes, al cambio Ile un peso papel, por cuarenta

v cuatro centavos oro, en la oportunidad que fije el Poder Eje­

vutivn: oportunidad que se hace depender de la formación 111' 1111

fondo metálíeo, más ó menos suficiente, ~e había ya reunirlo,

al l'fecto, una suma respetable, pero tué necesario emplearla

('11 la defensa nacional, después de lo cual se ha vuelto :í erupv­

zar, no sin que asalten dudas respecto l!l' la aplicación real ú

lh,tiniti\'a de ese nuevo fondo 111' conversión.

:!j;L Entretanto, según los términos <11'1 mensaje que el

Presi<lente Quintana Ilirig'ió al Congreso, en septiembre <le
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1!lO.), proponiendo la reforma monetaria, - lo que era seeun­

dnrin 1'11 la h'~' ele lH!}!}, SI' ha eonvert ido en lo principal. Se

rt-fiero al mecanismo introrhu-ído por el urt íeulo 7° de ('sa I<'y

s('g-ílll el cuul, mientrus no SI' llume á la conversión, la Caja en­

t n-guni Ú quien lo solicite billetes el(' curso lvgul, en la propor­

«ión yu inrlieada, Ósea en la 11<' un I)('SO papel por cuarenta y

cuutro ceutuvos oro, ~. <'ntl'('g-ará el oro que reciba por ese me­

dio, en cumhio d(' papel, al mismo tipo. En un principio, los

mismos fundadores ele la I('y creíun que nadie llevaría un peso

Ih' oro á la Caja (1). Pero mús tarde em 1)('1.6 á afluir el metálico

('11 vant irlades consitlerable«, ~' aunque fué luego retirado, el mo­

vimientn S(' n-stubler-ió, á punto ele qlH' en (,1 día en que escri­

himos, hay en la ('aja 11(' Conversión más d(' 12-lmillonel' de

oro (:!). En cumbio, la ('aja ha entregado :!HO millones ele pesos

papel, en cumplimiento de la ley, AgT<'g-,Hla á esa suma la de

pap('1 inconvert ible en circulación, según se ha dicho antes, ó

seu :!!):L:!fjO.:!;")S P('sos, se obt iene un total de corea (le tiOO mi­

1l001l'S lit' pl'SOS de que ('stú saturada la plaza de Buenos Aires,

donde s<, experimenta los fenómenos consiguientes á esa plétora

del medio circulunte, y principalmente la elevación ele los pro­

dios y ('1 oncarcelmiento generul (le la vida. Es inútil decir,

que est<' no <'s <'1 sistema d<' la Constitución, Ella autorizó la

creación Ih' un Banco Xacionul, con la facultad de emitir bille

tes, que, s('g-ún la explicación recorduda, no serían de circulación

forzosa. En la actuulidud, la emisión (le billetes no es una fucul

tall (1('1 Banco 111' la X"aeión, sino lit' una institución indepeu­

diente, que d('s('mp('iía las funciones automáticas (le que la 1.:1

enea rgallo la h'y.

:!j 4. 1)<'1)(' llamarse aqní la atención sobre un punto impor­

tante. La le~' :~Sj 1, fué dietada con un objeto preciso y rletermi

(1) Dj"('III',O del ductor l'('lIl'~rilli ('11 el Sellado, (11\ IR!!!!.

(2) ~Ia~-o (1(' 1!I07_
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nado, como era el de retirar la moneda papel cireulante al

cambio establecido. La función eneomenduda á la Caja de Con­

vorsión, que era lo secundario, respondía al propósito, bueno ú

malo, de impedir la valorización del billete, ó de mantener la

fijeza del tipo legal, mientras predominase la alza, ó mientras no

se hiciese efectiva la conversión, Xing-llIIa modificación sufrió

('1sistema monetario, aunque algunos han creído que se había

introducido un nuevo valor en la circulación bajo la preocupa­

ción de que «lo secundario se había vuelto lo principal », y de

(1'1e la ley de 1899 tenía un carácter permanente, que no resul­

ta, como se ha visto, de sus propios términos, ni del espíritu

con que fué concebida. El país ha prosperado mucho d('slnH~sdr­

fundarse esa institución, y no faltan quienes crean qlH' ese re

sultado portentoso se (1<'1)(' al mecuuismo de la Caja de Couver­

sión, y quieran por eso mismo perpetuarla. Pero ('S claro que la

prosperidad extraordinaria de la República se debe, no á la pie­

rlra filosofal ó á la alquimia, sino :i la. paz interna y externa de

que disfruta, á las espléndidas cosechas argentinas y á otras

causas exteriores que la han favorecido.

Entretanto, el enorme stock de papel moneda y 11<' moneda

papel, que ha asumido proporciones desconocidas en <'1 mundo,

en una época normal, determina también fenómenos purticulu­

¡,('s,contribuyendo al encarecimiento de la vida I~ imprimiendo

un movimiendo rápido y vertiginoso á todos los valores y tran­

sacciones. El mensaje presidencial acaba de llar cuenta 11('

hechos dignos de fijar la atención. La compra-venta de propio­

lhllles rurales en el último quinquenio, ha reclamado una suma

no menor de ¡!lO millones de IWSOS, y el crédito hipotecario ru­

ral la de ;W5 millones, ó sea un total de 1183 millones de pesos

moneda nacional, absorbidos únicamente por la especulación

"obre la propiedad rural. Consecuencia de ese estallo financiero

y monetarío es el crecimiento rápido dI' todos los presupuestos,

nacionales, provinciales, municipales y privados.
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(j" .\1'l't'g·lal' el pap:o dt' la dr-urlu iutr-rior v exterior (lt'

la ~a('Í()ll.

:!7:i. \Tilllo~ que por la cláusula ;~n ch'l urt.ículo qm' examina­

1I\O~, ~I' da al CongTl'so ('1 poder cll' contraer empréstitos de di­

m-ro solm- ('1 crédito de la Nación. gsa facultad contiene im­

plieitn, sl'g'uramel1tC', la ch' adoptar todas las medidas que

eonviernen al servicio cll' lus obliuaciones contraídas. A posar dI'

('~o. ('OIllO SI' ve, se le eonfu-rr- especialmente esta ntribueión

aisluda cll' «a rreglu r 1'1 pag'o de la deuda », Es posible qne ~p

('rl'~'e~1' n-prorlur-ir, al pie de la letra, la Const.itución de Estados

Unirlos. Vemno» r-l método observado por ésta. El primero dI'

los pClllel'{'s que ('sa Const itueión confiere al Congreso amoricu

no, abaren v.u-ios objetos: imponer eont.ribuciones, pa[lal' lu«

deuda», proveer Ú la defensa común y bienestar g'l'neral de los

E~taclos Cnido~. Lo~ const itucionulistus clel Norte demuestrau

que la fras('olog'ía usudu ('11 este punto tiende á. determinar la

aplieución que ha cle darse al dinero recaudado. Es decir : c'l

Conarcso impone contribucioues para «pagur las deudas, pro­

"1'('1' :í la defonsn común y bienestar g-eneral », Luego, en sp­

gumlo término, por cláusula separada, se acuerda el poder dl'

levuntur emprést itos (le dinero. En la Const itueión argentina nn

s(' sig'm' 1'1 mismo orden: se empieza por autorizar los cmprést i­

tos , iru-iso ;~o. y se autoriza luego el arreglo de la deuda, inciso

(¡o. Pero eomo esta última cláusula aparece aislada, sin determi­

nar UII objeto exclusivo, sin conexión alguna con la reeuudacion

cl(' lus contribuciones, curece de la explicación razonable qlll'

admite la cláusula umericnnu, PIHli(,IUloeonsiderars« como )'t"

dundante.

:!7(i. Al comentar la cláusula ;~a, expusimos ya las consideru­

«iones g'c'nerales lJIH' sugieren las obligaciones contraídas sobre

el crédito de' la Nación, relneionadus también con la situación

purt ieulur C'B que SI' hallaba la República Argentina c uunrlo SI'
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dié su Constitución deñnitivu. Hicimos entonees una lig('ra

referencia. al empréstito inglés de 1~~4, que filé la primera deu­

da exterior que contrajo la provincia (le Buenos Aires. Es(' 1'111­

préstito se realizó, aparentemente, con diversos ohjetos: eons­

t ruir el puerto de Buenos Aires; dar uguas corrientes á la misma

ciurlad, etc. : obras que recién empezariun Ú proyecturse Ú ('j('­

cutarse medio siglo más tarde, El producto líquido (11,1 ('1Il1H'I~S­

tito que fué de tres y medio millones dI' I)('SOS, se entretuvo en

operaciones de crédito. Esta debía ser Silaplicución definit iva. El

Banco de Buenos Aires, en efecto, SI' fundó sobre esa bust-, y cu­

1110 ('1Banco Xacional SI' orgunizó ít Sil vez, ('U 1~:W, «on los eh-­

mentos del priuiero.Ia deuda exterior estuvo, ulternut ívunu-ntr-, {l

cargo de la Provinciu y de la Nación. Al constituirse éstudeñuit i­

vamente, volvió ít reconocerla como obligueión propia, si bien los

acreedores nunca aceptaron una innovuoión que diese por resul­

tudo eliminar la responsabilidad directa de la Provineia por t'1

deudor orig-inario. La historia de ese priuu-r empréstito, que

abarca una época tan prolongarla y tan llena de vicisitudes, ha­

ría honor de todos modos á la ~aeión qm', apenas reorganizada,

buscó á los acreedores del exterior para urreglur con ellos, ('0­

1110 arregló, el pag'o de todos los intereses y amort izaeiones

acumuladas. Así es que el empréstito, ext inguido no hace ruu­

dIO, costó á la Xación alrededor (ll' veinticinco millones d,'

pesos oro.

:!i7. Cuando la Xaeión se organizó en 1~;j;), reconocia tres

deudas exteriores, seg-ún lo expnso ('1 señor Gorost iugu, en 1'1

CongTeso eonstituyeute. La primera era la (1l' 1~:!(i, relucionadu

('OH el primer empréstito ing-lés. La segunda procedía d,' 1~:; 1,

';poca de la campaña emprendida para derrocar al dietudor Ro­

sas. La tercera, de 1~;;3, acababa 11(' ser autorizada por el mis­

mo Congreso Constituyente. Esas tres deudas representaban

una suma total de l;~ millones de ¡1l'SOS fuertes, que requerían

¡IllUahllcntl', por servicio (le nmortizución é intereses, iOO.OOO
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)leso~ fuertes. 8egím la misma exposición del señor Gorostiaga,

la rlenrlu interior (1.. Buenos Aires importaba entonces, entre

P:1])('1 monerln.v oblijrneiones particulares, ~40.000.000 de pesos

del antiguo 1Il .. dio circnlante. La renta aduanera de Buenos

Aires «stubn ufeeturlu al servicio (le la deuda particular.

~j'S. Los ]ll'iIlH'I'OS emprést.itos exteriores que contrajo la

Nueión, (It'~PI\(~~ (It· r(·ol'g'anir.al1a en 1S()~, son los (le rses y
1~j' 1. El primero, que tenía por objeto sufragar los gastos (le

la gUt'l'\':I (lel Paraguav, fué de 1~ millones de pesos tuertes : ..1

iutvrés r umort izueión eran (lt' () por ciento ~r ~ y medio pOI'

ciento respectivamente, con afcetueión de las rentas gr-nerules

~. hit-nos (1(' la X:wión. El. sl'g'un(lo empréstito, por ;W.OOO.OOU

tll' P('~O~, con int..l't~s (It· () por ciento y amort izaoión d(' ~ Y me­

dio, garanti(lo con las rentas generales de la Nación y con el

producto (1<' los derechos adicionnles de importueión r exporta­

ción, Sl' destinaba :í la cancelación de los créditos (1<'1 Banco

(1(' la Provincia y :í la construccién (le ferrocarriles y puertos.

El primer emprést ito (1~li8) fué colocarlo al 7~ por ciento; el de

1~j'1 al S~ y medio,

srn. En 1~80, época que corresponde (J, la federalización (lt'

la capital (le Buenos Aires, se autorizó un empréstito (le 1~ mi­

llones (1<' lU~SOS fuertes, con interés de () por ciento y 1 (le amor­

t izueión, cuyo producto se destinaba exclusivamente :í la pro·

longueión (1<' los ferroea n-iles Central Nort« ~. Andino, los que

dehíun g'arantir ('Sl)('(~ialnl('ntt' la (leuda. El empréstito fué colo­

cado al !)1 por ciento. La deuda exterior (le la Xaeión impor­

taha entonces ;);).~!)().!l()() P('sos, y la deuda interior ;~;).G7~.70!)

IU·SOS. Al foderulizarso esta Capital, la Nación tomó sobre sí la

dr-udu exterior (ll' la Provincia. Nuevos emprést.ítos fueron

nutorizndos enronees para continuar las obras de sulubridad de

estu Capital, ensunehur el Banco Nacional, prolongar ferrocn­

rriles r llevar :í eubo diversas obras públicas. El ;n tic di­

ciembn- (le 1ss;~ la deuda exterior (le la Xadón aseendía «
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139.704.760 Y la interior á 90.47fi.122}H'sos. La deuda exterior

ele las Provincias, en la misma fecha, era dl' 5;'.742.:W4 Ilt'SOS,

y la interior de 21.719.252 pesos.

280. En 189n, en virtud de arreglo» financieros de cpu' SI'

habla en otra parte, la Nar-ión tuvo qUl' tomar á su curgo la

conversión y servicio de las deudas exteriores ele hu; provin­

«ias. Estas ascendían á sn.G27 .:W() pesos. Las g'arantías ferrovia­

rías, acordadas sucesivamente por la Xueióu, fueron rescatarlas

por medio de una emisión de títulos de deudas, que excede el('

;{;LOOO.OOO de pesos oro. En fin, la eirculación total ele la deuda

exterior, era el ar de diciembre de 1!)()(;d(' ;{24.;~:!S.;r¡1,45 (1("

sos oro. La deuda interior es, en cifras redondas ele 100 millo­

II('S de curso legal. El servicio de amort izución é intereses dI'

la deuda general figura en el presupuesto d(' 1907 por pe'sos

oro 23.2;'G.:~S9 y de curso leg'al 19.17!U)3n pesos. Los emprés­

titos internos del G por ciento, cuyo monto era de 72.7:~;¡.:WO

IlPSOS, han sido recientemente convertidos en títulos ell' :; 1'01'

ciento, Creemos conveniente completar este estudio COI1 el cua­

dro general de la deuda exterior (véase pág'. 2;'0).

7° Fijar anualmente el presupuesto de p:astos dt> admi­

nistración de la Nación, y aprobar 1'. elf'st'<"1Jal' la cuenta

ele inversión.

281. Se pretende que ('S difícil dar una deñuición prl'eisa y

exacta del presupuesto. Si una deñnición fuese necesnriu, pro­

pondríamos sencillamente la signiente : l'l pn-supuest» eh, la

Xaeión es la ley que preve sus g'astos y los recursos ('011 que

deben ser cubiertos. La definición que cont ione la h'~' de' e'ollta­

hilidad es esta: «El presupuesto genernl comprenderá tocIos los

g-astos ordinarios y extraordinarios ele la Xución, que se presn­

lile deban hacerse en cada ejercicio de' aquél, y el cálculo ch,
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todos los recursos que se destinen para cubrirlos . (1). La lr-v

establece las divisiones y subdivisiones ÍI que debe ujustursr- r-l

presupll(·sto. Su sanción es un acto de soberanía..\ la Nación

eorrespomle, por medio (}(. sus legít imos representantes, fijar lo:"

gastos y las eargns públicas en r11H' ellus se resuelven. Pero

r-omo su preparación no puede ser sino un acto administrat ivu,

la ](.~. citarla la encomienda ú los ministros del Poder Ejecuti­

ro, COJllO se vr-rú en su lugar.

~8~. La discusión y sanción (lpl presupuesto, aquí ú en ulgu­

nas otras Repúblicas, (la lugar ÍI ciertas cuestiones qu« han

(h'bi(l() resolverse discretamente. Una (h' ellas ('S ésta: pI Iu'e­

supuesto ~ puede ser vetado '? Un eonst itucionalista chileno se

indina á la negativa, teniendo en cuenta los efectos deplorables

qlH' produciría la suspensión de la I('y en el orden arhuinistrut i­

vo, Lo que esto probaría, ÍI nuestro juicio, es ql\(' los p()(lel'(':"

públicos no deben extremar el ejercicio d(' sus propias at ribu­

ciones, á punto de causar males mayores que los que SP proPOII­

(Irían evitar.

28:~. Otra cuestión sería esta: ¿ Es el presupuesto formado de

un pieza ; es una sola ley; ú es más bien un conjunto d(' leyes,

que estarían determinadas por los itCIIIII de que SP componen '?

Esta cuestión ha sido resuelta práctieamente en (,1 último S('1I.

tido, aquí .ren otras partes, equiparándose la ley de presupuesto

:í un código que contiene tantas leyes como artículos. Es una

vompilación, más que una ley única: inteligencia ravional ~.

práctica que elimina muchas diñcultudes é inconvenientes

reglumenturios,

~R4. Se ha pret eudido á veces que por (,1 presupuesto 110

deben ser alteradas las leyes especiales que estipulan sueldos ú

obligueiones ; que las inversiones presupuestadas son (It· (~al'Ú('­

ter obligatorio y no facultativo para (,1 poder urlministrador ;

(1) 1.1'\' cll' 1:~ ell' oet uhre cic' lH70.



que t~ste carece de fueultudes para prorrogar los efectos de un

prosupuestu que ha cudueurlo, etc. 'rodas esas son cuestiones

qlU' ('S indispensable n-solver, en cada caso, con criterio de

equidad, consultundo las exigencius positivas de la administra­

«ión. Es forzoso rveonocer que, si se prescinde de esa regla, para

deeidit, los problemas que suscita la sunción de las leyes y la

pnu-t ivu dr-l g'obit'rno, habría que crear nuevos órganos, que

t racríun 1I1U'vosconflictos. Es más sencillo confiar en la pruden­

da y uuuh-nu-ión del jefe ejecut ivo que no ha de invadir la

t'sft'1'a propia lit' las cámaras, y en la <1.. las cámaras que no

invulirlurán las prerrogut ivas de la administración (1).

:!S;¡. El inciso que exuminumos comprende <los facultades de

IIn orden muy diverso: fijar el presupuesto de gastos; aprobar

cí <l('st'ehar la ciu-ntu <le inversión. La primera es, esencialmente

unu tuvultud legislativa; la segunda, lIO. (, ,.\ qué orden pertene­

('(' entonces estu última '! Xo será ciertamente al orden judicial,

P"('S la constitución atribuye facultades judiciales á las cáma­

ras separada», haciendo de la una el jurado de acusación, y <le

la otra t'1 tribunal polít ico, ¿Es una función administrativa f ~o

t rutándose de llenar una simple fórmula, se comprende que el

('ollgTP¡';O g-elH'ral, por su composición, su curácter, el número

lit' los miembros <It~ qlU' se forman las eámuras, las funciones

que {'stas t:jereen, los ñnos políticos á que responden, está

inhabilitado para desempeñar aquella ímproba y abrumadora

tureu, que, si ant('s ha sido dificil, hoy es imposible, dada la

ruuguit rul d('l Ill'O('eso administrativo. Al inaugurar las sesiones

d('l ('ongn'so, t·1 )" <1(' mayo de 1!Hl;¡, el presidente Quintana

pedía 'lile las «uentus de' Sil udministracién fuesen despaeharlus

;Iiio po\' aiio, aún cuando reconocía que (mentas d(' años ante­

r iores estubnn pendientes. Y lo estarán inderinidamente. Están­

do:í la Ir-tra dl' la I'onstitudón, el Congreso rlebería aprobar á

(1) 11"1(1;1';";, Ci('//('ill politíca,
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f1e.'wclwl' la cuenta de int'crsión, Puede ealculurso ('uál('s serían

los efectos prácticos de una ú otra resolución. Si la cuenta fueso

aprobada ¿ quedaría la Cámara de Diputados inhahiliturlu para

entablar investigaciones retrospectivas, ó promover la acusa­

eión política, fundada en una mala administración? Hi fuese'

desechada, y llegase el caso del juicio político, irno ('staría COIll'

prometida ya la opinión de los magistrados '? Xinl.runa Const.i­

tución adelantada confiere hoy al Congreso tal utribueión que,

sino fuese ilusoria ó impracticable, sería incompatible' con la

independencia de los poderes, con los fines del Gobierno, y

hasta con el ejercicio de las mismas facultades fiscalizadoras (1'1('

tienen las cámaras legislativas y que deben ejercer con arreglo

{¡ expresas disposiciones constitueionules.

HU Acordar subsidios del Tesoro Naeioual á las Pro­

vineias cuyas rentas no alcancen, seg'Í1n sus presupuestos,

:í cubrir sus g:astos ordinarios.

~:;(j, Si se recuerda la resistencia que oponían las provincias

á la cláusula de las contribuciones directas, se explicaría fá­

cilmente la que impone á la Nación la obligación de auxiliar

{¡ las que no contasen con rentas suficientes para sostenerse (1),

Desde temprano fué combatido este sistema de los subsidios,

que un hombre de estado calificaba de inconstitucional, por la

forma en que se practicuba. La primera vez que empezó ú ha­

cerse efectiva la subvención á las provincias, el ministro del

interior, que era, el doctor Rawson, la condenó en una nota diri-

(1) La férmula proyectada en cl Congreso Constituyente comprendía la

ohli~ación de dovol ver el importe ele los subsid ios. Esa pnrte fué climiua­

da por moción del señor Segu], que consideruhn tal !'xi~('n('ia como poco

~l'IICI'O,¡a r hasta iudigna. «Lo,¡ subsidios les sorrín debidos, :.- ellus sólo

los l'xigirían en el caso justificado de que las rentas locales no hastasen

para cubiir sus ucecsidndcs )l, (Sesión del 2i (le uhril ele 1~:;:J,)
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¡..:-ida ;Í los gobernadores. Siendo diputado en 1874, el mismo

duct or Ruwson, inculcaba en sus antiguas opiniones al respecto:

« Afirmo, decIa mm YCZ, que el proyecto I'S inconstitucional en

su forma y en su fondo », Para CIUl' el subsidio fuese acordado

~l' requeriríu la iniciativu de las provincias, que debían empe­

zar por exhibir sus presupuestos á fin de justificar la insuñcíen

da 11l~ ~IlS n-cursos. Esa iusuficienciu debía ser declarada por la

n-spect ivu legislatura. Xadu semejante se había hecho. La

I'l~sponsahilit]¡ul tic las Provincias ante sí mismas, desaparece,

purqu« desde que hay quien lus 11l'OYea del pan de cada día, es

claro CIUC 110 se preocupan mucho de sus propias necesidades.

Dios provee ni. El espíritu republicano debía sentirse enervado.

Hohre estas observaciones volvía {¡ carla paso el honrado y escla­

n-cirl« ciudaduno, con la autoridad de su ciencia y de su caráe­

tvr. E~o no obstante, hay cinco Provincias, cada una de las

«uules recibe del Tesoro Xucionul ocho mil pesos mensuales.

Unu tic ellas renunció hace algunos años á esa protección, pero

nuis turrle volv io á acog"t'rse á la munifícencia nacional. Algu­

/las tll' esas Provincias, subvencionadas por la Nación, hall

duplicado, t riplicudo y hasta quintuplicado sus gastos, como se

verá por el ~ig"uit'nte cuadro, que abarca el período de veinte

afto~ y ~l' completa con los datos eorrespoudientes á la exten­

sión territorial de cada una .r su población respectiva. Ese cua­

dro dennu-stru que el subsidio se cuenta como recurso ordinario

vn las Provincias 'lile g'ozaJl ch' él:

Presujuu-sto

t'alamal'<'a l:l:~.l:U; 100.000 eor.uor :i;¡·l.HI8 1·)9. ;¡~l

La mllja sn.tns )O<:~ .000 li;¡.ilil :lOi.;¡OO 31.i:l!I

.l ujuv , 1!l.1O:i 99.000 !16.6:;0 ·1!l9.·)77 ·102.1l21

San Luis rs. 923 99.000 :l00.:;6!l ·127.·H2 22ti.;¡O:l

Santiagll 103.UHi lHi.UOO 1!I:;.3i6 i:i6.0H HO./il;!'

Hn Ut'g'lalllcntar la libre uavegacién de los ríos ínterio-
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res, habilitar los puertos que considere conveuieutex v

erenr y suprimir aduanas, sin que puedan supritnirse las

nduanas exteriores, que existían en cudaProvinciu al tiern­

po de su incorporación.

:!S7. AdllllIlWt.-La prohibición qlH' cont ivne la última part«

del artículo, fué introducida por la Converu-ión d(' Bur-nos A ires

en HWO.Creía ella necesario prevenirse contru la supresión inmo­

t ivadu <lealguna de aquellas aduanus sit nndus sobre las fronteras

terrestres y ríos superiores, como puertas por donde pcnetrurfu

la villa comercial á las provincias. Las consideraba «omo parte in­

tejrrunt« de su organismo económico, :í tal punto qlH' sto udelun­

taha:í ver en la eliminación de una 11et':-;as aduanas, un utuque

Ú la soberanía local y :í las fuentes <1(' su bienestar, una viola­

ción del pacto federal. «Suprimir la aduana rh- una Provuu-iu

deeia, es constituirla en tributaria (le la Provincia vecina, «uyu

aduana no se suprime, n-cargando injustamente los con:-;Il1110:-;

(le la primera y cegando una 11elas fue nt es de su prosperidad. »

El Gobierno había hecho cesar la aduana de San .Iuan y :-;(, t e­

mía que más tarde, incorporado Buenos Aires, s(' eliminase la

(le San Nicolás de los Arroyos, y hasta s(' volviese al sist ema dt'

la Aduana única.

~8S. X((/u!lación de lo,'! rios. - Conn-ntundo ('1 art ículo :!G 11<'

la Constitución, que declara la libre navegaeión dr- 10:-; ríos, he­

mos adelantado los datos históricos d(' mayor interés sobre est a

importante materia. La aplicnción del artícnlo ha suscitarlo nuis

111' una cuestión interesante. ~ Qué 11('1)(' ('nÍl'n<1('rs(' pur río na­

vvgable t Para ilustrar esta cuestióu, hay que ucudir ante tOllo

al manantial de la jurisprudencia americana, Los Rstado:-; Clli­

Ilos la han resuelto, como tantas otras, con su espíritu eminen­

temente práctico. La Constituerón no hahla allí de 10:-; ríos, :-;i­

quiern , sólo da al Congreso la facultad (It' rt'glamt'ntar <'1 ('0-
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nu-rcio con las naciones extranjeras, entre los diversos Estados

ele la Unión, y con las tribus indias. Pero eso les ha bastado

para const.ituir toelo su derecho sobre la navegación. El poder

para reglumenturla, se reputa allí tan expresamente otorgado al

Congreso, como si l'~a palabra hubiese sido agregada á la del

comercio, Est e incluye la nuvegucióu, lo mismo que el tráfico, y

abraza las Il:In'S, tanto como los instrumentos del intercambio.

El poder de reglamentar la navegación, es el poder de prescri­

bir las reglas á que han ele ajustarse las personas y las cosas,

Hu ejercicio no está limitado por las fronteras de ning-ún Esta­

do, He extiende á todo cuanto sea necesario, en todas las aguas

uaveguhles, dentro ele las fronteras nacionales, Se limita á las

vorrientes tluviules quc constituyen canales de comercio entre

los Estados y que son uavegubles por el hecho de serlo; porque'

los buques van y vienen por ellas, en viajes continuos. La ver­

d.ulera prueba de que unu corriente es navegable, no depende

ni ele los transportes, ni ele las dificultades inherentes al tráfico.

Es su praet icabilidad, ('1 uso público ele las aguas, más que la

extensión y la forma en que se verifica el tráfico, lo que hay que

tener en cuenta. Si (,1río es navegable en el hecho, s('rá de de­

rech» una YÍa pública. Los rios que están en uso, ó que son sus­

cept ihles ele'sr-r ut ilizurlns, en su condición ordinaria, como vías

púhlicas ele cumercio : esos ríos, que' sirven al comercio y al trá­

fico, son también ríos navegables (le derecho. Tul ('s la juris­

prudr-nciu uuu-rieuna (h' cuya aplicación no puede durlurse.

:!sn. E~ conveniente recordar los principios ñjarlos en el ca­

pítulo (11'1 Cól1igo Civil, que trata (lc las cosas con relueión á

la", personas, y comprende los bienes públicos ó privados ell'\

estarlo gCJI('l'al (IUI' forma la Naoión, Ó (le los estados partícula­

I'I'~ (11' quc ella se eompune. Entre los bienes públicos figurun

los mares adyueentes, los mares interiores, bahías, ensenadas,

pur-rtns y unelurleros, los ríos y sus cauces, tudas las aguas (lue'

COI'l'('n pOI' cauces naturales, las playas del mal' y las playas l1e'
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los ríos navegables, en cuanto su uso sea necesario para la na­

vegación, los lagos navegables por buques de más de cíen to­

neladas, etc. Todo esto demuestra cuán necesario es entenderse

respecto de lo que debe llamarse una corriente navegable, pues

ele esa definición pueden nacer derechos ú obligaciones, públi­

cas ó privadas. El Código de Freitus da esa dcñnieión en forma

que se armoniza con el criterio americano: «Son ríos navega­

bles (dice el artículo :~;n, citado por el doctor Segovia), aque­

llos en que la navegación es posible, natural ó artificialmente,

en todo ó parte de su curso, á vela, remo ó sirga, por embarca­

ciones de cualquiera especie, como también por haugadas, plan­

«has y balsas de madera. »

:wo. A falta de una disposición expresa, del mismo carác­

ter, los tribunales han aplicado aquí alguna vez la jurispru­

dencia de Estados Unidos. Con motivo de una disposición

ele la ley de ferrocarriles de 1872, derogada en 1R!)} , se sus­

citó una controversia judicial que tenía por objeto rletermi­

nar si era naveg-able el arroyo Ramullo, sobre el cual había

construido un puente la empresa del ferrocarril Buenos Aires

~. Rosario. La cuestión fué resuelta en un luminoso fallo del

.Inez Federal, doctor Tediu, adoptado por la Suprema Corte

ele Justicia, En él se estableció que la capacidad de un curso

de ag-ua. en sus condiciones ordinarias, para ser utilizado en

todo tiempo ó regularmente COlUO vía pública, es la que sumi­

nistra el verdadero criterio acerca de su navegabilidad, .Y no

('1hecho accidental de que en cierta parte dr-l afio y en deter­

minadas condiciones puedan entrar en él embarcaciones de ca­

hotaje. Se hizo const.ar también, accesoriamente, que el arro­

yo no había sido deelunulo nuveguble por disposición alguna

Il'gislativa. IJa Suprema Corte ha declarado también qll(' las

ag'llas de un río navegable estún sometidas á la justicia nucio­

nul, COlUO grundes das públicas <\('1 comorcio (le la Xación, y

que el CongT('SO tiene el poder de reglumentarlus, ejerciendo
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todas las tucultades explícitas ó derivadas, que la Constitución

le atribuye (1).

1n° Hacer sellar moneda, rijar su valor y el de las ex­

tranjeras, y adoptar un sistema uniforme de pesos y medi­

das para toda la Nación.

~!) 1. Inten-sa dar aquí, ante todo, una definición de la mone­

da, ya que las ideas suelen extraviarse, en materia de tanta im­

portancia y gravedad. La moneda reune varios atributos: es

mercnnci a ó valor, por sí .misuia ; es medida común y universal

de los valores; es la unidad que permite enumerarlos, y es, so­

bre todo, bajo la forma de precio, el intermediario indispensa­

ble de los cambios. De esto se deduce que no es el signo ó el

sello que lleva, lo que constituye el valor de la moneda: es ne­

cesario que Sl1~ calidades intrínsecas estén (le acuerdo con ese

signo, ó que ella misma sea, en las transacciones ó cambios, mm

medida equivalente de la mercancía que se transfiere. La pri­

mera condición de la moneda es tener un valor propio, igual al

que ~e le atribuye, ó sea igual á su valor nominal. El Estado,

al imprimirle su cuño, no transmite á la moneda un valor dis­

tinto rh-l qm' ,\'a t iene : no hace sino certificar que ella posee es«

valor.

:W~. El primer antecedente histórico sobre la moneda urgen­

tina se remonta á la época (lc la independencia. La moneda es

también un signo de la soberanía, y nace con ella. Así es que

la asamblea (le VH:~, que se atribuyó la representación y el

ejercicio de la soberanía, quiso afirmarla, estampando su sello

en el instrumento de los cambios. Los gobiernos que se suce­

dieron, animados del mismo espíritu, en medio de las perturba-

(1) Tomo 2;;, 1':í~. 4W



- 25H-

dones de la guerra y de la anarquía, se preocuparon de fundar

Oa.WI.~ de moneda,y en prnvvr-r lo necesario para hacer acuñar

nuevos discos, aunque sólo fuesen (le cobre, como lo fueron, en

('f('eto, las primeras monedas lanzadas á la oireulaeión en IIOJll­

bre (le las Provincias Unidas.

~U:3. Antes (](, ahora (párrafo :!~~), tuvimos oportunidad Ile

rl'f<'rirnos á la exposición q1\(' hizo el doctor Vélez Sursñelrl en

la Convención (le Buenos Aires sobre la situación monetaria

del país que se trataba de constituir deñnitivamente. La volun­

tad más decidirla, la más sana intención, las leyes mejor inspi­

radas, no podían realizur el milagro 11<' sellar, y menos retener

r-u el Estado, la buena. moneda, expulsada por la mala, en (mm­

plimiento de un principio inexorable. Leyes de la Confederación

~. del Estado de Buenos Aires (18,'),) y 1857), quisieron atraer,

al menos, la moneda extranjera, fijando su valor y dándole cur­

so legal para las obligaciones en metálico. )Iás tarde, en 187,).

sr creyó llegado el momento d(' establecer el sistema moneta­

rio. IJa ley de 1875 creó la unidad del « l)('SO fuert e », Ili8)10­

nienrlo la fundación d<' dos Ca.wl,'1 de moneda y mandando proce­

der á la acuñación. Nadu S(' 1Ii7.0 sin embargo, entonces. Se hu­

hía llegado al afio 1881,'y el ministro de huciendu 111'la Xación,

doctor Romero, se expresaba así en (,1 Congrr-so : « TOllo <'1

IIl111Hlo sabe q1H' ('S un caos <'1 interior de la República, con res­

pecto á la moneda, y JI\(' parece que podría decir tlt~ la República,

tal vez con más verdad, lo que decía un viajero que fué á Itulia

antes ele la nnirlud italiana: que <'1 que entraba COII una canti­

dad en la frontera y trataba tle conservarla, sin hacer más que

vnmbiarla en todos los reinos ~' principados, pugundo el premio

((lit' cobraran por los eambios, habría 1I<'g'atIo al fin tI(' Italia

sin tener un sólo centavo, es decir, habría desaparecido la eun­

tillad Hin gnstarla. » En hu; provincias circulaba entonces hille­

tes tle banco convertibles é inconvertibles emitidos á pesos

holivianos, y otras monedas extranjeras, :í pesar ele la prohibí-
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ción de la ley. El oro era muy raro en el interior: lo que más

eirculaba era la plata chilena, peruana ó boliviana, que se des­

componía en soles, cuatros, melgarejox y chirolos, monedas que

tenían un valor distinto en cada Provincia.

~H4. En 1~~1 fué reformada la ley anterior, creándose la

unidad monetaria que rijre todavía, ó sea el peso de oro, cuyo

valor corresponde al sistema adoptado por el importante grupo

(le naciones europeas que forman la Iigu latina y que represen­

tan una enorme masa de intereses comerciales é industriales en

el mundo, El peso de oro equivale á.cinco francos, liras ó pese­

fas. El franco e!'>, no sólo la unidad de Francia, sino la de Bél­

g'ica, Suiza y Grecia. La uni(1<1I1 monetaria de la República Ar­

gentina es también la (le 111 mayor parte (le las repúblicas sud­

amertcnnas que aspiran, ya que no á restablecer la gloriosa

unidad de la independencia, á uniformar al menos sus princi­

pio!'> jurídicos y sus intereses comerciales, Como todas las uni­

darles elevadas, la moneda argentina tiene sus múltiplos y sub­

múltiplos, que satisfacen todas las exigencias de los cambios

menores,

~9i). La Casa de Moneda, fundarla en 18RO empezó á funcio­

nar en breve, y acuñó, en cumplimiento de la ley de 1881,

hasta el:H de diciembre de 1R~!), la cantidad de pesos oro

:W.7:~:~.~:H), casi torlo en argentinos. Sólo fueron acuñados p<'sos

107 i) en medios argentinos. Como <'1 artículo 7" de la ley de mo­

nerla prohibía la circulación lr-gul (le toda moneda extranjera

(le oro, desde que se hubiese acnñarln ocho millones de pesos,

('1 Gobierno de 1HHO consideró que había llegado el caso de ha·

('el' efect iva esa disposielón. .r por decreto (le i) de diciembre d('

ese año declaró desmonetizada toda moneda extranjera, pasarlo

(,1 plazo ele tres meses. Había transcurrido poco más (le un nu-s

cumulo s(~ vió obligurlo lÍ suspender' los efectos de esa resolución.

Ella SI' basaba ('JI el eoneepto (le 'lile, teniendo la Rr-públicn

mlÍs (le treinta millones (le II('SOS oro en circulación, dI' su pro-
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pía moneda, no había necesidad de la de cuño extranjero para

el movimiento monetario interno de la República. Pero no se

eontaba con que la moneda de cuño nacional había sido expor­

tada á medida que salía á circulación, de la que había desapa­

recido casi totalmente. ~o se ha modificado mucho hoy mismo,

esa situación. Á fin de 1905 había en la Caja, de Conversión

una existencia de 90 millones de pesos oro, en números redon­

dos. Un 6:3 por ciento de esa suma, ósea 57 millones, se compo­

nía de libras esterlinas; un :3~ por ciento ósea :W millones, se

formaba de águilas americanas. Los argentinos sólo entraban

en la gran cifra, con un ~,8 por ciento, ó sea Ilesos :L318.000.

Lo demás, hasta la suma total de la acuñación, se encontrará

en las plazas vecinas, en el Banco de Inglaterra, en el de Fran­

da, ó en los do Alemanin y Rusia, como Sp ha comprobado al-

gunu vez.

~U6. En septiembre de 1HO;), se dirigió el Pu.Ier I~jl~lmtivo al

Congreso acompañando un proyecto por el cual Sl~ reformaba la

unidad monetaria de la República, creándose un patrón de plata

y cobre equivalente al franco, ó sea la quinta parte de la unidad

actual. El Presidente, doctor )Ianuel Quint,tna, falleció á los

seis meses de haber presentarlo su proyecto, que quedó abando­

nado. El nuevo presidente, al abril' el Congreso de 1!)()6, mani­

festó su intención de no introducir modiñcación alguna en la ley

monetaria, conservando el peso de oro, que es un patrón cono­

«ido, arraigado en las costumbres y cuyas ventajas son mayores

que las que podría traer aparejadas la creación de una nueva

unidad con nuevas denominaciones (1).

~!)7. Pc.tta..tt.'l mc(lida,'J.- De acuerdo con el inciso 100, en su

última parte, el Congreso Nuoionnl dictó la ley de lO de sep­

tiembre de 186:3, adoptando para la República el sistema de

(1) MOIl>iaje del prcsideute do l:L República, doctor Jo:,¡é Fi~l\eroa Al­

«ortu.
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pesas y medidas métrico decimal, con sus denominaciones téc­

nicas y sus múltiplos y submúltiplos. Y en su oportunidad,

cumpliendo la prescripción legul, declaró el Poder gjecutivo

oblig-atorio el uso de aquellas pesas y medidas en los diferentes

depurtamentos de la ndministraeión yen todo el territorio de la

Nueión. Asimismo, fueron tomarlas las resoluciones necesarias

para difundir el conocimiento del nuevo sistema, introducirlo

en los programas escolares y facilitar su aplicación.

11" Dietar los UI)llig'os civil, comercial, penal y de mi­

nería, sin que tales Códigos alteren las jurisdicciones loca­

les, correspondiendo su aplicación á los Tribunales fede­

rales () provinciales, según que las cosas ó las personas

cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones; y especial­

mente leyes generales para toda la Nación, sobre natura­

lizueión y ciudadauía, con sujeción al principio de la

ciudadunla, natural; así como sobre bancarrota, sobre fal­

siflcacióu (le la moneda corriente y documentos públicos

del Estado, .'" las que requiera el establecimiento deljuicio

por .iunidos.

~BS. En Est:1I1os Unidos corresponde Íl calla uno de ellos ,,1

rlerecho de darse las leyes civiles y criminales, tanto substan­

tivas COIllO adjetivas. El Congreso (le la Unión sólo expide leyes

judiciales y penales sobre los asuntos que han sido delegados

al gobierno federal. La Oonst.itución argentina se aparta, pues,

(le su modelo, en este punto. Cuando en el Congreso Constituyen­

te de 1H.3:~ se puso en discusión la cláusula que comentamos,

fué impugnada por el señor Zandía, quien sostuvo que la fa­

eultad de dictar los Códigos era propia de las legislaturas de

Provincia, no del Congreso. La unificación en este punto era
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nocimiento (le la soberanía provincial, garantida por la misma

Constitución. BI derecho más respetable de las Provincias era

el de darse las leyes adecuadas á su organizución, costumbres y

peculiaridades, leyes menos fastuosas, más sencillas y que con­

sultasen mejor sus necesidades é intereses.

299. El señor Gorostiagu, miembro informante, contestó al

señor Zavalía, Creía que la cuestión había sido ya resuelta, a]

votarse el artículo 24, por el cual se establece, imperat.ivumen­

te, que el Congreso promoverá la reforma (le la actual ll'gisla­

ción en todos sus ramos, etc. Si se abandonaba á. ca (la Provin­

cia esa facultad, la legislación seria un inmenso laberinto y

sobrevendrían males incalculables, Las provincias aceptarían

con gratitud los CÓ'ligos que dictase el Congreso: el solo anun­

cio que había hecho (le ellos <'1 general Urquizu fué acogido con

aplauso. Después de los males sufridos en dos sig-los, bajo 1']

imperio (le las leyes españolas, tan confusas por su número ('O·

1110 incoherentes entre sí, ('1 país estaba ansioso de una nueva

legislación. La situación de las Provincias argentinas era muy

distinta á la de los Estados del norte, descendientes (11' los in­

~d<'ses, al emanciparse de la metrópoli, contando comn contaban

1'11os con un cuerpo d<' Ieyes. Las provincias podrían '"('1' sa­

tisfechas las exigeneias peculiares (le su situación rospeetivu

por medio de los Códigos de Procedimientos, dI' 11tH' no :W tra­

taba en ('1 artículo en cuestión y cuya facultad podían reser­

varso, sin romper por ('SO su unidad. El señor Zentcno opinaba

11ue, representadas, como lo estaban, todas las Proviucius en (,1

Congreso, podía decirse que eran sus mismos representuutes los

que en él leg'islab~lIl en común para todas ellas. Sarmiento re­

produjo más tarde ese concepto en sus Comentarios. « Exist íen­

(10ya esta unidad en las Provincias Arg('ntinas (decía también),

; por qué comprometerla, ent regúndoles la ut ribueión, por otra

parte delicada, de (lar códigos, que puede preparar mejor el
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Congreso de la Xación ~ I..os Estallos Unirlos no pudieron pre­

tender la unidad, porque ya no existía á la época de su final

eonst itución, y los Estados no habrían renunciado derechos en

cuya posesión estaban. » La federación argentina, por el contra­

rio, era formada por Provincias atrasadísimus unas, despobladas

muchas, todas separadas entre sí, Las tradiclonesy el personal

del foro estuban reconcentrados en Buenos Aires y Córdoba.

Ha bía provincias donde no residían cuatro personas que hubie­

sen cnrsudo estudios jurídicos. en cuerpo nacional ele jueces

llevaría la luz {¡ esos rincones obscuros en que se pervertían las

nociones d(' la justicia.

:WO. Los Convencionales de Bu onos Aires, que en 1860 revi­

saron la Constitución federal, reconocieron, en lo esencial, el buen

espíritu que se rotíejabu en la disposición constitucional dl'

I H5;~, en cuanto ella tiende {¡ la uniformidad ele la legislación,

Pero como la Constitución da al poder judicial el conocimiento

.r decisión de todas las causas que versan sobre puntos regidos

por la Constitución y leyes de la ~ación, entre las cuales esta­

ban comprendidos los códigos, podría llegarse á la conclusión

(le que los tribunales (le Provincia quedarían despojados de to­

du jurisdicción civil ó criminal. Para salvar lo que habría sido

atentatorio á la soberanía provincial y al buen régimen de la

utlministrueión, en el orden federativo, ,se introdujo en el artícu­

lo la adición con arreglo á la cnul aquellos có(ligo~ no alterarían

I:I~ jurisdicciones respectivas, correspondiendo la aplicación (le'

las leves ú los tribunales provinciales ó federales, según las co­

sas ó las personas cayesen bajo una ú otra jurisdicción.

:WI. El eomentador de la~ instituciones (le la América lati­

na, citado frecuentenu-nte en estas púginas, dice que los con­

vencionales ele Buenos Aires, halagados por las supuestas

ventajas ele la uniformidad en la legislación, sacrífíeuron el prin­

eipio más esencial y más intransigente del sistema federa­

tivo. Tal c'~ el qtW reserva {I los E~ta(lo~ ó Provincias todo
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aquello que no es indispensable para eonstituir la nacionalidad.

Haciendo el autor la crítica de los Comenturio«, observa que

el señor Sarmiento aceptaba la unidad judicial sólo por razones

de circunstancias.

No descubre el autor las ventajas de la unificación, limitudu

al derecho substantivo, prescindiendo de las leyes adjetivas,

Óde los procedimientos, que son la salvaguarda del ciudurlano.

; De qué sirve un excelente código civil nacional, si su aplica­

ción ha de hacerse con arreglo á leyes defectuosas ; si aquí abre­

vian demasiado y allí eternizan los pleitos; si en una parte

confían demasiado en el criterio judicial y en otra son demasía­

de casuísticas? Luego, son discutibles las ventajas de la unifor­

midad legislativa, en sí rnisums. Miontrns mayor es la extensión

geográfica que abarca esa legislación, más difícil es que St·halle

al nivel de las necesidades locales, como también corre,..rir

sus defectos. Sus progresos son más lentos, por lo mismo que

debe consultar intereses más grandes y mayor número th' YO­

Iuntades, En ciertos centros adelantados Ih' la República Ar­

g'entina, caben reformas importantes que escollurían en otros.

.Justo es que la ley se adapte á las aspiraciones y necesidades

de cada uno. La uniformidad más apreciable, es la que resul­

ta de la experiencia, de la imitación ó del progreso. Es la nuis

sólida, la más duradera y provechosa.

:w~. El Congreso :Nacional ha cumplido la prescri pción cons­

titucional, dietando sucesivamente los CÓIligos, En 1xG:! s(\ de­

«laró nacional el Códig'o de Comercio que reg'ía en la Provinciu

de Buenos Aires: obra de los jurisconsultos Dahuucio '"t;lez

Harsfiel(l y Eduardo Acevedo. Un cuarto de sig'lo más tarde SP

proyectó la reforma de ese Código, Sobre la base de los prO~-t't'­

tos confeccionados, entre los cuales figuraba el del doctor ~t'g'()­

vía, se formó por la comisión respectiva (le la Cámara de Dipu­

tados el nuevo Códígo que aprobó la ley de ;) tle octubre Ile

188!). Desd« esa época ha pasado ese Córligu por diversas retor-
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mas purciulos, relativas (t la exca.rcelación bajo fianza del falli­

110, regulación de emolumentos, moratorias, sociedades constí­

tuídus en el e xt ranjero, seguros lle vida y quiebras. gsta últi­

ma, que rluta de 1!)O:!,es fundamental y comprende todo el último

libro del CÓlligo. El Código Civil, redactarlo por el doctor Dal­

uuu-io Yélez Sarsfleld, fué sancionado por ley (le :?;; de agosto

111' 18()!l r rige 11<'slle 1871. El :!B llc agosto de ISS:? se aprobó

una planilla qUl' contiene numerosas correcciones. gl :? (le no­

viembre l\(' 18S8 se dietó la ley de )[atrimonio civil que se man­

dó inr-orporar al Cóilign, substituyendo al título primero, sec­

ción segunda, libro primero y arreglando la numeración correa­

ponrlient e. El 4-l\(' ag'osto 11('1!lOO se aclaró una disposición del

CÚIlig'o, relut iva al seg'nro de vida, Por leyes de :?4: de noviem­

bre 11('18(;(; fueron aprobados los dos eódigos que faltaban para

completar la enumeración eonst itucionul: el Código Penal re­

dal'tado por ('1 doctor Curlos 'I'ejedor, con las morlifioaciones

nconsejadas por la comisión respectiva de la Cámara de Diputa­

dos, y ('1 Código d(' )Iin('ría, confeocionado por el doctor gnri·

que HOllríguez.

:w:~. Xafllraliz(wián y ciudadanía, - Después de los códigos,

encomienda el inciso al Congreso, especialmente, la facultad de

dictur le.lJc,'1 qcnerale« para, toda la Xacián, sobre determinadas

mnt orius, <1(' qUl' debemos tratar en particular, por su orden,

Ent r« ellas tig'uraula naturulizaeión y ciudadanía. gs muy co­

múuv en las const it uciones de S1Hl América, emplear, alternati­

vumvnte, una Íl otra palabra, para expresar conceptos diferen:

t es, lo qu(' da lugar (. una sensible confusión respecto de un

punto en que se requiere tanta cluridurl. La ciudadania COI"'e8­

porule á la eapaeil}¡1I1 política, á la apt itiul para ejercer los dere­

ellos activos ó pasivo» /1<,1 sufragi» y /1<' la villa democrática .

.Yafllmlizacián tiene un sentido internaeional ; signiñeu la adop­

eión rle una nueva nacionalidad, independientemente del ejerci­

cio dr- aquellos derechos. Frecuentemente, se emplea la palabra



- 267 -

ciudadano por oposición {t la de extranjero, ó se admite dos cla­

ses de ciudadanía: una internacional .r otra pulítiea. En esa

confusión incurre también la constitución argentina, según el

artículo 20, á cuyo comentario nos remitimos, y la ley de 1~ü!},

de que nos ocuparemos más adelante. Esa confusión s(' explica,

tal vez, por la idea de que la naturalización identifica al nutu­

ral y al naturalizado, colocándolos en perfecta igualdad (le de­

rechos políticos, ya que la igualdad (le los derechos civiles ha

sido consagrada entre los nacionales y los extranjeros por la

misma Constitución.

304. Los constituyentes argentinos comprendieron cnántu

necesidad tenían de atraer al extranjero, de asimilarlo é incor­

porarlo á su sociabilidad. Si los pueblos que encierran en sí

mismos los elementos necesarios para su grandeza, se preocu­

pan de facilitar la naturalización del extranjero, ~ qué decir de

los que tienen que apelar á, «todos los hombres del mundo», para

suplir la deficiencia de su población, su ignorancia en las artes

y las industrias, Sil carencia de capitales? Acaso no se ha ele­

gido el mejor camino, COIllO antes lo indicamos (~ ';;)), pero

á ('se resultado se ha querido llegar, sin creer que por eso haya

de debilitarse la propia individualidad (It, la Xación.

30;). La fórmula constitucional de L8:;:~ filé Igualmente mo­

dificada, ó más bien ampliada, en esa parte, al pasar por la 1'('­

visión dt, 18ü(), á fin de consignar en ella el principio invariable

(le la ciudadanía natural, á.que dehia ajustarse ('1 Congreso al

legislar en t~sta materia. La. comisión de Buenos Aires, <¡IH' P1'(\­

si(lía el general )litre, decía en su informe, <¡Ile ('se principio,

consngrado por Buenos Aires, estnbu incorporado al derecho

universal, .r aún aceptado, en cierto modo, por la Nacion qm'

más hostil se hahía mostrado á (~I. Xo podía desconocerse, en

países cuya poblaclón aumenta principalmente por la inmigra­

eión, los Inconvenientes á que daría lugar la aplicación del prin­

cipio (It, la ciudndaníu (le origen. En el transcurso (lt' algunos
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años, ese principio convertiría en extranjeros á. una gran parte

de los nacidos en el país. Al terminar el comentario del artícu­

lo :31, nos hemos referido ya á.ese punto y también á la reserva

lu-chu por Buenos Aires respecto d(' tratados que no debían

obligurla, El tratarlo que sugería esa protesta, nunca fué aplica­

.10, ~' al poco tiempo fué modifieado por otro, quedando así disi­

pada la alarma (}tu' infundió,~' borrada, por lo tanto, la reserva

excepcional :í que dió mérito.

:HHi. La ley de S dt, octubre de 18(j!), dietada en cumplimien­

to tle la Constitución nacional, exig-e una revisión formal, desde

ha ce años proyectarla, con el objeto de hacer desaparecer rlispo­

siciones viciosas ó atrasarlas, distinciones injustas y trabas in­

útiles, acordando todas las facilidades posibles para la naturalí­

zución que refíuve prinoipalmente en heneficio de la patria

.ulopt iva. Los americanos del norte tienen un criterio bien de­

ñnido á t'st' respecto. Ellos no mejoran la eondieión del extran­

[ero, respecto dr-l ciudadano, precisamente porque quieren

ut nu-rln t~ invnrporurlo :í su nacionalirlurl. Toman la naturaliza­

«ión, en su ucepción popular, etimológica y leg-al, como el acto

dt' arlnptur :í un extranjero, t~ investirlo de todos los privilegios

rlel «indurlano nativo. La Const itución lo toma {I su cargo (véase

lo que dice Paschnl y S1\S referencias párrafo 93) y lo protege,

dr-nt ro y fuern de las fronteras de la nueva patria, con el mismo

1~('lo con que ampara al que ha naeitln en ella. No lr- escatima

ninguno lIt· los lH'nt'ti('ios 11(' la nueionulidad adoptada. Eso

t's lo (pU' eonst ituye Sil fur-rzu y S1\ gTan(l<'za y hace de ella (,1

IIIHlt'I'080 foeo dt' at rucción en qlH' van :í fundirse tOllas las ra­

zas. QIU~ r-spíritu tan rliferent« aquél lIt' que dan muostra algu­

nos pueblos 11(' la América latina, que han Ileg:ulo hasta refor­

lila r su¡..; instituciones tunrluun-ntales para cerrar al naturalizado

1,1 ael~t'so á los (~argos «levntlos 11(' la magistratura judicial, eomo

¡..;i cont inuasr- siendo extranjero para ellos !

:W7, Cuunrln llr-gu« la oportunidurl rle la reforma, desde hace
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tiempo proyectada, habrá que tomar en cuenta, fuera (le las ob­

servaciones que preceden, algunas que han sido indicadas, aquí

ó en otras partes, cada vez qne se ha agitado una cuestión de

tanta importancia para las nacionalidades (le esta parte de Amé­

rica. La ciudadanía y la naturalización son otorgadas en bcne­

ficio de la comunidad y no en provecho del iudivirluo aislado.

~o debe someterse su concesión á muchos requisitos ó formali­

dades, ni debe admitirse fácilmente la pérdida ó suspensión

de los derechos reconocidos. Nadie debe ser privado (le 10:-;

beneficios de la nacionalidad á que está incorporado, por vía ,1..

penalidad. El hecho simple, por ejemplo, de admitir empleo en

nación amiga, sin que traiga aparejada la uaturalización, no

altera las obligacíoncs para con la patria primitiva, .r no rle.

biera ser considerado por ésta como una falta que coloque al

ciudadano en la triste situación de no tener patria. El extran­

jero naturalizado, deja de ser extranjero, y no debe ser objeto

de clasificaciones ó de excepciones que no corresponden ya á su

condición. Un ciudadano puede perder el uso ó ejercicio de 10:-;

derechos políticos, sin perder por eso su nacionalidad r el (1("

recho á la protección de su bandera. Para acabar de compren­

del' lo que tiene de viciosa la suspensión ó pérdida de la ciuda­

danía como pena, basta recordar que, en todo easo, la ler con­

cede la rehabilitación, reducida á una Yema formnlid.ul (l<' qlW

debieran eximirse los poderes públicos, eliminundo la causa (1..

que procede ó sea aquellas inhabilidades, decretadas ó im­

puestas sin vontuju alg-una.

:W8. Bancarrota. - I..as leyes de bancarrota tienen un doble

objeto: salvar el derecho de los acreedores: gurunt ir al deudor

honesto contra las persecuciones injustas ó contra la codicia ,It·

aquéllos. El rig-or excesivo (le la ]('g-islal'ión es propio para dI'·

bilitar <'1 espíritu de empresa, en que la sociedad g"('JH'l'al ('stú

interesurln, Las crueldades (le la Il'Y antig-ua, puesru al servicio

del interés privado .r egoísta, de acreetlures implacables, no po·
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dían subsistir I'JI ('stos tiempos. Un 11<'111101' desgraciado qnE:'

hace abandono 111' sus bienes n sus acreedores, está en la condi­

I'ÍI)n dI' cualquier deudor civil, para quien ha sido abolida la

prisión por deudas. Á esos fines propende la leg-islación modero

na. « Un g"obil'l'Jlo nacional, dice Story, que no tnviera el dere­

1'110 111' hacer leyes sobre estas materias, no sería digno de la

alta misión 11(' velar por la felicidad de un pueblo libre, y de

conservar sus privilegios. » JIncho SI' ha dicho en los Estados

{~Jljllos para justificar el principio que comete al gobierno ge­

neral el poder (11' legislación sobre bancarrota. Si se abandonara

á jos Estados, reinnríu en ese punto una deplorable anarquía;

los principios nuís opuestos, los intereses más inconciliables,

prevnh-cerfun I'JI nno ú otro. La f'xp<'rit'ncia estaba hecha á ese

respeeto, ~. eran bien conocidos los inconvenientes, los perjui­

dos y peligros que resultuban de esu variedad <le leg-islaciones

~. 1](' l'I'g:las discordunn-s y contradictor-ias. El único remedio

estaba ('U <lar al Gobierno Xacional ese poder eficaz (11' estable­

('1'1' HU sist omn uniforme : solución que tiene también su impor­

t aneia bajo 1'1 punto dr- vista internacional.

:W!l. Se ha discutirlo si la ley 11(' banearrotas, recomendarla

l'sIW('ialllH'utl' por la Constitnción, debe ser una ley especial,

r-omo cualquiera otra (1('las leyes estrictamente federales, 6 si

111'1)(' confundirse con la Il'gislaei6n ordinaria, civil ó comercial.

Alguna« n'ces s(~ ha plunt.eado esa cuestión en los documentos

públicos y en los rl..bates leg-islativos. En 1870 fueron nombra­

dos en comisión los doctores Sixto Villegus y Vicente G. Qne­

sarla, para proyectar la reforma g'eneral del Código de Comercio.

fPI(' llevaron á término en lS7:l. En el informe eon que aeom­

pañaron su proyecto exponían SH criterio respecto de aquella

cuest ión, qne consistía para ellos en determinar si 1'1 derecho

(1(> legislar sobre quiehras, por parte de lu Nación, « comprende

su forma y su fondo ». La Constitución deja á las provincias la fa­

cnltad <ledictar las leyes d(' procedimientos, y da al Congreso
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la. atribución de dictar los códigos fundamentales, entre los cuu­

les figura el de Comercio, así como la de dietar la ley de quie­

bras. Este última ley comprende, no sólo pI fondo sino la forma,

~. tan estrechamente liga(los están, en los concursos comercia­

les, la sanción (le los derechos, con la manera de ejercerlos, qul'

la comisión se inclinaba á considerar que una y otra cosa COl'l'P:-;­

pondiun al Congreso Nacional. Sin embargo, en previsión dp

que el Congreso quisiera deslindar, en (-1 caso dp lus quiebras,

lo que correspondía al derecho suhstant ivo, de la parte arljetivu,

IÍ del procedimiento, la comisión dividió el libro (lp las quiebras

l'n (los partes, poniendo todo lo (It> fondo en una, y todo lo <1p

procedimiento en otra. La obra quedó en las cm'pptas Ipgislati·

vas. Trece años después se encomendó al doctor Lisanrlrn S(-go­

via la redacción (le un nuevo proyecto (11' ('ódig"o, bajo la basr­

del anterior, teniendo en (menta las gTaw1<':-; reformas que ha bía

sufrido la legislación comercial en los últimos años, El doctor

Segovia llevó ít cabo su trabajo, incorporando :í (~I la parte dp

las quiebras. Al elevarlo al Congreso en 1~8;, pI Poder Ejeeu­

tivo (leda á ese respeeto : « Sea {-sto así, IÍ spa que la lpy sobro

bancarrotas deba ser una ley especial, corno la (1<' «iududunia,

según el artículo 67, inciso 11°, (le la Constitución, el Poder Ej("

eutivo cree que hay inconveniente en considerar sepuradamcntc

el libro 4° del trabajo del doctor Segoviu, que lpgi:-;Ia solnv quie

bras, » Por su parte el ministro de justicia, ql\(' pra el ,lol'tol'

Poase, preparaba una ley de bancarrotas, ununci.uln oñeiultueut e

Il<- antemano, pero daba la preferencia al provecto del doct or

Spg'ovia, por estar terminado y por lurln-rlo elaborado como

parte del trabajo g"<'ncral qlW :-;<' le enconu-ndó.

;HO. Nuestru opinión es la (1<' que no 1)\\(',1<, «levars« aquí :í

la categ'oría de cuestión oonst.itucional la I}U<' nos ocupa. Cuan­

do la Oonstitueión confiere al Congreso la facultad (le dictar 10:-;

CÓ(ligos, deja expresamente su aplicución :í las provincias, «n

Sil caso. Pero cuando le ennñer« la ut ribución (1<- dictur la J.-y
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sobre bancarrotas, ninguna distinción ó reserva establece. Y

como la forma es inseparable del fondo, y ambas concurren á

formar la integridad de la ley de bancarrotas, ninguna limita­

ción cabe á CHe respecto. La ley r la jurisprudencia, por otra

parte, interpretan uniformemente la cláusula constitucional, y

no dejan duda alguna sobre el particular. El Código de Comer­

cio, reformado tantas veces, ha comprendido siempre la parte de

las quiebras. Ningunn Provincia ha dado ley alguna de trámite

elde procedimiento, en esta materia, desde que el Congreso Na­

cional sancionó el Códig-o de Comercio (1).

:n 1. El libro cuarto del Códig-o de Comercio, que comprende

(,1juicio de quiebras, fué inás tarde objeto de una reforma tras­

eemlcntul que venían reclamando las grandes transformaciones

del comercio en los últimos tiempos. La comisión de legislación

.1<'1 Senado, que presidía el doctor Pellegriní, presentó en 190:!

un nuevo proyecto sobre quiebras, que fué aprobado inrnedia­

tamente y quedó incorporado al Código de Comercio, lo que

prueba una vez más que, cualquiera que sea la. forma en qtW

legisle el Congreso sobre esa materia, su obra está siempre des­

t inarla á fundirse en la legislación g-eneral. Esa, reforma es muy

fundamental. El juicio de quiebras, en adelante es de un earác­

n-r privarlo, estrictamente comercial, é independiente, por lo

mismo, del juicio eriminul. El fallido no es ya un presunto de­

lincur-nte, El concordato es preventivo. La quiebra es el übim«

trámite en n~7. d., SI'1', comn untes, la primera declaración. La

r nt«la judicial no traba la uceióu del acreedor. Este no tiene ya

porler sobre la persona ,1,,' deurlor, ni en lo civil ni en lo comer

«iul : su garantía l'stá en los bienes, que pertenecen á la masa.

(1) 1':11 la se~i611 1111" ce lnhró la Críma ru dl~ Diputados el 2;j do julio 1\10

l>mO, prnnu nc iú el doct or 1', Ikracoehna 1111 interesuute discurso 011 1]111'

roza t.uuuién esta muter-iu. fundando el proyecto filiO HO convirf.ió en lev.

1'01' PI cual SI' autor izu la "xI:a¡'cd'1I:i611 IleI Iul lirlo, suplinndo lu oruisién 1;

,,) xih-nc io 111') 1I111'\"O Ccílli~1l Ile Comeruio. .í ese respecto.



Si hay fraude ó culpa grave; si la moral pública está interesa­

da en su represión, es cuestión que se resolverá ante la jurisdic­

ción competente, en un juicio en que no tienen para qué ínter­

venir los acreedores (1).

;n2. Falsificacíán. de moneda. - La facultad de legislar sobre

falsificaeión de la moneda corriente y docu mento» plÍblieo.~ del Ex­

todo, es correlativa de la de hacer sellar moneda. La Constitu­

ción americana define así el poder: « para maudar cast igur á

los falsificadores de títulos y moneda corriente (le los Estados

Unidos». La Suprema Corte de Estados Unidos ha declarado

que el poder de acuñar moneda y reglamentar su valor, fué de­

legado en el Congreso por la Constitución, para el preciso obje­

to de crear y conservar la uniformidad y pureza de esa medida

tija del valor, y lleva así consigo el poder correlativo de prote­

g-er lo que ha sido el objeto de él. Por moneda corriente se en­

tiende allí la moneda metálica, como por titulo», bonos, papel de

crédito, etc. (términos diferentes empleados para traducir la ex­

presión inglesa Securities}, se entiende los billetes rle Banco,

de tesorería, letras y todos los valores y documentos públicos,

ú diferencia del oro y la plata acuñada y sellada (nota al

~ 1O;~ de Paschal), La misma significación deben tener las ex­

presiones idénticas ó análogas adoptadas por la Constitución

Argentina: esto es, moneda corriente y documentos plí1Jlico.'i del

Estado. Así se ha comprendido, efectivamente. La ley de 1SG:~,

('11 su título X; el Código Penal y la ley de noviembre (le 1!lOO

(IIQ
;~!)72), que reforma las anteriores, en lo relativo ;Í las fulsifí­

vacioucs, imponen penas á los fulsiflcadores (le la moneda

IIwtálica (fabricantes, expendedores, introductores, circulado­

n-s, etc.), y equiparan luego á la moneda efectiva los títulos

ch' Deuda Nacional y sus cupones, los hunos y libranzas del

(1) Hn1J~el'ihtln el luminuso informo de la rcferenciu los senadores. doc­

tores Oarlos Pclltlg¡'iui, ~1. F. ~lallt,illa, Dumaso E. Palacio,
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Tesoro Nacional, sellos, timbres, estampillas, valores, ete.,

:n3 . .Iuicio« por jurados, - Remitimos al lector al comenta.

rio del artículo :!4 que trata especialmente de esta materia. En

esn oportunidad nos referimos al importante debate que tuvo

lug-ar en el Congreso, en 1870, con motivo (le un proyecto ten­

diente ;1 establecer ('1 jurado en toda la República. Completa.

remos ahora esa referencia con algunus citas en torno del pre­

('('pto constitucional que analizamos. El Cong-reso se inclinaba

nniformemr-nt e :í crear la institución. La duda (le algunos recaía

sobre la jurisdicción. ~ Podía la Nación legislar para las provin­

cias, en esn materia '? Se conoce ya el juicio (le oradores emi­

nentes en un sentido afirmativo. Consignaremos otras opiniones.

lino (lp los autores del proyecto que se discutía cn el Senado,

el señor Oroño, decía :í ese respecto: «El artículo 67, inciso 110,

de la Constitución, establece imperativamente la obligación dr­

crearlo. » El señor Araoz, en una síntesis completa, llegó á la

conclusión (le que esa disposición se ligaba con muchas otras

para dar é imponer al Congreso el deber de fundar el .Iurado en

toda la República. El señor Villafuñe sostuvo que la Constitu­

ción, al hablar varias veces del .Iurudo, é insistir en él, lo pre­

sentaba « como un apéndice complementario de la reforma (iP

las Il'Y('s españolu« ». Como se argumentase con que no se había

prohibido :í las provincias en el artículo ]08, varios oradores

hicieron ver que la prohibición iba implícita en la cláusula qne

substrae' :í su jurisdicción los poderes delegudos : el .Inrado era

IIJlO (le ellos, El g"l'neral :\Iitrc demostró que los poderes explí­

citos (~ implícitos (1(,1 Congreso le obliguban {t establecer el .JII­

rado, y principalmente el artículo (j7, inciso 11°, al final, que

coloca entre la« lt~.lJl'H fll'lltra.[cH ]Jltrft toda In Xaci/m el establecí

miento rlel juicio por .lurarlos. El doctor Quintana inculcó ('JI

esa misma demostración : el artículo (j7, inciso 11°, no podía ser

más explícito sobre la materia. Entre las leyes gr-nerales para

toda la ~ación, ñguru ban la naturalización, bancarrotas, fal-
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sificación de moneda y documentos, y el jurado. Se sube ya cuál

fué el resultado del debate.

El hecho es que hace medio siglo que el país espera el CUIll­

plimiento de la promesa constitucional y <'1 establecimiento c1e

esa gran institución del Jurado, llamada á dividir y simplificar

la udtninistración (le justicia, asoeiundo al concepto profesional

y científico, el sentido práctico y racional, ~' {t la aplicación (le

la ley abstracta, la realidad (le la villa: dundo participación al

pueblo en las funciones judiciales; aumentando las probubili­

dudes (le acierto; imprimiendo (t la,justicia un carácter popular

que contribuya ú infundir confianza y estublecer vínculos sim­

páticos entre el ciudadano y la autoridad. Entre las grunde»

virtudes y ventajas atribuidas al .Iurado, figura la (le que cons­

tituye una escuela y una enseñanza, la escuela práctica del du­

dada no libre, cuya influencia se hace sentir en la vasta esfera

del país, difundiendo ideas de orden y (le libertad, de justicia y

(le derecho; haciendo del juez un magistrado popular, y creando

un derecho activo, vigoroso y expansivo. Es una (le las instit u­

cioues que, {¡, la par del sistema representativo, contribuye ú

desenvolver el amor ú las leyes. El procedimiento acusatorio es

incompleto sin el jurarlo. Este es, en las monarquías, el g-ran ba­

luarte de la libertad contra la corona. En las repúblicas, obra

como una delegación del pueblo entre el acusado y el pueblo

mismo, que suele ser un rey más temible que los que llevan co­

rona (1).

12° Reglar el comercio marítimo ~. terrestre con las na­

viones extranjeras, ~. de las Provineias entre sí.

:n3a. El comercio tiene por objeto concentrar las mercancías

díspersas, y distribuirlas en segnída entre aquellos que tienen

(1) Ln:IIJ':u, Lit libertad civil JI el flUbicl'l1Opropio,
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necesitlud (le pilas. I~8 pI comercio el que pone á los productores

y consumidon-s en relación, ~- abre los mercados, acelera la cir­

culación dI' los eapitulos, aproxima á los pueblos, SP anticipa al

tiempo, triunfa del espacio. Al 1:,,10 de los contratos fundamen­

tules, pI cambio, la compraventa, hay otros muchos que coopo­

run ú su desenvolvimiento dilatando sus horizontes y sns medios

de acción. Entre (,11m; están la sociedad, el transporte, la comi­

sión, el se:.puo, el depósito, el préstamo, la cuenta corriente:

contratos aux iliares que propenden con eficacia á su marcha

ascendente y á sus admirables conquistas. Las transacciones

s(' suceden rápidamente, renovándose (lía por (lía y momento

por momento, encadenándose las unas á. las otras, como si pI

término de una operación, fuese el principio de una nueva. Esto

('S lo que justifica la especialidad (le la legislación mercantil ~.

las múltiples institucíones que ella organiza: el crédito, el con­

trato de sociedad, en sus distintas especies, la letra de cambio,

.,1 hill(,t(' (le Banco, el cheque, el contrato (le comisión, la Cá­

mara (11' Compensación ó el Clearinq-House, la Bolsa. En sus

gTallll('s divisiones, es marítimo, terrestre ó fluvial, interior ó

extr-rinr, (le importución y exportación. Huy un comercio al por

mayor, como hay uno al por menor. El derecho comercial ha

aspi ratlo á. emanciparse (1('1 derecho civil, respondiendo á una

gran necesidad social, devolviendo á la legislación civil lo que

le corresponde, y extendiéndose en su dirección propia. El CÓ­

.ligo de Comercio, consta (le cuatro Libros: el primero, trata

(le las personas ; ('1 segundo, de los contratos, uno ~' otro 1'011

relación al comercio exclusi vamente ; el tercero, de la navega­

eión ; pI cuarto, de las quit-bras.

;~ )4. La rl'glaml'ntaeión (11'1 comercio marítimo eomprendr

las relaciones marítimas (11' los Estallos; las que conciernen á

la uuvegnción ; á los buques y sus tripulaciones; á los tletumen­

tos, los pasajeros, los Sl'glll'os marítimos, los naufragios, las

averías, los privilegios marítimos, ete, El comereio terrestre
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puede extenderse al internacional y más geueralmeute abarca

(,1 comercio interior ó el de las Provincias entre sí. El poder de

reglamentación, de que ha sido investido el Congreso, es tan

absoluto como pudiera serlo el (le un gobierno unitario. Así lo

ha declarado la jurisprudencia de Estados Unidos, estublecieu­

(lo asimismo que el comercio es algo más que tráfico: ('t; comu­

nicación, correspondencia, trato, intercambio, de manera que

las re~las prescriptivas de la ley tienden á fomentarlo, así con­

siderado, con toda esa amplitud. Se ha debatido mucho en Es­

bulos. unidos la cuestión que consiste en determinar si el

Congreso debe considerarse investido de poder para fomentar

el desarrollo de las manufacturas indígenas, sea (h' una manera

incidental, sea por medio de las disposiciones relativas á los

impuestos aduaneros. Si SP optus« por la afirmativa, sería su­

perflua, en concepto de Story, la ennmeración de poderes con­

feridos al Congreso, por la Constitución. Los po(Il'I'('s del Con­

g-reso abrazarían entonces los límites más extensos, cayendo

bajo su dominio la agricultura, las colonias, los capitales, las

máquinas, el producto de las tierras, los contratos, la propa~a·

ción de la ciencia, etc. Sin embargo, el primer Congreso que se

formó bajo el imperio de la constitución, compuesto en gran

parte de los hombres que habían concurrido á su reducción, se

pronunció en el sentido de la protección á la agTicultnra y á las

industrias nacionales, por medio (1(' impuestos crearlos con ese

fin exclusivo. Se consideró que era este un deber impcrioso, y

la protección fué llevada á límites desconocidos hasta entonces,

La República Argentina ha seguido también ('SOS rumbos, como

se ha dicho en otra parte'.

Toda la actividad económica de la República Argentina t;e

I'ptiPja en las cifras de su comercio exterior, que da la verdadera

medida (le su prosperidad. Al desurrollo de ese movimiento co­

IIlPl'eial, concurren todas las fuerzas vitales del país, sus vías

üuvíales, sus vías férreas, sus puertos, sus centros comerciales,
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que no viven sino por los cambios internacionales (1). m comer­

cio exterior ha pasarlo por dos fases distintas. Desde 1861 de

que arranca la estadística oñcial, hasta 1890, las importaciones

sobrepasaron casi siempre á las exportaciones; mientras desde

18!l1, salvo un ligero retroceso en 1893, las exportaciones ga­

naron la delantera, tomando un impulso cada vez más eonsi­

derable, El valor de la importación en 190() fué de pesos oro

2(i9.n70.;)~I y el de la exportación de pesos oro 292.253.82n.

La importación tuvo un aumento respecto del año anterior de

pesos oro 6·VH6.101, y la exportación disminuyó en pesos oro

:{O.;)90.01~. Según ('1 mensaje presidencial, el aumento de la

importación debe atribuirse al bienestar considerable de que

g'oza ('1 país, á favor de las cosechas excepcionales de los últi­

mos tres años,

:H 5. La Constitución americana extiende además la regla­

mentación del comercio á las tribus indias. En la cláusula. ar­

gentina se omite esa última parte, y si bien más adelante

recomienda la Constitución el trato pacífico con los indios, 110

los constituye propiamente en tribus, corporaciones aisladas,

ú comunidades distintas, ni les acuerda cierta. independencia ú

autonomía, como sucede en Estados Unidos, Volveremos sobre

este punto más adelante, con la simpatía que nos inspiran los

primeros dueños del territorio, condenados hoy á impetrar ('1

amparo (1('la civilizueión que los avasalla.

1:~o Arreglar ~- establecer las postas )' correos generales

de la Nación.

:Hn. Los correos están enoargados de hacer circular las noti­

cias comerciales, políticas, literarias, ó de simple interés priva­

do, .Y de poner en comunicación las personas y localidades más

(1) l/./rr/l'nlillc ([11 XX· Hi(\'lr.
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apartadas; ensanchar la esfera de acción y la influencia de los

intereses particulares ; difundir todos los conocimientos, y con­

tribuir así á que sean mejor comprendidos los deberes, y ejerci­

tados con mayor conciencia los derechos, En manos del poder

público, es el correo uno de sus resortes más eficaces ':i de sus

agentes más enérgicos; transmite rápidamente las órdenes ;

dirige las medidas de interés general; transporta, los fondos pú­

blicos, y opera con una facilidad y una rapidez sorprendentes,

Si en tiempo de paz tiene una acción tan importante, en tiempo

de guerra ella es incalculablemente superior, pues dando vida

y movimiento á las fuerzas armadas que operan por cuenta (1('

la Nación, contribuirá no pocas veces á asegurar la Victoria, Ó

al menos á impedir la derrota. Es una de las instituciones que

más concurren á llenar ciertos objetos determinados en el

preámbulo de la constitución: á eonstituir ó consolidar la unión

nacional; á la defensa común y al bienestar general. Se COlU­

prende que el poder de organizar J' dirigir los correos y postas

debía estar en manos del gobierno de la Xación.

:317. Ningún lenguaje demostrará con más viva elocuencia la

utilidad de esos servicios, que el de la estudísr.icu. La Adminis­

tración é Inspección general de correos y postas de la Repúbli­

ca, que trae su origen de la ley de :W (le septiembre de 1856,

fué establecida con un administrador, un oficial priuu-rn, dos

oficiales auxiliares y un portero. Al afio siguiente era descchadu

una propuesta para el establecimiento (le telégrnfos eléctricos

entre varios puntos (le la Confederación. La lev (le S (le octubre

(le lHG9 creó recién el empleo de inspector gen('ral (le telégru­

fos ; éstos empezaban á desenvolverse lentamente en la Repú­

hlica, Diez afios después, en 18S0, el COlTl'O transportó siete mi­

llones de cartas, mientras 1:1, longitud (le las lineas telegrafieas

alcanzaba á 11.7()O kilómetros. Calla afio siguió aumentando

considerablemente el movimiento, atendiéndose los servicios,

abriéndose nuevas oficinas, avanzando los hilos hasta llegur á
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las poblaciones más remotas y penetrar en el desierto. En el

afio 1!)OG, la circulaeión (le piezas postales, en el interior y ex­

terior, excedió de ,:);")2 millones, correspondiendo al servicio

internacional nomillones. Las líneas telegráficas tuvieron una

extensión mayor de ;),:).000 kilómetros. La renta excedió de 9

millones (le pI'SOS, alcanzando por primera vez un superávit.

Los servicios de giros, bonos, encomiendas postales, se extien­

«len consecutivamente.

14" Arreglar defiuitivamente los límites del territorio

dt>la Xaeión, fijar los de las Provincias, crear otras nue­

vas, ~- determinar por una legislación especial la organi­

zación, administración y gobierno que deben tener los

territorios nacionales que queden fuera (le los límites que

se asignen á las Provincias.

:31S. Fronterun nucimuilc«, - La República Argentina se reor­

~anizó constitucionalmente sobre un territorio cuyos contornos

no estaban bien definidos. Tuvo así que sostener cuestiones de

límites con el Paraguay, Brasil, Bolivia y Chile. 'rodas esas

cnest iones han sirlo sucesivamente arreglarlas : unas por la vía

del urbitraje ; otras directa y umigublemente : ninguna por la

violencia. La primera cuestión que f-W resolvió fué la de los lí­

mites nrgcntiuo-puraguayos. El Paraguuy había quedado ani­

quilarlo después dI' la gnerra. La República Argentina no abusó

ele la victoria y convino en entregar á la decisión del Presiden­

te de Est:Hlos Unirlos el antiguo Iitijrio territorial. Esto hizo

decir el presirlente Avellaneda mi 1H7G: « La bandera argenti­

na, fiel á sns nobles tradiciones en América, es hoy como antes,

banrleru «l«' emancipación para pueblos, JlO (le conquista. » El

pleito territorial versaba sobre la sección eomprendirla entre (,1

río V('nle y (,1 brazo principal «11'1 Pilcomayo, donde estaba si-
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tuada la Villa Occidental, capital del territorio nacional del

Chaco. E] Presidente de los Estados Unirlos declaró que el do­

minio disputado pertenecía a] Paraguay, E] fallo arbitra] fué

neatndo.

La cuestión de límites, con Bolivia, quedó resuelta por el

tratarlo del Lü de mayo ele 1889 que fija los límites definitivos

entre las dos repúblicas.

La tercera cuestión se refería á los límites con el Brasil. De­

signado árbitro también el Presidente ele' los Estudos Fnidos,

éste la resolvió en 1895, declarando que' (o] territorio lit igios«

pertenecía al Brasil. E] g'obiel'llo argent ino Se' apresuró á ucn­

tal' el laudo, r ('1 mismo año S(' firmó un protor-olo para proce­

rler á su ejecueión y á la coloeucióu el(' hitos en los ríos Pepirf­

Guuzú y San Antonio, que forman In tronteru ele las Ilos

repúblicas.

Las cuestiones con Chile, mucho más eomplicudus, quv S('

habían considerarlo resueltus sucesivamente por el truturlo dr­

1~S1 y por otros actos posteriores, sólo vinieron á serlo ulgu­

1I0S años más tarde por procedimientos diferentes, La cuvst ión

ele'] Norte fué entregada á una eonferencia ele' ell'le'gac1os ele- uno

y otro país, que se reunieron al efecto en Buenos Aires ~- vuyn

desinteligenciu, según estaba previsto, tué fullurlu ele'tinitinl­

mente por una comisión demurcudora, cnmpuestu ele' IlB de']e'­

g-ado argentino y otro chileno, y dr-l ministro plenipot eneiario

ele Estados Unidos. Los límites quedaron fijados por uvtu eh- :!4

(leo marzo de 1899, subseriptu por los se'ilol'l°s .JOSI~ E. .'rihtlrtl,

(Ic'le'gaeloargentino, Enrique :\lac Yver, eh']egado dtileno.~" w ].

lliam E. Bueluman, ministro umerieuno.

Las demás cuestiones de límites chileno-uraent.inas Se' I'I'('C'­

rían: 1° al Paso de San Franeiseo : :!" la cuenea del río L:II';\1':

:~o la región que se extionde desde las inmediaciones del lag'o

Nahuel Huapí á las del lago Viedmu ; y 4" la región advavenn­

a] Se'no de lu Ultima Esperanza. Esas cuest ionvs fueron SOIlIl'·
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t irla« al goblemo de su :\'Iajestad Británica ;r resueltas por su

laudo arbitral lle en de noviembre de 1902.

Los gobiernos han facilitado la aplicación sobre el terreno

de los límites señalarlos, en todos los casos; los trabajos de de­

murcucióu han sido practicados rápidamente ; todo ha con­

cluido en la mayor armonía y cordialidad, no quedando ya en

pie cuest ión ni dificultad alguna.

;~ 1!l. Limites interprociuciales. - Si los límites internacio­

nulos no estaban, ni podían estar claramente definidos, al aeep­

turse, casi indivisa, la herencia colonial, menos estaban deter­

minados los de la Nación respecto de las Provincias, y mucho

menos los de estas ent re sí. Sea por ignorancia general de la

g'('ografía, sea porque ellas pretendían abarcar el mayor terri­

torio posible, á,fin 11(' sustraerlo acaso al peligro de las inva­

siones extranjeras, el hecho es que las constituciones locales

adjudicaban {t las provincias, regiones tan dilatadas como des­

conocidas. Buenos Aires s(' apropiaba toda la Patagoníu, Men­

rloza, San Luis, Córdoba, se atribuían fronteras marítimas,

como si se ext emliesen también hasta las costas patagónicas.

El doctor Yélez Sarsfield (leda en el Senado, en 1862, que los

límites señalados en un principio, á una ú otra de las provin­

das, habían tenido sólo en mira delinear la propiedad interna­

cional, heredada 11(' la España, á fin de excluir todo otro domi­

nio extranjero en estas tierras, y no crear provincias con millo­

nes (le leguas, y darles un derecho municipal sobre el territorio.

;~2(). El Congreso de 1¡;n:! se preocupó lle dar cumplimiento

á la disposición constitucional, en la parte relativa á los Jími­

U's interproviueiales. IInho en el Congreso, y especialmente

en (,1Senado, un debate importante, que dió por resultado la

sanción de la ley de 1i de oetubre de ese año. El urtículo 10

lh' esa h'y declara que todos los territorios existentes fuera de

los límites ó posesiones de las Provincias, son nacionales, aun­

que hubiesen sido enajenarlos por sus gobiernos respectivos
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desde ello de mayo de 18;;:3, fecha en que se sancioné la Cons­

titución. Sólo eran exceptuados de esa regla los terrenos cedi­

(108 Ú ofrecidos á.empresas de navegución ó inmigración. Debía

pedirse á. la mayor brevedad á. los gobiernos locales, lo!" cono­

cimientos necesarios para fijar los límites de sus respectivas

provincias, con arreglo á la disposición constitucional. Trans­

eurríeron diez años, sin que nada se hiciese en tal sentido. Se

promovió entonces la idea de designar una comisión encargada

(Ir hacer el estudio eientífieo y prácticu (](. los límites interpro­

vinciales, tomando por base los títulos que acreditasen los de

rechos respectivos, así como la posesión real y la jurisdicción

de cada Provincia. Otros diez años pasaron, sin resultado al­

guno. El Congreso pudo creer que había equivocado el camino,

pues en 1882 dictó una ley que obedecía á otro espíritu. Según

ella, las Provincias que tuviesen eucst iones de límites peudien­

tes, podrían arreglarlas entre sí, por arbitraje, modiación,

transacción, ú otro medio que jnzguscn conveniente. Esos arre­

glos debían ser sometidos á la aprobación del Congreso, en (,1

término de dos años, En el caso (le que no llegasen á un uve­

nimiento, remitirían al Congreso todos los antecedeutes dr-l

caso, acompañados (le un informe explícito. Pasaron los dos

años; la ley fué prorrogada por igual término; expiró ese nue­

\'0 plazo, y nada se había hecho.

:~21. Por otra vía, felizmente, se había dado llll paso avun­

zarlo en el sentido de los propósitos constit ncionales. La ley de

¡; rle octubre de 1878, que dispuso el establecimiento de la línea

11<' fronteras sobre la margen de los ríos X<,p:ro~" X<'uqlH'n, con­

forme á otra ley de 1HH7, respondía, además á otro designi»

transcendentnl, cuando trazó los límites de las tierras nacionu­

les, situadas al exterior de 1:L!" fronteras (1<' Buenos Aires, Santa

11'e, Córdoba, San Luis y Mendozu. Esto importaba también

fijar los límites dI' esas Provincias, respecto de la Nación, El

momento era el má!" oportuno, IHlP!" la Nación iba á tomar po·
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sesión de aquellos territorios disputados por la barbarie, sobre

los cuales ningún derecho ejercían las provincias, para. entre­

garlos recién al dominio r á la explotación del hombre civili­

zado ..Mús tarde, aquel deslinde habría sido muy difícil. En

1~Sl se extendió ese procedimiento á la provincia de Corrien­

tes, fijándose sus límites y determinando, fuera de ellos, la 01'­

g'anización del territorio de ~Iisiones.

J~~. Sólo quedaban pendientes, después de eso, los límites

d<' las Provincias entre sí. Ellas fueron arreglando sucesiva­

mente sus diñcultudes, sea de un modo directo, sea por medio

de transacciones ó (le arbitraje. En algunos casos fué nombra­

110 árbitro arbitrador el T'resideute de la República, Córdoba

.r San Luis sometieron sus diferencias al general .lulio A. Ro­

ea, quien las resolvió por su laudo de ~6 de noviembre de 1883.

Córdobu ~. Santiago del Estero hicieron árbitro al doctor Carlos

Pellegrini, que dió el laudo correspondiente, Las divergencias

del mismojrénr-ru que tenía la Provincia de Buenos Aires con las

de Santa F('.r Córdoba, así como las de Córdaba y Santa Fe,

fueron n-sueltas por la Suprema Corte de .Iusticiu de la Nu­

ción, (~II el carácter de árbitro arbitrador. Las disidencias de

ig-ual carácter entre Santiago y Catumarea, fueron arregladas

dirvetumeute por dichas provincias, ('11 18Sl. Las de Santa Fe

.r Hantiag'o del Estero, fueron fijarlas también por arreglos di­

reeto«, que aprobó el Cong-reso Xacional por la ley 18!)-! de l:~

d(~ noviembre de 1881;. lIan quedado pendientes todavía algu­

Has di ferencias, y sólo se ha darlo cumplimiento parcial á las le­

y<'s qUl' someten los alTeglos provinciales á la aprobación del

COlIgTeso.
:~~;L La HUlm~ma Cort« (1(' .Jt..st iciu Xaeional ha tenido que

n-solver ('11 su carácter de alto tribunal, diversas cuestiones de

esa índul«, entre las provincias. Uno d(' sus fallos establece que

los Iímit es d(' UHa provincia con I'l mar y ríos navegables llegan

cuando JJ1ÚS Ú la linea 11(,1 rr-tluju d(' las aguas (tomo ~5, púg'.
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419). Mientras estaba pendiente la cuestión entre las provino

cias de Buenos Aires y Santa 11' e, una y otra vendieron Ull

campo comprendido en la zona litigiosa, bajo la condición de

quedar sujetn la venta al resultado de ese litigio. Resuelto éste'

á favor de Santa Fe, la Corte declaró que el dominio del terro­

no pertenecía al que por título válido, lo había comprado ante­

riormente á esa última provincia (tomo :~~, pág'. 4:~9 y 4:~~). BI

compromiso (le 1881, por el cual las provincias de BIH'1l0S Ai­

res, Córdoba y Santa Fe sometieron al fallo arbitral (le la Su­

prema Corte, la cuestión sobre límites interproviucíules, validó

las enajenaciones anteriores, hechas por ella, de los terrenos

comprendidos en la zona disputarla (tomo 45, pág'. l-l:!). Xo

estando fijado el límite que divide dos provincias, no puede d('­

clararse á cuál de ellas pertenece la propiedad de tierras que

respectivamente se atribuyen (Bunge y otros r. Provincia San­

tiago, octubre 17 de 1900.

:~~4. Territorios Nacionales. - La Constitución dispone qu<'

<'1 Congreso provea por una Iegislación especial, á la organiza­

ción, administración y gobierno (1<' los Territorios Xaeionales

que queden fuera de los limites asignados á las provincias. De

acuerdo con esa cláusula se dictó la ley (1<' l~ de octubre de

18H4, que creó nueve gobernuciones, fijando sus límites res­

peetivos, EAa división responde á los finos (le la administración

y tiene un earáct.er provisional, pues debe estarse en definitiva,

I'eg-únsus propios términos, á lo que SP establezca oportuna­

mente por la ley g'eneral de límites. La ley :HWG organizó un

IIIWVO territorio nacional, con el nombre (1<' los Andes, en la

I'nperfiei(' adjudicada á la República Argvnt ina, en virtud (le la

c1<'limitaeión internacional á que antes nos hemos referido.

Tumbién la nueva ley S(' refiere á lo qlw más adolunt e Sl' (lis­

Illlllg'a respecto (le los limites definit ivos de las provineius : todo

lo que implica la idea de que pi Congreso está llamado. un (lía

ú otro, á dietar una ley g'enpral de limit cs.
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Los Territorios Nacionales son Provincias en vía de forma­

«ión. Así pI artículo 40 de esa 1<',)' acuerda derecho para ser deela­

nula Provincia Argentina al territorio cuya población alcanzase

:'t spst'nta mil habitantes sucesivos « comprobados por el censo

g'('neral y los censos suplementarios sucesivos ». Más de medio

sig-lo ha transcurrido desde la Constitución, y más de veinte años

rlesde la org-alliza('ió,n de las gobernaciones territoriales, sin que

ninguno lIt, ellos haya merecido elevarse al rango de provincia

uutónoma. En la memoria que en 189;3 presentó al Congreso, el

ministro del Interior decía que no terminaría tal vez el siglo

sin que se celebrara un acontecimiento semejante. La ley quiso,

811l duda, siguiendo el sistema observado en Estados Unidos,

IIIH' pI Territorio pudiera prepararse gT¡uluahnente para el ejer­

«icio dp la vid a autonómica, y (}llt', al incorporarse á la Unión,

como Estado federativo, hubiese adquirido ya cierta experien­

I'ia de las instituciom-s propias, ejercitando, en su esfera, los

diversos poderes, I..a le,)' organiza la justicia de paz, así como

la munieipalirlad : de origen popular, una y otra. Cuando la po­

blación lIt' un territoriu alcance á treinta mil almas, tendrá de­

recho (I constituir una legislatura local. Pero para ello SP1':'I

ll('(~psario igualmente qlH' tal población resulte comprobada por

los medios indicarlos ; esto es, por el censo general y los censos

suplementarios. Si ninguna gobemacióu cuenta todavía con

k-gislutura, beneñcio que se alcanza s610 con tener la mitad lle

la población requr-ridu para ser provincia, puede durlarse de que

«sré muy cercano el acontecimiento augurado en 189:3 para fin

de sig-Io.

:~2¡;. Quiere decir que los extremos del inciso 14 han sido

llenarlos cumplidamente, ó poco menos. Los límites del Terri­

torio de la Naoión están arreglados inalterablemente; (~stáll

ñjarlos los de las provincias, salvo una que otra formalidad; se

Ita determinarlo por una legislación especial la organización

nrlministrntiva (le los Territorios Nacionales que han quedado
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fuera de los límites asignados á las Provincias, Lo que queda

pendiente es la creación (le nuevas Provincias en los 'I'errito­

rios, obra encomendada al tiempo y al progreso.

15° Proveer á la seguridad de la:-; fronteras, conservar

el trato pacifico con los indios y promover la conversión

<leellos al catolicismo.

:326. La seguridad de las fronteras debía ser una (le las pri­

meras preocupaciones de los constituyen res urgentinos, domi­

nada como estaba una gran parte del territorio por las tribus

salvajes. El desierto empezaba en los suburbios rle los ceutros

urbanos, Los mismos pueblos defendidos y atrincherados, HO

estaban siempre á cubierto de RUS asaltos. La línea de frente­

ras no había adelantado en medio siglo (le vida independiente.

La barbarie comprimía el círculo de la civilización y desbordaba

sobre ella, de tiempo en tiempo, imponiéndole tributos doloru­

sos. Se explican así ciertas manifestaciones hechas en el seno

del Congreso Constituyente de lS3:L Solicitaba un diputado

explicaciones respecto á los medios I}up había de emplearse

para atraer y civilizar á los indios, Si (~stm; hubieran (le ser

ineñoaces, decía, él votaría su exterminio, sin entender que COlll­

prometía por eso sus sentimientos de curirlud. S(, contestó I}tH'

el Congreso quedaría facultado para ensayar lo~ medios que

juzgase más convenientes, sea para garantir la frontera contra

los ataques de los bárbaros, sea para conservar el trato pacífico

con ellos. La guerra misma no quedaba excluida. Un cambio (11,

palabras determinó la aprobación unánime (11'1 inciso.

:32í. No faltaron desde la época colonial, ideas (~ iniciativas

laudables, tendientes á resolver ese problema pavoroso (!l' las

fronteras. Al terminar el sig"loXVIII, envió ('1 vÍlTey :í (Ion Fé­

lix de Azara á estudiar y explorar la trouteru, con el fin (11~
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adoptar un plan de defensa. Azara realizó su viaje y presentó

un informe memorable en que se diseña ya el plan que sólo de­

bía realizarse un siglo más tarde. « El medio de asegurar la

tranquilidad y posesión de las pampas, con mayor brevedad,

ventaja y extensión, (leda, es establecerse en Choele-Choel, en

el Hío Xegro, formando allí un fuerte.x :YIiraba. muy fácil la

('mpresa, .Ycontundo con las seguridades dadas por Villarino,

(pI<' en 1,S:! había remontado el río, hasta más allá. del Neu­

quen, concluíu Azara qm', establecidos en esa línea, « seríamos

dueños (le las Pampas, desde aquí al Hío Xegro ». En 1804

volvió soh1'(' ese plan, el capitán (le milicias de Jlendoza, don

~ehastian Undiano y Gazrr-lú, quien propuso al marqués d.'

Sobreruontr- situar la nueva línea (le frontera sobre los ríos X('­

gro y Diamante, combinúnrlnse la defensa con la de Buenos Ai­

res y )[endoza, y e ut ilizándose así aquel límite natural puesto

por la Providencia {¡ los tt-rrit orios que deseaba asegurar y po­

blar ». Xurlie consideró conveniente ni práctico ese proyecto,

bajo ('1 gobierno peninsular. En 1SI5 presentó el coronel Pedro

Andrés García, al gobierno patrio, un nuevo plan para asegura)'

la frontera, estableciendo una línea que terminaría en el Colo­

rarlo y se llevaría más tarde al Diamante. « Pasado un decenio

del cstublecimir-nto (1(' la línea sobre el Colorado, decía, no du­

do que podrá trashularse la frontera á los últimos caudalosos

ríos, ~egTo y Diamante» (1). Azara, Unrliano, Garoía, todos

hacían depender su plan (1<' las IH'g'oeiaeioncs pacíñeas con los

indios. Estos debían contribuir á formar las poblaciones fron­

tr-rizus, Torlo quedó ubaudonudo. Después, por largos años, 110

s(' oyó hablar sino de invasiones, más () menos considerables y

ele expediciones, más ó IIH'1I0S felices ó desastrosas,

(1) \".'1' La ('oif'(;('i(;II I/ix/úri(;a .le don Pedro de AIl~cli!l, y cl estudio "el

ductor \'ie.,nt., G. (¿nc'¡;lIla sull1'l' hulio» .'1 /"Oll/CI'/IX en La ltecist« de Bue­

II0X .Iir"x, Il'Cli·I-IXlj:),
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:328. Al entrar la República en el período feliz (le la reorga­

nización definitiva, debía agitarse necesariamente la irleu de

I'oncluir con el problema de las fronteras. En lS(j() apareció un

opúsculo diminuto del señor Santiago Arcos, titulado Lasfronte­

fax .'I'o.'i indios. El señor Arcos había recorrido ('H persona la mayor

parte del "asto territorio nacional á que se contraía preferente­

1\I('IItesu estudio y conocía así prrictieamento aquellas regiones

del norte y del oeste (le la Pampa, respecto de las (males se tenía

('11 Buenos Aires muy débiles nociones, "Elautor impugnaba como

estéril y ruinoso el sistema de la guerra defensi vu en que se ence­

irabun generalmente los gobiernos, y aconsejaba operar resuel­

tamente, hasta dejar limpio de indios todo el norte del río ~egro,

despué» de lo cual mil hombres habrían bastado para asegurar

la tranquilidad de las fronteras. Fueron sin duda sus ideas las

que indujeron, en 1867, á tres miembros del Senado Nucionul, los

scñores Madariaga, Granel y Llerena, á presentar el proyecto que

SI' convirtió en ley ese mismo año, y según el cual debía ocuparse

militarmente « la ribera del río Neuquen, desde su nacimiento

en los Andes hasta su contluencia con el río ~egro, y desde esta

eonfluenciu hasta la desembocadura del río Xegro en el Océano

Atlántico, estableciendo la línea en la margen septentrional <1.<'

dicho río, de cordillera á mar. » l~ra más 6 menos, el plan de

Azura ! Pero la República estaba entonces envueltu en la g'uerra

(Id Paraguay, y la ley s610 debía empezar á tener efecto « inme­

diatamente » de terminada aquélla, ó untes « si tuera posible »,

Tiempo hubo para que la ley quedase olvidada, á plinto de que

muehos siguieroncreyendo qne lnúnieo racional era <'1 unt iguo sis­

t(,lIIa(lelag"IU'ITadefensiva. Era.ese el crit<,riod<'l ministro Adolfo

.\Isina, quien reputaha «una quimera pretender guardar con

soll1:Hlos, doscientas leguas (1(' fronteras, con el desierto á van­

g:lIanlia y con el desierto á la espalda », Inculcaba á cada paso

('11 ('sa idea, En el mensaje prosidencial d<' :?) (le agosto de 1875,

que refrendaba como ministro de la guerra, se leía: « Empezar
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por cubrir la línea del río Xeg-ro, dejando á la espalda el de­

sierto, equivale á querer edificar, reservando para lo último los

cimientos». En concepto del doctor Alsina, el río Negro era la

línea (11'1 porvenir¡ su táctica consistía en avanzar gradualmen.

te, sin mayor sacrificio de vidas, ~- á. ella respondía la construc­

ción 111' un foso y paredón, de centenares de leguas y el uso de la

coraza en el ejército.

;~~9. Cuán lejos estaba ese plan del que proponía Azara, bajo

el gobierno colonial, ochenta años antes, y del que adoptó la

1<'~- de IS(;7 ! La muerte sorprendió al ministro Alsina, absor­

birlo en el desarrollo de sus proyectos, y su sucesor, el general

Julio A. Roca, cuyas ideas eran bien conocidas, procedió inme­

diatumeute á. ejecutar el plan secular, esbozado por la ley de

18(;/, ampliado y completado, en el orden militar, como bajo la

faz política y financiera, por la ley (le 1878, que concebida COll

un gran conocimiento de causu, y con previsión clarísima, fUI;

cumplida en todas sus partes y (lió los resultados previstos.

Después de una serie de expediciones felices, que aseguraron

el dominio de la Pampa Central, desde San Rafael, en Meudoza,

hasta Bahía Blanca, sobre el Atlántico, penetrando en territo­

rios gcogTáficamente desconocidos, sometiendo numerosas tri­

bus, las fuerzas de la Nación fueron á acampar tranquilamente

en las mágenes del río Xegro, El problema secular de las fron­

teras, que preocupaba á los constituyentes, estaba resuelto. El

presidente A vellanerla IHUlo decir ante el Congreso de 187!):

«La ley que ha ordenado la traslación de las fronteras al río

Xegro, será. memorable en nuestros fastos legislativos, no sólo

porque al ejecutarla hemos arrancado quince mil leguas al sal­

vaje que las poseía, sino porque ella ha designado también los

límites de cinco provincias en su relación con los territorios

nacionales. »

a:w. El trato con los indios. - Entre la Constitución dI'

Estados "Unidos y la Argentina hay en este punto una difereu-
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da digna de ser señalada. La primera comprende á las tribus

indias entre las entidades con las cuales debe establecerse rela­

dones comerciales. Esa regla constitucional ha recibido una

amplia interpretación en la República americana. Los indios

han sido tratados uniformemente como sociedades políticas (lis­

tintas y separarlas de las demás, capaces de manejar BUS propios

asuntos y de gobernarse á sí mismas. En los numerosos tratados

que el gobierno de la Unión ha celebrado con ellos, los ha reco­

nocido como aptos para mantener las relaciones de la paz y dr­

la guerra y como responsables en su carácter político por cual­

quier violación de sus compromisos ó por cualquier agresión

cometida contra los ciudadanos de los Esta(los Gni(los. Las

relaciones de los indios con la Xadón están marcadas por (lis­

t iuciones peculiares y esenciales. Xo forman un estallo de la

Unión ni puede denominarse precisamente nación extranjera: se

les considera como nación dependiente, Ó sometida á cierta

tutela ó pupilaje. Los indios retienen sus derechos naturales

originarios, como poseedores (1<'1 suelo desde tiempo inmemo­

rial; se les reconoce todos los derechos inherentes al gobierno

propio y muchos de los atributos de la soberanía. La Xación

tiene el dominio deñnitivo del suelo, pero los indios tienen en él

1111 derecho actual de posesión. Tales son los principios y reglas

vousagradus por la jurisprtulencia americana,

:~:n. En la atribución (bula al Congreso argentino, sobre

rpg'lamentación del comercio (inciso 12), qlH' eoncuorda con la

cláusula americana, no s(' hace meneión de las tribus indígenas.

Los constituyentes argentinos no consideraron, probablemente,

ú las tribus indígenas, como naciones, provincias ó comunidades

independientes, con las cuales debiera entablarse cierto orden

(,sl)(~("¡al de relaciones comerciales ó políticas. Sin embargo, al

tratar de la seguridad de las fronteras, aparece, en una ú ot ra

forma, la mención antes omitida. Fronteras é indios, eran tér­

minos inseparables, que correspondían á un mismo problema. La
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Constitución ha querido fijar, ít ese respecto, reglas de conducta,

que pueden traducir una noble aspiración humanitaria y ser al

mismo tiempo el fruto de largas experiencias. El trato pacífico

con los indios ; su conversión al catolicismo; tales son esas

reglas, que se vinculan estrechamente, ít punto de que la segun­

da puede aparecer como una consecuencia de la primera. En ('1

Congreso Constituyente de 1H;",)~~ explicaba el doctor Gorostiagu

la fórmula constitucional, diciendo que «en las expresiones

«conservar el trato pacífico », están comprendidas las misiones

cvuugélicus y otros recursos semejantes »,

:~:3:? La política observada con los indios, desde época remo­

ta, fué incierta. Los hombres má.s ilustres abogaron, desde los

tiempos de Azara, por los medios conciliudores y suaves, las mi­

siones piadosas, la donación de tierras, etc., para contener á los

indios, cuyas invasiones más feroces fueron consideradas como

represalias y venganzas sangrientas. Hubo durante el virreina­

to, como bajo los gobiernos putrios, largas treguas (le paz, qlH'

halagaron lÍolos contemporáneos. Señalaremos un ejemplo cu­

rioso. El 1) de octubre de un 1 tU\'O lugar en Buenos Aires la

recepción solemne (le numerosos caciques que venían á ratificar

la paz. El coronel doctor Feliciuno A. Chiclanu, presidente

del triunvirato ejecutivo, arengó en CHe acto á los caciques 11 ..

la Pampa, exhortándolos á mantenerse fieles á la paz y ít la

fraternidad. «Amigos, compatriotas y hermanos, les decía:

unámonos para coustituir una sola familia ... Que del seno de la

inocencia renazcan entre vosotros las delicias de la edad pa­

triarcal, y feliz el gobierno si puede decir algún (lía: ít mí SI'

me de he la unidad de este cuerpo cuyos miembros estabnn an­

tes diseminados en 1111vasto continente ! » (1). Pero fuera de esos

momentos, aparte de generosas y aisl:Llhts inieiati vas, triste es

decirlo, no hubo antes de la rl~()rganizaeiún constitucional de la

(1) V((;¡';~T¡'; G. QlJ¡';~AI),\, l,fl~ [ront eru« .'1 1,,· I"di.ol/, lHIH,
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República, respecto de los indios, más plan que el de vencer­

los militarmente, expulsarlos ó exterminarlos.

Xo se había demostrado, sin embargo, que los medios paeíñ­

cos fueran ineficaces: numerosos testimonios, privados y pú­

blicos, acreditan lo contrario. La mayor parte de esos ensayos

fueron favorables. Millares de brazos se ocupaban en la faenas

industriales. Muchos pueblos que han lleg-ado á adquirir grande

importancia, se formaron principalmente con indios: el Braga­

do, Quilmes, Baradero y otros tienen ese origen, Estaba más que

eomprobada su capacidad para umoltlarse á las prácticas (le la

dvilización y desempeñarse en las artes de la industria, en el

t'jército, eu la marina. Xo es extraño, así que al constituirse defi­

nitivamente la Xueión, desentrañando una lección viva de la his­

toria, pensando en reparar en lo posible gTandes errores y en sal­

var lo que quedaba de las tribus bruvfus del desierto, recomenda­

sen los constituyentes nrgentinos « el trato pacífieo con los in­

(líos ». ;, Cómo alcanzar ese resultado t La Constitución señala el

camino, al recomendar que se promueva su conversión al catoli­

cismo, Intrépidos misioneros lo procuraron muchas veces con

éxito, Como uno de tantos ejemplos, recordaremos el informe que

en 182;' dirigía fray Franeiseo de Puula Castañeda, al gobernu­

dor de Santa Fe, dándole cuenta de las conversiones que obtenía

en sus conferencias con los Guaycnrús ó Mocobius y AhipOIWS.

Esto hacía decir cuarenta años después, á Illl distinguido histo­

riador (1), que si un solo fraile podía adquirir tales triunfos,

(1) Yicent« G. Q,nes:ula. En la Rcrinta de /lUCI/OH Aire.~, que dirigierou

los doctores Miguel Nuvurro Viola ~. Vicente G. Qnl's:ula, entre otras

curlosidndes nntiguaa, hallamos una nota que se rcüere ri los i"dio,~ tribu­

lari08, Ella demuest.ru rurin aCCl'sihll,s fueron los h:írbaros desde tiempos

n-motns, :í las intluencias 111' los misioneros. ~ cómo SI' pusieron al servicio

fle la civilizacíon, á punto de figurar en la nómina vulgar 111' los contri­

huyentes del fisco: « Por uuu real cédula de 21 dI' septiembre de 17:~O se

Inallifimlta qne los indios 'lne estubun á eurgo de los jesuítus en el Pnrnna

y l:l'Il~ua~', pugnbun ~ renk-s por cubczu l1eslk el 27 de marzo de 1litio ;
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i cuánto JlO harían las misiones religiosas, apoyadas en el ejér­

cito que guarneciese las fronteras y en los pueblos de indígenas

que podría fundarse! Inculcando en la idea de someter á las

tribus, el mismo escritor decía : ¿No habrá otro medio que las

armas t ~ Será la violencia el único recurso' No, se contestaba:

al \;\(10 del soldado es necesario que marche también el inisio­

nero, pura que les enseñe con mansedumbre las verdades de la

religión y les predique también los beneficios del trabajo. ~ ~o

es este el mejor comentario de la disposición constitucional que

tenemos ft la vista '?

;;;;:L Las leyes no han definido aquí propiamente, la condi­

ción del indio. Xo se ha creado, á su respecto, un régimen legal

que difiera del sistema común. Sin embargo, <'1 legislador argen­

tino, interpretando rectamente el precepto constitucional y

consultando principios de equidad y de buena política, ha dis­

pensado cierto grado de protección y una especie de tutela :í

las tribus que merodeaban en el territorio nacional. IJa ley (h~

23 d(' agosto (le J 8()i dispone se les acuerde «todo lo que fuese

necesario para su existencia tija y pacífica ». Por convenios en­

tre el gobierno y las tribus se determinaría la extensión y lí­

mites de los territorios. Ann las que hubiesen sido sometidas

por la fuerza, debían contar con tierras, 'cuya extensión señala­

ría el Po(ler Ejecutivo.

;;;H. El presidente A vellanerla decía en su mensaje de 187H

que el establecimiento del indio era UJl problema de solución

difícil. Recordaba lo que eso había costado en los Estados Uni-

qne la renta uscendía á H-l·lO pesos en cada alío, y 'que de estu cantidad

se les abonaba á los curas doctrineros X!:lOO pesos j 'lile desde el 1" de sep­

t iembre de lIi67 se han recaudado por los tr-ibutos y tusas de los indios

de Qnilllwli y Barudero, que en Clitl' tiempo (17;'0) tienen estos dos plll'­

blos :{6 indios y :i rneatizoa, ;, pOliOS Y 4 reales por cada indio anual­

mente, los 4 pesos por I:L Real Hacienda, un peso para el doctrtnero y ·1

reales pura el protector J,{eneral de naturales. Así la cédula sobredicha, »

(Torno ;)0, pá~. 671.)
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dos. Pero advertíu inmediatamente las facilidades inesperadas

que proporcionaba aquí el espíritu profundamente cristiano de

nuestras poblaciones y la capacidad que el mismo indio había

revelado para adaptarse á las exigencias de una vida superior.

«El indio, decía, es un excelente soldado, y ha entrado á llenar

<'1 cuadro de nuestros batallones. Puede sor un buen marino, y

actualmente s<,adiestran más d<' doscientos en las maniobras

subalternas de la marinería. El indio <'l'l apto para todos los tru­

bajos físicos, y la Provincia de Tucumán ha emplearlo quinien­

tos en su ingenios de azúcar y en sus obrajes. Las mujeres y

los niños han sido distribuidos por las Sociedades de Beneñcen­

cia entre las familias. »

:~:~;). Siendo esos medios limitados, por su propia naturaleza,

(,1 goobi<'rnode esa época, decretó la formación lh' colonias indí­

goenas en el Río Xegro y en el Chaco, y dispuso que las tribus

que se sometiesen fuesen distribuidas <'11 la gobernución de la

Patagonia, bajo la vigilancia de las tropas. Hasta una época IllUY

reciente el Cong-reso ha amparado á los caciques y lt.sus tribus.

Una ley de 2 de octubre de 1899, concede en propiedad al ca­

cique don Valent ín Suihueque ~r su tribu doce leguas kilomé­

tricas de tierras en el Chubut. La l<'y número :l()n~ (año 1894)

acuerda al cacique don Manuel Xmnuncurá y su tribu, ocho

Ipg-uas de campo sobre la margen derecha del río XegTo, en

vstu proporción: tres legouas al eaeiquc ~. las cinto restuntcs

distribuídus proporcionalmente entre las familias 11<' la tribu.

La ley :n;)4 (1894) concede tres leguas al cacique )[alllH'1 Fe­

rreira Pieliihuincá y su familia, y otras tres al encique Ra­

món 'I'repailuf y su familia. Por simples decretos adminis­

trativos, se autorizó varias veces la ocupación 11<\ t ierrus por

los indios, durante cierto número de años. Asf se hizo con el

caciquo Carunyucá y su trihu, en 1888. Por decreto 11<' diciem­

hre -1de 18Sn, se estableció una colonia indígena en Vuleheta,

tl'1'l'itorio del río Xegro, en una sección 11<' dieciseis leguas
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kilométricas. Ese decreto se fundaba en que, por su carencia.

(h' educacíón y (le hábitos civilizados, los indígenas se hallaban

en una situación desampararla que reclamaba la atención del

Gobierno; que mm medida, en armonía con los fines de la ley (le

colonización, proporcionándoles medios honrados de subsisten­

cia, era una g-arantía para los pobladores de esa región, udemás

de tener un carácter verdaderamente humanitario; en que era

conveniente aseg-urarles la posesión de las tierras durante algún

t iempo, pues (le lo contrario se correría el riesgo de que las

enajenasen, y quedaran otra vez sumidos en la miseria, etc.

Por decreto (le :!4 de febrero (le l!)()O, se funda una colonia pas­

toril en la Pampa Central, en favor de numerosas familias in­

dígenas de diferentes tribus, que deseaban radicarse allí. Por

decretos <le 4 de mayo y G Y 1;~ dejulio del mismo afio, se auto­

riza la fundación de misiones y colonias de indios en el Territo­

rio del Chaco, en un terreno 11(' veinte mil hectáreas, y en 11'01'­

mosa, en terrreno de cuarenta mil hectáreas, por los Misioneros

Franciscanos del Coleg-io de San Diego, de la Provincia dI'

Salta, y elel Colegio de la )[erced de Corrientes, respectivamen­

te. D(' ese modo se ha entendido y practicado, en fin, el doble

principio (le la Constitución: conservar el trato pacífico con los

indios; promover su conversión al catolicismo (1).

(1) Los t r ihunules hau entendido alJ{lIIHHI veces en los juicios sucesorlos

:í ctlte han dado lngnr las adjudicaciones Ile tierra» hechas á las tr-ibus in­

clíJ{enas en eomunidacl, en euros casos han debido ndvert.ir las deficieuciu­

de la ll'~i!llación suhstunt.iva ;1 nrljetivn en ese punto. Pero IO!l jueces no

pueden ncgars« (¡ fallar so pretexto de !lilenc:io, obscuridad ó deficienoiu

de la ley. A falta de disposiciones expresas, se consulta el capír-itu de la

ley, los principios jurídicos Illte predominan en la materia respectiva y las

reJ{las J{1~nl'rall's ,le derecho, utendiendo sienrprc á las olrcunstancins rh­

carla caso. Es lo que !le ha hecho al tratarse 11e las testamentarías de in­

dios amigos. En un fallo del juez de lo cívil, doctor Luis Beldustegui, dt'

20 de noviembre de lH7:~, se establece Illte « loH tratados con IOH indios»

no contienen est.ipulueióu ulguu« sobre lu manera de hacer la. distribllcicíll
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l6° Proveer lo conducente á la prosperidad del país, al

adelanto y bienestar de todas las Provincias .Y al progreso

de la ilustración, dictando planes de instrucción general y

universitaria, y promoviendo la industria, la inmigración,

la construcción ele ferrocarriles y canales navegables, la

«oloniznción ele tierras de propiedad nncioual, la introdue­

«ión y establecimiento de uuevas industrias, la importa­

ción de capitales extranjeros y la exploración de 10:-- río«

interiores, por leyes protectoras de estos fines y por cunee­

siones temporales de privilegios ~. recompensas (It, e:--tí­

mulo.

;~;W. La Constitueión de Estados l;nidos autoriza al Congreso

« para promover el adelanto de las ciencias y artes útiles, ase­

g'urando, por un tiempo limitado, (¡ los autores é inventores, el

derecho exclusivo á.sus escritos y deseubri mientos respect ivos ,).

Comparando la cláusula americana y la urgentínu, opina Calvo

que la última amplifica y detalla el sobrio concepto (It, la pri­

mera, á riesgo de restringirlo, en vez (le extenderlo. Xo parece

que haya justicia en esta crítica. La Const itur-ión (11'1 norte no

sirvió en este punto (11' modelo a la arg't'ntina. Aquella s(' limita

111' sus bienes, ('11 caso de fallecimiento; I¡tW I'S notoria la cspcc in lidud de

las condiciones en que las tr-ibus allli~ali se eucuentruu, dvntro 111' sí mis­

IlIaM y en liUM relucioues con las uutoridudes 1It,l país; l(t\(' la d istriburión

,l., Mmlbienes debe hacerse sl'~lÍn liUH nHOH ~. costumbre», tol ..r:lllos por la

«ivülzncién ; (Ille debe eximírscles de las formas j ndicialcs y de la inter­

vonción de IOIi tr ihunales y que eHe procedimh-nto respecto de las tribus

se umoldnrí lo prescripto en el urfículo 6;, inciso 1;"),111' la Coust ituc iúu ,

plH'Hf,O I¡tW tiende ;¡ couservur cu lo posthl« 1'1 truto pncíflco l'OIl In" iml ios

ami¡{oli, y He njustn.udemñs á la j m-isprudenr-in r-stuhlecidu por 1,1f'lIprel\lO

Tl"ihulIal do .lusticia en ~ala, plena, en la consultu que se 11' hizo con 11\0­

t ivn de la. testumentarfu del cacique Luis ~Ielillall, rt'~iHtrallo en el torno 2",

p:í¡{ilJa. 201 y lii~llicntes tic la RI'I';~la de lA'!/;sla/'Íú" .'1.Ju";,'pl"luln/{';II.
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ú cst.imulur ('1adelanto (l<' h18 ciencias y las artes, con relación

mú~ bien á la producción intelectual y ú.las invenciones cientí­

fit'a:-; ó mecánicas. La arg'entina es orig-inal, en esta parte.

« En la eonst itueión norteamericana no existe ninguna pres­

cripción análogn ú la que consigna el inciso IG del artículo G'j

(1(' la const itueión nacional. » Así lo declaró la Suprema Corto

(Il' .lust icia Nacinnul en la causa CLXI, en la que, aplicando el

inciso, condenaba :í la Provincia dr Santa Fe ú.devolver al Fe­

rrocarril Central Argentino una suma cobrada por contribución

directa, dp que la ley nacional eximía á (licita empresa. Establo­

da la Corte ('1 principio d(' que el Congreso tiene la facultad

(It, ('xi mil' ú las empresas (}(,ferrocarril, de todo impuesto, tanto

iuu-ional como proviru-ial, por un tiempo determiuarlo, siendo

obliuavión dr la provincia que 1(' hubiese cobrado impuestos, en

contru de ('~a concesión, restituirle su importe.

El inciso 1(j fué tomado del proyecto de Constitución (le Al­

berrli, quien lo confeccionó, sin duda, teniendo á la vista una

disposir-ión aná loza cont.enidn en (,1 proyecto de Constitución

federal para Chile, d(' lS2fi, época en que el federalismo tuvo

allí numerosos (~ inñnyentes partidarios. El artículo (le esa Cons­

titm-ión, g-('n<'ralnu'nt(' calcada sobre la (le Méjico, comprendía

entre las utribuciones del Congresn Nacional la siguientc :

« Promover la ilust rueión, bienestar y riqueza nacional, tomen­

tundo la ap;ricultura é industria mercantil y fabril, ya 1'01' medio

d.' privilegio» ú los autores ú inventores, ya abriendo caminos

~. «anules, y construyendo obras útiles, ya estableciendo postas

y eorrr-os, ya finuhnent.e, protegiendo la libertad política de la

opinión y dp la irnprenta: todo sin perjndicar los derechos rlr­

las provincias en sus r('sp<'etinls territorios. » S(' percibe la re­

lación d(' una ~r otra eláuxula. Xo ('s extrnño qlle Albcrrli que

había vivirlo y trabujarlo tanto en Chile, (le cuyas instituciones

era apasionutln, buscase allí, como buscó, en efecto, tantas ins­

piraciones :'" ejemplos, Los const.ituyentes de 18f)4 introdujeron
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en el inciso copiado una variante llOCO feliz, en la forma y CII

el fondo, sugestionados, probablemente, por las primeras cons­

tituciones argentinas, (101ll1<' se encuentra la cláusula ingerida.

:~:17. La proposición (le Alberdi, mloptarla por los coustitu­

ventes, era, seguramente, mucho más amplia que la cláusula

americana. A su extruetura debernos atenernos, « Asignar al

Congreso, decíu Alberdi, la facultad (1<' proveer á todo lo qtH'

interese :í.la seguridad y engrandecimiento de la República, <'11

general, ('S hacer del orden, interior y ext erior, uno de los gTall­

des ñnes de la Constitución » ... Para mantener la paz en las

provincias, Henil' á. término las grandes vías de «omunieaeión

y transporte, reclamadas por la población y <'1 eomer«io : aSl'g'll­

rar la acción del poder central, que es la existencia misma d('

la República; para conseguir todo eso, era necesario POJWl':'

cargo del g-obierno gem-rul la vigilancia, dirección y fomento

(le esos intereses; Na preciso consolidar, en un solo cuerpo (le

nación, las fuerzas y recursos que estaban dispersos en toda la

extensión del país.

;~38. El artículo de Alberdi, como decíamos, sufrió una ('O­

rreceión poco meditada. Seg'ún la redacción primitiva, el Con­

gTeso debía proveer al adelanto y bíenestar de todas las provin­

cias, « estinndtuulo cl progreso de la instruecián; ete. », La

enmienda única consistió en suplantar esas palabras marcadas

con cursiva, por estas otras: « y al progre,'I() de la ituntntcián,

dictando plane« de inetrucciáu f1C1W)'((1 .'1 u.nicersitnriu », ete. Las

const itnciones antes citadas suminist raron es(' agT('g'ado, sin

que la asamblea (1<' lS:>:3 s(' apercibiese 11(' que ('1 final de la

cláusula no conveníaá la enmienda introducida. El CongT('SO

Ill'bía propender á los objetos enumerados mediante ciertas con­

cesiones (1('privilegio, y si osn tenía uplieaeión en la reduceión

primitiva, hay visible impropiedad en establecer, como S(' esta­

blece, que 1'1 Congreso dieta planes de instrucción « por h'~r<,s

proteetnrus d(' esos fines », etc,
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;~:H). Plane« de instrucción, - El artículo :;0de la Constitución

presr-ríb« que cada Provincia se dé una Constitución que asegure,

entre otras inst it.uciones, la educación primaria. El artículo 67,

utribución 1H, quiere que el Congreso, entre otras leyes, dicte

planes de instrucció» qeneral .'1 umicersitnria. En presencia de

t'sas disposieiones, el profesor Estrada se preg-unta ba, si no ha­

hía cont radiceión entre ellas, « t Cuál debe ser la regla á que

hemos dt, utenernos ! ;. A quién corresponde el cuidado (le la

I'n~eiiallza ? ;, .:\ quién corresponde proveer de medios para que

..Ila se difunrla ! ;,.\ quién compete su organización t ;.Es fun­

ción lit' las provincias, ó de la Nación ! ;.Existe ó no el principio

lle la libertad de enseñanza '? ;, Es él conciliable con la facultad

1lt'I CongTe~o para dictar planes generales (le instrucción? » Po)'

suerte, el dist inguído profesor llega á la conclusión rle que las

difu-ulrudes sobre la materia no son sino aparentes. Todas las

"i~posieiolles eOllstitudonah's se armonizan. Las Provincias tie­

m-u t'1 deber primordial de atender á la educación primaria,

Pero t'~o 110 se opone á que el Congreso diete los phUH'Bde ins­

t rru-r-ión g"eJl('ral, que no pueden ser sino planes de instrucción

primaria. El CongTeso puede fundar y proteger establecimientos

qiu- otorg"llen todos los gr:ulos (le la enseñanza pública, como lo

IJ:\(~(' vn cft'do..\ esa obra pueden concurrir, por lo tanto, los

municipios, las provincias, la Nación, la aeeión libre (le la so­

l~ipd:Hl y la acción del Estado (1).

La enmienda llt·dta al proyectn (It, Alb('nli, de quc antes ha­

hlamos (§ ;~;~S), incorreetu en la forma, filé poco acertada en el

fondo. EII ninguna constit ueióu moderna se (la á las asambleas

lt'g"islatinls csa función (It, dir-tur planr-s de enseñanza. Expresn

{l implícitumcnte, SP deposita esa atribución en entidades Ó eor­

poraeinnes creadas al efecto. )\lHla más justificado. La educa­

eión t~S eieneia y art e á la vez. Es lo primero, en cuanto abraza

(1) ,/o,.;f; :\1. ESTHAIIA, t'nreo de Derecho COI/II/i/l/ciol/al,
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los sistemas relativos á la transmisión (le los conocimientos hu­

manos, á la formación del carácter, al desarrollo de las fuerzas

intelectuales y físicas de los educandos. Es lo segundo, en cuan­

to determina las reg-las que conciernen á la aplicación d<' los

métodos de enseñanza. En sus diversos grados, la instrucción

demanda una dirección facultativa, técnica, dotada de condicio­

nes peculiares para dictar los planes y reglamentos que aquella

reclama. El Congreso no desempeña por sí mismo esas faculta­

des, como no dicta planes d<' ingeniería, (le instrucción militar,

de agronomía, 11 otras ciencias de aplicación semejantes, que

abandona á las oficinas del ramo. Elleg-is1<ulor Helimita, Ú echar

las bases esenciales para la creación, organización y funciona­

miento de esas corporaciones, consejos ó departamentos, en

la inteligencia de que han de ser desempeñados por personas

idóneas, preparadas teórica y prácticamente para esas fun­

ciones.

340. Esta doctrina tuvo su expositor elocuente, en 1S7:!, en

el doctor Antonio E. Malaver, llamado ú desempeñar ('1 cargo

de jefe del Departamento General de Escuelas (le la Provincia.

Nos referimos al notable informe que en septiembre de ese año

presentó al ministro de gobierno (1). Las bases que (lió el (lis­

tinguido jurisconsulto fueron incorporadas á la constitución de

la Provincia y á la ley general (lc educación d<' la misma. A
('11<18 se ajustó también la reforma nacional de lSS4, q1H'inviste

al Consejo nacional (lc Educación con la facultad (lc dictar los

planes ó programas 'respectivos. El legislador (le la Nación no

creyó contrariar por eso lo dispuesto en el inciso 1(;, artículo

(i; dc la Constitución.

:Hl. ~,Habría alguna razón particular para que no se hiciese

lo mismo respecto de los demás grados (le instrucción ? Xo lo

(1) Desempeñaba el mluisterro provincial pi actual ministro dI' justicia

é instruccién pública de la Nación, doctor Feder-ico Piuedo.
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creemos. D(' hecho, el Poder Ejecutivo se ha abocado, por mu­

dIO tiempo, sencillamente, esas facultades de dictar los planes

Ih' enseñanza, sin abrigar á ese respecto, el menor escrúpulo

«onst itucionul. Tóuiese al acaso cualquier memoria ministerial

eh'l ramo, Ih' ('~as épocas, r se hallará comprobado lo que deci­

1Il0~. El ministro de instrucción pública en 1~78, por ejemplo,

eh'da á ('~e respecto : « El plan general de estudios de nuestros

('olegios, respondiendo en toda su extensión á las necesidades

1'('alt's del país, resiste toda critica.» Y lo abonaba con la auto­

ridud de Llippeau (1). El ministro de 1884, decía: « La decisión

IlIás importunte que 1'1 Poder Ejecutivo ha tomado respecto :í

los Colegios ~aeionales, es [u reforma del phm de estudios. El

IlIleVO plan (establecido por decreto, como lo fué el anterior),

consigna las prescripciones más adelantarlas, en la opinión del

Poder Ejecutivo.» Xo creía, como su antecesor, que el plan re­

sist iese toda crítica; udmitia aún que adoleciese de defecto...,

1)('1'0 ~e adelantaba á contestar la observación. « ¿,Qué obra hu­

muna, (l..da, no I'stá sujeta á la fatalidad (le la imperfección,

cIadas las condiciones en que se verifica r los múltiples elemen­

tos que deh ..n sr-r consultados 'l» (2). Ambos ministros elevaban

S\U; informes al Congreso, que los acogía silenciosamente, como

si reconociese la perfecta regularidad de los proeerlimíentos, en

I\JIO y otro caso. Sólo más tarde se volvió sobre la pretendida

prerrogut iva (1(,1 Congreso y sobre el deber de someterle, al me­

nos, los planes g"('n('rales (le enseñanza (;~). Asimismo, de tiempo

en tiempo, se pensaba en la creación de un nuevo COIlS('jo Xa­

eionul, que vendría ú ejercer, en cuanto se refiere ú la instruc­

«ión secundariu, las mismas atribuciones que tiene el otro

Consejo respecto de las escuelas primarias. El Presidente de la

(1) ~fellloria del minist.ro del rumo, doctor Bonifacio Lastra.

(2) )Iellloria del Ministro doctor Eduardo Wildc.

(3) M(~II~ajc inaugural de 1899.
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República acaba de inculcar en la necesidad de esa inst itución,

haciendo notar cuán inconveniente es dar al Poder Ejecutivo,

en esa materia, atribuciones discreeionales, que suponen en­

noeimientos técnicos y aptitudes pedagógteas, que no son pro­

piamente del resorte de la administración general, Expresa,

asimismo, el deseo de salir de esa falsa situación en que la ins­

trucción pública queda «librada al azar (le disposiciones tran­

sitorias, que cambian continuamente los planes, los programas

y hasta la orientación misma de la enseñanz« » ••• (1). Por todo

eso, insiste el Presidente en la orguuizueión (11'1 consejo de ins­

trucción secundaria.

;~42. ~ No se desprende (le todos estos antl'ce(lentl's un n-en­

nocimiento implícito, pero no menos formal, por eso, (le que las

asambleas legislativas, que están muy lejos (le ser enciclopédi­

cas, están realmente inhabilitadas para llenar, con verdadera

ciencia y conciencia, funciones de ese orden? De hecho, como

se ha visto, esas facultades han quedado abandonadas al Poder

Ejecutivo, con todos los inconvenientes y desveutajas que trae

siempre la incertidumbre respecto de la rcgnlaridad y estabili­

dad de los sistemas (le enseñanza y respecto de la constitucio­

nalidad de poderes tan frecuentemente discutidos,

343. En lo que concierne á la instrucción superior, una ob­

servueión se impone sobre todo, Hace algunos años (1\11.' los

poderes públicos, inspirándose en el ejemplo d(' las naciones

más adelantadas, vienen propendiendo á la autonomía de los

cuerpos universitarios. Se ha dado los primeros pasos yu en

l'ste sentido. De hecho, son autónomos, pues la dirección t éc­

niea (le la enseñanza f'stá exclusivamente ú su cargu, y ellos

son también los que votan sus g-astos y aun crean sus recursos.

El presupuesto nacional sólo cubre, por ahora, el déñcit que

dejan sus entradas. Ahora bien , ha (Il' convenirse fácilmente

(1) M()IlHajc íuuugurul do lHO(i,
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en que la autonomía (h' las universidades.ri que tienden los po·

deres públicos, dentro (ll' la Constitución, sería inconciliable

con la facultad absoluta ~. exclusiva que se atribuye al Con­

g'\'l'SO, Ó sea la (le dictar, por sí mismo, los planes de instrucción

g'l'nl'ral y universitaria. Una de (los: Ó el Congreso puede crear

eorporuviones y conñarles el l'j('rcicio (ll' aquella facultad; ó la

Constitución habría sido ~. seguiría siendo infringida desde ha­

c(' muchos años en ('sa part«, Estamos naturalmente por lo

primero.

;q.j.. Icesultadas obtenidos. - El Congreso Nacional ha hecho

alg'o más importante C}IH' trazar las reglas g'eneral<,s á que debe

subordinarse la instrucción gel1('ral y superior; ha creado y

mantenido las inst it ur-iones ('II('argurlas d(' difundir esa ins­

trucción, bajo uno Ú otro plan. Por mucho tiempo, no tuvo la

Nación sino una sola universidad, la ele Córdoba, que era tamo

bién la más antigua, pues su fundación (lata de lti13. Al con­

solidarse la Unión Argentina, pasó aquélla á cargo del Gobier­

no g'l'neral. Federulizarla la Capital (le Buenos Aires en 18~O.

quedó también bajo la jurisdicción nacional su Universidad,

cuyo orig-en más remoto Sl' encuentra en una real orden d.'

t liS. Una tercera Univt-rsidud cuenta la Xación desde 1HO¡¡ :

la de La Plata, cuyo estublecimientu ha sido autorizado por la

h'~' nacional .j.()!H)'

Desde t !H)(), las univerxidudes deben costear sus g'astos con

sus rr-cursos propios, recibir-rulo del Tesoro Naoional, por aho­

ra, el subsidio necesarin para cubrir el déficit de su arlminis­

trur-ión. Esos subsidios han sido tijaelos en la ley de Presupues­

to de t !Hl¡, preseindir-nd» d(~ asignaciones parciales, en esta

proporción: Uni vcrsidurl Nacional .le Buenos Aires, pesos

1.000.000. Uuivr-rsidud dI' Córdoba, pesos t);;B.~(;n. Universi­

dad Nucionul .le La Plata. I)(~SOS 1.000.000.

Hostielle la XlwiólI veint isr-is colegios nacionales en que se'

da la instrucción secnnrlariu, dist.ribuídos en la Capital Fc(leral
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yen las capitales y ciudades más importantes de las Provin­

cias. En esos establecimientos se invierte anualmente tres

millones de pesos. Se ha tratado de sustituir una parte de ellos

por escuelas profesionales, pero esa iniciativa tan laudable ha

hallado resistencias invencibles en las poblaciones que más ga­

narían en el cambio.

Hay treinta y cuatro Escuelas ~ormales, <le profesoras y

profesores, maestras y maestros, ó mixtas, con sus escuelas <le

aplicación, jardines de infantes, dotación (le becas, ete., repar­

tidas en la capital y provincias, en las cuales se invierte por el

presupuesto de 1907, pesos 4.441.617.

La instrucción primaria tiene por la ley sus recursos pro­

pios. En el presupuesto nacional sólo figuran los gastos al efec­

to de determinar el sueldo de los empleados y el costo (le su

mantenimiento. La ley obliga al Consejo Nacional <le Educa­

ción á conservar un «fondo permanente de educación ), que

será administrado con independencia del tesoro común <lelas

escuelas. Ese fondo ha sido fijado en pesos 4.000.000 en títu­

los de deuda nacional de 5 por ciento de interés y 1 por ciento

de amortización. Las Provincias reciben del Consejo Nacional

una subvención que es de un millón <lepesos próximamente. El

presupuesto nacional acuerda, además, para fomento de la ins­

trucción primaria, una suma anual que en 1907 fué <lepesos

I¡.:W~.OOO,- fuera de un millón <lepesos para escuelas en los te­

rritorios y colonias nacionales. En l!)()() funcionaron en la He­

pública 5941 escuelas con un personal docente de 16.:!9~ maes­

tros, una inscripción de ¡'77.65S alumnos. Correspondíu.n á la

Capital Federal, en 190.;' 64S escuelas, ~HHi~ maestros y 1~~.131

a1l1111l1Os inscriptos, con una usistenciu media (le 9S.7S:i.

La acción del Poder Nacional en la instrucción primaria de

las Provincias, había sido hasta aquí, subsidiaria ó indirecta.

::;(' creía conciliar así el interés (le la Xaeióu con el principio

(le la Constitución (urt, ¡;O); pero se ha concluido por abando-
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llar toda preocupación ó escrúpulo á ese respecto. La ley 4674,

de 17 de octubre de 1905, dispone que el Congreso Nacional de

educación proceda {t establecer directamente, en las provincias

que lo soliciten, escuelas elementales, infantiles, mixtas y ru­

rales. Es la primera vez que ese sistema se pone en práctica.

La ley citarla asig-na un millón y medio para los gastos que de­

mande su ejecución. Hay ya fundudus por cuenta de esa ley

:~40 escuelas, con un personal docente de 650 maestros y una

inscripción de 30.000 alumnos.

La Nación sostiene numerosos institutos de enseñanza espe­

cial: uno de profesorado de enseñanza secundaria, seis escue­

las de comercio, tres escuelas industriales, dos de sordo-mudos,

tres escuelas profesionales de artes y oficios, una academia y

escuela de bellas artes, etc. Esa enseñanza especial costará en

1!l07 pesos 1.915A72,76.

El Observatorio Astronómico, la Biblioteca Nacional, los

)Iuspos (le Historia Natural, Histórico, y de Bellas Artes, tic­

uen en el mismo año una asignación de pesos 451.220.

El presupuesto nacional de l!l07 asigna además1.579.627,:!4

pesos para sostener numerosas instituciones científicas, artísti­

cas, escolares y religiosas, repartidas en todo el país.

El presupuesto de instrucción pública, que en 1860, al reor­

ganizarse la Nación, importaba la modesta suma de 386.152 }lc­

sos, alcanza este año á pesos 21A1O.137,92, fuera de 2.730.910

pesos oro, que se pagarán en títulos. Estas cifras, por sí solas,

dan idea (le los arleluntos de la civilizaeióu argentina en el me­

dio siglo escaso que ha recorrido desde aquella fecha.

:345. Industrias Nacionales. - Directa é indirectamente, por

leyes generales y especiales, el Congreso Nacional ha dado

fuerte impulso á las industrias nacionales. Esa protección ha

de entrar por mucho en los resultados obtenidos. El Censo de

lH95 registró 22.204 establecimientos industriales, con un ca­

pital de pesos 284.101.3(j7. Esa suma habrá aumentado proba-



- 307 -

hlemente en más de un 10 por ciento en los últimos doce años,

~' si se tiene en cuenta la ocultación 111' que se resienten, gene­

ralmente, las manifestaciones de valores, y que la dirección del

Censo calcula en un 50 por ciento, puede estimarse que el mon­

to de los capitales intlustriales en la Itepúbliea no bajará lit­

-1;;0 millones de pesos de la moneda circulante.

Entre las grandes industrias del país debe mencionarse es­

pecialmente las azucareras, que representan un capital de S~

millones de pesos; la de los molinos, que puede estimarse en

:w millones; la de los frigoríficos, para la conservación (le cur­

nes por medio de la congelación, cuyos capitales declarados,

«xcodeu de 15 millones (le pesos oro; la industria lechera, que

toma cada día mayor impulso, y puede apreciarse en 1() millo­

nes de pesos oro; las cervecerías, con capitales calculados en

Ii millones de pesos oro, etc., etc. (1).

;~4(). Inmiqrucio«, - Hemos visto que la Constitución Xu­

cionul hace en su preámbulo un llamamiento « Ú tndns los hom­

bres del mundo que quieran habitar el suelo argentino », y que

diversas disposiciones tienden ú franquearles la entrada y es­

timular su radicación en el país. Hemos visto también qlU- la

Constitución impone al Gobierno Federal el deber 11<- fomentar

la inmigración europea (ver el comentario de los artículos ~1 y

:!.;). El inciso que examinamos inculca en la misma tendencia:

promover la inmigración. BI Congreso ha dictarlo, con es<' oh­

jeto, numerosas leyes, ereundo el Departumentn General Ile

Inmigración, estableciendo en Europa ap;enh-s espeeiales dI'

propaganda, ofreciendo y dando tierras, udeluntundo pasajes,

a~eg'uraJl(lo la recepción del inmigrante, su alojamiento, su ali­

mentación, su asistencia, su expedición é intemneión, et c., todo

zrntuito, todo {¡. costa del Estallo. Propiamente, no hay inmi-

(1) Ver f) AI'gcntillt: an XXC siécle, par Ar.mcrrr B. )1.'ltTfXEZ et )IAI'o

IIICI': LEWAXDOWSKI.
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graeión sino desde que hubo en la República orden y garantía,

La estadística completa cuenta poco más de treinta años. Ant('~

de 1870 sólo se registraba la entrada de los inmigrantes, no la

salida. Desde 18;)7 hasta 190;) se da como saldo favorable de la

inmigración el de 2.:~n.:W4: cifra que debe aceptarse con reser.

va, por aquella causa. Un nopor ciento de esa sifra correspon­

de á la población italiana. Si se relaciona. la estadística ó el movi

miento de la imnigraeión con las medidas artificiales adoptadas

para fomentarla, se adquiere el convencimiento de la. esterili­

dad de estas últimas y de la razón que asistía al gobierno dI'

187:~ cuando estableció, en un decreto, que no era necesario fo­

mentar la inmigración 'de Italia, por agentes oficiales, desde

que calla uno de los millares de italianos establecidos aquí era

«el ejemplo vivo y elocuente de las ventajas incomparables que

este país ofrece al hombre trabajador y juicioso». El error dI'

la época consistía en suponer que debía persistirse en el sistc­

ma artificial con el objeto (le atraer hombres de otras nucionu­

lidades. La afluencia (le la inmigraoión espontánea ha coincidi­

do siempre con las épocas de seguridad y prosperidad de la Hl"

pública. La estadística se encarga así de fallar sobre el mérito

de la intervención directa (le los gobiernos en el movimiento

de la población.

:H 7. Ferrocarrites, - Más (le 1,1 mitad del siglo XIX transen­

rrió sin que se tendiera un sólo riel en el vasto territorio de la

República. En sus BWtCH (le la,Conetituciów clamaba Alberdi pOI'

ese poderoso elemento en que veia el medio de dar vuelta al

derecho, lo que la. España colonizadora colocó al revés, en 1'1'1('

continente, cuando IlUSO las cabezas de nuestros estados donde

debían estar los pies. Era preciso traer las capitales {t las coso

tus, ó bien llevar el litoral al interior del continente. m f('ITO­

enrril y el telégrafo eléctrico obrarían ese portento. JiJI fe1"1'0­

carril, decía, innova, reforma y eambia las cosas más difícill's,

sin decretos ni asonarlas. (.~I hará la unidad (le la Hcpúhlil'él
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Argentina mejor que todos los Congresos. El aprendizaje tenía

que ser lento y sujeto á inevitables contrariedades. El primer

ferrocarril fué el que autorizó la Legislatura de Buenos Aires

por ley de 1854. Partiendo de esta capital se dirigiría al oeste,

abrazando una extensión (le 24.000 caras ; debía arrancar de

una de las calles que corren en aquella dirección, desde Potosi

(Alsina) hasta Temple (Viamonte). Se sabe que corrió por Par­

lJlIC (Lavalle). La sociedad contratante debía construir un ca­

mino de primera clase, por el cual 1:\8 conducciones pudieran

efect.uarse per locomotivas á. vapor, tanto para los viajeros eo­

IllO para las mercaderías. Una ley posterior la exoneró, sin em­

hargn, de ese compromiso, autorizándola para sustituir al vapor

la fuerza de caballos. En fin, en ;30 de agosto de 1857 se entre­

gó al servicio público csa da, recorriendo una extensión de 10

kilómetros. Tal fué el punto de partida. Las g-estiones que en

18.').! y 1855 se hacían por parte (le la Nación para trazar ó

construir ferrocarriles, no darían resultado sino mucho más tar­

(le. Pero, á medida. que la paz pública se consolidaba, se exten­

(lían las explotaciones agrícolas y subía el crédito nacional, las

grandes obras públicas tomaban vigoroso impulso. La red fe­

rroviaria ha alcanzado ya 20.000 kilómetros y va avanzando

constantemente. Los capitales invertidos (m las :~4 líneas en

«xplotación es de G50 millones (le pesos oro. De esas líneas ;31

son explotadas por compañías particulares y ;~ por (,1Estado.

La provincia (le Buenos Aires se desprendió (le su gran f('ITO­

carril del Oeste, y la Nación enajenó también sus líneas más

valiosas. Los rendimientos declurndos de las compañías supe­

ran á.las mayores esperanzas y van siempre aumentando á me­

rlida que son pobladas y cultivadas las regiones que sirven.

a48. Colonización. - La Constitución ha querido que la Nu­

«ión promueva la colonización de tierras de propiedad nacional,

como ha dejado á. las Provincias (art. 107) la eolonizaeión de

tierras de propiedad provincial, Sin embargo, sin tener moti-
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vos para celebrar <'1 éxito cle la colonización directa de las tie­

rras nacíona les, el Gobierno Federal ha querido desarrollar !o;u

acción y su capacidad administrativa, en las provincias.

La ley de 1, de julio de 18,H autorizó el establecimiento de'

una colonia nacional en la estancia « Caroya » de la provincia

de Córdoba. La l<'y general d(' colonización, de In de octubre'

del mismo año, establece que « <'1 Gobierno Federal podrá eo­

Ion izu 1', directamente aquellos territorios que simulo aptos

(.'1íe) para este' objeto, 1<' fuesen cedidos por las Províncias .

(art , :!:~). Las Provincias determinarían, en ese caso, « en con­

formidnd :í sus propias leyes, las autoridades polít.iens cncnr

gallas del Gobierno (le ·las Colonias » (art, 12H). La ley de :!o

cle noviembre cl<' 1888, aprobó la compra del establecimíent«

(1<'1 Yeruá, hecha por el Poder Ejecutiyo, en la provincia de En­

tre Ríos, COIllIIlH'stO 11(' .J,i).6HO hectáreas, La ley de 10 de S('p­

tiembre cl<' 1HH!), autorizó la compra de treinta y seis leg-uas 11('

campo en la Provincia de Córdoba. Todo eso fué destinado á la

oolonizaeión. En ninguno de esos casos intervinieron las auto­

ridarles provinciales. En Córdoba y Entre Rios hay colonias

nacionales,

El profesor Estrada en sus Nocione« de derecho federal niega

al Gobierno Federal la facultad de establecer colonias bajo ~I\

autoridad y por ley nacional, en territorios adquiridos por CI"

sión, compra el de cualquiera otra manera, dentro de la juris­

dicción de una provincia. Las tierras que el Congreso puede

colonizar, según la Constitución, son las tierras cl<' propiedad

nacional, e~ decir, las tierras vacantes que se encuentran fuera

de 10.-límites de todas las provincias, y dentro del territorio

nacional. Hay para c~1 una razón concluyente. « Una colonia

estublecirla por la Nación, dice, ha de ser r('g-ida por ley naeio­

nal, y si se' establece en territnrios provinciales, sucede' una (11'

dos ensus ; ó impera en ella la autoridad y la ley de la. Nación,

y menoscaba la soberanía local; ó imperan al revés, la autori-
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dad Ó las leyes de la Provincia, y entonces se frustran las miras

que han presidirlo á su establecimiento.x Esto parece termi­

nante en realidad. Al comentar el inciso 4°, hemos consignado

los (latos que se refieren al uso de la tierra pública, y por lo

tanto, á.la obra de la colonización. Volveremos sobre esta cues­

tión al examinar el inciso ~'j.

:~4!). Importación de copitale«. - Alberdi había anticipado el

mejor comentario de esta parte, cuando á propósito dI' los ferro­

carriles, pedía que fuesen entregados sin vacilación á.los capitu­

les extranjeros. «Dejad que los tesoros de fuera, como los hom­

bres, decía, se domicilien en nuestro suelo, Rodead de inmunidu­

des y privilegios el tesoro extranjero para que se naturalice entre

nosotros. En América se necesita de capitales tanto como de po­

blación. El inmigrante sin dinero es un soldado sin armus.» El

capital, decía también, « es el brazo izquierdo del progreso de es­

tos países », La exhortación ha sido atendida. Se puede asegurar

que el capital extranjero colocado en el país en una ú otra for­

ma, en ferrocarriles, puertos, deudas públicas, industrias, hipo­

tecas, establecimientos comerciales, rurales, etc., capital que

crece rápidamente cada año, no es hoy inferior á dos mil millo­

nes de pesos oro. Esta avaluación descansa en datos recogidos

en las mejores fuentes. El ()() por ciento de esa enorme suma,

próximamente, pertenece á Inglaterra; ('1 10 por ciento á la

Alemania; otro tanto á la Francia, y así, en escala descendente

Ú las demás naciones, Si se calcula que esos capitales están ser­

vidos por una renta de cinco por ciento, resulturú que anualmente

la República envía al extranjero por esu sola cuentu, en una ú

otra forma, cien millones de pesos oro, corriente aurífera que

no se interrumpe y circula incesantemente á través (Id Océano.

350. Leyes protectoras. - m Congreso debe propender á los

fines de organizacióu y progreso enumerados en el inciso 1H,

por medio de leyes protectoras de esos tínes y por concesiones

temporales de privilegios y recompensas (le est ímulo. El pro-
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grama trazado en ese inciso es vasto: la. prosperidad del país, el

adelanto y bienestar de todas las provincias, la instrucción

general, la inmigración, ferrocarriles, canales, colonización, in­

troduceión de nuevas industrias y de capitales extranjeros, etc.

Los fines enumerados no excluyen otros; figuran más bien,

por vía de ejemplo. Todo lo que representa un bien, un progreso

un beneficio, está dentro de la constitución. Todos los medios

necesarios y convenientes para ejercer cualquiera de los pode­

res expresos, están implícitamente acordados. Los poderes

públicos pueden actuar directa ó indirectamente en esos casos.

Las facultades del Congreso son amplias y discrecionales, den­

tro de los lineamientos de la Constitucién. Procede en la prime­

ra forma, ó directamente, cuando funda un Banco Nacional,

ordena la construcción de un puerto, un ferrocarril. Obra

en la segunda forma, cuando otorga concesiones para la funda­

ción ó explotación de vías férreas, canales, telégrafos, colonias,

ó inviste á determinadas corporaciones ó individuos, de privile­

~.dos singulares, á les otorga exenciones de derechos, primas,

Ó recompensas. Los concesionarios representan á veces el in­

terés público y el Estarlo delega en ellos algunos de los atrio

butos propios del poder: tal sería, por ejemplo, el derecho de

expropiación.

:Hil. Leyes protectoras ha sancionado el Congreso cada vez

que ha autorizado la construcción de ferrocarriles, acordándoles

exenciones (le derechos, tierras fiscales, garantías de interés;

ó cada vez que ha contribuido al establecimiento ó progreso

de las industrias, VÍas (le comunicación ó transporte, puertos,

etc., por medio de subvenciones directas ó indirectas; cuando

ha favorecido la producción nacional, estableciendo derechos

restrictivos y aún prohibitivos á los artículos similares del

extranjero,

Las eoncesiones temporales de privilegios, tienen por objeto

la propiedad intelectual, los derechos del autor ó del inventor,
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« dueño exclusivo de su obra, invento () descubrimiento, por el

tiempo que le acuerde la ley» según la declaración del artí­

culo 17, á cuyo comentario nos referimos.

17° Establecer tribunales inferiores á la Suprema

Corte de Justícía; crear y suprimir empleos, fijar sus atri­

buciones; dar pensiones, decretal' honores ~. conceder

amnistías generales.

352. E.'itablecer trilnuuües inferiores tÍ la Suprcn:« Corte de

Justicia. - El Poder Judicial es ejercido por una Corte Suprema

de Justicia, que deriva su existencia (le la misma Constitución,

y por los demás tribunales inferiores que establezca el Congre­

so, según lo dispone el artículo 94. Llegará la oportunidad (le

considerar esta atribución al entrar en el examen de la Sección

tercera de la Constitución, que trata del Poder .Judicial.

353. Orear y .'luprimir empleos, fija« su« atribucione», - La

disposición comprende todo destino ó función pública que no

haya sido creada de antemano, por la Constitución misma. La

creación trae aparejada la idea de una erogación ó carg-a para

el Tesoro, pues es á. ese título que se inviste de esa atribucién

al Congreso, en quien exclusivamente reside el poder de auto­

rizar los gastos públicos, salvo el caso excepcional comprendi­

(lo en el artículo ro, inciso H",de la ley de eontabilidud, de ISiO,

relacionado con otro precepto de la Constitución (art. :!:J).

¡';sa regla, por otra parte, reposa en un principio universal. El

derecho de presupuesto es un derecho parlamentario. Sin em­

burgo, un comentador de la Constitución de Chile (1), donde

ügura una cláusulu semejante, sostiene que cahe distinción en­

tre los empleos pagados y los no pag',Hlos, siendo (le udvert ir

(1) lIV:-1EI.;l;S, La Caustitneián ante el COII!JI'('HO, tomo I.
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que aquélla exige la intervención de la ley, en un solo in­

ciso, para crear ú suprimir empleos, lUtmenta,r Ó dúnnimtir

...11... dotacioncs. Esto parece demostrar que los empleos de que

s(' trata han ch' ser dotado..., en poco ó en mucho. El comen­

tudor citado npoya su opinión con el ejemplo de una legación

flJ'((tllita, pero no di('(' quién pudiera crearla, tratándose de

llllll('l'('s limitados, con facultades expresas y enumeradas; ni

cómo podría subsistir en tales condiciones. Es cierto que en

Chile. lo mismo que aquí .r en otras partes, 110 siempre las prác­

t icus s(' ajustan :í la constitución, sobre todo en materia de

crear-ión ele empleos, pero ele tales precedentes no se puede

deducir una doctrina constitucional ó jurídica.

Fijar las ut ribueiones propias de los empleos, y suprimir éstos,

son funciones corrolutivus. El poder que los ha creado para res­

pomler :í una necesidad ú conveniencia pública, es el único apto

para apreciar cuando ha desaparecido esa necesidad, ó para ha­

cerlos cesar. De la ex tensión en que ha usado el Congreso de

esa facultad puede dar idea la enorme cifra de cuarenta y cinco

mil empleados ele todas categorías que comprende el Gobierno

Nacionul, en sus diversos departamentos.

;~;;-l. Dar pensiones. - 'I'orlas las naciones han creído necesa­

río usegumr á los funcionarios, envejecidos Ó quebrantados en

el servicio público, ó :í sus familias, si aquéllos desapareciesen,

una pensión de retiro. IJa justicia, tanto como el interéspúbli­

eo, abonan ese procedimiento. Si es equitativo recompensar á

los unt iguos servidores, hay un verdadero interés en atraer :í

los empleos públicos {, los ciudadanos idóneos .v oapaces de des­

empeñarlos oumplirlumente, y ningún estímulo más eficaz que'

(,1 el(' asegurarles, al cabo eh~ cierto número de años, ó en caso

ele enfermedad, contraída en ejercicio de las funciones públicas.

una asignaci6n que los ponga á cubierto ele la miseria. El peli­

gTO, en ésta, eomo en tantas otras emms, está en el abuso que

se hace eleaquel principio, y tanto se usó y abusó de las pensio-
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Hes y de tal manera se abultó la cifra respectiva en el presu­

puesto nacional, en constante crecimiento, que los mismos I('g-is­

ludores se alarmaron y se dieron á pensar en la manera de corta r

esos abusos. Creyeron encontrarla en el sistema de Chile que pa­

decía. del mismo mal, y donde se dió enlSS'j una ley al respecto,

Esa ley dispone, entre otras cosas, que, antes de dar curso á las

solicitudes de pensión, tanto las comisiones diotauiinuntes, como

las cámaras, deben apreciar si los servicios prestados, Ó alegados

por el peticionario, hall comprometido ó no la qratitud nacional,

El proyecto que se presentó en lS9:! ú la Cámara ,It· Diputados,

calcado en ese sistema, se convirtió en ley en lS94 (1).

;~35. No creemos que sea ocioso apuntar el lado débil de esas

combinaciones legales destinadas á trabal' la misma acción le­

g:h;lativa, para evitar los males que pueden resultar de una 11,­

gislación complaciente ó imprevisora. El poder salta fácilmeuu­

sobre las barreras que él mismo ha levantado. Reglas semejan­

tes, por otra parte, serían más propias de los reglamentos inter­

nos de cada Cámara, como lo reconoce el señor Huneeus, en el

comentario citado, si bien inculca en las ventajas del procedi­

miento y cae en el eror de confundir la, facultad de dar pensio­

nes con la de decretar honores públicos á los gTan,les servicios:

confusión basada en cierto signo ortográttco, que está en su 111­

gur, y que ninguna duda suscita sobre la separación é irulepen­

dencia ,11, dos cosas tan cseucíalmeute distintas.

La ley de lSU4 tijó el plazo de diez años para la euducidud dI'

las pensiones acordadas unterionncntev y en cuatrocientos pe­

sos el má,r:illtltllt de las pensiones futuras . Al aproximarse la fe­

cha en que caducaban las pensiones, intervino el leuisladur

para prorrogurlus por cinco años, al mismo tiempo que elevaba

á dos mil pesos el nuixinuun de las pensiones sueesivas (~). ¡ 1)1'

(1) Ley 319,.,

(2) Ley H;¡O,
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qué servían, pues, aquellas Iigaduras que se imponía el legisla­

dor, y que le era dado desatar á él mismo, en la forma. ordinaria'

:J5G.Era forzoso hacer algo más. El Congreso venía preocu­

párulose, de tiempo atrás, de salir de esa situación. Varios dipu­

tados insistían en la necesidad de establecer un sistema más

radical, consultando los mejores modelos. Al fin, en 1n04, se dictó

la ley que organiza la Caja Xacional de Jubilaciones y Pensio­

nes, para los funcionarios, empleados y ag-entes civiles, designa­

dos con precisión en la misma ley, la que determina las asigna­

cienes con que ha (le constituirse el fondo destinado para pagar

aquéllas, así como las demás reglas correspondientes á ese ser­

vicio. Esa ley sufrió, al año siguiente (1), algunas modificaciones

con ven lentes.

D(' ese modo, en fin, ha creído <'1 Congreso ejercitar, en

la forma más ventajosa, la atribución que le acuerda el artícu­

lo 1)7, inciso 17, combinado con el artículo 8(;, inciso 7°, de la

Oonst itución, poniendo coto al abuso (le las pensiones, y subs­

trayéndose á la no interrumpida serie de peticiones que seguían

reclamando su atención, no obstante las trabas, más ó menos

ingeniosas, que 8(' le oponían. De la eficacia (le esa ley para mo­

derar las pensiones y aliviar las cargas del tesoro público, pue­

rle juzjrars« fácilmente examinando las cifras sucesivas del pre­

supuesto naeional. En lSH2, época en que se presentó el pro­

yectn basado sobre la ley chilena, las pensiones y jubilaciones

,'xig-ían una erogación anual de un millón (le pesos nacionales.

j\ fin .le 1H04 esu «arga había ascendido á pesos 4.:~82.000 por

razón .le jubilaciones, debiendo agregarse todavía 1.118.000

pesos por n-tiros militares. El anexo .J del presupuestu .le lHOí

quc eorrr-spnnde ií pensiones, jubilaciones y retiros fija esa car­

ga en pesos S.OOO.OOO.

:J;;7. Decrctar lumores, - Los constituyentes de V.¡;;:~ toma-

(1) LI',\"l'~I:II!l y HliO.
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ron el inciso 17 del proyecto de Alberdi, adieionáudolo con la

parte relativa á los tribunales inferiores. Alberdi, á su vez, lo

tomó de la Constitución de Chile de 1833, con ligera variante.

En Chile, la cláusula de los honores fué muy discutida, cuando

se trató en las cámaras de honrar la memoria de algún chula­

dano. La Constitución quizo determinar cuál es el poder á quien

corresponde rendir, en nombre de la Xación, el homenaje á que

los servicios eminentes de un ciudadano le hubiesen hecho

acreedor. Como esas manifestaciones traen aparejados, á la vez,

gastos más ó menos considerables, se ha creído deber depositar

esa facultad, con doble motivo, en el Congreso, sin que la dis­

posición constitucional se oponga, por otra parte, á que los ciu­

dadanos sean honrados ó enaltecidos, en una ú otra forma, )lor

sus sucesores Ó sus contemporáneos. El Congreso ha ejercido

muchas veces esa atribución, dictando leyes para perpetuar la

memoria de .los que han contribuido, con su pensamiento ó con

su acción, á su engrandecimiento moral ó material.

358. Conceder amnistiu« qcneralcs. - La Const itución de Es­

tados Unidos (la sólo al Presidente el poder de conmutar ó dis­

minuir las penas y el de perdonarlas en absoluto. La Constitu­

ción Argentina hace de la amnistía general una facultad dt­

carácter político, dándola al Congreso, y asigna al Poder Ejecu­

tivo la función, propiamente judicial, (le que nos ocuparemos ú

su tiempo. El perdón, en Estados Unidos, se aplica, di-l mismo

1I10do, á los delitos políticos que á los delitos comunes, y produ­

ce todos los efectos (le la amnistía, incluyendo ('1 (il' suprimir el

castigo y borrar la existencia (le la ofensa, como puede vers«

en Paschal (1).

33!). I..Ia amnistía es una ley lle olvirlo : se envuelve en ella

una idea de remisión absoluta y general, que no ('01'1'e8pOl1l1e :'i

ninguna otra forma de clemenci:t.·~lo eonsiderurlu como ('1

(1) l'álTafo tii
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privilegio más extenso de la vi doria y del poder. ER el acto po·

lítico, por excelencia, á favor del cual Re va buscando la recon­

ciliaeión r la armonía do la familia nacional. Es el consejo su­

premo de la sabirluríu y la experiencia humana, ante la eonvic­

«ión Ilf' la esterilidad y la impotencia de la fuorzu para apaciguar

lo~ espíritus, cicatriznr las heridas, adormecer los odios. Lo que

no ha podido hacer la victoriu ; lo que no ha conseguido el rigor,

la prosct-ipción, las prisiones ó <'1 cadalso, se pide á esa política

g"l'llprol"a, que horra <lelimina el pasado, en (manto depende

111'1 poder de la ley, La amnistía ha sido aplicada, con todo

(....1' alcance, en diversos casos, por la justicia argentina. La

Supremu Corte ha dp('larado, en efecto, que la amnistía borra

lo...delito ...político..., ~' que en esu virtud, ninguna acción ni res­

ponsubilidnd subsisto á causa 11e ellos. Los amnistiados reco­

hran, d('slll' <'1 primer momento, la libertad y la plenitud 11esus

d('r<'('}los; ninguna inr-apar-idad, civil <lpolítica, queda subsis­

n-nte después 11<' la amnistía. Esta sólo puede ser otorgada por

(,1 Congreso ; ('S atribución exclusiva de este cuerpo; él debe

('.i<'rcerla por sí mismo, directamente, sin que le sea permitido

Il<'lf'g'arla en otro poder, como se ha pretendido alguna vez, á

rif'sp;o 111' infringir la misma Constitución, desde que eso equi

vuldria {, ínvest irlo con.t~cllltadeH e,l'tr~ordinar!-a.~.

:WO. La Suprema Cort« 11e.Iustiein Forlornl ha establecido,

además, <'11 diversas causas, ciertas doctrinas que interesa re­

tlejur aquí. ~o tir-ne facultad para conceder amnistía un comi­

sionurlo nacional; tampoco la tiene el Poder l·~j<'cutivo. Es atrio

lmeión exclusiva del Congreso (art. H7, inciso 17). Sin embargo,

«uundo (,1 P()(1<'rEj<,cutivo considera 1)tU'la amnistía es un me­

rlio eficaz d<' paoifieaeión para una provincia, puedo ofrecerla,

con calidad de obtener la aprobación del Congreso. Promulgada

Hila l('~- gen<'ral <le amnistía por torlo delito político, debe so­

hret-w('nw en los procesos relativos y ponerse en libertad á lo!'

acusados. La condenación queda Hin efecto, salvo la reserva de
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ueciones civil cs. La ley comprende todos los delitos políticos

anteriores y ampara aún las violaciones del derecho común e~o­

metidas en un pronunciamiento político. Las infracciones ell' la

ley nacional ele elecciones están comprendidas en la ley número

:~223 sobre amnistía de delitos políticos (1).

La soberana asamblea ele 181:) decrete> un indulto general,

que es probablemente la primera ley ele amnistía que se haya

dado en el país. Á fines ele 1826, el Congreso General Const i­

tuyente, que acababa ele dietur la Oonst.itueión, declaró que la

promulgación de ésta importaba un olvido absoluto de todos los

extravíos que la diferencia eleopiniones políticas hubiese podido

producir entre los ciudadanos ele la República Argentina, y que

nadie podría ser molestado por ellos, en ningún tiempo. La h'y

fué promulgada por Rivadaviu. Después ele la reorganización

constitucional, el Congreso ha dictado numerosas leyes ele am­

nistía, por delitos políticos, militares y electorales, en favor de

los encausados ó condenados. Esas leyes, concebidas con un cs­

píritu más ó menos amplio, llevan los números ¡ U, ¡';43, :?:HO,

~713, 3203, 4071 Y 4:311, y corresponden ú los años 1¡';¡;), l~í¡,

1880, 1890, 1895, 1902 Y 1904. 'rodas ('lIas han obedecido al

propósito ele calmar pasiones, conciliar los ánimos, allanar diti­

cultades y corregir también errores y exugeraciones ú que la

justicia misma suele pagar tributo.

18" Admitir ó desechar los motivos de dimisión del

Presidente ó Vicepresidente de la Repúhlie» r declarnr 4.'1

caso de proceder á nueva elección ; hacer el eserutinio y

rectiñeacióu de ella.

:¿61. Como se verá en Sil oportnnirlud (art, ¡';:!),las cámaras se

(1) Fallos de la ,sllp,'cllla Corte, tomos 11, )I;í~. ·105 j Iti, p;í~. :W~, ~i8,

:277Y 379; 17, pág 22 j H, pág. 20·. j 5!1, )I.íg. 1!10, UI1 y HI2,
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reunen para hacer el escrutinio de la elección de Presidente y vice­

presidente de la Nación y la proclamación en su caso. Es de ra­

zón por lo tanto, que en la misma forma, esto es, reunidas ambas

enmaras, conozcan de los motivos que pudieran dar lugar á.la diuii­

sión de uno ú otro de esos mandatarios. Si por una ú otra causa

cesaran el Presidente y el vicepresidente, sería el caso previsto

de acefalía, en virtud del cual tenrlría que procederse á nueva

elección, mientras el Poder Ejecuti YO sería desempeñado por

un presidente pro tempere, designado de antemano. La reunión

de las cámaras en asamblea no es propiamente una excepción

al sistema bicaruarista, desde que su división no es un principio

absoluto y sólo tiene rigurosa aplicación en cuanto se refiere á

la tramitación y sanción de las leyes. Esa división no obsta ú

que se mantenga, en todo caso, según lo expresa la fórmula

constitucional (art. 73), la unidad del poder legislativo. El Con­

greso dictó en 1869 la llamada ley de acefalía, de acuerdo con

este inciso y con el artículo 7;) de la Constitución.

1BO Aprobar ó desechar los tratados concluidos con las

demás naciones y los concordatos con la Silla Apostólica,

y arreglar el ejercieio del Patronato en toda la Nación.

:W2. Tratados internacionoles, - El derecho de negociar y

celebrar tratados es uno de los atributos esenciales de la sobe­

ranía nacional. Los tratados son para 108 Estados inrlependien

tes lo que los contratos privados para los individuos. Tal es la

importancia que revisten, como medios de Hervir y favorecer

los intereses generales ,le un estarlo, durante la paz, lo mismo

que duraute la g"nelTa, que pureeeriu incompleto el ejercicio ,11,

la soberanía sin el poder que ennfiere este inciso de la Constitu­

«ión. Los tratados son 1l',)"es (art. :~ 1 y su comentario), si bil'1I

su tramitueión I'S muy diferente. La iniciativa pertenece exclu-
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sivamente al Poder Ejecutivo (§ 497), Y las facultades del

Congreso están bien determinadas, reduciéndose á aprobar ó

desechar los tratados concluidos. El derecho de enmienda le­

gislativa no tiene aplicación en este caso, 1mes no daría otro

resultado que hacer reabrir una negneiuciún concluídn, para

establecer un nuevo acuerdo, lo que importaría alterar ó invo­

lucrar las funciones distintamente cometidas á los dos poderes,

por la Const.itución. Sometido un tratarlo al Congreso, no hay

otra disyuntiva que la (le aprobar ó rechazar. Se comprende que

el Congreso opte por lo primero, toda vez que no se comprome­

ta ó hiera un principio ó un derecho de la soberanía. Si esto

ocurriera, no quedaría otro arbitrio que el de rechazarlo. Las

razones invocadas al efecto, servirían para que, reabierta la

negociación diplomática, fuesen modiñcadas ó suprimida», si

era posible, las cláusulas que provocaron la sunción negutivu

del Congreso, en cuyo caso se recabaría nuevamente su aproba­

ción. Este es el procedimiento constitucional.

Xo siempre se ha entendido así, sin embargo, y de ello vamos

ú suministrar un ejemplo ilustrativo. En 18B8 concluyó y tí nuó

el Poder Ejecutivo un tratado de arbitraje general con el go­

hierno de Italia y lo remitió al Congreso, acompañado de un

mensaje en que hada resaltar la transcendencia y gravedad de

la primera cláusula, en cuanto estipulaba el arbitraje para toda

divergencia de naturaleza jurídica, sin excepción alguna. El

SelHulo, de acuerdo con el informe (le la Comisión, creyó regu­

lar y conveniente introducir varias é importuntes modificacio­

Iles en el tratado, ó más bien proponer uno nuevo, en substitu­

vión del que los negociadores habían concluido y firmado. La

vnmieudu primera consistía en oponer excepciones á la regla

general y absoluta del arbitraje, con el fin (Ir excluir « todas

alluellas euest.ioues que pudieran afectar la independenciu, la

soheranía y los principios furulanu-ntules sobre que re posa

la urgunizaoióu política y autonómica (le los respectivos pai-
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ses » (1). El Senado aprobó el proyecto ele la Comisión, y esa

aprobueión, como se comprende, equivalía á un rechazo del tra­

tado concluIdo-Y.finllado por los negociadores. Xo hubo tratado.

Permítusenos agregar aquí, por vía de paréntesis, lo que ya di­

jimos en otra oportunidad y en otra forma. El Senado Argentino

pag'ó tributo ú una preocupación patriótica. El principio general

del arbitraje quedaría reducido á una vana fórmula, con excepcío.

nes semejantes ú las que se propuso establecer. Esas excepeiones

son indeterminada»: sería imposible especificarlas. En cada disi­

dencia que se suscitase se crearía una regla c1e interpretación.

Apenas hay cuestión que no se ligue con los principios fundamon.

tales c1ela Constitución; Debe pensarse también qne la violación

del arbitraje, como la ele la generalidad de las obligaciones

internacionales, no tiene sanción penal. Dependerá siempre ch,

la equidad y buena voluntad de las partes contratantes. VII

ejemplo al caso : no hace muchos años que Italia y Suiza se ligu­

ron por un tratado c1ecomercio, que contenía una cláusula COIll­

promisoria espedal para el caso ele que surgiesen diñcultados

ulteriores, En 18!):~ dictó el gobierno italiano nn decreto que

RuÍJm denunció como contrario al tratado. Dac1a la rlisconfor­

mic1ael c1elos dos gobiernus, aquélla propuso que el asunto fuese

sometido á arbitraje. El g'obiel'llo requerido no asintió á esa

pretensión, ulegunrlo que ltaliahabía usado sencillamente c1e81\

poder soberano, no sujeto ú la revisión ele ningún otro.

En favor del arbitraje general y absoluto puede decirse algo

más. Las cuest íones ele derecho internacional privado no deben

reputan-e necesariamente incluidas en el compromiso, desde que

no pertenecen directamente al derecho público internacional,

sino á una rama especial ele ese derecho. gl arbitraje, entre

tanto, es considerado como un contrato ele derecho público, que

(1) Discurso del miembro inforunmte, llenador Pérez, en ln Ilesión del :W

.le d ieiem hr-e de 1898.
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I'xpresa.

;W:t Los tratados son leyes, pero leyes internacionales ú las

que no son aplicables, en absoluto, las l'('glas (le la iniciativa,

los procedimientos parlamentarios, el veto, la promulgución Ú

la derogución de las leyes internas. Los fundadores de la Cons­

titución americana debieron partir do esn distinoión psp<'eialísi­

ma cuando no pensaron en mandar al Congreso los tratados

que su Constitución califica también de leyes. Con el sentido

práctico que distingue ~. sella sus combinaciones, ellos compren­

dieron que los tratados debían ser sometidos ú reglas diferentr-s

~- peculiares. Se sabe cómo resolvieron la dificultad, después de

uu-ditarlo y discutirlo mucho, El Presidente hace allí los trata­

(los, (le todos modos, pero los somete únicamente á la aprobación

del Senado, la rama menos numerosa del Congreso, la que des­

empeña funciones de Consejo Ej('I'ntivo, en la que, de una

manera igual, están representados todos los Estados, por sus

personalidades más juiciosas y experimentadas, y á todas esas

g'arantías se une todavía la que consiste en exig'ir el concurso de

las dos terceras partes de los miembros que la componen, para

confirmar las Convenciones iutvrnacionales. La Const itneión

.\rg'entina, guiada por idént ir-os móviles, confió al Poder Ejecu­

tivo la negociación de los tratarlos: 1)('1'0 se apartó de su modelo

vn cuanto requiere, no ya la aprobación del Senado, sino la de

las dos Cámaras, ó más bien la sanción del Congn·so. S(, cn'yó

111\(',siendo éste el represcntnnte más caractvrizado (le la s01H'­

ranía, obliguda y compromet idu por los tratados, le «orrespon­

clía intervenir en su sanción. Se ha visto ya algunos de los in­

convenientes á, que el sistema puede llar lugar. IJa alteración

('8 más profunda y radical Ile lo qtH' se ha pensado. g] ejemplo

de Washíngton, creando y aplicando su política 111' neutrulidud,

vn medio de los conflictos dp la Europa; resistiendo la eorrien­

tl' popular, y la propagaudu upasionarlu de la prensa; los repro-
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ches y exigencias de Francia, por una parte; de Inglaterra, por

otra; ese ejemplo demuestra, mejor que nada, la eficacia del si s­

tema constit ucionul que substrae la política exterior á las agi­

tuciones populares y á los debates apasionados de las grandes

asambleus.

:H; ..1, Concordatos. - El Congreso está facultado para aprobar

ó desechar los concordatos con la Silla Apostólica. Un ('OIWOr­

dato c~ 11Il tratado destinado á fijar las relaciones de la Iglesia

católica y del Estudo, determinando la~ atribuciones ó los dere­

ehos de la una ~. del otro, en lo que se refiere á las euest iones d('

disciplina eclcsiást ica, organización del clero, eircunscripoione«

diocesanas y nombramientos para las selles episcopales. Es pro

piamente la constitución permanente Ó la ley orgánica que las

dos untoridades, el soberano civil ó el patrono, y el Pontíñc«

romano, dan á la Iglesia, en las cuestiones mencionadas, que nn

tiCIH'JIque ver con la fe, pues ésta no puede ser objeto de tale­

compromisos. La República Argentina no ha celebrado concor­

dato alguno con la Santa Serle. Se intentó abrir una negocia­

ción al ('f('do, en 188:~, pero quedó abandonada, lo que ha 0('1\­

nido en todos los Estados sudamerieanos, con alguna rara

excepción, como si (le una y otra parte se hubiera temido enu

jenar alg'o de las libertades ó regalías propias. Acaso las mayo­

res dificultarles han partirlo de noma. Se sabe que costó mu1'111)

á Napoleón obtener de Pío VII los derechos de que gozaba E,.;·

pafia, de siglos atrás, CJl cuanto á la presentación d(' los ohi­

pos: derechos que pasaron á las colonias emancipadas y ql\('

éstas han ejercido, salvo ciertas dificultarles ó reservas. Así, la

Santa S(~(le, en las bulas (le preconizaoión (le arzobispos ú ohi-­

pos, expresa siempre qne procede (le motu.proprio, sin hacer 1111"­

rito (le la presentación (le] Presidente (le la República, aUIH\I\I'

constantemente haya nombrado al presentado. De aquí 'lUl', al

concr-ders« (,1 pase á las bulas r(~HI)(~ctivas, se cuide siempre d('

n-tenerlo, respect« (le las cláusulas ("1<' envuelvan alg'Íln (l('~'wo-
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conocimiento de las facultarles Ú regulías const itucionules (1).

Si no se ha celebrado hasta aquí el concordato, es de presumirse

que la atribución constitucional que examinamos no se ej('rcNá

ya nunca. POI' lo tanto, las relaciones que la Xación mantiene

con la Santa Sede tieuen su origen únicamente en las leyes,

tradiciones y costumbres heredadus de la madre patria.

;W;). Arreqlar el Patronato. - Si no existe HIi Concorrlato con

la Santa Selle, tampoco existe ley (le Patronato. En distintas

épocas ha sido exhortado el CongTPso á dictar esa legislucion,

que se creía de imperiosa necesidad. Esas exhortaciones se re­

laeionnbausieiupre con las dificultades que en otra época O('U­

ITÍan frecuentemente entre las autoridades (lel Estado y las (lc

la Iglesia, al chocar una y otra en pI ('jpreieio (le sus atribur-io­

I1('S respectivas. Lo que duba lug-ar á ('sos conrlictos eru la in­

tervención ejercida por las autoridades eclcsiást ieus en nume­

rosos actos y funciones dl' la vida civil. El sacerdnt« tomaba al

hombre desde la cuna; anotaba su nacimiento, al imponerle el

ag-ua bautismal; le conducía de la mano á los buneos (le la ('s­

cuela, alimentando su espíritu con la doctrina reliuiosa ; presi­

(lía á sus estudios superiores¡ bendecía sns bodas, y le duba

piadosa sepultura. Los nacimientos, matrimonios y defunciones,

S(' comprobaban por los usioutos qne llevaban los curas, en sus

respectivas parroquias. Los extractos ó traslados (le p."os reg'is­

tros, eran el medio único )101' el cual SP estublecíu (,1estado civil

(le las personas. La partida I1p bautismo pra la purt irla de naci­

miento. La autoridad que la diseerníu Na también la única que

podía dispensar sepultura. Los cementerios dependíun de la

Ialesia. Los enrláveres de los protestantes, iucontesos, ó suici­

(las, usureros, duelistus, toreros y otros muchos, eran detenidos

ú la puerta del cementerio, lH'g-álHlosp]('s sepultura eelesiást ica,

1'11 nombre I1plas disposicione« del eonuiliu 4° Iaterancnse. En

(1) 111';'1;1<:1<:1'';, La ('olllllillll'iÚII (1IIIe el (·OIl!l"("~O. torno 11.
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1111 caso ruidoso, que afectaba {¡ la familia (1<-un respetable ciu­

dadano, tomó intervención el Poder Ejccntivo de la Nación y

dictó un decreto mandando se diese sepultura á todos los que

hubiesen fallecido « perteneciendo ú la religión católica, sin

haber hecho 11<' ella abjuración pública y notoria» (1).

3uli. Las diñcultades que obstaron {¡ que se dictase la ley del

Patronato, debieron ser análogn« á las que impidieron la cele

bración del concordato. Una h'y semejante requería, en cierto

modo, 1'1 concurso 11<-las autoridades eelesiásticas, y nada más

dificil que establecer á ese respecto la armonía indispensable,

tratándose de fijar límites á su acción y de definir con cierta

precisión las facultudes de la administración ejecutiva. De ello

dan testimonio las protestas y resistencias que surgieron ante las

merl idus tendientes á ensanchar y afirmar los derechos del Es­

turlo, comu por ejemplo, el establecimiento del Registro civil,

con absoluta independencia de la Iglesia, y las reformas intro­

rlucidus en la enseñanza, con propósitos liberales. Pero no se

comprende, asimismo, las razones que asistiesen ú los ministros

que en distintas épocas acusaban á las autoridades eclesiásticas

de violar la Constitución, negundo, repetida y constantemente,

los derechos del Patronato nacional. m Ministro del Culto, de­

eíu, 1'11 efecto, en u;; i'j, que el poder público no intervenía, corno

era de derecho, cuando se trataba <le fundar ó dotar ig-lesias,

parroquias, monasterios, conventos, hospicios, etc.; de proveer

Ó servir beneficios eclexiástioo« del nombramiento ó presenta­

ciÚIIIII' las personas que debían desempeñarlas, como en el caso

lit' los curatos. Este es, ag'l'eg-aha, « el más importante beneficio

eelt-siástico, )101' las facultades de oficial público que el cura

('jl'rel' » (~). Pero, ;,de dónde s(' desprendían esos derechos, si no

existía Ooueordato: si no se habíu dictado las leyes del Patro

(:!) ~leIllOri:l del ~Iilli~tr() dodor 11_ LI'J.{ui1.:lIllÚII_
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nato; si la Constitución no era precisa, á ese respecto, sino en

cuanto á la presentación de obispos (art. 8G, inc. 8°); si el mis­

mo Poder Ejecutivo se hacía cargo del vacío y reclamaba como

(le imperiosa necesidad (1) la legislación del Patronato; si (,1

mismo poder se veía obligado, según lo decía, á prescindir de lo

que entendía ser su derecho, en muchos casos t

:Wi. Esas disidencias se manifestaron principalmente en

1884. Cuando se presentó al Congreso el proyecto que creaba el

Registro civil, hubo quien sostuviese que «ambas potestades»

debían concurrir para dar esa ley. La Const itución, decía un di­

putado, «presupone la existencia de la iglesia católica, con to­

das sus doctrinas, con todo 8U personal eclesiástieo y con toda

su libertad é independencia », «Es sabido, agTegaba, que hay la

tendencia de ir seoularizáudolo todo, y (1<' ir separando - de

hecho al menos - porqnc de derecho no es posible, mientras

impere la Constitución que nos rige, de ir separando, repito, la

Iglesia del Estado... » La creación del Hegistl'O Civil no tenía á

sus ojos otra signiñeación (~). El ministro del Culto había plan­

toado ese mismo año, con toda franqueza, en su memoria, las

causas <le los conflictos que turhabun las relaciones (le la Iglesia

y el Esta(lo. BI vicario capitular d(' la diócesis (1(' CÓl'lloha se

había hecho órgano de las resistencias que levantaban las retor­

lilas tendientes á (lar un oaráotr-r laico á la enseñanzu, y ('1 gn­

bierno se vió en el caso de hacerlas respetar. Refiriéndose á esas

disidencias, el ministro no vaciluba en hacerse apologista d<' la

iglesia libre, emancipada (le la tutela del Estado, á cuya única

condición debía ella reconquistar el upogeo d(' su poder ospiri­

tual, obteniendo abundantemente (le los tiples lo que consigue

escasamente (1<' los gobiernos. «Los fieles, decía, fomentarían

su culto y propagarían su doctrina volunturiaruent e. La Iglesia

(1) ~lplllorilL del ~[ini:,¡tl"ll doctor Wiltlp,

(2) :O;psi.ín del 17 de octubre de lH~q, U:ílll:ll':l dI' Diputiulos.
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ganaría en p;loria yen veneración 10 que ahora pierde en gestio­

lWS ante poderes extraños que atienden sus exigencias de mala

gana y le acuerdan misera bles subsidios. »

:Hi8. Es forzoso reconocer que la doctrina no brillaba por su

lóg-ica, en un documento oficial en que ¡.;e ahogaba al mismo

tiempo por el patronato, como condición inherente á la sobera­

nía, que no debía ser menoscabada por tolerancia alguna. Inde­

penrlienteruente (le esa consideración, debe decirse, con respecto

al Patronato, que si ('1 Congreso no ha dictado las leyes á que

se refiere la Constitución, en cambio, ha dictado otras para ir

suprimiendo gradualmente la íuterveneión y jurisdicción eele­

siást icas dentro de la Xación, por cuyo medio ha ido evitando

las complicaciones y diñeultudes antiguas y resolviendo pro­

hlemas importuut es (le la civilizucién y de la vida moderna. Ya

el cura no interviene en los actos (le la villa civil; ni de esa in­

tervención nacen las relaciones jurídicas, que daban tanta im­

portancia á la provisión del curato, del punto de vista de los

intereses del Estado. Algo análogo puede decirse de otras insti­

tuciones. El círculo (le acción (le las autoridades eelesiásticas,

dentro del Estado, se ha ido estrechando hasta quedar circuns­

cripto al reino espiritual. Interesa establecerlo así para llegar

á la conclusión (le que si el Congreso Xacionul ha permanecido

inuct ivo en todo 10 que se refiere al Patronato, no obstante re­

clamurse Sil intervención en diversas épocas, cuando tenían

lug-ar conflictos más 6 un-nos gTaves, no hay razón para creer

(Iue asumirá en adelante otra aetiturl, resueltas como lo están

hoy, definitivumente, las cuestiones que con justicia le preocu­

paban en otro tiempo.

:HH). Por su parte, la Silla Apostólica tiene el tino necesario

para acomodarse al orden existente. Las ClH;aH no pasan en la

Repúbliea Arg-entina como ('n otros Estados de Sud América,

donde las cuestiones rl'lig-iosas han solido tomar proporciones

alarmantes para el orden público. Las dificultades suscitadus
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con motivo de las medidas oñciales de 1~84, s<' prolongaron du­

rante alg-unos años, pero de ello no SP resintieron los intereses

de la Iglesia. Apenas si se manifestaron por cierta espectativu

y por el sacramental non posmunu« opuesto durante algún tiem­

po, por el Santo Padre, á la creación do nuevas Diócesis en la

República, de acuerdo con la ley de 188j. una misión conñrlen­

eial ante Su Santidad, en 1~9j, allanó todas las disidencias, y

quedaron completamente restablecidas las relaciones cordiales

entre las dos autoridades, expidiéndose las respectivas bulas

ereccionales (le las Diócesis dt' La Plata, Santa Fe, y Tucunnin.

Hoy parece tramitarse un Cardenalato.

;~jO. Xo está demás dejar constancia (It, las disposiciones (}I\('

contiene la ley penal federal de HW;~, «ast igaudo con penas SP­

veras á los que ejecutasen ó mandasen ('j('('utar decretos (1('los

concilios, bulas, breves y rescriptos (le la Corte Pontiñeia, de

aquellos que para su ejecución uecesitun del pase del g-obi<'l'no,

sin haberlo obtenido. La Suprema Corte de .lust iciu Xacionul,

cuyo acuerdo se requiere para conceder ('S<' puse, ha interveni­

do en muchos casos, rcsguunlando con celo los derechos dp la

soberanía y del patronato nacional, trutúudose (It, reseriptos (It,

Su Santidad, letras patentes, bulas de institución, breves POJl­

tiñcios, etc. Debe recordarse que cuando ('stos cout ienen (lispo­

sieiones generales ~. permanentes, ('1 pase JlO pllt'(lp ot oruarse

sino en virtud de una l{'y (art. 8(;, in 1'. !lO). V{'as(' ('1 comonrnrio

respectivo.

Tratados cclebrodo«, - La Xat'ión ('stú lig.uln con la muvor

parte de los Estados independientes (le uno Ú otro eont ineut e,

por tratados de amistad, comercio, ~. uuveuación, (1(' l ími­

tes, extradición, arbitruje, eonvonciones consulares, postales,

telegráñcas, sanitarias, (le ferrocarrik-s, protección de cables,

diferentes tratados dt' derecho intcrnaciouul privado, :H'IH'r­

dos, etc.

Puede ser útil consignnr un unteccdvnte, siquiera seu sólo 11('
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un valor histórico, que se liga con el ejercicio ele las facultades

(1('1 Congreso r las relaciones de este Poder con el IlJjecutivo.

El tratado de la triple alianza con el Parag-uay, de 1865, no fué

sometido al Congreso, en su oportunidad, sino ele una manera

incompleta. El Poder Ejeeuti\'o creyó conveniente reservar un

protocolo adicional, que contenía graves estipulaciones. Tret;

años más tarde, se discutió ese punto ton el Congreso, en sesio­

Jl('S s('cn'tas, 1l1'g'áwlos(' ú sancionar la ley número 237, de junio

¡.; (11' 1sm;, por la cual se declara, en un artículo único, que las

est ipulucioues del Protocolo rirmudo ello de mayo de 186;" re­

ferent e al Tratado (le la Triple Alianza, de la misma fecha,

deben t;er sornet irlus á la aprobación del Congreso, de conformi­

(1.111 al articulo (ji, inciso iu, de la Constitución. Esa ley no fué

promulguda por el POI!t'r Ejceutivo, pero como tampoco fué VI"

talla, se convirtió en 1(')" por la aplicación del artículo 70 de la

Const itución. Sabido es, por las declaraciones públicas hechas

en urnbus cámaras, en su oportunidad, que el Poder Ejecutivo

sostuvo su derecho para sustraer el Protocolo al eonocimiento

del Congreso, en la épocu en que le sometió el Tratado, lo que

1I0 obstó para que más tarde diese conocimiento de él á, las cá­

marus en sesiones secretas. La opinión no fué favorable á las

r-lúusulus que imponían al vencido la dura ley del vencedor, y

á esa nueva cnrrient« obedecieron los g"obernantes que POHtI'·

riortuente recibieron la misión de liquidar la herencia de la

g"lleITa, renunciando á las ventaja» del éxito, somet iendo SIlS

euestiones con el Puruguay, al arbitraje, y declunuulo, en fin,

(JlW la victoria no .la derechos. El Presidente Avellaneda

.!t·eía ante el CongTl'so .le 1~7G, que expresaba un voto (i1'

Sil país al perlir que Dio'> .'11ft libertad no flCHftlJtlut)'lt.'wn m¿'>11

camino al 1'fl,)'a.fj1UlY, el último venido {t participar del moví

miento tumultuoso r teeundo con que los pueblos de I'sta Amé­

rica van por torlus partes desenvolviendo su prosperidad intc­

rior, venciendo el desierto y la barbarie primitiva y fundando
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con fortuna varia, pero con ánimo constante, gobiemos li­

bres! (1).

~()f) Admitir eu el 'I'erritorio de la Naeióll otras órdenes

religiosas, á más de las existentes,

:~71. Las cláusulas constitucionales qm' afeetubun principio»

tÍ creencias religiosas, tenían la virtud de estimular especial­

mente las dotes oratorias (le los venerables const ituvcntes de

1853 Y la que precede no debía ser mm excepción ií ese res­

pedo. Varios oradores la impugnaron COIIIO opuesta al priuci­

pio de asociación ya establecido (urt. U). También la supo­

nían contraria á la libertad de cultos, igualmente sancionada

(art, 19). Además, debía dejarse ií cada Provincia <'1 derecho de

admitir ó no las Ordenes Religiosas, porque (le otra manera se

inferiría un ataque á su soberanía é independencia. Recordó lo

que había ocurrido en Francia con motivo (1<' la expulsión (le

los jesuitas y las protestas elocuentes que el hecho hubía arran­

cado á Montulembert y otros, ~ Cómo, si podían venir al país,

sin restriccíón alguna los hombres de todas las regiones del

globo, se oponía esa excepción respecto (le ciertas órdenes 1'('­

ligiosas '?

El doctor Gorost iagu, miembro informante, sostuvo débil­

mente la cláusula constitucional. Xo había «ont nulicción en

admitir la asooiuoión con fines útiles y vigilar y n-chuzur las

'lile pudieran no serlo. Los antecedentes de algunas, como las

de los jesuitas, lo demostraban. Las libertades ~. derechos que

consag-ra la Constitución, están subordiunrlos á las leyes que

han de reglamentar su ejercicio. Este es <'1 fin qm' se propone

la cláusula 20. Los jesuítus fueron expulsados de Francia sin

que por ('SO se considerase infringida la constitución que pro-

(1) Vra:iC el «onu-nturio al urttculo HIi, inciso 11.
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dama la libertad (le cultos y la de asociación (1). Existía ya

entonces en Franciu una ley según la cual no se admitiría más

asociaciones que las establecidas. A pesar de eso, los jesuitas

crearon muchas otras, en todo el territorio de la Francia; el

cloro St' mostró agitado; se pedía <'1 cumplimiento de aquella

lov, r si ora cierto que hnbo varias controversias y que los je­

suítus hallaron defensores en las Cámaras, el hecho es que la

le~' se cumplió r que fueron expulsados,

Otro Diputado, el señor Zapata, apo~'óal miembro informante

('011 urgunu-ntos más sólidos. Xunca pasó por la mente «le la,

Comisión la irleu de que la atribución disentida importase una

Iimitm-ión á la libertad «le asociación. La cláusula se basaba en

otros principios. Las órdenes reliuiosas dependen generalmente,

de un poder extraño ó de un General, que reside en Roma, y

«P\(' á su vez está bajo la autoridad del Santo Padre, que es

también soberano «le un EHtado. A ejemplo y por analog-ía de lo

{JIU' !"(' establece respecto del Patronato, se ha querido someter

las ónlellc's reliuiosas {\ la vigilancia «1<' uno de los altos poderes

fe«leralt's. Y tan necesaria é importante se había conaiderado

esa ut ribur-ión, que se nieg-a ú las Provincias (art. lOS) la fa­

eulturl «le arlmit ir nuevas ór«lc'JH's religiosas.

;~i:!. « Otras órdenes relig-iosas á más de las existentes »,

;, Cuáles ernu t~stas '? De lo dicho por el miembro informante,

doctor Gorost iugu, en el Congreso «1(' 1S;);~, porhía ínferirse que

se trataba «It' diñculrur, al menos, la introducción de los jesní­

rus, )lel'o sería uvent nrada una deducción semejante. Un ante­

«'«'«I«'IIt<, pl\('«lc' servir para ilustrar esta cuestión. En 1Sin fué

nsultudo «~ incendiarlo, ('11 esta Capital, pI Coleg-io (1<'1 Salvador,

tratándose «It> «lar á t>sc~ lu-cho salvaje, el carácter de una pro­

tc'sta «ontrn la orden «11' los jesuítus, fundadores «It~ t-sa institu-

(1) Las mismas cuestinues I'dij(io,.¡a,.¡ y allálo~os procedimientos hall COII­

movido ri la slwj(,II:1l1 fruncr-sa err nuestros llías.
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cíón. Se llevó al Senado un proyecto para contribuir á las

reparaciones, como acto de justicia y equidad, por una parte,

como protesta contra el atentado por otra. Se sentaban en esa

Cámara Sarmiento y Cortés. El primero atacó fundumentuhnen­

te el proyecto, alegando que la iglesia del Salvador no existíu

en Buenos Aires, porque no existia legalmente. Pertenecía {t

los jesuitas ; éstos no eran una orden admitida en el país; con­

cederles favores, era darles el carácter legal que la constitución

y las leyes les negu ban. Esto era lo esencial de su tesis. El se­

nador Cortés echó abajo ese razonamiento, La disposición cons­

titueional era inaplicable. Los Jesuitas no eonstituían una

orden nueva; ella estaba establecida desde 1~:~~, ó por lo menos

antes de constituirse la República, en Córdoba, en Buenos Ai­

res, y tal vez en algunas otras Provincias. Según el orador, los

jesuitas sólo habían sido perseguidos y expulsados en Buenos

Aires en virtud de un decreto autocrático de Rosas, porque no

quisieron consentir en colocar su retrato en los altares, etc. (1).

Lo que consta oficialmente es que en 18:W lleguron de Europa

á esta ciudad seis religiosos de la Compañía de .lesús, y que el

gobierno de Rosas, los mandó alojar «en el Colegio que fué de

la expulsa Compañía », para que viviesen en comunidad, con

forme {t su regla, recibiesen en él á todos los demás individuos

de la Compañía, que viniesen de Europa á.observar su instituto

y establecer las aulas de estudio que el gobierno determinase,

etc. (:!). De todo esto resulta, á la verdad, que los .Iesuitus po­

dían tig'urar muy bien entre las órdenes religiosas existentes al

dictarse la Constit.ncion y que ni siquiera )101' Itosas habían sido

perseguidos.

P1'eSCiIHlieIHlo de esta cuestión, el lu-cho LOS que el Congreso

no ha ejereitado una sola vez ese poder de «atlmiti1' otras órde-

(1) Seruulo (It, la Xacitín. Sesiou del 1X (le 1I1:'~'() tIc 1Xili.

(:¿) Decretos de :W de agosto y i de diciembre ue 1xati.
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IU'S religiosas », "Sl'r:l que ninguna otra se ha establecido en la.

He)lúbliea, desde su organización constitucional? Sería ilusorio

pretenderlo. Varius veces, por otra parte, se ha comprobado el

ln-cho (le establecerse, bajo una ú otra forma, con el nombre de

eolt'g'ios, asociaciones (le enseñanza, Ú otras designaciones es­

pedales, verdaderas comunidades de carácter religioso, con to­

llas las exterioridades de las órdenes ú que se refiere la Consti­

tución. El hecho ha sido denunciado oficialmente, también, ante

el Congrr-so en diferentes épocas. Recordaremos dos ejemplos.

EIl la memoria presentada 1'01' el Ministro de Justicia é Instrue­

«ión Pública, en lSS4, se afirma lo que acabamos de decir. En

la sesión qlH' ('elebró la Cámara de Diputados el 14 de agosto

d(' 1!Hll, presentó el señor Emilio Gouchón una serie de pro­

yectos relacionados con las órdenes religiosas, y entre ellos uno

por el cual S(' solicitaba «1l'1 Poder Ejecutb'o un informe respec­

to «le las existentes en el t erritorio (le la República, en la fecha

d(' la sanción (le la Constitución ~acional. El autor fundó esos

proyeetr», ('11 Illl extenso discurso, empezando por afirmar que

las dispnsiciones contenidas en los incisos 19 Y 20 del artícu­

lo (j7 «le la Constitución no eran observadas desde hacía algn­

nos años, y que se había introducirlo en la República la más

completa variedad de órdenes religiosas, que no estaban esta­

bler-irlus «n 1'1 país cuando se sancionó la Constitnción. Invo­

cando ruzonr-s 111' orden económico, social y moral, 1'1 orador

reclamaba medidas contra los conventos, r-tc. Pasaron dos años

sin (IIW la Cámara hubiera adoptado resolución alguna, aunque

la r-omisión respectiva presentó Sil despaehu ('11 1902. En las

sesiones de junio de 1!)O;~, volvió el señor Gouchón sobre el

asunto y (~OIH,ig-niú (1'11' fuese adoptado su proyecto de comuni­

eación, Hin «luda se espera todavía el informe oficial requerido

del P()(I(~r Ejecutivo. Nuestra opinión es que, á pesar (le todo,

los poderes públicos permanecerán inactivos, sin dar mayor im­

portuncia á la propagación (le esas asociaciones, mientras ellas
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no aparezcan envueltas en alguno de los crímenes horrendos qllt~

refieren las negras historias de los antiuuos conventos de X:í·

poles ó Venecia. Hoy no inspiran esas comunidades el temor .,

la alarma que causaban hace medio sig-lo, sin duda porque ~t~

confía más en la acción de la libertad y en los medios de mora­

lización de que ella dispone. Tampoco se piensa en combatirlas.

acaso porque se teme que esas host.ilirlades vayan acompañadas

de males y trastornos más g-raves qlle los que se trata de con­

jurar.

~n o Autorizar al Poder gjcentiyo para declarnr la .u:ne­

l'1':I t') hacer la paz.

:374. Al ver que la Constitución tlt~ E~tatlos Unidos conficn­

directamente al Cong-reso esa facultad de declarar la guerra,

con otras accesorias, podría creerse que un r-spírit u belicoso

animaba á la convención de Eiladelfia. Era precisamente lo con­

trario, seg-ún el criterio tl(' sus intérpretes Huís autorizados, Al

debatirse por primera vez ese grave problema, en el seno de t'sa

asamblea, los ánimos estaban fluctuantes, y las opiniones más

contradictorias tenían sostenedores, Había quienes aboga han

por depositar esa facultad en el Seu.ulo, creyendo encontrar en

ese cuerpo, por el escaso número de sus miembros, y las calirlu­

des de éstos, la firmeza serena ':i fría, unida á la acción pronta

y eficiente. Otros querían confiarla sólo al Ejet'utivo. Contra

esta indicación se alegaba que las repúblicas eran demasiado

ambiciosas de gloria militar y de conquistas, y 'lile era peligroso

entreg'ar un poder semejante en las mismas manos en que se

concentraba el de dirigir y g'obel'llar las fuerzas militares. La

República debía mostrarse « dificil para declurar la g'llerra; tá­

cil para aceptar la paz », Una declaración semejante debía con­

siderarse como la más alta prerrogut ivu de la soberanía. Por los

peligros que presentaba, exigía todos los consejos de la Xacióu
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~. las más profundas deliberaciones. Luego, la guerra traía con­

sig-o pesarlos impuestos, cargas y sufrimientos personales. Era

perjudicial y á veces ruinosa para los intereses agrícolas, mer

cantiles .Y munutaetureros. .\ menudo era fatal para las libero

t.ules públicas. La prosperidad y la existencia misma de la ~a·

ción corrían inminente rit'sgo. Todas esas consideraciones de­

cidieron del "oto final de la Convención, Se había propuesto

conterir al Congreso el derecho de « hacer la guerra », y se

subst ituyó la palabra dcctarur á la palabra hacer. El Congreso

declururíu la guerra, y el Presidente haría la paz. Así se explica

('1 poder reservado á este último, de hacer tratados, con la asis­

tvncia del Senado. Como se dijo en los debates de la Conven­

ción, se quizo hacer la declaración de guerra más difícil que la

conclusión (le un tratado de paz. Á esos antecedentes se refería

la Corte Suprema de los Esta(los Unidos cuando declaró que el

genio y el carácter de las instituciones americanas, son pacífi­

cos, y que la facultad (le declarar la guerra no fué conferida al

Congreso con miras (le host ilidad, ó propósitos de engrandeci­

miento, sino con el fin de reivindicar por las armas, si llegara á

ser necesario, sus propios derechos y los de sus conciudadanos.

Xunea puede presumirse así que una guerra, declarada. por el

Congreso, tenga por objeto la conquista, ni la adquisición de

territorio, ni (PW tal declaración habilite al Presidente para en­

sanchar los límites de los Estados Unirlos, subyugando un país

enemigo.

Sería hacer poco honor al sentirlo práctico de los americanos

suponer que, al reservar al CongTcso la declaración de glH'l'l'a,

desarmaban ó debilituban el poder presidencial. Bien sabían

que á carg-o de (~ste quedaba el cuidarlo (le rechazar todo cho­

que qtU' viniese del exterior ú dl'1 interior. Cuando el peligro

llegase, s(~ demostraría dÓJlfle radicaba realmente el I)(uler cree,

t ivo. Al estallar la gllerra (le secesión, el presidente Lincoln

puso imnediutumente SOOI'(' las armas ¡¡;.()OO hombres, bloqueó
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los puertos del Sud, convocó á la milicia, y ejerció, en suma, los

poderes reservados al Congreso. Sus actos, con todo, fueron ra­

tificados, justificados y hasta glorificados por el Congreso, los

tribunales y la opinión nacional. La Suprema Corte usó de este

razonamiento: «Si la guerra proviene de la invasión hecha por

una potencia extranjera, el Presidente está, no s610 autorizado,

sino obligado á resistirla por la fuerza. Xo inicia la guerra, pe­

ro debe aceptar la provocación sin esperar una autorizucióu es­

pecial del Congreso. y ya vengun las hostilidades ele un invasor

extranjero, ya de Estados organizados en rebelión, en todo caso

se trata de una guerra. Lo mismo ocurriría en el caso en que no

hubiese sido declarada sino por una parte. Eso no altera su ca­

rácter. Un estado de guerra puede existir sin que haya habido

declaración ni rle uno ni de otro lado. La declaración de gnerra

hecha por un país no es únicamente una provocación que sea

lícito ¡Í. otra potencia aceptar ó rehusar. » La conclusión {t que

:.;(' llega es la siguíente : los constituyentes eran opuestos á la

guerra aqresiiu y por eso reservaron al Congreso la facultad ex­

elusiva de hacer la declaración ; pero eso no se opone á que el

Presidente sostenga una guerra defensir« sin la intervención

del Poder Legislativo.

Declarada la guerra, ésta se hace etcctiva por todos los me­

dios de que disponen los beligerantes. La jurisprudeneiu ame­

ricana ha dado mayor amplitud á ese poder, que comprende el

(le llevar á cabo la guerra, por todos los medios y (le todos los

modos en que pueda hacerse legalmente. La propiedad de los

enemigos públicos puede ser confiscada, en guerra extranjera ó

civil. Adquirir territorios, por trutados ó por conquista, es un

derecho de la guerru. Se ha visto una consecuenciu del poder de

dedarar la guerra, en la ley que dió curso legal ,'t los billetes

del Tesoro, para el pago (le deudas públicas y privadas. Ese po­

der presupone el (le hacerla efectiva, como éste implica el uso

ch, todos los medios (le que puede disponer la Nueión. Corno la
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necesidad de la guerra no admite límite, tampoco lo tiene la

fuerza que debe emplearse en ella, Si las circunstancias lo r~.

claman, todos los elementos militares de la Nación pueden ser

llamados al servicio activo. La facultad de imponer éste, es in­

herente á la (le hacer la g-uerra, y este poder sería ilusorio sino

inr-luyera ('1de usar los medios esenciales, al efecto.

:HG. Al organizarse la Naeión Arg-entina, debía seguir el

ejemplo de todos los pueblos que depositan en uno de los pode­

res públicos la suprema facultad de declarar la guerra. Esa decla­

ración es necesaria. El pasaje regular del estado de paz al estado

de g-uerra, se verifica por ese acto destinado á explicar é justiñ­

cnr una resolución tan extrema, que, no sólo interesa á.los beli­

g-erantes, sino al comercio del mundo. No siempre, sin embargo,

se ha llenado previamente ese requisito. Hasta una época muv

reciente se ha visto á las naciones lanzarse á la guerra sin ha­

borla declararlo de antemano, pero, en esos casos, la declara­

ción ha seguirlo (le cerca á las vías (le hecho, atribuyéndosele

efecto rotroactivo ó haciéndosela remontar á la fecha en que Se'

inieiaron las host ilidades. Varios casos semejantes han ocurrido.

El más notable se lign con la guerra ele 1898, entre España y

los Estados Unidos, En el mensaje que el Presidente Mac Kin­

h'Y dirigió al Cougreso el 21)de abril (le (~SC año, pedía se rlv­

clnrase formalmente la existeneia del estarlo de guerra. Y l'1

Congreso, en efecto, así lo resolvió, el mismo día, manifestando

quc la g-1I('rra existía desde el ~1 (le abril, porque desde onton­

('(~S los cruceros americanos habían entrado en acción y se 11:1­

bíau apoderado (le varios buques españoles. Como se reñere l'1I

otra parte (§ ;W4) lo mismo había pasado en la guerra del Pa

ragouay, que sr- iniuió con host.ilidudes de hecho, en el puerto dI'

Corrientes, en UWI). Por Sil parte, el Poder Ejeemtivo, tomó 111\

morosas disposiciones que correspondían al estallo de guerra,

antes (1('deelarurla. El 16 (le abril, no habiéndose reunido r-l

('ougreso, fué puesta toda la República en estado de sitio, «por
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dos todos los puertos del litoral paraguayo; se decretó el em­

bargo de todos los bienes del pnís enemigo, existentes en poder

de su agente comercial en Buenos Aires; se ajustó el tratado

(lp la triple alianza (10 de mayo), etc. Entretanto, recién el n de

mayo votó el Congreso, por aclamación, la ley en que se auto­

rizaba al Poder I~jecutivo para declarar la g'uerra. Y el mismo

día se dictó el decreto correspondiente, estableciéndose en él

que la República Argentina estaba en guerra con el gobierno

del Paraguay, y que no depondría las armas hasta no derro­

carlo (1).

Esta es la primera y única vez, después de organizada defi­

nitivamente la Nacióu, que haya usado el Congreso de la pre­

rrogativa constitucional. La historia de esa larga y sangrienta

g'uerra, no ha sido escrita, si bien en los últimos años han visto

la luz revelaciones importantes que en lo que concierne, sobre

todo, á la dirección militar, aclaran algunos misterios, de un

modo propio para lisonjear el putriot ismo argentino.

;~77. El poder de declarar la guerra no podía sino correspon­

der al gobierno general. Xo s610 ha sido delegado expresa­

mente en la Nación, sino que se hu prohibido á las proviu­

cias armar buques y levantar ejércitos, medios que serían in­

dispensables para llevar la guerra :í otros Estados: también se

les prohibe hacerse la guerra entre sí (art. 108 y IOn). Los

constituyentes argentinos creyeron m:'s regular que la declara­

ción de guerra se hiciese por el Poder Ejecutivo, con autoriza­

eión del Congreso, y no directamente por éste. Debe creerse

(1) Lo cierto es (Inc la guerr« no podín SPI' siuo eoutru la Xación, ('llI110

lo demostraron sus resultudos ;.' lo n'colloda el ~pucl'al ~litl'c cuando vu

curta dirtgidu al doctor .luuu C. Gómo», le decín : « Los soldados ali:1I1fls

,\' IIIUY parf.iculnrmonte los al'~eutiuos, no han ido al Pal'a~nay á derrihur

IIU", tirunía, nuuque por accidente ('se SIl:! UIlO de los fecundos resultados

de su victorlu. »
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que ambos poderes marcharán siempre en armonía, principal.

mente cuando se trata (le cuestiones que comprometen en tan

alto grado el honor y los intereses de la ~ación. La declaración

de guerra no podría hacerse sin una previa autorización del

Cong-reso. Si se exceptúa el caso en que los hechos se anticipen

ú ella, como sucedió en la guerra del Paraguay, tan grave eues­

tión se trataría regularmente en sesiones secretas, ú fin de evi­

tar toda desinteligenciu ulterior entre los poderes públicos, que

podría traer serios peligros, debilitando la energía del espíritu

nacional. IJa Constitución exige igualmente que el Poder Ej ..­

eutivo requiera autorización del Congreso para hacer la paz.

En Estados Unidos bastáría que el Presidente se asesorase 11..1

Senado para el mismo efecto. Se entiende aquí qlH' el poder

que autorizó la guerra debe ser el mejor juez de las causas qu..

aconsejen ponerle término. Acaso se ha querido evitar el peli­

gro (le que, en un momento dI> debilidad, pudieran ser compro­

metidos los destinos del país ó esterilizados los sacrificios h..­

chos,

Después de todo esto, acaso sea justo observar que aquella­

declaraciones de la Suprema Corte lIt, Estados Ullidos (§ 374),

sobre el carácter pacífico de sus instituciones, están poco en

armonía con los acontecimientos más recientes dI' la historia

americana, mientras parecen concordar mucho más con las tru­

diciones y prácticas argentinas, Nunca soñó esta República, ni

antes ni después de su orgnnlzación constitucional, COIl engran­

decimientos ú conq uistas territoriales. Su política internaeional

en esta parte de América, se inspiró siempre en ideas y senti­

mientos de concordia y fraternidad. Desde época lejana, sostu­

vo la fórmula del arbitraje para dirimir toda contienda. En 1111

documento qne g-oza de cierta celebridad, la nota paslula al (Io

bierno de Colombia por la cancillerfn arg-entina, ellO (le diei ..in

bre de ISRO, se decía á ese respecto : «Seneillo habría sido para

esta República reincorporarse deñniti vamcnte los tel'l'itol'io~
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que le fueron detentados al amparo de sus perturbaciones in­

ternas y de la política indulgente adoptada después de la eman­

cipación. Pero ni las facilidades que mediaban para consolidar

la reivindicación, ni la conciencia que asistía al Gobierno ar­

gentino de la claridad de su derecho, le indujeron á apartarse

de la moderación que prevaleció siempre en sus relaciones con

los Estados amigos; y el infrascrito (1) puede recordar, con le­

gítimo org-ullo, que su gobierno presentó el alto ejemplo de so­

meter al fallo de una potencia imparcial, el dominio de territo­

rios á que se consideraba con indisputable derecho y que recu­

perara bajo la influencia de costosísimas victorias.x (Véase

además el comentario del artículo (;7, inciso 14.)

22° Conceder patentes (]p ('Ol'SO y de represalias, y es­

tablecer reglamentos para las presas.

a78. Los incisos ~1 y 2~ forman una sola cláusula en la Cons­

titución americana, y habría sido más correcto que se refundie­

sen también en la Constitución argentina. m último podría ser

considerado como una eonaecuenoia del primero, sino como una

redundancia, toda vez que el poder de hacer la g'uerra implica

necesariamente el ejercicio de las facultades accesorias de que

se trata. m Congreso tiene asimismo (inc, ~~) el poder de dic­

tar todas las leyes convenientes para poner en ejercicio las fa­

cultades expresamente enumeradas. La explicación que podría

tener el hecho de consignarso expresamente esa, atribución de

eonceller patentes de corso y de represalias, nace de que podría

reeurrirae á ellas como un medio más bien preventivo, Ú inde­

pendientemente de la g-uerra, y para evitar precisamente esa

última extremidud, Si los dos incisos hubieran formado una sola

cláuanla, como correspondía, se habría autorizado al Poder

(1) Doctor Bernardo de Irigoycu, )lini~tI·o !le Relaciones Exteriores,
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Ej('entivo, tanto para declarar la guerra Ó hacer la paz, como

para conceder patentes de corso y de represalias, y esto es,

en definitiva, lo que resulta, combinando estas dos atribuciones

con la atribueión lH del Poder Ejeenti\"o, seg-ún puede verse,

:rj9. El COl'.'W. - Mucho se ha discutido en el mundo sobre

('sÍ(' recurso .1<' p:IH'ITa que se ha llamado «piratería legal »,

Tres años después <1(' díctudu la Constitución argentina, un

congreso .11'plenipotenciarios, reunido en París, sancionaba la

abolición del corso, España, )Iéjico~" Estados Unidos, rehusa­

ron, sin embargo, adherir á esa declaración. Esta última Nn­

ción suborrlinaba el abandono de los armamentos en corso rt la

supresiún sinmlt ánea del derecho de captura de los buques 111'

comercio, aun por naves de guerra, Lo esencial para ella era la

consagraeión .1<'1 principio de inviolabilidad de la propiedad

privada, s('a por los corsarios, sea por los buques de guerra de

los heliuerunt es. Lo eontrario parecía colocar en una situación

inferior rt los estados débiles, que careciesen de flota de guerra,

Ó cuyo poder fuese limitado Ú ('H<' respecto, mientras contasen

con una marina mercante, más Ú menos considerable, que 1<'8

pr-rtnit iría armar corsarios, y luchar de esa manera contra RUS

enemig-os. Conocida ('S la historia (le los corsarios sudistas en

la g'ncrra de secesión de los Estados Unidos: el Alabama, Geor­

{lía y otros, destruyeron más de 200 buques enemigos. Los ame­

ricanos del Xorte vendieron más de 800 rt extranjeros, especial­

mente ingleses, para neutralizarlos de esa manera. Sea 10 que

fuerr-, la opinión Heha uniformado cada vez más en el sentido dr-l

respeto de la propierlarl privada, fundamento de toda sociedad,

durante la g'uerra como durante la paz, en mar como en tierra.

Aún en Est:ulos Unidos, antes y después de la declaración 11.-1

Conjrroso de París, ha habido manifestaciones elocuentes, con­

donando 1·1 empleo de los corsarios, no s610 como contrario rt la.

sana moral é incompatible con los principios de justicia y huma­

nirlarl, sino como ineficaz r estéril, pues las depredaeiones oca-
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ruina de los particulares sin ventaja alguna para la Nación (1).

El derecho internacional tiende á proclamar, como un principio

inmutable, la inviolabilidad de la propiedad privada, si bien no

podemos hacernos ilusiones respecto de su aplicación inmediata.

El canciller del Imperio alemán declaró en la sesión que cele­

bró el Iteichstug, el I de marzo «le 18!J:!, que la destrucción del

comercio marítimo del enemigo, puede llegar á ser el medio de

compelerle á hacer la paz, la ultimo. ratio, el último recurso. La

primera cosa que se hace cuando estalla la guerra, dijo, es tra­

tar de bloquear el puís enemigo: si un buque tratase (le forzar el

bloqueo para llevar mercaderías al enemigo, procederíamos con­

tra él, lo mismo que si durante el sitio de París alguno hubiese

tratado de hacer entrar en la ciudad llll tren cargudo (le vive­

res. Lo habríamos embargado, aunque fuese propiedad privada,

y ésta no esté sujeta á captura en tierra. El canciller demostraba

luego 1 uánto más aplicable es esa regla á los buques mercantes.

Los paquetes, es decir, los buques más rápidos, son todos cons­

truídos hoy de manera que puedan ser armados en guerra y

servir para el transporte de tropas. La tendencia de la marina

militar es, pues, servirse de la marina mercante, y ninguno de los

beligerantes podría dejar libres esos buques, cuando puede

transformarlos, en su mayor parte, en máquinas «leguerra. Y lle­

gubu así á la conclusión de que era poco probable que la propio­

dad privada en el mar sea en el porvenir más respetada que hoy.

380. Poco después de declarada la índepcudenciu argentina

en Tucumán, el gobierno «le Pueyrrerlón expedía decretos re­

gíamentundo el corso. 'I'ratundo de ajnstars« « al sistema de

gnerra usado entre naciones civilizadas, y couveucido de los pro­

gl'esos adquiridos por los corsarios de los gobiernos libres de

(1) La IIIl!t'/{lWiúu do E>!t,ado>! Unidos I'U la eourl'reueia de La Haya, aca­

ha de presentar un proyecte estableciendo la iuviolubihdud do lo>! buques

Hlel'cauto>!, en ca >10 tic /{ucrra.
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América), había resuelto dar la, extensión conveniente á las

hostilidades en el mar, mientras España no reconociese la

independencia proclamada por el Congreso soberano del Esta­

do. El g-obierno concedería patente de corso á todo individuo

que solicitase armar algún buque contra la bandera española,

previa la fianza conveniente. Los oficiales de los buques de

corso quedaban bajo la protección de las leyes del Estad.o y

g-ozarían, aunque fuesen extranjeros, de los privilegios é inmu­

nidades (le cualquier ciudadano americano, mientras estuviesen

en servicio (1) ...I grandes abusos debieron prestarse esas medio

das, estando á los términos de un decreto posterior (2), en el

cual se establecía que mIO de los recursos que los desgraciados

derechos de la guerra han hecho legal y necesario, es el corso

marítimo. «Es imposible prevenir ni reprimir, agregaba, todos

los abusos á que puede (lar ocasión. El gobierno se halla en la

dolorosa necesidad de autorizarla y aún fomentarla, etc.x Al­

gunos años más tarde se dictó un nuevo decreto, según el cual

no se daría en adelante patente de corso á buque alguno que

llevase menos de veinticinco toneladas. La autoridad había

sido instruida de los excesos practicados por los buques meno­

res que hacían el corso en el Río de la Plata, no sólo contra el

comercio del país sino también contra el pabellón de naciones

amigas Ó neutrales, y trataba de evitarlos y reprimirlos en lo

sucesivo (:3).El gobierno que sucedió al de Rosas declaró nulas

y (le ningún valor las patentes de corso marítimo expedirlas por

éste (4).

:HH. Los )[inistros Plenipotenciarios de la Gran Bretaña y

de Francia invitaron separadamente, á nombre de sus respecti-

(1) Decretoa ,l,~ 1101 dc noviembre de 110116 y 1;; de mayo de lR17.

(2) Decreto dc 6 de octubre de 110121.

(:{) ]),'cr,·to del ~ohcrJlador Dorregn, do '. de septiembre de 1827.

(ol) Decreto I1c 24 dc febrero d,~ 1101;;2.
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vos gobiernos, al de la Confederación Argentina, en 18.'jü, á

ndherlr á los principios sobre derecho marítimo sancionados

por el Congreso de París, el lG de abril de ese afio: principios

que sólo son obligatorios para las Naciones que los subscriban.

El Congreso otorgó la autorización necesaria, por ley de 10 de

octubre de 185G, y la adhesión fué prestada en forma. Los

principios adoptados son los siguientes: 10 el corso está y que­

da abolido; 20 el pabellón neutro cubre la mercancía enemiga,

á excepción del contrabando de guerra; ;~o la. mercancía neu­

tra, á excepción del contrabando ele g"uerra, no es upresable bajo

pabellón enemigo; 40 los bloqueos para ser obligatorios deben

ser efectivos, es decir, mantenidos por fuerzas suficientes para

prohibir realmente el acceso al litoral enemigo. (, A qué se re­

duce, después de este compromiso contraído á la faz del mundo,

y abonado por los progresos del derecho marítimo en medio si­

glo; á que se reduce, decimos, el alcance de las cláusulas cons­

titucionales que autorizan el oorso t

23° F'ijur la fuerza de línea de tierra r de mar en tiempo

ele paz y g;uerra, ~r formar reglamentos ~. ordenanzas para

el gobierno de dichos ejércitos.

:J82. El poder de levantar ejércitos, organizar ese'uaelras y for­

mar reglamentos y leyes especiales para su p:obicl'llo ~. discipli­

na, es inherente á la soberanía de una nación ~. es esenciul para

su defensa y seguridad. Esta eláusula comprende las que figu­

ran bajo los números 1~, la y 14, en la sección VI 1I del urticulo

primero ele la constitución americana, con variunt es que ('s útil

explicar. El poder de levantar ejército» ~. mantenerlos, t iene en

Estados Unidos esta uparent« rest rloción: « no podrá rlest inurse

dinero para ese objeto por un término que exceda de dos años ».

S(' comprende que no son las libertades l('~óslativas las restrin-



- 346 -

gida~ aquí, La medida era inspirada por el temor de que, de

una ú otra manera, pudiera introducirse en el país el peligroso

abuso de los pj(~reitos permanentes, por la voluntad del ejecutivo,

que reempluzuba al monarca. La disposición constitucional obli­

ga al Congreso á deliberar, :í lo menos una vez cada dos años,

sobre la conveniencia de mantener en pie fuerzas militares, en

tal ú cual proporción; lÍ tomar así una nueva resolución sobre

pi particular, y :í c'xponer, en una ú otra forma, sus vistas al res­

pedo, emit icndo un voto formal, á la faz de sus constituyentes.

El Congreso carece (le libertad ó de poder para votar fondos per­

manentes, destinados al sostén dp un ejército, cualquiera que

fuese la confianzu que quisiera depositar en el ejecutivo (1).

:;S:;, Con extensas costas marítimas y dilatadas fronterns que

guurdar, en guerr» con las tribus salvajes, manteniendo cues­

tiones lit' límites que amenazaban degenerar en hostilidades de

hecho y llevarlu acaso :í la guerra, no debía extrañarse que la

Nación Argentina pensase, desde temprano, en tener un núcleo

de tuerza militar disciplinuda y proporcionada á sus necesida­

1!t'S. Pero la índole de su deinoeruciu nativa se amoldaba muy

poco al régimen preturiano que He impuso en otros Estados dr-l

cout inenn-, siendo ést« mas bien pi campo de acción de la mili­

cia popular, bajo las órdenes de caudillos más ó menos prest i­

¡,dosos. El merlio social no fué propicio á la formación y ruante­

niruiento de tropas regulares en la República, en los primeros

tiempos. El ojércitu de línea tU\'O propiamente su origen en

Buenos Aires, en el período Ile separación y reaistencia, que

sucedió á la caída de la tiranía, y fué un Iegado que la Provin­

cia hizo á la Nación, al incorporarse definitivamente á ella, d('s­

pnés de Pa vón, spgÍln la expresión (le uno de IiU8 hombres más

ilustres (:!). Estos antecedentes, que ligeramente apuntumos,

(1) El Fetlcruli»ta, núun-ro XXVI.

(~) El gCJlcml ~litI'('.
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oxplican muchos fenómenos propios de la urgunización y dvs­

arrollo de la República Argentina, donde el ejército empieza {t

formarse lentamente, en la medida de los recursos y nccesída­

des, y bajo el aguijón de los peligros nacionales, como lo demos­

trarán las cifras siguientes. El presnpuesto de Guerra y Marina

importaba, en lS3G, 8GO.9:W,90 pesos. m ele 18(i4 subió ú

:L:H4.731 pesos. En 1874 fué de 5.7:H.941. En 1884 e1c' p('sos

8.700.000. En 1894 de. 2:3.900.000 pesos, Bn 1904 ele' p('sos

2G.~:>0.OOO. Por último, los departumentos ele Guerra y :Mari­

na, figuran en ('1 presupuesto general de 1907 con las cifras ;-.;i­

guícntes : Guerra: 18.49:3.097,80 pesos. :\farina, 14.¡;OO.07 fi.

'rotal :32.99:3.17:3. Reducida esa suma á oro al tipo de 44 centu­

\"os por peso, importaría oro 14..")lG.!H)(), en un presupuesto too

tal ele 9:3.0:>9.997 pesos oro.

:384. En la cláusula que examinamos no hay determiuaeión

alguna respecto del tiempo C'1l que debe votarse los gastos IIIi­

litares, como en la de Estados Unidos, 1)('1'0 está aquélla relu­

cionuda necesariamente con el inciso 7°, según el cual el COII­

greso debe fijar anualmente el presupuesto de g'astos de udmi­

nistración de la Nación, en que estúu comprendidos los primeros.

Xo cabe eluda alguna respecto de la aptitud en qlH' está el

Congreso para pronunciarse cada año sobre la conveniencia el('

mantener en pie tal número ó proporción ele fuerzas militures.

Ese derecho 6 libertad constituye propiamente un deber. Sin

embargo, de hecho los presupuestos anteriores pasan sin muyur

examen, como si SI' entendiese que no es necesario revisnr lo que

ha recibido la sanción el(' otros Congresos ; como si SI' ('¡'eyese'

inoportuno aplicar á. ('S(' respecto un nuevo criterio, Ú como

si las necesidades y exigencias actunles fuesen idénticas ú

las anteriores. Debe esperarse, con todo, que ese' presupuesto

militar que se ha ido formando y agrallllalltlo ante 1'1 temor de

complicaciones internacionales, vaya circunscribiéndose ú tér­

minos más razonables, ya que llegamos Ú una época en qIH' SI'
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sobreponen tendencias y aspiraciones de otro orden, llenándose

<'1 ambiente de protestas pacíficas y esforzándose los pueblos

por armonizar sus intereses, en conferencias ~r congresos con­

t inentales.Tal es, también, la aspiración de los estadistas ar­

gent.inos, que alguna vez se ha revelado en documentos públicos.

:~8¡). El Congreso ha usado ampliamente de la facultad de

dictar reglamentos y ordenanzas para el gobierno de la fuerza

militar. El ejército y la armada tienen sus leyes de fondo y de

forma, como tienen sus tribunales especiales. Todo esto se

armoniza con las reglas establecidas por la jurisprudencia ame­

ricana. Ella ha declararlo, por ejemplo, que el Congreso tiene la

atribución de legislar sobre el juicio y cast igo de los delitos mili­

:.' navales, creando consejos (le guerra en la forma prncticada

por las naciones civilizadas, Ese poder ha sido dado sin co­

nexión alg-una con el orden judicial. Los dos poderes, militar ~­

judicial, son enteramente independientes uno de otro. Esto!'

datos tienen su ampliación en el comentario siguiente y en el

IJlH' ha sugerido el artículo 21 que puede consultarse.

~4" A utorizar la reunión de las milicias de todas las

Provincias 6 parte (le ellas, cuando lo exija la ejecución

ele las leyes ele la Nación y sea necesario contener las in­

surrecciones Ó repeler las invasiones. Disponer la orga­

nizaeión, armamento ~r disciplina (le dichas milicias, ~. la

administrar-íún r gobierno ele la parte ele ellas que estuvie­

St~ emplearla eu servicio ele la Nación, dejando á las Pro­

vincias el nombramiento ele sus eorrespondientes jefes y

oííeiules, y el cuidado ele establecer en su respectiva mili­

cía la disciplina preseriptu por el Congreso,

:H'Hi. La fórmula emplenrln por la constitución argentina <'stá

basada sobre las cláusulas 1¡) Y 16, sección VII], artículo 10 de
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la constitución americana. :Nohay diferencia fundamental, y ni

siquiera de forma, entre una y otra, lo que nos permite utilizar

y aplicar aquí el comentario y la interpretación que tan intere­

santes disposiciones han sugerido en la gran República. La

milicia es un complemento del ejército de línea. La facultad de

reunirlas, es correlativa del deber que impone el artículo 21 á

todo ciudadano argentino: el de armarse en defensa de la patria

y de la constitución, conforme á las leyes que al efecto dicte el

Congreso r á. los decretos del Ejecutin) Nacional. La milicia el'!

la defensa natural del orden y de las instituciones en un país

libre. Si no existiese el derecho de convocarla, en los conflictos

de la Nación ó de las Provincias, sería necesario, para garantir

la tranquilidad pública, mantener un ejército de línea muy con­

siderable, lo que resultaría peligroso para la libertad, además

de ser gravoso y anti-económico. El ejército debe ser como el

núcleo, la base ó la falange instruida y organizada, en torno de

la cual se agrupa, en la hora del peligro, la gran reserva del país.

~o es común apelar al ejército de línea para hacer ejecutar las

leyes ordinarias de la Nación, Tampoco se mueve para ese obje­

to la milicia, sino cumulo la resistencia asume los caracteres 6

las proporciones de una sedición. En Inglaterra y aun en

Estados Unidos, cuando se resiste la autoridad de un magistru­

110,se proclama el POJw comitatus, esto es, se apela al vecindario

ó á los concurrentes, para hacerlo respetar. La autoridad se

impone por el convencimiento Ó por la razón, y s610 se apela á

la fuerza en la medida de la resistencia que :oWle opone, Por l'SO

el inciso examinado autoriza la reunión de las milicias 11(' toda!'!

las Provincias, Ú parte de ellas, cuando lo exija la ejccu('Íón de

las leyes de la Nación, y sea necesario contener las insurrec­

ciones Ú repeler las invasiones. Xo sería prudente muchas veces

uuuular fuerza de línea ú sofocar un movimiento insurreccional,

llevado á una provincia por unos cuantos facciosos. En esos

easos, es natural y conveniente que la milicia (le una provinciu
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vecina concurra á la otra, para desarmar ó vencer un enemigo

común,

Tres objetos puede reconocer la convocación ó movilización

lIt· las milicias: 10 ejecutar las leyes de la Xación; 20 contener

las insurreeciones ; ;~o repeler las invasiones. De manera que el

poder conferido está limitado á esos fines expresos, ó sea á los

tres casos enunciados. No podrían ser convocadas para repeler

invasiones ó sofocar insurrecciones que tuviesen lugar fuera

dr-l territorio de la Xación, Xo podrían ser empleadas en ejecu­

tar tratarlos de alianza ofensiva, ó en otros casos que hiciesen

necesaria la acción de un poder militar en el extranjero. Pero

puede el Congreso anticiparse á los hechos, en previsión del

peligro, ó de una agresión inminente. El poder de repeler inva­

siones comprende el de prevenir las tentativas, como el de usar

los medios necesarios y convenientes para obtener aquel resul­

tado. Uno de los más eficaces sería el de preparar ú organizar

la fuerza requerida al efecto, antes de que el enemigo haya

invadido el territorio. El poder de llamar las milicias compren­

lIt' ('1 11(' fijar el período en que el servicio asume un carácter

nacional.

Por otra parte, el destino que la constitución da á las milicias

JlO inhabilita á la autoridad para emplear, en algún caso, e]

l'j,;reito y la urmuda, con los mismos propósitos, ni excluye

cualquiera otra de las facultades enumeradas. Ese poder no

obra como excepción, sino más bien como adición ó continua­

ción, en la serie de los poderes otorgados: es una concesión

uecesoria y subsidiaria. Varias circunstancias concurren :.

rk-rnostrarlo : el lugar en que figura la cláusula, sus propios tér­

minos, la intención á que obedece y la misma materia de que

trata. Los redactores de la Constitución quisieron que la Nación

contara con los medios más amplios y eficaces de propia con­

servaeión, como el poder de declarar la guerm, levantar ejérci­

tos, mantener armadas, proveer á la defensa común. Al mismo
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tiempo, tuvieron en cuenta que, dada la índole de una demo­

cracia representativa, el genio popular y otros elementos combi­

nados, era improbable que hubiese grandes ejércitos permanen­

tes, siempre en pie, ni que la Nación estuviese preparada, en

cualquier caso, para. toda emergencia. De ahí nace según la

grave sentencia de un tribunal umericnno, que se agregase

todavía ese otro poder: ('1 llamamiento lle las milicias al servi­

cio activo, en los tres casos enunciados.

:387. Llamar las milicias al servicio activo, ('S una' ('osa;

gobernarlas, una vez reunidas, es otra. La Constitución distin­

g'ue 'perfectamente dos clases de facultades ó poderes: 10 orga­

nizar, armar y disciplinar las milicias; :!o administrarlas y

gobernarlas. La primera, es atribución exclusiva del Congreso;

la segunda, corresponde al poder nacional ó á las Provincias.

Corresponde á las provincias el nombramiento lh' los jefes y

oficiales de las milicias respectivas, así como la aplicación en

ellas de las reglas disciplinarias que prescribe l'1 Congreso.

:388. El poder que autoriza ú ordena la reunión de las mili­

cías, debía proveer á su organización, nrmanu-nto y disciplinu,

a~í como al gobierno de aquella parte que fuese empleada en

servicio de la Nación. Sin esta facultad, la otra rosultarla iluso­

ria: ambas se relacionan estrochamente. Si algún servicio

requiere especialmente la uniformidad en la organización ~.

dirección, es el servicio militar. De ello 11l'1)(,]Hh' Sil mayor

eñcaciu. "Eso quiere decir que la milicia (ll'lll' l'star subordinurlu

al gobierno de la ~ación.

ARí se ha entendido aún en la Unión Anu-ricunu donde varios

Estados tenían HU propia milicia aJ1tl'S lh' haberse adoptado la

constitución nacional. Una h'y dI' 17H.., bus.ulu vn la Const itu­

eión, dispuso que « siempre que t.nvieru lugur unu invasión en

los Estallos Unidos, ó que hubiese inminente )Il'ligTO de invu­

sión de parte de una nación extranjcrn, ó dl' una tribu india,

(') Presidente podría legalmente convocar, subre el punto utncu-
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do, el número de milicias del Estado, ó de los Estados, que

juzgase necesario, para rechazar la agresión, y dar sus órde­

nes con este objeto á los oficiales de milicias que juzgase

conveniente». Con arreglo á esa ley, la milicia ha sido eonvo­

cada, no sólo en el caso de invasión, sino cuando sólo se temía

que tuviese lugar, sin que se desconociese nunca la constitu­

cionalidud de esa lev. El que tiene el poder de rechazar las

invasiones, debía tener igualmente el de prevenirlas.

El Presidente, que es el comandante en jefe de todas las fuer­

zas de mar y tierra de la Nación, y que dispone de las fuerzas

militares, marítimas r terrestres, debía ser el único habilitado

para pronunciurse sobre la necesidad de la convocación de la

milicia. Así lo resolvió la Suprema Corte de Estados Unidos,

declarando que esa interpretación se deducía necesariamente de

la naturaleza misma del poder y del fin evidente á que respon­

(lía la ley (le 1;!);",. La unidad de acción y de mando, la obedien­

cia inmediata r absoluta, son condiciones esenciales del éxito

de aquellas órdenes, dictadas en circunstancias extraordinarias,

cuando acaso peligraba la existencia de la Unión. 'I'ratándose

de servicios militares, toda dilación podía ser funesta, y era na­

tural que tuviese todo el poder, el que está al frente de los

destinos de la Xaeiún r tiene todas las responsabilidades. El

Presidente argentino ha usarlo (le sus poderes eoust.ituciona­

los en diversas circunstancias. En ] ~W;", y en 1880 fué convo

cada la Guarrliu Nacional de todas las Provincias: con motivo

de la guerra del Paruguav primero, y con motivo (le la insurrec

eión, mlÍs tarde,

;~8!). D« acuerdo con esos prineipios, todas las constitnciones

(lp Provincia I'('COlIOCPII en sns legislaturas, en una ú otra for

ma, el poder (le autorizar la reunión ó movilizueión de toda «Í

parte ,le Sil milicia, en los casos en que lo exija la seguridad

pública, sin perjtucio dI' las atribuciones del gobierno general,

así eomo declaran (lue (,1 gobernador es el eonumdante en jefe
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de las fuerzas militares, con excepción de aquellas que hayan

sido movilizadas para objetos nacionales,

3HO.Si bien pueden diferir las prácticas inst itueionales, en­

tre los Estados Unidos y la República Argentina, los principios

consagrallos en uno y otro país son idénticos. Algunos dan

exagerado alcance á.ciertas fórmulas, para deducir de ellas di­

ferencias que, en definitiva, no existen. La enmienda segunda,

por ejemplo, ha sugerirlo más dp una hipérbole. « Siendo nece­

saria, dice, una. milicia bien arreglada para la seguridad de un

Estado libre, no podrá ser coartado el derecho del pueblo para

tener y llevar armas. » Se sabe que esa enmienda tendía á satis­

tacer reclamos de los Estados que aceptaron la Constitución

nacional con reservas 6 protestas implícitas, de donde nace que

ella sea considerada como restrictiva de IO:-lpoderes del Gobier­

no Xacional. Pero, de todos modos, es el Congreso (,1que pro­

vee á la organización, armamento y disciplina de la milicia, y

el que legisla sobre la parte de ella empleada en servicio de los

Estados Unidos; es según la disciplina prescripta por el Con­

greso que los mismos Estados deben instruirla y ejercitarla.

Por lo tanto, el carácter de la milicia no depende de aquella

fórmula abstracta, sino de los poderes reales y eficientes de que

ha sido investido el Congreso para servirse (le esa inst itución,

La milicia de los Estados es también la materia (le que han de

formarse los ejércitos del Gobierno Nacional. Así pues, si la

letra difiere, en las prácticas americanas, ('S más bien la fórmu­

la argentina la que predomina: el derecho (le llevar armas se

convierte en deber. La, seguridad de un Estallo libre se eneie­

ITa en la. defensa, de la patria y (le la Constitución. La milicia,

en fin, se organiza, se instruye y marcha, dp acuerdo con las

\('~'es y con los decretos de la autoridad federal.

3Ul. Las milicias, aquí y en Estados Unirlos, tienen, como se

,"P, el mismo carácter: nacen de los Estndos 6 Provineias, pero

pertenecen igualmente á la Nación, cuando ésta las llama á su
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servicio. Si los Estados tienen en la Unión americana medios

ele reprimir los disturbios domésticos, <le que carecen las Pro­

vincias, según la opinión de un distinguido constitucionalista

argentino (1), no es esta última una deficiencia que deba impn

tarse al régimen constitucional. El artículo 108 que prohibe :í

las Provincias, armar buques de guerra Q levantar ejércitos, no

las ha colocado en una situación inferior á los Estados del X01'­

te, pues allí como aquí esos poderes han sido delegados en el

gobierno federal, con determinadas excepciones. El Congreso

es el único poder que puede levantar y mantener ejércitos.

Aquel artículo, que concuerda también con una cláusula de la

Constitución americana, trata de los ejércitos de línea ó (le los

ejércitos permanentes, y no excluye, por lo tanto, el poder dI'

movilizar las milicias que son, en todo caso, la defensa natural

del orden y de las instituciones en un pueblo libre.

392. La Suprema Corte ha tenido oportunidad de aplicar Ya­

das veces la disposición constitucional que analizamos. Ha

establecido que las Provincias ejercen la jurisdicción permu­

nente para el enjuiciamiento y castigo de los delitos y faltas que

cometa la guardia nacional contra la disciplina. Los gobiernos

ele Provincia tienen facultad para convocarla á ejercicios disci­

plinarios y penar la inasistencia de los ciudadanos. No debe

hacerse confusión entre la movilización de milicias, ó las medí­

das tendientes á organizarlas y disciplinarlas, y el hecho el('

levantar y armar los ejércitos á que se refiere el artículo

108 de la constitución. Xo existe en ésta cláusula alguna qlH'

impida á las Provincias dictar aquellas medidas, con rela­

ción á sus respectivas milicias, mientras el Congreso no haya

preseripto el xistema de disciplina que deba aplicarse á todas

ellas. La misma inacción del Congreso, á ese respecto, concurre

por sí solo á determinar que tal facultad continúa residiendo ('11

(1) .JORt" M. Estrada.
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los gobiernos locales y que les corresponde ejercitarla por riere­

«ho propio, como un poder 110 delegado, conforme al articulo

104 de la Constitución. Del artículo ()7, inciso 24, se desprende

también que el régimen y jurisdieeión permanente sobre las

milicias locales, con la sola excepción de las milicías llamadas

al servicio nacional, en Ias circunstancias especialmente deter­

minadas por dicho inciso, corresponde esencialmente á los

g'obiernos de Provincia respectivos, sin otra restricción que la

que consiste en el deber de observar y aplicar la disciplina pres­

cripta por el Congreso (1).

25" Permitir la introducción <1(' tropas extranjeras en el

territorio <1e la 'Nación, y la salida de las fuerzas naeiona­

les fuera de él.

3H:3.En uno y otro caso, el consentimiento (1('que se trata es

IIIl acto de soberanía, que puede traer aparejadas eonsecneu­

das muy graves. Ocupémonos del primer enso : el que se refiere

.-. la introducción de tropas extranjeras en (11 territorio nacional.

El Estado existe moralmente allí donde está la fuerza militar

que lo representa, aunque ésta se hallase acampada en un terri­

torio extranjero, mediante el libre consentimiento (1<'1 soberano

territorial. Lo que pasase en el territorio ocupado por esa fuer­

7,aextranjera, en tal caso, s('ría corno si ocurriese en la jurisdie­

eión del Estado á que ella perteneciera. Quiere decir que (,1

ejéroít.o, en ese caso, tiene derecho á las prorrogut ivas dl' la I'X­

territorialidad. g] permiso otorgudo por el soberano del terri­

torio implica (le parte (le éste el abandono tácito de sus derechos

jurisdiccionales. Corresponde al g'eneral ó r. los oficiales, en

virtud del privilegio, mantener exclusivanu-nte la disciplina

(1) F(/110,~ dr la SlIjJl'rllla t.ortc, tOIl\O~ !I, pá~, 2ii, Y 21, p:íg, -ti·lo
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entre I'\ns soldados, corno queda solo á.su eurgn reprimir los 11<'­

litos que éstos pudieran cometer. Se comprende, sin esfuerzo,

los peligro« é inconvenientes de todo género á que estarían ex­

puesta» las tropas, de paso en un territorio, si sus propios oti­

ciales quedasen despojados de su dirección y rle su policía y

fuesen éstas transferidas el otras autoridades. De aquí la neoesi­

dad de que el pasaje el través del territorio, por parte 11<' un

rjércifo extranjero, sea otorgado por el soberano. Si el pasaje

tuviese lugar sin ('s(' eonsent.imiento habría violación de terri­

torio.

;W-t.. Cuando el Paraguay inició sus primeras operaciones lit'

guerra contra el Brasil, "en 1~Hi;;, solicitó permiso para transitar

con su ejército por :\Iisiones. El gobieruo argentino no crey«

deber prestar su consentimiento, si bien insinuó que se conce

dería el paso por agua el los dos beligerantes. El gobierno del

Brasil había solicitado antes, en conferencias verbales, el mis­

mo permiso para transitar con su ejército por territorio urgen­

tino desierto, y le había sido denegado igualmente, no obstante

las instancias y observaciones opuestas por el ministro brasile­

ño (1). He sabe que el gobierno del Paragonar, en virtud de la

negat i vu que sufrió, y creyendo ver un enemigo en el Argentino,

hizo atacar, por medio de su escuadrilla, en el puerto de Corrien­

tes, al buque 2:; de illayo, y otro inferior, el GU(tleglll('Y, que esta­

ban sobre la costa, casi en completo estado de desarme. Esp he

cho, realizado el 1;~ de abril lle 1865, trajo inmediatamente la

guerra y la alianza tripartita, á que ya hemos hecho referencia.

FIH~ posteriormente que el gobierno arg-entino tU\'O conocimien­

to de la declaración de guerra del Paraguay, según lo expone en

el decreto lle!J de mayo del mismo año, en que declara, :í su

vez, estar en gnerra con el gobierno del Paraguay, y protesí a

(1) Ver la obra (Id señor .Iur.ro VICTOIUCA, Urquiza y Jlill'c, UJO(j, pá­

¡,{illa:l 171 yIX:¿,
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que la República Argentina no depondrá las armas hasta derro­

mulo, lo que ya se había establecido en el Tratado de la Tri­

ple Alianza.

En 1891, con motivo de los sucesos militares que se desarro­

liaron en el Pacífico, atravesaron el territorio argentino gTUpO!,;

(le fuerzas chilenas y bolivianas, Tuvo lugar una interpelación

en la Cámara de Diputados, y el Poder Ejecutivo le pasó un

mensaje, en el cual informaba, en (manto á Bolivia, qm' sm;

fuerzas habían entrado en la Provincia (le .Iujuy sin organiza­

eión militar, habiéndose reclamado asimismo de algunas irregu­

laridades observadas en el tránsito. Iguales reclamaciones había

motivado el pasaje de fuerzas armadas (le Chile, conduciendo

prisioneros, lo que importaba una violación del territorio ar­

~entino. El gobierno (le Chil« SI' apresuró :í manifestar que los

elatos debían ser erróneos, pero I)IH', en todo caso, conocidos

los hechos, si hubiese habido ocupación de territorio argentino,

daría espontáneamente las explicaciones y sut isfur-eiones debidas.

Si es grave el hecho de admitir tropas extrunjeras en el te­

rritorio nacional, mucho mayor es el (le consentir la salida (le

fuerzas nacionales, que llevaran la guerra á otros Estados,

comprometiendo los destinos (1... la XaeÍún, los tesorns y la

sangre de sus hijos. Desde su organizaeión constitucional, sólo

una vez salieron las fuerzas argr-ut.iua» fuera del país: al deela­

rarse la guerra al Paraguay, El Congreso no autorizó expresa­

mente esa salida. Pero la ley de 17 de mayo dI' HWj concedió

licencia al Presidente (le la República para ausentarse de la

ciudad y salir fuera del territorio, mientras lo ('xigiese esa /.rue­

rra, entendiéndose, sin (luda, que una autorización envolvía la

otra. La ley de 21) de mayo del mismo año aprobó ('1 tratado de

alianza ofensiva y defensiva, celebrado con el Brasil y el Uru­

guay, el 10 de mayo, y ese tratado preveía también el caso en

que las operaciones se desenvolvieran en el exterior. Xo podía

ser (le otro modo, desd« que los aliados se comprometían so-
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lemnemente á no deponer las armas hasta obtener el derroca.

miento del gobierno enemigo, para lo cual era indispensable

batirlo, como lo fué, en su propio territorio y en BUS últimos

at rineheramientos.

~()O Declarar en estado dp sitio uno () varios puntos de

la Nación en caso de conmoeión interior, y aprobar ó sus­

pender el estado de sitio declarado durante su receso por

el Poder Ejecuti Yo.

:W;;. Situación triste y dolorosa es aquella en que cae UII

pueblo, (mando, presa de disenciones internas, se ve en cierto

modo colocado fuera de las garantías de la constitución. Pene­

trnrlos de la gravedad de esa situación y de las eonsecuencius

que trae aparejadas el estado (le sitio, los constituyentes han

investido con la facultad de declararlo al poder que está más

en contacto con el pueblo, su más alta representación. Al mismo

tiempo han trazarlo los límites en que debe encerrarse esa

medida excepcional. La Constitución se ocupa de esta materia

en diversos capítulos: en la declaración ó principio general

(artículo ~:~, á cuyo comentario enviamos al lector); al tratarse

de las facultarles legislutivas, .r en las atribuciones del Poder

Ejecut ivo. Esas diversas disposieiones están relacionadas estro

eluunente entre sí. El primero determina con mayor precisión

los motivos que dan lugar lÍ una medirla tan grave; la natura­

leza del poder qm' confiere, en consecuencia, y los efectos qw'

determina. En el inciso qtH' examinamos, se da al Congreso :

10 la facultad Ile declarar por sí, el estado de sít.io ; 2° la 111'

aprobar ó suspender la declaración que durante el receso, hu­

biese podido adelantar el Poder I~jecutivo.

a!H). IJa declaración II..be circunscribirse á uno ó varios lHlII­

tos, es decir, {¡ la provincia ó territorio en donde exista la pertur-
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bación del orden, según lo expresa el artículo 23. Como en esos

puntos deben quedar suspendidas las garantías constituciona­

les, se ha querido, seguramente, limitar, en cuanto fuese posi­

ble, el mal que trae siempre consigo ese estado tan profunda­

mente anormal. Ningún interés tiene el poder público en

extender Ó exagerar la gravedad del conflicto que viene á per­

turbar la vida constitucional. La ley francesa de :3 de abril de

18;8, establece una regla análoga. El estado de sitio no puede

ser declarado sino habiendo peligro inminente de guerra extran­

jeraó de insurrección armada. La ley sólo puede declarar el es­

tado de sitio, y esa ley dC8ignartí la« comunas, lo... di ...tritos Ó lo»

departunumto« á. lo.o¡cuales Ita de aplica r...e.

:W;. Se requiere un estado de conmoción interior para de­

«larar el estado de sitio. Tal situación corresponde á un grado

de agitación, más ó menos hondo, en las ideas y elementos po­

líticos del país. :Nada más difícil que uniformar entonces las

opiniones respecto de la calificación del proceso político 'JO d('

las medidas que reclama, Así se explica que, en casos semejan­

tes, haya habido más de mm vez en el Congreso debates apa­

sionados y hasta violentos. i Cuál es la característica de una

conmoción interior? é Será necesario que ella se manifieste por

actos y desórdenes exteriores t Una interpretación diversa ha

prevalecido. El cuerpo político que debe pronunciarse sobre

esus cuestiones no tiene otra reglu que la de su criterio discre­

cional, para resolverlas, y es <'1 único juez de la oportunidad de

una declaración semejante. :\1:'s de una Vl'Z podrá repudiurse la

i(lea de un peligro exagerado el imaginario. :\rás de una vez

también, como ya ha ocurrido, potlrá considerarse acto tic pre­

visión, de buen criterio y de sana política, anticipar es« pro­

nunciamiento, para sofocar con más prontitud un movimiento

sedicioso que está por estallar, ahorrando saeritícios, escenas de

violcncíu y acaso sangrientas represiones.

:H)8. IJa segunda part(· del inciso s(~ refiere al caso en que el
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Congreso 8(' reune, después del receso constitucional, bajo el

estado de sitio deelurarlo por el Poder Ejecutivo, en uso de la

atribueión que ejerce, durante ese período. Al Congreso corres­

ponde entonces aprobar ó desaprobar esa declarueíón. Alguna

duda podría surgir, que es bueno examinar, en un caso seme­

jante. ¿,I~staría obligado el Congreso á.adoptar una resolución

expresa sobre el part iculur ! ¿,Debe hacerlo directamente? ¿J)('.

be esperar las comunicaciones del Poder Ejecutivo?

;~!)!L Lo que parece más ajustarlo al espíritu y á la letra de

la Constitución, es que el Congreso se pronuncie, inmediata­

mente despné» (le reunido, sobre una situación extraordinaria

que sólo puede mantenerse por decisión expresa de la ley. Do­

clarar el estallo de sitio es función Iegislativa; la aveión del

Poder Ej('cntivo se ext iende sólo al receso, y cesa con éste, ó con

la vuelta (le las cámaras, que recobran ¡p.'m lacto su imperio.

Así s(' entendió en Francia, en 1878. La ley determina allí que

cuundoel estado de sitio ha sido declarado por un decreto del

Presidente de la República, en ausencia de las cámaras, éstas,

desde que reanudan sus sesiones, deben mantenerlo ó levantar­

lo. Tal es su primer deber. Xo deben esperar para eso la inicia­

t iva del Gobierno; « antes que toda proposición, ante que todo

debate, ellas entran á conocer (le oficio (le la. cuestión y estatu­

yen sin demora » (1). La Constitución de Chile fué más previo

sora á es(' respect» (§511).

2 'jo gjereer 111m legislación exclusiva en todo el terri­

torio de la Capital de la "Xa('ión, y sobre los demás lugares

adquiridos por compra ó cesión (m cunlquiern de las Pro­

viudas, para establecer fortalezas, arsenales, almacenes 11

otros ('stahleeimipntos de utilidnrl uucioual.

(1) Pneunx, J)I'oit politique, ~ j¡¡7,
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400. Esta disposición, completada con la declaraeión hecha

en el artículo 3°, comentado en su oportunidad, ha sido tomada

(le la cláusula 17, sección YIII, artículo 10 de la Constitución

(le Estados Unidos. Conviene distinguir los casos en que ha de

ejercerse la legislación exclusiva del Congreso, pues de esa (lis­

tinción surge más de una enseñanza fundamental.

401. La historia de la Capital (le Estados Gni(los y (1(' la

Argentina, presenta singulares analogías, El Congreso anu-ri­

cuno tuvo que andar errante algún tiempo en busca (le seguri­

dady garantías. Las autoridades ejecutivas (11' los Estados fue­

ron impotentes para hacerlo respetar. Esa instuhilirlud y ('sa

inseguridad vergonzosas, hirieron 1'1 sent imiento nacional y

provocaron en el pueblo americano una vigorosu n-uceión, IIU('

influyó decisivamente en la solución (](, la gravl' crisis porque

pasaba el gobierno federal. La Naeíón Argentina careció tam­

bién por largo tiempo (lt' capital propia. Despué» (11' haber fun­

cionado en el Paruná, el Gobierno Xa('ional pasó á Buenos Aires,

capital de la Provincia de ese nombre, y eoex ist ió con 1'1 go­

bierno de ésta durante diez y ocho años, En ('SI' período surgieron

inconvenientes y dificultades allanadas ó soportadas en fuerzu

(le la necesidad, hasta que sobrevino la crisis (le 1SSO, que (11'­

generó en guerra abierta entre la Prov ineiu y la ~adón, ~. obli­

gó al g'obil'l'llo nacional á abandonar ('sta ciudad para ir á ins­

talarse provisionalmente PlJ el puehlo (11' Ih'lgrano, Sin la

presión de tan graves conflictos, IJUl' alarmaron profundamen­

te al patriotismo argentino, difu-ilmcnte hubría ('I'(lido la

Provincia á la Nación su capital histórica, como difíeilnu-n­

tt, habría pasado en la Constitución (11' Estados Unirlos la

cláusula relativa á la Capital, sin los acont eeimientos t umul­

tuosos que tuvieron lugar al término (11' la contienda rovnlu­

eionuriu.

402. El Gobierno de la ~adón nl'('.(·sitaha de su cnpitul

propia, tanto como cada Provincia puede necesitar (le la suya.



- ::Hj:¿-

De otro modo el Gobierno general estaría atenido á las autori­

da des provinciales cada vez que necesitase hacer cumplir sus

órdenes ó hacerse respetar en el ejercí io de sus funciones. Los

uvoutecimientos á qlu' nos hemos referido, demasiado recientes

para haber sido olvidados, utest.iguan lo que podía esperarse de

situación tan precaria .r de semejante dependencia. En cambio,

desde que Buenos Aires dejó de ser capital de provincia, para

serlo (le la Nación, pudo advertirse que, sin sacrificio alguno,

acababa (}(, coronarse .r consolidarse la grande obra de la 01',

ganización nacional. La Nación y la Provincia, el pueblo de la

Capital, la población provincial, g-anaban con esa solución, que

utirmaba y rolmstecia las instituciones, los elementos de segu­

ridud .r (le progreso, realzando el crédito público, en el interior

~. en el exterior.

40;~. Entre Washington y Buenos Aires, hay diferencias que

han sido señalada» más (le una vez, Los americanos tuvieron

que crear una capital. Los argentiuos la hallaron formada en

('1 centro más antiguo del virreinato. Se ha dicho que la prime­

1':1, rué obra de la unión de los Estados, mientras la segunda

ha realizado y afianzado la unión Ile las Provincias. Esas cUfe­

rencius debieron determinar cambios notables en la legislación.

Elevada la ciudad (lc' Buenos Aires. á la categoría de Capital

de la Xación, entró, como un nuevo Estado, á gozur del derecho

de represeutucion en el Congreso : representación que no tiene

la Capital americana. Buenos Aires ha sido dotada por la l('~'

d(' una organización municipal y de un gobierno propio de IJII('

\Vashington carece, si bien teóricamente se le ha reconocido el

rlereoho de tener una legislatura local para obietos locales (1).

También se ha fumludo aquí una justicia de la capital. En el

ejercicio de C'!'las facultudes, el CongTe!'lO ha procedido en el ca­

níeter dc' Il'gislatura general y local; esto es, ha ejercido en toda

(1) m Fcdrrall«ta, XLIII
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RH plenitud ese derecho de legislación exclusiva que le acuerda

la Constitución.

El Congreso ha de ejercer una leg-islación exclusica en todo

el territorio de la Capital de la Nación. Comentando la cláusula

de la Constitución americana, que concuerda con la que exami­

namos, decía Story que la necesidad de ese poder, entero y ex­

elusivo, sobre el asiento del gobierno, por parte del Congreso, el"

de una evidencia incontestable. Es el pode!' que ejerce cada

legislatura local, como una consecnenciu de su supreruacia.

El objeto de esa cláusula era negar á los Estados toda au­

toridad legislativa sobre ese distrito de la Capital Federal, y

tal e!" la significación (le la palabra exclusive que se emplea. Al­

herdi decía también que la Constitución atribuye al Gobierno

Nacional el poder inmediato, exclusivo y local, en el lugar d«

su residencia, como el poder más esencial á su autoridad y ju­

risdicción. La Suprema Corte aplicó estos mismos principios en

una sentencia luminosa (1).

404. Lo mismo podría decirse cuando el Congreso legisla

«sobre los demás lugares adquiridos por compra ó cesión »,

En todo esos casos, el Congreso actúa como legislatura federal

y como legislatura local; esta última lleva consigo, como un in­

eidente, el poder (le hacer efectivas sus determinucionos. Ejerc('

el Congreso sus poderes locales, como todas sus demús faculta­

de!", en su alto carácter de legislatura nacional. Sus facultades

generales concurren á auxiliar las locales (~). Las leves que ex­

pide entonces son la ley suprema á,que se refiere el artículo :~ 1,

l<'y que las autoridades de provincia deben acatar ~. que SUl"

mismos gobiemos deben hacer cumplir dentro (le su propia ju­

risdicoión, de acuerdo con ('1 urtíoulo 11n. En Estados Unirlos

(1) Fallo» de la .s"lm-ma Corte, tomo lil, p:í~, l:J:{, El fallo 1'11': íuudado

por el doctor Felipe Yofre.

(2) KE:-;T, .1",.isjJ/'"drllrin de lox Entado» Unido.•,
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se reputa que nada de esto puede afectar á las autoridades de

Estado, porque es precisamente {¡ favor de su propio consenti­

miento, que el Congreso viene ú ejercer aquel poder exclusivo

qlH' comprende incidentalmente el rlo dictar todas las medidas

necesnrias para la ejecución completa ~. eficaz de las leyes res­

peet ivas.

-lOf». Pero entre la Const ituoión umericana y la argentina huv

en ('ste punto nna diforenciu acaso aparente, que intr-resa seña­

lar. La primera fuculta al ('ongTeso para ejercer una autoridad

exclusiva sobre tmlos los otros lugares comprados con el conscu­

timicut» df' la h'f¡;",latul'(l, del B ...tudo ú que pertenecieren, para

la const rueción de fuertes, almaor-nes, arsenales, etc. La Cons­

tit neión Argent ina no requiere erpresamente, para los mismos

tinos. ('1 consentimiento Ile las legislntnras de Provincia. Fnn­

dáurlos« en esa diferencia, opina Estrada que el Gobierno Fe­

Il(')'al Ile la República Argentina tiene mayor libertad de acción

qur ('1 de 10l" Estallos Unidos para adquirir territorios dentro

11<' las provineias. En la práet icu, en efecto, nunca ha sido re­

queridn por el Gobierno Nacionul el asentimiento de las pro­

vincius, para adquirir, dentro 11<' su jurisdicelón, tierras en mayo)'

Ó menor extensión, uunque no fuesen dr-st inadas para los obje­

tos ('sp('l~iahJH'ntt'determinados en esa eonst itución, como pne­

.It, v(')'s(' en 1,1 I'omentario del inciso 1f;, v. Colonización, Allí

mismo SI' I'onsig'na la opinión rlel profesor Estrada negundo la

fucnlturl de] Gohiernn Federal para adquirir en las Provincias

tierras d('stiIHHla~ ií la r-olonizución, ]0 que ar~ny(' contra la

asr-vr-ración que él mismo rlesprendr- de una supuesta diferencia

«nt n- (,1 tr-xt o dI' las const it ueionr-s compararlas, en el punto

111H' nos P)'('O('Il]J:1.

·JUn. Para llegur :í una «onelusión mál" exacta y clara al res­

peetu, deben sr-r examinadas las razones que tuvieron ]OB

const ituvenn-s del norte para consignar lu cláusula relativa a]

cnnsr-nt imionto 11(' las ]('g'is]atllnll" 11(' gl"tado, y los efectos que
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ella determina, así como los que podría traer aparejada la ouii­

sióu de esa formalidad. Esta es, felizmente, una cuestión sobre

la cual ha vertido copiosa luz Iajurisprudenciu auiericunu. De la

regla establecida resulta inequívocamente que el Gobierno F ..,·

deral no puede adquirir el derecho exclusivo á que se refiere la

Constitución, sobre los lugares comprados, si no se ha obtenido

previamente el asentimiento de los Estados ú que esos luga­

res perteneciesen; si la Legislatura respectiva no ha eonsenti­

do en desprenderse de sus propios derechos. La jurisdicción

federal no puede establecerse de una manera claudestiuu, sus­

tituyéndose ú la rlel Estado, por mera ocupucióu: eso equi val­

dría {t una usurpación. Así es que, udeuuis de la compra hecha

al propietario, por el Gobierno Federal, es necesaria la ratiü­

cueión del Estado para que tenga aquél plena soberanía sobre

la tierra. Cuando media aquella ratificación, la propiedad pasa

{¡ la ~ación al mismo tiempo que la jurisdicción, excluyéndose,

ipsofucto, la del Estado.

Pero eso no quiere decir que no pueda haber compra sin ju­

risdicción. El Gobierno Federal puede poseer y usar una pro­

piedad dentro de los límites de un estado, sin adquirir derecho

de legislación sobre el territorio, y sin tener que recabar, por

lo tanto, el consentimiento de la legislatura 111' aquél. En ese

caso, la propiedad adquirida quedaría siempre sujeta ú las leyes

y reglamentos municipales del estado. Tales son los prrucipios

que rigen en Estados Unidos y de esa unuu-ru se interpreta y

aplica allí la Constitución.

407. Ahora bien, ¿ qué otras reg;las jurídicas podrían aplicar­

se en la República Argentina t La Constitución no exigu c,r­

presamcntc que las Legislaturas de Provincia ratifiquen las

compras ó cesiones de que se trata, pero, ;,de qué otra manera

podría el Congreso Ó el Gobierno g'enera,1, ejercer el derecho ex­

elusivo de legislación y jurisdicción sobre los lugares com­

prados ó cedidos t La simple transacción privada sobre un bien
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inmueble, ubicado dentro de una provincia, ¿puelle alterar las

n'golas que conciernen á la soberanía y transmitir al comprador

ú cesionario, juntamente con la propiedad, la jurisdicción local!

)/"0 lo creemos. Tratándose de las tierras adquiridas por el Go­

bierno Federal, para fines de colonización, la ley misma, como

se ve en el comentario del inciso 16, reserva á las Provincias

la soberanía, ó sea la facultad de designar las autoridades polí­

ticas de las Colonias. No es posible aplicar el mismo principio

á las tierras compradas ó cedillas para fortalezas, arsenales,

etc., pero eso mismo nos demuestra que el Gobierno Federal,

interesado en hacer efectiva su jurisdicción exclusiva en esos

lugares, debe solicitar la ratificación legislativa de las Provin­

cias á que correspondan.

-lOS. Hay precedentes importantes que tienen grande auto­

ridad en este caso y que se relacionan inmediatamente con la

aplicación del inciso que comentamos. Según él, ejerce el Con­

greso una legislación exclusiva en todo el territorio de la eapi­

tal de la Xación, pero corno esa capital debía ser declarada por

una ley especial, previa cesión hecha por una ó más legislatu­

ras (art. :~O), se vió el cuso de que esta ciudad fuese por algunos

años asiento del Gobierno Federal, sin ejercer por eso jurisdic­

eión en ella. )Iás tarde, cuando se llenaron los requisitos cons­

t itucionules, se invirtieron los papelcs. El Gobierno Federal,

en vista (It· la cesión (le Buenos Aires, fué investido de los más

amplios derechos (m su capital deñnitiva, mientras el de la Pro­

vineia siguió funcionando en ella sin jurisdicción alguna,

esperando el momento (le traslatlurse á su nueva capital (1).

Todo demuestra que la jurisdicción es un atributo esencial

de la soberanía (2), y que ella no pasa á una ú otra autori-

(l j Artículo (i fl de la ley lO:W 111~ :H de septiembre de 1sso.
(2) Erupleamos á veces la expresión soberania, tal cual la hallamos en

los (lucumentos políth-o» 11t~ la Xnr-ióu Argelltim~, no ain eompreudvr la
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dad, sin un desprendimiento ó cesión formal, sin una manifes­

tación expresa de voluntad, de parte del cedente.

409. El derecho provincial concurre :t robustecer todavía ese

principio. Varias constituciones, como las de Córdoba, Entre

Ríos, Corrientes, Santiago del Estero, Catamarca, San -Iuan y

.Iujuy, han establecido formalidades especiales {¡ fin (le autorizar

la cesión de parte del territorio provincial para objetos de uti­

lidad pública, nacional ó local, En su mayor parte, esas cons­

tituciones establecen que cuando dicha cesión importe (les­

membramiento del territorio, ó abandono (le jurisdicción, sólo

puede ser acordada por dos tereiosv ó P())' unanimidad do votos

de la Legislatura.

410. Una última indicación haremos :í t's(~ respecto. La

Constitución americana habla sólo de lugares comprados, como

si esos lugares debieran ser adquiridos {¡ título oneroso de los

particulares, en los diversos Estados. La Constitución Argen­

tina habla de lugares adquiridos por compra ó ccsián, Los cons­

tituyentes, debieron creer que la arlquisición se haría siempre

por el último medio, obteniéndose la propiedad dircetamente do

las Provincias, en cuyo caso el desprendimiento (h- ella habría

comprendido igualmente el de la jurisdieeión, Y tal ha sido,

en efecto, el alcance de las cesiones lu-chas pOI' las Provincius

antes de ahora.

~RO Hacer todas las leyes y reg'lanH'lltos que sean con­

venientes para poner en ejercir-ío los porlere« auteeedeu-

razón de Puschul cuando d icv qne ningún casu istu ha iutentudo tudu v ín

ciar una deñuición <'1a.ra « <le <'!'la· qniaicosn indefinihle » llamndn «ohcrania

de Estailo y que e~ para 61 uuu teorfu qnlJ <,stá. l1<'tr:'ís de la Const itueión

más bien que en olla. En realidad, no hay sino una. sobr-ranín , la <I<' la

Xación, y 011 en nombre <lo tilla que lu Nación ;.:arantiza á cndu Estallo ...

Provincia l'l J{oce y el l~.iercicio de su s inst.itueimu-s.
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t('s y todos los otros concedidos por la presente Constitu­

ción al Gobierno de laXación Argentina.

411. Esta es la última de las atribuciones del Congreso,

comprendidas en el capítulo IV del Poder Legialativo, concor­

rlante con la última cláusula 11e las facultarles del Congreso, en

la sesión'·lII, artículo primero, (le la Constitución de Estados

Unidos. Xo pasó ésta á la primera sin algunas modificaciones.

El texto americano dice: « dictar todas las leyes que fuesen

necesario» r convenientes », etc. El texto argentino dice: «hu­

cer todas las leyes J' reqlamentos que sean concenientes », etc.

El primero SI' refiere á las facultades concedidas al Gobierno

tJ á cualquiera de su» departumento» ó empleados ; el segundo su'

prime esta última parte.

JI:!. En la Convención de Filadelfia hubo ardiente debate 1'11

tomo de esa clánsulu de la Constitución. Sus defensores de­

mostraron que los poderes acordados por ella comprenden aque­

llos medios ordinarios de ejecución, sin los cuales la Constitu­

ción sería letra muerta. I.4a cláusula no tiende á ensanchar,

como algunos lo temían, 1'1 círculo de las atribuciones conferi­

das expresamente en las cláusulas anteriores. Menos podía

decirse que ella creara Ó acordara poderes nuevos ó distintos.

Propuestu una medida cualquiera, debía investigarse si ella

estaba comprendida entre los poderes' enumerados (1) Ó expre-

(1) Frecuenteuu-utr- IWIIIOS pudirlo usar 111' uua expresión empleada por

los cmnentudores de la Von!!titneilÍu de E!!t:lllos Unirlos y ndoptada por la

costumbre universal: la de poderes rlllllllrra(/QI/, al rofer-irnes á los que otor­

~a esa Constitución y la ar~elltilla, al Von~reso, Siempre ha sidu para

nosotros sinóuimu 111' Iacultudes rrprcl/(lI/,lletermiuadas, Ó especificadas COII

OI'lII:J! ~. precixióu. Xo I:!! orro 1'1 ,wntillo (J1w da á· la palabra enumeraeuin

el d iccionario (le la Icu~u:L castelluua. I'lws hien: reüriéndose Pnschul u

la cuxt.tuuln-e (111 (J1W lw.hl:L1110S, al mismo tiempo qllll la cousideru demu­

xiudo ant iguu para abandou.u-lu, ('I'I~I~ deber hacer notar que, en 1'1

l'jmllplar uutént.ieo c!1I la Coustitucióu Americnun, los podores rle (PW SI'
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sos, y, en caso negativo, si podía considerarse necesaria ó con­

veniente para la ejecución de aquéllos. Si en ambos casos la

eoncluaión fuese ig-ualmente negativa, esa medida sería incons­

titucional.

413. Leue« necesarias y couceniente». - Estos dos términos fue­

ron muy discutidos en la Convención Americana. ¿.Debían en­

contrarse reunidos siempre '? ;, () bastaba que un poder fuese

couceniente, aunque no fuese necesario á. la vez '? El pro y (,1

contra tenían abogados convencidos. Algunos s(' atenían ú la

letra. extricta y á una interpretación rigurosa. De una y otra

parte se hacían los argumentos más variados. Es posible qUl'

los constituyentes arg-entinos, tomando nota de esa eontrover­

sia, se propusieran evitar toda incertidumbre ó confusión al

respecto, usando únicamente de aquella expresión que parecía

comprenderlo y eonciliarlo todo. El Congreso puede aquí hacer

todas las leyes y reglamentos que sean coucenlentes para poner

en ejercicio todas las atribuciones que la Constitución concede

expresamente al Congreso y al Gobierno dl' la ~ación.

414. El ilustrado traductor y anotador del comentario ubre­

viudo de Story hace la crítica de la fórmula arg-entina; la.menta

que se haya corregido el modelo, y entiende que el texto ameri­

cano «comprende poderes nuevos aunque no enumerados ni (le­

ünidos». Este concepto es evidentemente erróneo. El mismo

Story suministra, argumentos para demostrarlo. Tanto el texto

americano como el arg-entino, subordinan esas leyes complemen-

trntn no están seüalndos por núrneros : ('sta sería obra de los impresores.

como la versificación en la Biblia, Á pe~ar de esta curiosu ohsorvnción , S('­

zuiremo« creyendo que Ilumilton, .letforaou, ~I:\(lisou~' tantos otros hum­

hres iluetrcs, dieron escuso valor á los números ó si/{nos n'prcs('utativos

do 111m d ivisión clurumeute determinada. Los impresores, por su part«,

con cierta intuición, completaron aquella división que los coust it uvvntvs

hicieron en el artículo primcro , sección VIII, qlH' (IdalIa las fueult.adc«

del (;ongrc"o, 1'01' fin, huremoa uotur (pie la ohservución uritmétic» (le

l'uschal no ltlcauz:t:1 la Coust.itucion Al' :,!;nutilla,
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turias á un propósito claro y definido : ('1ele ejercitar los pode­

res enumerados y f'Xl)}'f'SOS. Más allá de ese objeto, esas leyes

eurecerfun de justiñcación. Sean «necesarias», sean sólo «con­

venient es », no responden ellas á la idea de crear poderes nue­

vos, ú otros distintos ele aquéllos que han sido acordados con

precisión. El texto primitivo no ha sido debilitado, ensanchaelo

ni modificado, al adaptarse á. la Constitución argentina, Por

otra parte, el Congreso es, en todo caso, el que ha de pronun­

ciarse discrecionalmente sobre la necesidad ó conveniencia de

las leyes complementarias.

415. El artículo autorizu no sólo las leyes, sino también los

rcqlamentos. En la cláusula citada y concordante de la, Consti­

tución americana, no aparece esa última expresión, pero se le

encuentra incorporarla á otras anteriores, en la sección dedica­

da á los poderes del Congreso, como (mando se trata del comer­

cío, del ejército, naturalización, moneda, presas, etc. El artículo

4", sección III, inciso :!o, confiere, además, al Congreso, poder

para disponer y hacer todos los reglamentos, y tomar las medi­

das necesarias respecto á los territorios ú otras propiedades

pertenecientes á los Estados Unidos. Al determinar las faculta­

(les del Congreso, la Constitución argentina es pródiga de esa

palabra : reqlusncntuciou, Varias de las disposiciones de la

Cnnst itueión del Nort.e se reflejan en aquélla. Se le faculta es­

pecialmente para l't'g-lanwntar un naneo Nacional ; para arre­

glar el pag"o de la deuda: reglamentar la libre ua.vegaoión 11('

los ríos; reglar-el comercio marítimo, arreg-lar y establecer las

postas y correos; arreglur deñnitivamente los límites del terri­

torio de la Xación ; arreglar el C'jereicio del Patronato; estahle­

eer reglamentos para las presas; formar reglamentos y ordenan­

zas para el gnbierno militar. Xo es extraño, después (le ésto, qlH'

se haya ereídu conveniente incluir en el último inciso la facultad

de hacer, además de leyes, reglamentos, que, en rleflnitiva, lle­

vunrlo el sello del Congreso, son también sanciones legislativus-
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Según Pasehal, Story ~. otros autores, las palabras reqlu« y re­

fll((mento,~ son empleadas ('H la Const.itueión para designar cier­

to poder especificado, (1<' U11 orden particular, que se confiere al

Gobierno, y que difiere de los poderes g-cnerales de lejrislación.

La expresión habría silla usada en un sentido restringido, con

referencia á determinados y precisos objetos, dentro de los cua­

les, sin embargo, el poder del Congreso sería exclusivo .~ ilimi­

tado. La concesión de reg-lamentar una cosa, excluye la acción

de todo otro poder que pretendiera reglumentarla, aunque fuera

parcialmente. Sin embargo, las prácticas americanas excluyen

casi en absoluto todo poder reg-lamentario que no sea el de las

leyes. Éstas abarcan hasta los más pequeños detalles de la eje­

cución. Bl Congreso reg-la, con una minuciosidad extrema, toda

la organización administrativa, especiñeando el número de los

empleados que corresponden á calla oficina, fijando sus sueldos,

determinando la competencia y los deberes de calla uno de

ellos, esforzándose por prever .r establecer, en todos los casos,

la marcha que han de seguir los agentes (~jecuti\'os (1).

La Constitución argentina, como ya lo observamos, se singu­

lariza en este punto, por 1,1 hecho de atribuir al Congreso, no

sólo los pod eres especiñcados y peculiares ú que se refieren los

autores citados, sino, además, la facultad general que compren­

.le la última atribución. El Congreso puede hacer todos los 1'("

:.damentos que sean convenientes para poner en ejercicio, HO

sólo las atribuciones especialmente enumerudas en la sección

primera, capítulo lV, sino todas las otras que la Constitución

concede al gobierno de la Nación, es decir, :Ío los demás poderes

públicos. y se singulariza también por el hecho de acordur á la

HZ al Poder Ejecutivo esa misma facultad de hacer los n-gla­

mento s necesarios para la ejecución de las leyes (le la Xación.

Volveremos sobre ésto al examinar el artículo ~Hi, atribución ~a,

(1) DI:I'IlIJ<:Z. Les ,\lillislrcs, torno 11.
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FORMACI(IN y SANCH'IN DE LAS LEYES

En su sentido más usual y limitado, la ley ha sido definirlu

como «una expresión de la razón pública, formulada en deelu

ración solemne y jurídica, por el poder competente, al efecto de

servir de regla, socialmente obligatoria, sobre objetos de régi­

men interior y (le interés común» (1). BI Código Civil se abre

con un título sobre las leyes, que determina su fuerza obligato­

ria, (>1 tiempo de que arranca, sus efectos sobre las personas y

los bienes, los casos en que son aplicables las leyes extranjeras,

la forma de su derogación, etc. Es muy común distinguir la ley

por su rungo, la fuente de que procede, su fuerza preceptiva, la

rama del derecho á que se aplica, la esfera en que actúa, las

industrias que tiene en vista, la forma (le su inscripción y hasta

el sitio ó la ciudad en que se ordenó su promulgación, etc. La

misma Constitución, en su artículo :31, se refiere á diversas ca­

tegorias de leyes, que confunde bajo la clasificación común de

ley «uprema : la misma constitución; las leyes que en su conso­

cuencia dicte el Congreso; los tratarlos celebrados con las poten­

cias extranjeras, tienen ese carácter. (Véase (>1 comentario ({('I

artículo :31.)

Art. (j~. - Las leyes pueden tener principio en cual­

quiera de las Cámaras del Congreso, por proyectos preseu­

tados por sus miembros ó por el Poder Ejecutivo, excepto

las relativas á los objetos de que trata el artículo 44.

416. La historia del derecho parlamentario rlemustraria que

la iniciativa de las leyes no es menos importante que el voto.

(1) Portalis.
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Hasta épocas recientes, esa iniciativa fué en algunas naciones,

una prerrogativa del monarca. ó del Poder l~jecutivo. La Con s­

tit.nción francesa de 1852, la reservaba al jefe del Estado, úni­

camente. Se había despojado al cuerpo legislativo, casi cornple­

tnmente, hasta del derecho de enmienda, Ese régimen, apenas

atenuado, subsistió hasta 187~, en que la lt'y orgánica limitó

mucho la iniciativa del Consejo (le Estado. Recién las 1<')"<'8

constitucionales de 1875 la dieron íntegramente á las Cámaras,

lo que no ha obstado á varias tentativas para restablecer. con

ciertas limitaciones, la intervención del Consejo (le Estado en

la obra del legislador. La iniciativa es el atributo más esencial

dI' un poder independiente. Hoy mismo, sin embargo, está muy

Il'jos de haber uniformidad á ese respecto en los Estados. En

algunos, como en la nnevu república brasileña, aquélla I'stá re­

servada á. los miembros de las Cúmnrus. En otras, como en la

Argentina, se extiende al Poder Ejecutivo. IIa~' alg"unos que

también la acuerdan :),la Suprema Corte Judicial, Aquí mismo,

la iniciativa parlamentaria se ensancha ó SI' comprime según los

períodos en que funcione <'1 Congreso, En el dI' prórroga y en el

extraordinario, como ya 10 hemos visto (art. ;);»)est- derecho

pasa íntegramente al Poder Ejrcntivo. Con todo, es justo dejar

constancia de los progresos y conquistas (1('1 derecho moderno,

En todas partes se reconoce que la voluntad nar-ional <'sla única

fuente de la ley, y aún allí donde rig<'1l todavíu cierta« formas

que poco s<' avienen con <'1 concepto (1<' la soberanía popular. I'S

ésta invocada al menos, y es en su nombro qul' S(' rccluma la

fuerzu ne('('saria para hacer r-fr-ct ivos los mandatos (\<'1 poder.

417. Los const.ituyentes argentinos se uparturon del modelo

americano al trazar <'1 plan d<' la formación (1<' las I('y<'s y de I:H~

relueiones de los (los poderes políticos (11' la Nución. En Estados

Unirlos el Presidente no part icipu dt- aquélla formaeión: no t ie­

ru- 1'1 poder (le iniciut ivu. Sus fueultudvs, ÍI ('SI' respecto, se limi­

tan á recomendar al COllgTt'SO, <'11 sus informes ú mensajes, las
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medidas que considere necesarias Ú convenientes (1). Nuestro!';

const.ituyentes copiaron el artículo ;)9 0<> la Constitución (le

1S26, con una Iigera variante. Temieron que fuese demasiado

débil, en los primeros tiempos, la iniciativa parlamentaria, como

lo ha sido en efeeto; ó consideraron preferible estatuir dírectu.

mente, por iniciativas formales, lo que la constitución america­

na autoriza de una manera indirecta, con peligro de favorecer,

en cierto modo, llIl procedimiento clandestino.

-t l S. La iniciativa de las leyes corresponde así á los miem­

bros del Congreso y al Poder Ejecutivo. Los proyectos respec­

ti V08 pueden ser presentados indistintamente, en una ú otra

Cámara, con exeepeióntle los que se refieren á contribuciones y

reclutumiento de tropas, en virtud de lo dispuesto en el artícu­

lo -t-t de la Constitución, á cuyo comentario nos remitimos. Los

reglamentos que se da mula Cámara, de acuerdo con el artículo

f)H de la Constitución, determinan la forma que deben revestir

esos proyectos. Desde luego deben ser escritos y firmados por

sn autor. Está prohibido expresar los motivos determinantes

de sus disposiciones¡ éstas deben ser de un carácter rigorosa-

(1) Burgess opina que no se requiere mayor autorización que esa para

'Iue el Presidente pueda presentar al Congreso proyectos de ley en toda

regla, desde que la Uonst.itución no prescribe la. forma en que ha de rcco­

mondar las medidas que estime convenientes, ni da al Congreso, explícitu

ni impl ícitumentc, la facultad de prescribirla, lo que quiere decir, '111('

d eju su determiuacióu al juicio del mismo Presidente, Pero, como lo 1'('­

COUOCH en se/{lIida el sabio autor de Ciellcia Política, carece el Ejeeuti\"()

dH lír/{:\I\lIs 'lile Sl~ Clleal'~lIl'n dl~ presentar, explaunr y defender ante l'l

Congreso sllS proyectos. De ello debería deducirse 'luc no eR exacta la pri­

mera oonsecueucia, lÍ '1ue el Presidente no tiene, conatitucionulrnento, ni

la" fucultudes ni los medios que corresponderíun á un poder cole¡{isl:lll ll l'.

La" simples rr-r-onu-udnr-iones v 1'1 veto son las facultades 'lIW la Constit n­

ción le ha dado, y aunque las primeras rev istiesen lu forma de proYf'do~

en regla, 110 por eso tendrían mayor si~lIificacilÍn ni nlcauce : acuso mor­

IIHlSI~, en vez Ile furtnlr-cerse, Sil inllujo primitivo, como el mismo :Iutor lo

ius imiu .
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mente preceptivo, no pudiendo contener má:-; que la ('X presión

de la voluntad. En la Cámara de Diputados ningún proyecto

puede ser firmado por más de diez de sus miembros. Los princi­

pios más diversos, y á veces más opuestos, rig-enel procedimien­

to parlamentario elc' uno y otro continente. En una parte, los

proyectos han ele ser necesariamente motivados ; en otros no.

Aquí se prescribe el nuiximum de firmas al pie ele IUl proyecto;

en otra parle, se establece r-l 111;11;111/1/111

Art. (iH. -Aprohado un proyecto dr- I('~' por la Cámara

de su origen, pasa para su discusióu á la otra Cámara.

Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecntiyo d(' la Na­

ción para su examen; y si también obtiene su aprobación,

lo promulga como ley.

41U. Las Cámaras establecen también las reglas eoncernien­

tes á la tramitación, estudio, discusión y sunción de 10:-\ proyec­

tos. Estos pueden tener orig-en en un miembro de la Cámara, en

cuyo caso es necesario que sean fundados brevemente ~. que

cuenten con cierto número de votos en su apoyo, para que se les

dé el curso correspondiente. En tal caso, un proyecto así tun­

ciado y apoyado, pasará, como el que proceda de la otra eúmara,

Ó del PoderEjecutivo, á la Comisión respect ivu, encarg:al1a de

examinar el asunto y presentar, en forma oral ó e:-\C'l'ita, un in­

forme ilustrativo, proponiendo á la '"('Z la neeptuuiún, el rechaz«

ó la modiñoación. Ese informe es la hase ,le la discusión, sometida

á formas calouludas para obtener un voto coneienzudo sobro el

proyecto sometido á la sanción lc'¡.dslativa.

4~O. No son muy uniformes las reglas udoptudus en 10:-; par­

lamentos, respecto ú la tramitación de 10:-; proyectos que nacen

de la iniciativa parlamentaria, 1)('\'0 g:elH'ralmente no :-\e les ,la

curso sin que antes haya dictuminudo sobre su admisión una
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comisión de iniciat ivu parlamentaria, que sólo debe pronun­

ciarse sobre la oportunidad ó utilidad de las proposiciones que

contiene. Esas comisiones, que deben presentar informes su­

marios, tienen por objeto ahorrar ti em po, detener á la entrada

proyectos poco retíexivos, y evitar á las comisiones un trabajo

excesivo, y las formas y solemnidades de un debate infruc­

tuoso.

4~1. En lS!)O SP suscitó en el Cong-reso una cuestión tratada

untes en otros parlamentos, respecto de proyectos detenidos en

su tramitación por algún tiempo, .Y euya consideración podía

ya ser inútil ó inconveniente, por haber variado las eireunstau­

da", cambiado la opinión, tomado otro rumbo las cuestiones ó

intereses que les dieron origen. Sp dictó entonces la ley 2714

{JIU' considera como no tramitado todo asunto sometido á la de­

liberación del Congreso y no sancionado definitivamente por

~1I~ dos cámaras dentro del período de sesiones en que fué pre­

sentado y el inmediato subsiguiente. Sp exceptúan los proyec­

tos de Códigos, tratarlos con las naciones extranjeras y otros

asuntos de orden ñnanciero. El principio es casi universal, El

tiempo, los acontecimientos, las renovaciones á que están so­

metidas las asambleas, modifican las consecuencias constitueio­

nules y reg-lamentarias Ile los proyectos sometidos á las cámaras,

~. p~o basta para justificar aquella medida.

El secreturin general (le ]a Cámara (le Dipntados (le Bélgica,

r-n 1H!)~, tuvo ol'aHión 11einformar sobre el destino deparado á

los asuntos lpgois]ath"os, (ll'~l)\lI~S 11e la disolución, renovación

íntr-gra Ó renovación parda] IIp lu legislatura, y (lijo en psa

oportunidad que, r-n lo qllP r-oncierne á aquella cámara, rlesnpa­

recen, en tal caso, todos los proyectos del Gobierno, todas las

proposiciones de iniciativa purlauu-ntaria y todas las proposi­

«iones de iniciativu senatorial, cualquiera que fuese su estarlo :

lus pr-t iciones van {¡ los archivos. Desde el momento en que una

cámara nuevu sp reune, ~p h:I('(' tabla rasa. i,Cómo podría una
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cámara nueva heredar los asuntos que ha dojado en suspenso

la asamblea que ha desaparecido ú se ha renovado t )Iil in­

convenientes prácticos surg-irían de un sistema semejante. Des­

de que se ha procedido á elecciones y el país envía nuevos

representantes al Congreso, sería impolít ieo depurarles aquella

herencia y ponerlos en presencia (le un cúmulo (le proyectos

atrasados, que no responden ya al estado <le la opinión ú al es­

píritu de la mayoría, y que trabarían su acción. Y luego, milla

se pierde con un procedimiento tan ajustado á la razón, al (le­

reeho y á la buena política. El Poder Ej('cutiYO 1"\I'd(' reprorlu­

cir el mismo día en que se constituye la nueva asamblea, los

proyectos anteriores no votados. Lo mismo puede deci rse res­

pecto de los demás proyectos, cuando proceden (It· la otra Cá­

mara, ó (mando no han sido tratarlos on la de su orig-en.

Esos principios, fundados en tan buenas razones d(' derecho

y de política, son, sin duda, los que inspiraron la h'y urgr-nt ina

(le 1890, cuyas proposiciones estarían más en su lug-ar, sin em­

burgo, en los reg-lamentos de las cámaras, autorizadas expresa­

mente por el artículo 5H (le la Constitución, para darse todas

las reg-Ias que conciernen al procedimiento parlamentario. De

todos modos, es necesario atenerse á ellas en cuanto atañe

á la tramitación de los proyectos, su desechamiento Ú su apro­

bación.

422. Aprobado un proyecto (1(' h'y por la Cámara (11' su ori·

gen, pasa á la otra Cámara para Sil discl/silÍn, sl'g-ún 1'1 pn'e('pto

const itucionul, 10 que quiere decir qm' queda igualmente snmo­

tido á las disposiciones reglamentarias qlu' uquéllu S(' ha (1,1110

en uso (le sus facultades propias. La aprobaciún (11' la Cámura

n-visoru no convierto el proyecto en lev. Antes lu'('('sita pasar

por el examen rlel Poder Ej('cutiYo.

42:t IJa Constitución arg-entina SI' ,H'('1'('a 1'11 I'~(' puut o ú la

de Esta(los Unidos, (1(' la euul SI' había separado al principio.

Esta prescribe, en efecto, ql\(' todo proyr-ctu (le I('~', uproluulo
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por la Cámara de Representantes y el Senado, antes de ser ley,

~prá, presentado al Presidente, quien debe examinarlo. Pero en

el sist emu (it' la Constitución americana es éste el único mo­

mento en que ('1 Presidente adquiere conocimiento oficial de la

lev , toda n'''' que él no participa, ni por sí, ni por medio de sus

miuisr ros, d(' la formación (1(' las leyes, couservándose ext raño

:í la iniciución, tramitación y sanción de los proyectos. Con la

inreneión rk- 1)())lPI" al gj('cutivo al abrigo (le los ataques parla­

menturios, los uuu-rieunos le han aislado eompletamente (le las

usumbleus. ...:\1 contrario, haciéndole participar de la autoridad

k-gislat iva pOI' medio (1l'1 veto, 1(' han hecho capaz de detener

lus invusioues de los legisladores. Los americanos se preocupan

II\PIlO~ d(' observur la lógica extrictu que de asegurar la indo­

pendenciu v la ('ncrg'ía dd Gobierno (1). Se ha visto euán dis­

tinta ps, á l'~(' respecto, la situación del presidente argentino :

poder Col(':..rislarlor, cuyos ministros tienen asiento y voz en las

cáuuuus, donde pueden coucurrir á apoyar ó combatir todas las

proposiciones l('g'i~latinl~. Asimismo, la constitución le ha re­

servado ('sa otra facultad (1(' examinar los proyectos que han

n-nido sanción en las dos cámaras (~), deteniendo así su ejecu­

ción, gsta atribución pureoe más just ificada en las naciones

(1) ~OA U.I.ES, ('('11/ (/II~ d(' Uépllbliqllr. torno ~o ..

(~) AIIIIIIIIC I'~OS proyectos hayau si(lo iniciados por (,1 mismo Poder l~i.'­

cutivo. Se ha visto, 1'11 «Ievtu, el caso d(' 1111 v ..to opuesto ñ IIn proyecto

.1., J.',\"<tll.' uprohnhn 1111 contrato lid refrren du m. celelmuln }lor aquél. El

asunto 1'11«' lh-vurl» :í la Sil 111""111:1 COI't.. , IJ.lW decidió (,1 caso á fuvor .1.,\

Ejl'('lIth"o, l1..elurnnrlo 'lile la aprohal,iúlI previa que lo había prestado. 110

11,li~a ni puerl« i nhuhi lita rle para retrueturae 1'Ii las necesidudea públieu»

lo 1'I'(llIi('r.'II, .í su ju ir-iu, « ))0 lo coutrru-io, dolH'ría ló~icanwllto eoncluir­

sr-. s..~ún ..1 fallo, '1111' suneion al~llIl:1 inir-iarln pOI' IlI'O~·(·('t,1l1'l IlI'('1'IpIII:1«10,;

11111' ..1 1'1l11..r Ej('l'lItivll :í la~ C:ímal":ll'l IIl~i~lativa1'l, haciendo 111'10 de 1'1111'1 fa­

cultndes d« elllp~i1'l1(lIlor, poli ría l'IOI' vetudu, ni requirirfu ulterior 1'Iallei.íll

111' Sil parte, 1'Iitllal'ilíll jurídica Iplll nnrlie puedo 1'101'111'111'1',» (Fallo" de (11 811­

P""1I111 t'orte, turno :~l, p.í~. ::lOi.)
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donde el Ejecutivo no tiene participación alguna en la forruu­

ción de las leyes.

424. Cuando el Poder Ejecutivo aprueba á su vez el proyecto

legislativo que se ha sometido á su ..xamen, (do promulga como

ley». La Constitución de Estados Unidos establece que cuando

el Presidente aprueba, en el mismo caso, el proyecto que t;e 1('

presenta, « lo firmará ». Se ha entendido allí que la simple íir­

ma, el nombre del Presidente, en el lugar conveniente, es el

único ucto que la Constitución exige d.. él, como evidencia de

su aprobación. Cumplido ese acto, el proyecto es ley. ~u S(' COIl·

sidera necesario siquiera que escriba en el proyecto la palabra

« aprobado », ni que le ponga fecha. La constitución urgvnt.inu

exige, para hacer ejecutoria la ley, una declaración formal (ll'

su aprobación, hecha por <'1 Poder Ejecutivo. Esto importa la

promulgación. (Véase el párrafo 415.) Pero, como se verá «u

seguida, aunque no haya aprobación expresa, ni devolución del

proyecto por el Poder Ejecuti\'o, ni promulgación, ni formalidad

alguna, es ley de todos modos. Parece udvert irse algún vacío «n

ese sistema.

Arto 'jO. - ~e reputa aprobarlo por el Poder Ejeentivo,

todo proyecto no devuelto en r-I término tIt' diez clías

útiles.

4~;). Este artículo, tomado substauciuhnentv (h' la Coustit u­

eión chilena. cousagru una ficción, en euunto interpreta como una

manifestación d(' voluntad, ..1 stleucio ó la inaccióu del Poder

Ejl'(mtivo,aplieando al caso las r..g'las del ch'l'('c'hoprivado, cuun­

do hay obligación lit' explieurse. Es probable qu .. S(' adoptas..

(:sa forma como la más respetuosa, tratándose de prescindir de la

intervención dl' ese poder en la sanción y promulgación defini­

tiva de la ley, Los americanos no recurrieron Ú ('sa tieoiún, has-
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túndoles establecer que el proyecto sería ley desde que hubiese

transcurrido el término const.itueional, sin que hubiese sido de­

vuelto. La verdad es que ('1 silencio ó la inacción del Poder Eje­

cutivo, importará generalmente todo, menos la. aprobación del

)ll'oypdo que se le presenta ú nombre de las cámaras. Al exa­

minarlo, el Presidente no procederá con el criterio de un miem­

bro del Congreso que fundara su opinión, mientras está abierto

1') debute Il'g'islativo. Las consideraciones que se deben respee­

t ivamente los poderes públicos, le inducirán á no usar del veto sino

"11 circuustuneias gru ves, ó cuando se trate de asuntos de verdade­

ra importancia, que determinen serias responsabilidudes. En los

tlt'mús c'asos preferirá aprobar el proyecto, ó refugiarse en el si­

k-ncio, ya que la constitución misma parece indicarle ese camino.

-!~(j. Entrc'las Const ituciones de Estados Unidosyla Argentina

huy ú ,'se respecto una diferencia que interesa mucho señalar, por

la imporruncia qm' n'viste,,)" porque da un nuevo carácter al poder

IIpg-atin) del presidente. Hay circunstanctas en que el veto sus­

pr-nsiv» Ó caliñcado se transforma allí en veto absoluto, como

sr- verá. El Presidente puede devolver y observar un proyecto

dentru ,le diez días, pero si corriendo ese término, el Congreso

huhir-s« suspendido sns sesiones, impidiendo, por 10 tanto, aque­

lla devolución, el proyecto no sería ley. Para evitar que eso su­

r-r-rlu, 1'1 Presidente debe recibir el proyecto diez días completos

antes rlr-l receso, C:())1I0 se Ita «stablecido por los tribunules

ameri,'auos. Convien« examinar más (le cerca dt' qué manera

pasan Jas ('osas. Cuando el C'ongTPso entra en vaeaciones antes

tI(' la r-xpirar-ión tlt' los ,Iiez días, y el presidente opta por no

firmar un proyer-to, ~- lo (lPja 1'11 alg'lIuo de los cajones (le Sil es­

«ritnri», r-l proyr-ct« fracasa, clpja dt' ser ley. No Itay que con­

tundir, pues, t'se caso, con la abstención observada por el Pre­

tlc'ut,~ mienr ras pi CongTc'so cont inúa C'U sesiones, En este último

«aso sl(('(',lc' prl'c~hmuH'ntc~ todo 10eontrario : no hay veto propia­

mr-ntr-; vencido c'J tC~J'Il1iIlO, sin otro trámite, t-l proyecto se C~OIl-
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vierte en ley. Cuando se trata de proyectos presentados en los úl­

timos diez días, en que el Congreso sesíona, proyectos qlH' el Pro­

sidente hace fracasar, guardándolos; en este caso, por el contra­

rio, hay un veto, no ya calificado, sino absoluto. Y es(' pro­

cedimiento, sin fórmulas, es precisamente lo que se conoce en

Estados Unidos con el nombre de « veto silencioso », Ó (le bol­

sillo [pocket ceto] (1), Y ya que hemos hablado de ese procedi­

miento, convendrá referirse á los motivos serios que lo autoriza­

ron. Se preveía lo que en realidad ha sucedido, mas de una '-('Z,

esto es, que en los últimos días de las sesiones parlamentarias,

cuando ha raleado mucho el número de legisladores ; cuando és­

tos, en gran parte, se sienten fatigados, á eonseouenein de sesiones

continuas, diurnas y nocturnas; cuando los miembros más idó­

neos están fuera del recinto, conferenciando en las comisiones;

cuando cada uno trae su iniciativa, (1<' interés local y acuso

personal; cuando todo se hace á prisa, en forma improvisada ;

se preveía, decirnos, que, en las últimas horas, tan angustiosas,

del período legislativo, sobrevendría una avalancha de proyec­

tos que, si fuesen sancionados y remitidos al Presidente, lo pon­

dríanen serias dificultades, Así apremiado por el tiempo, aunque

lograse oponer sus objeciones, en mensajes motivados, resulta­

ría prácticamente abrogado el poder del veto, y prevuleoeria

una legislación precipitada, cuando tanto importaría examinar­

la prolijamente. Es, pues, para esos casos que los americanos,

guiados por su sentido práctico, idearon ese expediente que se'

ha llamado el « veto silencioso » (:!).

(1) B. IlAllltISOX, ex presulente de Estados Uuidos, Gobiel'''o ,1/ .1dlll;­

lIiHt/"(lCi611.

(2) lIAllltISOX, Obra citada. Paschul dice lln!' cuundo el Presidente

aprueba un proyecto, y 01 rocoso del Con~ reso lo impido devolverlo con

sus objeciones, es costumbre que él informe á la Cámara de su or-igen, en

la próxima seaióu, de MU~ rl\ZOUOM para 110 aprobarlo (UO 35;). Sería

~0110 caso un acto de cortesía de limitado ulcuuce .
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sumo, debía ser materia reglamentaria la que se refiere á la ex­

elusión ó aplazamiento 11<' los proyectos totalmente desechados

por una 111' las cámaras. ~o hay razones bastante poderosas pa·

ra determinar en este caso una reglu permanente é inflexible que

tiene 1'1 g-rav<' inconveniente de enervar Ó paralizar la acción

legislativa, en un caso imprevisto, pudiendo también ser eludida

sut ilmente, bajo una forma más ó menos capciosa, como ya ha

sucedido, El artículo 4~ dI' la antig-ua Constitución chilena, que

ha pasado :í ser :~:~, I'stá concebido así: « El proyecto de ley que

fuese deseeluulo ('1/ la OfÍ.mnrn de Sil orir/cn, no podrá proponerse

en ella hasta la sesión del año signiente. » Ese artículo ha dado

lugar á numerosas diñcultudes y discusiones en el Congreso,

donde se ha propuesto, como remedio á tantas incert.ídumbres,

una fórmula análog-a á la arjrent inu. )[('jor remedio sería supri­

iuir la disposición ~' confiar en la discreción de las asambleas

legislut ivus, que bastaría para 1'1 caso.

4:W. Cuando un proyecto ha sido aprobado por la Cámara

de su origcn,. pasa para su discusión á la otra Cámara (articu­

lo üH). Si fuese udícionado y corregido por ésta, ó sea la Cámara

revisora, volverá á la d<' su origen, donde baetaría la mayoríu

absoluta para aprobar esas adiciones Ó correcciones, dejando 1')

proyecto en estarlo de pasar al Poder Ejecutivo de la Xución.

Pero si la Cámara originaria, en vez 111' aprobarlas, las desecha­

SI', el provecto tendría qlH' volver á la Cámara revisora, dond«

ésta neeesitmín una mavoria 11<' dos terceras partes para insistir

en Sil sanción anterior y provocar entonces un nuevo examen

por parte dI' la otra Cámara. Esta, á su vez, necesitaría del voto

dI' las dos terceras partes de sus miembros presentes para re­

probar definitivamente las adiciones Ó correcciones, y hacer

prevalecer, en fin, Sil Il('l'isión primitiva. Este es el privilezio

de la Cámara originuria.

4:n. El art ículo 71 no (·xpresa si, en ese último caso, el pro·

y('l'to 11(' ley pasa al Poder Ej('cuti\'o, pero ninguna duda existe
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al respecto, pues está en el espíritu de la Constitución la regla

clara y precisa del norte: todo proyecto de ley sancionado defi­

nitivamente por las cámaras, debe ser presentado al Poder Ej('­

«utivo, á. efecto de que éste, á. su turno, lo examine, lo apruebe

tÍ lo observe, si lo cree del caso. El mismo trámite establecido

por el artículo ()!), para el caso del proyecto aprobado por una

,\" otra Cámara desde el principio, ('s el que corresponde s('g'uil'

cuando hay desinteltgencia entre las dos ramal" legislativas, y 1'1

proyecto pasa dos y tres veces por las cámaras originarias ó 1'('­

viseras, saliendo de ellas, no ya con la sanción de la mayoría,

sino con la de las dos terceras partes de los miembros presentes.

En Estados Unidos se discutió esta cuestión: ú saber, si ('1

presidente puede oponer su veto cuando, en la delibernción primi­

tiva de las dos cámaras, ha sido votada una II'Ypor mayoría de

los dos tercios de votos, induciendo así al Congreso á cambiar

de opinión. Varios personajes, entre ellos Andrés .Iohnson, han

sostenido que, en ese caso, el veto presidencial era contrario al

(·.'1píritu, de la Constitución. Pero esa doctrina no ha prosperado,

~. con razón. Si el veto es una apelación que se interpone ante

la reflexión madura de la Nación, un tempcrmneutn para pro­

vocar nuevos debates, aconsejarse del sentido práctico, esparcir

más luces sobre una cuestión que divide las opiniones, hacer

prevalecer la minoría sobre la mayoría, suspender sólo por un

año, la ley observada: si esto es así, no se ve por qué no habría

(le influir el Poder Ejecutivo en el sentido de una modificación

prudente en las ideas que antes determinaron la sunción del

proyecto. Usando de una facultad expresa que 1('da la Consti­

tución, no puede ir contra el espíritu de la misma.

Art, 72.-Desechado PH el todo () en parte un pro recto

por el Poder l~jeeutinl, vuelve cou sus ol~ie('iOlH's ¡Í la C.í­

mara de su origen : ésta lo discute de nuevo, ~. si lo eonñrma
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por mayoría de dos tercios (le votos, pasa otra vez á la U~í­

mara de revisión. 8i ambas Cámaras lo sancionan por igual

mayoría, el proyecto es ley y pasa al Poder ]~jecutivo para

su promulgneiónvLas votaciones de ambas Cámaras serán

en este caso nominales, por si ó por no ; ~. tanto los noiu­

bres y fundamentos de los sufraguntes, como las obieeio­

Hes del Poder BjecutiY(), se publicanin inmediatamente

por la prensa. 8i las Cámaras difieren sobre las objeciones,

el proyecto no podrá, repetirse en las sesiones de aquel

año.

4;3~. Aquí entra en ejercicio el poder negativo del Presidente

de la Nación. La Constitución ha querido armarle con este un­

tiguo privilegio de los tribunos romanos; con esa prerrogativa

de que fué investido el rey de Inglaterra, y á que los coustitu­

ventes ch, Filadelfia atribuían la mayor importancia, á pesar de

no haberla ejercido el monarca en. el espacio ele un siglo. Eru

necesario que el Presidente pudiera incorporarse alguna vez, en

d umbral del Parlamento, para detener PI paso ele una ley el

procedimiento agresivo ó ineonsulto, Tul es el poder del veto.

El Poder Ejecutivo ha sido investido ele esa fucultud con un

doble objeto: defenderse :í sí mismo; evitar la sanción de leyes

perjudiciales, :í causa de ligereza, descuido ú cálculo, Lo pri­

mero á que se atiende es la necesidad ele contener dentro ell­

sus límite" al departamento leg'islativo, cuya propensión á invu

dir y absorber los poderes de los otros departamentos del Go­

bierno, ha sido señalada ya (§ ll)~). Sin el veto absoluto ú cali­

ticurlo, decía el F(~lleralista, no podrín el Ejecutivo defenderse

contra las usurpaciones ele la rama legislativa, y se expondría ;'1

ser despojado grarlualmente ele sus fueultades por resoluciones

suer-sivas, ó unonadudo del todo por un solo voto. De mIO y

otro modo, los poderes legislativo y ejecutivo podrían llegar ;í
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concentrarse en unas mismas manos. Bien podía ser ((111' nunca

se hubiese descubierto unu t enrk-iu-iu semejante : ('so no urgüi­

ría contra las reg-las (le prudencia qllc aconsejan no abandonar­

se el uno al otro, y constituir un medio (1(' defensa recíproca.

4:33. Pero el veto tiene otras ventaja», además, como ya SI­

ha dicho. Impone una rostrioeién saludable, r-alculadu para res­

;.:'lUlr(lar :í la sociedad, y al mismo ('IWq)(1 lpg-islati\"o, contra las

influencias que sobre él pudieran ej('rcer, en un momento darlo,

los movimientos facciosos, urrancánrlole medidas violentas 6

impremeditadas, bajo la presión de alarmas accidentnles. La

Constitución adopta el veto ealiñeado, La pn-rrogutiva del Eje­

cutivo eonsiste en devolver todo proyecto, acompañarlo con sus

objeciones, lo que produce ('1 efecto (1(' provor-ur una nueva 1'1'­

visión y de exig-ir la g-arantía (le mayor número (le votos para

su sanción definitiva. El veto sólo impide que los proyectos

teng-an fuerza de ley cuando no los aprueban dos tercios de los

miembros de cada Cámara. Podrá suceder, á veces, que impida

la sanción de una buena ley, por fultnrle el concurso necesario,

pero ese inconveniente, como (h'eía Ilnmilton, s('rá compensarlo

ampliamente por el benetieio que SI' obtendrá impidiendo que

pasen muchas leyes malas. Y esta observación I'S tanto lilas

exacta (manto que ning-ún daño irreparable resulta (11'1 aplaza­

miento (le las nuevas I('y('s, aunque SI' les repnt e buenas. En

cambio, g-ana la estulrilirlar] lcg-islati"a, en pstos paísps donde

pnerle juzgarse que uno (le los mulos más gTa,"ps I'S 1'1 cl(' la in­

constaneiu (~ insta hilidarl (11' las leves,

4:~4. El veto ('s sólo una nueva apelución al nu-iociniu tran­

quilo del país, interpuesta por 1') Presidente, upoyurlo en la

minoría. ~:\(Ia obsta, por lo mismo, á que 1'1 ('11('1')10 le'g-isla­

t ivo, en una nueva revisión rh-l asunto. lll'salHlo las ohjl'­

«iones de aquel, vuelva sobre su primera sanción. El mo­

mento puede ser (1(' SOh'lIIlH' ('sJll'etativa. La Constitu('ión ha

querido que, en ese caso, las votaciones (h' ambas Cámaras sean
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nominales. Tanto 101'\ nombres y fundamentos de los sufragan­

tes, como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán in­

mediatamente por la prensa. Es el sistema de los Estados Uni­

dos. Cuando el Congreso Constituyente de 1H3:~ entró á eonsi­

derar esta parte del artículo, (,1 señor Seguí observó que la vo­

tación nominal y la publicación podían tener inconvenientes,

como el (le sujetar á los Diputados á responsabilidades que no

todos afrontan con la misma firmeza y energía. La inviolabili­

dad no era un escudo suficiente. Creía necesario tener en (menta

las debilidades humanas. Bastaba que se consignase en el acta

('1 voto de la mayoría .Y el del Diputado qtH', fuerte en sus con­

vieciones, fundase su voto « con firmeza y sin miedo ». Defen­

dido el sistema por Gorostiugu, Zapata y Gutiérrez, prevaleció

por unanimidad.

4:~3. La última parte del artículo provee el caso de que, en la

nueva consideración del proyecto, impuesta por el veto, las Cá­

maras difieran respecto de las objeciones del Poder Ejecutivo,

pronunciándose una por si y otra por no. En ese caso, la Cons­

titución prohibe que ('1 proyecto se repita en las sesiones del

mismo año. Es la misma regla establecida en el artículo 71 para

('1 caso (le los proyectos que han sido totalmente desechados por

una de las Cámaras, Serían aplicables entonces las considera­

dOIWS expuestas anteriormente con ese motivo (§ 42U) .

.-\rt. 7:t - gn la sanción de las leyes se usará de esta

fórmula : ]~l Henado y Cámara de Diputados de la Nación

Argentina, reunidos en Congreso, etc., decretan ó sancio­

nan con fuerza de ley.

4:W. Esta disposición sug-iere algunas observaciones, de ma­

yor ó menor importanciu. Sin duda, la fórmula es conveniente,

y si se quiere necesaria, aunque no sea (le orden estrictamente
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eonstitncional. Sin embargo, muchas son las constituciones que

la han adoptado, con modificaciones más ó menos acertadas. Se

advierte que el orden en que las Cámaras aparecen designadas,

no se adapta en absoluto al que guardan los artículos :~(j y :37.

A ese respecto anticipamos una reflexión oportuna (§ 1(j!)). En

Francia, donde la fórmula (le promulgación es análoga, alg-uien

sostuvo que, á lo menos, habría sido lógico esta blecer una rr-glu

especia.l tratándose de las leyes ñnaneieras en razón del dere­

cho de prioridad establecido á. ese respecto, (le un modo tan

expreso, en provecho de la Cámara (le Diputados. Tal vez sc

enoontrase por otro camino la corrección que se busca. :Xo ve­

mos la necesidad de promulgar las leycs en nombre (le una y

otra Cámara, ó sea de las ramas que componen el Congreso,

siendo este cuerpo el que pshí investido del Poder Legislativo

y el que ejerce las at ribuciones especíñcadas en los 28 incisos

del artículo H7. Podría decirse, con todo respeto, qlH' esto es

« andarse por las ramas ». Luego, no es enteramente exacto, ó

no responde bien al sistema constitucional, presentar al Senado

~. Cámara de Diputados « reunidos en Congreso », simulo así

que la Constitución excluye, salvo el caso excepcional del al"

t ículo 82, esa reunión de las Cámaras en un cuerpo, reunión

autorizada en otras Const it ueiones, que de csa manera desvir­

túan notablemente los beneficios (le la dnalidarl lvgislativa.

Hería, lmes, más lógico, más verdadero y correcto, adoptar csta

fórmula: « El Congreso <le la ~a('i()n Argentina (lp('rpta » (1).

(1) Poclría decirse tnmhiéu cJlU' hay 1'11 1'\ art ículo IIlIa YOZ Ó si~lIo 'JI\('

ningún olido cIl'sC'lIIpefta, la dl'étl'ra, destinadu :í suplir al~o que SI' hava

omitido. Entretanto, la orución I'stá· completa. Es probable '1111' SI' usase

l'se signo para r-xcusur \0 ql\(' Si~IIC', ~. se ha a~rC'~:IIIo dr-spués , olvidando

horrar aquél,
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POI)J<~R I'~.J I~CU'l'IYO

gil el sistema republicano, como en ninguna otra forma de

g'ohiel'llo, ha sido el Poder Ejecutivo el más difícil de orgu­

nizar, Cuando la cuestión fué planteada en la. Convención dI'

Filadelfia, surgieron proposiciones diversas y encontradas. Quién

proponía IUl presidente vitalicio, designarlo por colegios electo­

rales ; quién creía que el magistrado encargado del Poder

Ejecuti\"ll debía ser simplemente un agente del poder legisla­

tivo; quién estaba porla constitución de un consejo ó ministe­

río, elegido por el Congreso. Los constituyentes americanos

comprendieron que, en esa parte, no tenían modelo alguno que

imitar: no lo suministraban las monarquías ni las repúblicas.

Se bnscaba la solución de un problema político que no había

alcanzado ú dar la ciencia constitucional. Era preciso organizar

uu poder irulependiente, sin que poreso estuviese desligudo de los

denuis; un poder dotado de una grande energía, y que no pudio­

~e ser un pr-ligro ó IlIl obstáculo para la expansión r desarrollo

de las libertades púhlicas ; capaz de asegurar el orden, sin me­

nosca ho del derecho; el respeto de las demá« naciones, sin

sacriticio de la tranquilidad pública, ni detrimento de su porle

rosa uetivídud.

Las proposiciunes indicadas fueron sucesivamente rechaza­

das: IlIJaS por peligrosas; otras por ser opuestas al ideal do un

poder vigoroso, condieión esencial r rnsgn distintivo de 1111

buen sistemu de g'ohie\'llo. La solución á que se llegó al fin, flll;

1·1 resultado 11(' larg'as y profundas controversias, y ('U ella triun­

fó, en cierto modo, la opinión Ih' Ilumilt.on, con el principio 111'

la unidad y la forma de la elección, si bien Sl~ fijó al magistrudo

':jecutivo una duración de euutro años, en vez de hacerlo vita­

licio. Esa solución era (,1frutn dI' una trunsueeión entre prinei-
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pios r elementos tornados de la naturaleza r de la historia, q1U'

podían responder al pasado 10 mismo que al porvenir (1(' las

lluevas instituciones. Unidad, responsabilidad, independencia :

tales debían ser las eondíeiones de la presidencia instituida para

rliscernirle, sin temor, los poderes más extensos. Se ha dicho

que representa al antiguo monarca. Pero sería, en todo caso, íÍ

un monarea responsable, q1U' nace del seno del pueblo, .r que

tiene s610 un mandato temporario. La verdad es qlU' se fundaba

una forma nueva y particular de gobierno, q1U' no tenía equiva­

lente exacto en ninguna otra (le las eonst ituciones eonocirlas

hasta entonces.

Todos los Estados independientes de Amérieu han seguido

en esa parte el modelo que suministraba la Const itución de

Estados Unirlos, depositando ('1 Poder gj('cnti\'o en una sola

persona, con ..1 título de « Presidente dl' la República ». Est(,

Magistrrulo es uuxiliarlo por )Iinistros ú seereturios (]('1 despu­

cho, que nombra r remueve. por sí sólo, La Const.itución amo­

ricanu requiere el aC1U')'(10 (1l'1 senado para perfeccionar esos

nombramientos, pero esas rest rieciunes son más aparentes q1U'

reales. Fuera de eircunstuneius extraordinarias, el Sen'1I10 los

ha ratifieado sin diñcultad, dejando al Presidente l'legir sus

consejeros como mejor lo entienda, mcriterio qnl' prr-sid« á esa

elección ha variado notublenu-nte por l'SO mismo, (](':·;(Il' 'Vas­

hington, q1U' se rodeaba (le hombres eminentes, hasta .Iaekson

,v Graut que designaban como s('('rl'tarios, pl'l'fl'l'('ntl'ml'ntr, (¡

sus camaradus 6 amig'os personales.

)[n)' contadas son aquellas repúblir-us donde la misma cons

t itueión ha creado, al lado del Presitlcnto, un ('ons(~o (ll' estudo

ú de g'ohicl'llo, formado con elementos ajenos {¡ la .ulministra­

ción, ú compuesto de los mismos s('(~retarios ú ministros. EH

alguna (le ellas, como en Chile, se ha noturlo que tal sistemu

('areee (le arraigo en la opinión, siendo posible que desaparezca

cualquier día, bajo los g'olpl's d(' la opnsiuión que señala la inu-
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t ilidarl y los inconvenientes de esa pieza en ei engranaje admí­

nist rativo. Sin embargo, aun allí donde se ha consagrado la

unidad del Poder Ejecutivo, han solido aparecer, aunque

fugazmente, instituciones semejantes, y un Presidente argenti­

no (1) manifestó su intención de imitarlas, como si no repugna­

ran al sistema constitucional.

liemos convenido en que no debe exigirse una sumisión tan

rigurosa, ó una obediencia tan supersticiosa á la. letra de la

constitución, que resulte una traba para la expansión natural

de las mismas institucíones. Por ríg'i«la que sea una constitución,

no ha (le ser inaccesible á las reformas que la experiencia y el

progreso reclaman. La enmienda puede ser un camino difícil e)

lento. Pero, como lo decía Alberdi, en su clarísima visión, la

interpretación, el comentario, la.jnrisprudencia, se encargan de

remediar los defectos (le las leyes. Es la receta con que Ingla­

terra. ha salvarlo su Iibcrtarl y la libertad del mundo. Escribid

al frente de vuestras constituciones: Honni soit qui mal ,1/

pCIlSC (~). Con todo, una constitución se divide en partes, cada

una de las cuales debe ser juzgada ó interpretada con un crite­

río peculiar. Un autor eminente (;~) distingue en una constitu­

ción completa tres partes fundamentales. La. primera comprende

la oruanizauión del Estarlo. El autor entiende por esto el siste­

ma establecido para la revisión de las leyes constitucionales.

La segunda, abraza 10 que el autor llama la constitución (le la

libertad. I..a última se refiere á la constitución del gobierno, ó dI'

los poderes públicos.

Admitiendo como admitimos fáeihnente, el criterio extensivo

y amplio (le interpretación con relación á la primera y segunda

parte, que tratan (le la revisión de las constituciones, ó sea el

(1) Doctor don Luis Háenz Pella, 1¡;l!J~,

(2) Base» de la ('ollH/i/llción, pág', 1,1-1,

(3) BI'HGI':SS, (,iel/eia potitica,
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ejercicio de la soberanía popular, y en cuanto abarca el dominio

de la libertad, es difícil aceptarlo del mismo modo respecto 11('

las formas de gobierno ó de la organizaeión de poderes públicos.

Aquí la interpretación debe ser restrictiva, porque en esa org-a­

nización está. la garantía de todo el orden político del Estado y

porque no puede atribuirse á los poderes creados por la constitu­

eión la facultad de alterar su propio sistema, Es forzoso tener

presente, además, que esa orgunizaeión del gobierno, es lo que

hay en la constitución de más determinado y preciso, como que

ella ha sido el fruto de convicciones enérgicas, de profundas

investigaciones y de vivísimas controversias.

La jurisprudencia americana ha estublecido, ít ese respecto,

principios y reg-las importantes. Xo existe poder alguno, que no

derive claramente de la constitución. Xo se presume la existen­

cia de ningún poder. Es necesario probar que ha sido otorgado, y

señalar la disposición que expresa ú tácitamente lo confiere. Es

inadmisible, pues, la pretensión I}¡' mejorar ó completar, por

leyes secundarias, esa parte Ile la eonst itución, suhst it nvemlo al

ejecntivo unipersonal, que ella ha orgunizudo, los Consejos de

Estado, los gobiernos de g·abinetl·, los acuerdos de )[inistroH,

etc., instituciones postizas, que alteran la constitueión en su

letra y espíritu, quebrantan la unidad ~- debilitun lu autorid.ul v

la responsabilidad presidencial,

Los constituyentes urgent inos quisieron acentuar aún 1l\{IS

los principios en que descansa la orgunizacion 111'1 Poder Ejl'cu­

tivo americano. Su modelo principal en I'sa parte flll~ ('1 11l'O~-('I'to

(le Alberdi. SI' mostraba el distinguido publicista poseído lit'

que la primera necesidud de este país era la orgunizur-iún de nn

Ejecutivo vigoroso, « Este es uno de los rasgos, deciu, en que

nuestra oonstitución hispuno-arucntiuu debe »cpururs« dd (:j('III­

p10 de t« COlIstitucián/n!('/'al de (OH f;"¡fadm¡ ('/lidos» (1). Quería

(1) nWIrH de {a Constitucíún, p:í~. 1O:1.
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que el poder ejecutivo de la democracia tuviese la estabilidad

dr-l ejecutivo realista, Esta era para él la necesidad dominuut«

del derecho const.itucionul en Su(1 América. Y fué principal­

mente Chile la fuente Ú que acudió para formar su proyecto de

const it ucióu, en I'sa parte. Creía firmemente que el orden dI'

'lue se g'ozaha allí se debía á la enérgica organización del Ej('.

cut ivo (1), IJa mayor parte de las disposiciones comprendidas I'H

('H ('1 capitulo ni, sección ~a, (le la Constitución que vamos :í

«xamiuur, han sido tomadas (le la Constitución chilena. Las pri­

IlH'l':\S const ituciones urgentinas suministraron escaso contin­

g'<'ntt·, y si hay en ese capítulo algo de la de Estados Unidos, ('s

¡l('aso por'lul' previamente había sido incorporado á la de 18~(i.

~ o obstunt.e su predileeción por esa parte (le la constitución

«hik-na, supo Alberrli apartar tollo lo que era susceptible dI'

quebrantar la unid.ul (It'1 Poder Ejecutin), y así se explica que

omit ir-sr-(,1Consejo de Est arlu, conslderándolo como un eontrape

so. más embarazoso para la acción del Poder que útil para laliber­

tud. « El verdadero Oonsejo de Estarlo, decía, es el Ministerio,

Cuando 1'1 Pudor curecía del apoyo que tiene en las hlCPS del

CoUgTI'SO, echó manos ('U los países monárquicos de ese oráculo

supletorio. En los Estudos Unirlos no existe; sin que 1101' eso ("

g'ohil'ruo tI'ug'a mús poder ni carel,ea (le luces para cumplir ('OH

su mandato, reducirlo simplemente ú poner en ejecución la

eonst itueión y las I(,rt·s dr-l CoUgTI'SO, en quien reside la part«

alta (1(,1 g'ohi('/')\f); ('Ieg'ido por 1'1 Pn-sld..nte, no ('S una garantía

r-ont ra sus abusos, porqul' puede vnmponerlo :í su paladar» (~)_

(1.) La Cnnst itur-iou "1' Chil« 110 ha vuriudo, 1'11 I~sa part« y sin emburg«.

1') 1'001er I'J'I'silll~l\('ial es IIl1a somhru, Iltl lo IpW fué. El pntriut.ismo chileuo

SI' alarma .Ie I'~O, j CfÍJIIO r-xplicnr 1,1 feuúmeno que ha hecho del fuerte xis­

toma prr-sidenc¡ul, cpw af10ptaha Alherd}, IIU g-ohierllo parhuneutar-ío, 1'111"

ra rlel mcd io .Y de IIIS r-h-uu-uto« nnturules lpW lo cuuatitnyen, t.rubujmlo por

l'l'is¡sJIf'rlllalll'lItes!

(:!) ni""" dr la ('o",,'illll'ilÍlI, p:í¡{, I!H,
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PRESIDENTE Y VWE-PRJt:KIImN'l'g

Art. i 4. - Ji}} Poder }1}jecutivoele la Nación ~t"l'á el('S­

empeñado por un ciudadano con el título de « Presidr-u­

te de la Nación Arg'elltiuCl »,

4:ri. La Const.itucíón (1~ g~tado~ Cnillo~ die(': « El P0I1(')'

Ejpeutivo )'e~idirá en un Presidente 11(' los Estados Unidos dI'

Américu.x Esto ('S, reside en un sólo mauist rado, intlepenrlicn­

teniente de los otros poderes. S(' maniñestu aquí la voluntad ~.

1'1 propósito de hueer efcct ivu la separar-ion de los distiutus dr-­

partumentos (le gnhierno, para conjnrur ('1 peligro de qm' lo~

poderes S(' concentrasen en una sola mano, r s(' ('rigi('~(' d(' ('~a

manera un despotismo semejante al que había provocado la lu­

cha de la revolución, ~. la emuncipución eonsig"uÍ<'nt<'. Cada

poder debía tener, dentro de sí mismo, la energ-ía indispensable

para llenar eumplidumente sus ñnes coustitucionulos, ~. <'1 1'011­

trapeso necesario, en los demás, para no salir d(' aquellos lími­

tes. Un Poder Ej('eutivo, enérgícamcnte constituído, ~('ría (·1

mejor g'llanlián d(' las libertades públicas, como la primeru

«ondieión y garantía <1(' buen gnhierno. E~t(' concepto domi­

nante s(' retleja en su orgunización, desde <'1 primer art ículo.

Todo el poder se confía á un solo eiudadano, La decisión, la

;\I,tiYil1:ul, (,1 s('('r('to, la encrgíu, condiciones <,s('II('ialt'~ 11<'1 po­

eh']' que ejecuta, son más propias 11<' IUl solo hombre, '11U' dI' Ya­

rios. La unidad da la energía. Por osn 110 admitieron los cons­

t ituyentes umerieuuos, al lado del Presidente, nada I)U(' S('

as<'mejas(' al pl'il'.'I-COltllcil <1<' Inglaterra. «Los consejos SOIl

abrig'os », decían, El sistema ha pasado {l tOllas las (~onstitu·

«iones (le América, con rara f'xe('))('i6n.
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Art. í 5. - En CHSO de enfermedad, ausencia de la Ca­

pital, muerte, renuncia () destitución del Presidente, el

Poder J1JjeeutÍYo serti ejercido por el Vice-presidente de la

Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión () inhn.

hilidad del Presidente ~~ Vice-presidente de la ~ación, el

('ongTPso detr-nuinuni qué funcionario público ha de des­

empe-ñar la Presideneia, hasta que haya cesado la causa

de la inhabilidad 6 mi nuevo Presidente sea electo.

.t;~s. Conouerdu esa disposir-ión con la del articulo segundo,

~('el'ión 1a, inciso :,0, d(' la Constitución (le Estados (~ni(los, sal­

vo «iertus diferencias á IIn(' nos referiremos más adelante. El

Vice-presidente es una inst itución tomada también del modelo

americano. ~p creyó allí 1I1W debía haber un m.uulatnrío ('JI

reserva para el caso en que fuese necesario sustituir al Presi

(lente, ó recibir la herencia de la suprema magistratura ejeeu

tiva, por algún aeontecimiento, más ó menos extruordinario. El

nmubramiento de un Vice-presidente fué bastante cnmbatido,

sino eomo perjudicial, {\ lo menos como superfluo, y la historia

demuestru que el sistoma no está exento, en efecto, de ciertos

inennvenivntes, del punto (le vista (le las inst.ituciones eompl«­

nu-nturias y (le las orgunizaeiones (le part irlo, en la Unión AIIJI'

ricanu. La !t('pública Arg-entina podría iguulmente aportar ;'1

('se )'('SIH'do (,1 rr-st iruonin de su experiencia propia, en medio

siglo (le villa eoust.itnciouul, para jnzg-ar (11'1 acierto COJl 'JIII'

:lIloptó la combinación presidencial (11, los Estados Unidos (1 j,

.t:~!t. La primer» parte del art ículo ('J1globa eansas profunda

(1) Ch.uubrum (lic'p '111(' la d:íllsllla 1\1' la Const itur-iou umericuuu rr-Iu­

t iva á la \'j('I'-)ll"l'sil1('ul'ia, no 1\1'111'l"Ía sr-r imitmlu )lor ot rns nncionr-s. Vul­

clría nuis , ¡í ."111 j u irio, hacer n-emplazar al I'r('si(ll'lItc temporuhuente 1'01'

PI PI'('sí(I"Il!" ",' IIl1a de lus .10."1 C:ílllal'as LI'~islalÍ\·as. (Le Pouroir Ere­
('11 1if.}
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mente diversas, para atribuirles el mismo efecto. Las unas son

6 pueden ser, transitorias y accidentales. Las otras son abso­

lutas, definitivas é irrevocables. Una enfermedad, la simple

ausencia de la capital, lo mismo que la muerte, renuncia 611es­

t itución del Presidente, colocan el Poder Bjecutivo en manos

del Vice-presidente. "XO existe ninguna otra Constitución 1)11('

obligue á un Presidente á delegar el mando por el hecho dt­

abandonar el territorio de la capital, 6 de traspasar el umbral

del municipio federal. Más adelante veremos que no puede au­

sentarse de la capital sino con permiso del Congreso. Es raro

un sistema según el cual necesite el magistrado ejecutivo ser

autorizado por una ley especial para salir de la metrópoli, aun­

que sea en servicio público, teniendo en tal caso que despojarse

de las insignias del poder y transmitirlas al Vice-presidente.

Mucho más inexplicable aparece esto cuando se piensa en la

eonveníencia (le que el primer magistrado SI:' ponga personal­

mente en relación y contacto con las diversas poblaciones de la

República para apreciar mejor sus necesidades y los medios dI:'

satisfacerlas. De eso estaba muy penetrado, en 186S, el sena­

dor Aráoz, cuando presentó un proyecto de ley según el cual

1'1 Presidente debía recorrer, en el segundo año (le RU período

constitncional, todas las Provincias. Fundado ese proyecto, (,1

autor dijo que no había restriceión ó prohibición alguna lÍ ('8('

respecto. Pero el Senado rechazó el provecto por catorce vutos

contra cinco, después (1<' un breve debate. Varios senadores

dijeron en ese acto que el proyecto estaría bien en una Repú­

hlicu unitaria; que no tenía precedente: q1H'era inconst itucio­

uul ; que si el Presidente iba ít recorrer la República, dejurín

dI:'serlo, pues tendría q1W poner al Vicl:'president(' en su lugar,

y éste s('ría el verdadero Presidente, mientras aquél haría el

simple papel de un comisionado, et c, (1). Todo ('sto ('8 ya



historia antigua. La Constitución ha recibido ínterpretaeío.

I\('~ práct ious muy diferentes. El Presidente de la Repúbli

('a, investido t](, su autorid.ul, ha recorrido e] país, en ejercicio

de I'IlS funciones ; ha llegado Íl los más apartados Territorios

nacionales, celebrado entrevistas internacionales, y visitado

los países vecinos, dando así un IlllCYO carácter Íl la política.

«on pI usentimiento de la opinión, y con ventajas indisputables

para la avción del Gobierno gcneral y la mejor gestión de los

gTandps intereses nacíonales. Los acontecimientos y la política

práct ien demuestran así, mejor que ningún razonamiento, los

llpfpdos tlt, que adolece pI urt íeulo ji) de la Constitución.

'l'amhiéu la enfermedad 11pl Presidente determina clllama­

miento rlr-l Vice-presidente, hasta quP ha~'a cesado la causa dI'

la inhabilidad. Una enfermedad que obliga al primer magistra

do Ú 11<1('1'1' ubandono t](, las atribuciones y deberes del Gobier­

110, t endríu qlH' sr-r tle suma gTaVl't];Hl. La Xaeión no debiera

1~l'tar pendiente lIt, lus eludas, alternativas, temores y conse

l'lu'neias 1](' 1111 proceso patológico, cuyo desenlace puede s('\'

la muern-, la locura, la iueapacitlurl 6 la impotencia, en un tér­

mino mús Ú IIH'no~ dilatado. Xo t'S pnsible que el país asista.

tal VI'¡¡; indeñuidumente. al cuadro dolornso tle una lucha, cuyas

I'onsl·t'ut·lwias pueden SPI' tan funestas, mientras el Poder Ejp·

«nt ivu p~l)('ra la aPI'iún der-isivu y enél'g'iea 111' su )lagistrado.

Part·t~l· 'JIU', en tal t'aso, St' impusieru la separación del Presi

rlr-nt.e. El Vir-e-presidente no Ilp1H'ría asumir t'l poder para

ubundonurlo al tlía sig-llientt·. El texto argentino t'stÍl de acucr

do upareutr-uu-nt e con la cláusula respectiva de la Constitución

Auu-ricunu, tl'U' admite la inhabilidad dr-l Presidente como can

~a para llamar al Viee-president«, Nunca ha ocurrido un caso

~1·IIU'jalltt· en la Unión Americana. Cinco Presidentes han fa­

lli-cid« en t·jereieio tIt'1 I~al'g'o y han sido inmediatamente reem­

plazudos por los Vice-presidentes, pero no hay (;jemplo de qUI'

IIJI Presirh-ntr- haya dejurlo y n-asumido el poder por una inha-
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hilidad transitoria. Tampoco hay ejemplo, eu mús de 1111 siglo,

de que durante un período presidencial hayan quedado vacann-s

los dos cargos de Presidente y Vice.

4:40. Los constituyentes argentinos, COUIO se ha visto, 110 si­

g-uieron aquí el texto americano, que deju al primer magistrad«

en libertad de recorrer todo el territorio de la Unión, investido

siempre de su autoridad, en cualquier punto donde se vncuen­

tre, habilitado para llenar sus deberes .Y t'jt'n'er sus prerrogut i­

vas. Si llega allí el caso previsto, en que r-s llamado el Vic«

presidente, ú recibirse del ejecutivo, entra ú él deñuit ivumeutr-,

con sus ideas propias, con sus iniciativas, ~" la ñrme decisión

111' aplicarlas en el gobierno, sin peligro 111' que St' interrumpa,

se paralice, ó se enerve la acción del poder, como sucede cuan­

110 el Vice-presidente suple interinamentrv a yt'l~t'S por bn-vr­

término, la ausencia del titular.

441. "Enefecto, la experiencia IlOS enseña qiu- el sustituto,

llamado ú un empleo que abaudonará mañana, no goza sino lIt'

un poder efímero y aparente, que puede cesar en cualquier ins­

tanteo No tiene una política propia. Xo le t's permitido poner

en práctica una idea suya. Xo tiene sino expedientes ordinarios

que firmar. Sus asesores eonst.itucionales soll los que 11' ha 111'­

jado el titular, quienes guardan celosamente 1'1 poder origina

rio, cuidando de que no sea cercenado, La int erinidud tué siem­

pre r en todas partes, nn período dt, det.eueión. El Yice-presi­

dente, en esas condiciones, no suple, en realidad, al Prr-sidentv.

tÍ es más bien algo como un Presidente pro (1'111/)01'(', IIt'I qlll'

\lO tardaremos en ocupurnos.

442. La segunda parte 111'1 art ículo pan'l't' indicar I}tH' t'S

cuando ocurre el caso de destitución, muerte, dimisión tÍ inlur

bilidad del Presidente y Vice-presidente rk- la Xución, 11 ue 1,1

CO\lgT(\SO determina qué funcionario público ha dI' desempeñar

la Presidencia. La Const itueiún Anu-rieanu, m:ís eorrectu ~.

exacta, da alaCongreso la facultad tIt' proveer para rl ('(/,I;{), de..
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unt icipándose, por lo tanto, á la vacante ó acefalía que puede

sobrevenir. La acción del Congreso debe ser así preventiva, d('

modo que cuando ocurra el caso, á veces inesperado ó impre­

visto, (le faltar el mugistrado ejecutivo, haya un funcionario

en aptitud de reemplazarle inmediatamente, para los fines indiea­

(los en la Constitución, sin que sufran mayormente, por esa can­

su, los dest inos (le la Nación. Se había llegntlo aquí al fin de 18(;•.

sin que el Congreso hubiese atendido {¡ aquella necesidad, aun­

que había un proyecto pendiente del Senado. Entretanto, so­

brevino el conflicto. El Presidente de la República Argentina,

en uso de la licencia darla por el Congreso, estaba al frente d('

los ejércitos aliados,. empeñados en la guerra del Paraguay.

Ejereía la Presidencia el Vice-presidente, doctor don Marcos

Paz. El día 2 de enero de 1868 fallece este magistrado, y que

da acéfalo el Poder Ejecutivo. En esa situación, los Ministros

tuvieron que tomar la dirección del Gobierno hasta que el Pro

sirlente regresase del teatro de operaciones militares. En (,1

decreto expedirlo con ese motivo, en la fecha indicada, se hace

constar que el acontecimiento sobreviene sin que por la ley SI'

hubiese provisto al desempeño de las funciones cometidas al

.l efe de la Administración, de acuerdo con lo prescripto por (,1

artículo • ó) (le la Constitución. Mientras regresaba el Presi­

dente, los Jlinistros de Estado, en acuerdo general, tomarían

las resoluciones que fuesen indispensables para la marcha re­

gular (le la Administración, (le lo que se daría oportunamente

cuenta al .J('f(' lId Estallo, á cuya aprobación quedaban sujetos.

adoptando ouda uno, por sí sólo, las que correspondían al régimen

económico (le sus respectivos departamentos. Así se hizo (1).

·U:L ])os ¡tiios antes, CH HHW, (,1Congreso de Estauos Uní­

410., había suncionado una nueva ley, modificando el orden de

(1) Decrr-to d.' :.! dI' r-nvro dI' lXliX. Eran ministros Guif lermo Ituwson.

:\Ial'l'dino 1::.:-al'le, Lücns (jOllz:íll'Z y .Iosé E. Uriburu.
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sucesión establecido para el caso de faltar el Presidente y el

Vice-presidente, Según el nuevo estatuto, la sucesión debe re­

caer sobre los miembros del gabinete en ('1 orden siguiente:

Secretario de Estado; de la 'I'esorería ; de la Guerra; Procura­

dor General; Director General de Correos; ~ecl'(·tario de )la­

rinu, y Secretario del Interior. La resolución de los Ministros

del Poder Ejecutivo, en 1~6~, se ajustaba en cierto modo, ,Yin

saberlo, al sistema americano.

liemos dicho que sin saberlo, y vamos á. justificar esa

afirmación. En 1868 se dictó la ley (le acefalía. Esa ley tU\'O

su origen en el Senado, el afio 1~67. El proyecto primitivo, (le­

birlo al señor Granel, fué uiodiñcado, con su acuerdo, por la

Comisión de Negocios Constitucionales, y, después (le una dis­

cusión bastante detenida, obtuvo la aprobación del Senado,

que lo hizo triunfar, en definitiva, por unanimidad, en su cali­

dad de Cámara iniciadora. Pues bien: el miembro informante

(le la Comisión va á decirnos Ingenuamente cuál era el modelo

:. que so ajustaba. « La Comisión, dijo, ha consultado:' perso­

uas que tienen conocimiento de las leyes últimamente dictadas

en los Estados Unidos y que generalmente imitamos nosotros.

Estas personas nos han manifestado que casualmente (1) el pro­

yecto, tal como está presentado, es casi una copia fiel de aque­

llas leyes. La única diferencia que hay consiste en que por

este proyecto se designa al miembro más antiguo (le la Corte

Snprema, en caso (le que el Presidente estuviese impedido ;

pero aun en esto mismo se parece este proyecto:' la h'y (lt~

Estados Unidos, que propone el juez (le distrito m:'s antiguo,

después del Presidente de la Corte Suprema. » Hasta aquí lo

esencial del informe oral. Por él se ve que la Comisión copiaba

la primera ley sancionada por el Congreso (le Estados Uní­

dos, en que Hefijó el orden (le sucesión, en el caso (le acefalía,

(1) 8'~!iilÍll del 2;) tll~ julio. Discurso IIt,I doct or .h-róuuuo rlcl Hu rco ,



- 402 -

1('Yque se remonta al año 1791, sin conocer el estatuto del año

anterior, 1HfH), en que ¡.;e alteraba. el orden de sucesión, adop­

túnrlose como regla permanente el expediente de que nsaron

los Ministros Argentinos en el conflicto á que antes nos refe­

rimos (§ .t4;~).

444. Daremos ahora la síntesis de la ley 111' acefalía (1), qul'

designa el orden en que los funcionarios son llamados SUCI'­

sivamente Íl recibir el Poder Ejecutivo. Este sería desempeñado.

PI1 primer lugar, por el Presidente Provisional del Senado; en

sl'g'undo, por el Presidente de la Cámara de Diputados, y á fal ta

(le éstos, por el Presidente de la Corte Suprema. Treinta días

antes de terminar el período de las sesiones ordinarias, cada

Cámara nombrará su Presidente 'para los efectos de la ley d«

acofalfu. Ese Presidente pro tempore está encargado de eonvo­

cnr al pueblo 11e la República á nueva elección de Presidente y

Vice-presidente, dentro de los treinta días siguientes ásuinstala­

ción en 1'1 mando, «siempre que la inhuhilidarl de aquéllos sea

perpetua », Esp funcionnrio prestará juramento ante el Congre­

so, ~r en su receso, ante la Corte Suprema de .Iusticia,

Art. jti. - Para ser eleaitlo Presidente ó Více-presi­

<lente de la. Nación, se requiere haber nacido en el territo­

rio argelltino, c) ser hijo de ciudadano nativo, habiendo

uncido en país extranjero; pertenecer á.la eomnnión Ca­

tólica, Apostólica, Homana, y lus demás calidades exigidas

para ser electo Henador.

44r;. La Const it ueión 111' Est:1l10s Unirlos establece que, par:1

si-r Presidente, se requiero ser I'Ílu1:1I1ano de naeimiento, ó 11<1­

hc~r sido ciudadano IIp los Est:1I1os Unirlos al tiempo 111' adoptar-

(1) Li-v número ~;;2 fl" 1!1 fl" ~"ptif'llIhrc (1(' 18(H(
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St' la Constitución. 'rodas las constituciones del mundo exigen

que el magistrado á, quien se eonf'ia el Poder Ejecutivo, sea ciu­

(hulano nativo, como si se quisiese excluir en absoluto la más

remota posibilidad de una influencia extranjera en su designa­

ción. La excepción estubleeida en la Const it ueiún americana,

anulada ya por el tiempo, tenía una explicación espeeialísimu.

En la lucha por la inrlependenciu y por la orgunización de los

gstados Unidos, prestaron grandes servicios ciertos hombres

que no habían nacido en <'1 país, tan conspicuos ~r eminentes

corno lIamilton, rivalizando entre los patriotas más insignes.

:"ndie les excedió en celo y en saeriñeios por el éxito de la I11W­

vu nacionalidad que habían adoptarlo. Habría sido una ingrat.i­

t nrl negarles el derecho de ser t'legi(los para ('1 cargo (11' la pri­

mera magistratura ejecutiva. Dijimos que el tiempo ha anulado

ya esa excepción. Si pudiese existir hoy en Estados Unidos un

ciudadano de origen extranjero, qllt' SI' hubiese naturalizarlo en

1iX9, contaría no menos de l:W años de edad (1), aunque solo

tuviese entonces veinte años.

446. La excepción contenida en la cláusula argent inu tiene

una historia parecida. Durante la lurgu época de la dictadura

(h' Rosas, cuya caída coincid.. con los trabajos (le reorgunizu­

«ión y la sanción de la Constitución nacional, uumerosos urgen­

tinos se refugiaron en la emigrueión, en los paísl's cireunveci­

IIOS, donde continuaron la lucha contra la tiranía y d(' donde

volvieron oportunamente para contribuir á su derrocamientu.

Habría sido injusto que los arg't'ntinos na cirlos en la emigración

forzada de sus 11:1<1rt's, fueran eonaiderudos como extranjeros ~­

privados del derecho de ser elegidos para el earg'o dt' Presidente.

Esa eonsideraolón fué la que inspiró el urt ículo, en el proyecto

(1) Hnrrison hizo estu misma obsr-rvar-ión en IX!li. a~rl'gaJlllolllH'la «xcep­

vión en favor de tal!'R ciudadanos centenar-ios cstabn va fueru dI' la Cons­

titllción. YeRo (Jlw él olvidaba eomputur la celad que tendría l'1ciudadano

al uuturnl izurse ,
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sus empleos PI término de seis años; y uo pueden ser re­

pleg-itlos sino con iutervulo de uu período.

·l.-,O. La duración de las funciones <1('1 Presidente rué uno de

lo~ asuntos más debatidos en la Convención de Piladelña. Las

opiniones paroeíun urmonizurso bajo ciertos puntos de vista, ::;e

est iruaba qll(, <11' la duración ó estabilidad, depende principal­

nu-nte la ('n('g'ía 111'1 Ejecutivo, No es posible esperar grandes

cosas sino se (la 1'1 tiempo necesario para emprenderlas y des­

arrollarlas. Xaeli(' querría sembrar desde que no pudiera t('IH~I'

la :';Pg'llridall Ó la esperanza (1(' recoger la cosecha. Los cambios

fl'('e'\l('ntl's en 1'1 personal determinan alteraciones en la admi­

nistrución. El primer voto de la Convención, fué por un períod«

ele sil'tl' años, prohibiéndose entonces la reelección, Más turrh-.

optó por (,1de s('is años, LlH'g'O, volvió sobre la primera propo­

sieión rle los siet« años, y la aprobó. Y finalmente, quedó fijado

('1 plazo de cuatro años, sin prohibir la reelección. En el trans­

curso <11' poeos III('S('S, la usambleu pasó cusi el<' un extremo ;Í

otro. ::;<' había oscilado entre establecer un período largo, pro·

hibiendo la reelección, y fijar un período corto, eliminando esa

prohibieión. Part-ció al fin más lógica y más en armonía con la

inrlolr- del g'obic'rno popular, esa última solución que consistía

en abreviar el término del mandato y reposar en el criterio el<­

10:-\ electores. ~o se equivocaron. Cuatro años es un término

medio ent r« la dnración del Senado (seis años), y la (le la Cámu­

ra dI' Representantes (dos años). Durante ese período, ésta últi­

ma puede ser ronovada elos veces y las Ilos terceras partes ch,

los sonadores habrán sido cambiarlos ó reelectos, Nada se opone

:1 la reelección indeñnidu fIel Presidente, sino es la voluntad

popular, uoatundo (,1 )ll'ec('ll('nt(' de Washimrton, quien deolin«

una tercera cundidaturu.

Hav uetualmeute en Est;l(los Unidos quienes consideran cor­

to el perfodo 11<' euutro años asignado á la presitlencia, y uhogun
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por uno de seis, que es el que fija la Coustitución argentina. ~(,

hace notar que una parte considerable de los cuatro años se em­

plea en escuchar pedidos de empleos y en extender nombra­

mientos, y se considera que sería una medida acertada dar al

Presidente, mediante la ampliación de su período, la oportuni­

dad de demostrar todo lo que puede hacer en beneficio de su

patria. En ese caso se le declararía inelegible para llll segundo

período, entendiéndose que eso uumenturíu también la indepen­

dencia del Poder Ejecutivo (1). De eso resultaría, sin duda, un

grande ahorro de fuerzas y (le dinero, que se derrochan eu las

campañas presidenciales.

451. Los constituyentes argentinos optaron por la solución

que se propuso al principio en la Convención de Fihuleltia, y que,

después de un sig'lo de vida constitucionul, SI' cree preferible

hoy luismo, en Estados Unidos. La indicación venía aquí (1..

muy atrás. La constitución de 1~ l!) daba al período presiden­

dial cinco años. La de 18:.W adoptó el mismo término, agregan­

do: «y no podrá ser reelecto á continuar-ién ». Alberdi señuki

el término de seis años, con la misma reserva : no podrá ser 1'("

electo sino con intervalo de un periodo. « Admitir la reelección,

decía, es extender ú doce años el término de la presidenciu. El

Presidente tiene siempre medios de hacerse reelegir, y rara H'Z

deja de hacerlo, » Esto podrú ser cierto, p('ro probaría también

que cuando un Presidente, con tales ambiciones, euentu con

aquellos medios, y no puede reelegirse á sí mismo, hani elegir

tal vez :í.otros menos responsables, menos experituentarlos, y

menos idóneos que él, ~o ('s á.la Const ituciun que dd)l' pedir­

se la. solución del problema, sino al pueblo mismo. Lo nuis sabio

sería entonces no cerrarle la puerta. gs lo qm' han hl~('11O los

gstallos Unidos. Allí la razón popular ~. no la Constitueiou s('

encargu de cerrarla, en su caso. «Xo hay Nución, dice Story,

(1) l lurrisou.
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fuera naturalmente del caso en que, llamado á asumir el poder

l'jecuti\"o, pasarían ii él, juntamente con los poderes y deberes

respectivos, el empleo de Presidente, en las mismas condicio­

nes que si hubiese sido él elegido directamente para ese curgo.

EII tal caso, debcna prestar el juramento constitucional.

-l,'),'), En el proyecto de constitución d(' Alberdi, sólo s(,

lija ha sueldo al Presidente, pero eso no era extraño, desde

(lile 110 tig'lIral);! en su plan la elección de un Vice, en la

ruisrua forma ,r condieiones que el Presidente. Este sería re­

«mpluzudo, l'1I caso necesario, por el presidente del Senado,

con el título de Vice-presidente de la Coufederucion: Era lo

qiu- cstublecia ya, con alguna vuriunte, la constitución de

1S:!(L Los const ituyvntes adoptaron el sistema americano, que

S(' busu l'n la elección popular .Y simultánea de (los fUII'

ciunurios, con las mismas ealidades. El que no puede ser

eonst itucionulun-nt e ell'gidu Presidente, t.uupoeo s('rii. elegible

para el carg'o de Vice-presidenn-. (Véase el comentario del al"

t iculo j,), § -l::S.)

-l.')(). La const itución ha querido garantir la independencia ~.

la imparcialidad del magistnHlo que desempeña Ó puede desem­

peñur (,1 Poder Ejeeuti\"o, al señalurle de antemano una reruu­

m-ración (JIU' no puede ser alterada dentro (Il' su período ~.

d('(~larar que tumpoco ('11 l'S(' tiempo podrá ejel'(~er otro empleo,

ni rr-rihir cualquier ut ro emolumento, ya viniese (Il' la Naeión,

y:: (le alguuu Provineiu. :-;¡ la Iijución, diminucióu lÍ aumento

dr-l sueldo presidenciul, dependiese del CongT('SO, la separuciún

lÍ indeperulenciu d(' los (los po(ll'r('s podría llegará ser IIOCO mr-­

nos qur- ilusoria. La us.unblea legislativu ej(~I'cerÍa una intlueu­

(~ia d('I"'esinl sobre 1'1 uuurist nulo ejeeutivo. Un poder sobre

los 1I11'dio:-; de cxisteneiu (ll' UII hombre, es casi siempre HlI po·

del' sobre :-;IIS acciones. D¡1l1a la previsión eonstitueional, ni la

Il'gi:-;latura puerlr- dr-bilirur la fortaleza del funcionario, operan­

(lo sobn- :-;usne(~('si(1<Hll's, ni corromper su intenridarl, explotando
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su avaricia (1). Xo tiene el Presidente, por lo tanto, ni qué ('1'­

perar, ni qué temer, r está seguro (It, gozar, inalterableruentr-,

desde el primero hasta el último día, de la misma situueióu que

le tocó al ser investido del poder.

Art. ~(). - Al tomar posesióu <lesu carg'o el Presidente

~. Vice-presidente prestaráu jurnmeuto en manos (1('1 Pr«­

sidente del ~enado (la primera vez del Presidente del ('011­

greso Constitnvente), estando reunido el Congreso, en los

términos siguientes : « Yo, X. X.,jllro por Dios, nuestro ~('­

1101', Y estos 8alltos Hvuugelio«, deseiupeñur con lealtad ~.

patriotismo el cargo <le Presidente (ó Viee-presideute) (1('

la Nación, y observar ~- hacer observar fielmente la Consti­

tución <le la Nacióu Argentina. ~i así no lo hieies«, Dios ~.

la Nación me lo demanden. »

4;,7. La costumbre del juramento es bien unt iguu. Puede dr-­

cirse que se remonta al origen d.. las sociedades, como si ('1

hombre hubiese experimentado, desde temprano, la necesidad

moral de dar exterioridad á su conciencia, buscando un t.est.igo

que la ahone. Introducido en los hábitos y costumbres de la

humanidad, pasó á las leyes, al procedimiento judicial, tÍ la )lO'

lítica. Objeto de discusión, resistido muchas veces, ha quedado,

sin emharao, no sin que se convenga, g·('IH'rahll(·llt('. ('11 que la

eficacia y autoridad del juramento, dependen 111' la moralidad

del que lo presta, y muy principulmente ('11 materia pol ít ica. La

constitueión de Estados Unidos coloca también al Presidente

« bajo las santas ohligueiones del juramento », eousiderado ('O­

mo un compromiso solemne 11(' tidelidad y de responsahilitlud

hada el país. La fórmula empleada I'S un modelo dI' sencillez.

(1) m Federalist«, LXXIII.
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« .Iuro (ó afirmo) solemnemente, dice, que desempeñaré con fide­

lidurl el cargo de Presidente de los Estados Unidos, y que em­

plearé mis mejores medios en conservar, proteger, y defender

la Const it ución de los Estados Unidos. » Esta es la única fór­

mula expresa que establece la Constitución. Ella excluye, por

otra disposicién -la que se refiere á los Senadores y Represen­

tantes-todo testimonio religioso para optar á un empleo ó

e'arg'o público. Se ent.iende que ('1juramento abraza todas las

1(',n's, constitución, tratados y estatutos, y que constituye al

Presiell'ntC'-único funcionario á quien se le exige-e-sobre to­

cios los demás empleados, en guardián, protector y defensor

de la Coust itución. I.Jafórmula argentina se relaciona con el espí­

ritu religioso atribuído por el artículo 76 (§ 447), al Presidente

~. Vice-presidente.
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ELECCIÓr-í DEL PRE~IDEN'l'}<~ Y VICI!:· PRE~IDEr-íTg

Art. H1.- La eleecíóu del Presidente ~. Vice-presideute

de la Nación se hará del modo siguiente :La Capital ~.

cada una de las Provincias nombrarán por votación directa

una junta de electores igual al duplo del total de Diputa­

dos y Senadores que envían al Cougreso, con las mismas

calidades y con las mismas formas prescriptas para la elec­

cíón de Diputados. No pueden ser electores los Diputados,

los Senadores, ni los empleados á sueldo del Gobierno Na­

cional.

Reunidos los electores en la Capital de la Nación ~. en

la de sus Provincias respectivas cuatro meses antes que

concluya el término del Presidente cesante, procederán ií

elegir Presidente y Vice-presidente de la Xacióu por cédu­

las firmadas, expresando en mm la persona por quien '"O­

tan para Presidente y en otra distinta la que eligen para

Vice-presidente.

Se harán dos listas de todos los individuos electos para

Presidente, y otras dos de los nombrados para Vice-presi­

dente con el número de votos que cndn mIOde ellos huhie­

se obtenido. l~stas listas serán firmadas por los electores,

y se remitirán cerradas y selladas dos d« ellas (una de cada

clase) al Presidente de la. Legislatura Provincial, y en la

Capital al Presidente de la Municipalidad, en cuyos regis­

tros permanecerán depositadas y cerradas, ~. las otras dos

al Presidente del Senado (la primera vez al Presidente dt']

Congreso Constituycute).
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4;'iS. La Coustitución adopta en esta parte el sistema arneri­

cuno, COH alg-una excepción, :í que hemos de referirnos en su

lugur. Nada Huís discreto. La forma de hacer (,1nombramiento

(11'1 Presidente (1(' Estados Unidos fué tan acertada, que casi

1'00Iría llamarse perfecta. El Federalista ha expuesto, admira­

hleruente, las ventajas del procedimiento. ~JI anhelo común era

(lar part icipnción al pueblo, en la elección del primer mag-istra­

do, á fin (It' que sólo del pueblo dependiera mientras durasen

sns funciones, Se desconfiaba, sin embargo, prudentemente, del

sufragio inmediato ó directo, ó de un movimiento general y si­

multáneo, en un país tan vasto, de la gran masa de electores,

para elegir en día fijo, un Presidente. Se suponía que tal siste·

lila era impracticable, Se había propuosto librar laeleccíón al

Congreso, pero se comprendió que asignarle esa función parti­

(,111ar, era hacer 1111 cuerpo elector del poder cncurgado de dictar

11''y('s;Í la Xución ; era desnaturalizur el Poder,

La Constitueión (le IIn colegio electoral, formado especial­

mente para ese ohj<'to, compuesto (le hombres elegidos popular­

nu-nt e, en la ocasión oportuna, en cada uno do los estados, con

(') <'lIeargo (}(. eleg-ir al Presidente y al Yice, tenía todas las

vi-ntujus, sin ninguno (1(' los inconvenientes, que los otros me­

dios ofrec-ían. Esas Iwrsonas, que serían elegidns por sus con­

«iududanos (1('la masa /!:eneral, ('11 corto número, en cada una

cl(~ las gTaIHles subdivisiones del país, debían ser de las más

instruirlas y capaces. ¡ Qui(~nes más habilitados para interpre­

tar la opinión y las aspiraciones generale«, examinar las calidu­

dl's d(' los candidatos, apreciar .Y combinar los motivos, eonsi­

rlr-rur-iones é intereses ;Í que debía responder la designación ?

Iua elección g-cneral .Y directa, realizada en un solo acto, podía

dur lugar á gTarHles conmociones y trastornos. La elección de

varios, y la formación de un cuerpo intermediario de electores,

qu« S(' rouniríun .v votarían en cada E~tado, reducía á las me­

IIO),I'S proporciones, sin duda, el euadro de las agitaciones popu-
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lares. Si se observa, por otra parte, que la Coustir ución inha­

bilita. á los Diputados, Senadores, ó emplearlos {¡ sueldo ,le'l

Gobierno, para ser electores de Presidente : que los colegios sólo

tienen una existencia aislada ~. transitoria: que los electores

están diseminados por todo el país, y en t~1 se disolverán luego,

se acabará de comprender que la libertad ha sido bien rpsg:llal'­

dada; que se ha prevenido toda influeuein ilegítima y eorrup­

tora, y que del pueblo dependerá la bondad y el nciertu de una

elección así combinarla y organizada,

459. Se temía entregar la elección ,1C'1 Presidente al pueblo,

directamente, aunque se deseaba que la opinión popular inflnyose

en su elección, y se temía también entrogurlu á un cuerpo prv­

existente, que podía ser manejado, inñuenr-iudo ~. corrompido

de antemano, ó quo podía ser, él mismo, omnipotente', La solu­

ción adoptada, en fin, SC' acerca á uno ~. otro sistema. sin tun­

dirse en ellos. La elección es ent regadu C'JI primera instunciu

al pueblo : éste es el elector, si bien C'I sufruaio c's indirecto.

El pueblo elige, en cierto modo, por medio ,le mi C'UNpO cnns­

titnído accidentalmente, en su oportunidad, para t'SC' objeto ex­

elusivo. Es el sistema mixto de un cuerpo 1'1t'l'toral intermediu­

rio. Se entendía, apareutemente al menos, lJlIC' el ,'oleg-io secun­

rlario g'ozaría de una libertud ahsolutu. St' suponía que, invost ido

,1('un mandato gr-nr-ral ~. de eonfinnza, ,1C'lli,loá loi'l méritos ~.

capacidad propias tle cada uno, pI t'olt'g-io no tenia que preor-u­

pnrse de la opinión exterior, ni clC' las int euciones, supuestas Ú

reales, de sus propios comitentes, « Los t'II'"torei'l presirlenciules.

docía Hamilton, deben ejeeutrn' su misión sin ninguna mira prt'­

t'())w('bida.))

¡ Era éste, realmente, el sent.imiento Íntimo ~. arraig-ado d.'

los fundadores d<' la Const itucién amerieanu ! Xos resist imos ;'1

creerlo. Habría habido en ellos, <'ntonc('s, una inaenuidurl exce­

siva. IJOS electores no podían st'r r-xt ru ños :'1 las intenciones.

propósito» y anhelos dC' las agTuIHlCÍont's populares, de' quienes
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recibían el mandato singular : no debían ser, entre los diversos

«undidutos, seres indiferentes y neutrales, como si hubiesen

caído 11<' otro planeta. Y en efecto: bastó el primer escrutinio

presidencial, en Estados Unidos, para demostrar que los cole­

g'iog electorales obraban como si hubiesen recibido un mandato

imperut ivo, Bajo las apariencias del voto indirecto, se realizaba

un verdadero plebiscito. m Coleg-io electoral no hacía sino ex"

presur la voluntad de sus mandantes. « La menor infracción de

la orden dada, deciu Benton, habría sido fulminada por toda la

infamia y todos los cast igos que podría intíigir la indignación

pública. »

Siendo ésta la \"('l'I!:HI, corno lo es, en ('1 Norte, aquí y en

cualquier otro país quc haya adoptado el sistema de la elección

indirecta, podríamos preguntarnos si esa aparente decepción

sería un motivo suficiente para repudiar el sistema. ¿,Qué ma!

hay en que los electores de Presidente desempeñen un manda­

to imperut.ivo, si ellos representan al pueblo si las institucio­

nes C'st{lIl fundadas sobre la soberanía popular; si es al soberano

que st' trata de satisfacer ; si unte él son responsables, y si lo

'Iue se ha buscarlo es un término medio, antes de llegar al ideal.

que se ha supuesto impraor ica ble, del sufrag-io directo? Cuando

en la Cámara umericunu se quiso alterar el resultado del eseru­

tinio en una elección presidencial, dentro de las mismas facul­

talles constitucionales, Hamilton, sobreponiéndose (¡, toda con­

sirleraeión Ile part irlo, hizo prevalecer el veredicto popular ."

el principio democrát ir-o (1). Es peligroso ir contra esa corriente,

buena Ó mala. m pueblo «ncm-nt.ra siempre el medio de YCII-

·j.f;O. La Constitución dispone que la elección de Presidente

.Y Vic« se hag'a por «édulas que firmen los eleetures. Ello»

desig'nal'lÍn, en una, la persona por quien votan para Presidente:

(1) ('h'lmbrllll.'f «u« /,(:("/,('11";(/>/, ohm «ituda
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y, en otra distinta, la que eligen para Vice-presidente. Convie­

nc recordar los antecedentes que explican ese sistema, En un

principio, no se hacía distinción en la Constitución americana.

I.Jacédula electoral comprendía á los dos eandidatos, sin enun­

ciar la función que correspondía á cada uno. La persona que al

practicarse el escrutinio, resultaba tener mayor número d('

votos, era el Presidente, Después de esa elección, la persona

que reuniese el mayor número de votos (le los electores, sería ('1

Yice-presidente. Desde que empezó á ponerse en práctica ese

sistema, se vió que ('1 pueblo hacia una distinción entre las

dos funciones, dando (le hecho sus votos al Presidente, y al

Vice-presidente. Cuando al hacerse el escrutinio, resultuba que

más de un candidato tenía la mayoría del número total de

electores nombrados, siendo igual ('1 número (le votos, la Cáma­

ra de Representantes elegía inmediatnmente uno (le ellos para

Presidente; y si ninguno tuviese una mayoría, ('I!tonc('s ('l('giría

al Presidente de entre los cinco que tuvieran más votos en la

lista. Quiere decir que la Cámara podí» prescindir del resnltu­

(lo de la eleción popular, 6 sea de aquella dist incion estuhlecidu

por los electores, entre el Presidente y el Vice. Est(' último

podía ser llamado á desempeñar las funciones presidenciales.

La elección de tSOl vino á poner á prueba <'se sistema y :í,

demostrar que 80b1'(' la Oonst itución estaba la voluntad (1<'1

pueblo. La mayoría absoluta (](, los votos había COlT('SPOJIIlido á

dos candidatos, .Iefferson y Burr: cada uno (](, ellos hubía obte­

nido setenta y cinco. Seg'ún la clasificación popular, :\f. BlII'r

eh'uía ser Vice-presidente, pero la Cámara, corno se ha dicho,

hubiera podido elegirle Presidente, usando (1('sus fueultudes

vonstit uoionules, y era esto lo que pretendíun los Federalistas.

llnbo una lucha ardiente entre ferlcrnlistus ~. demócratas, que

duró siete (lías con sus noches, y ya dijimos (§ J,)!)) cómo, debí­

do á la inrluencia de Hamilton, triunfó ('1 principio demovrát ico.

.\ consecuencia (le ese conflicto que hasta umeuuzó disolverla
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Unión, :-;e enmendó la Constitución en lR04, estableciéndose

IJlH' los electores expresaríun en una cédula la persona por

quien votun para Presidente, y en otra diferente, aquella por

quien votan para Vice-presidente. Esa disposición reformada,

I'S la que adoptó substunciulmente la Constitución argentina,

por los mismos motivos que la determinaron, En Estados Uni­

dos St' ha observado que la enmienda ha reducido mucho la

importanciu que antes tenía el Vice-presidente, aún cuando no

haya habido morlifieaeión cn sus funciones, Story dice que no

es ya un rival para el Presidente, ni se le exige los méritos, tu­

lentos y condiciones reclamados en el candidato presidencial.

Arto S~. - ]~l Presidente (1('1 Seuado (la primera vez el

del Conjrreso Conxtituvente), reunidas todas las listas, las

ahrir:í :í presencia ele ambas Cámara«. Asociados á los S('­

cretarios cuatro miembros del Congreso sacados á la suer­

te, procederán inmediatamente á hacer el escrutinio y :í

.munciar el número de sufragios que resulte en favor d(

('ada. candidato para la Presidenciuy Vice-presidencía d(

la Xación. Los que reunan en ambos casos la mayoría ah

soluta de todos los votos, !o\er:íll proclamados iumedintu

mente Presidente y Vice-presidente,

·Wl. En Estados Unirlos SI' reunen también las dos Cámara:

para el neto del escrutinio presideneiul, pero hay, entre una ~

otra Constitución, diferencias que hacer notar. La, american:

no rlie« expresamente :í quién pertenece el cuidado de h:I('I'

contar los votos y declarur el resultado final: función q1H'

como lo observa Kent, pIlPI1(' adquirir una importancia supre

ma, en ('1 caso (){, una elección disputarla ~. (le votos impugna

110"'. E!-I(' vacío 11:1 oblig-ado :í las Cámuras á establecer reg-Ia
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comunes (joint rules] para llegar á acuerdos previos, toda vez

que se presente una cuest iún complicarla. La Constitucién Ar­

p;eutina hu.sido previsora en este puntu y el procedimiento adopta­

110 por ella es el más razonable y el que mejores gurunt ía» ofrece.

Art. H:~.-En el caso de que por dividirse la votueiún

1\0 hubiere mayoría absoluta, elegirá el Congreso entre las

dos personas que hubiesen obtenido mayor número de sufra­

g-ios. 8i la primera mayoría que resultare hubiese cabido

á más de dos personas, elegir(t el Congreso entre todas

estas. ~i la primera mayoría hubiese cabido :í. una sola

persona, ~. la segunda ::l, dos" más, eleaini el Congreso en­

tre todas las personas que huyun obtenido la primera ~'

segunda mayoria.

4()~. Por la Constitución de Estados Unidos, cuuudo no ex is­

tI' la mayoría requerida, es la Cámara de Representantes la que

debe elegir inmediatumentv entre las personas 'lUI' hubiesen

obtenido mayor número rle votos, no pasando ellas dI' tres.

Story ha dicho que el principal reproche que puede hacerse á

la Constitución en esa parte se funda en su tendencia á poner en

manos de la Cámara popular la elección, cuando vat-ios cundi­

elatos se disputan la mayoría, ~. teme qUl' á consoeur-tu-i» (1(' ese

sistema se abran paso las rivalidades, la cábala y la int rigu, I'X­

tendiendo su intluenciu funestu .r perturbadora sobre 1'1 país.

La observación parece sug'('ritla principulmente por el sistema

que se reformó en 1~()4. Fuera tle ('SO, la pnu-t ivn, como ya lo in,

dicamos, tiende {¡, subsanar ciertas deñciencius 11,' la Const it u­

pión, y entre las reg'la:-;comunes que las Cámaras han fijudo, al

efecto, hay una :-;l'g'ún la cual deben ellas deliberar sepunula­

mente, cuando hay diñeulturles que :-;1' reñeran :í la cifra 11l' los
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votos, requiriéndose un acuerdo previo entre las dos asamblea­

para considerar defínitiva su computación. De manera que 111

sería la Cámara de Representantes, aisladamente, la que deei

diría (le la elección, dejando al Senado en una actitud contem

plativa, ó decorativa. En ese caso, las Cámaras se habrían en

cargado de corregir, en cierto modo, las imperfecciones (le 1,1

Constitución. Aquí se da al Congreso la función atribuida (')1

Esta(lo~ Unirlos ú la Cámara de Representantes, El sistema ~('

ría plausible si la confusión de las dos Cámaras no produjera ..1

efecto de anular la inrluencia del Senado, absorbido por la nu­

morosa rama popular, en sus funciones de cuerpo electoral.

·W:L E~ difícil concebir un sistema qtH' mejor satisfaga 10:-;

gramles objetos que se ha tenido en vista. El escrutinio (le la

eleción presidoneiul no podía ser couñado sino á. alguno de lo~

poderes públicos, y el Congreso es el que reune las condicio­

nes necesarias para esa operación. Era indispensable prever Iu­

divisiones de la opinión y de los sutragantes, así como la mane

ru (1(' resolver las ditieultudcs ú que darían lugar. Desde que ('

colegio electoral no llena su misión const itucional, eligiendo

por sí mismo, uniformando aspiraciones y voluntades, se lI

reputa decaído de su derecho, que pasa al Congreso, en la for

ma ya expresada. En Estados Unidos se ha visto varias vec ..~

e1eg-i(lo un candidato que sólo contaba con la minoría nacionu

del país. Uno (le los casos más dignos de mencionarse á 1':-;(

respecto, ocurrió en 18~4. Había tres candidatos en este orden

general .luekson con BU votos, Quincy Adams con 84 y Craw

forrl con 41 : Arlum» fué elegido por la Cámara de Represen

tantos. Eso ha hecho pensar en que, por sus hábitos políticos

los arnericauos no muestran repugnancia á que el gobieruo de

país spa legalmente abandonado, por intervalos, á. los represen

tantos de la minoría (1). Si algún correctivo exige todo eso, e;

(1) El ti 111(1te (le XOAII.¡.¡.::-;, obrn citadu, tomo 110
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necesario pedírselo á la educación y disciplina de la opinión

~. de los partidos.

464. La Constitución argentina difiere de la americana en

otro punto esencial. Esta última establece que, al elegir al Pre­

sidente, los votos serán tomados por Estados, teniendo sólo un

voto la representación de cada uno, mientras en la primera el

"oto tiene lug-ar por cabeza, ó por electores. En la Unión Ame­

ricana la Cámara se transforma en colegio electoral, I~UYOS

miembros son Estallos, consid..-rurlos individualmente, en un

pie de perfecta igualdad. Así ('s que, en ('1 caso (It, una elección

por la Cámara, son los Estados particulares los que nombran

al primer magistrado ejecutivo (le la Xaeión, por inn-rnu-dio

lle su delegación representativa en el COllgT('SO. El procedi­

miento tenía por objeto sat isfacer exig-elll'ias (le los estados

particulares, que son lIlUY ajenas, por cierto, á la Índole del

pueblo argentino. Alberrli adoptó <'1 mismo procedimiento. Se­

g:ún su proyecto, los votos debían SI'I' tomados por Provincia,

correspondiendo un voto á carla una. El Cong-l't'so Constituyen­

te prescindió diseretumente (1('ese sistema.

Art, R4. - gsta elección s(' hará :í plnralidnd absoluta

<lesufragios ~' por votación nominal. ~i vr-riticndu la pri­

mera votación no resultase mayoría absoluta, SP lumi st'­

.!!,"llJHla vez, contrayéndose la votación á las (los personas

que en la primera hubiesen obtenido nW~'ornúmero de su­

tragio«, gn caso 11(' empate s(~ rept'tirá la votución, ~. si 1'('­

sultase nuevo empate decidirá el Presideute del ~ellado

(la primera vez el del Congreso Conxtituyente). Xo podrá

hacerse el escruti 11io, ni la reetiticacióu dp estas eleecioue«,

sin que estén presentes las tres enartas partes del total d('

los miemhros del Congreso.
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46",. En la víspera del día en que debía tener lugar el eseru.

tinio de la l'h'eei«>n de Presidente y Yíce-presídente de la Repú­

blica, verificada por los eleetores, el l~ de junio de 18G8, ~e

dió el Congreso una ley interna, fijando los procedimientos ~­

rl'g-la~ :í que debía ajustarse, en aquel acto, Si bien la ley ~('

(lietú para aquella elección particular, sus disposiciones hall

quedado subsistentes, aplicándose á las elecciones r escrutinios

sucesivos. Esu ley plantea las cuestiones previas que debe 1'('­

solver el Congreso: dispone el sorteo de la comisión escrutado­

ra, las regla~ que ella debe seguir .Y las que ha de observar el

Congreso, a~í como la forma en que ha de hacerse la proclama­

ción : todo para los efectos de los art íeulos S2, 8;~, 84 Y Si) lIe

la Const itucióu.

Arto S;;. -La elección de Presidente y Vice-presidente

de la Nación debe quedar eouclnidu en una sola sesión del

Congreso, publicándose en seguida el resuluulo de ésta ~­

las aetas electorales por la prensa,

4GH. Esta disposición fué tomada de la Constitución de 1821i.

Aleccionados 1'01' la experiencia, temían los constituyentes, desde

aquella época, que se hiciese de un escrutinio «> de una elec­

ción, un tema 111'controversias, propio para prolongar indeti­

nidamente ú hacer escollar 1'1 acto más esencial de la vida

demoerática y representativa. En países vecinos han ocu­

n-ido no hace mucho tiempo, á ese respecto, escenas VI'I'­

gonzosas. La elección del Presidente reclamó una vez lar­

g-as sesiones, en el Uruguay, y al fin, del seno de la asamblea.

dividida y fatig-ada, surgió el Presidente marcado con una estro­

lla fatal (1).

(1) La usamblea del Uruguay. reunidu el l° do marzo de 189-1 para ele­

~ir Prexídeutc de la República, no pudo tormar mayoríu hasta el 21 do



Art. 86. - El Presidente de la N ación tiene las siguieu­

tes atribuciones:

1a Es el jefe supremo de la Nación ~. tiene á su cargo

la administración general del país.

467. La Constitución de 1~:!(j, en que algunas veces se ins­

piraron los constituyentes de 1853, decía con más sencillez:

« El Presidente es el jefe de la administración general de la Re­

pública.x Bien pudo decir: « el jefe supremo de la administra­

ción », sin salir de la verdad. Alberdi fué en este caso ('1

que suministró la fórmula adoptada, como casi todas las qu('

comprende el capítulo de las utribucioues ejecutivas. Él la

tomó, de Chile, cuyas instituciones, como otras veces se ha

dicho, le inspiraban una predilección especial. La calificación de

«jefe supremo de la Xución » no surge, en realidad, del sistema

constitucional, pues éste crea poderes igualmente iudependieu­

tes, dentro de sus órbitas respectivas, de tal modo que calla uno

puede considerarse supremo en su esfera. La misma Constitu­

ción da esa denominación ú la corte judicial, que es suprema,

en efecto, con relación á los tribunales inferiores. A ese mismo

título puede llamarse « supremo » al Presidente; esto es, con

relación á la administración ejecutivu. Varios publicistas han

hecho la crítica de esa fórmula. Estrada la repudia r la supone

inconciliable con el espíritu del artículo :!B de la misma Consti­

tución. « Eso estaría bien, dice Aroseiuena, para un g'obicl'llu

semimonárquico, cual es ó era el 111' Chile, en donde las priuei­

pules tunciones y la decidida intíuencia se hallan en el Presi­

dente del Estatlo. :\Ias no así en una República, propiamente

dicha, pues allí no hay jefes supremos de la Nación. Los pode­

res públicos son ig-uales eu eat egorta, ~. si alguno tiene prv-

ese mes, en cuya fechu fué elegirlo don .J. Idiu rtr- Bordu , que umrio ase­

sinado en Umi. en lus cn lles dc' M()ntc\"iclc~o,
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eminencia es el legislativo, pues que su voluntad es la ley, Ú'

que los otros deben conformarse» (1). Los escritores chilenos

Lasturriu y Carrasco Albano censuran igualmente el título de

«jefe supremo de la Naeión s dado por la Constitución de su

país, (le cuya fuente orig-inaria proviene, al Presidente de la

Nución. Huneeus, que á muchos otros títulos reune el de profe­

sor de derecho público y administrativo y de derecho constitu­

cional comparado, en la. Universidad de Chile, no cree que

aquella calificación sea necesaria; admite que podría suprimirse

sin que se notase su falta, y supone que ella se funda en la re­

presentación exterior que asume el Presidente. «Por lo demás,

concluye, el título más ó menos pomposo que se da. á un fun­

cionario público, ni le confiere ni le quita atribuciones. Cuáles

son éstas es lo que realmente interesa, pues tienen importancia

bien subnlterna las cuestiones que son meramente de pala­

bras s (:!). Esa es también nuestra opinión. El defecto de que

adolece el inciso constitucional es generalmente propio de las

definiciones. m carácter y los poderes (le que está investido el

Presidente no nacen de esa calificación. Ella, por sí misma, no

es una atribución, ni acuerda facultades precisas ó determinadas,

ni aumenta el poder ó la esfera de acción del Ejecutivo. Xo se

hallará, por lo mismo, en ninguna Constitución moderna, si no

('S por excepción (;~).

También se ha abusado mucho de la palabra « Administra­

ción ,), cuya significación precisa no se alcanza generalmente y

cuyos límites es muy difícil determinar. Huneeus dice que, para

comprender su alcance verdadero, es necesario estudiar el

Derecho Administratico en que se encuentra su desarrollo y

explicación. Hay que estudiar, lHlf.·s, toda esa ciencia para como

(1) Rllludioll constitucionalr«,

(2) IAI COlllllillldóll ante el COII!lrclIO, tomo I.

(:i) La Cousf.itucióu del Pam~uay ha copiado la clnusulu argentina,
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prender esta parte de la Constitucíón. Ya se Y(' si puede formu­

larse tan sencillamente la primera atribución del Poder Ej("

cutivo.

Completaremos estas reflexiones. La administrueión ('S gene­

ralmente la obra de la legislación. Esta crea los servicios,

designa los órganos y sus medios eeonóruicos, determina sus

relaciones. La administración, por su parte, provee á las exi­

gencias (le la función legislativa, formando, conservando y aún

propendiendo al mejoramiento de la institución polít ica 'l11('

desempeña tan elevada función, cuando ésta, á su turno, roela­

ma operaciones que implican « un complejo ('~lp:ranaje adminis­

trativo » (1). La administración es obra ejecutiva, ante todo, y

así se explica que generalmente no se estuhlezru diferencia en­

tre funciones ejecutivas y funciones administrativas. Los tri­

bunales americanos han establecido la doctrina de que la arlmi

nistración necesita proceder á menudo dlscrecionalmente y que

si la ley puede trazar las grande» líneas, hay infinidad (le det a

Iles qne es imposible prever y definir ~. que son esenciales para

la marcha del gobierno. El primer deber del Prexirlente es ('j("

eutar las leyes, pero en tndos los países s(' reconoce que hay

una esfera de acción en que la autoridad ej('cutiva se mueve

por sí misma, usando de facultades discrecionales. En este ('aso

no depende del poder Iegislat ivn, sino (le la Const itución (:!).

2a Expide las instruecioues v l'Pglamelltos '111(' spall )1('­

cesarlos para la eiecueióu de las leves de la Xa<'i()ll, «ni­

dando de no alterar su espíritu <'OTl t'x(·t'peiOl1(·s rp~da­

mentarias.

468. El artículo Hi, inciso :!8, autoriza al CongT('so para

(1) POSADA, Derecho AdmilliHtratil'o, tomo 1.

(2) GOOD:'\OW, Derecho adl/lilli.~tl'lllil'o cOlllpararlo. tO\110 I.
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hacer todas las leves ,\' reqla.mento« 'l1H' convengn, al efecto de

poner en ejercicio los porleres concedidos por la Constitución al

Gobierno g-en('ral. S(, ha dado así, aparentemente, la misma

ut ribnción al CongT('so ~' al I~jccutivo, y es necesario combinar

~- urmonizur ('sas dobles disposiciones, teniendo presente aqueo

lla rt'g-Ia (~:!.3, XVII), según la cual, la Const itueión dehe ser

interpretada dI' manera que sus diversas cláusulas conserven

su validez r 8U ('lieal'Ía, sin admitir que se destruyan recípro­

Cam('IIU', :í título d(' una apurente oontradieción. Al ocuparnos

cit' las faculta eles del Cong-reso (§ 41;")) tuvimos ocasión de refe­

rimos á la opinión de algunos autores, respecto de la distin­

ción I}u(, admiten las leyes 11eEstados Unidos. Seg-ún ellos, l'1

pod('r lit' regluuu-utucién so oonfiere allí al leg-islador siempre

con relación á IIn objeto preciso, especificarlo, COIllO por ejem­

plo. r-uando SI' trata 11('1 Gobierno de los ejércitos Ó de los t<'·

rrit orios, d ..1 eomerein, las postas ~- correos, etc. La reglnmen­

tución. en es(' r otros casos, habría sido reservada expresamen­

tr- al COlIgTl'SO ~. deberlu pertouecerl« exelusivumente. Quiere

11('l'Ír I}IU' ('S(' erit erin no r('g-iría cuando aquél ejerciese poderes

g'''IH'ral('s, como vuuudo legisla sobro aduanas, contribuciones,

empréstitos, tierras públicas y dieta, en fin, las leyes generales

d(' administración, Ineumhirfu entonoes al Poder Ejecutivo

expedir reg-lamentos para la ..jecución de las leyps 11e la Nu­

eión. Observamos. sin embargo, que ('se juicio no se armoniza

l'olll)lletamPI1tI' ('011 las prádicas umcrieanas. Xo ('s necesario

dei-ir 'lUf' el Presidente (11' Est:Hlos Hnillos carece, por la Cons­

r it ución, d r- )IoI11'l"('s reg-lamentarios, Se buseariu en vano,

lli(~e Drir-« (1). un estudio () mención de esr- pod ..r en los traba,

jos Ih' los jurisconsultos umericanos. Pero aunque teóricument e

1.. fuesen reconocidos, (,1 Presidente esturía en la imposibilidad

de ('j..rcer fucultarles 'lUI' el(' hecho le disputa r monopoliza ('1

(L) t lbr« citada,
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Poder Legislativo. Tanto se circunscribía, á ese respecto, la

acción del Ejecutivo, en los primeros tiempos, quP hasta fué

atacada y tachada de inconstitucional la actitud (h' Washinu­

ton cuando (lirigió á SIUI conciudadanos una procluma solemne,

imponiéndoles el respeto de la neutralidad en la guerru d«

Francia con Inglaterra. Pero al fin, el CongT('SOy los juriscon­

sultos reconocieron la constitucionalidad de ese acto. Sp admi­

te también que el Presidente americano impartu {¡. sus emplea­

dos instrucciones generales, que éstos deben ejeeutur, « si 110

son contrarias á las leyes» (1).

'4tH). La Constitución Argentina se dist ingue part ieu lar­

mente de la americana, al aeortlar de una manera expresa

al Ejecutivo esta facultad de expedir instrucciones ~" l'(·g'la­

montos, toda H'Z que sean necesarios para la ejecución (1('

las leyes; ('S decir, toda vez que las mismas leyes sean insu­

ficientes, ó no provean á todos los ('asos, desde qlle, spg'ún la

Constitución, el Congreso ha podido adelantarse, ~. hacer « tu­

(los los reglamentos convenientes» para esos mismos objetos.

Dentro del sistema urgentino, carla uno (h' los altos l")(h'l'('s

públicos en que se divide el Gobierno tiene el poder (h' (lar re­

glameutos, como puede verse por los urtículos yu citados, y po\'

el 99 de la Constitución, Puede decirse que ('S inherente {¡ la

autonomía de calla uno y que de su ejercicio depvnd« (,1 CHlII­

plimiento dp la misma Constitución, En (manto st' l'('liel'(' al o\'­

den administrativo, ese poder no es una simple derivueión ú

delegación del Poder Legislntivo, como algunos publicistas lo

sostienen. ~i es admisible la deh'gaciún (le los poderes, ('Xl)1'('­

sumonte prohibida por algunas constítuciones, como la dt' But-­

nos Aires (art, ~7): ni la materia (lt~ los l'('g'lanu'ntos puede S('I'

la misma que la de las leves, en cuyo caso tampoco S(' concibe

la delegación. Luego, el mismo inciso que examinamos det er-

(1) EL~IJo:¡O;, 1':1 f)r}JII/'/II1/1e"lo Ejcculiro de R.,llIrio., Unido»,
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mina que al expedir los reglamentos administrat ivos necesarios

para la ojecneión (le las leyes, debe cuidarse «de no alterar su

espíritu con excepciones reglamentarias ». Esto importa des­

lindar la esfera (le 11110 ~' otro poder, así como excluye también

todo principio de deleg-ación.

4;0. La administración pública tiene por objeto la ejecución

de las leyes .Y los servidos públicos, y se org-aniza por medio de

rt'g·lallu'ntos. La necesidad (le una reglumentnción para el pro­

cedimiento de las operaciones administrut ivas, proviene de que

éstas son t'jt'cutadas por medio de ag-t'ntes Ó representantes (1).

Pero no ('S siempre fácil mantener á cada poder en Sil esfera. La

reeomenrlnción constitucional no siempre ha evitado las extra­

limitaciones udministrativas. El mismo mal ha sido observado

vn todas partes. Iluneeus dice que en Chile ha habido muchos

casos de decretos que se han separado abiertamente de la ley.

« La manía (le creer que el Ejecutivo todo lo puede, agrega,

ha sido causa de este mal.i. s Los tribunales han hecho caso

omiso (le ('SOS (lec retos, en las cont ienrlas judiciules que se han

suscitado. El comentador (le las instituciones chilenas obser­

va también que « no hay confusión en que se incurra más

Ú menudo que en la (le pretender [cgi.lila)' por medio de deere­

t ns ». El ministro Errázuris sostuvo en la Cámara de Diputa­

dos, en l~(;;, que el Presidente podía reg-lamentar la Constitu­

ción ! Para detener al I\jecuti\'o en sus invasiones, aconseja el

«onst itueiouulista, una vigilancia aet iva de parte del Congreso

y dr- parte (le los tribunales.

-1 ; 1. Para hacer ejecntar las leyes, el Presidente puede tam­

bién expedir iuntruccione». Estas no son sino las eounmiencio­

Hes 1)11(' por medio (le los n-speetivos )Iinisterios (lirig'e el Po­

11('1' ~jecutin) á las distintas reparticiones públicas, indicando­

lt'8 la forma en que dr-br-n proceder ó la inteligencia que debe

(1) JlAl"HIOI', Préei» de Droit .IdmilliH/I'((/i/,
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darse á las disposiciones legales. La forma en que esas ins­

trucciones son impartidas suele ser la de circulares, Hay, sin

embargo, una propensión marcada, que no es, por cierto, la más

recomendable, á preferir la forma del decreto, para impartir

cualquiera instrucción.

;la Es el jefe inmediato y local de la Capital de la ~a-

eión.

472. Ya hicimos notar que la mayor parte (le las dispusicio­

neto> comprendidas en el capítulo que "amos analizando, han

sido tomadas del proyecto (le Alberdi, De esa fuente procedo

la anterior, que parece ligarse con la primera atribur-ién. Sin

embargo, no figura en la Constitución (le Chile, ni t ieue prceo­

dente en el régimen unitario ó federal. Estableciéndose en ('1

artículo 3° que las uutoridarles que forman el Gobierno residen

en la ciudad que se declare capital de la República por una l('y

del Congreso, previa cesión del territorio que haya (le federali­

zarse ; disponiéndose por el artículo G7, inciso 27, (P\(' ('1 Con­

greso ejerce una legislación exclusiva en todo el territorio de

la Capital Federal, y dándose al Presidente el carácter d(' .Tefe

Supremo de la Nación, se ha creído que eorrespondía ú ést«

igualmente ser el jefe « inmediato y local'> (1(' la Capital. Las

eonsideruciones que hicimos respecto de la primera atribución,

tienen cierta aplicación á la tercera. El título de « jefe inme­

diato y local ), nada agTega á las atribuciones efectivas. Estas

existen independientemente (le aquél. Se ha tenido en cuenta

la autoridad superior que, de hecho y de derecho, ejerce el Pre­

sidente, en el Territorio de la Capital, para reconocerle y acor­

darle una intervención principal en el régimen municipul, rh­

que hasta cierto punto se ha desprendido el Gobierno g'('UI'ral.

Por la ley que organiza la municipulidad, el Presidente nom­

bra, con acuerdo del Senado, al Intendente ó gobernador del
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municipio. De hecho también nombra á los miembros del Con­

ceje Deliberante, pues está suspendido, ú ese respecto, el sis­

tema legal, con arreglo al cual deben ser elegidos popularmente.

ElI el mensaje con que el Presidente inaugure> el Congreso en

1907, inculca en la necesidad de que la Capital «tenga su go­

bierno (le origen popular como lo tienen hasta las más modos­

t us «nmnnus (lt' la República».

-t7:L Parece oportuno consignar en seguida algunos datos

sobre (,1 crecimiento é importancia de la Capital Arg-entina. El

('('liSO (!l' 1!l04, le asignó una población de 950.891 habitantes,

que hoy excede de un millon, Teniendo el municipio una ex­

n-nsión (le 18.584 hectáreas, la densidad corresponde á 51 ha­

bituntes l)or hectárea. La población argentina es de 523.04] ;

la (le extranjeros (le 42i.H.)!I. El número (le casas era en 1904

,le H2.i;40, con 4i(j.!l:~;) habitaciones. Los recursos ordinarios

(le la municipalidad alcunzau á 18 millones (le l)('sos, proce­

rlentvs (le impuestos directos (~ indirectos, del dominio y la re­

muneraeión de servicios. BI presupuesto de gnstos ordinario

~. ext raordinurio absorbe las entradas, En los últimos veinte

años, la ciudad ha pasarlo por una verdadera transformación,

dotiulu (le las grandes obras que exigían su salubridad, bien­

('stal' r embellecimiento. En estos momentos se trata de la

«onst ruceión (le nuevas y grandes avenidas. La asistencia pú­

hlica, la orgauización de la beneficencia, los servicios hospita­

lurios, et e., han tomarlo un gran desarrollo y se perfeccionan

ineesant ement c.

-l" Particiju; de la tonnación (le las leyes con arreglo á

la Constitución, las sanciona y promulga.

474. Este inciso tomado (le la Constitución chilena y del

proyr-ctn de Alberrli, es de dudosa utilidad. Aunque He hubiese

omitido, t·l Presidente l'jl'rc('ría las atribuciones á que se refie-
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re, en virtud de los artículos 68 á 72 de la Cousr itueión. Porh-íu

decirse que es conveniente agrupar, de todos modos, las atri­

buciones presidenciales, en una 801a sección ó capítulo, pero

observaríamos, en ese caso, que la Constitución no sig-ue á ese

respecto un método uniforme, que tampoco es de rig-or, dada la

estrecha. vínculación que existe entre 101" títulos, seeeiont'H~'

capítulos en que se subdivide. Fuera de no ser necr-sariu, po­

dría decirse que la nueva fórmula adolece de ciertos defectos y

hasta es incompleta. En (manto expresa que el Presidente pal'­

ticip« de la formación (le las leyes, no parece abarcar las dis­

tintas facultades que corresponden al Poder Ejecutivo, como

su derecho de iniciativa y su derecho (le veto. El término san­

ciona tiene, entre otros inconvenientes, t'l d(' ser emplearlo pnr

las mismas Cámaras ó el Cong-reso en la fórmula (1(' la «ancián

de las leyes (art. 7:~), La promulgación no siempre <'s (1(' rigor.

pues la misma Constituoión la excusa por ('1 artículo jO, ('o·

mentando la Constitución de Chile, de (lOlHl<' S(' ha tomado t'1

inciso, Huneeus cree necesario demostrar que la sanción de l)1ll'

se trata no es de derecho penal, pues t'l Presidente, ('11 ningún

caso, puede aplicar penas por sí.

!ja Nomhra lo~ mngistrndos (]p la Cort« ~nIH'Plll:l ~. ([('

los demás tribuuales federales inferiores, ('011 acuerdo del

Senado,

47f). I~a Constitución (1<' Esbulos lTlli(los~ (le dOlHIt· esa \'t'gla

Ita. sido tomada substancialmente, ('stahlt,(~(, (¡tu' ('1 President«

«designará, COII el consejo -:.' consr-nt imiento .1<'1 ~('lIado », El

texto arg-entino parece más expresivo -:.' t('rmin:mt(': <'1 Presi­

dente nombra. Sin embargo, los conu-ntudures (~ illtt~\'pl't't('s

más autorizados (le la Constitución Amerieuna equipanm la

dc,~ignaci6n al nombramiento, y considvruu que t'sta tucultud dt,
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nombrar corresponde ínteg-ramente al Presidente y conatituye,

por sí sola, un acto completo. A él le corresponde hacer los

nombramientos; debe tener, pues, <'1 derecho (le elegir solo,

Esr- derecho es exclusivo, La responsabilidad personal del ma­

g'ist1'lHloejecutivo implica neoesariamente para. él la completa

libertad 11<' nombrar. Hasta aquí vemos que, en apariencia, se

prescinde del Senado, pero es qlU' éste interviene, no para li­

mitar la facultad <1l'1 nombramiento, sino para prestar ó negar

su consent imiento. Xuncn <'1 Senado podrá nombrar. Negaría

constuntemente su ueucrrlo, y aquel derecho quedaría siempre

íntegro en el Presidente. De tal manera se reconoce esa facul­

tarl, que, aun después de prestarlo el consentimiento del Sena­

do, aquél puede negurs« ¡Í dar curso al nombramiento, ó á dar

la ~(eomisión », sin la cual no hay (ll'sig'nación. Esta es la doe­

trina reconocida en Estados Unidos, La Constítucíón abandona

la libre eh-ccion <1(' las personas ¡Í quien soporta la completa

responsa bilidarl de los actos O). Como la iniciativa viene del

Prexidente que nombra, r 110 del Senado que confirma, es al

Presidente á quien la opinión pública condenará (2).

-!7(j. (, Con qué criterio debería proceder el Senado, entonces,

para prestar ó negar Sil consentimiento ! Se ha dicho en Esta­

dos Unidos que el Senado no PIH'I1<' ejercer últimamente su

ucvión sino á condición 11<· no salir de los límites en que los

eonstit uyentes entendieron encerrarle (:~), Pero lo cierto es que

esos límites no están determinarlos en la Constitución Ameri­

cana ,Y que sólo una gTan moderación y prudencia en las rela­

ciom-s del Presidente COH el Consejo l~jeentivo, han evitado

(1) Xoailll,s,

(2) Bryr:«.

(:{) Chumhruu. I~'I Fedcrali«!« sost.iene IJlW la intervención del Sonado

r-n los nomlu-amieutos t iene por ohjeto mantener cierto orden, asegurar b

cstuhí lidud de la udministrar-i.in , lII:ís bien IluC corregir la mala elección

IJlII' el I'I'I'sit1l'ntl' pud ieru lnu-cr alguna vcz ,
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dificultades y conflictos por esa causa. No puede decirse otro

tanto respecto de la Constitución Argentina, como vamos Íl

verlo. Los americanos 110 han estubleoirlu condiciones Ú requi­

sitos para optar á los destinos judiciales, por elevados que

sean: acaso los han repudiado por inútiles ó perjudiciales. En­

tretanto, la Const itución Argentina especifica las calidades

que deben reunir los magistrados. Xadie puede ser miembro de

la Corte, por ejemplo, Si11 ser abogado de la Nación, C011 ocho

años de ejercicio, y sin tener las cualidades requerirlas para ser

Senador; es decir, treinta años de edad, seis años (le ciudadu­

nía, 'una renta determinada, etc. Ahora bieu: cuando el PO(I('\'

Ejecutivo nombra para ese cargo á una persona que reune to­

dos esos requisitos, hace ciertamente una designación inataca­

ble, del punto de vista eonstitucioual. Si ese es el criterio del

Presidente, también debe serlo del Senado. Este debe C011­

traerse á investigar, en su caso, si los nombramientos se ajus­

tan á.los requisitos expresamente determinados en la Constitu­

ción. Si el Senado pudiera negar su consentimiento, fundado

en otras causales que no estén espeeificudas, los requisitos

constitucionales carecerían (le objeto. La presunción legítima

debe ser ésta: una designación hecha por el Presidente (le la

Nación, dentro de las condiciones íijudus por la ley suprema,

reune las posibles garantías (le acierto, Si ha creado un consejo

ejecutivo al que esa designacíón debe ser sometida, ha de ser,

sin duda, para que verifique si se han llenado aquellas conrli­

dones, y no para que ese cuerpo se pronuncie ad libit u.m sobre

esa elección. Atribuir al Senado la facultad de juzgur, e11 se­

sión secreta, de la competencia, idoneidad y moralidad de la

persona ya designada por el alto funcionario que tiene la fa­

«ultad y la responsabilidad del nombramiento, sería deprimir

la autoridad de éste en favor de un poder colectivo, tanto mús

pelig-roso cuanto más vago é irrespo nsuble.



W' P1W(!<' indultar () conmutar las penas por delitos su­

idos :í la jurisdiceión federal, previo informe del 'l'ribunal

correspondiente, excepto en los casos de neusueión por la

Cámara d.. Diputados.

4i i. Cuando la just.iciu mm (le todos sus derechos, puede

llr-gnr á ser la suprema injustieiu, Esta es la traducción libre

dI' la famosa frase Ile Ciceron : sumnuun su«, summa injuria,

aplicada por un tribunal americano, cuando establecía que, sin

ese poder de la clemencia, ejercido por algún departumneto del

Gobierno, éste seríu lo más imperfecto y deficiente en su mora­

lidarl política. La exclusión absoluta de la facultad de perdonar

Ill'jaría en manos de losjueces nn poder más temible y peligroso.

Hay en el crimen grarlueiones que no pueden ser determinadas

ni definidas. Las pruebas pueden ser deficientes. Las penas son

impuestas á veces por simples presunciones. Nuevas investi­

g'aeiOlH'S pueden arrojar la 11I1Ila sobre el fundamento ó la gra­

vedad de la acusación. Lo que la Ipy custiga puede excusarse

ante la moral y la justicia absoluta. Los jueces son falibles.

Las penas pueden ser irreparables. Sp ha comparado alguna

"I'Z la justicia á una víet ima que se desangra en las aras de

una ll'.v inexorable. El poder de la clemencia I'S el poder COII­

ciliatorio (1'11' nos amparu contra la tiranía de la ley.

4iS. El principio es universalmente reconocido. IJa opinión

SI' ha dividirlo en algunos países respeetn del poder á quien de­

hía confiarso aquella fueulturl. EII Estados Unidos, tanto el po·

dr-r Ile acordar amnistías g'pnerales, como el de perdonar ó in­

rlultur, en casos pnrt icnlares, ha sido atribuído al Presidente,

enmo ya lo urlelantumos (§ :3;>S). La Constituoión Argentina ha

distribuido esas dos fueultudes, tan profundamento dist.intas.

entre los dos departamentos del Gobierno. La amnistía, de un

(~arádl'r goeJH'ral y político, ha sido ut.ribuída al Congreso. El



indulto, que se ueuerrla t'JI carla caso, t'JI carla proceso, previas

formalidades especiales, e'Olllo el informe del tribunal respectivo,

eorresponde al Presidente. Estu es una ele sus graneles prerro­

gativas. Todos convienen en la necesidad tIt' hucr-r UIl uso dis­

ereto de ella. La Constitución indica la forma que debe llenarse.

Si se requiere una información previa ele los jIU'e('S, es para que

St' tenga en cuenta las circnnstuncias dr-l proceso, y no se otor­

gue una grada injnstiñcabk-.

Pero se abusa siempre ele esa facultad. La naturaleza huma­

na es débil, y se inclina á veces demasiado hada la misericor­

dia. Es un mal denunciado en todas partes y en todo tiempo.

Lord Palmerston St' lamentaba en la Cámara ele los Comunes,

en 18¡):~, de la facilidad con que las personas más honestas y

respetables abogaban en favor eh, los procesados ó condenados

por los crímenes más at.roces, y st' refería á U11 gran número elt'

peticiones de esa clase que tenía en su poder. En el mismo afio,

un periódico de Pittsburgo (Pensilvauiu) decía 10 sig:uiente :

« En quince años, durante los cuales los anales del crimen han

sido manchados en este condado por más de cincuenta aseslnu­

t08, sólo hay un ejemplo de qlu' el l~jt'I:lltinl haya confirmado la

pena de horca, como el último eastig'o merecido: ~- en este caso,

la justieia fué burluda por t'l suicidio lIt' la víct ima : (1). Las

cosas IlO se han modiñcarlo post eriormente, PIU'S t'1 ex presi­

dente (le Estallos Unirlos, )[, l Iarrison, hablaba en lR!l()-f)j del

creciente número (lt, pet iciones Ih' indulto que lIt'g'aban hasta

('1despacho prcsideneiul. Las «ausus nacían prineipulmentr- lIt'

delitos contra las leyes postules, Ih' impuestos, ~. d(' Ba]1('08,

pero también eran frecuentes los usesinutos en los territ orios.

El juez Parker, del distrito II('Stt' dt' Arkunzas, había comlenu­

do á muerte á tantos hombres, CO]]}() todos los demás jueees jun­

tos, (le los Estallos Unirlos. « Allí nunca se supo lo que era bu-

(1) Lncnnn, /,(1 libcrtad cicí! .'1e! f!ollirl'l1O propio, tomo 11.



[ur la 1101'('a » (1). En proporción Ú las condenas, se agita han los

(lIU' por 1111 pspíritll luunanitu rio, Ú por otros móviles menos

laudables, 1'\(' oeupun <1(' procurar (,1 perdón de los sentenciados.

EII Nuvvu YOI't SP denunció cJlU'algunos hadan (le ello 1111 trá­

li('O n'glllar ~' vivíun rh-l ofirio, uyudados por la fucilidud COII

l}IU' ciudadunos n-spotnhles P\'('st:1II SIlS nombres eu favor d('

tules r(·('OIlU'IHI:H'ioIU'S. Pocas persona» t ienr-n el valor lU'C('Sa­

rin para rehusar Sil tirilla PII ('SOI'\ casos, ~- no <,s común que los

g'olwrnantps t engun la fortaleza (1lH' se requiere para roehuzar

psas pet ir-iones. Lir-ber se referíu al caso del gobernador Ile 1111

El'\t:lIlo importuntv, ent r« los más «onspieuos, por la disciplinu /

d,<'.la:-; ('ún'<'l<'s, Ú, quien s<' aCUSal,l:l abiertam('I,lt<' de reeihir¡(li'
nero por ('011('<'(1('1' perdones. « );'0 IHH!<'1I10S decir si esto es ú ,

cierto. agT<'gaba: 11('1'0 ('S evidente que no (1<'1)(' tolerarse 1 ,1:1

situación que da lugur Ú sospechas Y cargos tan degr:ulflll-

t('S » (:!).

-t-so. Es mucho mús sat isfuctorio el cuadro que ofrecen l\\s

inst it ueiouos v las costumbres <'11 la Ropública Argentina. la

pvnu (1<' 1Il1U'I't<· estú abolida para los delitos políticos. COII e\"

('<'I)(~iúlI de-l parricidio y del asesinnto, está abolirla también

para los crímem-s ordinarios. Respeeto de los crímenes eometi­

dos 1'01' IIllljPI'('S, por atroces (PU' sr-un, está abolida. Tratándos '

d(' los que cometen varios copnrt.ícipes, sólo uno (le los conde

nudos 111H'(1<' sufrirla: está por lo tanto, abolida respecto de 111

mayoría. Las prr-suneiones, por vvhemont es que sean, no d~l

lngur Ú la pena eupitul. Sólo puede aplicarse en última instan'

«iu, por unuuimidud (le votos, ~- <'so cuando hubiese sirlo ÍlI1l

puesta pOI' el juez inferior. El Presidente puede eonmuturla,

rlent ro (Ip la jurisdicción íederal, sin excepción alguna. Puede

agT<'g'arS(' :Hlpm:ís qlH' la pena (1<' muerte estÍl abolida de hecho

(1) 11, lIAIlHl";OX, (;o/¡irl'lw .'1 ,·/dmi"iHI,'acióII,

(:!) Libertad cidl.'l (;O/lirl'l1O propio, tomo II. npénrl ice 11.
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en la capital de la República y en la Provincia de Buenos Ai­

res, para los crímenes comunes (1). La opinión se muestra s('­

vera, además, tratándose de netos que afectan la moralidad pú­

blica.

481. La facultad de indultar ú conmutar reconoce una ex­

cepción. Xo puede ser ejercida tratándose de los delitos que son

objeto de acusueión política, encomendada á la Cámara de Di

putudos por el urt ículo 45. Los acusados podrfun s('r en cHe caso

el mismo Presidente, sus ministros, ('1Vice-presidente, etc, Esas

acusaciones se entablan por mal rleseurpeño ó por delito en el

ejercicio de sus funciones, ó por crímenes comunes. S(' eompren­

de, pues, que la Constitución procede sabiamente al excluir en

ese caso una intervencióu del Poder Ejecutivo CjI1(' haría iluso­

rias las responsabilidades ele los altos funcionarios y d<'sus pro­

tegidos.

T" Concede [ubilaciones, retiros, lieeueias r g'O('P de

montepíos conforme ¡í las leyes de la Nación.

482. Al comentar la atribución 17" 11('1 Congreso (§ ;~54 Y

siguientes) nos hemos referido á la ley 4;~4!), I{(' 1H04, eruuen­

dada al afio sig-uiente, creando la Caja Xacional 11(' .luhilaciones

~. pensiones liara los funcionarios, emplearlos y agentes civiles,

designados en la misma ley. Ésta ha venido á descargur al Po­

der Ejecutivo ele la función que directamente le imponía la Cons­

titución, encomendándola á.una junta, compuesta de un presi­

dente administrador, designado por el Poder Ej('cuti\-o, con

acuerdo del Senado, que durará cuatro años en el ejerciciu dl'

sus funciones, pudiendo ser reeleg-ido, y de (los vocales, qUl' lo

son el presidente ele la Contaduría y ('1 presidente 11(,1 Crédito

público. Esa junta está. encurgudu de velar por la ñel aplicación

(1) 011.-\111110, ('/lI'HO de /)(,1"'('110 Penal,
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dl' la ley, en cuanto se retíere al otorgamiento de pensiones y

jubilaciones, r de las demás atribuciones especificadas en la

misma. I~s la .Iuntu la que percibe los fondos respectivos, paga

las jubilaciones y pensiones, cte. Las funciones directas del Po­

der Ejl'cutiyo,:í eSl' respecto, quedan bastante limitadas. Él,

sin emburg», ha recibido dl' la Constitución y de la ley facultu­

Ih·...ex presa s : debe vigilur los procederes de la .Iuntu, exigir,

en su caso, Ias just iñcaciones correspondientes, y hacer efectivas

las responsuhilirludes en que se pudiese incurrir. Incumbe tam­

bién al Poder I<~jecutiyo la reglamentación de la ley. La Junta,

en fin, debe SCI' considerada como unu dependencia y como un

órgano d<' la udmin istrución.

En Chile, 111' donde s<' hu copiado el inciso, s(' ha discutido

mucho sobre el alcance de los decretos de jubilación, que con­

cede allí el ejecut ivo, ~- sobre las responsabilidades de éste ante

el Congreso, habiéndose lIeg:1I1o á la conclusión de que, si el

Congreso no considera arreglada á la ley una pensión cualquie­

ra, puede dejurlu sin efecto de una manera indirecta, ó sea lle­

gándosr- :í votar el gasto que aquellos decretos autorizasen. Esa

doctrina no t iene ya aplicación aquí, dudo el sistema creado por

la ley y la forma en que SOIl votados .radministrados los tondos

de la Caja Xacional.

Los retiros en <'1 ejército y la urunnla están hoy regidos por

las I<')"<'s ol'g'ánicas -lí07 y -l~¡;f), de ]BO¡;. Esas leyes determinan

el Iímitr- de la ('11:uly las otras circunstancias en que Heueuerdu

el retiro, (,1 mínimum r la )lrogresiún de las pensiones y las de­

más disposiciones del caso. Los retiros son obligatorios, salvo

1'1 caso de los g'l'nl'rall's que teniendo el comando en jefe dI' 1111

ejército, hayan Ilirigillo una acción de glwrra (1<' carácter nacio­

nal. La vacante correspondiente tiene lugur de todos 111I)(los.

H" 1~.iPl'e(· los dereeho» del Patronato Naeioual en la



presentación de Obispo» para las Iglesias Catedrales, á. pro­

puesta en terna del Senado.

4H3. Hemos hecho notar antes (le ahora la relación clll<' ex is­

te entre la Coustitución de Chile .r la Argentina, especiulmente

en el capítulo (le las atribueiones del Poder Ejecutiyo. :\Iuehas

de ellas han sido reproducidas textual ó substuncia.lmente, POI'

10 mismo, creemos útil compararlas en la parte que se relaciona

con el ejercicio del patronato, Las at ribuciones especiales dr-l

Presidente chileno, :í.ese respecto, son las sig'ui('nte~: l)l'('SCII­

tal' para los arzobispados, obispados, dignirludes y prebendas

de las iglesias catedrales j ejercer las utribueiones del Patrona­

to respecto de las ig'lesias, hendidos y personas ecl esiúst ica s,

con arreglo á las leyes. La Const itución Argentina, como se> ve,

se limita apenas :í.consignur la primera parte. El ejercicio (le

los derechos del patronato, con arreglo :í ella, sólo comprende

la presentaeión (le las primeras dignidades (](, la iglesia, y no

las demás facultades ó regalías que expresa una cláusula sepa­

rada en la de Chile. Algunos escritore~suponen cIue también ~(,

ejerce el patronato cuando SI' concede ú Sl' retiene ..l pase el..

los decretos pontificios. Es un error. Esa no es sino una función

del poder del Estaclo, que tiende ú salvar sus derechos. y qu('

('S independiente del culto .r (le las relaeioiu-s ('sp('cial('s qU('

crea el patronato. IJa extensión (lada ú estas últimas en la ¡{('­

pública vecina eorrespmul« :í la situueióu cspeciulisimu qu(' su

Oonst itución ha creado al Esta,lo, al declurur, como declara, 'lile

I'\U religión es «la católica, apost ólien, romana, COII exclusión

del ejercieio público (](, cualquiera otra ». ~u comentador ha di­

cho con razón que « la proteecióu exclusiva que el E~ta,lo dis­

pensu Ú un culto especial, y que importa para aquél un conjunto

de obligueiones '111<' él se impone porque quiere y en uso ele I'\U

soberanía, SUJlOIll' noeesa.ruuucnte la reserva ,](, un conjunto ele

d('redws «orrelutivos, que (,1 mismo I~stado señala también, en
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11~0 (le su soberanía, y que constituyen 1'] Patronato Nacio­

nal « (1).•

-tS:L ~o e~ esa precisanu-nte la sitnaeión argentina, Aquí no

hay rcligíón de Estado, ni exclusión (1(' comuniones disidentes.

La Const.itueión consagra la libertad de cultos, en términos baso

tantos eñcaces. Sólo se reconoce el deber de sostener el culto

eatólico, por respeto á las tradiciones y creencias de la pobla­

ción arg'('ntina. Xo es difícil que los constituyentes quisiesen, en

este caso, limitar los derechos del patronato á la presentación

de obispos pura las iglesia« catedrales, y prescindiesen delibe­

rudamente d(' las demás iglesias, bcneñcios y personas eclesiás­

ticas. Es presumible q1U' quisieran dejar mayor libertad á la

ig:l('sia católica, dist inguiéndose en ese punto (le Chile, como s('

habían distinguido ya en la parte más transcendental, que re­

snelve el artícnlo 2°. Sea lo que fuere, esta cuestión de inter­

pretución ('s (le derecho estricto. Limitado como está, en la

Constitución Argentina, el ejercicio del patronato, no es posible

durlo mayor extensión, sin exponerse á contrariar su espíritu y

su mandato expreso. Lo que se haya hecho hasta aquí en con­

trario, sería, por lo tanto, arbitrario y abusivo. Nuestrn opinión

eoincide, en este ea so, con la del profesor Estrarla (2) cuando

dice 1]1H' se ha darlo á la facnltad conferida por el patronato

« nna extensión mucho mayor del radio que la Constitución

misma le mareaba .). Pero como antes s(' ha demostrado (§ 3()G)

JlO sp ha salido ú ('se respecto del terreno (le la teoría, pues

práet icument« nnnca ha sido ('j('rci(lo, y siempre se ha negado

r-l derecho (11·1 put ronuto, así entendido y prorrogado.

-tx-t. Hay un antecedente curioso que registrar á.este respec­

too Allá por el aiio t 8;";;\ (los años después de dictada la Cons­

titución Federal, pI g'obicrno de la antigua confederación pare-

(1) J1(·xt:~:l"";. Ohm «itadn ,

(2) ('''1'/10 de Dcrerlio t'onntit ucunm},
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cía. preocupado especialmente de esta euest ión dr-l patronato,

Era presidente el general Urquiza, quien frecuentemente aban­

donaba el ejercicio del poder al vice-presidente, doctor Salvador

M. del Carril, UJlO I1c' los constituyentr-s cle 1S;¡;L EjPfci(,llCl0

éste el Poder Ejecutivo, dictó UJl der-rct» con la mira ele arre­

g'lar el patronato, interín no se sancionaha la lc'y que orgunizas«

el ejercicio de ese derecho respecto cl(' las ig'le'~ia~ elc' la ('onfe­

deración, acordado al Gobierno "XaC'ional por C'l art íeulo ~::

(hoy SG) de la Const itución. DacIa la distuucia :í (j\\(' ~c' !talla­

ban de la Capital (Paraná) las iglesias nur-ionules, JlO le era po­

sible al Gobierno atender oportunamente' « :í lus neeesidadt-s cl..

su régimen interno ), de lo que podían n-sultur « gTan':, malos

:í la iglesia y al Estado ». En esa virtud, clpelaraha:í 10:-; g'OhC'I'­

nadores de las provincias vice-patronos (1C' Ias iglesia» fundarlas

en el territorio de su mando. En calidad .le tules, ejerceríau « C'JI

delegación del gobierno nacional ), el patronato, C'JI la ]lf(':-;C'JI­

ración y remoción de curas, beneficios menores de la:' i¡.dt':,ias

catedrales, habilitación de capilla:" erección y división clc' «u­

ratos, y demás relativo al ejereicio de este derecho, como vice­

patronos dentro del territorio de su Pruv inciu. ~iJlg'nJla orden

ú disposición emanada de autnridarl c'elpsi:í:,tica de tur-ra dC' la

Confederación, podía tener ejecución ni «umplimientu sin ('1

ercquatur del Gobierno Nucional conforme :í la lvv. La:' ónlC'n(':-;

ú mandatos Ile las autoridades eclesiást ir-u« Ilc' la L'onfedvrn­

ción, en la parte que ufectusou al viee-patronutu I1C' 10:-; gobit'l'­

nos, no podrían ejecutarse ni cumplirse C'II su l'I'sp('c,tiva Pro­

vincia sin el pase y consent imiento del (Iobiernn provinciul (1).

Ese decreto, con carácter cle ley, reeonnciendo en los g'ohC'l"lIallo­

]'('s poderes delr-gndos al Gobierno ~aC'ioJlal por la Constitución.

es evidentemente contrario :í ésta, y a:-;í lo conxidera E:-;tracla

en sus leeciones de Derecho Const ituviunnl. E:-;C' clec'l'C'tohu :-;ido

(1) Decreto elt' l° t1n marzo 111' 1I'G;.,
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dt' turlos modos la hasp de que han partido las Oonstitucioues

tlp Provincia que invisten :tlos gohernadores con la autoridad

dr-l patronato tÍ vice-put rouato, en una ú otra forma. La de Bue­

1I0~ Aire», 1'01' t'jt'mplo, se lo atribuye « mientras el Congreso

110 ha~oa usado lit' la ut ribueión 1un I}U(, 1(> confiere la Coustitu­

t'i('m lit' la Repúblivu , dictuudo la lt',Y 111' la materia »; las (le Tu­

cunuin r :\[elllloza, « confunue ú la Const itución y leyes de la

~c\('itÍlI »; las (1<' ~alta ~o .Iujuy, « en la parte no delegada á la

~at'itÍlI »: la 11('San Luis, « en torlo aquello que la Constitución

~clt'iollal 110 lo ar ribuye al Presidente (le la Xación, poniéndose

til' acuerdo ('011 la autoridad eclesiástica en el nombramiento

dI' p:ílTO('OS ,'O d<'mús funciones eclesiústicas en la Provincia »;

la lit' la Rioju , «('11 (lell'gaciún del Gobierno Nacional »; Las

Const it uciunes dt' Hanta F<', Córdoba, Entre Ríos, Corrientes,

Halltiap:o del Estpro, Cutumurca, Sun .Iuun, guardan al respecto

UII silvnuiu discrt-t o, notúndose que, al ser reformadas, algunas

d<' las últimas han borrado las cláusulas antiguas que SI' refe­

rian al patronato, Xo pasarú mucho tiempo sin que imiten su

('j('mplo las l]UI' hall quedado atrás.

4~,), ..f propuest« ('/1 terna del Senado. - La Constitución

quiso rodear dI' ('iprtas formalidudes la presentación de los obis­

pos. La (It, Chile establece que la presentaeión se hace á pro­

puesta 1'11 terna (1('1 Conxe]» d« fJ.'itrulo: institución postiza tÍ

rorlaj« inútil 11l1<'stO allí ú la autoridad pjecutinl. Cuando s('

trata rlr-l urzohispo ÍI obispo, la 1'1<,(~eitÍn del Presidente debe tI'­

1Il'I', urleuuis, la uprohaciún del St-nuilo. Cuando queda vuoanr ..

UII al'zohispallo ÍI obispado (m Chil .., el Cons(~jo de Estallo pl'O­

('1'(1.. ú formal' una tr-ruu (~omplwsta (le tres eclesiást.icos 'Iup

1'('\111;111 las condicimu-« n-queridas para el ejercieio (11'1 cargo,

cOIIl'O\'llW cí las disposiciunr-» (11'1 Coueil¡o 111' Trent o, IpW tiem­

1'11 Chile fuerza (1(' ley. Hig'en en ('S(~ caso las leyes de la Nodo

sima Recopilación. Pasada la terna al Presidente de la Repú­

hlieu, ('lig'(' ést .. uno de los trr-s eunditlatus y somete su elección
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al Senado. Aprobada por el Senado, se Ilirig"(' ú la Hanta Sl'de

las respectivas preces, á fin de obtener la precouizueión IIt'I el«­

gido (1). El Senado hace aquí lo que en Chile el Consejo de Es·

tado ; esto {'~, forma, por votación nominal, la terna de los cuu­

didutos, y el Presidente elige de ella al qUl' presenta lueg'O Ú la

Serle Apostólica. La forma en qlW el Senado interviene en la

elección de los obispos es complicada y embarazosa. Habría sido

preferible que la Cámara convert idu (~U Consejo ejecutivo, pn's­

tase más bien su consentiiuientu ú una designaeión uun-rior,

hecha por ('1 Presidente, ('U la forma de los nombramientos ge­

nerales que requieren su acuerdo. Una mala imitación ha traído

ese sistema que t iene muchos inconvenientes. Estú bueno 'lile

la t ..rna seu formada por un COUSl'jode Estado, pero la Const i­

t ución de Chile, que lo establece así, sólo comete al ~ellado la

función de aprohar la elección de Presidente. Esto es lo qlle SI'

debió tomar y llO lo otro, haciendo ú un lado el ('OUS('jo ~. sus

formas 11(' procedimiento.

W Concede el pase Ú retiene los decretos de los Conr-i­

Iios, las Bulas, Breves ~- Rescripto» del ~mllO Poutifíce de

Roma con acuerdo de la 8uprema Corte; requiriéndose

mm le~' cuando eoutieueu disposiciones g"ellt'I'ales pvr­

maueutes.

J86. Esta eláusula ha sido eopiarlu, con una lig'era vuriuntv,

rle la 1J", dl' las atrrbuciones ('speeiall'~ que da al Pn-sideun­

la Oonstitueión 111' Chile. Ésta requiere (,1 acuerdo IIt'I ('onsl'jo

(It, Estado, que para alg'o ha de servir. La urgent ina oncomien­

da la misma función :í la Suprema Corte, La fórmula .111011'('('

Ile vaguedad, lHw~ 110 detormina la índole Ú objeto 11(' los dO('II-

....:,,(1) IIn"':EI·s. Obrn r-itndu.
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montos Ó resolnsiones pontificales, lo que ha dado lugar á dudas

~' controversius al otro lado de la. cordillera. Se ha sostenido con

razón que nada tiene que hacer esa atribución con los asuntos me,

rumente espirit nules, ajenos ÍI la intervención de las autoridades

políticas. Las decisiones dogmáticas no requieren el pase del Po,

del' Ejecutivo; ellas se dirijren puramente Ú la conciencia de los

tidl's. Lo que exige esa formalidad, es toda disposición que pue­

(la producir efectos externos, menoscabar la jurisdicción nacio­

nal, comprometer (le alguna manera los derechos del Estado.

La Supreuut Corte, ha establecido varias veces que el pase se

otm'p:a rlejunrlo siempre á salvo esos dereehos ; con las reservas

'1"(' enuuum de la constitución y de las leyes. Toda vez que las

n-soluciones Ile la Silla Apostólica no SP opongun ÍI las prerro­

g"ativas constitucionales, ni ú los derechos del patronato, ni

afl'l'tell la soberanía, corresponde (lar pase á las bulas del

Punt itice. La autoridad nacional ha procedido siempre á ese

\'('SIll'l'to con la mayor liberalidad, sin oponer trabas inútiles, ni

suscitar cuest ioues enojosas. Las bulas y demás documentos de

la Salita ~l'lle oont ienen fórmulas y restricciones que interesa

si-ñulur. AIIII euunrlo ella no hag-a sino deferirá las peticiones del

Est:Hlo, declara hacerlo rle motu proprio, en la plenitud de la

supremn I'otr-sturl Apostólica, suprimiendo, extinguiendo, des­

11u-mhI'H11110, dividiendo, circunscripciones eclesiásticas, para

1'l'Íg'il'otras, trazar sus límites, y hasta adjudicar y asignar á las

SI'd('s inst it uírlas lo mismo que (,1 gobierno argent.ino les

adjlldil'a ~. asig'na l'1I t-l presusuesto gelll'ral, en la parte corres­

)lolllli('lItl' al minist.erio lId Culto. Los gobiernos, en vez de

mostrar una suscept iliilirlud pxag'pra(la, han pasarlo siempre'

80h)'(' ('sas formas, relut.ivus al cumplimionto (le los cánones y

ÍI la rlisciplin» l'e1l'siÍlstica, considerando que ellas conciernen

al d('rce11O 1'1 ivat ivo 111' la Hanta 8('llc y 110 afectan fumlamen­

t alnu-ntr- los principios oonst itueionules.

·lX7. Hl'l'OlTiellllo la seri« de las disposiciones gubernativus
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que se relacionan con el ejercicio de la atribneión !}", se udqui«­

re la convieción de HU completa inutilidad. El gnhierno civil

no necesita inspeccionar los actos de la autoridad (-e1l'siítstiea

antes de su ejecución. Si ellos constituyesen un delito, un utuque

á la jurisdioción nacional, los culpables caerían eutonees bajo

la represión penal. Si perjndleus« derechos de tercero, los

damniñcados hallarían expedita la YÍa de los tribunales para

exigir reparación. La experiencia confirma la acertarla ohser­

ción del const itucionalista Arosemenu, cuando dice que los

actos emanados de los concilios ó de los papas, no pueden S('I'

sino eecrito« inocentes, toda vez que á virtud de ellos no S('

ejerzan, en el territorio á. que se dirigen, actos (le usurpación, ÍI

otros que las leyes erijan en delitos. Son esos actos los únicos

que pueden inferir daño y los únicos que pueden interesa r dire«­

tamente á. la autoridad pública. Sería contra ellos únicamente

que podría dirigirse la acción judicial. ¿.Qué ha hecho hasta

aquí el Poder Ejecutivo, sino es dar pase, con el acuerdo (1<-1

más alto tribunal, ít todas las bulas y breves pout iñcales, sal­

vando, por pura forma, un derecho que nadie tiene (,1poder de

lesion-r '?

488. La constitución exige una ley para dar pmw {¡ las bulas,

breves y rescriptos que contengan disposiciones g'enl'ralcs~'

permanentes. S(' comprende que será. así cuando ('sas dispusi­

clones estén destinadas á producir efectos civiles ó afedl'1I (it­

alguna manera los intereses ó los derechos que la autoridad

nacional debe amparar. Tales casos no se han presenttulo nun­

ca, y menos se presentarán en lo sucesivo, dada la corrient e (it'

las nuevas ideas y de las instituciones y reformas adoptadas en

el último cuarto (1<' sig'lo, cuyas eOlISl'('IH'IWias no pueden ser

otras que las que consisten en deslindar la jnrisdicciún de las

autoridades políticas y eclesiásticas, de modo qtH' cudu una s('

mueva libremente dentro de su propia esfera,
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1W' XOlll hra y remueve á los Ministros Plenipotencia­

rios y g11eargados de Negocios, con acuerdo del Senado;

~' por sí solo nombra y remueve los Ministros del despa­

cho, los oficiales de su secretaría, los Ag-entes consulares y

demás empleados de la Administración, cuyo nombramien­

to 110 ('stá reglado de otra manera por esta Constitncíón.

!Hn. Los const ituyentes argentinos imitaron también en este

punto {¡ la eonst ituoión (le Chile más que á lu.de Estados Unidos,

(~1I10 CIII(' se mostraron sabios y prudentes, evitundo las dificulta­

.l('s,\' conflictos que tanto t.raburon lnmarcha de lu.administración

en la gTan República, cuyo sistema nos interesa conocer de cerca

para aprecia)' mejor las ventajas del que adoptó la constitución

argentina. El Presidente muerivano necesita el consejo y con­

sr-nt imientu rlel Senudo para nombrar, JlO sólo los embajadores

~' otros ministros diplomát icos y los jueces (le la Corte Suprema,

sinn también 10:-; cónsules y todos los empleados cuyo.'1 nombra­

111;('1/100'1 no 1'.'11hl determhuulo« rle 011'0 modo en la constitución.

El Presidente argentino nombra pOI' .'1; «olo todos los ern­

ph'(l(lo:-;, cuy» nombramiento no esté reglado (le otra mane­

ra por la l('y suprema. La reg-Ia, ('1\ el primer caso, parece ser

la int erveueión del Sr-nado en los norubramientos ; en el segun­

do, (':-; la inversa, ú sea la facultad casi absoluta del Presidente

para nombrar, por :-;í solo, 10:-; funcionarios superiores (~ inferio­

)'('S. Tnduvía :-;(' pretendió en Estatlo:-; Unidos someter al Presi­

rlr-ute {I la ohliuución (1(' recabar el mismo consentimiento del

H('nado para remover los funcionurios que ha hían sido nombra­

dos con ('sa Iormalidarl. Las opiniones más autorizuda« impug­

nuron esa condición. Madison, Kent, y otros, señalaron el

PPJigTo(I'U' result.arla (le la intervención del Senado en los casos

de revocacién. Sobrevemlriau conflictos inevitables entre el

Pocl(')' Ejecutivo y el 8('nado. La responsabilidad presidencial
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rlesapareeería. La administraeión sería un \"('rg-OllZOSO litig-io.

El Presidente es el gran funcionario responsable de la t'jeellciúll

de las leyes; el derecho de revocueión const ituye una parte

incidental de ese poder. El Senado se pronunció á favor 1!l'1

Presidente, con el voto decisivo del vice-pn-sidonn-, )11'. Arlams.

Más tarde, en lS;W, la Corte estableció el mismo principio. Pero

en 1867 se reaccionó contra él y votó el Cong-reso la ley reglu­

mentaria de los empleos civiles (Tenurc (~,. o.tf'jC(' ..lei), en la cual

se exigía el consentimiento del Senado para la revocación dI'

los funcionarios, comprendiendo aún á los ministros del Poder

Ejecutivo. Esa ley, muy eensuradu y eomhatida, tué tuodificadu

en 1S69, y por último, derogada en lSS7 ....\ I'SO debe agregars«

que el Senado, salvo ciertas eircuustuneius excepcionales, ha

dejado al Presidente la mayor lat.itud en la elección de SU8

principales auxiliares, aunque exagerase.en lo Ilemás,sus fucul­

tades constitucionales. De hecho, purs, (,1 )'(~g'iml'n presidencial,

en cuanto se refiere á los ministros de Est:lllo, apenas sr distin­

gue del argentino, lo que abona el buen criterio y el acierto con

que los constituyentes de lS:;;~ encararon y resolvieron esu dcli­

calla cuestión constitucional,

490. Otras diferencias hay entre las Ilos constituciones com­

paradas. La del norte faculta al Congreso para conferir por h'y

el nombramiento de los empleos inferiores, cuando lo n-ngu por

conveniente, ul Prosidente solo, á los t ribuua los, ú:í los jl'f('s de

departamento. Esa. disposición parece hnbvr sido inspirada por

el deseo de quitar al Presidente la IIl'sigonaeiún l!l' IlIl gran nú­

mero de empleados (1). 1~1 aeta de reforma del ~el'\'icio civil, dI'

lS8;~, además: ha inst.ituído exámenes 111, upt it ud para :;4.1100

empleos próximamente. Esas medidus han aliviudo ennrmemeu­

te la carga de los presidentes. Un publir.istu ha rleseript« con

animación una escena mas atligente 11tH' «óm icu, uquéllu en I}U('

(1) Hnvce, La Rép//bliq//r .-IlIIéI'i('ail/r, torno lo
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una oleada de solicitantes (le funciones públicas asaltaba en la

Casa Blanca al Presidente Lincoln r le iba empujando de una

;Í. otra hubitueión. Reñérese también que un amigo halló al mis­

mo Presidente, una vez, pálido r estenuado, .Y le preguntó con

viertu ansiedad si hahíu malas noticias de la guerra. « No, le

)'('spollllió (,1 Presidente, lo que me tiene en tal estado, es esa

mulditu oficina de correos d...Brownsville (Ohio) ». Bryce piensa

que nadi ... sacará más prnvecho que ...1 Presidente americano de

una reforma completa del servicio civil, En su concepto, el sis

temu uct ual le impone una tarea abrumadora é indigna de un

hombre .It' elevadu inteligencia, Guardando justas proporcio­

nos, "'8 posible que no pasen aquí las cosas de una manera muy

diferente. ~e sabe (lp algún Presidente que había hallado el me­

dio de sustraerse á esas futigus, declinando generalmente, á lo

menos en apariencia, en los ministros ó jefes de departamento,

la tucult arl (le hacer los nombramientos. Cuando alguno iba á

pedirle un destino cualquiera, quedaba en recomendarlo al se­

creturio respectivo, r solía decir graciosamente : «Espero que

seremos atendidos ». El personal de empleados superiores é in­

feriores excerle en el Gobierno de la Nación de veinte mil, sin

comprender naturalmente, los agente» subalternos de Policía ~­

IIH'lIoSel personal de tropa, con lo quP aquella cifra se duplica­

ría con ('xe('so.

4!11. La Constitución sólo autoriza el nombramiento (le JIinis­

t ros Pleuipotenciarios .'- EIlI~arg'ados (le Negoeios, lo que impor­

ta no reconucer Hila gl'rarquía más elevada en la diplomacia.

La dI' Estallos Gni(los autorizu el nombramiento (le « embaja­

dorr-s . r otros ministros públicos, 1)('1'0 hasta una época muy

reciente la n('púhlÍf~a Anu-rieana s610 estuvo representada por

ministros plenipotvnuiurins. Los reglamentos rlel Congreso d«

Viena (11;1;))s (lel CongTeso de Aix-Ia-ChalH'lIe (IHIH), subserip­

tos por las prinoipnles potr-neia» europeas, han clusitioudu legul­

nu-nn- los ag('nt(', diplnmát.icos en cuatro gTUpOS Ó categorías:
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10embajadores y leg'allos Ú nuncios del Papa; :.!"enviados, mi­

nistros plenipotenciarios, ú otras personas acreditadas cerca dt'

los soberanos; :lOministros residentes acreditados de la misma

manera; 4° encargados de negocios acreditados cerca de los mi­

nistros de relaciones exteriores. La dist ineión que se hace entre

(,1 rango de embajadores y el lIt' ministros plenipotenciarios, no

tiene hoy el alcance que se le atribuía en otro tiempo, y sólo

consiste en el ceremonial estahleeido por los usos de las cortes.

.\. título de que los embajadores representan direetunn-nt e la

persona del soberano, lo que no pasa de una ficción, se les ha

reconocido ciertos privilegios ó preeminencias. Antes de ahora.

sólo los monarcas acreditaban embajadores, Los Estallos Uni­

dos de América, {¡, pesar (le autorizarlo la Constitución, no los

tuvieron en más de 111l sigto. Pero, recordando la cláusula cons­

titucional, han caído desde huce }l0eo tiempo en la veleidad de

imitar á las grandes potencias europeas, elevando al rango de

embajadas sus legaciones cerca llc aquéllas, qlH', como es con­

siguiente, han respondido inmediatamente confiriendo el t tulo

~. ('1 rango de embajadores á sus ministros en Washington. Eso

data de 1894. Últimamente, los Estallos Unirlos de América ~.

los Estados Unidos del Brasil han cambiado también recípro­

camente ese testimonio de cordiulíxima inteligencia. La gran

República, como diee Calvo (l ), ha roto de t-sn manera con una

tradición secular, ~. proelumudo, lo mismo quv la República

Francesa, que el rég'imt'n republicano no excluye la «reueióu de

emlmjudores, estimando que ('s ésta una simpl« cuestión lIt· con­

venienuius y de oportunidad.

Los representantes de Estallos Unirlos en el exterior debie­

I'Onencontrarse en una situaeión semejante á la que ut ra vcsó

Bismurk, en su carrera diplomát ica, segÍln lo recordaba él mis­

mo, en el Reiehstug, en ¡Si l. retiriéudos« á los d('sagl'lHlos y

(1) Le /)/'0;/ Intcrnatlonaí, tOI\lO \"1.
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mort.ifivaeioues ÍI que está expuesto un ministro plenipotencia­

rio cuando tiene que ceder el paso (¡, nn embajador, en el mo­

mento en que va á ser introducido en el despacho ministerial, ú

tiene que hacer larg'as n.ntecámuras, etc. « Un ministro plenipo­

teneiurio, decía el gran canciller, si tiene el sentimiento de X/I

dignidad, no soportará semejante tratamiento, y por mi parte, me

he hallado en situucióu de resistirlo con éxito, pero no sin dar

lugur ÍI un enfriamiento que guardaba poca relación COH la im­

portunciu de la cosa. » Y aconsejaba evitar esas contrariedades,

confiriendo al agente el tirnlo Ile embajador, que venía á. ser,

según él, hasta económico, ÍI cansa de los testimonios de honor

de que era objeto, y que bien podían equivaler á algunos milla­

res de thulers (1). En definitiva, la República Argentina se mun­

tiene ÍI ese respecto, como se ve, en la línea modesta que le ha

trazado la misma Constitución, enviundo sólo al exterior ngeu­

tr-s diplomáticos de segunda v de (marta clase, según las gerur­

quías establecidas en los reg-lamentos internueionales antes

citados. Xo t'stÍl, por cierto en mala compañía. Y así como ella IW

uererlitn sino ministros plenipotencinrios y encargados (le nego­

cios, las IlemÍls naciones envíun Í1, la República ministros de la

misma clase, según ('1 principio de la reciprocidad y los usos ~.

«ost umbres establecidos.

I 1" Hace anualmente la. apertmu de las sesiones del

Congreso, reunidas al efecto ambas cámaras en la Sala. del

~em\.{lo, dando cuenta en esta ocasión al Congreso del es­

tado el(' la Naeiún, de las reformas prometidas por la Cons-

(1) Dijo también Bismark , en .~$t ocasión , qlll' 1111 ernbajador. cerca 11"

nna ~rall Corto, ~i ~P arrllglaha mezquinamente, no ncceaitarín tal vez sino

de mil á trps mil t.hnlers más I)IW 1111 miniatro plenipotoucim-ío. El emba­

jador recib« cn su cnsa :í los sob ..runos, '!-. "~Il honor ~p pngu bien, C01ll0 M"

«omprend«.
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titución, ~. recomendando :t su cousideración las medidas

que juzgue necesarias ~- convenientes.

492, La fórmula precedente cm la de la Consr itueión dI' 1H~fi

(art, H4), de donde la tomó también la nrugunya, de 1H:30 (art ,

H2). Chile no fué imitado en este punto, El ('ongTeso puede reu­

nirse allí independientemente del Poder Eje('utiyo, segílll la

Constitnción de 18:3:3que rijre todavía. Comentando la clánsula

arg-entina., no aprueba Arose mena que pI Presidente « haga en

persona la apertura del Congreso »; por tener ello aires de fUH­

ción monárquica y no avenirse con la modest.ia republicana, ni

con la independencia (le los poderes. Considera también quP

esa ceremonia es, en cierto modo, la eonsecueneiu dr- la otra

declurueión que hace del Presidente « el jefe supremo (le la Xa­

ción ». Pero lo cierto es que el inciso 11, que precede, no di('('

que el Presidente deba hacer « (,Hpersona », precisamente, la

apertura del Congreso, á pesar (11' que psa sl'a la práct.iea obser

varla, á imitación de la que se sig'uiú en la. primera época cons­

titucional de los Estados Unirlos (le América, En efer-to : sabido

es que Washington tenía la costumbre dp t rasl.ularse al Con­

gTeso, el día de la apertura, en una calezn tirada por spis cuba­

11m;, con un ceremonial que recorduba 1'1 (le los monarcas ingh'­

ses. Como ellos, dirig'ía al Congreso la palabra, al ubrir las

sesiones. )lada de eso ('staha en la Constitución nmerir-ana, que

se limita á,establecer, al resper-to, que el Presidente. (11' tiempo

«n tiempo, « informará. al Congrpso sobre el estado de la Unión.y

recomendará á su eonsidr-raeión las medidas fluC jU7.g1U· necesu­

rías y convenientes ». .Así es que otro Presidente, .Iefferson, que

asumió ('1poder en 1~Ol, creyéndolo más en armonía ('O]) la sim­

plicirlnrl republicana, introdujo la costnmhre, observada hasta

nuestros días, dI' enviar sus mensajes eserito« al Congreso (1).

(1) La criticu pretende qlle .letlerson prcñri« ese tcmperunu-nto pOn¡1l1'

'~;~rel'ía dI' dotes oratorias. ¡.Le impr-d irfa I'SO leer .-. hucer 1('1'1' Sil" meusu-
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La Constitución argentina dice que ('1 Presidente dará cuenta

del estado (le la Nación en la ocasión 6 en el acto de la apertura

(le las sesiones legislativas. Pero mula impediría que el mensaje

fuese remitido al Congreso ese día, ó en esa oportunidad, lo que

bastaría para llenar cumplidamente la exigencia constitucional,

Esp procedimiento, establecido expresamente en la Constitución

brasileña, es perfectamente compatible con el sistema argentino,

desde (Iue, como antes lo dijimos, no exige la Constitución que

pI Presidente amula en persona á hacer la apertura del Congre­

so, ni eso puede reputarse esencial, mientras el sistema de en­

viar los mensajes al Congreso tiene ventajas indiscutibles y

precedentes respetables, como se ha visto.

4!I:L La práet ica que en este punto han seguido los presiden­

tes argentinos no se ha ajustado á.un molde único. El carácter,

la literatura y las proporciones (1('los mensajes, han variado mu­

cho. Las circunstancias, la índole propia del mugistrarlo, las

evoluciones naturales del progTeso, explican naturalmente esas

peeuliuridudes, El Presidente Urquizu acostumbraba hacer una

extensa exposición del estado del país, aunque los materiales

escaseaban en su época. El Presidente Mitre, imitando :í Was­

hington, rlirigfu una alocución á las (los cámaras, reunidas en

asamblea, y luego hacía entrega del mensaje, reducido á líneas

g"elwra1t·s y ÍI un cuadro muy circunseripto (le la udministración.

Los mensajes del Presidente Sarmiento llevaban el sello oriai­

nal de su propia literatura, y daban idea, á grandes rasg"os, (1..

la marcha de la Nación, y 11<' las preocupaciones del gob e1'11a11­

te. En forma irreprochable, el Presidente Avellaneda trataba :'t

fondo los problemas políticos y económicos de su tiempo. El

Presidente Roca dió á los mensajes la ampliución necesaria

para abarcar el movimiento ascendente de la arlministraoión .

jos ] Tumbién dice Hryce II'W lo~ mcusnj os lnuugurule» son 1111 tiro al uirr-,

sin resultado prúdil:o.
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en la era de reformas y de adelantos en que entró la República,

resuelto el problema de la Capital nacional y el de las fronteras.

Los mensajes, que en un principio eran discursos ó pág'inas sim­

plemente literarias, han ido adquiriendo desd« entonces las for­

mas nuevas y precisas que les imprime la extensa labor de la

administración pública, retlejantlo las más veces en cifras los

progresos crecientes de la Xación.

12" Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, ó lo

convoca rt sesiones extraordíuarias, cuando un gran~ inte­

rés <le orden () <leprogreso lo requiera.

4H4. Remitimos al lector al eomenturio (1<'1 artículo ;")i), con

el cual está ligado est rer-Iuuuent e el inciso anterior. Prorrogar

t'R prolongar el tiempo ó el período marcado para las sesiones

ordinarias¡ es hacer durar ese tiempo más alhi (\(,1 límite prefi­

jado. De manera que es indispensable acordar la prórrogu untes

(le que el período haya terminado. Es (le reg-Ia que l'l :W de -er­
tiembre envíe el Poder Ejecutivo al Congresu el mensaje res­

pectivo, con la nómina de los asuntos que deben ser tratados

durante la prórroga. Esos asuntos son siempre los que han que­

(lado pendientes, ú Sl'a los que el Congreso no ha podido despa­

chal' con anterioridad. Las ley('s más necesarias y las que más

tarde dieta 1'1 legislador, son las (1l' impuestos. el presupuesto

g'eneral y alguna otra análog-a. Suele suceder 'IUI' 1'1 Poder Ej('­

eutivo, deseoso (le apresurar la clausura del ('ong:reso, Kt' limite

á incluir en el decreto de prórrogn, las leyes ñnuncieras, y hasta

se ha visto el caso (le que dej(' vencer 1'1 período ordinario ~- COlI·

voque dl'SlH1(';S al Congreso cxolueivamentc para la sunción de

esus leyes (1). Un sistema que coloca al Congreso en la imposi-

(1) El :~() de septiembre de lHU:!, la Crímnru de Diputados rcsolv ió llu­

mur al ~(ini!ltl'(1 respectivo á tin ell' ell1l' inforuiasr- sobre si el Poder Ejeeu-
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bilidud de cumplir, por sí mismo, sus atribuciones y deberes

más esenciales, como establecer las contribuciones ~. fijar, anual­

mente, el presupuesto de gastos de la administración, no puede

ser ('1 que mejor consulte el espíritu de la misma Constitución.

49;;. El artículo comprende dos facultades distintas, por las

('ausas que las motivan y las consecuencias que traen apareja­

das: lo prórroga de las sesiones ordinarias; ~o convocación ú

sesiones extraordinarias. La primera, como lo expresa la pala­

hra misma, es un hecho normal, ordinario, y tiene sólo por obje­

to obtener la sanción de proyectos que corresponden al primer

período legislat.ivo. Xo e;; necesario suponer motivos ó conside­

raciones excepcionales para justificarla. Lo abona el hecho co­

mún de limitarse el Poder Ejecutivo, cada vez que prorroga las

sesiones, á enumerar los proyectos, ya conocidos, y {t veces dis­

eutitlos, que aconsejan ó imponen esa determinación. La segun­

(la, ó sea la convocación á sesiones extraordinarias, sólo puede

ser explicada por razones excepcionales ó especialísimas. Es

para ese caso que la Constitución exige una justificación. « Un

grave interés de orden ó progreso », debe invocarse, á lo menos,

para reunir extraorrlinariumente el Congreso. Habrá alguna de­

ficiencia en los signos ortográñcos, pero es un error suponer,

como se ha hecho algunu vez, que los motivos de la resolución

ejecutiva, en ese caso, son igualmente aplicables á la prórroga

~' á la reunión extraordinaria.

tivo tenia el propósito de P¡'olTo).{a¡' las sesioue» del Congreso para que la

Crímura pudiese cmnpl ir con el precepto constitucicunl de dictar \:1 ley 111'

presupuesto y de impuestos. El Poder Ejecutivo le dirigi« el mismo día UII

mensaje que ClIUSÓ protuudu Mlmsación en \:L Gáma¡'a, y cuya parte substan­

cial es \:1 siguiente : « EII contestación, me es grato muuifestar á V, H, (IU"

las sesiones ordinu rius 110 «erán prorrmuula» y 'lue el Poder Ejecutivo Sl~

hará nu deber en convocar en oportunidad al Congreso á fle8jQ'U~1I cxtruor­

([ina/'j((lI, á ohjcto de recibir el juramento á los señorea electos, Preaideute

y Vice-presidente de IlL República y tratar las leyes de impuesto ~' presu­

puesto '1ue hall de regir el afio proximo. »
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l;~a Hace recaudar las rentas de la Nación, y decreta su

inversión con arreglo lÍ, la ley () presupuestos de g-astos uu­

eiouales.

-HW. Las rentas, en la acepción qu(' corresponde á la cláusulu

precedente, comprenden los derechos (1(' aduana, impuestos

internos, productos (le servicios públicos, explotaciones (11'1

dominio nacional, y otras. Esas rentas han sido estimadas en (~I

Presupuesto General (le mor, en pesos ;")j.s:w.1 ();),44 oro r PI'­

sos S;~.jü6.3¡")ti,j5 moneda nacional de un valor (1<' 'u centavos

oro, por peso (véase el § 27~), suma que reducida Ú oro y suma­

(la con la precedente, daría un total d(~ lH'~O~ B4.(¡Sj .~BS. Pros­

eindimos de otras sumas que á título de recursos, fig"uran eu (,1

cálculo del presupuesto, porque vonsist.iendo ellas en t ítulos (1..

deudas, están mal ubicados ~- no constituyen propiamente 1'('­

cursos, sino más bien expedientes ñnuneieros, Es una apelación

anticipada al crédito, que podría tener ('1 g"l'a,-(' inconveniente

(le disfrazar el détiuit. Pues hien : aquella suma (1(' noventa ~­

cuatro millones de pesos oro sale (le las bolsas (le los contribu­

ventes, llega por mil conductos á la tesorería nacional r des­

eiende á. distribuirse por diferentes canales en la «ireulaeiúu

g"<'ncm1. l'~s la lluvia fecundant« (1('que habla un ñnancistu, 1'('­

presentada por los múltiples servicios que rinde ('1 Esturlo á la

comunidad. Esa es la udministnu-ión. D(' e~a nuun-ra desempe­

ñu el Poder gjecutivo las funciones priucipules qtW 1(' comet e

la Constitución: recaudar las rentas ~- (1('('1'('tar su inversión,

conforme á la ley ó Ú,los presupuestos. La I('~- ú que está sujeta

la udmiuist ración, fuera del presupuesto, ('s la lev (1(' coutubili­

(huI r orgunizucióu de la Conturlurfu :Sacional, lÍ qu(' antl's nos

reterimos (§ ~81). gl inciso qm' oxamiuumos SI' lig'a con la j"

atribución del Cong'l'('so Nueionul (urt , (¡j). ,í cuyo «omenturio

nos reuiit imos.
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1.j.3 Coneluye y firma tratados de paz, ele eouiercio, de

uavegneióu, ele alianza, de límites y (le neutralidad, COlI­

eordatos ~. otras negociaciones requeridas para el ruante­

nimieuto de buenas relaciones con las potencias extrauje­

rus, recibe su« ministros ~" admite sus Cónsules.

-lB;, Esta utribución del I'resident.e está relacionada con la

'11](' confiere al Congn'so (.¡ urt ículo (;;, inciso 19, que (Iehl' con­

sulturse, El Presidente cult iva las relacione» políticas con las

naciones extranjerus, recibe sus ministros, a bre Jl('g'ociadonl's,

«oncluv« y tirilla los tratudos. El Cong'H'so los aprueba Ó los 1'('.

chuza. En Estudos Unidos filé objeto (It· viva controversiu la

cl('signadón de la rumu del gobh'rIlO capaz de ejercer con etica­

da t'se poder. Tuvieron IIIUY en eueuta que el secreto, la aet i­

vidad, son condiciones necesarlas y á veces indispensables para

aSI'gllrar t-I éxito (11' las nt'g'ociaciollcs diplomáticas. La pnbli­

«idud cont rurlu á menudo las inteligencias y compromisos (Ille

interesa establecer y aSt'g"nral'. La sabidurín política aconseja

discernir .r apruveehar, en un momento dado, las corrtentes

favorables que impulsan los nvgncios públicos, Es (~sto señulur

al único poder habilitado para sat isfueer esas exigencias. Po)'

ser unipersonal, por la índule (It' sus fum-ioncs, los resortes de

que dispone y Sil constante uctuación en la cseeun pública, \,1

Ejt'(,lltiYO debía ser desijmado para tules objetos. El poder d('

celebrar tratados t'S distinto (It'1 poder II'gislativo, que prescribe

)'eglas para t-I g'ohit'l'lIo dt' la sociedad, sin H(')'precisamente (,1

poder ('je(~lItiyo Ó el que h:we (:jecutar las le'yt's .Y dispone (It· la

fuerza pública con el mismo objeto, Ú pura la rlefensn común.

Los objetos :í qm' r ir-nde aquel pod(')' son IOH tratados con las

naciones extranjeras, qm' t ienen fuerza de lt'.Y para las altas

partes contratantes, como la tiene el contrato privado para los

individuos clue lo celebran. El poder en euestión, dice Ilumil-
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ton, parece, por lo tanto, formar un departamento distinto, que

ni pertenece propiamente al legislat.ivo ni al ejecntivo. Ese úl­

timo es el ~llás idóneo interventor en C'sas t ransneeiones, l)('l'O

la extensión y transcendencia ele las obligaciones internaciona­

les y de sus responsabilidades cunsiuuu-ntes, reqnerum que en

el acto de su celebración interviniese, arh-más, «todo Ó parte

del cuerpo legislativo », Esas son las razones que indujeron :í

los constituyentes de Filurlt-lfla ú establecer en es(' caso la muu­

comunidad del Ej('cutivo y del S('J1¡1I10. La Constitución Arg:(,n­

tina optó por la ínterveneión ele todo ('1 CIU'l'])O h'p;islativo

(§ :W:~) para la ratificación de los tratados,

4HH. El Presidente concluye y firma los tratados y torlas las

negociueiones requeridas para ('1 mantenimiento ele las buenas

relaciones con las potencias extranjeras. Dc' esu atribucion han

usado en todo tiempo los gobiernos, antes ~' Il('splu~sde la org'a­

nizaeión nacional. La Nación est:í ligada con la mayor parte de

las naciones de Europa y América por t raturlos y convenios 1'1'.

lacionados con casi todos los objetos {¡. I}I1I' S(' refiere el inciso 1.4­

I11H' examinamos. Ha (,l'le1>1':1I10 tratados Ile paz, umistud y co­

mercio con Alemania, Bélgieu, España, Fruncia, Gran Bretuñu,

Suecia y Noruegu, y con las repúblicas de c'st(' cunt iuentr-, Es­

tados Unirlos, Brasil, Chile, Cl'llg'uay, Parag'lw~', Boliviu v Perú,

Con cinco potencias europeas Y cinco repúblicas unu-rir-unus, :'1'

ha ajustado tratados de extradición. Se ha firnnulo t rutudos lle'

arbitraje con Brasil, Chile' y Parag'uay. Los límites I'onlos diver­

sos Estndos eoliuduntes hun sido rletr-rm inurlns g'c']wrahm'nte por­

tratados. La Repúblicu ha adherido :í los tratados sobre Ileredlo

civil, derecho procesal, propiedad liternriu v urt íst icu, IIUIl'I'as

(le comercio y de fábrica, patentes Ile inveución y profesion('s

liberules, sancionados por <'1 CongTc'so Sudumeriruuo ,lc' 1>.-­

recho internacional privado, que se n-unió «n Mont evideo en

1HH9. Y ha celebrado, en fin, muchos otros convenios sobre f('·

rrocarrilcs, tclégrafo«, IH'SOS y medidas, tic,tl's, publivuviunes. etc',



4!Hl. Algunos de csos tratados son permanent.es, ó no tienen

t érmino Ú vencimiento fijo. Alguno de ellos, como el tratado co­

mereiul cou Estallos Unidos, 110 contiene siquiera aquella cláu­

sula que SI' insvrtu f'r<'I:Ul'lItenwnte en esa clase de convencio­

«iones r que n'SP1Ta ¡Í c.ulu uno dt- los contrata lites la facultad

dI' denunciar 1'1 t raturlo r libertarse aSÍ, para el porvenir, de las

obligueioru-s qne 1(' estuviesen impuestas, mediante una simple

manifestar-ion unilateral dI' voluntad. Se ha suscitado, con ese

motivo, la cur-st.ión I]nl' conxist« I'U det erminar si, en ese caso,

IHulría eualquioru (11' las partes hacer esa denuncia, y si, en tal

(~aso. (leja ría pi tratado de producir sus efectos continuos, su­

l'l'sivos (; ituleñnirlos. Esa cuest.ióu fué planteada, á.fin <le 1904,

1'11 el g:ohi<'mo (1<'1 doctor Quintana, según se hizo público en­

tOIlI'('S. Es evidente que los Estados no pueden ligarse á perpe­

tuid.ul. La et.ernirlud d(' los tratados sería tan irrealizable como

1:1 I'tl'mi(lad d<' las coust ituclonos. Ningún soberano es dueño

(11'1 porvenir. ni 1)\U'll(' rler-idir, I'U absoluto, de los destiuos fu­

turos. Los tratados 110 pueden ser perpetuos. Pero la doctrina

.ulmit ida por las nueiones, g'l'neralmente, es la de qlU' el rompí­

miento no d<'I)('1II1e (1(' la voluntad d<' una Hola (le las partes,

cuando 110 SI' ha tenido la previsióu d<' salvar expresamente ese

Ill')'('('ho, ('U el mismo t ruturlo, Es cierto que la Rusia, en lR'U,

aprover-hnnrlo circunstuncius fuvnrahles, se consideró despren­

dirlu , 1'01' ¡\l·to propio, (1<' las oblignciones que le imponía ('1tra­

tado de París. (1<' 1S;"ifi, ~. la «on vr-nr-ión ruso-tnreu, (le la misma

f('I'ha. Pero CSI' act o suscitó grallcles reclamos y protestas. Una

l'onfl'l'('n('ia de pleni pot enciarios se reunió CII Londres, en 1H7I,

con la eoncnrreur-iu dr-l rcprcsentunte I'n80, r snbseribieron estu

Ill'l'1anwic)lI: « Los plenipotenciarios (11' AI('mHuiH, Inglaterra,

Austria, Italia. Rusia ~. Turquía, n-unidos, reconocen que ('S un

principio esencial (11'1 D(,l'l'eho (1<' (T<'ntes, que ninguna potencia

puerla libertarsr- de las obligaciones (le nn trut.ulo, ni modiflcar

sus I'~tiplllaeiones, sino en virtud del asentimiento (le las partes
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contratantes, por medio de uua inteligencia uuiistosu s (1). Lo

curioso de esto es que el plenipotenciurio ruso subscribiese un

protocolo que encerraba virtualmente una protesta contra los

mismos procedimieutos de su país, pues éstos eran los que ha­

bían provocado la conferencia. Xingún tratado obliguría, ÍI fe,

si hubiese de depender de la voluntad aislada de 11110 de los

contratantes, Ó si solo se cumpliese cuando resultase ventajoso

para la parte que lo observa. Lo que corresponde hacer, cuando

un tratado no cstú ya en armonía con las uecesidudes IÍ intere

ses de una de las purtes ; cuando han camhiado las circunstun­

das, r con ellas las condiciones implícitas que lo determinaron,

('S que (,1 interesado inicie nuevas negociaciones para IIl'gm' ÍI

una inteligencia común y obtener así la rescisiún que no puedr­

ser el resultado de la voluntad ó del capricho IIp lUlO solo.

¡jOO. Otra cuestión se ligaba con la anterior. ¡,'riCIH' <'1 Poder

j~jecutiyo fulcultudes para resolver ese asunto por sí mismo, sin

intervención alguna del Congreso, con cuya uprobucióu debió

celebrarse el tratarlo t Es cierto que el Presidente eulr iva las

relaciones diplomáticas, promueve neguciaciones, eoucluv« ~.

firma los tratados. Hasta ese momento, ningún otro poder ha

podido intervenir en el ejercicin de sus facultades exclusivas.

Pero desde que el tratado no Sl' perfoccionu ó ratifica sin r-l

concurso del Congreso, cabe preguntar si, una H'Z convertido

en ley int.emacionul, puede el primero proceder ÍI deuuuciar

aisladamente un tratado pcnuunente que filé obra IIp la ucción

mancomunadu dI' los Ilos poderes, sea quc en d PStl~ incluida ó

no la cláusula que autoriza la denunciu unilnterul. Esta elu'stióu

puede presentar una nueva variantv eunndo el tratado tiene IIU

plazo fijo y cuando se ha estipulado ('U él que, aún despuI~s de

vencido (,1término, eont inuurá en vigur hasta que una de las

partes contratantes hag'a la denuneiu, ó manitieste oth-iulmeu-

(1) Protocolo .11' li ch' I'JIPI'O dI' l~il.
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te su intención 111' hacerlo cesar : manifestación que debe hacer­

se con la anticipación establecida al efecto. Tal ocurría, por

ejemplo, con el tratado arp:entino·chileno, de 185n, denunciarlo

en lSli7, por pi Presidente 111' Chile, sin acuerdo del Congreso,

en la purt e relativa Ú las disposiciones sobre el comercio y la

nuvegueión, que dejaron de regir, por consecuencia, desde 1868,

En las sesiones 111' ese año, fué muy debatirla en la Cámara de

Diputados ,11' la vecina República, 1'1 procedimiento ú la atribu­

«ión del Poder Ejelmtivo, Vurios oradores sostuvieron que la

rh-nunr-ia era inconstituvional. Un tratado, decían, es evidente­

mente una ley ; por eso pxige la Constítución el acuerdo del

('ongTPso para su ujnst e, Las leyl's se derogan por otras leyes y

no por simph-s medidas dr-l Ejecutivo. En los tratados, no I'S el

Presidente, sino la República ,11' Chile, una de las partes con­

r rut ant es. Si para obligar {i ésta se requiere la voluntad dr-l

('ongTt·so, ,lplw requerirse también para desligarla. Defendien­

do t'l procerlimientu observarlo, los ministros decían que r-l

t'jt'n'il'io 111' la soberanía transeunte, reside en el Presidente j

qiu- las I'lÍmaras no pueden obligarle á eelebrar tratados con las

dl'mús nuoionr-s ; 1}tU' exist ían precedentes análogos j que la d«­

nunciu no I'S materia ,1<' ley, s('g'ún la Constitución j y que la

única Iimírucion que ella OpOlH' al Presidente, en el manejo ,h'

las relur-innes extr-riures, I'S la 111' somr-t er los tratados á la aproo

hución 111'1 ('OllgTI·SO. Aprer-ianrln 1'1 pro y el contra 111' ese Ih'·

hat(', el spiio)' I luneeus rlic« que la prolongneión (le 1111 plazo

vr-nr-irlo, en pi I~aso señalado, I'S vohmtario para las partes, y qup

requiere, como r-l tratado mismo, (,1 concurso del Presidcnte v

dr-l ('ongTt'SO; (p\(' pi silencio, 111'.-pn(~s del vencimiento, signiti·

I'a 'IU(' (,1 Prr-sirlent e y (,1 CongT('so están de aenerdo en la pr.l·

rrogu. Hupolll' lUt'go r-l easo 11(' IIlw no fuese asi, y (le que (,1

Pn-sidr-nt« llensas(' lo cunt rario, y SI' plantea esta cuestión:

; PodJ'Ía pi ('ongTl'so uhligurle á prorrogar la duración (h' un

)lado (PU' 1:1 ya no considera conveniente t Y la resnelve nega-
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t ivameute : ('1 Presidente es el director responsable 11(' las relu­

cienes exteriores de Chile, y procede correctamente al denun­

ciar, por sí solo, el tratado.

501. El vicio oculto de ese razonamiento nace, lÍ juicio nues­

tro, de establecer una división, dualidad ó antagonismo, entn­

los dos poderes políticos que han intervenido en la celebración

del tratado que ligaba ú la República de Chile. )Iientras (-'1

tratado esté en vigencia y tenga fuerza (le ley, se debe, en (,1

orden externo, al acuerdo tácito de las naciones contratantes, ~.

en el orden interno, á la voluntad nacional, ó lÍ la acción com­

binada y mancomunadu de aquellos poderes. De la hipótesi» d('

que el Presidente considere inconveniente el tratado vencido,

no nace forzosamente la consecuencia de que ha (1<' tomar la

calle del medio, para hacer directamente la denuncia formal (1<'

sus estipulaciones. Lo que en ese caso se impone; lo que se ar­

moniza con los antecedentes constitucionales; lo que es regular

y lógico, es que el Presidente se dirija al Congreso para lleva \'

al ánimo de ese poder la misma convicción de que se siente ani­

mado y obtener así una sunción Iegislativu que le deje expedito

el camino y prestigie sus actos. Y obsérvese que un procedi­

miento análogo es el que se aconseja á los Estados, en sus rela­

ciones recíprocas, cuando pretenden desligurs« de las obligacio­

nes que se impusieron por un tratado permanente. La Const it u­

ción ('S para los gubiernos de una Nación algo más que un pacto.

Es necesario que los poderes, en el orden interno, s(' pongan l1e

aeuerrlo, antes d<> proceder respecto 11(' los compromisos con

traídos con las potencias extranjeras. El hecho (le qll<' el Pre­

si (lente sea el director de las relaciones exteriores, no le huhili­

tu para romper, por sí mismo, las relaeíones ya estahlcr-idas,

con la aprobación del Congreso, que IlO ('S una vana formulidad.

Si la denuncia de 108 tratados no figura en las atribuciones ex­

presas del Congreso, tampoco ha sido (bula especialmente al

Poder Ejecutivo. El Congreso, en cambio, tiene no sólo los po-
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.l('r('s enumerados 6 expresos, sino los que son necesarios 6 con­

venientes para poner en ejercicio los primeros. Este es un prin­

«ipio irrecusable, que en algunas constituciones, como la le

Estallos Unidos y esta República, se consigna de una manera

formal y expresa, Hasta aquí se ha hablado de la denuncia de

1In tratado vencido y prorrogado tácitamente. Cuando el tratado

I'S permanente, tienen igual ó mayor aplicación las considera­

clones que preceden.

1!):1 gs comandante en jefe de todas las fuerzas de mar

~. tir-rrn (le la N:1Ci()n.

;í()~, ])(~ todas las mut.eri as d(' gobi('rllO, decía Hamilton, la

direccióu (1<' la p:lH'lTa ('S la que más particularmente reclama

las eondiviom-s y vr-nruju« euracterist icns del poder que se con­

I~('ntra en una sola mano. IJa unidad de plan, agrega Story, la

prontitud, la act ivirlad y la decisión, tan indispensables para el

,~xito, sólo s(' maniñestun en el ejereieio (le los poderes activos,

contiados exclusivamente :í un s610 magistrado. Si se le asocia­

s(' un eonse]», á títnlo dr- dirijrir mejor su acción, no se lograría

sino compart ir, y por lo mismo, enervar la responsabilidad, pa­

ralizundo 6 dehilirunrlo frecuentemente esas medidas en que

dehe unirse la rapidez á la energíu. Por eso todas las naCiOIH'S

11('1 mundo ('lItr<'g-an la dirección de las fuerzas militares al que

rlesempeñu ('1 Poder Ejecutivo. Se le ha llamado «Comandan­

te «n .Ir-fr-», sin (billa á fin (le acentuar enérgicamente el poder

absoluto (lc que necesita disponer, en tiempo de guerra, para

g:olU'l'llal' los ejéreitos y (lirig'il' las operaciones, (le la manera

más eñeaz, Contri huye á explicar también esa designación, ('1

II(~dlO, frecuente en la historia, de que los primeros Presiden­

tes hayan sido g<'neralcs, al mando <le las fuerzas militares.

Las repúblicas aparecen en el escenario del mundo, en épocas



tempestuosas, derribando imperios seculares, armarlas 1\<,1 rayo

que fulmina á los tiranos, coronadas de laureles. El caudillo

victorioso es de hecho el primer Presidente. El derecho consu­

gra lo que el hecho establece.

505. La. Constitución no expresa si 1l<'I)(' (,1 Presidente man­

dar en persona las fuerzas militares, pero se entiende que 110

está obligado á hacerlo, Eso dependerá siempre (le las condi­

eíones personales del manrluturio y 111, las eireunstancíns. En 1'1

único caso tic una guerra nacional que haya ocurrido en la HI"

pública, el Presidente, que era cl g"(>IH'ral )[itre, asumió perso­

nalmente el mando de las fuerzas, CO!1l0 fué el g-eneralísimo dI'

los ejércitos aliados, contra el Parag"uay. Pero no ha de SI'\"

esa la regla, ni es de desear que el Presidente abandone su car­

g-oconstitucional y la administración gl'lH'ral lid país para dl's,

empeñar una función de guerra. Como Comandunte en .Iefe,

el Presidente tiene el derecho tic decidir al mundo de (JIU', ofl­

ciales del ejéreito pondrá las fuerzas, y (~OIDO Presidente, tiene

el poder de nombramiento. Las fuerzas que el Presidente man­

(la, en jefe, son naturalmente las que tija anualmente la h'~' dI'

presupuesto, en tiempo de paz y (le guerra, (le acuerdo 1'011 (,1

artículo H¡, inciso 2;~, cuyo eoiuenturio (11-1)(' leerse.

504. En Estados Uuídos, no corresponde al Presidente (,1

poder de establecer reglamentos para el g"ohiel'llo de los ejérci­

tos, aunque ese poder parezca inherente. en realidad, éÍ las

altas funciones de que está investido y éÍ las responsabilidades

que pesan sobre él. IJa Constitución amerivunu, l'OInO la arg'en­

tina,' reserva al Congreso esa fucnlturl de formar 1'('glanH'lItos y

ordenanzas para tales objetos (arto 1", se('('ión V'I lI , inciso 14.

de la primera, y arto n¡, inciso ~;~ (l<' la :,wg'uIlCla). Las funcio­

nes del Presidente, reconocidas por la jurisprudencia umeriea

na, son tan extensas como las neeesidades l!l' la g"lIe1'l'a lo 1:("

quieran. Él que está obligado á repeler la tuerzu por la fuerza,

afrontando la guerra, sin esperar á 11tH' (,1 CongT('SOla buut icv
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con un nombre, puede bloquear los puertos host.iles, tanto en

g'uprra nacional como en g'uerra civil. En tal caso, los mismos

tribunales son gobernados por los decretos y decisiones del de­

partamento político del gnbierno. El poder del Presidente, como

Comauduure en .Jefe, no ('stá definido por la Constitución: sólo

se le considera limitado por los usos y las leyes de las naciones.

Unu sentenciu americana ha declarado á ese respecto, que no

hay principio mejor estublecido que aquel según el cual debe la

ley marcial ciruunscribirse :í aquellos lugares que son teatro de

la guerra, y ú su inmediata vecindad. Es priupio incorporado

al artículo :!;~ (le la Constitución argentina, á cuyo comenta­

rio eh'be dirig'irse el lector. La ley marcial no debe extenderse

mús alhi (h- la esfprü (It, las operaciones militares. La Consti­

tución no inviste al Presidente con el poder de arrestar ó encar­

celar, en ning-ún tiempo, ,\' cualquiera que sea el motivo, á per­

sona alg'llIta que no esté sujctu á la ley militar, ú menos de que

haya una orden, fallo ú procedimiento (le tribunal civil, de ju­

risdicción competente (1). El derecho que asiste á un oficial

militar para imponer la h',\' marcial depende de una doble con­

dición : la uutoridurl legul ha de hallarse bajo la presión de una

fuerza ó amenaza iumerliat.a , y la autoridad civil ha de ser im­

potente para dominurla. Xo es sino la aplicación del principio

individual (le la defensa propia en el dominio de la vida públi­

ca, La ley mareial ('S la ley (le la fuerza aplicada á las personas y

lugares (It, donde la )(',\" civil ha sido expulsada, ó donde sus em­

pipados son impotentes para ejecutarla. As], el derecho para

imponer aquella lev , en un lugar dvtcrminudo y por un tiempo

dacio, en caso (It-necesidad, emana del poder (le hacer la guerra,

quP t iene el Presirlenr r-. Es en virtud de ese pod ..r (JIte puede

asumir el ..jercir-io d(' la autoridad local, independiente de la

I..y civil. La ley marcial puerlr- ser aplicada allí donde impera

(1) COlllp:íl'l'''(' ('O n el articulo :!:~ de la Conat.itncién argentina, al fin.
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la fuerza. El Presidente está auturi zudo para gobernar, por

medio de sus uíiciales militares, una localidad en que el porlcr

civil ha sido suspendido por la fuerza.

El comandante militar carece de jurisdicción, aun en caso (le

guerra civil, allí donde las autoridades regulares, ejercitando

los proced imientos legales ordiuurios, son capaces de conservar

el orden, castigar 10:-\ delincuentes y compeler ú la obediencia

de las leyes. Xo concurriendo estas circunstancias, la ley mar­

cial ocupa el lugur de la ley civil, donde quiera que haya una

fuerza militar suficiente para ejecutarla. Las circunstancias

marcan, en ese caso, el límite preciso en ql\(' (1<'1)(' encerrarse la

jurisdicción del Comandante militar. Xo hasta la amenaza de

una invasión para justificar la aplicación (le la ley marcial; ('S

necesario que la necesidad sea actual y presente ; que la inva­

sión sea un hecho real, (le tal naturaleza que cierre efect ivu­

mente los tribunales y deponga la urhuiuistrueión civil, La

Constitución impera en todas partes donde los tribunules están

abiertos y donde la autoridad civil no haya sido expulsada por

la (uerza: ningún ciudadano que no pertenezca al ejército, pue­

de allí ser castigado por el poder marcial, ó ser sometido á ór­

denes ó procedimientos militares. La uecesidud que crea la h'~­

marcial, limita su duración. La prolongación del gohierno mi­

litar, una vez que los tribunales estún reinstalados, importuría

una grosera usurpación de poder. Supruuidu la insurrección,

establecido un gobierno provisional, adoptada una Coust it nción

de Estarlo, ningún ciudadano puede ya ser juzgado por un tri­

bunal militar. Sólo en caso de necesidad, se otorga la ley mar­

cial, .r esu necesidud debe ser demostrudu uñrmutivamentc, por

la parte que asume el ejercicio de ese poder extruurdi nurin,

sobre la vida, la libertad y la propiedad de UII ciudadano.

'I'odos estos principios, consag'l':Hlos por los t ribunules de Es­

rudos Unidos son igualmente aplicables en la República ArgO('n­

tina, salvo ulguua excepción, exprr-sumeut e estubleeitlu ('U la
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Constitución. Si esos principios no siempre han sido observa.

rlos con fidelidad, será por las deñcíencias de la demoeraeia y

dt' la vida repuhlicuna, en cuya escuela se forman los pueblos

~. los gobiernos. La jurisprnrlencia americana abona la existen­

ciu 111' pueblos celosos de sus derechos y que saben mover acti­

vumentr- todos los resortes constitucionales para obtener su

reconocimiento y aplicación, haciendo Ih' la Constitución U11

organismo viviente.

1(¡a Provee los empleos militares de la. Nación; con

acuerdo del Senado en la concesión de los empleos ó gra­

dos de oficiales superiores del Hjéreito y Armada y por

sí solo en el campo de batalla.

:;Oií. Las lt'y<'s números 4i07 y 4H:;li, de 190:;, determinan el

nÚIIH'ro máximo de oficiales IIPl ejército y la armada. Los ofi­

«iales superiores del ejército son los Tenientes Generales, Ge­

nr-rales de División, Generales de Briuarlu y Coroneles, cuyo

máximum, respeetivamente, <'8 de ií, fi, 12 Y 70. Los oficiales

superiores 111' la armada son el Almirante, Vice-almirante, Con­

t ra-ulmirante y Capitanes 111' navío, cuyo número no excederá

respect ívmuente Ih~ 1, :!, 7 Y ~~. Son estos los cargos, así limi­

turlos, qul' 1,1 Presidente puede llenar, con acuerdo del Senado.

Las mismas leyes establecen que el efeetivo de los oficiales

superiores podrá quedar incompleto, pero no podrá jamás ser

excedido en tiempo 111' paz, La II'Ydel ejército determina turu­

bien el mayor número dI' jefes y oficiales inferiores, que S('1'{¡ de

¡.íO tenientecoroneles, ~O() mayores y 1~40 oficiales, 111' capi­

tunes {¡ subtenientes. El efectivo de oficiales subalternos del

«uerpo g'eneral 11<' la armada, ctwrpos auxiliares y marinería.

('s r-l que fija anualmente la ley de Presupuesto, consultando

las necesidades actuales. La creación del empleo militar, como
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.11' todos los empleos, es una función legislutiva, según el artí­

culo 67, inciso 17. La provisión .le esos empleos es una función

administrativa, que incumbe al Poder Ejecutivo y que éste des­

empeña, .}(, acuerdo con la Constitueión. Sólo pueden darse

ascensos cuando existen vacantes, dentro del grado respectivo.

La fijación de la fuerza .lc línea de tierra y .11' mar, en tiempo

dt' paz .v guerra, es función .11'1 Congreso, .11' aeuerdo con Ict

atribución ~;L Al comentarla en su lugar, nos hemos referido

especialmente (§ ;~H3) al desarrollo del presupuesto militar en

los últimos tiempos.

,306. La Constitución habla .le empleos .) [//"lulo,fí. Este último

rango honorífico existía en la untiguu organización militar. Las

leyes posteriores lo borraron, dejando subsistentes únicamente

los empleos militares efecti 1'0,": reforma que se ha hecho en to­

das partes. En algún Estado vecino, donde S(' procedió de la

misma manera, alguien tachó de ineonst itucional la reforma,

fundado en que las leyes seeundurius no podían suprimir una

eulifleaoión incorporada á la Constitución ó crearla por ella.

Pero es evidente que la Constitución se reteria simplemente ú

la gerarquía establecida, sin darle t-I carácter de un principio lÍ

dt' mm: institución inconmovible, que hubiera obligado Ú re­

formar la misma ley tunduuu-utul para introducir en esu g'erar­

quia innovaciones tan rucionules, imitando Ú las .lcmús na­

ciones,

:,07. m Presidente puede, por sí sólo, seg'ún t'1 inciso, ]11'0­

vr-er y aun crear empleos militares snperinres, en el .~al1lpo (h'

batalla. I~I artículo SO de la ley .j.'jo'j se refiere ú ese vaso, al

l'stahlecer que los militruvs que S(' distinguiesen por un avto .h'

heroísmo podrán ser ascendidos sobre el campo de butullu por

pi Presidente de la Repúblieu, ó ]101' pI couuuidunte en jeft' del

pjército, si aquél no s.. hallase present« en el teatro .1(' la glH'"­

ITa. En ese caso, doberiu solicitar. en (,1 nuis breve tiempo, la

eonñrmaeion .lel Preshlentv, rlándol« {I ('0110('('1' el hecho l}1It'
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motiva el ascenso. Análogas disposiciones contiene la ley de la

armada (número 4S56, urt, 44 .r 4.;).

1 'ja Dispone (le las fuerzas militares, marítimas y te­

rrestres, ~. corre con su orguuización y distribucióu según

las necesidades de la Nucióu.

;;OS. Desde que el Presidente es comandante en jefe de todas

las fuerzas (le mar y tierra ): ejerce las demás atribuciones mi­

litares que le confiere la constitución, debía corresponderle

igualmente la libre disposición .r distribución de aquellas fuer­

zas. Xingún otro poder' está habilitado para. apreciar mejor las

necesidades y exigenoius del servicio militar que el que tiene á

su cargo la dirección de las operaciones .r está sometido á las

responsabilidades consiguientes. El comentario hecho respecto

(le las atribuciones anteriores tiene aquí aplicación igual. 'ro­

dos los presidentes se han mostrado siempre celosos del ejercí­

cio de esa facultad, cuando se ha pretendido crearles resistencias

:,- poner en cuestión su perfecto derecho para situar las fuerzas

militares en cualquier parte del territorio nacional. En los tiem­

pos {JU(> siguieron inmediatamente á la organización nacional

existían al respecto preocupaciones .rdesconfianzas que han ido

desvaneciéndose. Algún general (le la Nación pudo lamentarse

alguna vez de que el ejército de línea, dispuesto siempre á mar­

char ii la victoria, á la derrota .rá la muerte, hallase al espíritu

público indiferente ó prevenirlo. Los grandes progresos que ha

hecho el país en todas direcciones, entre los cuales debe aeñu­

lurse la rehabilitación de las instituciones militares, la 01"

ganizaeión, escuela .r disciplina (le los cuerpos, su alejamiento

tle la pnliticu militante y su consagración ú los ideales del ho­

nor y del patriotismo, hall borrado aquellas impresiones peno­

sas (h~ otros días.
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1 Ha Deelara. la guerra y concede patentes de corso y

curtas de represalias con autorización y aprobación del

Congreso.

:;09. Esta disposición se lig-a eon los incisos ~t y:?:?, del nr­

tíeulo G7, á. punto (le que las patentes dI' «orsn y represalias,

figuran una vez como utribución legislativa, y otra como fa­

cultud (1t'1 Ejecutivo, mediante la aprobación (1t'1 CongT('SO

(§ 378). La!" atribuciones que aparecen separadas en el capítulo

del Congreso, se unen en el del Poder Ejeoutivo. Tratada ex­

tensamente esta materia, al comentar las disposiciones 1('gisla­

t ivas, creemos inútil y pesado insistir aqui sobre' esas utribu­

ciones que corresponden á uno y otro poder, ó cl'H' requieren su

acción combinada. La historia y la jurisprudencia, á que nos

hemos referido ampliamente, son comunes, Xos limitaremos :í.

hacer notar que los poderes presideneiules son ineompletos en

el inciso precedente, pues estando al urt ículo lii, inciso :!t,

también incumbe al Presidente hacer la paz, con autorizución

del Congreso. La constitución ha querido, á diferencia de la

americana, que el mismo poder que declara la g-nel'l'a, seu el

que haga la paz, si bien requiriendo, en HIlO y otro caso, la

aprobación del Congreso,

1na] )eclara en estado de sitio uno Ó varios puntos de

la Naeióu <>11 caso (le ataque exterior ~- por un término

limitado. En caso (le conmoción interior, sólo tiene esta

facultad cuando el Congreso está en receso, porque es

atrilmción que corresponde á este Cuerpo. El Presidente

la ejeree con las lhuitacioues prescriptu» en pI artk-ulo :!:;.

;) t O. Las cuestiones que S(' relur-ionan con <'1 estarlo de sit io

han sirl» truturlus ('Oll alg-ullil amplitud al comentar los urt ícnlos
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~;~ ~- trj, inciso ~(). I.Ja disposición que precede fué tomada al

pie (1(' la letra del proyecto de Alberdi, quien á su vez la. tomó

(le la constírucíón (11' Chile. Fundándola decía que: «si ella no

«onsr ituye el medio más poderoso de paciñcación y estabilidad

que cont engu ese país, será muy difícil señalar cuál otro sea, ~­

mur difícil (1('disuadir dI' esa creencia á la opinión común. Los

que opinasen qu(' en Chile ha hecho su tiempo, no por ('SO

negaríun (}I)(' ha sido útil en el tiempo pasado, r que podría

serlo <'11 UII pnís qlH' (la prineipio :í la eonsolirlaeión de su orden

int erior ». El distinguido constitueíonalistu emitía conceptos

análogos, como lo anticipamos oportunamente (§ lO!)), al tratar

(1(' la disposición comp~eJl(lida en el artículo 2;~ de la eonstiru­

ción, El ideal que perseguía Alberdi era la Constitución de IllI

Poder Ej('(mtin) vigoroso, (le un poderoso gnardián del orden

público. Creernos que se equivocaba, al atribuir {I una simple

declaración constitru-ionul, la tranquilidad de que por algún

tiempo había gozado Chile, en medio de la anarquía de los

demás estados. Es más probable que ese fuese el resultado (le

su constitución social ó de su organización general. m gobierno

(le Chile bastante modificado en los últimos tiempos, se preson­

taba como una mezcla de oligarquía y monarquía, de burocracia

~- (1<' plutocracia, según el concepto del publicista ya citarlo. El

gobierno nacional S(' resumía en el Presidente, como ('1 régimen

local s(' fundía á su turno ('11 (,1poder nacional. De ahí nacía <'1

vigor (1('1 Ejecutivo, qlH' no neeesituba ser reforzado con las

far-ulturles del estallo (1(' sitio, y (lue, suficiente para mantener

el orden, debía ser impotente para prevenir y eliminar otros

vicios derivarlos de sn propia constitución social y política, que

1(' sometieron más tarde á durísimas pruebas.

;)11. La declaración debe ser limitada en ('1tiempo y el espa­

cio, aun en el caso (le ataque exterior. Se supone que no ('S

posible una agresión extraña que afecte simultáneamente á todo

el país. g] peligr« esturíu en las fronteras, en una línea más ó
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menos extensa. gs allí donde podría dejars<, en suspenso las

garantías de la constitución. Pero no habría razón ni derecho

para extender esa declaración á todas las provincias y territo­

rios donde funcionen normalmente las autoridades civiles, La

duración de ese estado excepcional debe ser también limitado.

El Presidente debe requerir el acuerdo del Senado en caso

de ataque exterior. éY si (,1 Senado estuviese en recesu ~ La

constitución de U;;);~ contenía un inciso según el r-ual en todos

lo.., ca..,OH en que el Ejecutivo debe llroceder con acuerdo del

Senado, podría, estando éstr- en receso, proceder por sí solo,

dando cuenta :í dicha cámara en la próxima reunión, para ohte­

ner su aprobación. La Comisión qlH' en lSGO examinó la consti­

tución federal, para proponer las enmiendas de que fIU'S(' sus­

ceptible, olvidó el alcance de aquella disposición, y como si ella

se refiriese sólo á las vacantes (le los empleos, propuso su

eliminación ó substitución por la cláusula final, ó sea el inciso

23 de las obligaciones del Poder Ejecuti,"o. Quedó así el vado

á que se refiere la interrngnción anterior. Pero es evidente que

si el Ejecutivo tiene que afrontar un ataque exterior, hallándo­

se el Senado en receso, y cree necesario declurur (,1 estado (1('

sitio, procederá de todos modos por sí sólo.

;)12. Otro procedimiento se ~ig'lu' en ('1 caso Il<' conmoción

interior. Ya en el artículo ()j, inciso 2(i, que estudiamos OPOI'­

tunumentc, se atribuye al CougTeso la fuculturl de declarar el

estado de sitio en ese caso, ":i la (le aprobar ó suspender la

decluracióu que durante su receso hubiese lu-cho el Presidente.

La misma disposición se reproduce aquí. ieQI\(~ se hace cuando

el l~jecutivo ha suspendido las p:arantías eonstitueionules, por

causas internas, y corriendo el t.érminn del decreto, S(' reune (,1

Oongresu t La constitución dice que éstl' puede suspenderlo ó

aprobarlo; pero no ha determinntlo la forma del proeedimiento.

La Constitución (le Chile (le donde SI' tomó la cláusuln que exa­

minamos, establece al respecto una rl'gla de que se ha prescin-
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dido. Además (It, ('xig'ir un tiempo determinado, ella previene

que si á la reunión c1<'1 Congreso no hubiese expirado el término

señalado, la declaración hechn por (~1 Presidente de la República

s(' tt')Hlrá por una proposicion de ley (art. S~, inc. ~()). Es un

medio práctico c1t'suministrar innn-diutumente al Congreso una

base r('gular para los procedimientos ulteriores.

El Presidente debe l'jer('('r la at ribución de que se habla,

en todo caso, con las limitaciones prescriptus en el artículo 2:L

Así c1l'lwría entenderse, aun sin la 1lIH'\'a prevención que encie­

na ('1 inciso. torla \"('7. que ('S unu regla elemental la Ile que

tmlas las disposir-ione« constitucionules tienen el mismo valor,

S(' armonizan, complementan ~. se limitan, s('g'ún la naturaleza

11('1 ('aso.

~()" Puede pedir ií los jefes de todos los ramos ~. Depar­

tamentos de la Administraeióu, ~. por su conducto (¡, los

d('miÍs r-mpleados, los informes que crea convenientes, ~.

1'110s son ohlignrlos iÍ darlos.

;)1:~. Como lo liemos 11iclto más lIt' una \"('7., casi todas las,atri­

lnu-iones del Poder Eje('utivo han sido copiadas, en una ú

otra forma, 11(' la constitución de Chile, 11(' que ('ra admirador

Alberdi, La qUl' 1))'('('('111', c) ('1 inciso ~O, ('s una excepción, pero

11el)(' advort irs« que no ñguraha en 1'1 proyecto de aquél. Los

«onst ituyentes la tomaron, textualmente, 11(' la Constitucíón 111'

I S~(j (urt. !)S), qUI', á Sil vez, imitaba la olánsula respectiva dI'

la r-onst itución 11e Estados Unidos, 11oJHl1' estaba bien ubicada,

para arlapt arla á un sistema diferente. El modelo umericano I'S

dI' una sobriedurl bien estudiada en (manto SI' refiere á los pode­

rr-s d..1 Ejeeutivo, eneerrudos dentro (le tres ó cuatro cláusulas,

siendo (1r- advertir ql\(' la !U'fl/luda atribución que le asignn ..8 la

que 111'va..1 nÚIIH'ro 20 en ..1r-apítnlo arg-entino. La enumeración
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explícita, detallada y minueiosa qlH' lince la coustit ución argen­

tina, de las facultades presidenciales: pI earáctr-r y la forma

que revisten, y lu dependencia absoluta ('JI que colocan Íl todo el

personal administrativo, respecto (1<'1 Presidente, qlH' lo nom­

bra y remueve por sí solo; todo eso cout ribuye Íl hacer resaltar

In inutilidad de aquella facultad, cont enirlu implfeitumente ('JI

todas las demás, é inherentes, por otra part«, a] pjcreieio del

mismo Poder.

;)14. Aunque decimos 'lIH' el inciso :!U ha sido tomarlo (11' la

Constit ueión americana, debernos agJ'('g-ar que difiere por SHfor­

ma, y que no responde Íl los ñnes qHP uquéllu tUYO CJI vista. La

cláusula respectiva (1<' esa Const it ución CSUI así concebida :

« Puede ('xig-ir (el Preaident e) la opinión por oscritn dI' ('¡lila

uno (11' los principales emplearlos ¡lp los dr-pnrtumentus Pj('('llti­

YOS sobre todos los asuntos que s.. r..luciouen con las atribuvio­

JlPS de sus respectivos (·mp](·os.» SI' J'('n<'J'(' lu clúusuln á ]OS

ministros, que son los empl..arlos prineipales ó los jpf<'s dc los

departamentos del Ej(·cuth-o. Las ut ribur-iones IÍ deberes dI' '11)('

se trata son los de] mismo Presidente y los del j ..f.. ¡l..l dvpurtu­

JnI'J1to requerido, y de ninguna manera los qlH' (,OJT('spOlul('1I :'1

otros depnrtamentos. La opinión (l..híu extender».. }lor ('...crito :

se quería que ella quedase eonsignndn, como 11Il doeumentu. PJI

el archivo, acaso para fundar responsabilidades ulteriores. ~ill

embargo, Hnmilton consideraba qH" psa clúusulu pra « Hila mera

rerlundnncin.x en e] mismo proyecto <It,Const it ueión amerit-unu,

desde '11H' «la fucultud que estublcve s..ría ¡1.. SU~-O consiguient«

al cargo de] Ej ..eutivo » (1). Esto ucaha ¡J(. justificar cnu 11I:1~'or

razón, la observación qH<' ant icipamos, uplieurlu á lu Const it u­

eión argt-ntina.

Esta atribución lI..vaba ('] IIÚIlH'rO :!1, ('11 la Const itución ¡J(,

1~¡;:~, correspondiendo ..1 número :!() á una cláusnlu qm' flJ(~ .. li-

(1) m Fcderulistu, LXXI\".
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minada, con razón, ('U 1son. La Comisión de Buenos Aires, que

exumino la Constitución federal en la época citada, propuso la

supresión absoluta d(' aquella disposición que autorizaba al Pre­

sidente para suspender las gurant.ías individuales, aun sin de­

clur.u-ión pn-viu (le estado de sitio y en presencia del Congreso

mismo. « La limitación impuesta, decía, de dar cuenta al Con­

gTeso en el término (le diez días, es una garantía ilusoria ... »

:! 1" Xo puerl« nuseutars« dd territorio de ]a Capital,

sino con permiso del (Jonp;reso. IiJn el receso de éste, sólo

luulr:í hacerle sin lieeucia por p;raves objetos (le servicio

público.

" l., . Al coruentur ('1 art íeulo j.' (§·n9) tuvimos oportunidad

(le .ulelantur algunas (1(' las reflexiones que sugiere esta dispo­

sieión, que no tieue modelo, ni precedente, ni origen conocido.

Xo s(' halla, pOI' supuesto, en la Constitución federal del norte,

ni en la Const.itueión unitaria de Chile, ni en la argentina, tam­

bién unituria, de lS2(j, j,Cuál fué el génesis de esa disposición!

Para encontrarlo, ('S necesario remontarse á la época, á la situu­

ción especiulisima on que SI' formaba la Constitución, y acaso

considerar también el temperamento (le los hombres que aetua­

han en primeru línea en la escena pública y estaban llamados á.

('jel'I:('1' 1'1 PO(]('l'. La Const.it ueión SI' daba (,1 10dc )Iayo de ISo';;,

en la ciurlud (11' Suntu 10'(', pOI' una asamblea ('U que no estaba

representarla la Prov inciu (le Buenos Aires, separada de hecho,

ÍI la sazón, dI' sus hermanas. El articulo ;~o de la Constitución,

usimismo, establecía qul' las autoridades que ejercen el Gobier­

no Federal, residiríun en la ciudad (](- Buenos Aires, que por

una h'Y especial SI' declaraba Capital (le la Confederación. Esa

ciudad era y debíu seg'uil' simulo el centro y baluarte de la opo­

sición. Lk-vur la Capital á Buenos Aires era la aspiración de los
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constituyentes. Consolidar allí el asiento del Gobierne Federal

era el problema más importante de la época. Y acaso filé esa la

reflexión que les indujo á.establecer la prohibición que contiene

el inciso 21, como si el alejamiento del Presidente de la Capital

pudiese poner en peligrn los destinos de Gobierno y de la Na­

ción. Es oportuno recordar que, en la época de la Const itucíún,

un viaje del Presidente, siquiera fuese á corta distancia, se com­

plicaba grnndementv, por la pobreza de los medios dl' trans­

porte y de las vías de comunicación, constituyendo también

un serio problema. Supóngase que el usiento de las autori­

dades nacionales, en L~5:~, hubiese sido la ciudad de BlH'IIOS

Aires, y que el general Urquiza, el primer Presidente eonstitu­

cional, hubiese querido ubandonar la Capital para trusladurs..

á. su residencia de San .Iosé, en la Provincia IJ(' Entre Ríos:

tal propósito habría causado una verdadera eontuoción en tOl'110

suyo. La restricción esturíu explicarla.

22" gl Presidente tendrá facultad para llenar las vacan­

tes de los empleos que requieran el acuerdo del ~eU:l(lo, ~­

que oonrran durante su receso, por medio de uomhramieu­

tos en eomisióu que expirarán al fin de la próxima Leg:is­

l atura.

;)lo, Hicimos notar untes (§ i) LL) que este inciso rué intro­

ducido en t SoO, por la Convención de Buenos Aires, :í t ít nlo 11..

enmienda, ú má.s bien para sustit.nir :í otro, según ..1 cual porl íu

el Presidente proceder pOI'sí solo cuando estuviese en receso e l

Senado, en todos los casos que requiriesen su acuerdo, dundo

cuenta en la próxima reunión. La clúusulu primitiva se referiu ,

no sólo á,los nombramiontos de magist.nulos, presentación (J('

Obispos, etc., sino también á. la rleeluración de estado (le sitio,

en el caso de ataque extvrinr, como 10 ..xpuso la Comisión IJ('
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Buenos Aires en su informe (1). Pero la misma Comisión olvidó

luegu esa última cireuustanciu, y concretó su reforma á la pro­

visión de las vacantes, dejando el vacío de que hablmílOs.

ó;1j, La disposición rué tomada (le la Constitución (le Esta­

rlos Unidos, donde ha suscitado diversas cuestiones. ¿,Pul'de el

Pn'sidl'nte llenar, durante ('1receso (1('1 Senado, una vaeaute que

exist ín ya cuando el Senado estubu en sesión? ~o faltó quien

estuviese por la negutivu. La opinión, sin embargo, se ha uní­

furuuulo en t'l sentido (le la afirmativa. :\Iuchas causas pueden

im perlir que una vacante sea llenada regularmente mientras

('stá reunido el Senado. Puede no haber sido conocida durante

(,1 receso, Acaso el Senado dejó de pronunciarse oportunamente

sobre (') nonibnuniento dr-I Ejet'uti,·o. La persona nombrada

puede haber rehusado el empleo durante ('1 receso. El Senado

puede haber n('gado su acuerdo en la última hora de su sesión.

Es posibh- que el Presidente no hiciese el nombramiento opor­

tunamente', ó que no lo hiciese después (le rechazarse el primero.

La cuvst ión es la cacante; esto es, que ella exista realmente,

durante' (,1 receso del Senado, sin entrar á indagar cuándo se

originó, ó las causas por las cuales no ha sido provista. Las leyes

subsiguientes, (lietadas por el Congreso de Esta(los Unidos, no

hicieron distinción entre las vacantes ocurridas durante la se­

sión, ú durante el receso.

Las vavuntes que:ocurran, dice la Conxtitución. Sc elltjen(le

que esa r-xpresióu designu las vacantes (IUC provienen de una

causu fortuita, corno muerte, renuncia, ausencia, ete.; no las

11 tH' nacen d(' la voluntad, un designio ó intención previa. El

Prr-sident« no podría provocar una vncnnte y decir luego que

esa vacante ha ovurrido. );'0 puerl« hacer el vacío con el objeto

cit' Ilenurlo.

Los nomhramientus en comisión expirarán al lin de la próxi-

(1) 111/01'/111: oficial, ,'elil'i6n el" IXljO, pá~. XL
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ma legislatura. Si al reunirse el Senado se requiriese su acuerdo

para el nombramiento de un magistrado que desempeñase HU

empleo en comisión, y el acuerdo fuese rehusado, no por eso

caducaría la comisión: ella subsistiría y continuaría en toda su

fuerza «hasta el fin de la próxima legislatura » (1).

(1) PASCUAL, COII.~till/ciÓI/, números 185 y ·l2li.
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La composición de un ministerio no reviste entre nosotros la

t runsecnrlencia que tiene en las naciones regida« por nn sistema

monárquico () parlamentario, como Inglaterra, Bélgica, Italia,

Franvia, etc., donde ('1 gabinete es el que gobierna, siendo el

j('f(' del poder ('jrcntivo irresponsable, ~r recayendo esa respon­

snhilidad exclusivamente sobre aquél. Los ministros constitu­

yen, en esos estados, como un comité (le la lezislatura, elegí-lo

por tiempo inrleterminado : forman un cuerpo solidario; son res­

ponsables col('etivamente; gobiernan en nombre drl parlamen­

to: dirijn-n la política, triunfan ú fracasan.

Nuest ro sistema const itur-ional es muy diferente. Aquí se ha

querido estublecer un rj('('nth-o unipersonal, clrg-ido por el pne­

hlo y responsable ante ('1, Íl quien no ampara la opinión de los

que son sus secrr-turios, 111H'S (~I no ('HUí obligado á seguirla,

siendo (~stos los fJ1H' deben obedecerle, si no prefieren retirarse,

mientras no tienen ps(' deber respecto del Congreso, pues la

mismn «r-nsura no nleanzu á conmoverlos, como tampoco tiene

(~~ta ('1 poder d(' apartar al Presidente (Ip la política que sigue.

Es natural que ('1 Prr-sirlentr- proenrr- rodearse (le colabora­

do)'('s idóneos, (le hombres (1(' valer, r a11l1 (lp figuras eminentes,

'111(' serán los (JIU' mejor interpreten, pongan en práot iea y rles­

m-rollen sus propios (Icsig"nios. Sobre la cabeza refluye princi­

pulmr-nt« la ~doria d(' un ~ohierno, y no en vano (leda pI monar­

('a francés : « ('leg'iJ' ('s goherna)' », Pero JlO siempre ps posibl«

rr-ulizar ('1 plan qu(' Sf' acaricia on (.~(' «aso, Las eirennstaneias

110 SOIl :í veces propicias para ('110. Hay (-pocas en qlW esa tarea

es más f:ídl fJ1H' r-n otras; vn fJ1W los candidatos vienen ya sr-fia­

lados () impuestos por allt('c('d('ntps, virtudes, talentos 11 servi­

dos notorios. Asimismo, hay pr-ríorlo« en que se nota cierto
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vacío á ese respecto, como si una vara tiC''I'ar juino St' hubiera

complacido en nivelar todas las eabezus, talando las más altas,

las que antes sobresnlían en la snperfloie políticu.

Dirig-iendo la mirada al escenario del mundo, se recibirá aca­

so hoy mismo esa impresión. En Alemania, por ejemplo, i,quién

ha reemplazado á Bismurck ! En Italia, i quién ha hert-rlurlu el

Hombre de Cavour t En Inglnterra, ~quit~n ocupa t'1 lugar d<'

Gladstone '? En Francia ... Pero bien se "e que cuando pasa una

generaeión y con ella sus grandes caract eres y celebridades,

hay que dar tiempo para que se formen y se impongan á su país

y al mundo las que todavía están confun lidus con la masa social

ó apenas se levantan sobre una línea superior y visible.

En ese punto, también, la historia de los Est:1I10s Unidos nos

puede dar más de una lección. Allí St' ll<'ja al Presidente la

mayor libertad en la elección de SUR ministros. Huhituulmentv,

forma, al asumir el poder, un g'abinete eut erameut e nuevo, aun

cuando él pertenezca al partirlo tl<' su prerleccsor. PIH'de (..h,·

gil', Y á.veces elige, ciudadanos qu<' no sólo nunca han fornuulo

parte del Congreso, sino que jamás han 1II.'('hopolítica, ni tl(,s­

empeñado el más insig-nificante empleo público, si bien hayan

podido crearse una posición espectahle. Frecnr-ntemente los

ministros elegidos por el Presidente auu-ricun« han contribuido

en buena parte á su elección, tÍ disponen eu Sil purt irlo dr- una

influencia (le que él espera saca r ventajas en su polít ivu. ¿\.lgll­

nas V<'Ct.'R los ha tenido rlc eompet idores s('rios, durante la cam­

paña presidencial, ú al trutars« tIt· la t'll'('('itín tl(, los c.uuli-

(latos.

La elección (11' los ministros tlt'llPnlle g;elll'ralll\f'ntl' tlt'1 t'stallo

d(' la política y de la org-anizaeilÍn tIt' los part irlos. Cuando

Washington subió al 1'011('1' no tuvo quv prvoeupars» 111' las viu­

euluciones tÍ compromisos lIt' sus ministros ('11 ('st' s('lltillo. por

la razón de qm' los partidos 110 r-x ist íun ('11 su (~po('a: St' pn'o­

cupó sólo d(' su eapaeitlnd ~. su honorabilidad. Así pudo llamar
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:'t sus consejos á, los houibres más eminentes: uno era el autor

principal de la declaración de la independencia: otro el que

más había influido e11 la orgunizacióu del gobierno federal, dis­

tiugniérulose sobre tOllo por sus esfuerzos en el sentido de la

consolidación del Poder gjecuti\·o. No tardó en manifestarse

una profunda rivalidad, que lleg6 lÍ, degenerar en abierta hosti­

lirlud, entre los prohombres del primer gabinete americano, pe·

ro Wushington empleó toda su habilidad en armonizar la acción

lIt' sus secretarios, sirviéndose eficazmente de ambos para los

grandes fines de su política.

Otros presidentes americanos han elegido sus ministros en­

tre SIlS umigus políticos, como que ellos mismos se eonsideru­

ban abanderados (11' uno ú otro partido y creían indispensable

goberuar con el concurso decidido (le sus partidarios, sin dejar

dl' acordar muchas veces Sil preferencia á sus amigos persona­

les. Los presidentes americanos se han creído moralmente obli­

gallos lÍ continuar en el poder la política que defendieron como

candidatos, de la que hicieron su programa ó su profesión de

fe, desd« 'lile éstu fué aprobada por la mayoría de la Nación y

desde que él filé elegido bajo esa base. Era justo, entonces, que

la elección de su ministerio 6 gabinete se ajustase ú esa consi­

deración, La política que sigue el Presidente, es su propia poli­

t icu, y no la de su gaLinete. Sabido es que Lincoln no lo consultó

siquiera cuando formuló su proclama sobre la emuncipación, si

bien es cierto qlle le sometió luegn al texto para conocer sil

opinión. En tudo caso, si el Presidente tiene necesidad real dr­

(~ollsl'jeros, I'S para que lo ayuden, .Y 110 para que lo cubran lí

amparen, pnes para eso I'S responsable él mismo en primera Ii­

nea, atribuyéndole la Const irueiún todo poder ejecutivo. gn

los gobicl'llos parlunn-nturios hay un jefe (le gabinete, dentro

del g'ahinetc mismo. En 1'1 sistema presirlenciul, el único jefe

11(' gubinot e I'S el Presidente. En el sistema federal amerieano,

1'1 secreturiu Ú ministro del interior está lejos de ejercer el po-
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del' omnipotente que corresponde á un ministro de la misma

denominación en Francia, ú otras naciones europeas. La razón

de esa diferencia está en que las atribuciones que ejercen los úl­

timos pertenecen á los gobiernos de Estarlo, como ¡os servicios á

que ellos se refieren. La posición más expectable en el g:abinet(>

americano es la del Secretario de Estado. Se considera allí que

esa es la recompensa suprema, frecuentemente reservarla para

el hombre á quien el Presidente debe principalmente su elev­

ción, ó al menos para uno de los jefes del partido vencedor.

Esa secretaría fué en los primeros tiempos el primer peldaño

de la presidencia. De allí salieron .Jefferson, )I:ulison, )[onroc

y Arlams. Pero sería. error suponer que la secretaría de Esta­

do en Washington está en la categ-oría del Ministerio del Inte­

rior, entre nosotros, aunque frecuentemente se hace esa. confu­

sión. El principal deber del departamento de Estarlo en la

gran república, lo que ante todo 10 distingue y caracteriza es

la dirección de las relaciones exteriores que le está cometida.

Es por eso que se amplia la escena en que el ministro desarro­

lla su capacidad; es por eso que descuella y se pone en eviden­

cia, representando una función la más importante y transcenden­

tal, tanto más cuanto que el Presidente se ve obligado, las más

de las veces, á dejarle la mayor iniciativa y libertad. Es claro

que esa función es tanto más transcendental cuando más dilata­

do es el teatro en que se desarrolla y cuanta mayor es la in­

fluencia que la Nación ejerce en la política exterior.

Por muchas razones que se derivan de nuestra orgunizucióu

constitucional y de las condiciones actuales (1(' la política inte­

rior y exterior, no hay propiamente ent.re nosotros una plaza de

ministro que sea superior {¡. otra, ó qne tenga cierta prceminen­

eia, por más que sean tan diversas las funciones y las dotes re­

queridas para desempeñar una ó otra de las secretarías presi­

denciales. Eso no impide, ciertamente, que un ministro pueda

señalarse por sus condiciones de carácter, sus talentos, sus co-



- 482 -

nocimientos prácticos y su aplicación á los negocios públicos,

adquiriendo un justo renombre. Pero todos sus colegas pueden

aspirar Íl distinguirse igualmente en su respectivo departa­

mento.

Las dificultades que presenta la designación de los ministros

pueden apreciarse y medirse en cierto modo por los resultados de

la labor encomendada, á los antecesores, por lo que se ha hecho

ó lo que queda por hacer. La ley de organización de los minis­

terios contiene en cierto modo el programa de la labor enco­

mendada á cada uno de los secretarios del Poder Ejecutivo.

gsa labor es grande y continua en cada uno de los departamen­

tos del gobierno, lo que no impide que sea más ó menos com­

plicada ó sencilla y que pueda determinarse con mayor ó menor

precisión, en uno ú otro ramo de la administración pública.

Las relaciones exteriores, la política interna, la hacienda, la

justicia, la instrucción pública, la vialidad, la agricultura, la

guerra y la marina, requieren condiciones y aptitudes especia­

les, en mayor ó menor grado. Pero no hay que olvidarse de los

caracteres esenciales y dominantes de la Constitución. Se nece­

sita, ante todo, «un ministerio para el Presidente», que es el

Poder Ejecutivo «en toda su verdad y en toda su ampli­

tud» (L),

La organización de los ministerios y sus funciones respecti­

vas difería muy poco, al principio, en las Repúblicas sudame­

ricanas. y no hay duda de que ellas se inspiraron en los anteco­

dentes que suministraba al respecto la Constitución imperial

del Brasil y acaso la Europa monárquica, á falta de mejores

modelos. Sabido es que la Constitución federai de Estados

Unirlos guarda al respecto un silencio sin (luda calculado y

acaso discreto. gl sistema americano pasó á México, donde

(1) Pulabras del Mini~tl"ll (!l'1 Interior, doctor ~Ianncl Qniutana, en lu

,.(~~i6n de la VálJlal'a de Diputados. del 1;' de agosto de 1893,
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sólo BC impone á los ministros (,1deber de presentar sus memo­

rias al Congreso. La. Constitución imperial del Brasil, dictarla

en 1823, fué imitada en Chile, como la de este país inspiró ÍI

otras asambleas constituyentes, sin excluir las argentinas. La

Constitución republicana del Brasil ha modificado profunda­

mente la organización ministerial, inspirándose en la (le loí'

Estados Unidos, Entre las novedades que contiene pueden s('­

ñalarse las siguientes: los )linistros (le Estado auxilian al Pre­

sidente como agentes de su confianza, y subscriben sus actos;

no podrán comparecer á las sesiones del Congreso: sólo se co­

municarán con él por escrito, ó personalmente, en eonfereucias

con las Comisiones (le las Cámaras: las memorias anuales serán

dirigidas al Presidente (le la República ; no son responsables

ante el Congreso, Ó ante los tribunales, por los consejos dados

al Presidente (le la República. La última Constitución de Co­

lombia permite al Presidente delegar en ciertos casos su auto­

ridad en los ministros. La nueva constitución (le Venezuela

modifica también notablemente la anterior, conservando, sin

embargo, el sistema que tiende á hacer del Ejecutiyo una enti­

dad plural, en cuanto establece (11H' todos los asuntos deberán

resolverse en Consejo (le Míniatros, aunque la responsabil idad

(le esos actos sólo eorresponderá ÍI los que los refrenden, En la

República del Uruguay la Constitución se' limita ÍI establecer

cuerdamente qlH' los ministros serán responsables 11t' las órde­

nes ó decretos que firmen, dejamlo que las ]('g'islatnl'Hí' adopten

PI sistema que aconseje la oxporiencin, ó exijan lus circunstun­

eias, Lh'Wlrá el momento de referimos á otras r-oust it nciones.

gntre tanto, puede as('g'nrarí'c que, salvo alguna rara PX('('P­

eión, como la de Venezuela, todas hacen d('pt'1lI1('r el :\1inist erio

del Presidente, ú quien comunicun SUí' 1IH't':O:, 1)('1'0 cnyn uut ori­

dad no comparten en forma alguna.

En las considernciones g'eJl(~ralt~í' con que S(' abre la se('('ión

del Poder Ejecutivo, a(lt'lantamo:o: opinión sobre los Consejos
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(1('Estado, gobiernos de gabinete, y otras instituciones que pu­

dieran quebrantar ó debilitar la unidad de aquel Poder, tal

como la Constitución ha querido formarlo. Acaso sea éste ('1

momento más oportuno para desarrollar esta opinión. Los ame­

ricanos rechazaron la idea del Consejo Ejecutivo. Tampoco ad­

mitieron que los ministros formasen gabinete. (~uerían que el

elegido del pueblo cubriese á sus secretarios, en vez de ocultar­

se tras ellos. El ministro es jefe inmediato de un departam ento

de la Administración y, dentro de su dominio especial, es ('1

ag'('nte y consejero (le un jefe superior, responsable é indepen­

diente, que dirige y ordena, como único é invariable depositario

del Poder Ejecutivo. ~o está sujeto á los demás colegas, aisla­

da ó colectivamente. Sus opiniones sólo conciernen á 8U propio

departamento. La Constitución es terminante, á. ese respecto :

el mismo Presidente no puede exigirle otras, como se ha dicho

'ya (§ 51·!). Sólo puede pedir la opinión de cada uno de 10H minis­

tros, yeso sólo con relación á HUS empleos ó atribuciones res­

pectivas, es decir, las del Presidente y las del ministro reque­

rielo. Esto importa excluir doblemente el sistema de los consejos

Ó acuerdos colectivos.

En lo que tiene (le más fundamental, el régimen americano se

refleja en la Constitución Argentina, Gorostiaga, el expositor

más autorizarlo de la Constitución, por su calidad de miembro

informante (le la comisión redactora, decía que ella estaha va­

ciada en el molde de la Constitución de Estados Unidos, « úni­

co modelo (le verdadera federación que existe en el mundo »,

Las reformas propuestas por la Convención de Buenos Aires,

en 1SHO, respondían al propósito deelarado (le restablecer el texto

de la (knutitucián americtuui, « úniea que tiene autoridad ('11 el

munrlo . (1). Si {¡ pesar (le eso presentase la Const.itución ar­

g-entilm alg-o Ih~ peculiar, en lo que se relaciona con la organiza-

(l) Iuforme de la Comixión Exnmiunrlorn .Ie la Coust.ituciou Federal.
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eión del Poner Ejecutivo, como en efecto ~11eC¡1<', y lo liemos

demostrado en otra parte, esas diferencias, en vez de debilitar

el principio fundamental de la unidad del EjpcutiYo, concurren

más bien á afirmarlo.

La Comisión de Buenos Aires que examinó en 18(iO la Cons­

titución federal, para proyectar las enmiendas que sufrió, hada

en su informe, en términos enérgicos, la crítica de la parte 1'('­

lativa á las funciones ministeriales. « Las constituciones de las

repúblicas smlamerieanas, decía, no han tomarlo de la de Esta­

dos Unirlos la teoría de las funciones ministeriales, habiendo

copiado en esta parte á las monarquías constitucionales, ~. en

particular á la de Francia. De aquí la rc¡.;powwbilid(ul.<;olidaria,

de lo~ ministros y encarg-ados del Po¡ler Ej<'cutivo, y ¡le aquí la

concurrencia indispensable d..1 ministro para que tonga fuerza

leg-al un acto gubernati \'0. Así, se dice en el artículo 84 rle la

Constitución federal que los ministros « refrendarán ~. leg-aliza­

rán los actos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo re­

quisito carecen de eficacia ». « No es el ánimo de ia Comisión,

ugregabn, hacer la crítica de esta teoría, que tiene sus venta­

jas, sino llamar la atención de la Convención sobre ella, á fin de

justificar la reforma del artículo SG (hoy 89), que pasa á expli­

car ». Y aconsejaba, en efecto, la eliminación de una cláusula que

permitía á los ministros, en virtud de mandato ó consentimiento

del Presidente, ejercer autoridad sin las formalidades y requi­

sitos que la Constitución establece. Era eso « una moustruosi

rlarl, autorizada hasta cierto punto por eso resorte secretu de la

máquina const.itueional »,

];Ji Redactor, que acompañaba el informe, ampliaba esos fun­

damentos. En virtud de aquellu cláusula, suprimida por la Con­

vención de 18(iO, ~<' había visto <'1 caso de ministros que funeio­

naban y mandaban {¡ larga distancia del Presidente, por dele­

p:ación y en representación de éste, constituyendo así dos ó

tres porlere« <'j<'cutivos en ..jercieio, Los más monstruosos pro-
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cedimientos podrían ser eohonestados, merced á ese sistema.

l Cómo, si el ministro se alejaba, podría legalizar los actos del

Presidente ~ En cualquier caso, la Constitución resultaba vio­

l.ulu. Ya volveremos sobre ésto, al analizar el artículo en parti­

«ulur.

Entretanto, debe íneulcurse en esta reflexión: Todas las al­

teraciones introducidas en el molde constitueioual han tenido

por objeto extender .r robustecer aún más ('1poder presidencial.

Entre las pocas reformas que sufrió el capítulo de las atribucio­

IIpS del Ejecutivo, en 18(;0, figura la supresión de una cláusula

que podí« ser interpretada en el sentido de una posible delegación

dp ¡as facultades del Presidente en los ministros. El Gobierno ar­

gt'ntino es netamente presidencial : lo es, porque no depende de

ningún otro poder, ni en su organización, ni en sus funciones;

porque tiene prerrogutivus y medios suficientes para mantener

.,.afirmar esta independencia, conteniendo las invasiones de los

rlemás poderes: porque, como se desprende de este mismo estu­

dio (~ ~ 1i), }('jos de estar sometido á las cámaras, ó al poder le­

¡.dslativo, dependen más bien del Ejecutivo las funciones y la

actividad del Congreso Nucional. Los ministros no están sujetos

:'t la censura de las cámaras. Xo ejercen el gobierno, ni tienen

aut oridud propia, individual ni colectivamente, Ella queda in­

t egra siempre en (,1 Presidente que los nombra ,Y remueve dis­

erecíonulmeutr-,

Lo que ha venido á complicar esta cuestión, aparentemente,

son ciertu« disposiciones legales, .. ue más tarde han sido repu­

diadas por sus principales autores, como hemos de demostrar­

lo. En H)(j;~, ('1 Poder Ejecutivo, desempeñado á la sazón por

('1 general )[itI'P, .r el senador (Ion Tadeo Rojo, iniciaron en ('1

Congreso varios proyectos que versaban sobre liquidación y

reconocimiento (le diversas deudas, los cuales merecieron san­

ción legislativa. En todos pilos figuraba una disposición que

prescribía la revisión ú inscripción de los créditos por el Po-



- 487 -

del' Ejecutivo en consejo ó en acuerdo general de ministro» (1).

m proyecto de ley sobre contabilidad, convertido en ley en

1870, fué presentado en el Senado, en 1865, de manera que su

tramitación duró cinco años. Su autor, el senador señor Uladislno

Frías, adoptó también la fórmula de los acuerdos de ministros,

inspirándose en las leyes de 1868. Cuando He IHlRO en discusión

ese proyecto, fué combatido enérgicamente por el senador Rojo,

quien tachó de inconst.itucíonales los acuerdos de ministros, y

como la defensa se apoyase en aquellos precedentes, el señor

Uojo declaró que él era iniciador de una de esas leyes, ag-reg-an­

do que, cuando el sistema fué objetado, había confesado, con

toda verdad, que lo creía fuera de la Oonst itución. FUI" adopta­

do como un expediente, para salir dp la dificultad, en circuns­

tancias premiosas. El proyecto, aprobado asimismo en el Se­

nado, pasó á. la Cámara de Diputados, donde fué tomado en

consideración cinco ((fio.<; despué«. Aprobado también, no sin opo­

sición, con algunas enmiendas, volvió á. la Cámara iniciadora,

donde se reabrió el debate en LRiO. El ex presidente )Iitr(', que

8<' había incorporado al Senado, impugnó en ese acto, como

inconstitucional, el artículo ~:~, que oblig-aba al acuerdo de mi­

nistros pura ciertas órdenes (le' pago, agregando, « que le toca­

ba hacer una protesta como senador, ya que no lo había hecho

como Presidente de la República, por un princi pin (le delicadeza.

cuando Be' sancionó una prescripción igual en lu ley sobre reco­

nocimiento de las deudas del gnbierno del Paraná ». No hubo

quien recordara entonces al g-eueral )Iitl'<' los antecedentes

(le 18():~, lo que le habría permitido, ~;('g"1lJ'alllent<', explicar y

fundar sus eonvicciones.

De la exposición que precede resulta «omprobado lo que un­

res anticipamos: esto es, qm' los que int rodujeron en la lcgislu-

(1) Véase 01 Diario de "'('"iOI/CH de! SI'I/IUIIl, IXli:l. tO\110 l l , p:í~, ;IX ~T :!:!~,

Y la>! Il'ye>! nÚIlIeI'O>! 7:l, nrtfr-ulo ;)0, Yo" ¡x. m-t.íeulo ~o, 111'1 \IIi>!\II" nñn.
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ción, sin meditarlo suñcientemente, el sistema de los acuerdos

dp ministros, no tardaron en repudiarlo como vicioso é inconsti­

tucional. ~os falta demostrar ahora dos cosas. La primera, es

que esta cuestión nunca fué estudiada bajo el punto de vista

constitucional, r que los autores de la ley de contabilidad ó los

que le dieron su voto, no se penetraron de su alcance, ni sospe­

churon que pudiese afectar alguna vez el sistema de la unidad

presidencial consagrado en la Constitución. La segunda es que,

en el curso de una tramitación en extremo irregular, que hoy

no cabría en las prácticas parlamentarias, surgieron voces elo­

cuentes para demostrar la ínconstltueiouulidad de aquel sis-

tema.

El extenso proyecto sobre « contabilidad y organización de

la Contaduría General », fué introducido en la sesión que cele­

bró el Senado el 22 de agosto (le 1~G5. Su autor, el señor L".

Frías, pronunció cuatro palabras para fundarlo. Como él forma­

ba parte de la Comisión de Hacienda, y BUS demás colegas apo­

yaban el proyecto, el Presidente del Senado resolvió, de acuerdo

con una disposición del antiguo reglamento, que se imprimiese

y repartiera. Xo pasó, pues, propiamente, por el estudio regular

de una comisión. En la sesión del 1G de septiembre se puso en

discusión. En brevísimas eonsideraciones lo fundó entonces su

autor, por sí y en nombre (le la comisión. Se suscitó un inciden­

te, por observarse, durante la discusión general, las disposicio­

IlPS part iculares que se referían á los acuerdos de ministros. El

Presidente quería hacer cumplir el reglamento, pero la Cáma­

ra resolvió que se dejase completa libertad á los oradores. El

Presidente, que era el señor Valentín Alsina.. refiriéndose á la

votación de la Cámara, dijo entonces: « Puede el señor senador,

en esa virtud, decir lo que le purezcn.«

En el curso de esa discusión, no se adujo razón alguna ten­

diente á fundar el sistema (le los acuerdos ó consejos de minis­

tros. IA1S consideraciones expuestas á favor del proyecto, se
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referían á las prácticas observadas. Su autor y sostenedor, se

expresaba de este modo: « Así es que este Consejo ó acuerdo

de ministros no tiene otro objeto sino qu.e en casos de alguna

gravedad se reunan todos los miembros ('?)que componen el Po­

del' Ejecutivo, para que haya mayor garantía de acierto .Ypara

evitar que no (!) vaya á hacerse un fraude, diré así, entre dos

personas: es preciso que concurran más, que hayan más ojos,

como se dice vulgarmente, porque ven más cuatro que dos.»

Los impugnadores del proyecto apremiaban al autor para que

dijera qué debía entenderse por consejo (le Estado. ¿,Tenía por

objeto establecer que se deliberase con arreglo á los principios

del régimen representativo, ó sea por mayoría (le votos! El au­

tor escapaba por la tangente. Una vez. se obtuvo una respuesta,

habiéndose mantenido este diálogo: - Senador Granel: « Yo

pregunto qué clase de voto es el de los miembros del Consejo ; si

es voto decisivo ó voto consultivo ». - Senador U. Frías: « 'I'ie­

nen voto deeisivoy voto consultivo». -S. Granel: «No entiendo,

será una ú otra cosa ». - S. Fríus : « Es una y otra cosa. Yo sé

muy bien que el Presideute, después de haber consultado á los mi­

nistros, puede decirles: ustedes no son ministros; pero cuando

no suceda eso, el voto es decisivo» (1). ¡,Cómo no se veía que

ese voto decisivo no habría sido entonces sino ('1 ,1('1 Presi­

dente?

y bien: la muestra que acabamos (1('(lar, y que JlO ('S posible

mejorar, prueba á nuestro juicio, acabudumente, la primera de

las proposiciones planteadas al principio; esto es, que la enes­

tión no fué estudiada, bajo el punto de vista const itucional,

y que nunca pensaron los autores de la ley de contubilidud en

influir en la organización ó en los procedimientos del Poder Ej('­

cutivo, alterando la unidad del sistemu presidencial. )i i t.'JI los

debates de 1S(;;" ni en los debates (le IS7U, las dos ép()('as entre

(1) ~cKi{1II del lti de septiembre de H!li;l.
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las cuales se dist ribuye la respousabilidad de una ley tramitada

en las condiciones más singulares, se hallará un solo concepto

II'U' (Ito auturid:ul moral á aquellas reglas.

Ent.retanto, ('1 sistema (le' los acuerdos, adoptado por algu­

nas le.Hs de' 18():~, (h' donde fué tomado por la de eontabili­

darl, quedó, como ~'a s(' ha visto, huérfano (le la opinión de sus

propios progenitores, que lo emplearon como un expediente,

para allanar dificultados del momento, sin atribuirle la menor

t ranscendeneiu, n-conociendo, franca y explícitamente, que la

combinación estaba fuera de la Constitución (1). Y todos los qur­

«xaminaron ('sa cuest ién :tsu verdadera luz, con un criterio de

hombres dc' r-starlo r de gohierno, rechazaron esa combinación

('omO opuesta al verdadero sistema constitucional. ,El senador

Bojo abundó en ('1Senado d(' 1860";, en argumentos irrefutables.

El Poder Ejecutivo, decía, reside exclusivamente en la persona

11(,1 Presidente (1(' la República. Los ministros no pueden reunir­

se en acuerdo sino por su voluntad, La ley no puede imponerle

lo que ('stá en la órbita de sus facultades. El hecho de ser ro­

frcnrlarla ó legnlizadu la firma del Presidente por sus ministros,

no importa quebrantar la unidad de aquél, ni da á los últimos

autoridad ejeout iva, La iurlependeneiu ó el poder del magistrado

vendrían á ser ilusorios si se le sometiese á la decisión del mn­

,\,01' número de sus ministros. La responsabilidad presidencial

s(~ funda preeisamentv en ('s(' principio. Si s(' sometiese al voto

(h' los ministros, se le eonvert irfa en el monarca, qlH' reina pero

no g'ohiel'lla. H.'ría preciso substraerle á toda aeusaeión. El

sistema (1<' los consejos colecti vos tiene, entre todos sus ineon­

vr-nientes, el 11.· desautorizar y eliminar la opinión del único mi­

nistro que debe g-uiar y asesorar eseneialmente al jefe d.~l Estado:

1'1 ministro del ramo. I~l senador Granel inculcó en observaeio­

nes an{¡log'as. Pero ('1 proyecto fué sancionado á toda prisa, en-
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mo si se quisiera « alcanzar al tiempo en su cnrrera », R<,gúnla

frase de Alberdi. ~o se contó con que, pasado el proyecto en

revisión, ií la otra Cámara, á fin del período legialat ivo, dormi­

ría cinco años en SU8 archivos,

Cuando la Cámara d<' Diputados sacudió el polvo que lo cu­

hría, para satisfacer una demanda administrativa, y se abrió la

discusión al respecto, impugnó también el Diputado Mármol la

teoría de los acuerdos ó consejos de Ministros, admitida en el

proyecto. Xo comprendía lo que significaba esa imposición. El

acuerdo, dijo, no IU1C(' (1(' la constitución. Lo único que ella exi­

ge es la legalización de los actos presidenciales por 1'1 Miníst.ro

del ramo. El orador pidió explicaciones á la Comisión respe«­

t iva, cuyo miembro informante era el doctor Rawson, l' Quién

más hubilitadn para ilustrar ('sa cuestión que el eximio orador

que había iluminado tantos puntos obscuros del derecho eons­

titucional t Pero, desgraeiadamonte, Rawson no había estudia­

do bien aquella fórmula que envolvía un arduo problema, SI'

limitó á invocar antecedentes ó prácticas argentinas, que ve­

nían del Paraná sin herir el punto capital, ó el fondo de la

controversia, como lo estableció el Diputado Mármol. t Quién

sabe si el ex Ministro del Interior no estaba mort ificado por 1'\

vago recuerdo del Mensaje y proyecto (11' j de septiembre dI'

lS()3, que él refrendó ~. autorizó, y que no tardaría en repudiar

solemnemente el ex Presidente Mitr« desde su asiento (le Sena­

dor '? l' Qui(~n sabe si el orador no pasaba por uno dI' I'SOS ins­

tantes de desfulleeimientu ~. negligencia, ií que r-l g:c.'nio mismo

no se sustrae ? (Jltandoqllc' bonu» dormitat Homeru».

El poeta Mármol rlió una lección al const itucionulistu. No 1('

impresionuhan los antecedentes recordados. L(' bastaba que la

Constitución no autorizara los acuerdos para comprender que

(listaban fuera <1(' ella, es decir, en oont rudicción con su sistema.

I~xaminawlo la disposición constitueional que se refiere inei­

dentulruente ií, los acuerdos, demostró cómo la responsabilidad
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solidaria de los Ministros podía nacer de la secuela de los ac­

tos políticos Ó administrativos, sin necesidad de que aquellos

formasen un cuerpo ó g-abiJH'te, contra la regla más esencial de

la oonstitueión, eual es la que establece la unidad del Poder

Ej('('ntivo.

El proyecto fué aprobado de todos modos, con algunas mo­

rliflcncioues, .Y volvió al senado en las últimas sesiones de 18íO.

FIH~ entouces que el Senador Mitre hizo la protesta recordada

antes. La discusión debía limitarse sólo á las modificaciones,

COIIIO ~c observó, Asimismo, el ex Presidente impugnó una en­

mienda lIt' la Cámara revisora (art. :!(;), pOI la cual, á título de

r('!.,dalllcntarsl' el sistema de contabilidad, S(" mezcla la respon­

sabilidnrl constitucional del President e y los Ministros, hacién­

dola solidaria con la de los empleados de la Contaduría, La ley

rig-(' 11t"SIIt" hace cuarenta aiios,'y puede abrirse hoy jnicio deñ­

nitivo sohr(' las consecuencias dI' un sistema que se incorporó á

ella pOl' la fuerza del número, contra las objeciones más g-raves

.Y flllllJ¡"las,~' que, como debía suponerse, ha resultado, en la

prár-t ir-u, no sólo ilusoria, sino hasta perjudicial é incompatible

con la seriedad y dignidud de la Administración pública. Ya lo

demostraremos también.

Pero pvnuítuscnos que antes afirmemos nuestro juicio sobre

la eru-st ión fundament al. El Poder Ejecutivo es desempeñarlo

por ("1 Presidente 11(" la Nación (arto í 4: lIt" la Const.ituoión). Sn~

at ribucinnr-s son las del Presidente (art. fW). Éste es el jefe su­

1)\'('1110; t ienr- ocho minist ros que nombra y remueve por sí solo

(art , H(i, J"~' JO). El Presidente gobierna, pues. La const.itución

no t'xigt' sino una forrnulidarl : la legalizacióu ó autenticación

por 1'1 ministro resper-t i vo, del acto presidencial. Crear una for­

malidurl 'I1W no ("stá I'U la constitución, para dar validez á las

ir-soluciones dld Prr-sirlr-ntr-, t'jo\ enmondar la eonstituoión. Im­

poner al Presidente un eonse]o 11(' estado ó un acuerdo de Mi·

nist ros, 1'11 IIUO Ó varios actos administ.rat.ivos, ('s alterar la
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organización y los principios fundamentales de gobierno, El

Poder Ejecutivo deriva sus facultades de la constitueión mis­

ma, y la ley no puede suprimirlas, desnaturaliznrlas, ni redu­

cirlas.

No : los acuerdos pueden ser un medio de ilustrar al Presi­

dente, que aquí, más que en Estados Unidos, tendrá el derecho

de reunir á sus ministros, y de consultarlos colectivamente, en

cualquiera g-rave emergencia de la vida nacional, pero no nacen

de ahí, como se pretende, resoluciones conjuntas. Xo hay más

que una decisión constitucional, que es la del presidente, y, pa­

ra legalizaría, basta la firma del jefe del departamento respec­

tivo. El presidente, aquí como en Estados Unidos, puede

requerir la opinión, verbal ó escrita, de todos sus ministros, so­

bre cualquier asunto de Estado, y ese sería el único caso en que

podría establecerse la responsabilidad solidaria de que habla,

vaga é incidentalmente la constitucíón. Sólo al [efe del Estado

incumbe determinar los casos y la forma en que haya de pedir

la opinión colectiva de los Minístros. La asociación <leéstos <'s

voluntaria, extrulegal, y depende de la voluntad <1<'1 Presiden­

te, quien puede dispensarse de acuerdos que son privados y que

no tienen para él fuerza constitucional.

Decíamos que ese sistema de los acuerdos, como imposición

de la ley, ademas de ser inconstitucional, es ilusorio. La ley no

ha hecho sino crear rodajes innecesarios ó viciosos. Gil decreto

del Poder Ejecuti,'o, con la firma del jefe del dopartamento res­

pectivo, ó del ministro del ramo, contiene en :-;í, con la~ formas

requeridas por la constitución, las gu.rantia» posibles de com­

petencia y acierto, en una materia <lada. Asociar á ese acto la

firma y la responsabilidad solidaria de 10:-; demás )Iini:-;tro:-;,

ajenos al Departamento y al asunto de que se trata, es debilitur

más hien la verdadera y principal r<':-;ponsabili<lad, huciéudolu

extensiva á los demás, y pagar tributo á una vana preoeu­

pación.
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Precisemos ante todo, el alcance de las disposiciones obser­

vadas en la ley de contabilidad. El artículo 18 de esa ley esta­

bleee que cuando la Contaduría General haga observaciones á

la orden (le pago del Poder Ejecutivo, éste sólo podrá insistir

en ella en I'Írtud de reeolucién. tomada en acuerdo de .J.lfinistro.'í.

El artículo 23 establece la facultad del Poder Ejecutivo para

abrir créditos á los respectivos Ministerios, durante el receso

del Congreso, en las circunstancias extraordinarias á que se re­

fieren los artículos (j y ~3 de la Constitución, y en virtud de

acuerdo en Con.o;ejo de JIini.o;tros. El artículo 34, por último, exi­

ge la autorización del Poder Ejecutivo, concedida en acuerdo de

.llinistro.o;, para prescindir rle la licitación en los contratos ad­

ministrativos. Todas esas formalidades versan, pues, sobre actos

de administración; sobre necesidades y exigencias del servicio

público, que conoce bien, si alguno ha de conocerlo, el jefe del

departamento por donde se tramita el despacho respectivo, 'pe­

1'0, qm', de cierto, ignorarán 108 demás Secretarios del Poder

I<}jecutivo. Veamos cómo pasan las cosas, prácticamente. El

Presidente dicta una orden de pago; el ministro del ramo 1'('­

fronda y legaliza su firma. Pasa á la Contaduría, y ésta la obser­

va. Siempre que el Presidente, asesorado del Ministro del

despacho correspondiente, considera infundada la observación,

" entiende que, á pesar (le ella, debe cumplirse la orden, hace

extender el decreto, insistiendo en el pago. El empleado desig­

nado al efecto, () el interesado, se encarga de ir á recabar la

firma dt~ los demás Ministros ; una mayoría basta; antes eran

tres, ahora son cinco. X ínguno se resiste á poner su firma al pie

d(- la del Presidente y ¡Iel )Iinistro ¡lel l'amo, para llenar (lt­

ese modo la exigencia (le la ley y atender un servicio público,

acaso urgente. Ninguno vacila, porque eso importaría dudar del

juicin ó (le la integridad de su eolegu. .Anadie I(~ ocurre hacer

una ínvest.igución previa, estudiar los antecedentes, para tomar

una n-solución, porque t~SO ocasionaría pérdida de tiempo, pe)'-
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jndicaría á la administración, suseitaría incidentes enojosos y

acaso acarrearía una crisis y la pérdida (le la cartera: todo pOI'

un escrúpulo vano, pues su firma al pie del despacho no ('S

sino una formalidad excesiva, que no puede aumentar sus res­

ponsabilidades, de carácter constitucional. Ese y no otro es 1'1

fruto del sistema introducido en la ley (11' contabilidad.

Art. Rí. - Ocho Ministros Secretarios tendrán tí S11

cargo el despacho de los negocios de la Nación ~. refrenda­

rán y legalizanin los actos del Presidente por medio de S11

firma, sin cuyo requisito carecen de eñcneia, Una ley (>~­

pecial deslindará los ramos del respectivo despacho de los

Ministros.

518. Los constituyentes de 185;l adoptaron el artículo 1():!

de la Constitución de 18~W, que fijaba precisamente el número

(le cinco Ministros y determinaba ó elasiñcuba la índole de sus

respectivos departamentos. Pero debe advertirse que era más

complicada la antigua constitución. Según ella los cinco Minis­

tros Secretarios formaban el Comwjo d« Uobierno, que asistiría

con sus dictámenes al Presidente, en 101>1It'!/ociol> de má.., gran'­

dad y transcendenci«. Los constituyenn-s (le 1S;¡;;, que copiaron

casi textualmente el primer art.ículo de la sección (it' los Minis­

tros, se apartaron deliberadamente del sistema consagrado en

la disposición subsiguiente.

Tampoco prevaleció el consejo de Alberdi, ni el sistl'ma (11'

la. coustitueión de Chile, «n que él se inspiraba, pOI' ('1 cual s('

dejabu, con mucho acierto, que la h'y dl'tt'l'lllinara (,1 nÚIlH'1'O

(le los Secretarios, así como los ramos 11(\ su despacho respeet i­

yo. IJa disposieión de 18[);~ rig'iú hasta 1sns, en cuyo año, corno

ya lo dijimos, se consideró necesurio n-foruunlu, para despojar­

la de su caráct.er restrictivo. Era un ('1'1'01' huher establecido :í
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ps(' respecto una regla fija r casi inmutable, elevando aquella

cifra á.la eategoría de precepto constitucional. La Constitución

de Estados Unidos, como se sabe, ni siquiera menciona á los

Ministros. Leyes sucesivas fueron creando allí los departamen­

tos ú secretarías del despacho presidencial, respondiendo á las

exigencias del desenvolvimiento nacional y de los negocios pú­

blicos. Wushington empezó, en 1789, únicamente con cuatro

Ministros, mula uno (le los cuales tenía á su cargo un departa­

mento (le la Administración. Eran los Secretarios de Estado,

del Tesoro, de Guerra, y de Justicia. Este último, el Attorney

ó Procurador General, fué legalizado mucho más tarde. En 179H

se creó un Secretario de la )fa,rina; en 1829, el Director Gene­

ral (1('Correos fué investido con el carácter de Secretario; en

lfH·!) s{' creó por ley ('1 departamento del Interior; en 1888, <'1

(1('Agricultura, y por último, en H)():~, el de Industria y Traba­

jo. Estos ejemplos son instructivos y abonan la reflexión ante­

rior. Habría sido (le desear, por lo mismo, que, al revisarse la

Constitución de 18!)8, se eorrimera el sistema, y se dejara que

(~I Congreso, como lo hacen casi todas las constituciones, deter­

minara cuántos han de ser los Ministros del Poder Ejecutivo.

Es tan importante tijar su número, como deslindar los ramos

(1<' sus departamentos respectivos, y esta última función corres­

ponrlió siempre á la ley. Pero, sin duda por razones de urgencia,

no S(' siguiú ese temperamento. IJa reforma se limitó á cambiar la

cifra, elevando á ocho el número (le Ministros, y á suprimir la di­

visión y clusiñcnción de departamentos. Practicada esa reforma

en marzo (le 1HHH, en que SI' terminuba un período g'uhernativo y

SI' veriñcaba la transmisión del mando, el nuevo Presidente podía

inaugural' su Arlminist ración rorleurlo (le los ocho Ministros S..

crr-tarios que acaba ha (11' crear la eonst itución reformada (1).

(1) El 1.{1~lIl'l"al ,Julio A. ){o('a, P)'~l.{jdo pOI" ~I'I.{UIIfl:t VI'Z Presldeute 11" la

ltr-púhlien , asumió el pOI\1I1' 1'1 12 .1.. octulu-e de IH!lH.
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519. Los Ministros refrendarán r legalizarán los actos del

Presidente. El profesor Estrada dice que la Constitución urgen­

tina ha imitado á la de Estados Unidos, estableciendo un Poder

Ejecutico uniper.'wnal, y se pregunta si ese sistema se desvirtúa

por el artículo que exige la legulizución de los actos del Presi­

dente por sus Ministros, « En la apariencia, dice, así podría

creerse pero otra cosa es en la realidad; porque como el Minis­

terio es amovible y nombrado por el Presidente, puede éste re­

mover cualquier obstáculo que I<~ pongan los Ministros, conser­

vando íntegras su iniciativa y su responsabilidad» (1). Lo que

interesa principalmente es investigar el mérito ó el espíritu de

la formalidad constitucional, independientemente de los hechos

que pudieran menoscabar ú desnaturalizar el sistema. La opi­

nión del profesor establece la verdad esencial: el Poder Ejecu­

tivo, aquí 'lomo en Estados Unidos, reside en una sola persona.

La Constitución no puede haber establecido un principio tan

fundamental para anularlo ó desvirtuarlo en seguida, IJa legali­

zación del acto presidencial no tiene ese alcance, ni en la apa­

riencia ni en la realidad. Refrendar un acto es hacer constar su

existencia, pero no constituirlo, ni darle In autoridad que tiene

en sí mismo. La legalización es la constancia formal de que el

Presidente está asist.irlu de un Ministro que lo ha asesorado r
que es también responsable de la medida oficial. De esa forma­

lidad depende la eficacia d(~l acto.

Comentando Huueeus análog'a disposición (le la Constitución

de Chile, asigna al acto de la legulizaeión tal transcendencia que

descubre ó parece dcseubrir en esa formalidad el g'l'rlll('n del

guhiuete parlamentario. Esta ('s la preocupación dominante dr-l

publicista, que trata de edificar á los hombres d" estado (1" su

país con algunos « bellísimos trozos », tomados de la monumental

Histori« de (hiillermo II 1, pOI')Iacaula~', dest inudus ú exultar la

(1) Obra ya «itarln ,
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institución del ministerio británico, que es un reflejo de] Parla­

mento, y que debe obrar « como un solo hombre » en todas las

cuestiones que se relacionan con el ejercicio del Poder Ejecuti­

vo. E] entusiasmo del escritor y parlamentarista chileno des­

horda delante de esos trozos literarios y hace votos porque Chile

teng-a « más ministerios parlamentarios y menos ministerios

presidenciales » (1).

Como ]0 dijo muy bien en su informe de 18ü() la Comisión

«xuminadora de la Constitución federal de 1853, la forma de la

«oncurrencia de los Mínistros, legalización de la firma presiden­

cial y responsabilidad solidaria, tiene su origen en las antiguas

instituciones de la Francia monárquica, que han pasado á la

constitución republicana. Los ministros tienen allí hoy mismo,

por principal deber, refrendar todos los actos de] Presidente de

la República. Si un acto interesa á varios departamentos, debe

llevar la firma de cada uno de los ministros cuya responsabili­

dad se cornpromete : e] ministro más directamente comprometi­

do tirma el primero (~).

;)~O. Una ley deslindará los ramos del despacho respectivo.

La Cunst itueión que rig'ió hasta 1898 claaiñcaba los diversos

ministerios. La enmienda hizo desaparecer esa elasifionción que

correspondia más bien á la ley. Esta fué dictarla ell1 de octubre

de lX!)8~ para que empezara á regir desde (-1 día siguiente. Ella

divide la Administración g"enera] en ocho departamentos, en

«'ste orrlen : 1" Interior; ~" Relaeinnes Exteriores y Culto; ;~"

l lucienrla ; 4" .lusticin (~ Instrucción Pública; ;')"Guerra; n°~Ia­
rina; jO Agrtcultura: 80 Obras Púbtíeas. Los urtíoulos 2" y :~o,

I'spceifican hlH funciones que ya desempeñaban, de hecho y lIt­

rlt-rt-cho, sea porque lu misma Constítnción SP las aaiguabu, sea

porqne eran inherentes á su l~arg"o; Slm porque algunn« habían

(1) La Co",,/i/u('Í611 /"I/~ el. CO"!I/"~"U, torno 1I, p:í~" !fili.

(t) I'IEHHI':, Traite di, l troit Politiqu«, \\ IO:~.
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sido ya materiu (le lep':-: I':-:pf'dalf':-:, como la 111' contubilidud.

Re ha creído que, si había (le dicturse una ley orgániea d.. 10:-:

)[inistl'rios, en cumplimiento (11' la disposición constitucional,

era conveniente formar IlII :-:010 cuerpo de todas las utribueiones

minister-iales. Con ese criterio, reprodu«.. la ley aquellas dispo­

siciones y agTl~g:\ otras nuevas, Estableel' así, qlH' los ministros

SI' reunirán en ucuerrlo siempre qne lo requiera el Presidente 111'

la Repúblicn ; que S(' levanturá aeta (le esos ueuerdos toda vez

que él mismo lo dispongu; y qlH' actuará COll\O secrerurio t-Ifun­

eionario que él determine », El artículo ;')0 establece también el

orden en que han (h' firmar los mmist ros los acuerdos destina­

(los á, surtir efectos de decretos II resolueiones conjuntas. El re

g'istro II ejecución (le tules (lecretos II resolneiones conjuntas,

('stará á cargo del )linistl'o á cuyo departumentn corresponda,

Ú del que se (lesigne al efecto en el acuerdo mismo,

Tratándose dI' las funciones direetas (11'1 Pod ..r Ejecutivo~­

de las relaciones del President« con sus ministros s('('rl'tarios,

parece inoficioso establecer 1'('glas que de penden exelusivumeu­

t(~ (le la voluntad del -Iefe (1,,1 Estarlo. Ést(~ no neccsit a que la

ley lo invista (le un poder inferior al que t ivne pOI' la Constitu­

ción, No se ve la llec('si(1:Hl (It, establecer n':.da:-: para (lecidir

eonñictos imposibles, en uquellas relaciones. ))('('ir que los mi­

nistros SI' reunirán, si lo quiere r-l Presidente ; '1IH'SI' levunturú

acta (le sus ueuerdos, si lo dispone l'l Presidente, et·('.. ('S 1'('('0,

1101',1'1' sencillamente qul' todo l'SO('OITesl)()]1l11' á las at ribuciones

propias del Poder E.i('(~ntin), ~' q1l1'l'stá· fuera 1](·1 alcmwl' dI' la

l(·y. ])esd(' qlH' esto ('S a:-:í,no ha~' pam qué d('('ir '1U('(.:-: t.uuhién

inút.il, además (le ser furulauu-ntnhuent e viviosa, la disposiviún

'lIle S(' reñere al orden en '1"1' hall (le firmar 10:-: ministros los

ueuerdo« (l('stinados á surt ir I'fl'dos lit' l't'soI1lcion('s eonjuntus.

deperidientes todus dI' la voluut.ul II dl' la (li:-:('I'('('ión pn-sirlon­

eial, á la qu« todo ha dI' ref('rÍrs(' en Ill'finitiva, aIIlIlJlH' :-:(' tomo

para llegur á I'S(' fin (,1 e.nnino más larg'o ~. más extraviado,
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La Constitución determina que la ley deslinde losramos del

despacho respectivo, y á eso s610 debe ceñirse extrietamente, La

ley sale, pues, de sus límites, cuando pretende determinar los

casos en que haya de hacerse efectiva la responsabilidad solio

daría de los ministros. La Constitución no ha librado á la ley una

reglamentación semejante. Ello habría importado dar al Poder

Legislativo la facultad de intervenir en las relaciones privadas

del Presidente con los ministros; la de limitar, así, la esfera de

acción del Poder Ejecutivo, y la de crear reglas que podrían

contrariar su independencia y su autoridad, debilitando el prin­

cipio de la responsabilidad presidencial, que es inseparable de

la plenitud de su acción constitucional. La determinación de los

casos en que el Presidente crea útil solicitar la opinión colee­

tiva de sus ministros está fuera del alcance de la ley ordinaria;

no está comprendida entre las atribuciones enumeradas del Con­

greso; no pertenece á las facultades implícitas que emanan de

aquéllas; afecta la condición de independencia de los altos po­

deres públicos, y no se concilia con los principios de organiza­

ción del Ejecutivo, cuyas atribuciones han sido depositadas

exclusivamente en el Presidente de la Xación.

Una cuestión se hu suscitado antes de ahora, aquí yen otras

partes, que consiste en determinar si puede el Poder Ejecutivo

ó el Presidente confiar á una sola persona más de un :Ministerio,

por un tiempo más ó menos prolongado. Eso se ha hecho muchas

veces entre nosotros. Hasta una época reciente, hubo ministros

cargados con dos y hasta tres carteras. Ha ocurrido casos en que

se ha nombrado :\linistro á un ciudadano ausente, ó en dificul­

tades para liquidar antes asuntos privados, lo que le impedía

tomar posesión inmediata de su destino, por cuya razón se le ha

darlo el tiempo que necesitaba, mientras la cartera quedaba va­

cante, ó desempeñarla interinamente por otro )línistro, ó por el

subsecreturio, En Chile hubo época en que el :\Iinisterio de Ha­

cienda estuvo vacante dos años y ocho meses, Eso ocurría en
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1848, Y un Diputado promovió una cuestión al respecto. El Mi­

nistro de Justicia sostuvo que el procedimiento no era íncons­

titncional, fundado en que la Constitución no determinaba el

número de los ministros. Al fin se aprobó esta fórmula concilia­

toria: « La Cámara cree que razones poderosas habrán impedi­

do que se integre el Gabinete, y se complace en creer que cesa­

rán pronto esas razones. » En Chile, la ley fija el número (le los

ministros; aquí lo determina la Constitución. Ésta quiere qne

haya ocho ministros. Se ha dado á la cifra tal importaneia que

ha sido ella consignada en una cláusula permanente, Sin (Inda

se ha ereído que la determiuneión del nÚIIH'ro <'sde un alto inte­

rés para la Administraeión, la act iva expedición de los negocios

públicos y la marcha y progres« de la Xación. Un Presidente

(le la República no dpl){' vur-ilur, IHU'S, en la elección d<' sus con­

sejeros constitucionah's, si no quiere suscitar dudas respecto á

su preparación, la segurid.u! <1<' sus vistas, su conovimientn (le

la situación g'('IH'ral ~' (le los hombres que actúan <'11 ella, ~. ucaso

sobre la firmeza (le su carácter, Ú Sil consideracióu por las reglas

que ha ñjarlo la Constitución,

Art. SH. - Cndu Ministro ps responsable ele los actos

que legaliza; ~' solidm-iamr-nte ele los que ur-iu-rrlu C'O)} sus

eolep:as.

;)~1. Esta disposición, es copiada Il<' la ('OIlStitlU'ilÍII (1<' Chil«

cusi textualmente. El texto chileno (lic<' así: « (':I<la :\lillistro ('S

responsable personahueut e ch' los netos qlu' flrmure, (o insolidu m

d<' los qlu' subscribiere ú acordare con los otros ministros. » PO('O

Ú nada die« 4'11 Sil uhono (,1 comentador de las inst it ucinnes chi­

lenas, limitándose á expresar' el rleseo de' '1"(', para los ('f('ctos

de la responsabilidad solidaria, en el caso en que' 11IH'da ser ('0111­

pronu-t idn, s<' levante siempr« aeta, en forma, 11<' los acuerdos
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que celebrasen los ministros, conforme ;í, lo dispuesto en una ley

(le 1S:~i. Tal cosa no se hizo en Chile sino en 1Si!), durante un

Ministerio efímero (le cinco meses, (le que formaba parte el en­

mentudor chileno, señor Huneeus, á quien le tocó redactar (,1

libro (le lletas, durante la corta vidu (le aquel Gabinete (1).

El artículo SS se liga necesariamente con la atribución ~()a

que el artículo S(i da al Presidente, cuyo origen hemos deter­

ruinado en su lugar, El Presirlent e pide á los ministros, y éstos

le transmiten, informes Ú opiniones, sobre las cuales se basan

los actos del Poder Ejecutivo. Xo de otra fuente proceden las

responsabilidudes, individuales ó colectivas, de los ministros.

Xo se trata (le simples actos ministeriales, pues los ministros

carecen (it' autoridad propia, sino (le la responsabilirlarl que en

las medirlas presidenciales incumbe á los secretarios que las

uconsejurou.

La reg'la por la cual se establece, en la Constitueión urgeuti­

na, (}lle el :\Iinistro legalizará los actos del Presidente, contra­

yendo la responsabilidad del caso, no ofrece dificultades prácti­

(~as. SI' alcanza bien el propósito. La Constitución ha querido

rodear al Presidente de consejeros idóneos, que sepan ilustrarle

en las difieultudes de la administración, y que no esquiven la

responsabilidad de sus opiniones. Se ha creído ver en la legali­

zación (le los actos del gjecuti \-0, el medio de verificar, {t mi

tiempo, si SI' ha llenado, á ese respecto, el doble fin (le la Cons­

titución,

Las diñculturles surgen cuando se trata de los acuerdos ú

opiniones colectivas (le los ministros. Hemos visto que no for­

ruau ellos un cuerpo ó gabinete, propiamente dicho ; que el Pre

sidente debe recabar la opinión de sus secretarios individual­

mente, y con relación á los asuntos de su departamento; qlW,

aunque los reuniese para pe(lirle,s l'IU juicio, sólo eoust.ituiríun

(1) Ohm r-itudu , torno 11, pág-, li:{,
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un consejo privado; que sus opiniones, así re.>eog'idas,no deter­

minan una resolución, si bien sirven de base al criterio presi­

dencial ; que ningún 1Iinistro está subordinado á otro, y que.> su

responsabilidad se circunscribe á su departamento .r á la parte

que tomase en la ejeeueión dC'1 acto presidencial. La responsa­

bilidad constitucional, en efecto, ha de derivar de actos positi­

vos, .r no de simples fórmulas ó legulizucioues, que 110 serán

sino un medio ó antecedente para establecer v comprobar aque­

Ila responsabilidad individual ó solidaria, de que.> trata el art.ícu­

lo eomentudo.

No debemos olvirlur la opinión c}(, un hombre justumente COII·

siderado, el cloctor Valeutín Alsina, quien <'11 lfW.) propuso la

reforma de diversas disposiciones de la Constitución, ~. entre'

ellas las que se relacionan con la solidaridad ministerial. Supo­

nía que el art ículo por ('1 cual s(' responsabiliza á los ministros

d(' los actos del Presidente ch' la República, que ellos deben le­

gulizar, lo!" const ítuve ip:m[acto, partos esenciales (: integran­

tes del Poder Ej('cutinl. Partiendo d(' esa hipótesis, creíu quP

debía procederse á la revisión .r reforma ch' ose artículo, ó bien

de los artículos 7-1~. H(;, según los cualC's jN/rece que el Poder

gjecutivo debe ser desempeñado únicamente por el Presidente.

En su opinión, ese punto está obscununente, cí mÍls bien. ('·011'

t nulictoriamente tratarlo en la Const.it.m-ión, ;,Cómo pueden ser

responsables, dcciu, nuurist.rados que 110 SOIl,en lo legal, uutu­

l'(~s cle las ideas ó a<:tos que sólu refrendun cí h'g'alizall '! Esa e's

la función del secretari», no la dC'1 1lillistro, qlH' PS c'osa 111U,"

diferente, g¡ inconveniente nucíu, Íl su juicio, dC'quC' no hubo

eonsecueneia en los redaotores cle la Constitución, qniem-s sc'

propusieron por modelo la Ih' Estaclos Cnillos,.r la copiuron casi

textualmente, ueutrn lizumlu sin c'mbarg'o sus efe'l't.os lIu'lliantC'

otras disposiciones que int.rodujeron. Daba ideu del sistema

umericano, en quC' huhíu pe'rfC'eta cOllsC'cm'lH'ia, y suponía que

los const.ituyentes habían fulturln Íl pila, cuundo tomaron el mo-
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delo presidencial y le agregaron la responsabilidad de los minis­

tros. Por más respeto que nos inspire la memoria del ilustre

ciudadano, creemos se equivocaba en sus puntos de partída, y

que exageraba notablemente el alcance de la responsabilidad

ministerial, cuando suponía que ella comprometía 10que hay de

más fundamental y preciso en la Constitución argentina, ósea

la organizaeión y funciones del Poder Ejecutivo. El Congreso

Xaeional de 1HH5 procedió discretamente al eliminar esa cues­

tión y d..jar subsistente una garantía importante, que no hiere

principio alguno eonstitueional, y que tiene ya la consagración

,I.' más de medio siglo.

Art. Hn. - Los Ministros llO pueden por sí solos, en

ningún caso, tomar resoluciones, á excepción de lo eoncer­

niente al régimen económico ~. administrativo de sus res­

pectivos departamentos.

Interesa especialmente consignar la ñliaeión de este precep­

to. Desrl .. luego, no ñgura en la Constitución de Chile. Alberdi

ampliaba sencillamente el artículo 8R, estableciendo que el

ministro « no ejerce autoridad por sí solo ». Los eonstituyentes

d(' 1R:i:~ se limitaron {l copiar el artículo 1Oi de la Constitnción

(\(' 1X~(i. La fórmula primit iva, como se ha dicho antes, autori­

zuba al Presidente para delegar, en cierto modo, en el Ministro,

la autoridad ('j('cntiva, como lo h:l('(' la Constitución de Colom­

bia. La disposición aetua] es el fruto de la reforma (1(' lXfiO, que

hizo desaparecer, con razón, esa elánsula por la cual He anulaba

(,1 mismo principio 11(' la rvsponsahilirlarl solidaria, de que trata

(,1 art ír-ulo SR. La reforma iniciarla por la Convención de Bue­

nos Aires tuvo, IHH'S, verdadera transeentleneia, en cuanto elimi­

nó un pensamir-ntn equívoen y afirmó aun mús el principio

funrlumentul (1(~ la unirlarl Ih'l POllcr gjecutivo. gsto es lo qu('
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se desprende, en efecto, del artículo SU, que no reconoce en 108

Ministros atribuciones ó privilegios propios, sino en el limi­

tado círculo del rég-imen administrativo ó económico. Por tal

debe entenderse la dirección (1('1 personal burocrático, sometido

inmediatamente á cada. Ministro r dist ribuido en las diversas

subsecretarías, direcciones g-('nera]('s, ~.;('eeiones y demás dr-pen­

rlencias ; las eomunicaciones ~- relaciones n-spectivus, et«,

Art. no. - Luego que el Congreso ahra sus sesiones, de­

berán los Ministros del despacho presentarle una memoria

detallada del estarlo de la Nación, en lo relntívo á los nego­

dos de sus respectivos departamentos.

525. La Constitución quiere que el Presidente d(' ]a H('públi­

ea, en e] acto de la apertura del Congreso, le informe del estado

de la Nación, y que los Ministros le pasen también inmediata­

mente una memoria detallada sobre ('1 mismo estado. Sr- presn­

mió naturalmente que los Presidentr-s harían una exposición

g-('nera] y sumaria, abarcando sólo las g-rmu1<'s lineas del euurlro,

~. dejando para los :\[inistros la tureu (](, extenderse en los

desarrollos y detalles (11' enrlu uno (le los tópicos del nu-nsaj«

presidencial. "'\:-;í:-;(' ha lu-chn mur-has \'('('('S, lwro President es

ha habido (}IU' todo ]0 han abarcado, danrl« á sus mensajes pro­

porciones excesivas. Y cosn sing-ular: :í uu-did» (JIu' :-;1' hall ido

extendiendo los mensajes presidenviules, han ido circunscri­

biéndose las :\[elllorias,:í punto (1(' eliminarsr- ('a:-;i cmuplr-tu­

mente, ó d(' 1I:1('ersu uparieiún silencios» r tardía, euuudo ~'a 1'1

Congreso ha cvrrudn sus puertas. Iuút ilmont e la h'~- d(' ('olltabi­

lidad vino á reforzm' y prvvisur la di:-;IHl:-;i('ión consr it ncionul.

interpretando aquél adverbio que ('11 su primer» a('('p('ión sig'lIi­

íiea : prontamente, Hin dituciá«. Tunuuulo UII término d(' t runsav­

«ión, aqu..llu ](.~- dispusn que ('a(la )[inistro presente su )[l'lIIoria
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en el II/C," de J1ItI.lJo, en cuyo period» debe remitirse también el

Presupuesto (art , ti" .'- :jO), Es el primer mes de las sesiones

lcgislutiva». :\Iinistl'Os ha habido, sin embargo, que han dado

testimonie del el'lo más encomiable, realizando el milagro de

pn-sentm: su memoria, que {t veces tuvo las proporciones de un

gran volumen, justamente dentro del plazo legul, La Constitu­

ciún ~. la ley han estado atinadas en marcar una fecha para la

exhibición (le esos documentos destinados á dar (menta precisa

dt- la marcha atlruinist rat iva, relacionúndola con la inauguración

dI' las Cámaras, á fin d(' que éstas puedan utilizar oportunamente

los conuciuiir-nt os que aportan. Lo que es sensible es que las

:\1<'lIlOrias no upurr-zcun con la regularidad de los mensajes

iu.nunuules dr- la presidencia. S('g'Íln el artículo, cada Ministro

(h'\)(' dar cur-ntu (11' los actos dt- su respectivo departamento, y

110 (It, los llt'más; ('S decir. de los actos que él legaliza, lo que

una vt-z Illás COIWUI'l'I' á demostrar la autonomía (le cada uno de

ello:",

.\ rt. ~t l. - Xo p11('d('1I ser :-;1'H:Hlores ni Diputados, sin

hacer dilllisión dI' sus ('lIIph'os (le )Iinistros.

,-,:!-!, E:-:ta vláusula figuraba vn la Uonst it ur-ión de 1826 con r-l

núuu-ro lOS, DI' allí fué tomadu por los constituyentes (le 18;".:L

~arla (':"tahll'eía al r('sll('t:lo (,1 proyecto (11, Alherdi. La Const i­

t ución d(' Chile, ('omo yu lo "1'1'(~1Il0S, urloptuba un sistema opues­

to. ~(, nrtnoniza r-on (,1artículo 1", seeción YI, inciso último, de

la Cousr itur-iún amerieuna, formularlo I'U estos t érminos : <,Nin­

g'uua pr-rsona qlu' Ile~;('lIlpefleun ('mplt'o dI' los Est;ulos Unidos,

l)l)(lní sr-r miembro d(' ninguna (1(' las dos cámuras, mientras

P('l'Illalu';r.(:a ('U él. ,> B(' en'yú que una buena udminiatraeión po·

lítica l'xigía esa restricción. ~(, contemplaba también la sus­

cept ihilitlurl (1(' los Estarlos t('IJH'I'OSOS lit' qlH' el g'ohierno fetle-
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mi aumentase su poder en perjuicio de ellos, y se le atribuía la

ventaja de impedir la influencia perniciosa que pudiera ejercer

la función ministerial sobre los electores y miembros del COIl-

greso.

La cláusula argentina no prohibe directumente que un )Iinis·

tro sea elegido Diputado ó Senador. Su elección es posible y

regular, Y en ese caso, el )Iinistro tendría que optar entre una

y otra función.

;)25. El reverso del sistema sc encuentra en Chile, 11011(1(' « no

son incompatibles las funciones de )Iillistro del despacho con

las lIt' Senador ó Diputado ». El sistema de la Constitucíóu chilt,­

na, que duta de lSJ:~, y sobre el cual se ha fundado la escuela

parlamentaria, hu sido vi vamente combatido por publicistas

distinguirlos. Huneeus lo apoya con argumentos que prueban

demasiudo. Considera conveniente que los Ministros sean le­

gisladorcs y los legisladore« :\Iillistros, si éstos han lIt' estar llu­

mudos á ser «mediadores» entre <'1 Congreso y <'1 Presidente de

la República. Cita en abono de su tesis ('1 ejemplo 111' la Gran

Bretaña, no pudiendo citar el de Estados Unirlos, que depondría

más bien contra ella, demostrando que para mantener la ar­

mouíu entre el Congreso y el Presidente, no han necesitudo los

americanos incrustar el Ejecutinl en la usnmbleu.

Siempre se ha creído pr-ligros« contundir en la misma per­

sona una pnrt« IIt'I POIIt'r Ej('cllti\'o y otra IIt'I poder legislat.ivo.

Un dipntudo.rr-presentunte (It'1pueblo, no debe estar bajo la in­

ñuencia lIt' la administrución, ni aparecer turupoco, ('n su euli­

dad de fuueionario, resistiéndola. De aquí el priuvipio l'ollsiA"­

nado en la Constitución, que t iene algunu atillg'e]l('ia ('011

la l'('g'la g'eneral del artíeulo ()-t-, seg'ÍlII la cual, ningún miembro

del congreso pOllrá recibir empleo Ú comixión del Poder Ejt'cu­

t ivo, sin previo eonseut imientu lIt' la Cúmal':l respcct ivu, t'XCCP'

tuaudo súlo los empleos dt' escala. Véase el comcnturio 1'(\S)l('('­

t.ivo,
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Art. n2. - Pueden los Ministros concurrir á las sesio­

nes del Congreso y tomar parte en sus debates, pero no

votar.

ii~(j. Este artículo fué tomarlo en parte de la Constitución de

Chil«, aunque allí los ministros pueden ser también miembros

lh'l Congreso, como acaba dt' decirse. Se adoptó la disposición

chilena parciulmente y fuera del sistema á que obedece. Segím

('sa «láusula, los ministros no sólo pueden eonourrir á las sesiones,

cnmo n-pn-sentuntes del Poder Ejecutivo, torla vez que éste lo

considere necesario Ó útil, sino que.según se vió en su lugar, pue­

rlen sr-r Ilumudos por cada una dI' las Cámaras « á su Sala ) (art,

fj:~) para recibir explicaciones ú informes.El Presidente Sarmien­

to.~en ('1mensaje d(' 187.1, ya recorrlado (~242,) se fundaba en este

nrt ículn, relacionado con el fj:~, para sostener que la concurren­

ciu (lt' los ministros «á las sesiones » del Congreso, era un de­

rr-eho, ~' qru- la obligación impuesta por ('1 último, no es la de

asistir « á las sesiones s sino la (le acudir á la Sala, ('S decir, al

local fÍ recinto, dOJHl(' funcionan las comisiones parlamentarias,

órg'anos auditivos (1(' las cámaras, para darles los informes re­

elanuulos. La Constitución no podía haber estutuído dos veces

sobr« la usist encia de los ministros á las sesiones, ni haber

rlurlo armismo acto, una vez 1'1 carácter (h' facultad ó derecho,

y otra t'1 (1('obligación.

Los ministros toman purt« en los debates l('gislativos, pero

no voruu. Si votaran, sr-rían miembros de las cámaras, contra 10

dispuesto en el urtículo !)J. Irían á las sesiono» :í llevar la pa­

labra rlr-l Presidente é ilustmr los asuntos debatidos, aportando

SIlS idt'as y sus conocimientos práct ieos, después 11(' lo cual se

ret irarfan, sin que el voto de las cámaras, cualquiera que fuese,

afel~tast' en forma alg-una 'Sil situaeifÍn personal, enmo sucedería

('11 un ~obi('J'no parlamentario.

En I~st(' plinto, la Const itución arg-entina SI' apartú notable-
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mente también del sistema americano, cuya Constitución ni si­

quiera menciona á los ministros, y menos los pone en relación

con las cámaras legislativas. Debe decirse que no están muy

convencidos los americanos de la excelencia de su sistema ex­

clusivo, á ese respecto, si hemos de tomar en cuenta las reser­

vas de algunos de los comentadores de sus instituciones. La

exclusión absoluta de los funcionarios no ea rece 11(' inconve­

ni entes, á juicio de Story. Los jefes de los departamentos

gubernativos se yen inhabilitados para proponer ó justificar sus

propias medidas ante el país, en el curso de los debates legisla­

tivos. Tienen que confiarse á la interposición de personus á veces

no bien informadas, ó indiferentes á los resultados de su ges­

tión. El Poder Ejecutivo se ve obligado á recurrir Ú inrluencius

secretas, á intermediarios ocultos y arreglos privados, :tfin de

realizar sus proyectos, en vez de exponerlos franca .r directa­

mente, ó de justificar sus actos, á la faz de la Nación, en pre­

sencia de sus representantes. Y de esa manera, el Poder Ejeeu­

tivo se substrae también á la responsabilidad de medidas adop­

tadas y ejecutadas á instigación suya . .Aveces aparecerá como

un instrumento pasivo, ejecutando dócilmente los actos dI' la le­

gislatura, cuando en realidad ha hecho prevaleoer su espíritu y Sil

voluntad en toda la legislación. Story opina, en fin, que habría

sido bueno permitir á los jefes de los diferentes departamentos

del Ejeeutiyo que tomasen asiento en las eámurus, y parte eu lus

discusiones, sin darles el derecho de votar, como SI' hace con los

delegados de los territorios. El Poder gjeeutinl se habría visto

forzarlo así {t confiar los altos eargos del Gobierno, no :í sus fa­

voritos, ó {t los de un partido, sino ú verdaderos hombres dl~ Es­

tado, conocidos por sus talentos .Y la elevación de su carácter,

por su experiencia y sus servicios, por su espeetubilidad públi­

ca, en fin, mientras bajo el sistema d(' la Const.ituciún, puede

ocultarse la ignorancia hajo las formas oticiules y abundonurso

los trabajos de la administración á agentes inferiores. .Aposar
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clc' observaciones tan atinadas y justas, 1'1 sistema ha perdurado

sin duda porque dentro clc' (>1 SI' ha enconrrado el medio de sub­

sanarlo todn,

Los cnnst ituycntes urgentinos, como SI' ha demostrado, tra­

t ándose cle' la organización del Poder Ej<'cmtivo, se han aparta­

do dl'l modelo americano, prefl riendo el de Chile, pero han tenido

e-l buen criterio cle' introducir en este último ciertas innovacio­

ues, sin las cuales se habría desnaturalizado <'1 sistema presi­

d<'nc:ial. Conviene agregar que, no obstante la apología (11'1

«omcnt.ulor Huneeus, 1'1sistema americano, en <manto aleja á

los ministros del Congreso, tiene también en Chile sinceros ad­

miradores. Hace algunos años, en un debate que tuvo lugar en

la Cámara de Diputados, un reputado orador, el señor Lira, SI'

expresaba así:

« La gran República dl'l Xorte posee un sistema parlamenta­

rio espeeiu lísiuro. Desde luego, en los Congresos norteamcrica­

nos, por una especie de anomalía que á nosotros debe parecer­

IIOS muy extraña, no son conocidos los debates propiamente

políticos que son los que más apasionan los ánimos y los que

lle'jall siempr« más ancho margen á las vehemencias de la pa­

labra. Y I'sto sucede señor Presidente, porque allá los minis­

tros SOIlirresponsables, 111) concurren á las sesiones del Congreso

ni pueden tampoco ser llamurlos á él. Así, evidentemente, las

oposil'iollPs quedan muy desarmarlas porque les faltan cabezas

ministeriales en que desenrgtu sus g'olpes; pero las discusiones

ganan propurcionulnu-nr.e en eficacia y en seriellac1." Qué sería

dI' nosor rus, qué sería suhre todo 111' la obstrucción, sino tuvié­

SI'IIIOS aquí «nnstuntementr- ministros :í quienes interpelar y {j

I)lIielWS numtener eluvarlos en la pieotu cle las acusaciones ! t En

cuántos centenares lle' púg-inas queduríu reducido nuestro bole­

tín 111' ~;psiones si no existieran, para llenarlas, las interpelacio­

IIC~S que uquí provocan ineesantemente los diputados de la opo­

sidón ~ »
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Véase cómo un sistema contrario al d(' Chile du mejorr-s

resultados que ('1 de los pretendidos mediadores. ~~s (PU' los po­

rleres públicos se armonizan y combinan por sí mismos, dentro

de la. Constitución. "Xo SOJl fuerzas contrarias ó campos euemi­

g-os, entre los cuales sea necesario interponer la bunrlern blunca

de los ministros: rueda importante, pero S('I'11I1l1aria de la :111­

ministración, en ('1 sistema presidenciul. Los anu-rieunos han

creído precisamente que ('1 alejamiento 11(' los ministros d(' la~

cámaras consulta mejor la independencia 11(' éstasy ('S más ajus­

tallo al g-obierno dr-moerát ico qlH' su intervención vn los dv­

hates parlamentarios, donde, sin n('(,l'si(la(1 (It, votar, IHHlrí:lII

hacer pesar muchas veces la intlueneiu presidencial, incliuando

en uno Ú otro sentido la votución, con peligrn d(' comprometer

la libertad ó espontuneidud de las mayorías, Los adeptos dr­

sistema parlamentario en Chile son lóg-i('oS cuando sost ieru-n la

conveniencia de que los ministros sean I('g"isla(lor('s y concurrnu

(le todos modos :í las cámaras, upoyándose en ('1 ejempl« brir.á­

nico, porque ese sistema, ('11 efecto, es propio (1('1 r(~g"illwn mo­

nárquico, ó purlumentario, (1()]l(I;· ('S (,1 purlamento ('1 fln(' g"ollil'r­

na por medio de los ministros, :í quienes, por lo mismo, levuntu

ó derriba. un voto de la Cámaru popular. En cumhio, las tcntn­

tivas hechas varias veces en el CongTPso f('(h'ral dI' Est.ulos

Unirlos para qlW se permitir-se :í los minist ros tomar la palabra

en cada una (le las (1m;eúrnaras, cuando SI' discutu-sen asuntos

concernientes :í sus departumr-nt os resper-t ivos, ('SI'Ol1a\'(l1l dl't1­

nitivamente por el temor que abrigaba el Congn'so dI' flnl' l'~a

innovación amenazase su independencia y uuuu-ntusr- ('onsi,h'­

rablemente la fuerza del Ejl'('utivo, Pr:ídil~OS ,\" PI'l',"iSOrl's 1'11

todo, los amerieauos comprendieron, en tin, (11\1', alrju nrlo :í los

ministros de las cámuras, evitubun I'SOS gT:IIHh's rll'hat('s sobrIO

politica g-eneral, qU(' son 1'1 ('SI'ol1o (1(,1 sistl'ma pnrhunent a riu,

uñrmaban la independenciu lit' los POl1t'1'('S, uhorrubun un r ivm­

po precioso, y contribnían :í Il('sarrollar la inir-iut ivu dI' los 1('-
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g"i~latlore~. La Constitución Argentina ha optado por el justo

medio, entre ('1 sistema americano, que aleja á 108 ministros del

Congreso, y el (le Chile, que les permite el ejercicio simultáneo

(le las tunciones legislat ivas.

Art. n:t - Gozuniu por sus servicios de un sueldo esta­

bleeido por la ley, que no podrá ser aumentado ni dismi­

unido en favor () perjuicio de los que He hallen en ejer­

cieio.

;)~i. fJ:1 asignución d(' los ministros es hoy de 1400 pesos

mensuales, equivalente á l6.ROO pesos anuales, que reducidos

:í oro, importarían pesos i:Hl2. Es aproximadamente lo que gana

un Ministro de Estado en la Unión americana: ~OOO dollars,

E~p suelrlo no puede ser aumentarlo ni di.'Wli1mido mientras ('1

interesado está en ejercicio (le la función pública. ER el mismo

principio aplicarlo por el artículo in al Presidente y Vice-presi­

(lente. El sueldo, dice, éste último «no podrá ser alterado en

el período rl.. sus nombramientos », Elevarlo, podría apareer-r

corno un halago poco (lig-no del Congreso. Disminuirlo, podría

~f'1' traducirlo como un sig-no de host ilidarl.



PODER JUDICIAL

«La. justicia, decía el Federalista, es el fin de todo gobierno, co­

mo es el fin de la sociedad civil. Siempre se ha procurado, y se

procurará hasta que se obteng-a, ó hasta que desaparezca la li­

bertad, en el anhelo de alcanzarla. » ,El Gobierno sería incom­

pleto, sin la rama del poder judicial. La judicatura federal era

tan necesaria, que no fué objeto de observación alguna, en abs­

tracto, cuando se propuso á la convención de Filadelfia, aunque

bajo el rég-imen de la Confederación no existía esa institución,

ni medio alguno de hacer ejecutar las órdenes (le la autoridad

federal. «Al establecer una autoridad judicial central, dice

Story, se ha tenido presente dos filies, igualmente importantes

y fundamentales, en un gobierno libre. El primero consiste en

el ejercicio regular de los poderes del gobierno ; el seg-llIHlo, en

la uniformidad (le interpretación y de acción de estos poderes. »

Las cortes de los Estados no reconocían vínculo alg-uno con la

autoridad federal, ni mostraban disposición ú acudir en su au­

xilio. Una corte (le Just.ieia Federal era, IHH'S, indispensable,

para interpretar y aplicar las leyes que dictase el Congreso y

para imponer obediencia ú 10H ciudadanos. Aunque hubiera po­

dido contarse con los tribunales de Estado, éstos hahrían cure­

cido de fucultades y de medios para tratar cuestiones (h' dere­

dIO internacional y resolver diñcultudes que surgiesen entre los

diversos Estados. Tampoco podía esperars« de ellos una justiei«

equitutivu (~ imparcial, toda n'z que entrasen en juicio sus pro­

pios vecinos, mm los de otro Estado. Sicmlo imlepeudienu-» las

unas de laH otras, y no reconociendo uur oridud superior sobre

ellas, las curtes .11' Estado podían interpretur rh- distinta IIlaW"

ru la Const.it.ueión federal y las leyes. La variedad d(' sus (h'('i·
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sienes arrojada la mayor incertidumbre sobre la doctrina y la

jurisprudencia. La Unión americana organizó, pues, el poder

judicial, invistiendo con él {¡, la Corte Suprema, creada directa­

mente por la Constitución, y ÍI los tribunales inferiores, esta­

blecidos por la ley. La Constitución misma ha determinado de

una manera expresa los casos en que interviene la jurisdicción

federal ó en que actúan los tribunales supremos, creados por la

Constitución ó por las leyes del Congreso. Esos casos son todos

los que « en derecho .r equidurl » emanan de la Constitución,

las leyes de los Estallos Unidos, y los tratados ; los que compren­

dan á embajadores, otros ministros públicos, y los cónsules; los

del almirantazgo .~¡ jurisdicción marítima; las controversias en

que la República es parte; las que tengan lugar entre dos ó más

Estarlos ; entre un Estado y ciudadanos de otro; entre ciudada­

nos de diferentes Estados; entre ciudadanos del mismo Estado

que reclamen tierras concedidas por diferentes Estados y entre

un Estarlo ó los ciudadanos del mismo, y estados, ciudadanos ó

súbditos extranjeros.

El primer antecedente relativo ÍI la organización del poder

judicial, en la República Argentina, podría encontrarse en las

constituciones de 1~19 y l~:Ui. La primera atribuía ya á la

« Alta Corte de .Iusticíu s una jurisrlieeión exclusiva sobre to­

das las causas concernientes {¡ los enviados y cónsules de las

naciones extranjeras; de aquellas en que fuese parte una Pro­

vincia, ó se suscitasen entre una y otra, ó entre pueblos de la

misma Provincia; de las que procediesen de contratos entre el

Gobierno Supremo y un particular, y, en fin, de las causas con­

tra funcionarios envueltos en el juicio político, y contra senado­

res ó diputados. También se cometía {L la Alta Corte, en último

recurso, el conocimiento de todos los casos que emanasen de los

tratados, de los crímenes contra el derecho público de las na­

dones, etc. La naturaleza y la forma (le esas disposioiones mues­

tran bien á las claras que los primeros legisladores argentinos
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tuvieron en vista la Constitución de Est.ados Unirlos, cuando ('s­

tableoieron su sistemujndieial.

Los constituyentes (le lS¡;;3, se ajustaron más estrictamente

á la fórmula americana. Salvo caSOR excepcionales, en que he­

mos de detenernos, el sistema judicial de los Estados Unidos

ha sido trasladado literalmente á la Constitución Argentina, lo

que nada tiene de sorprendente. Adoptándose el sistema fede­

rativo, se habría considerado temerario al terar aquella inst itu­

ción, considerada como el rasgn prominente de la Constitución

original, el más digno acaso rle admiración, y el que más ha

contribuido á consolidar, en la Unión americana, la organización

del gobierno y la paz doméstica, difundiendo el bienestar y los

beneficios de la civilización. gl mundo ha aprovechado las luces

que han difundido los fallos de la justicia americana. La iden­

tidad del sistema nos permite, felizmente, aprovechar, en este

punto, la fuente copiosísima (le aquella jurisprudencia por la

cual se ha desarrollado la constitución secular, renovándose, al

plegarse á las nuevas necesidades y aspiraciones de la sociedad,

en incesante y portentoso crecimiento.
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ORGANIZACIÓN

Art. H4. - El Poder .Iudiciul de la Nación será ejerci­

do por una Corte Suprema de .Justicia y por los demás

Tribunales inferiores que el Congreso estableciese en el

territorio de la Nación.

;)~8. Concuerda con el artículo JII, sección 1, de la Constitu­

ción de Estados Unirlos. El Congreso, funcionando en el Pa­

raná, dictó la ley de 6 de septiembre de 1858, con el propósito

de implantar de lleno, yen· todas sus partes, el sistema de la

Oonst.itución (le 185;~, que creaba la Suprema Corte de Justi­

.cia, compuesta de nueve jueces y dos fiscales. La ley, por su

parte, creaba cinco Cortes de distrito, una de las cnales corres­

pondería á la provincia de Buenos Aires, «luego de incorporada»,

y uno Ó iuás J uzg¡Hlos Federales en cada provincia. Pero esa ley

nunca "e llevó á la práctica, y en 1860, (le acuerdo con los con­

veníos celebrados entre la Confederación y Buenos Aires, se pro­

cedió á la reforma (le la Constitución. La Comisión nombrada.

del seno de la Convención del Estado, proponía que la Corte se

compusiese de cuatro jueces y un fiscal, y que tuviese una se­

sión anual en la Capital. Opinaba que la justicia federal debía

ser activa y no pasiva; subordinarse á las necesidades sociales,

en su manera (le proceder, en vez (le subordinar esas necesida­

des á sus formas. Entendía que se había partirlo del error de

suponer que todas las causas 11<: competencia de la Corte (le­

bían juzgarse en la Capital, y no en el lugar de su origen, de

manera que la Xueión tendría siempre que buscar á la Corte, y

nunca los jueces á los ciudada nos : sistema contrario {t toda

buena udministración de justicia. Este error capital. traía con­

sigo la necesidad (le multiplicar las cortes federales en las Pro-
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vineias, para someterles las causas que originariamente eompe­

Han á la Suprema Corte, estableciendo inútilmente el grado de

apelación en ellas, y aumentando inmensamente el número de

jueces, (le suyo muy exagerarlo en la composición que se daba

á ese alto tribunal. « Así IHH'S, agregaba, la reforma del art ícu­

lo 91 (94) tiene por objeto quitar la condición impuesta por la

Constitnoión, (le la residencia de la Corte en la Capital, á fin de

que la justicia busque las cansas en ('1 lugar de su origen, como

se practica en Estados Unirlos, donde existe el único modelo

de esta máquina política, y por este medio poner la justicia al

alcance del pueblo, convirtiendo en realidad lo que sólo ('¡; una

ñcción.x 'I'odo esto parecía bien fundarlo. La Convención de

Buenos Aires aprobó esa enmienda lwro la Convención Nacio­

nal tul hoe, oyendo el dir-tumen (1<' la Comisión encargudu de

examinar las reformas propuestus por la primera, - comisión

en que figuraban algunos de los que habían aconsejado la en­

mienda, - optó por la fórmula actual. La SUpr<'IH:I Corto quedó

enclavada en la Capital, no obstante la erudita exposición á que

nos hemos referido.

La Comisión legislat ivu, qlH', en UHi~, estudió el plan arlop­

bulo inmediatamente, reconocía las grandes diñculturles con

que era fOl'ZOSO luchar para hacer efect ív« el sistema const itu­

cional. Era imposible que esa nueva orgunización se implantara

de súbito. Bastaba empezar por echar los primeros fundumen­

tos. El tiempo se enonrgaríu de lo demás, aportundo sus leecio­

nee provechosas, á favor de las cuales s(' irían eonsolidando y

ensanchando las inst.ituciones judiciales. La ley 111' 1(i 11(' nct n­

1)J'(' dI' 1S(i~, se limitó, en efecto, á crear la Suprema Corto,

eompuestu (le cinco Ministros y un Prooururlor g'('Ill'ral, ~.•Iue­

ces scccionules. Cada provincia formaría IlIIO Ú más juzgudos,

seg-ún fuese necesario « á juicio del Poder E.Íl'cntivo» {sic]. .\

sabiendas, pnes, se d<'jaba en suspenso la dotución de inst it n­

cienes importantes ~r complementurius (lel Poder Judicial. Ta-
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les eran las Cortes ó Tribunales de distrito, establecidos por la

ley de 1858, oolocados entre la Suprema Corte y los Juzgados

seccionules, sin los cuales quedaba la justicia federal trunca é

incompleta.

Xo es extraño así que, en distintas épocas se tratara de lle­

llar tan gran deficiencia, de (IUC forzosamente debía resentirse

la administración judicial. Eu 1881, presentó un diputado á la

Cámara, de que formaba parte, un proyecto reformando la ley

orgúnica de la .Iusticía Naeional, y creando una Cámara Fede­

ral de Apelaciones para conocer de los recursos contra los fa­

Ilos de los .Jueees seccíonales. En 1894 presentó un Juez Fede­

ral (1) al Ministerio de Justicia un proyecto que comprendía

la creación de tres Cortes de apelaciones, con residencia en

'I'ucuuián, Córdoba y Santa Fe, En el mismo año, dos senado­

res (z) presentaron á.esa Cámara un proyecto análogo, Desde

1S90 se había encomendado á.una comisión de abogados el es­

tudio de las leyes orgánicas de los Tribunales de la Capital .Y

Territorios federales y en 1894 se hizo extensivo ese estudio á

las leyes sobre justicia federal. Esa Comisión se expidió pre­

sentando un proyecto por el cual se creaba una Cámara Fede­

ral de Apelaciones para conocer de los recursos contra las sen­

tencias definitivas de los Jueces de sección. En 1899 remitió

el Poder Ejccutivo al Congreso el plan confeccionado por su

Ministro de -Iusticia (:3). En 1901, en fin, sobre la base del

proyecto de otro diputado (4), se confeccionó el que sirvió de

hase á la ley 40;").), que rigc actualmente, y por la cual han sido

ereadus las Cámaras Federales de Apelación. Recién á los cua-

(1) Doctor Pablo Olaeclwa y Alcortu, Juez Federal de Suutiugo del

E:ltero.

(2) Doctores Fel ipe Yofre y .Jo:l1S Gálvez.

(:{) Doctor Osvuldo )Iaglla!lco.

(4) Doctor .Iulian Barraquero.
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renta años vino á completarse, como se ve; aquella orgnni­

zación prometida en 1862, creándose la justicia de apelación,

cuya falta era tan enorme que se acumulaban en la Corte mon­

tañas de expedientes, permaneciendo inmóviles, durante lar­

g·os años. Un diputado ex ministro de just icia, denunció este

hecho, que parecía fábula: un interdicto de obra nueva había

sido fallado á los doce años!

Según la ley de la referencia, el Poder .ludieial de la Na­

ción Re ejerce: 10 por la Corte Suprema (1<' .1usticia : ~o por

Cámaras Federales de Apelaeión : ;~o por los Jueces (le la Ca­

pital y de onda una de las Provincias. La Suprema Corre diri­

me las cuestiones de competencia entre las autoridad.'!'; judieia­

les de la Nación ~- (le las Provincias, r ejerce sobre los tribu­

nales inferiores la snperintendencia determinada en la ley, Son

cuatro las Cámaras (le Apelación, eompuest.a cada una (le tres

miembros, con asiento en la Capital de la República, La Plata,

la ciudad del Paraná y la de Córdoba, con las cirennscripciones

especificarlas en la misma ley.

Art. !)i". - gn uiugún caso el Presidente de la Xnción

puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el conocí­

miento de causas pendientes () restablecer las fenecidas.

5~9. Esta disposición formaba un inciso d<' la anterior, en el

proyecto (le Constitucién de Alber(li, quien la tomó de la Cons­

titución de Chile, que extiende la prohibición al Congreso. Esta

última, consigna aquella deolaruoión como un corolario (1<'1

principio general y absoluto, según el cual « la facultud (le juz­

g·ar las (musas civiles y criminales pertenece exelusivu ment e (¡

los tribunales establecidos por la ley». En su virtud, como dice

Huneeus, la 1<')'no podría erigtr en Corte Suprema al Senado,

que <'8una tracción del Congreso ; ni podría confiar al ~Iinist<'-
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rio la facultad de fallar euusas ; ni conferir á un intendente las

atribuciones ele uua Corte de Apelaciones; ni á un Gobernador

las ele un .luez ele letras. « Al hablar del Congreso, agrega, la

Constitución ~C· ha referido indudablemente á cada una de las

dos Cámaras que lo forman; así como, al prohibir al Presiden­

te ele la República el ejercicio de funciones judiciales, se ha.

referido ú los )linistros de Estado, que con él ocupan el primer

lugur ele la gernrquia administrativa, y á todos (m; aqentc« de

la uthuinistrución que le están snbordínados.x Así lo han en­

tendido tumbién los tribunales en Chile, pero el ilustrado co­

mentador ele la Constitución cree que ella debió haber sido clara,

,\"explíeitu, á ese respecto, con lo cual habria evitado la san­

eiónrle leyes en que se ha desconocido su espíritu, así corno las

irregularidades y desaciertos consiguientes. En 1868, por ejem­

plo, aprobó la Cámara de Diputados, después de largo debate,

un proyecto de ley por el cual He autorizaba á los Presidentes

(le las Cámaras legislativas para castigar, correccional y dis­

ereeionalmentc, á los asistentes á su barra, que faltasen á las

disposiciones del respectivo reglamento. El Senado no lo tomó

en consideración. El publicista chileno se pronuncia resuelta­

mente contra diversas iniciativas y práctioas de esa índole, fun­

(ladas en antecedentes análogos, corno si una « ni cien leyes dic­

tadas en contra de la Constitución, pudiesen servir de argumento

para justificar otra inconstitucionulidud evidente» (1).

La disposición que examinamos tiene alguna relación con el

urtículo :!;~ ele la Constitución, en el cual se establece que du­

rante la suspensión ele las garantías individuales, « no podrá

el Presidente ele la República condenar por sí ni aplicar penas ».

También se liga con el artículo 18, en cuanto determina que

« ningún habitante de la Xaciún puede ser penado sin juicio

previo, fundado en ley anterior al hecho del procet;o, ni juzgudo

(1) La CO/llJtitució" ante el CO/lfjI'CIJO, torno 2°, pá~, 236.
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por comisiones especiales, ó sacado de los jueces designado!';

por la ley antes del hecho de la cansa », etc. Desde que los po­

deres son limitados y enumerados en la Constitución, podía

considerarse inútil negar al Poder Ejecutivo el ejercicio (le

facultades que, no sólo no le han sido eoucedidas, sino que han

sido acordadas á otro poder. Por último, de la división é indo­

pendencia de los poderes surge claramente el principio estable­

cido en el artículo 95, que es, de todos modos, una simple re­

dundancia. La Suprema Corte (le .lust iciu ha declarado, en un

('aso, que el Presidente de la República, como jefe (le las fuer­

zas militares, puede ordenar el sobreseimiento de una cansa

criminal contra un militar, ó indultarle (le la pena, dejando á

salvo las acciones civiles del fisco (1).

Art. B(i. - Los .Iueces de la Corte Snpremn y de los

Tribnnales inferiores de la Naeión conservarán sus em­

pleos mientras dure su buena condnctn, y recibirán por

sus servicios una compensación que determinará la ley,

y que no podrá ser disminuida en manera alguna, mien­

tras permaneciesen en sus funciones.

¡");W. El principio d(' que la buena conductu asegura la conser­

vación del empleo, en la magistratura judicial, ('S, ciertamente,

una de las más valiosas I1H~OraS modernas incorporadas ÍI las

prácticas del p;obierno. En las monarquías, dice El Federalista,

es una barrera contra el despotismo del príncipe. Lo l'S tam­

bién en las repúblicas contra la opresión y las usurpaciones dr-l

cuerpo representativo. Es la condición más etícuz que pH(·tll'

irlearse para establecer una udminist uu-ión de just icia unifor­

me, recta, imparcial. El ejecutivo dispens« los honores ~. t ieru-

(1) Tomo LO, pá~. l;m.
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la espada. La legislatnra dispone de la bolsa, y prescribe htK

n'g-Ias á que todos se someten. El Poder .Iudicíal no influye so­

bu- la espada ni sobre la bolsa. ~o tiene fuerza, ni voluntad, si

110 es la de juzgur, para cuyo ejercicio necesita también el bru­

zo ejecut ivo. Era necesario dotarlo de algún elemento que lo

furtuleciese, y se ('rp~'¡) que nada contribuiría tanto á darle fir­

1I\('7.a (~ independencia, como la estabilidad 6 permanencia en el

empleo (1). Bsta, condición ha sirlo considerada justamente eo­

1110 un elemento esencial é indispensable de su Constitución, y,

en gran parte, como pI baluarte <le la justicia y de la seguridad

pública.

Despué» 111' la pennancncía en ('1 empleo, nada podía contribuir

tanto á mantener la independencia de los jueces, como la fijeza

dI' Sil compensación. « El porlel' sobre la subsistencia del hom­

1)1'(', importa un poder sobre su voluntad », Ilusorio sería con­

tar con la sr-purución del poder judicial, del legislativo, si pre­

vuleciese un sistema mediante <'1 cual dependiesen los jueces

d(' los fa vores contingentes del legisludor. Son aplicables á este

('aso las reflex iones heehus en otro lugar respecto del Presiden­

te (1(' la ]{epúhliea y dp S\lS )Iinistros. I~n el caso dI' éstos, h,

rcmuncraeión no puede ser altertula : es decir, no puede ser dis­

minuída ni aumentarla, durante sil período. Esa cláusula s('

subordina á la consideracíón (11'1 término, 6 duración (1<'1 carg-o.

'I'ratúnduse (le empleos vitalicios, como los (le los jueces, debía

p)'(','('rse qllP, en el andur del tiempo, su dotación llegara. á ser

insuñciente, con relación á las exigencias <le la vida, el eneare-

(1) Los fundudorus tll~ la. Constitución umericunu acatabun mucho las

opiniones de )lontc~lIuieu, quien hubía dicho que de los tr(~~ depurtumen­

tos del ¡{ohil'I'1I0, .,J jud icial era ..1 m:ís débil. La observucióu, en concepto

ti .. Grimke , lira cxuctn respecto :í. al¡{llIIas formas par-ticulares de ¡{ohim'­

110, como en 111m mouarquíu hcreditnr'ia tí en 111m artstocrucía. PCI'O en

una repúblicu democraticu, en donde el Poder Legialativo y Ejecutivo 111'

hallan limitados pOI' todos ludos, ni judicial puede llegnr :lIl6!', tí.j uicio

tI ..1 publicista americnno, 1111 depurtumonto impnm-ute.
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cimiento de las cosas, etc. Lo esenci al, entretanto, era impe­

dir que fuese disminuida.

Para formarse una idea del criterio que ha regido ú ese res­

pecto, r del desarrollo que han adquirido las instituciones ju­

diciales, en los cuarenta años trunseurridos, desde que ~e dietó

la l<-y de organización del poder judicial federal, podrán servir

las cifras que vamos Ú hacer desfilar. En lSG3, importaba el

presupuesto de la Suprerua Corte y jueces (le sección, pesos

1U:L")24 . Actualmente, el presupuesto (le la .Iusticia Federal es

de pesos 1,444.2tiO, correspondiendo sólo á la Suprema Corte

pesos 23S,44U. La .lusticiu ordinaria de la Capital nacional exi­

;:,e al año pesos 2.lH2.9S0, y la de los 'I'erritorios nacionales

pesos :~j2.9:!o. (;n Ministro de la Suprema Corte gozubu en

1SH4 d(' pesos l:lOO mensuales, Hoy le asigna el presupuesto

pesos 2100. Un .Iuez de sección tenía en lS94 una compensa­

ción de pesos ~OO, elevada hoy ú pesos UOO (1).

Art, n';.- Ninguno podrá, ser miembro de la Corte ~ll­

prema de .Iusticíu, sin ser Abogado de la Naeióu, con ocho

años de eiereicio, ~- tener las calidades requeridas para ser

~enadol'.

j:~ 1. Una disposición análoga He encuentra en las disposicio­

nes de Chile, el Uruguay y otros Estados. Pero en E:-ita(los

Unidos no existe cláusula semejante. La constituciou brusile­

ña, dictada en I~H 1, establece que el Supremo Tribunul Ferleral

SI' compondrá de quince jueces, nombrados (le entre los eluda­

danos de notable ,'Utber.'l rcputacián, elegibles para el Senado.

La Constitución mejicana prescribe que paru ser elcetu indivi-

(1) El aumouto U~ mayor de lo que aparece, plll'~ el premio dt-l oro, qUI'

era en 1H!).1 de :!;)7 ..,'.., e~ hoy sulo de :!:!7 °,'0'
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duo de la Suprema Corte se necesita estar instruido en la. cien­

da. del derecho, á juicio de los electo res. Es probable que en el

curso del tiempo yaya modiñeánrlose esa regla absoluta que

descubre la primera condicíón del magistrado en la calidad de

Abogudo y en el ejereicio de su profesión, durante mayor Ó

menor número de años. Xo tenía esa predilección el doctor Vé­

lez Snrsñehl, gTan abogado y jurisconsulto, que tanto descolló

en (') Gobierno y en las Asambleas legislativas, quien decía en

la Convención (le Buenos Aires (lS()()) que lajurisprudencia era

aquí « una cir-nciu mercnnt il, industria] ». Importa mucho <'1 1'0­

nocimiento d(' la ciencia del derecho en la magistratura judi­

cial, )11'1'0 ('se conocimiento ya difundiéndose en las sociedades

modernas, independientemente de los diplomas académicos. El

mismo abogudo se emancipa de la disciplina forense para lan­

zarse en todas las carreras que la civilización y la democracia

uhren delante de él. Bueno sería que con e] .Iurado, ó sin él, la

magistratura judicial no estuviese cerrada en absoluto para los

hombros « dI' saber y (le buena reputación » que, sin haber pa­

surlo por ]OS claustros universitarios, podrían prestarle un COII­

t.ingvnt« útil, combinándose felizmente con e] de ]OH profesores

patt'lItallos de derecho.

Art. HH. - gn la primera instalación <le la Corte 811­

prvmn los individuos nombrados prestarán juramento en

manos del Presidente ele la Xaeión, de desempeñar sus

obliguciones, adminixt raudo justicín hien ~. legalmente, ~­

en conformidad :í lo que prescribe la Constitueíón. Eu

lo sucesivo lo prestarán ante el Presidente de la misma

Corte.

;"');~~. Xos referimos a] comentario hecho a] artículo HO, (lile

trata del juramento dr-l Presidente (§ 4;")7). E] que con mayor
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razón se imponía es el juramento de fidelidad á la ley, por parte

de los miembros de la judicatura, que, á su vez, tendrán que

demandarlo, en las causas civiles y criminales, que se ventilan

ante ellos, llenando las formalidades establecidas en los có­

digos.

Art. 99. - La Corte Suprema dictará su reglamento

interior y económico, y nombrará todos sus empleados

subalternos.

533, La Suprema Corte, de acuerdo con la disposición cons­

titucional, dictó á 11 de octubre de 1863, su Reglamento inter­

no, que después ha sufrido algunas modificaciones. En otra

oportunidad hicimos notar (§ 469) que la Constitución ha dado

á todos los poderes, en SUR respectivas esferas, la facultad de

dar reglamentos, y que ésta parece ser una condición inherente

á su propia autonomía. El artículo 10 de la ley número 40;);)

establece que la Suprema Corte ejercerá superintendencia so­

bre las Cámaras federales, jueces de exención, jueces letrados

de territorios nacionales y demás funcionarios de la justicia fe­

deral. La misma disposición se refiere á los reglamentos convo­

nientes que la Corte debe dictar para procurar la mejor admi­

nistración (le justicia. El artículo subsiguiente (le la misma ley

especifica los deberes que comprende la superintendencia de

la Suprema Corte, ('1 primero de los cuales es velar por ('1

cumplimiento de aquellos reglamentos, é imponer las penas

disciplinarias determinadas en ellos para los casos de infra«­

ción.
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ATRIBUCIONES

Art. 100. - Corresponde á la Corte Suprema ~r á los

Tribnnules inferiores de la Nación el conocimiento y de­

cisión de todas las causas que versen sobre puntos reg-idos

por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la

reserva hecha en el inciso 11 del artículo 6 j ; y por los

tratados con las Ilaciones extranjeras: de las causas con­

cerníentes á glllb.~jadores, Ministros públicos y Cónsules

extranjeros: de las causas. de almirantazgo ~. jurisdicción

marítima: de los asuntos en que la Nación sea parte: de

las cansas que se susciten entre dos ó más provincias ; en­

tro una provincia y los vecinos de otra; entre loro; vecinos

de diferentes provincias; y entre una provincia ó sus ve­

(~iIlOS, contra un estado ó ciudadano extranjero.

;¡:~4. Enmíeiulae.s-: La Constitución de 1853 cometía á la Corte

también la d...cisión de los conflictos entre los diferentes pode­

r1'S públicos .lp una misma Provincia, pero esu parte fué elirni­

narla en 1HGO, de acuerdo con la proposición que hizo la Con­

vr-neión .1e Buenos Aires, fundada en muy buenas razones. La

función de la Corte, qlH' sólo debe conocer de los que es priva­

tivo .le la Xadón, en lo eonteneioso, y de lo que corresponde,

"11 lo político, al desl'inrl...1... las dos jnrisdieciones, nacional y

provincial, venía á quedar desnaturalizada, sacriflcándose lu

autonomía .le cada localidad. Lo mismo sucedió con otra atrio

bución, ó sea los recursos de fuerza, darlos ig-ualmente á la Corte

por la Constitneíón (le 1H;,:~, como si ellos pudieran traer su

orig-en del quebrantamiento de las leyes federales. La Nación

nada tr-nia que ver con pleitos que procederían del ejercicio (le
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la jurisdicción espiritual, de capellaníus, divorcio, ó (1(' la in­

fracción de leyes civiles ó canónicas, Eso correspoudería, vn

todo caso, ú la jurisdicción provincial. No había motivo para

extender á esos casos la jurisdicción federal. Eliminados los

conflictos de poderes locales y los recursos de fuerza, y supri­

mida la referencia que se hace al inciso 11 del artículo (ji, ('1

que examinamos queda más conforme con la cláusula corres­

pondiente de la Constitución americana, según se demostrará.

535. Aclaración. - La atribución final del art.íeulo que exami­

namos aparecía en la Coustitueión de 1~5;~ en estos términos:

« entre una provincia y sus propios vecinos ; y entro una pro­

vincia y un estado ó ciudadano extranjero ». La Convención d('

Buenos Aires que en ]8ü() propuso 2H enmiendas á la Consti­

tución, dos de ellas al mismo artículo que examinamos, pasó

por alto aquella última cláusula, visiblemente incompleta Ó

equivocada. La redacción era evidentemente defectuosa, y pa­

recía comprender dos cláusulas diferentes, ó dos clases de juris­

dicción. Se hubiera podido creer que las causas « entre unu

Provincia y sus propios vecinos », quedaban sometidas á los

tribunales federales, cuando la mente de la Constitución, á to­

(las luces, era copiar la última cláusula del artículo concordante

de la Constitución americana, en ('1sentido en que lo proponía la..

Comisión. Interesa demostrar que se trataba simplemente de una

errata. Esta procedía del proyecto (le const.it ueión (le Alber(li,

copiado tan ciegamente que pasó aquella desapercibida para

dos asambleas compuestas de hombres tan conspicuos, En otra

parte demostramos antes (le ahora (1) que la confusión procedía

(le haberse repetido, después de un si~no ortogTáfico (;), las pa­

labras « entre una, procinci« », con (1IH' S(' iniciaba la última

cláusula, Suprimiendo aquellas palabras repetirlus, así como 1'1

signo ortográfico que las precedía, quedaba la elúusulu tal COll\O

(1) A. DI-: VIWIA, Sobcrania .'1Junticiu, J1:í~. ¡ti.
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figura en la Constitución americana. El error, de toda, eviden­

ciu, perteneció originariameute á algún copista. Cuando las en­

miendas propuestas por Buenos Aires pasaron á. la Convención

Nacional ad hoc, reunida en Santa Fe, la Comisión respectiva

que aconsejaba su adopción, con ciertas modificaciones, propu­

so iguulmr-nte (en su dictamen de 2;~ de septiembre de 1860, y

fué adoptada, como tmlo lo demás), la, aclaración de la parte

final del urt.ículo !l7 (lOO) en estos términos: «r entre 'lt1W

Prorincic () .'I/(I~ rocinos contra un Esttulo Ó ciudadanos extran-

JITOS. s»

El interés (le esta aclaración, nace (le haberse sostenido, úl­

timamente, en la Cámara de Diputados, para fundar un proyec­

to dl' It'y, que la Constitución había sido objeto, en esa parte,

en 18()(), (le una verdadera reforma, á la que se atribuía los

efectos (le la enmienda XI de la Constitución americana, por la

cual se declaró que la justicia federal no se extendería á las

cansas iniciadas ó proseguidas contra uno de los estados por

ciudadanos (1(' otro, ó por ciudadanos ó súbditos de un estado

extranjero. Xo hubo tal enmienda como se ha visto. Y sólo así

s(' «xplicu qlW en 181;.), propusiese el doctor Valentín Alsina

la reforma (It' la constitución, para sustraer á la jurisdicción de

la Cort« (,1 eonocimientn y decisión de las cansas entre cecino»

de ditcrciüe» I'rocincios, lo que prueba, en sentido contrario, qlH'

ninguna rlurla r-xisr íu entonces sobre el cspíritn (le la constitu­

«ión ri r-se respecto. También ('1 doctor Bernardo (le Irigoyen,

ex ponienrlo, :í raíz (le la reorgunizución constitucional, las doc­

trinas ~. principios del l'l~gilllen federut.ivo, demostró que la en­

mienrl» XI (le la Const itueión americana no fué incluída en la

«onst itur-ión arg'cntina ~. 'In(' la Convención Nacional de Santa

10'(' nada quiso reformar en ('se punto, al examinar y revisar la

const ir ución bajo el vasto plan (le las n-formas que le fueron

sometidas. En su apo~'o, invocaba Irigoyen las opiniones (1(\

ltuwson ~. (1(' (101'1 miembros curaetr-rizudos del Congreso Const.i-
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tuyente, los doctores Delfín Huergo y Juan Campillo. ~. Y cómo

podría haberse introducido esa reforma, sin haber pasado por

las forlmtlidad~s especiales que la misma constitución estable­

ce, y á las (males fueron sometidas las demás? Previamente

debe ser declarada la necesidad de la reforma, por el voto de

las dos terceras partes de los miembros del Congreso, La Con­

vención Nacional ad hoc fué convocada al sólo efecto de tomar

en consideración las enmiendas que debía someterle la Conven­

ción de Buenos Aires. Ninguna de ellas recaía sobre la cláusula

final. Tampoco se hizo indicación al respecto en ninguna de las

dos asambleas. Nadu se apuntó, discutió, ni propuso sobre (,1

particular. La Convención Nacional no podía ocuparse sino de

las reformas propuestas por Buenos Aires. No es admisible,

pues, de ninguna manera, la idea de que la cláusula constitu­

cional fuese alterada fundamentalmente, invirtiéndose su sen­

tido y fundiéndose en el molde de la 11 a enmienda de la Cons­

titución americana.

536. Vindicación. - También interesa á la historia de la

Constitución establecer que ning-uno de los defectos que deter­

minaron la reforma del artículo 100 era imputable á Alberrli.

Los constituyentes, que lo copiaron de su proyecto, no acerta­

ron á corregir el error tipográfico, y lo adulteraron, además, con

reglas extrañas, apenas comprensibles, qué fué necesario elimi­

nar. De modo que, así corregido el artículo, queda restablecido el

texto genuino de la Ooustitución de Estados Unidos, que es <'1

que el doctor Alberdi hacía figurar en su proyecto, sin otra di­

ferencia que la de que él dividía en dos artículos <'1 que tomaba

por modelo.

537. Causa» que nacen de la (kmstitucion; - IJa mas gTan~ (le

las cuest ionesque suscita la aplicación del artículo lOO, se re­

fiere al alcance y á las consecuencias del pronunciamiento judi­

cial, en tales materias. Todo el mundo está de acuerdo en esto:

el poder judicial se extiende :t todas las ClU/SlIS. Por ellas se en-



- 530-

tiende todo litijio entre puries ; todo asunto que se ventila con­

tradictoriamentr-. El Poder .Iudicial sólo se mueve cuando la

cuestión le ('S sometida por una parte que afirma sus derechos,

contra otra parte que los nieg-a. Es necesario que sobreveng-a

un caso, para provocar la intervención de aquél. Esa es la forma

en que el tribunal es capaz de conocer del asunto. ¿,Y qué es lo

que decide el tribunal 'r La contienda entre partes. El fallo, pues,

es obligatorio para ellas, cualesquiera que sean. Cuando el ciu­

dadano que ha reclamado de la constitucionalidad de una ley

que afectaba sus derechos, ha g-anado su proceso, la ley, decla­

rada inconstitucional, no le es aplicada. El derecho ha triunfa­

do. El Poder Judicial, intérprete final de la Constitución y de

las leyes, ha ejercido su augusta misión, protegiendo eficaz­

mente las libertades individuales. El proceso ha concluído. To­

dos están de acuerdo en esto.

5:~8. Pero ha habido en la Unión americana un partido que,

en ciertas épocas, ha pretendido extender mucho más allá. la.

acción del Poder .Judicial, erigiéndolo en corte (le casación de

los actos parlamentarios, como si hubiese sido instituido para

resolver, directa.1J qenerulmente, los grandes problemas constitu­

cionales, obligando á los demás poderes á inclinarse delante de

su decisión. Ese partirlo, que á veces tuvo rle su parte á la Su­

prema Corte, pretende que ésta tiene el poder de establecer cuál

es la ley que debe regir, en un conflicto cualquiera, no ya en su

aplicación á un caso judicial, lo que nadie discute, sino con la.

fuerza de una medirla g"pncral que traería aparejarla la anula­

ción de la ley, semejante á una especie de veto tribunicio.

;¡:~!). Diversos intereses, políticos ó económicos, han influído

á veces poderosamente en ('se graJl debate, en la vida del IUH'­

blo americano, sin excluir los intereses favorables á la escla­

vit.ud, habiéndose invertido, en cierto tiempo, las ideas y las

posiciones respectivas d(' federalistas y demócratas, en esa con­

tienda. Pero nunca ha sido aceptada la doctrina en virtud de la
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cual pretendió la Corte Suprema arrogarse la facultad de pro­

nunciar fallos interpretativos, de un alcance general. Si sus

deeisioues fueron sostenidas por un partido, accidentulmente,

tuvieron la oposición resuelta del otro. Varios presidentes se

pronunciaron contra esa doctrina, entre ellos Lincoln, quien en

su mensaje de 4 (le marzo de isni, decía: « La sentencia (le la

Corte Suprema es oblig-atoria para las partes en cl proceso, y

resuelve el punto en litigio; merece también llamar la atención

(](-los otros depositarios del poder público, en casos semejantes.

Pero los ciudadanos imparciales confesarán que, si la política.

(Id gobierno sobre las cuestiones vitales que interesan á la Na­

ción entera, fuese fijada irrevocablemente por la Corte Supre­

ma, el pueblo abdicaría su soberanía. en provecho del augusto

tribunal. »

:\'Iás tarde, el Senador Sumner, uno de los jefes más respeta­

(los del partido republicano, replicaba á uno ele los abogados del

Presidente .Iolmson, sometido ú juicio político, quien presenta­

ba al Poder judicial como cl árbitro soberano en todas las cues­

tiones dudosas, « No, decía, nuestra Corte Suprema no es cl

árbitro de las voluntades legislativas. Su misión consiste en

estatuir sobre procesos definidos, l)('ro de ningún modo en cons­

tituirse en Corte (lp Casación de los decretos parlamentarios.

Un conflicto entre una ley y la Constitución debe ser juzgado

como cualquier eonfíieto ordiruu-io entre (los leyes. Ningun» de

las atribuciones regulure« (!l' la Corte le permite tocar los actos

(Id Cong-reso, ... luo e...incidentalmente, y la sentencia no es obli­

g"atoria sino para las partes litigantes. »

540. Ca(la uno de los poderes públicos llena así HU misión

eonstitucional. Los tn's son po(lel'('s coordinados (~ imlependu-n­

tes. El CongT(~SO dicta la ley general, El Poder Ej('Clltivo la

examina antes de promulgurlu, y la ejecuta ó hace ('jecutar dps­

pués de promulg-ada. m Poder judicial la aplica, en mula (~a80

particular, controversia ó eontiendu que se lleva ante él. Cada
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uno (le esos poderes, en la parte que le concierne, sin salir de

su esfera, sin invadir el dominio de los otros, examina y se pro­

uuneia sobre la constitucionalidad de las leyes. BI acto de cada

poder es completo. La función del último nunca puede tener

efecto sino dentro de los límites á que se circunscribe su acción

y su jurisdicoióu, es decir, dentro de cada causa ó proceso, con

relación á las partes interesadas directamente en él y á los de­

rechos controvertidos por ellas.

:l·B. Una ley, como ya lo vimos, es la expresión de la razón

pública que el poder competente erige en regla jurídica y obli­

gatoria para todos. La Constitución determina la organización

de ese poder, sus procedimientos, y las reglas que conciernen á

la iniciativa, formación y sanción de las leyes. Dos poderes cons­

titucionales concurren para dictarla, pues el Ejecutivo tiene

también la iniciativa, el veto ó la promulgación. Los debates

porque pasan las leyes son públicos y están calculados para

recibir las inspiraciones de la opinión, dar paso á la reflexión,

acoger los dictados de la razón y de la experiencia. No podría

concebirse que una ley así iniciada, discutida públicamente en

dos asambleas, una de las cuales emana directamente del pue­

blo, sancionada y ratificada por medio de formas tan solemnes,

viniese á quedar abrogada y sin efecto alguno, en virtud de un

fallo judicial recaído en una causa privada, entre partes intere­

sadas, en un juicio ó litigio obscuro, cuya dirección y resultado

depende, en parte, muchas veces, de los mismos litigantes, á

cuyo cargo está la prneb.t de los hechos y á menudo también la

del derecho (1). El poder que hace las leyes es el único que pue­

(le deshacerlas.

(1) Lo>! t ribnnales umericuuos han rleelurudo v a rius vece>! que incumbe

á quiunes afirman la inconstitucionulidnd (le 1111 acto logislativn, la. prueba

de la violación. Como la Ic,!{i>llaeión común es la obra do los E!!tado!! par­

tículures, >10 aplica :tUí á >l1I>! leyes el mismo principio quo, !!U¡{1Í1l el artí­

culo 1:~ del Ulílligo Ui vil , rigc aquí respecto de la>! leyes extraujerus.
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Los mismos tribunales americanos han establecido que el

Poder Judicial no se extiende lÍ todas las ciolaciones posibles de

In Constitución, sino á las que le Ron sometidas, en la forma de

un caso, por una de las partes. Si así no sucede, «no hay caso »,
y no hay, por lo tanto, jurisdicción acordada. De ahí nace la

Iimitución relativa á los efectos del fallo judicial y al alcance de

la jurisdicción. Instituido para resolver un caso, el Poder Judi­

eiul no puede extenderse más allá. La jurisdicción que surge de

un proceso, no puede comprender á los que no son parte en él;

no puede afectar á la sociedad, ó á IOR demás poderes públicos,

ni obrar sobre los que ningúna acción han llevado á los estrados

del Tribunal. Así limitada, no es menos preciosa y grande la

misión tutelar de la justicia. El punto capital, que ha quedado

fuera de cuestión; el de que el fallo es soberano en el caso en

que recae, y obligatorio para las partes, cualesquiera que sean;

ese punto es precisamente el nudo de la cuestión. Todos los que

están en el mismo caso tienen expedito el camino de la justi­

cia y de la reparación. Y fuera de esos límites, el Poder Judi­

cial podría llegar á ser el instrumento de un despotismo inso­

portable.

542. La interpretación judicial de la Suprema Corte es la

definitiva, pero debe darse bajo la forma de un caso y sólo en

aquellas cuestiones susceptibles de asumir esa forma. Un caso

es un proceso, y un proceso no puede entablarse sino cuando 8('

halla en jueg-o, directamente, una relación privada. La conse­

cuencia que debe deducir la ciencia política de ese criterio, dice

Burgess, es que la decisión del Tribunal no afecta en reulidad

sino al caso determinarlo, y que <'1 Poder Ejecutivo, sin viciar

la, Constitución, puede seg-uir exig-iendo el cumplimiento (It,

aquella ley en todos los casos en que no se haya reclamado y

obtenido contra ella el amparo de los Tribunales. Sin embargo,

('1 autor se refiere en seguida al respeto que inspiran en los Es­

tados Unidos las (l<'cisiOll('S judiciales, para establecer que las
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sentencias part.iculares vienen á.ser, de hecho, reg-las genera­

les (1). Este concepto es exagerado y la gran controversia !'lOS­

tenida en la Unión umericanu, qm' en algo liemos reflejado aquí,

abona este juicio, demostrando que lo único verdadero es 10 que

decía Lincoln: esto es, que los demás depositarios del poder púo

hlico, Ó s<'a los departamentos políticos del gobierno, prestan á

las sentencias de la Corte la atención que merecen. Esas sen­

tencias constituveu generalmente una jurisprudencia llena de

sabirlurfu qIU:, como dice otro autor (2), es consultada y tenida

en cuenta, en la mayor parte de los casos, por las otras ramas

del Gobierno, Por otra parte, el Poder .Iudicial se ha guardarlo

11(' intervenir en las atribuciones leg-islativas y políticas del Pre­

sident e, reconociendo que no puede eompelerlo :í ejecntar una

ley ni :í oponerse á ella. ¿Qué sucedería si la Corte quisiera

compeler al Presidente? () este resiste, ú obedece. En el primer

caso, la Corte sería impotente para hacer ejecutar su decisión.

En el segundo, podría estallar un conflicto entre el Congreso y

el Presidente. Mste podría ser sometido :í juicio político. l ..a

COI'U', entretanto, no podría intervenir. Así lo estableció una

sentencia umericana, También en otros casos declaró la Corte

que el cuerpo legislativo ejerce sus poderes según su propia

discreción, siendo únicamente responsable ante el pueblo, á

quien debe su existcnciu.

:,.,l:L Es insostenible la pretensión de amoldar al fallo de un

Tribunal, pronunciado en una causa privada, en un juicio par­

t.icular, de acuerdo con lo alegado y probarlo por las partes; de

amoldarlo, decimos, á todo s los casos futuros que puedan oeu­

rrir, ó de adaptar á un easo presente sentencias pronunciadas,

en épocas anteriores, y «nnvert ir así el fallo singular en regla

g'<'neral y absoluta, siendo, como son, infinitas las modificacio-

(1) Ciencia Politica, tUIIIU Il, pá/{. :Jl)(i.

(~) CIIA~III1ll"S, Le ['(JI/I'oi,' Kre(:rll(f. pág'. 16Ci.



nes y las formas que revisten las transaeeiones humanas en el

tiempo. Todo varía, dice un autor; todo se altera y modifica en

el orden físico como en el orden moral. Las acciones del hombre

difieren entre sí como sus caracteres y los rasgos de su fisono­

mía. Las circunstancias, múltiples aspectos y modalidades, cláu­

sulas principales ó accesorias, determinan á veces diferencias

profundas entre nnas y otras convenciones.

:')-14. Xo PS menos quimérica la pretensión de llegar á unifor­

mar la jurisprurlenciu, bajo esa presunción de verdad, infalibili­

dad y g-eneralidall, utribuídu lÍ la primera sentencia. El estudio

atento y minucioso de los fallos judiciales, ('11 el siglo y cuarto

que lleva de existencia la República americana, es una muestra

tal de variedades y eontrndieciones, que han debido, según se

ha dicho, quebrantar la confianza de los mismos arlminulores de

la jurispnulencia, Esta reflexión se liga con otra. Tanto la Corte

como los 'I'ribunules inferiores proceden aplicando la Constitu­

ción y las leyes. Toda aplieuoión envuelve una interpretación

del derecho, que S(' hace en calla r-uso, por <'1 .Iuez ó Tribunal

respectivo, auxiliado de sus propias luces, de su ciencia y de su

conciencia. Todos aportan así su concurso para formar y hacer

adelantar la jurisprudenciu, sin estar sujetos á ninguna atadura.

Ellos deben examinar la Coustit uoión, la ley ~- hasta los fallos

de la mag-istratura suprema, con su libre discernimiento. Xi la

Const ituoión ni las leyes han dado á la interpretueion de la

Corte un alcance generul, ni una autoridad qlH' obligue ú los

jueces inferiores. Aeordúrselo, sería destruir la ley, Lo que ésru

no ha lu-cho no puede hacerlo la Corte. La regola jurtdiea dI' la

cosa juzgadu - lJl"O oeritate habctur - sólo rig« el caso particu­

lar. TOlla causa debe ser examinurla 111' nuevo, en cuanto al lu-­

cho y al derecho. Y debe serlo con la misma amplitud ~- libertad,

La ley ha de ser aplieurla é interpretada por el juez de la causa,

con urreglo á su criterio científico,.r no seg-ún la aplicación que

1"1' haya hecho de ella por el superior, en easos cuya unalogta
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suele ser más aparente que real. Los fallos judiciales son prece­

dentes respetables, y nada más.

¡¡-ti>. .111 risprudencia argentina. - Esta doctrina es la que ha

consagrado la Suprema Corte en numerosas sentencias. Nos li­

mitaremos á reflcjur aquí los prineipales fundamentos consigna­

rlos en dos fallos magistrules que ponen término á toda contro­

versia sobre el particular. l ..as resoluciones de la Suprema Corte

sólo deciden el caso concreto sometido á su fallo, y no obligan

legalmente sino en él. En esto consiste particularmente la dife­

reneia entre la función legislativa y judicial¡ y si bien hay un

deber moral para los jueces inferiores en conformar sus d ecisio­

IH'S á los fallos de la Suprema Corte, él se funda principal mente

en la presunción de verdad y justicia que {¡, sus doctrinas da la

sabiduría é integridad de los magistrados que la componen, y

tiene por objeto evitar recursos inútiles; sin que esto quite á

los jueces la facultad de apreciar con su criterio propio esas re­

soluciones, y apartarse de ellas, cuando á su juicio no sean con­

formes {¡, los preceptos claros del derecho, porque ningún Tri­

bunal es infalible y no faltan precedentes de que aquéllos ban

vuelto contra resoluciones anteriores en casos análogos (1).

Cualquiera que sea la ~eneralidad de los conceptos empleados

por el 'I'ribunal en sus fallos, ellos no pueden entenderse sino

con relación ú las circunstaneins del caso que los motivó, sien­

do, como es, una máxima de derecho, que las expresiones gene­

rales emplearlas en las deeisiones judiciales, deben tornarse

siempre en conexión con el caso en el <mal se usan, y que en

cuanto vayan mús allá, pueden ser respetnrlas, pero de ninguna

manera obligan el juicio del Tribunal para los casos subsiguien­

tt,~ (:!).

(1) Podr-íamos citar varios ejemplos. Tal jurispmdencia., establecida á

favor de una débil mayoría, ha sido invcrtida, á veces, por Ull cambio fa­

vorubl .. I~II la mag isf ruturn.

(2) Tomos 2;"),pá~. :J6·1, y :J:J, p:í¡.{. ](j2.
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546. Dijcrencitl.'i.-Importa demostrar que, aun siendo idén­

ticas las cláusulas oonstitucionales por las cuales se da en Esta­

«los Unidos y en esta República, á la Corte Suprema, la facultad

de conocer y resolver todas las causas que emanen de la Consti­

tución y de las leyes, son distintos los fundamentos que debieron

tener en vista los constituyentes, allí ó aquí, como son distintos

los efectos de la misma disposición. Ya nos liemos referido, al

comentar el artículo 67, inciso 11, á un punto en que ambas

Constituciones se apartan notablemente. En la Unión america­

na, los Estados particulares se dan sus propias leyes, tanto dt­

forma como de fondo, por cuya razón adquiría allí gran impor­

tancia la g-arantía de la jurisdicción federal, respecto de las mm­

sas enunciadas. Si no s(' hubiera establecido la excepción, aque­

llas causas habrían quedado sometidas en absoluto al derecho

local y á la aplicación que de él hicieran los tribunales de esta­

do. Los jueces federales, en tales casos, se rigen por la legisla­

ción, y aún por la jurisprudencia de los Estados y de sus cortes,

pero son los jueces la mejor garantía, y se ha dicho que vale

más una buena administracíón judicial que un código írrepro­

chable. Justificaban aun más la excepción americana las pasio­

nes que hervían en la época de la eonstitución. Era fama que

los europeos, y partíeularmente los ing-leses, obtenían justicia

con mucha dificultad, contra un americano. El sentimiento 10­

calista que predominaba entonces allí, con tanta energia, ~. C[U<,

gradnalmente se ha ido debilitando, s(' reth'ja todavía en la le­

gislación. Los ingleses que habían obtenido sentencia contra sus

deudores indígenas, no pudieron hacerlas ejecutar hasta el estu­

blecimiento de las cortes federales, Todo e'so justificaba el prin­

cipio de la Constitución, que extendía la jurisdicción federal :í

las causas seguidas entre ciudadanos de diferentes Estados, Ó

entre ciudadanos y súbditos extranjeros.

547. La Constitución arg-entina adoptó la misma regla jtuis­

diecional, sin tener de su parte las raZOUl'S qlH' guiaron {, los



fundadores del sistema. Estublecidu la unidad de legislación, el

ext raujero encuentra aquí una garantía que no hallaba en el

nortr-, "Xing':lna Provim-iu podríu alterar las reglas de los con­

tratos, los prh-ileg'iNs, ú otras garantías esenciales: temores que

abriguban los umericnnos, al establecer su Constitución, según

10 exponen los comenrudores. Tumpoeo dominaba en las provin­

('ias, al dicturse la Constitución, aquel agrio espíritu localista

qtu- se advert ía en los estados del norte, y que se descargaba,

d(' preferenciu, snhr« los antiguos dominadores. Había transen­

n-ido eprea (}(, medio sig'lo desde la declaración de la Indepen­

(}('Iu'ia, «uamlo la República se organizó aquí definitivamente.

Xo quedaba ya rastro de las prevenciones de que pudieron ser

ohjeto los españoles durante l.a guerra, Ó en los albores de la

emuueipución. Ellos fraternizaban con los nativos, bajo los aus­

picios de nna Constitución formada, no sólo para. éstos, sino

« para to.los los hombres del mundo que quieran habitar el suelo

argentino ». Bien se ha demostrado entonces que las cláusulas

«onst itucionak-s por las euu les se extendía lajurisrlieción federal á,

las cnnt rovcrxias entre ciiuladunos y súbditos extranjeros, tenían

en Estallos Unidos una razón legal y sociológica, ó una.just ifica­

«ióu que no eneuadru en los antecedentes propios de la organiza­

«ión argentina (1). Las ventajas 111' la jurisdicción federal, para

aq ucllns lit iguutes, eonsist iría n, en algún caso tal vez, en la mayor

indepeurleucia del magistrado, ó en sus condiciones personales,

:i4S. Derecho ucfluidarl. - Hay otra distinción que establecer

entre el texto amcrieuno y el argentino. El primero hace exten­

sivo ('1 poder judicial ÍI todos los easos 11(' dereeho yequida.d. m
spg'llllllo no (:01llIJl'('1II1e la última ealiñcación. m primero se

amolda (1 una tradición inglesa, al establecer mm división, des­

conocida eut.re nosotros. Allí existeu las cortes legales {court...

(1) A, In: VIWIA, Soberania JI Justicia, pág, ~m, Puedo verse también lo

'lile .leeía :i ese respecto el doctor Vé"~z Sursfield en la Convención del ]o;s­

t.ulo .It· Buenos Aires, s.~,Ii.íll dul i de mayo de IXIW.
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of lair] y las cortes de equidad (eourt of cq/lit!l)' Las primeras

proceden aplicando las leyes r costumbres antiguas del reino,

mientras las segundas juzgan con <'1 criterio del jurado, dando

entrada, en sus procedimientos, {t la parte moral y á. la concien­

cia (1<' los Iitiguntes. Difícilmente SI' concibe, dic('El Federalis­

fa, que haya un proceso privarlo en que no aparezcan algunos

elementos de fraude, de fuerza mayor, dI' abuso (1<' confianza, que

corresponden mús al dominio de la equidad, que al de la ley rigu­

rosa. Es peculiar (le un tribunal (le eqn idarl intervenir en los con­

tratos en que, sin haber habido fraude ó artificio, que den lugar ú

su anulueión unte <'1 tribunal (1<' la ley, han concurrido, sin r-m­

bargo, vicios que un tribunal de equidad no podríu tolerar. Tules

serfan aquellos casos en que se hubiese obtenido ventajas ilegít i­

mas, abusando (le la extrema necesidad ó del infortuniorle una (1('

las partes. El círculo (le las cortes de derecho es mucho más limi­

tado que r-l (le las cortes de equidad, Estas salvan las barreras

legales y penetrun en una región inaccesible al juez de derecho,

para proteger al débil y al desgraciado, al que ha sido víct imu

de su confianza y de su buena fe, contra la astucia ó la perfidia,

La justicia de equidad, en fin, suple las deñeiencias inevitables

del derecho y entra en acción donde la ley gunrda silencio,

549. En la República Argentina no se reconoce otro criterio

que <'1 muy estricto (le la ley escrita. Los jueces 110 pueden se­

pnrurse del orden que ella estublece : deben resolver siempre

según sus preceptos. Nunca les es permitido juzgur del valor

intrínseco Ú (1<' la equidad (1<' la ley. Cuando ocurre un IU'g'ocio

que no puerlu resolverse ni por sus palabras, ni por su espíritu,

se acudirá Ú los principios jurirlicus 111..' la leg'islación vigent« «n

la materia l'<'spectinl,.r en detecto (1<' estos, á los principios g'l'­

nerales del derecho, teniendo en consideración las cireunstuncius

del caso (1). La justicia federal, según lo ha declarado la Su-

(1) Art ículos ;,H, :i!1 ~- (j~ lid ClÍlligo de Procednuiontos.
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premu Corte, es, por su naturaleza, esencialmente restrictiva.

También ha declarado que la justicia federal sólo procede apli­

cundo la Constitución y las leyes ; que el criterio de las conve­

niencius I'~ extraño al Poder Judicial, limitadas como lo están

sus fuenlt.ules ; que todo lo relativo á la discreción con que hu­

bips<obrado el Poder Legislativo, es ajeno al Poder Judicial,

que no t iene misión sino para pronunciarse de conformidad á lo

t':-;tablt'('ido por la ley, aun en la hipótesi.JI de que se arguyera ó

preteudiev« que es dura ó injusta, pues no está llamado á pronun­

ciurse sobre Sil mérito intrínseco (1). La regla consignada en el

artículo ~~ del Código Civil está de acuerdo con esa jurispru­

deuciu, Lo que no está dicho explícita ó implicitmltente en él,

JlO puede tener fuerza de ley en derecho civil. El artículo 1232

del Código establece, es cierto, que los contratos obligan no

sólo á lo que esté formalmente establecido, «sino lÍ todas las cos­

secuencia.., que pued« con.siderarse cirtualmente comprendidas en

dio ..,», Aubry ~. Rau, que suministraron al codificador la materia

del artículo, decían, con mayor precisión y exactitud: «que,scgún

11( Ntllil1al1, el U•so ó la ley deban considerarse como virtualmente

comprendidos en ellos », La Suprema Corte ha aplicado el princi­

pio, en materia comercial, con el alcance expresado. Se reconoce

que en los contratos mercantiles tienen una aplicación más ex­

tensa las reglas del buen sentirlo y de la equidad, del uso ó las

costumbres. Pero, en todo caso, lo que aparece como una excep­

«ión, no IIIIlY clarumente establecida, en el derecho arg-entino,

t'S una rpgla esencial del derecho americano, transportada de la

(han Brctafía por los primeros peregrinos que emigraron á este

«ont ineute. Parece que los amerieanos pidiesen, ante todo, á la

('OIWi('IWia (Id magistrado, la garantía que aquí se demanda á

la ley,

Dehe decirse que la legislación argentina no se ha fijado deñ-

(1) /);fjCH/U de IOH FlIlIoH, 11° ()(i Y otros,
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nítivamente á ese respecto, desde que están por cumplirse,

como ya se ha visto (§§113 Y 313), las disposiciones constitu­

cionales que se refieren al Jurado: institución que traería apa­

rejado forzosamente un cambio radical en la legislación. Ellu

implica la participación del pueblo en la administración de jus­

ticia, y para que esa intervención no resulte ilusoria sería nece­

sario sustituir á los Códig-os actuales una legislación sencilla,

bien clara, basada en la razón natural y en los principios de

moral y justicia que concibe fácilmente la razón humana. Sería

quimérico pretender armonizar la ciencia legal codificada en

nuestros días, el vocabulario ó la jerga jurídica de la jurispru­

dencia actual, con la institución de la mag-istratura popular,

guiada sólo por el buen sentido y la sana razón.

550. Jurisdicción local. - El artículo que analizamos contiene

una reserva ligada con la del artículo 67, inciso 11°, por el cual

los Códigos que dicta el Congreso Naoional no alteran las juris­

dicciones locales, correspondiendo su aplicación á los tribunales

federales ó provinciales, según que las cosas ó las personas ca­

yesen bajo sus respectivas jurisdicciones. La reserva del ar­

tículo 100, promovida por el diputado Elizalde, y debatida en la

Convención de Buenos Aires, no mereció su aceptación. Pero

la Comisión que designó la Convención nacional ad hoc para

examinar las enmiendas propuestas por aquel Estado, renovó

aquella proposición. Cuando fué leído en la Convención Nacio­

nal el informe de su Comisión, el Convencional, don Uladislao

Frías pidió se leyese la parte del inciso 11° del artículo (;4 ((;7)

pura darse cuenta de la reserva á que alude el artículo lOO (an­

tes 97). El señor Elizalde se encargó de esa lectura y (lió al

respecto, las explicaciones que el lector hallará en el comenta­

rio de aquel inciso, y que determinó la aprobación definitiva de

la enmienda.

551. Causa» intcrnacionnlee. - Caen bajo la jurisdicción fede­

ral las causas que afecten los Tratados celebrados con las na-
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«iones extranjeras, porque están equiparados á las leyes, en el

art ícnlo ;)1 (ver su comentario), así como las causas eoncernien­

t es :í embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros.

Los ministros públicos son los representantes inmediatos de los

soberanos y no están sometidos :í,otras leyes que las de su pro­

pio pais. ~I1S deberes, sus facultades, y sus privilegios están

ha~ado~ en las I('yes internacionales. Todas las cuestiones á que

puedan dar Ingur, interesan, por lo tanto, á las relaciones del

mismo urden, á la paz general y :í la política de las naciones.

Xo SI' explicaría, por lo tanto, que otra magistratura que la de

la Xación, entendiese en las cansas de esa naturaleza. La ley

número 48, (](, 14 de septiembre (le 18(j;~, vino á reglamentar la

jurisdiceión y competencia (le .los tribunales nacionales. El ar­

tículo 1" enumera las causas de que conoce la Suprema Corte en

primera instancia. Los incisos :3°y 4" comprenden á los minis­

tros públicos y cónsules. La ley se refiere en el inciso 3°, á las

n'golas (11'1 derecho de gentes, La Suprema Corte, aplicando esa

II'Y, Ita resuelto diversas cuestiones. Los ministros diplomáticos

('sUtn exentos, por el derecho de gentes, de la jurisdicción del

país ('11 (1lJ(' residen, á menos de que renuncien á este privilegio

con untorizueión del gobierno que representan. Un Ministro di­

plonuit.ico (IUI' entabla acción ante la Suprema Corte, sobre res­

visióu y nulidad ,](, un contrato, se somete á su jurisdieeión para

las euest iones (1'H' se refieran al cumplimiento de dicho contrato

y purt icipen del «urúotr-r de tercería. Ig-uales principios son

aplicabll's:í los Encargados de Xeg-oeios. Corresponde á la Su­

1'1'1'111:1 Corte (~OIlOCer d.. la demanda interpuesta por un Minis­

tro diplomát ico sobre nulidad (le una venta hecha y ejecutada

dr-ntro (1(' los límites jnrisdieciouales (le la República. Carece

(11' jurisdicción para conocer de demandas contra 11n ministro

diplomrit ieo extranjero, por actos ejecutado» en el ejercicio de

sus funciones, () para entender en demandas contra personas

p('ltl'n('('il'llt(,s :i legaeiones extranjeras, á menos de renuneiarse



al privilegio con la debida autorización, El ejercicio de la juris­

dicción originaria de la Suprema Corte, por razón de atentado

contra, la. persona de un Ministro diplomático, no SI.' establece

Hin que éste haya iniciado gestiones por la vía diplomática, con

el fin de suscitar un caso judicial (1). Aunque los cónsules no

tienen carácter diplomático ~r son considerados como agentes

comerciales, han sido equiparados á los ministros, teniendo en

(menta que son agentes públicos del soberano respectivo y que

con frecuencia han tenido á su cargo y pueden tener, á falta de

agentes diplomáticos, comisiones delicadas que no desempeña­

rían con la, eficacia necesaria si estuviesen sometidos á la juris­

dicción ordinaria de los tribunales inferiores de la Nación ó de

las Provincias. Se ha considerado siempre que es exclusiva en

esos casos la jurisdiceión de la Suprema Corte. Ella ha estable­

eido también que el conocimiento de las causas que afecten los

privilegios y exenciones de los cónsules, en su carácter público,

corresponde origiuariamente á su jurisdicción, d(' acuerdo con

el artículo 1°, inciso 4°, de la ley respectiva.

;)52. La administración de la justicia internacional debe ser

exclusiva para ser eficaz. ))1' ahí que las causas de almirantaz­

~o y jurisdicción marítima hayan sido «onñadas á la justicia

federal, La jurisdicción marítima se liga estrechamente con los

derechos y obligaciones que nacen 111.' la navegación y del co­

mercio, y caen bajo las leyes federales. Es civil ó criminal. La

primera versa sobre los hechos ¡) contratos concernientes á la

navegación y comercio marítimo, que se hacen entre un puerto

111.'la República y otro extranjero, ó entre diferentes puertos,

por los ríos interiores, spg'lm lo ha declurudo varias veces la

Suprema Corte (2); las cuestiones relativas á las Pl'('S:lS, eolis io-

(1) Digesto de lo« 1"((/.1011, SUI'I'e1lla. Corte, Ca.Il~a~ concerniente» :í miuis­

t.ros, etc.

(2) 1"((/.1011, t01ll0S ti, l':í~, ·100, ';'o' 1:!, }l:í~. :!:i:i.



II('S de buques, embargos tÍ secuestros, contratos ó servicios

marítimos, rechuuos y equipos de buques, préstamos, uveríus,

pilotajes, depreducionos en la propiedad, despojos, contraven­

ción Ú las leyos de rentas, servicios de sulvatuje, etc. EIl Esta­

dos Unirlos se ent iende IIIH' la jurisdicción de ulmirantuzgo no

s(~ limita ú las aguas Ile marea, sino que cubre todus las aguas

nan'g'ahlt's de la Xución. La seg'ulllla, uburca los delitos come­

tidos (m alta mar, en las ubrus, ensenudu«, puertos, ríos, islas,

vt e. La l(~y de jurisdicvion (ll~ 1stia especifica los ernuenes

(l'\(' caen bajo la jurisdieciún federal, estaulecielldo que esa ju­

risdicción eriminul on liada altera la jurisdicción militar en los

casos en que deba procederse por consejos (le guerra, Las pala­

brus « jiu-isdiooión marítima », fueron ineorporadus á la disposi­

ción const it ueinnul con el fin de evitar cualquier interpretación

estrecha Ú rest rictivu de la voz 1l1H' J¡~ precede: almimntazflo.

Las razones ('11 que se funda la jurisdicción federal en materia

civil son extensivas :'t la jurisdieeiun eriminul, pues ésta tiende

iguu 11uente á proteg'el' el comer«lo y la nuvegueión y al mejor

cumplimiento de los deberes internacionales. Las Provincias no

ejercen jurisdicción civil ni eriminul sobre el OC(~aIlO, COIllO no

la ('jl'rcl'1l los Estallos IIt~ la Unión umericuua, y si fuese de otro

IIH)(losurg'iría un munantiul Ile I~ollllietos y de peligrosas COIll­

plicaciune» COIl lali potencias extranjeras. Sólo la Nación podía

eonjur.ula s .

.•.•:L /)1'11111111/1/.'; contra Ia Xaciún, - La .lusticiu Federal cono­

('(' y rr-sru-lve los usunt os ('11 que la Xución sea parte. UIl sobe­

rallo 110 pued(' pedir just icia sino unt e sus propios tribunales.

:\0 vru pnxible qu« estuvioru Ü 1IH'I'l'ed rle la justicia local. Hasta

huce pocos años la X:\('itÍlI 110 era deuunuluhle, Ú al menos así ]0

l'stahleda la jurisprurlvm-iu. EII varios casos, la SUPI'l'IIll\ Corte

hahía dl'darado ql\(' 110 pnrlia ser truula á juicio sino COIl

su eonsent imir-nto, ('xpl'l'sado por r-l tÍrg'allO Ilt~ los pOlIl'rl's

competentes, tÍ por el (~ollgTl'SO. P('ro en 1900 se dietó la ley



;IH;¡~ por la enul se el"tahlee(' que los tribunales federales y lo",

jueces letrudos tIt' los 'I'erritorios nucionnlos eonocerán de las

ueciones civiles que se rlednzcau eont ru la Naeión « ('JI SH eurác­

t er tl(, pvrsnnu jurulicu », ,'Iin IW('t~,'Iidad de preri« autorizcciá« lt··

f/i,'Ilatil'fI, siempr« qH(' hubir-se precerlidn la reehuuuoión (1('

los dt'l'('dlOs cout rovert.idos unte ('1 Poder Ejeeutb'o, y su de­

lH'g'aeiún por pal't(' tle éstr-,

;);)4. Ut ru» causa«. - Los otros easol" de jm-isrlieoión son : 1o las

(~anl"as qU(' s(' suseiten enr re (101" () IlHíl" provinciu«, ('011I0 porlría

serlo una cuestión th~ limit es, susceptihlr- d(' cunvr-rt irsr- en un

(~a~o jtul icinl, que la Corrr- Suprema d('l)('ría rt-snlver: ~<1 ('aHSal"

ent n- unu Provinciu ~' 101" vecino» d(' otra, medio }u'e(,l"al'io

para mantener invu.ria hleuu-ntc la iguuhlud d(' privilojrio« entre

todos los ciudurlunos, eoloeánrlolo» hujn la jn risdiceión tl(, HIl

poder que JlO t ieue )lr('tli1(·('('ioll(,s. y qut' IHu'd(' S('I' reuluu-nte

imparcial uut e t odos ; ;;" eansas r-ntrr- los n·t'inos dt' elift'l't'Jlt('S

Provincius. La Const it ueióu tlt\t'lara, )l01' ('jt'lllplo (urt , ~"), qiu­

los eiudutlunos tIt' eada Prov inciu g:ozall tlt' todos los dt'l'('('hol',

privileaio» é inmunidades inlu-rent es al título d(' ciududuno ('JI

]¡ll" tl('IWís: ('1':1 1It'(:('l"al'io que una uuturid.ul tlt'l"lH'(,lIIlitla (1(' los

vineulns ~' af('t~dolu's locules, qU(' inl"pil'al'(':'l todos contlunzn

por su impnrciulidurl, al"('g'ural"(, uuifurnu-un-nte la ('f('di\'Ítlatl

th' aquella g'al':llltía; 4" eansas eur r« unu provinciu y I"UI" veci­

nos, eont ru un Estatlo Ú ciurluduno ext raujr-ro. Ht' ha t'onsith'l'a·

do que ('sta disposivióu no ('s uu-nus importuut e puru numr eru-r

la f(' púhlir-n que para g:al'alll ir la I't'g'ul'illad ~' la t runqu ilirlud

g:('nt'l':l1. La t runqui l irlurl dt'l todo. elit,t' Jo:/ Fcdcrulista, JlO eh'ht'

qUt'dal':'l 1llt'1'('('d el(' la pu rte, La ~:J('iún. sohrr- la cual )'('t'at'I'ía

la 1'('l"pollsa1lilitlad d(' los mu lvs qtu- t r.u-ri« :lpa)'('jada la cnnrluc

ta d(' los t'illd:Hlanos y tlt' los fUllt'ion:ll'ios, en ('s(' e:ll"O, tIt'I)('

It'nt'l' también 101" nu-dio« lit' n-purur :ItIUt~J1ol". Unu dift'l'('Jleia

pu('el(' ('slahlt,t't'l'se st'g'(¡n St' t rarv th' un individuo tl tIt' H1I

EsI arlo extruujvro. En (,1 primer (':HHl, las partt's lHI('tIt'1I pru-
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rrogur la jurisdicción de común acuerdo, á favor de los tribuna­

les dt' Provincia, con arreglo á la ley de la materia. Fuera de

('s(' caso, la jurisdicción federal se impondría, Pero si se tratase

de UII Estado extranjero, que no puede ser compelido á.presen­

tarse ante los tribunales, sería necesario contar con su asenti­

miento para establecer á su respecto la jurisdicción federal. La

Suprema Corte ha prouunciado numerosos fallos, aplieando

esas diversas cláusulas de la Constitución,

CWOltl,<; cutre cecinas de diferentes Prooiucias. - Cuando en

18G5 se discutíu en el Senado de la Xucióu el proyecto de refor­

ma (le la Constitución, el doctor Valenttn Alsina, personalidad

conspicua en el foro y en la política, presentó, como se dijo

untes, un proyecto por el cual se declaraba necesaria la revisión

en tres puntos. Uno de ellos se relacionaba con el artículo 100,

en cuanto atribuye al Poder Judicial el conocimiento y decisión

(le las causas que versan entre vecinos de diferentes Provin­

cias. El doctor Alsina creía que esa excepción al derecho común

no sólo era innecesaria y carecía de objeto, sino q ne era además

perjudicial y opuesta á los principios nacionales. Explicó el

origen (le un regimen semejante en los Estados Unidos, en la.

época en que se estableció, y sostuvo que muy diversas eran

las circunstancias en la República Argentina. «Si alguna dis­

posición, dijo, hay justa y sensata en nuestra legislación, y que

sea universal pOI' serlo lIt· sentido común, es la de que, quien

quiera demandar, debe hacerlo en el fuero y ante el juez de la

residencia del demandado. » Tal ha bía sido siempre la. práctica,

al menos en los países latinos; no debía irse contra hábitos

antiguos, cuando no se consultaba una utilidad evidente; debía.

procederse en un sentido opuesto al de la eonstitución. En vr-z

de consagrar la existencia de rlesconñanzus ó recelos mutuos

entre las Provincias, 1';(' debió infundir, por el contrario, la COII­

ciencia y la seg-ul'idad de que eu todas ellas imperaría. una rect.a

administración de justicia; de que el hijo (le Salta encontraría
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en los tribunales locales de San Luis perfecta imparcialirlad ;

qlH' ('1 de la Rioja la encont ruríu en los de Entre Ríos; ('1 de

Corrientes en los jueces (1('B1H'nO~ Aires, etc, S(' trataba, como

se ve, d(' restringir la jurisdioción federal dentro (11'1 mismo

fuero civil, reformando, al efecto, la constitueión. La Conven­

ción no consideró suficientemente justiñcarla esa reforma, y

concretó la revisión al único objeto de suprimir la disposición

que impedía establecer derechos sobre la exportación.

i)!)i). Hay otra diferencia que hacer notar entre las funciones

constitucionales del Poder judicial americano y del argentino.

El primero se extiende á las causas entre ciudadanos de diferen­

tes Estados. La cláusula cituda le somete también las euestio­

nCR entre ciudadanos de un mismo Estado, cuando proceden

(le reivindicaciones de tierras, basadas en concesiones emanadas

(le distintos Estados. Se presume que éstos no serían bastan­

te desinteresados é imparciales en la controversia. Nadie debe

ser juez en causa propia. De aquí arranca la jm-isdiecíón fede­

ral en ese punto. En la República Arg-entina no s(' ha creído

necesario consignar especialmente esa cláusula, tal vez porqlw

no mediaban los mismos antecedentes Ú, porque se creiu aquélla

comprendida en otras (le las quv han sido expresamente dt~­

terminadas.

:~:H)((. Ant eriornu-nt e hicimos notar (§ 5:W) que los const it n­

ventes d(' 185:~ adoptaron el provecto de Alberdi en cuanto esta­

blece la jurisdicción (le los t ribunales federules, ineorporrinrlole

eiertas disposiciones que Inego fll(~ necesurto eliminar. Conviene

á I'se respecto tomar nota (le la ohservueión que consignabu

aquél al pi« (1('1 urtíeulo H7 de su provect» (1(' constitución. « ~I'

ve, (leda, por ('1 tenor (le ('stas ur ribuciones, que la udmiuist ru­

eión (le just icia ferlerul ó nacionul sólo vmuprerul« ciertos obj('­

tlH~ dI' interés para todo el Esta(lo, ,\" cll' ningún modo los

asuntos ordinarios, de caráctr-r civil, cornercinl Ú penal, rl'gi(lo~

por la Il'gi~la.l'Íón (1('curlu Provincia y somet irlos á sus respevt i-



"OS tribunales. En todos los países federales, y sobre todo en

Estados Unirlos, existe esta separación de la justicia local y de

la justicia nucional.v

Art. Lül . - I~lI estos easo» la Corte Suprema ejercerá

su j m-isrlioción por apelación según las reglas y excepcio­

nps que prescriba el Cougreso ; pero en todos los asuntos

concernientes <Í Embujudores, )Iinistros y Cónsules ex­

tranjeros, ~. en los que alguna Provincia fuese parte, la

t;jercerá origiuuria y exclusivamente.

;", ti. La disposición ha sido tomada directamente de la Cons­

titución de Estudo« Unidos, si bien hay algunas diferencias que

señalar entrambos textos. El americano, establece expresamen­

te, por ejemplo, que la Corte conoce, por la vía de apelación,

tanto (Id derecho como del hecho. El argentino no lo dice, pero

se entiende que esa regla está implícitamente comprendida. El

primero sólo habla (le jurisdicción originaria; el segundo de ju­

risdicción originuriu .Yecclusi cu, En uno .Yotro, la jurisdicción

dr- apelación está sujeta á las reglas y excepciones que estables­

('a (,1 COlIgTeso. El artículo que examinamos empieza de este

modo - « en cstos casos »,- pareciendo aludir á los últimos

easos enumerados en el artículo 1()O, que son los relativos áem­

bajarlores, ere., -los primeros que consigna la fórmula america­

na, iniciarla dr-l mismo modo. Pero la fórmula ha sido invertida

aquí, (~OJJ poco acierto, .Y resulta un tanto defectuosa por lo

mismo.

,';, 'j . •luri...dicción oriqinuria, - HeticjarcIDos aquí algunos

principios consagT:lIlos por la jurisprudencia (le los tribunales

americanos. El CongTl'so no puede atribuir jurisdioción origina­

ria á la Suprema Corte, fuera (le aquellos casos especificallos en

la Constit ución. Xo puede aumentados, ni puede reducidos. La
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jurisdicción nace 11('1 carácter de las partes. :E~ necesario que

alguna de ellas eomparezca en juicio, por un derecho propio,

para )l()]H'1' en ejercicio esa jurisdkx-ión. Xo hasta que pueda

ser ufectada )lor las eonseeuencius dr-l jnicio, ó qne tenga en 1'1

un interés n-moto Ó continp;pnte. La jurisdieeión originruia es

especiul y liuiituda ; s(' circunscribe á los casos particulares, á

las cont roversíus y á las partps IIp qlw trata la Cnnst itut-ión :

cualquiera acción que salg"a Ile los límit es prescriptos es nnla.

La concesión de nn poder (jtu-isdieción orijrimn-iu) para casos

especifiearlos, importa la exclusión dI' I'SP poder para casos dis­

tintos. La Corte Suprema no puede Pj('rcpr esa jurisdioeión, ó

sea 1~()]HWPI' en primera y única instunciu, sino I}(' las cansas ('S­

pecialmente designudus por la Constitución. Fna 1<'y del Con·

gTeso qnl' extendiese esp porlr-r JlJÍls ullá, s('ría ineonst it ur-ional,

porque haría ilusoria aquella cláusula singular y restrict iva.

Esta carecería de objeto si la ley pudiera crear ~. extender la

jurisdicción extraordinaria.

Según esas reglas, el Congreso no PIH'I1<' llar á los tribunales

inferiores la jurisdiceiún originaria, 11<' que ha sido investida la

Corte, respecto dI' los embajadores, ministros, Estallos, etr-,

Pero nada obsta fl qu(' atribuva tumbién á ('SOStribunales, eren­

dos por la II'Y, una jm-isdieciún ol'ig"inal'ia l'('sl)('<'to de otras

causas qlH' no seuu las enunu-nulas unteriormentr-. Xo podría

dárseln á la Corto, plll'quc la Constir nción la ha fijado yu, expre­

sa y tuxut iv.uuent«, pero no hahría razón para ))('g"Íll'sela :í los

d('más tribunales, porque no lo ha prohibido la Const it ueión :

porque esa facultad entra en las fucultadr-s rpglauH'ntarias Ilc'l

()OllgTPso, y porque puede huber I'asos vn <JIU' seu útil ~. venta­

joso estubk-cerlu. HtOl'Y dic(' que la jurisdieción orijrinm-ia I'H

inherente al Poder .ludiciul, dp manera que sólo podria ha 1)('r

sido limitada tlp una numera direetu y psp('l~ial, como lo ha sirlu

por la disposición eonstitueionnl.

Sin ('llIhal'g"o, SP ha rlisent.idn en la l~nión umericann sobre
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el alcance de la disposición constitucional. Pascha1 dice que

cuando la Constitución misma ha investido jurisdlecíón origi­

naria en la Suprema Corte, parece haber opuesto una excep­

«ión :í. la autoridad general del Congreso para acordar dis­

crecíonulmente la misma jurisdicción. Ha habido dudas respec­

to de si la jurisdicción de la Suprema Corte, en tales casos, es, á

la vez, originaria r exclunica. Kent opina que, en ciertos casos,

la jurisdicción es orig-inaria, sin ser exelusivu, según fuesen

adol'l's ó demandados las partes mencionadas en la Constitu­

ción. Tendríu jurisdiccióu originaria, por ejemplo, en todas las

rlvnnnulas entabladas por lo...embajadores Ú otro ... miui...tro ... pú­

blico .... Si la demanda fuera contra éstos, aquélla sería ex­

elusiva. Así se expliearia la .sentencia de una Corte america­

na, por la cual se estableció que, si bien la Constitución inviste

en la Corte Suprema la jurisdioción originaria, tratándose de

juicios que afecten ít embajadores, ministros y cónsules, no pro­

hibe al Congreso acordar jurisdicción concurrente de la misma

especie :'l los 'I'ribunules inferiores. También los tribunales ame­

ricanos han resuelto que el Congreso puede dar á los Tribunales

federales la jurisdieción originaria en cualquier causa ít que se

extienda la 11l~ apelación, y declarado que nada hay en la natura­

lr-zu Ile las causas que imponga el ejercicio de una en vez de la

otra (1).

.);)7. La Constitución argentina ha sido á. ese respecto

más clara y terminante y ha evitado las cuestiones á.que ha

dado lugar el texto americano, al establecer que, en todos

10:-\ asuntos que enumera especialmente, la Corte Suprema ejer­

e(-rá su jurisdiceión oriqinari« y cxclueioameute. COH mayor ra­

zón, por 10 mismo, SOJl aplicables aquí las reglas generales de

interpretación establecidas por los tribunales americanos en

cuanto :í la fijeza inalterable de e¡.m jurisdicoión excepcional.

(1) CAI.\"O, Dccisionc« l:u/I'I/i/lle;/J/lalc'l, 211:{, 20:Ja, 20:{;) y 212·1.
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En Estados Unidos se entiende que á veces puede ser originaria

sin ser exclusiva; ó se ha dudado de que pueda ser las dos cosas

á la vez. Aquí no hay duda posible, en presencia del texto cons­

titucional. La Suprema Corte lo ha aplicado en ese sentido, <'11

numerosos casos.

[);)8. En todos los casos en que la Suprema Corte no tiene

jurisdieeión originaria, tiene la jurisdicción de apelación. Como

el poder judicial es coextensivo con el poder leg-islativo. la Corte

abarca todos los casos enumerados en la Constitución, cuya de­

cisión no corresponda exclusivamente á la jutisdieción orig-ina­

ria. Cuando ésta no haya sido expresamente acordada, el poder

judicial debe ejercerse en la forma de apelación, y sólo en esa

forma. Los poderes de apelación están limitados y reglamentados

por la ley, y su ejercicio está sujeto álas excepciones y r('g'lam('n­

tos que establezca el Congreso, Una sentencia americana expli­

ca la jurisdicción apelada declarando que ningún gohiemo sería

justo ó eficaz sino g-arantizase los modios (le propia defensa, á fin

de que todos aquellos que viven bajo el escudo (le sus leyes est(~n

habilitados para buscar reparaeión ante sus propios tribunales.

i);)!). De la Constitución arg-entina fluyen los mismos princi­

pios. Corresponde á la Corte Suprema y á los tri hunales infe­

riores de la Nación, ('1 conocimiento (le todas las causas especi­

ficadas en el artículo 100, fuera (le las qlH' ('1nrt íeulo IOI coloca

bajo la jurisdieción orig-inaria y exclusiva del más alto tribu­

nal. Este, en numerosas sentencius, ha consagrado las mismas

reglas americanas. El Dig-esto permite hoy consultarlas fácil­

mente. El artíeulo 10 (1(' la ley -l8 ~. el ~o (le la le~' -lO;');,,;, deter­

minan los casos de jurisdicción originuria. El artículo ;~o (le la

última ley espeeifica los (~asos (h' jurisdicción upeludu.

Art. I ()2. - Todos los juicios eriiuinules ordinarios

que no se deriven (le! derecho (lc~ ncusnción coneedido :í la
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U:ílllara dr- Diputados, se ternríuaráu por jurados, luego

que se estabh-zca en la Repúblíca esta institución. La ac­

tnaeión (le estos jucios s(~ hará en la misma. Provincia don­

tic sp hubiesr- cometido el delito; 1)('1'0 cuando éste se

COIlH'ta fuera elt' los llmites de la Nación, contra el Dere­

ello elt' npl1t(~S, el Cong'reso determinará por nua ley espt'­

cial el lugur ('11 CJIW ha~'a de seguirse el juicio,

:)(iO. Es la última clúusula, sin variución alguna, 11e!articulo

:~", sel~d<Ín 1I, l1e la Coustit ucióu Ile Estados Unil1os, 'j' uno ele

los art.ículos fundamentales Ile~ la l'Iag'na Carta. « Cuando nues

t rus abur-los emigraron á América, dice Story, trajeron consigo

estos privilegios, como su partida l1e nacimiento, y su herencia ;

como una parte 111' esa admirable le'j' común que ha levantado

barreras en tollas partr-s contra las invasiones lit' lo arbitrario. »

Ese privllegio, incorporado primero lí las costumbres, ha sirlo

confi rnuulo en los términos mús solemnes por todas las const i­

tildones de Estado, en la Unión americana. La primera cláu­

sula elt' la Constitueión 111' F'ihulelün, eopiutla por los constitu­

yentr-s argentillos, no sut.isfizn al pueblo americano, La Consti­

tución estuvo en pl'ligro, y, aún I1(,SI)\II~S 111' su adopción, siguió

la opinión reclamumlo unu dccluración formal 111' derecho»,

upaciguándose sólo e! espí rit.u público cuando SI' votaron las

l1it'~ primeras «umiendus, que cornpretulen las principnlcs

garantías reeluuuulas, El urt íeulu V rlr- las enmiendas esta­

hlee« qur- nadie I'staní ohlig-al1o Ú responder por crimen ea­

pitul, ú dI' nt ro motlo iufunumtr-, sino por denuncia <Íueusaciún

ant.e 1\11 g'ran jurado, salvo los I:asos relativos á los militares en

tiempo Ih~ g'IU'l'I'a Ó l1e~ Pl'ligTo púhlico, etc. Heg'Íln e! artíoulo VI,

en todas las e:ausa¡.; eriminuh-», 1'1ueu surln tendrá derecho ú U1l

juicio púhlieo y pronto, por un jur.ulo iurpareial ele! Estado y

distrito 110JHle1'1crimen haya ¡.;ieloeonu-tirlo.
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La República Argentina, como otros Estados sudamericanos,

adoptó, en abstracto, las declurneiones eonst.it.ncionales, sin

tener los hábitos 6 costumbres nacionales <)IU' son el frnto dI'

una práet.iea y Ile una educar.ión seculures. A¡.;í únieamente

puede explicars« el hecho d(' I]IH' haya transcurrido más dI'

medio sig'lo sin que se :uloptase en el hecho esa instlt.ución dr-­

moerút ica I}lIe purece inherente á todo sistema gubernutivo ha­

sallo sohre la soberanía del pueblo, l\[(,llio ~ig'lo! R(' piensu inv«­

luntariumente ('U lo que habría adelantado (,1 .Iururlo :v la ~I)('il'·

rlarl, si se hubiese empezado á, ensayu.r la instirueión por lo

menos Ilesde la épocu d(' la org'ani¡r,:wi6n uacionul (1).

f)() l. « rrodo~ los juicins criminales ~(' t erminurún por juru­

Ilos.» Esto es preceptivo y terminunte, « LIH'g'o <JIU' ~(~ vstu­

blezcu en la Repúhlie» esta institución.v Nuturaluu-nt«, ('1 prl'­

cepto supone el estublecimiento previo 11('1 jurado. Pero aquelln

expresión « luego », es de una signiñcaeión iuequívor-a ; nn ad­

mite dilaciones. Menos He eoncilia con aplazamientos inrleñni­

dos. El espíritu se resiste á admitir que ('~a g'arantía, á <t1H' :-il'

refiere la Constitucióu, ('U tres partes, sen sólo nnu IH'OIl\('~a

vana é ilusoria, ('U vez de t raducir una conviceión seria v pro­

funda d(' los const.ituyentes arg'('ntiuos.

f)(¡~. « La uet uaeión (1<' ('~tHS juicios SI' hará en la misma Pro­

viuda dOI)(](' Sl~ hubiese comer ido el Ildito.» La sO('i('llad ('S

parte en todo Jlro('.('~o criminal : t ieue ('lIa necesidud d(' d('f('III]('"

Y gnrnnt.ir su existencia. En ('1 lugar donrle se ha voun-t.idu (,1

delito d('IH'u ('xisti r las pruebas. Allí tuurhiéu vsturúu los 1111'-

(1) Hohl'O el j urur!o, vvr el ennu-ut.nrio dI' 10>1 urt u-ulos :H ~' lií, im-iso 11,

ul üu, clll la COII>llit,llC'ic'lIl, ,\ 10>1 alltc.c'l'clt'lIt.c'>lI'l,c'ol'd:ulo>l n nt es , 111'\)c' a;..:I""

¡.{al'>lll 1'1 cllIl' >lC' I'l'fil'l'lI al pl'oy,'c'lo 1"'I'>ll'lltado pOI' 1,1d iputut o :-;r , 'I'orr-uut o

Gillwl'f"I'1l las >lI'si611 dr-l I!I cll' jll;.io dI' IH!Jli. d ispnnu-nrl» qll" las I'allsas

erimiuule« senn jllz~aclas P0I' j urndos, tic. ueur-rdn ('011 1'1 e6di~o tic' PI'OC"'­

dimiunto» redactudo pOI' los doctores F'lorunt.ino (iollzáll'z ~' Yicturino dc'

lu Pfuzu.



- 1)1)4-

dios (1.. defensa. Bl (',ast.ig·o tiene '111(' ser allí más ejemplar en

sus efectos. IJa sociedad ofendida espera en ese sitio su des­

agTayio. S610 ('11 ('.-as condiciones puede ser la justicia penal una

d(' las g-arantías más (,s(,lwiales para la conservación y desarro­

110111' la eonuurirlad.

,i(¡:L El articulo 'lIH' examinamos oxr-eptúu del jurarlo los jni­

(~ios que s(' deriven del 11('l'..cho 111' acusución concedido á,la Cá­

IIIm'a (11' Diputados. S(' rt-f ..re al juicio político, regido por los

urt ículos 4;" ,i 1 ~..i~ de la Const itueión y comentados en su lugar,

(unmlo ('1 rlelitn S(' cometv fuera (1(' los límites (](, la Nación,

('olltra ('1 derecho 11('g'('I1t('S, el Cong-reso determinará el lugar

('11 1)11(' hayu 11('s('g'uirse ('1 juicio. Esos casos están regidos hoy

por la lev sobre jurisdicción r competencia de los t ribunales

uucionules. 11(' 14 11('sr-pt iembro 11e 1R();~, ratificada por el ar­

t ir-nlo ~j 11(' la l('~' 1IÍ1I1H'ro 40;").;' 11<' 11 de enero de 1!)()2.

.\rt. 1o;~. - La. traición contra la Nación consistirá úui­

«amente en tomar las armas contra ella <> en unirse á sus

enemigo» prestándole» ayuda y socorro. El Congreso fijará

por una ley espeeinl Ia pena de este delito; pero ella no

pasará (le la peL'SOIJa del rlelineuente, ni la. infamia del reo

se transmitiL'á á sus parientes (le cualquier grado.

:)(;4. La primera partr- 11(' esa disposición, ('11 cuanto deñne

la traición, ha sido copiurla (1('la Const.itueión americana, Según

ésta, sólo SI' prueba la traición por confesión (le parte, ú por 110­

vlurución judicial (le dos t(\stig-os. Como lo observamos al eo­

mr-ntur ('1 urt.ículo ~!), hay contrudición entre uno y otro. Si la

r raición consist e lí·nicftllWnfr: en tomar las armas contra la Nu­

«ión, 1I1111ea los actos del COlIgTeso Ú las legislaturas, ó el hecho

11(' otorgar al gjeclltivo facultades extruordinarias, etc., podrían

(''1l1ipa ra rs(' á la t raición, ni hueer pasibles á los ]('~'iHladol'es de



las penas que fulmina contra ellos el artículo mencionado. Y eH

oportuno hacer notar que el adverbio de modo emplearlo en

aquella fórmula constitucional responde precisamente á la idea

de excluir de la jurisprudenciu criminal de las nuevas Repúbli­

cas toda. interpretación violenta y odiosa. Se quiso limitar ex­

presamente la detlnieión del delito (1). Sólo los actos muniñestus

y ostensibles, acreditados por hechos y movimientos efectivos

y materiales; sólo ('SOS actos pueden constituir aquel delito abo­

minable.

;)()5. "XO parece sino que los coustit.uyentes argentinos hubie­

sen iniciado su obra con cierto upnsiuuumiento, y I]IH', en <'1

curso d(' ella, el ánimo se hubiese ido serenando, á punto 11<'

hallar, al final, fórmulas más conciliables con las nociones

d<' la justicia moderna. El Congreso fija, por una ley espe­

cial, la pena del delito, previniéndose que ella no pasará de la

persona del delincuente, y que « ni la infamia del 1'('0 s<' trans­

m't irá á sus parientes de cualquier g-rado », La ley por su parte,

reglamenta la cláusula constitucional, especificando los casos y

las formas en que se puede cometer <'1 delito, Tules serían: to­

mar las armas contra la Nación, bajo las banderas encmigus ;

facilitar al enemigo la entrada en el territorio nacional: la toma

de una plaza; suministrar armas ú municiones á las tropas ene­

migas, etc. (2). La Suprema. Corte ha declarado que no comete

el delito (le traición á la patria, comprendido en <'1 artículo 1():~

de la Constitución, el que ofrece sus intereses al enemig-o que

ocupa el territorio, cuando lo hace con <'1 objeto de salvarse dt­

mayores violencius y no tiene medios de defenderse (:~).

;)()(). Creemos útil enumerar aquí ciertas máximas 'lile ha

fijado la jurisprudeneiu umerieana, aplieando la misma regla

(1) PASCUAl .. t:oll~lillwiúlI dI' E.~lfldo~ Unidos, número :H;-.,

(2) Título primero «le la h'Y dI' 14. de septiembre de 1l'W:~,

(:i) Ftlllo~. tomo ~', pál{. 10~.
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const itucional : 10 la doctrina d(' que no debe extenderse

por intcrpretución el crimen de la t raieión g'uanla armonía con

los principios ,It, la Consr itución ; ~ o por odioso que sea el cri­

men dt' conspirar para derrm-ar al g'obierno, empleando la fuer­

za, ('S(' crimen no ('S traición. Conspirar para hacer la guerra, ~'

hacer aetuulment e la g'tU'ITa, son delitos distintos. La traición

(]('lH' consist.ir en una acción abierta, como la reunión (le hom­

bres con IIn propósito traidor en sí mismo ; :~o el acto manifiesto

,'"la int em-ión, constituyen la traición : sin la intención aquella

sería ineompletu ; 4° una combinación por la cual diferente:" in­

dividuos se unen en el propó-sito común de impedir la ejecución

d(' una lev (le la Nación, usando al efecto de la fuerza, es trai­

ción, Se reunen aquí los tres d('mentos esenciales : 10 reunión

de hombres con un propósito eornún ; ~o impedir el eumplimien­

to (It, una ley; :~o empleo de la fuerza. Entregar prisioneros al

«ni-migo, e:-; alta traición contra la patria,



PROVINCIA:-:

Las definiciones son peligrosas. Uno de nuestros publicistas

más acreditados, autor de preciosos estudios históricos y cons­

titucionales, dice en una (le sus obras que « (le todas suertes »,

dentro de los límites de la Constitución nacional, la facultad

gobernante (le las provincias « es plena, y reviste todo .., los atri­

butos de In .soberani« ». Por eso, agrega, cada Provincia no cons­

tituye solamente una circunscripción administrat í vu, sino un

'verdadero B .stado ; r este estado tiene por órgano un gobierno

completo, dividido en las tres ramas en que para sus funciones

equilibradas r regulares necesita ser compartido: un poder le­

gislativo, un poder ejecutivo ;}- un poder judicial ; r es completa

y absolutamente independiente en su disciplina administ rativa

y en su régimen policial» . De ahí hace derivar luego los artícu­

los ;;0y 10.) d(' la Const.itución, por los cuules se declara que

las Provincias se dan sus propias iust ituciones locales, se rigen

por ellas y eligen sus funcionarios, sin que el Gobierno Federal,

en ningún caso, tenga la mínima intervención en tules opera­

clones (I). Pero más arlelant e, (,1autor ensaya una nueva defini­

ción de las relaciones (le las provincias entre sí, r s(' pregunta

cuál es ('1 carácter qu(' la Constitución les atribuye; si las ha re­

conocidu como Esturlos independieut es ; si lo fueron ('U alguna

.~poca; si eonst.ituyerun acaso, bajo el virreinuto, ent idudes ad­

ministrativas ó políticas iudividuulizurlas, (}tU' pudieran t runsfor­

nuuse, por el hecho tle la einuneipaeióu, en Esta(los soberanos:

y se contesta uegut ivumente. «No lo fueron, dice, vn lS10; ni

tampoco cuando en 11') 1(i, á nombre (le las Provineius Unidas

del Río de la Plata, ('S decir, (le la Xaeión Argmltina, una (~ iu-

(1) .JO~I:: :\1. ESTilADA, ('111','0 de Derecho i'o n.•lilll('io/l((/. Jlá~, :t!~ y:I:W_
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divisihlv, St' lll'elaró la independencia nacional. Xo lo hall sido

siquiera, confesada y detr-rminadamente, en las épocas de <lis­

persión <Inl' sip;nit'roll:í los primeros ensayos de organización

nacional, 1'11 IS~O, 18:!~, 18:!!l Y 18:31.» « Luego, concluye, la

Constitución lps atribuye su verdadero carácter. Son centros

Ol'g-:ínieos establecidos para la administración y gobierno gene­

ral dI' la R<~púhlica; son Provincias, uo .'WII Estado«; so» sub­

dirisione« de 1/1/ Estado, y no entidades soberanas, ni por consi­

g'nipntt·, partes contratantes en una alianza revocable » (1).

; A qué conclusiones SI' deberiu llegar, en presencia de afir­

maeiones tan evidentemente contradictorias, si bien en cada

una lIt' t'lIas ha~' tanta parte de verrlurl '? Las deñniciones son

)lpligTosas, lo repetimos, Salvando por nuestra parte, la dificnl­

t arl, crevmos preferible mantenernos dentro de los hechos y de

los documentos solemnes de la orgunizaeión nacional. Diremos

así, con Albr-rdi, qne la regla de deslinde, entre lo provincial y

lo nacional, en materia dt' gobierno, está marcarla en la Consti­

t nción misma: las provincias conservan todas las facultades in­

herentes á su propia antonomía, qne no hayan sirlo delegadas

expresamente en <'1 Gobierno general. Nos permitiríamos agre­

g'ar que 1,1 campo 111'acción (le las provincias s(' ensancha ó se

eontrar-, según la ucti virlud que ellas desplegan, el nervio y el

poder que desarrollan, el ('t'lo con qne ejercitan, <le hecho y de

rlerr-cho, la capacidad de que están dotadas en abstracto.

~1Ig-it~rcnos esa reflexión el cuadro que presentaba Alberdi

cuando bnsqur-jubn la esfera ideal en que se movían la Nación

~' las provincias, en la époeu 111' su definitiva organización. La

IIt'I Gobierno 1<'(,(1<'1':11 sólo comprende UlI número determinado

dt~ cosas, que son las que interesan al bien común <le las provin­

«ins. Estas, entre tanto, conservan bajo su acción inmediata to­

dos los intereses lneules, Los poderes de aquel, son menos

(1) ./0".: :\1. ESTilADA, ohra citudu, pá~, :Hl,
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numerosos (le lo que parece ú primera vistu : los objetos exr.e­

riores, la paz, la guerra, los tratados «on las naciones extranje­

ras, las aduanas y el comercio exterior. Ell lo interior ~OJl muy

pocos los intereses que abarca: el comercio y sus accesorios, las

aduanas, el correo, la moneda, las contribuciones, el crédito, el

ejército. Entre tanto, i cuán rica y dilatada aparece la esfera

del poder provincial! Dejemos la palabra al const.itucionulist.a.

« La ínstruecióu primaria, decía, la inmigración, la coloniza­

ción de las tierras desiertas, la plautiüeaeión de nuevas eiuda­

des, la introducción y fomento de lluevas industrias, la cons­

trucción de puentes y caminos públicos ~. vecinales, las seguri­

dades dadas á la persona, á la propiedad, ú la libertad tIc

conciencia y de opiniones, la hospitalidad dada al extranjero.

son otros tantos medios maravillosos y (It, gobierno, que quedan

reservados ú los gobiernos de provincias. »

~,Quién no ve que la acción del gobierno general se ha sust.i­

tuído á la de los gobiernos locales, en el mayor número de las

Provincias, respecto (le todos tJ casi todos aquellos resortes ú

que Albertli se refería 1 (.Quién no ha visto que, á medida que

se extendía de esa manera la acción del poder nacional, dentro

de esas Provincias, con el fin de llevarles la instrucción prima­

ria, la inmigración, la colonización, el tomento (It, las industrias,

puentes, caminos, ferrocarriles, obras de salubridad, etc., etv.,

se circunscribía la esfera ideal (le las entidades ú quienes unas

veces se presenta dotadas de todos los atributos tI<' la sobera­

nía, como verdaderos Estarlo», y otras como simples eireuns­

eripeiones administrativas t
Nos permitimos creer que esos juicios tun diverso» y ;'1 n'('('s

opuestos {¡, la realidad (le lus co~a~, nacen dr-l punto tIe mira ('U

que se eoloea (,1observador. l~n el curso tIt' ('Ht(' libro Iu-mos tt-­

nido más de una oportunidutl (1('explicar aquella aedtÍJlIH'og-l'l'­

sista y fecunda (1<'1 gobierno p;eneral, ('JI Provincias (1lH' avan­

zaban tan peuosarnente, Iuchundo con obstúeulos uut urales, ~.
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con la deficieneiu (le sus rentas, obligada!" á esperarlo todo de

la Nación. Tumbién en alguna parte hemos demostrado que las

instituciones, en uhsr ruetn, son casi siempre modiñoadas, más ó

menos, por ese otro dl'rl'cllo práctico que va surgiendo de los

ueontecimientos, de las evolueiones sociales y de las trunsaeeio­

tu-s (11' la virlu n-ul, vn 1'1 t iempo y 1'1 espacio,

En sus Rffll/I'//fo.'l dI' Dcrechn Público Procincial, bosque­

jaba truubiéu Allx-rrli la situación (11, las Provincias. « Son

graIHll's (lI·sI'01l1'lIlos, ,h'da, delineaciones de pueblos que están

por sl'r,.r que alH'nas d"jó iniciados la España colonizadora.

Las coust it m-ioues uct uules JlO serán otra cosa <pU'constitucio­

nes (le tcrtit.orios inhabitudos y ocupados apenas por pobladores

que no (~st;ín preparados por 1:.1 educación para realizar la re­

pública n-presentur iv» .r constituciunul.x Esas poblaciones,

agrl'gaha, amurún la libertad COIllO idea, pero no sabrán ejer­

cerla como luibito trunquilo y paeiñco. Las constit ueiones debían

darles los elementos .r medios, que no tenían, para constituirse

en pueblos deünitivanu-nte libres. Ahora bien : ese cuadro vivo

(1" la sociabilulad iut erior servirá para explicar cómo el derecho

t eórico debiu descomponerse á veces al adaptarse ú la virlu real,

;'" CÚ!\lO el puslcr cc'ntral neccsit a.rfu acudir frecueutr-mente en

auxilio ele los podl'\,('s locall's para sat.isfuccr múltiples exi­

g"l'neias de la virlu política, económica y social ele los pueblos

argenlillos.

Entremos ahora ('n 1'1 examen de las disposicinne« particula­

res de la Constitución, rt-laciunadas con las Provincias.

•\ 1'1. 104. - Las Provineias couservan todo el poder no

<1p]('g'ado ]lOI' ('sta Coustitur-ióu al Gobierno Federal, ~. <'1

CJlW cxpn--eunent« SI' hnyun reservado por pactos especia­

les al t iempo de sil incorporación.
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5H7. Este artículo consta de dos partes: una fundamental y

permanente; la otra puramente histórica. Las Provincias con­

servan todo el poder no delegado en el Gobierno federal. Co­

rresponde esa cláusula al artículo X de las enmiendas introdu­

cidas en la Constitución americana, en una forma más expresiva

y sugerente. « Los poderes no delegados á los Estados Unidos

por la Constitución, ni prolubidos por ésta á los Estados, están

reservados á los Estados respectivamente, ó al pueblo. » La ju­

risprudencia americana ha establecido que toda la soberanía de

la. Nucién está. investidu en los gobiernos de Estado y en el g'O'

bierno federal, exceptuando aquella parte retenida virtualmente

por el pueblo, que únicamente consiste en el derecho de elegir

sus mandatarios. Esta última reserva es la que consagra la no­

vena enmienda de su constitución, y el artículo :33 de la Consti­

tución argentina.

5H8. En los artículos de la Confederación americana, de 177 j,

se declaraba (artículo H") que los Estados conservaban todas las

facultades y derechos no delegados erpreetunente en el Congreso

de Estallos Unidos. La Convención de l"iladelfia rechazó el ad­

verbio. Los autores de la Oonstit.neión habían experimentado los

inconvenientes á que había dado lugur esa calificación. Así lo

hizo constar más de una sentencia de la Corte Suprema, para

deducir luego que, no sólo hay poderes delegados en una forma

expresa, sino también poderes implícitos, ó que se derivan de

aquéllos. La fórmula argentina, se ajusta á la de la Constitución

definitiva de Estados Unidos, en lo que ella tiene de esencial.

La nota que el señor Calvo pone al pie del artículo X de las

enmiendas (1) no tiene el alcance que el publicista le atribuye,

como se verá más adelante. Los constituyentes de 18:3:3, que to­

maron substancialmente la fórmula del proyecto de Alberdi,

eliminaron precisamente el adverbio usado por la Confederación

(1) Decisiones (~onlllillwiollall!.~. tomo 2°, pá~illlt :12:>.
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amerieana, ~' adoptado, con poco acierto, por el autor de las

Bases. Si (>1 reaparece, en seguida, es en la segunda parte del

artículo, que reconoce otro origen y otras tendencias, como va­

mos á verlo.

i)()!). Lo que no S(' explica bien, por otra parte, es la razón

que nsist.iese á Alberdi ó á los constituyentes, para no adoptar

íntegrumente, como era regular, el texto americano, según el

cual pertenecen á la federación, no sólo los poderes delegados,

sino aquello» 'lile kubiese» sido neqado» ó prohibidos tÍ 10.'1 Estados.

Tanto menos Re comprende ese desvío del modelo, cuanto que

la Constitución argentina reproduce más adelante, como se

verá, las cláusulas de la americana, que niegan á los Es­

tados determinados poderes. Atendiendo á esto último, se ve

que el artículo 104 es incompleto, y que aquí, como en la Re­

pública americana, los poderes que corresponden á la ~ación,

son, no sólo los que se le han delegado, sino también aquellos

que por la Constitución han sido negados á los Estados ó Pro­

vincias, Xo puede servir de excusa la consideración de que los

poderes delegados, tanto como los poderes prohibidos, repre­

sentun una misma cosa ; ó la de que se ha prohibido á las Pro­

vincias precisamente el ejercicio (le los poderes delegados, como

si la negación {¡ los Estados robusteeiese la delegación hecha á

la Xueión. Si tal hubiese sido el criterio de los constituyentes,

habrían sido llevados por él á eliminar más bien las prohibi­

ciones, considerándolas como una simple redundancía, aunque

110 es posible desconocer su utilidad é importancia. Pero si las

adoptaban, siguiendo el sistema del norte, no debieron elimi­

llar la doble referencia que contenía la cláusula americana, re­

producida sólo en parte por Alberdi, y por los constitnyentes

que seguían al autor de las Baue«,

;")70. Los tribunales americanos han establecido ciertas reglas

importantes que tienen igual aplieaeión en esta República, Los

poderes del gobierno son limitados, pero no se debe invocar ese
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principio para restringir poderes expresamente conferidos. Tie­

ne aplicación cuando se trata de investigar si un poder ha sido

conferido; pero no para eliminar ó debilitar las atribuciones

inherentes {t, un poder acordado en términos generales, Los po­

rleres del Gobierno federal son limitados en su número, pero no

en su naturaleza. Un poder investido en el Cong-reso, es tan

amplio como podría ser el que se confiriese á cualquiera otra

leg-islatura. El carácter del gobierno que lo posee ó ejercita, no

tiene la virtud de ampliarlo ni de restringirlo. Cuando el pueblo

creó una legislatura nacional, con ciertos poderes especificados,

no reputó necesario ni conveniente definir los poderes reteni­

dos por los Estados. Esos poderes no proceden del pueblo en

general, sino de los diversos Estados. Después de adoptada la

constitución nacional, ellos conservan sus facultades tales como

antes, salvo las restricciones á que por ese instrumento hayan

quedado sometidos. Las prohibiciones contra los Estados no

deben ser ampliadas por la interpretación. La constitución no

se ha propuesto corregir todos los abusos de poder, por parte

c1l' los Estados. m celo, la sabidnríu y la justicia del cuerpo re­

presentativo, así como sus relaciones con sus constituyentes,

ofrecen las únicas garantías contra una legislación imprudente,

donde no hay contrato.

.;íl. Pasemos ahora á,examinar la segunda parte del artículo

10J. Según ella, las Provincias conservarían, ademús del poder

general, no delegado, el que expreauneiüe se /¡nyan reserrado pOI'

pactos e...peciales al tiempo de sn. incorporacián; Ante todo, es JH.'­

cesario acudir á la historia para apreciar el signiñoudo de esa

reserva. Esa última declaración fué introducida por pi Estado

ele Buenos Aires, en 18()(). La Comisión que propuso esa adición

la consideraba como una consecuencia lógica del pacto de 11

dl' noviembre de IH.;!). Ella tiene por objeto, decía en su infor­

me, « salvur inmensas dificultades y resolver multitud de enes­

t.iones prácticas de la actualidad, poniendo el Pacto de 11 de
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noviembre, bajo la salvaguardia de la Constitución », Habién­

dose reservarlo Buenos Aires por ese Pacto, agregaba, poderes

que la constitución atribuía en algunos casos al Gobierno Na­

cional ; habiendo éste por su parte, consentido en ello; siendo

ese Pacto la base sobre la cual nos confederamos con la Confe­

derucióu Argent inu ; constituyendo así ambas partes reunidas

la Nación Argentina, tal reserva es perfectamente arreglada...

No hnllúndose representado Buenos Aires en el Congreso de

Santa Fe, en que trece Provincias declararon confederarse, en

virtud (le pactos preexistentes ; habiendo sido necesario cele­

brar más tarde el tratado de 11 (le noviembre, en virtud del

cual recién declaró Buenos Aires que era su voluntad incorpo­

rarse Ó confederarse, previa revisión de la constitución; ese y

no otro e» el pacto preexistente que se refiere lÍ Buenos Aires, y por

lo tanto debe quedar garantido en la Constitución misma, fijan­

do á la vez una regla general para todos los casos, por no ser

propio que en la ley común se establezcan artículos especiales

en fa VOl' (le una Provincia respecto de otra, etc. » (1).

;;72. Cuando en el preámbulo de la Constitución se invoca los

pactos preexistentes, es para ir á la organización nacional, reali­

zando una aspiración constante del pueblo argentino, revelada en

esos pactos, y no para antepouerlos á aquélla, reformando ó mo­

dificando la obra (le sus representantes. Bl Pacto de 11 de no­

viembre (le IS;;!), como el de (; de junio (le 1860, nunca debieron

considerarse sino como convenios accidentales y transitorios,

destinudos ít facilitar la organización final. Esos convenios eadu­

euban al darse la Constitución definitiva, por la Convención

Nacional, en que Buenos Aires se hallaría representado, con­

vención que iba á. pronunciarse, como se pronunció, sobre las

enmiemlas que esa Provincia le sometía y que ella debía acatar,

(1) COllvellci6n de BIlCII().~ Airell. Informe (le la Comisióu do :l de abril do

isso.
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de acuerdo con el artículo 50del mismo pacto de noviembre. Se

dirá que ese artículo 50 dejaba á salvo, de todos modos, hit inte­

gridad del territorio de Buenos Aires, determinando que no

podría ser dividido sin el consentimiento de su legislatura. La

Comisión presidida por el General Mitre decía, á ese respecto,

que eso no importaba en el fondo otra cosa, sino reconocer á

Buenos Aires lo que ya se había reconocido á las demás Pro­

vincias, pues por el artículo 1:~ de la Constitución se establece

« que no podrá erigirse una Provincia en el territorio de otra ú

otras, ni de varias formarse una sola, sin el consentimiento de

las provincias interesadas.x Quedaba así virtualmente refor­

mado por el Pacto, aunque de una manera negativa, el artículo

30 de la Constitución federal. Pero la misma Comisión que así

se expresaba, proponía, no obstante, la reforma del artículo :3°

que designaba (t Buenos Aires por Capital. La Convención del

Estado aprobó esa enmienda, y la llevó, con las demás, á la Con­

vención Nacional ad hoc de Santa Fe, que le prestó su aproba­

ción. Quedaba así, pues, satisfecho el objeto del Pacto, no vién­

dose, por lo tanto, la necesidad de incorporarlo, además, á la

Constitución. Las« inmensas diñoultadcs s y la «multitud de

cuestiones prácticas» que aconsejaban atrincherarse en el Pac­

to, ó colocarlo «bajo la salvaguardia de la Constitución » antes

de la reforma, quedaron resueltas definitivamente con la refor­

ma constitucional. Los acontecimientos, asimismo, fueron llIU­

eho más allá (le las previsiones (le aquella época, como se ha

visto en su lugar (§ 4~), Y aquella cláusula de 185:~, contra la

cual se libró más de una batalla, objeto de pactos, incorporados

á la Constitución, quedó de hecho restablecida, y triunfante,

para honor de la Provincia y de la Nación. t Qné ha quedado,

después de eso, del poder reservado á las provincias, en virtud

de pactos especiales al tiempo de su incorporaeión ! Nada .

.Art, 10;). - Se clan sus propias institueioues locales y
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!'(' rigen por ella!'. Eligen sus gobernadores, sus legislado­

res ~- demás funcionarios de Provincia, sin intervención

del Gobierno li'edcral.

;Yj:L Torlus las disposiciones que comprende el título de las

provincias están tomarlas 11<'1 proyecto de Alberdi, Sus motivos

están expuestos generalmente en las Base« de la C01If~tit1ICi(m.

El autor decia : « La soberanía provincial, acordada por hase,

quedará subsistente y respetnda en todo aquello que no porte­

nezca á los objetos sometidos á la acción exclusiva del gobierno

general, que serán por regla fundamental de derecho público:

todos aquellos que ecpresamente no atribuya la Constitución al

pOII('r del gobierno federativo ó central. » Se vió ya (§ ,")GR) que el

último adverbio envolvía un error, y quefué elimiuado justamente

lIt' la Constitueión, como lo había sido de la de Estados Unidos.

« Quedará subsistente, sobre todo, continuaba, el poder impor­

tantísimo de elegir sus propias autoridades, sin ingerencia del

poder centrul: de darse su Constitución Provincial; de formar y

cubrir su presupuesto de gastos locales, con la. misma i nrlepen

dencia.x

;")/-l. Para que la soberanía local fuese una realidad, era una

condición esencial, como se comprende, la de que todos los actos

especificados en la cláusula constitucional fueran el resultado

de una acción libre y espontánea de cada Provincia, y la de que

ninguna intervención tuviese en ellos por lo tanto, el Gobierno

Federal. Xo podernos abrigar la ilusión de que esa última parte

de la Constitución haya sido fielmente respetada.

En cierta época, como se ve en otra parte (§ 5S), los comixio­

mulos del Poder I~jecutivo, en las provincius intervenidas, no

podían asumir 1'1 mando. En (~I caso de acefalía de las autorida­

des, se designaba á algún cinrlarlano caracterizado de la Pro­

vincia, que desempeñase las funciones ejecutivas, al efecto de

convocar á elecciones, etc. Esa elección se hizo algunas veces
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en junta de vecinos, como lo exponía el Presidente :\'litre en su

mensaje inaugural de 1868. En el mismo documento se daba

cuenta de que la intervención llevada á Santa Fe, no pudiendo

conseguir que el gobernador apresurase la convocación del pue­

blo á elecciones, se retiró, « dando con ello una muestra de su

respeto á. la soberanía local y al decoro de la Provincia. » Agro­

gaba que, ante ese retiro, el gobernador interino abandonó de

hecho la autoridad, y la Provincia se constituyó por sí misma,

tranquilamente, verificando desde luego las elecciones retarda­

das. Posteriormente, se presentó al Congreso un proyecto de

ley general sobre intervenciones, en el que se establecía que

jamás el representante del Poder Ejecuti\'o asumida el gobier­

no de la Provincia intervenida. Esos procedimientos se ajusta­

ban á. la última parte del artículo que examinamos.

Sin embargo, es un hecho notorio, por demás, el de que, en

las frecuentes intervenciones del Gobierno Federal en las pro­

vincias, á. los efectos de los artículos j" y ()", el Interventor nu­

cional asume generalmente, desde hace muchos a ños, el gobierno

local, en virtud de sus propias instrucciones, presidiendo á. la

reorganización de los poderes públicos, elección de gobernado­

res, legisladores, etc. j, Cómo armonizar esos procedimientos con

la disposición constitucional ~ No hace mucho que un Interven­

tor indicó la eouvcnienciu de reformar la Constitución de la

Provincia en que actuaba, d(' lo qu« se desistió, sin Iluda ante

las serias objeciones que la idea susuitó.

Art.10H. - Cada Proviucia dicta su propia Constitu­

ción, conforme á lo dispuesto en .-1 artículo ,'in.

575. Este articulo tenía alguna explicación en la Constitu­

ción de L8;j3, por la forma en que estaba concebido, que era la.

siguiente: « Cada Provincia dieta su propia Constitución y
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ante» de ponerla en ejercicio la remite al ('on!lre.~o para su. examen,

conforme á lo dispuesto en t'1 artículo f)0.» En el artículo 5°,

comu ~(. dijo oportunamente (§ 47), se establecía que las eonstí­

tuciones provinciales serían revisadas por ('1 Congreso antes de

su promulgución. Esas rest rieciones quedaron borradas en la

reforma de 1son, por las raZOII('s muy justas que dió la Comi­

sión de Buenos Aire», ('ncarg-lula de examinar la Constitución.

~ En una federución const it uídu sobre las buses (1<, la Constitn­

ción al'g-entina, rleciu, cada Provinciu debe tener el derecho de

usar d" su sobcrnnia en el límite que lp ('S propio, dándose aque­

llas l('~'('s que juzgu« mris convenientes para su felicidad. Si esas

ll'~'es pueden en alg-ún caso estar en contradicción con la Cons­

t it neión g-cneral, sólo cuando llegu ese caso, caen bajo t-l veto

111'1 único poder que tiene autoridad para anularlas, que es la

('orte ferleral : poder establecido para definir los límites de las

dos soberanías, Mientrus la lev provincial no se pone en pugna

enn la ley nacional, aquélla no sale del círculo de la soberanía

provincial que le rlió villa, y por lo tanto no puede :í título de

facultad pn-vent.iva, constituirse al Congreso en árbitro del

eireulo que deba recorrer la soberanía local, para evitar UII caso

que no ha n('g'lulo y puede 110 llegur 1l111wa. »

mimilllula la rest.riceión, el arr.íeul« earecín Ile objeto, y

bien pudo d('sall:ll'l'cer con ellu, Quedaha, además, el artículo

] (lf) que para el obj(~to pOIlía considerarse snñciente, en cuanto

('stablecl' ql\(' las provincins SP dan SlIS propias inst.itucinnes

local(·s. ena d(' ('lIas, y la primera 11(' todas, ('S la Constitución.

~\ mayor ubundnmientn estaba el artículo f)" que oblig-aba á cada.

Proviueia á dars« una Const.itución bajo condiciones ineludibles,

I)\\PS sólo llenándolas puede esperar que el Gobierno Federal la.

gurantice en (') g'oce y ejercicio 11(' sus institneionos.

AI't. IOí. - Las Provincias pueden celebrar tratados



- 569-

parciales para fines de administración de justiciu, de inte­

reses económicos y trabajos de utilidad común, con cono­

cimiento del Congreso Federal ; y promover su industria,

la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales

nnvegnhles, la colonización de tierras d(' propiedad provin­

«ial, la introdnceión y establecimiento de nuevas iudus­

trias, la importación de capitales extranjeros ~ la explora­

ción de sus ríos, por leyes protectoras dp estos fines, ~. con

sus recursos propios.

,);(J. En el proyecto de Con~titlld(ín de .Alberdi, (,1 urt íeulo

se refería únicamente á los tratados pureialvs para fines jurli­

ciales IÍ de intereses económicos, y trabajos de utilidad común,

requiriéndose, al efecto, la aprobación del Congreso g'ell('ral. Al

pie de ese artículo, en forma de nota, iulvert íu el autor <)111',por

ese medio, las provincias interiores podrian reunirse en gTUlJO:-i

(le tres IÍ cuatro, para organizar y costear, :í expensa» comunes,

tribunales dr- abogados d ist inguidos, qlle no podrfun sostener

uisludamcnte ; para. fonu-ntur estublr-cimientos literarios ~. dr­

educación¡ para construir caminos, cu nules v obras de interés

local, común á cierto núnu-ro de provincias, El requisito Ih' la

aprobación del COllgl'('SO t eniu pOI' ohjeto evitar 1[111' ('11 (':-iOS

tTat:1l1o:-i locales «S(\ compromet iese ulgún interés polit ieo, lÍ

intereses deferidos á la Confederación, y :-i(' Ill':-itl'lI~'l'ra (,1 equi­

lihrio de 10:-i pueblo» del E:-if:Hlo», Los eonst it nvont cs .uloptu

ron íntegro el urt.ículn Ih' Alberrli, y l'I'('y('ron convenicnt e am­

pliarlo, siguil'])(lo las indieaeiones que suminist.rubu la nota 11('

la referencia. Respecto Ih~ los tratados, sust it uyr-ron la forma

dI' la «probaciú«, por el si mplr- conoci mirnt« (11'1 Congl'(·:-io. Ik

('Ha facultad 11(' 1Iac('I' tratados IHll'('ialt's usaron las prov iucius

de 'I'ueumán, Salta, .Jnjuy y Santiago 111'1 Est/'ro, celebrandn eu

'I'ueumán, á I:~ dI' mayo 11(' I Srifi, un tratado }l01'1'1cuul SI' ('I'('a.



- 570 -

ba un Tribunal de just.iciu común Í1las provincias contratantes,

para los asuntos ou última instancia de la competenciu de la

justicia local. Esl' tratado fué aprobado por ]('Y del Congreso

del Purana, (,1 ~H 1](' svptiembre de lS5í .

•-)'j 'j. Los eonstitu~'('ntes incurrierun en este caso en un error

II'Wtrataremos dI' demost.rar, Conocemos yu las reglas esenciales

'lUI' deslindan la autoridad de la Naoión de la del Estado ó Pro­

viuciu, La Const itución umericnna dió la fórmula precisa. Los

pOIll'),('sno Ileleg-,ulos en el Gobierno Federal, por la Constitu­

cion, u! prohibidos lÍ negurlos por ella á los Estados, quedan re­

servados ÍI t~stos respecti vamente, ó al pueblo. Vimos ya (§569)

III\(' 1'1 texto argent ino (art. 104) refleja el mismo espíritu, si bien

la «láusulu ha sido un tanto mutilada, Alberdi dice más de una

H'Z. en sus Base» r en sus Elemento... tle derecho provincial, que

la )'('g-Ia por la cual se deslinda lo nacional de lo provincial, en

mut erius tll' gobierno, ('S la de que las provincias conservan den­

tro 111'su territ oi-io, todos los poderes que no hall delegado. « La

esfera del Gobierno g'('neral, agrega, s610 comprende un númcro

dctermiiuulo dl' co...as.), Los gobiernos provinciales conservan

bajo su acción inmediata todos lo... interese... locale s. Conocidas

las tacultudes 'lUI' por su esencia pertenecen al Gobierno gene­

ral, queda estableeida la regla sencilla y segura 111'conocer cuá­

It'S son las fucultudes reservarlas ÍI mula Provincia.x El doctor

Gorost iugu, miembro conspicuo de la Asamblea Constituyente

dI' IS.í:~, decía en la Cámara de Diputados, en 18()~, que como

1,1 Gobierno nacionul había sido formado para responder á gran­

Ill's ner-esidarles y ÍI ciertos intereses comunes, X/l." podere... lun«

...ido definidos ,1/.WH/ f'lI PCfjlWíío IIIÍII/cro. Y agregaba: «Como el

Gobierno provincial, por el contrario, penetru en todos los lleta­

lles dI' la socierlad, HItH poderc...son. itulcfinido...yen gran número;

SI' vxt ienden ÍI todos los objetos que sig'lH'n el curso ordinario

dI' los nl'g'oeios y afectan la vida, la libertad y la prosperidad

tlt' los «iurlndunos. » Citaba el artículo 104 de la Constitución y
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concluía: El Gobierno de la Provincia, viene á ser la rcql« ]Jor

tanto, y forma el derecho común. El Gobierno nacional e»la excep­

ción. Este criterio excluye necesariamente la enumeración de

los poderes provinciales. Esos poderes indefinidos están fuera

del dominio <lela Constitución, que, por otra parte, no intenta

abarcarlos, limitándose á enunciar algunos de ellos. Lo que eo­

rresponde á la Constitución nacional es determina)' los poderes

propios, 6 los que han sido delegados en ella, r no los qlu' han

quedado reservados. S<,comprende que niegue á las provincias

('1 ejercicio de ciertas facultades, pero JlO que especifique los

poderes de los deleguntes,

577. )Iuy contadas son las provincias que han podido cm­

prender obras públicas <le alguna importancia. COIllO se ha

dicho en las consideraciones generales que encabezan las dis­

posiciones del último título <le la Constitución, es el Gobierno

de la Nación el que ha tenido que Ilevar á la g'enerali<lad <le las

provincias su acción impulsiva en todas las formas á que l'IC

refiere el artículo 107, habiéndose observado ya (§ :~48) qm' ha

creído legítimo y conveniente colonizar también, por sí mismo,

las tierras de propiedad provincial. El comentario del artíeulo

(;7, inciso 16, puede ser un complemento de ést<"

Art. lOH. - Las Provincias no ejercen el poder dele­

gado á la Naei6n. No pueden celebrar tratados parciale«

de carácter político: ni expedir leyes sobre comercio, <)

navegación interior () exterior: ni establecer aduanas pro­

vinciales; ni acuitar moneda; ni estuhleeer Bancos COll

facultad de emitir billetessiu autorizaeión del Cougreso F'e­

deral : ni dictar los Códigos civil, eomerciul, penal y de mi­

nería, después que el Congreso los haya sancionado; ni dic­

tar especialmente leyes sobre ciudadaniu y naturalizaeión,
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bancarrotas, falsificaoióu de moneda () documentos del

Estado ; ni establecer derechos de tonelaje; ni armar bu­

ques de g-uerra Ó Ievautar ejércitos, salvo el caso de inva­

sión exterior ú de un peligro tan inminente que no admita

dilación, dando luego cuenta al Gobierno Federal; ni

nombmr ni recibir agentes extraujeros: ni admitir nuevas

{mlt'nes religiosas.

;)j~. Esta disposición y la que le sigue hall sido tomadas,

con alguna pequeña adición ú variante, del proyecto de Alber­

di, quien dice en una nota puesta al pie (le la que precede, que

« la Const itución federal (le Estados Unidos establece todas esas

limitaciones al poder particular de cada Estado, á pesar de la

independencia y soberauía que ella reconoce á. cada uno». Con­

cuerdan, en efecto, esas disposiciones con las que contiene la

st'('ciún X del artículo primero (le la Constitución americana.

Puede decirse I_wneralmente que todas esas restricciones ó pro­

hihiciones están contenidas en el artículo 104 y en la primera

cláusula del que precede. Si las Provincias no pueden celebrar

tratados (le caráeter político, ni expedir leyes sobre comercio ó

nuvegueión, ni establecer aduanas, ni aeuñar moneda, etc., es

porque todos esos poderes han sido eonñarlos al Gobierno fede­

ral. Hi se recurre al comentario (le carla llllO de los poderes

r-nuuu-rurlos <11'1 Congreso, 6 del Po(10r Ejecutivo, se encontrará

la razón 1J1H' ha determinudo la restricción, respecto de cada una

cll' las facultades qiu- reaparecen en forma negativa, en los úl­

timos nrt ículns (le la Constitución. ~o hay discusión posible

sobre ('ste punto. He trata de facultades, no sólo ucordadus al

Gobierno fcrlerul, sino I'jl'l'cita<1as en bulas HUH partes, Hin que

se luivu suscitado al respecto la menor diñculturl. SI' hallará la

e xplicación ~. cnnu-nturio (le esas cláusulas en el capítulo de las

utribuciones (11'1 Cunjrreso, donde se hallan consignadas, res-
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pectivamente, La Suprema Corte ha aplicado en varios casos

el artículo 108. En sus fallos establece que los actos de las Le­

gislaturas provinciales pueden ser invalidados: 10 cuando la

Constitución concede al Congreso en términos expresos, un po­

dar exclusivo; ~o cuando el ejercicio de idénticos poderes ha

sido expresamente prohibido á las provincias; :~o cuando hay

una directa y absoluta incompatibilidad en el ejercido de ellos,

por estas últimas. Los gobiernos de provincia no pueden ejercer

facultad alguna de las que han sido delegadas al gobierno de

la Nación, ni aquellas cuyo ejercido por los poderes provincia­

les, trabaría ó haría ineficaz el de los que corresponden á los po­

deres nacionales. Las provincias no pueden legislar, ni ejerc('r

actos de jurisdicción, de manera que se alteren ó modifiquen

las relaciones ya existentes entre la Iglesia y el Estado, ú que

Hecree otras nuevas. Si las provincias tuvieran la facultad de

suprimir las órdenes religiosas existentes, podrían suprimir

también las nuevamente admitidas por el Congreso, lo que ha­

ría ineficaz la atribución conferida á éste por la Constitución

Nacional (1).

579. La última parte, sin embargo, relativa á armamentos y

tuerzas militares, ha sido materia de algunas controversias, en

épocas (le conmoción política. La cláusula americana, que con­

cuerda con aquella, establece que « ningún Estado podrá sin

conocimiento del Congreso, imponer ningún derecho de tonela­

je, mantener tropas ó buques (le guerra en tiempo de paz, en­

trar en ningún convenio ú pacto con otro Estado, ó con una

potencia extranjera, ó empeñarse en guerra, á menos de ser ac­

tualmente invadido, ú (le hallarse en tan inminente peligro,

que no admita demora », Se ve que esa cláusula ha pasado á la

Constitución argentina sin modiñcación substancial. Las Provin­

cias no pueden «armar buques de guerra ó levantar ejércitos,

(1) Fallos, tomos 3, pfí~, isi, y 10, pfí~, :J80.
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salvo el caso de ínvusíóu exterior ó do un peligro tan inminente

que no arhnitu dilación », La identidad de una y otra disposición

demost raría t}IH' no hay exactitud en aseverar, como lo hace un

dist.inguido eonst.it.uciunulista (1), que las Provincias no tienen,

const.it ucionulm..nte, los medios con que cuentan los Estados de

la Unión americana para reprimir los disturbios domésticos.

:¡SO. En previsión de esos disturbios domésticos, algunas

Provincias han solido acumular armas, militarizar sus policías.

~e ha visto también que el mismo Gobierno Nacional ha nece­

sitado poner al servicio de las Provincias piquetes militares,

con el objeto de g"ual'llar las cárceles, aun en tiempos tranqui­

los. Todo eso pasaba desapercibido mientras los ánimos esta­

han serenos. Las principales ala.rmas vinieron siempre del lado

tIt·Buenos Aires, antes y aun después de federalizada esta Ca­

pital, sin duda porque era la provincia dotada de mayores re­

cursos para organizar y sostener fuerzas, y la que contaba tam­

bién con hombres más preparados para ponerse al frente de las

gTan(lc~ empresas políticas. En 1879 se planteó la cuestión del

desarme ó licenciamiento inmediato de los batallones provincia­

les, cualquiera que fuese Sil denominación, con motivo del pro­

yecto y mensaje pasado por el Presidente Avellaneda al Con­

gTt·so. La cuestión fué debatida allí y en la Legislatura de la,

Provincia. Un senador de \a ~ación (2) qlW combatía el pro­

yeeto (leda: « Puede la ~ ación mandar que no estén (las poli­

cías) sometidas ÍI las 11('lt:IS (11' las ordenanzas militares, pero

no pned.. decir hasta dónde alcanza la organización que cn sen­

tido militar pueden darle las Provincias, para los fines de cohe­

siún y (le fuerza 'lile necesitan tener como cuerpos (le tropas

urbanas. » Casi al mismo tiempo decía un diputado (3) en la,

(1) ,Jm;}; ~f. ESTHAI>A, Derecho COIlI1/i/IIC;Olla/.

(:!) Doctor Torreut. Seaióu del :! de octubre de 1l:l79.

(:J) Doetor Alcm.
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Cámara provincial: «Los poderes provinciales son y deben ser

los únicos jueces de la organizacíón y dirección de la policía.

Lo único que el poder central puede impedirles es que se rijan

por la ley militar, por las ordenanzas del ejército, que le quita­

ría entonces el carácter de g-uardia cívica y la eonvertirfu en una

tropa de línea hasta. cierto punto.x Por otra parte, se argumen­

taba con la disposición constitucional de la Provincia, según la

cual el gobernador es el comandante en jefe de las tuerzas mi­

litares de la, misma, con excepción de las tiue han sido movili­

zadas para objetos nacionales. Se decía qm' no podía disputar­

s(' entonces al Gobernador la facultad tIc orp:anizar r disciplinar

las fuerzas que mandaba y dírigíu, El proyecto presidencial

quedó abandonado. En 1880 tuvieron lug-ar los sucesos doloro­

sos y sangrientos que el Gobierno Nacional había previsto y

querido evitar, según los términos del mensaje que ese afio

pasó al Congreso, acompañando un lluevo proyecto. Esta vez

se proponía que los batallones provinciales fuesen incorporados

al ejército nacional. El proyecto fué notablemente modificado,

y se eonvirtió en la ley 1072, de 20 de octubre de ISS0, reduci­

da {t este breve artículo, que está. en la Constitución, ú ('Mú

fuera. de ella. «Queda prohibido á las uutori dades de provin­

cia la formación de cuerpos militares, bajo cualquier denomi­

Ilación que seu.« En lS9;~ se ordenó, por decreto del Poder

Bjecutivo de la Nación, el desarme inmediato tI<- las Provineins

tle Buenos Aires y Corrientes, efectuado tIt' una manera parcial.

Tules son los antecedentes.

;)81. La ley no puede aumentar ni reducir las faeultuiles ó

restricciones que la misma Constitución ha est.ablecido, respec­

to de las Provincias. IJa prohibición eonst it ueionul está muy

1t'jos de admitir la interpretación absoluta que á n'c('s ha que­

rido dársclc. No pueden las Provincias armar buques tl(' ¡.nlena,

Ó levantar ejércitos, por sistema; COJllO medida ordinaria ó per­

munente ; ni organizar tropas sometidas á las orrleuunzus mili-
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tares; ni enarbolar una bandera propia. ~o hay ni puede haber

sino un ejército, mm bandera y un código militar. Pero nos pa­

rece un l'ITOr suponer que la Constitución ha querido reducir {t

la impotencia á los gubiernos de Provincia, y exponerlos al pe­

ligro constante de ser asaltados ó derrocados por un grupo de

facciosos, no dejándole» otro recurso que e] de pedir la garantía

muchas veces tardía, 1]1' la intervención nacional. No se deriva

esa triste conclusión de la regla constitucional, pues ella salva

expresamente e] caso de invasión exterior, ó el ele un peligro

inminente, en cuyo caso, las Provincias, como los Estados de la

Unión americana, podrán-usar aquellos medios de defensa, le­

vuntar ejércitos y hasta armar buques de guerra. Ahora bien:

esa fucultad oxtreiuu y excepcional, otorgada por la misma

Constitución, resultaría quimérica, si las Provincias estuviesen

subordinadas á un régimen tan precario que necesitasen pedir

ú la autoridad nacional la prestación de piquetes militares para

guardar sus presos; ó que no tuviesen e] derecho de almacenar

las armas necesarias para acudir, en cualquier momento, á con­

jurar un peligro real. Tanto menos admisible es esa teoría cuan­

to qlle lu misma Constitución deja y encarga á las Provincias,

como sr- ha visto (§ :~Sj y siguientes) «e] cuidado de establecer

en su respectiva milicia » (esto es, su milicia propia, ó en aque­

lla que no estuviese empleada en servicio de la Nación), la dis­

ciplina prescripta por e] Congreso, pura lo cual se le reconoce

igualmente la facultad de nombrar sus correspondientes jefes y

oficiales. Xada de eso podría hacerse efectivo, ni sería forma],

si se prohibiese Ú las Provincias e] derecho de tonel' y llevar

arruas que consagra la Constitución americana, dando lu razón

de qlle, sin 1;], no podría existir aquella milicia bien arreglada y

necesaria para la seguridad de un Est¡lIlo libre. (Véase nuestro

comentario al artículo ~ l.)

')S~. Las cuestiones y las alarmas de otro tiempo se han ido

desvaneciendo.con la marcha natura] de la civilizacióu.Ta con,
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solidación del orden, y la influencia cada vez más poderosa é irre­

sistible del gobierno general. Si se prescinde del caso excepcio­

nal de 1880, no hay ejemplo, desde la organización constitucio­

nal, de que las armas provinciales se hayan vuelto contra la

Nación ni hayan servido para apoyar ó cimentar un poder tirá­

nico. Se va haciendo cada vez más la convicción de que todas

las cuestiones entre g-obiernos, ó entre gobernantes y goberna­

dos, encontrarán su mejor solución en la aplicación tranquila

de las mismas instituciones y en la marcha constante del pro­

greso social. Ninguna Constitueión ha salido perfecta de las

manos de sus artífices, por lo mismo que no es inspiración del

arte. Necesariamente adolece de defectos. La misma Constitu­

eión de Estados Unidos que tanto admiramos hoy, fué objeto de

ataques violentos, y Story admitía la justicia de muchos de

ellos, presentándola como una obra humana, ó como el resulta­

(lo de transacciones en que las consecuencias lógicas de la teo­

ría debieron sacrificarse á los intereses y á las preocupaciones

de algunos Estados. El tiempo se encarga de adaptar las cos­

tumbres á las instituciones, borrando hasta el recuerdo de las

resistencias que provocaron.

Art. IOn. - Ninguna Provincia puede declarar ni ha­

cer la guerra á otra Provincia. Sus quejas deben ser some­

tidas á la Corte Suprema de .Iusticia y dirimidas por ella.

Rus hostilidades de hecho son actos de guerra civil, califi­

cados de sedición ó asonada, que el Gobierno Federal debe

sofocar y reprimir conforme á la ley.

58:~. Fué copiado este artículo, sin la menor alteración, del

proyecto (le Alberdi, quien á su vez lo tomó substancialmente

de la Constitución que acababa (le darse la República de Xueva

Granada, considerada por un publicista como « monumento de
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nobleza y honradez política », Esa Constitución, la más adelan­

tada, en punto á democracia y libertad, y acasoIa más efímera

por eso, anduvo muy en yoga en aquella época, entre los consti­

tucionalistas argentinos, que más de una vez se inspiraron en

ella. Ninguna objeción ha suscitado el artículo y tampoco ha

sido necesario invocarlo, pues ninguna Provincia ha intentado

hacer la guerra á otra, desde la organización constitucional.

~o han existido hostilidades de hecho entre ellas, ni ha habido

quejas sometidas por tal causa á. la Suprema Corte. El artículo

109 no ha tenido aplicación alguna.

Art. 110. - Los Gobernadores de Provincia son Agen­

tes naturales del Gobierno Federal, para hacer cumplir la

Constitución y las leyes de la Nación.

584. Alberdi, que es también el autor de este último artículo

de la Constitución nacional, lo redactó en vista del artículo 40

de la antigua Constitución granadina, concebido así: «El go­

bernador, como agente del Poder Ejecutivo Federal, cumple y

hace cumplir dentro de la Provincia, la Constitución y las leyes

generales y las órdenes del Presidente de la República. » Muy

combatido ha sido ese sistema que en la Confederación grana­

dina produjo funestos efectos. Pero como dice con razón Aro­

semena, si fuéramos á juzgar de una institución por los efectos

que haya producido en determinados países hispano-america­

nos, habríamos de concluir forzosamente proscribiéndolas to­

das. Sarmiento impugnó vigorosamente el sistema en sus Co­

mentarios y Alberdi salió á.su defensa. Cuando aquél preguntaba

en qué autoridad Ó principio se fundaba, el autor contestaba:

« En la autoridad del pasado histórico de la República Argen­

tina, que el señor comentador olvida para atender al pasado de

~orte América, como si el Congreso de Santa Fe hubiese esta-
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do llamado á constituir otro país que el Río de la, Plata.» Y

agregaba: « Se reprochó en otra época al señor Rívadavia el

error de importar en el Río de la Plata instituciones francesas

que chocaban con la condición del país. Hoy se incurre en el

mismo error por los que le criticaban, con sólo la diferencia de

fuente extranjera. ASe necesita una institución para la Rioja!

Al momento se hojean los archivos de Pensilvanía. ¡Se quiere

una respuesta de la historia para resolver una cuestión admi­

nistrativa en San .Iuan ! Pues no se acude á la historia de San

.Juan, sino á la historia del Maine, en Estados Unidos. ~ Esto es

jurisprudencia, argentina! ¡ Story ha dado el tipo de esa juris­

prudencia 1 &Cuándo él se propone explicar las leyes de Pensil­

vania ó de Massachussets, revuelve los archivos de Lucerna 6

(le Ginebra en la Federación Helvética? »

Hay que confesar que no siempre fueron tan felices las ré­

plicas del eonstitucionalista é interesa consignar un caso. Pre­

guntaba Sarmiento: «"Ante quién son responsables los llama­

dos ag-entes naturales del Presidente t s « i Ante quien Y res­

pondía Alberdi, La Constitución que atacáis sin leer, lo dice

bien claramente: ante el Senado, que por el artículo 47 tiene

la facultad de juzg-ar á los acusados por la Cámara de Diputa­

dos, que ejerce por el artículo 41 el derecho de acusar tí los go­

beruadores de Provincia por delitos de riolaciéai de la Constitución

IÍ. otros delitos políticos. » Tal era, en efecto, lo que disponía la

Constitución de 185:~~ pero la Convención Nacional de 1860,

como se vió en su oportunidad (§ 195), suprimió ese juicio (le

los gobernadores ante las cámaras nacionales, juicio que se ar­

monizaba poco con el sistema federativo. La respuesta de Al­

berdi quedaba en el aire. ¿Ante quién responden los goberna­

dores? Sería hoy necesario ensayar otra explicación y es difícil

encontrarla.

Desde luego, no es ese el sistema americano. Las funciones

cometidas aquí al gobernador, corresponden en Estados Unidos
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al marsluü Ó mariscal de los distritos judiciales. ~Por qué no se

habría adoptado el mismo sistema, toda vez que aquí como en la

Unión americana existe cn las provincias una autoridad federal

que está fuera de las ínfíuencias locales, y que, en el cumplimien­

to de su deber, aplica única y constantemente las leyes federa­

les t La razón que asistía á los primeros constituyentes pudo ser

una razón de circunstancias. La Constitución creaba sólo una

Corte Suprema y dejaba á la ley la creación de los tribunales in­

feriores. Podría pasar y pasó mucho tiempo, en efecto, antes de

que fueran creados los jueces de sección en todas las provincias.

Entre tanto, pudo considerarse urgente establecer un vínculo

que uniera Ú las provincias con la Xación, para hacer un go­

bierno homogénco; un medio de acción gubernamental semejan­

te al que había existido durante tres siglos, en la República y en

el virreinato. Tal fué ó debió ser el pensamiento de Alberdi.

Varios publicistas opinan que hay verdadera incompatibili­

dad entre el cargo de agente natural del Gobierno Pederal para

hacer cumplir en una Provincia la Constitución y las leyes de

la Nación, y el de gobernador de esa misma Provincia, elegido

por ella, subordinado á la legislatura, y que puede á cada mo­

mento hallarse complicado en el desempeño de obligaciones

emanadas de fuentes tan distintas. Bien puede suceder que las

decisiones de los tribunales federales que el gobernador deba

hacer cumplir, sean decisiones contra el mismo, ó contra la Pro­

vincia de su mando, lo que haría su situación asaz embarazosa.

Tal es también el juicio de Arosemenu. )Iús de una vez, en efec­

to, han ocurrido conflictos por esa causa, y ellos han inducido

al Gobierno Nacional á buscar en otra parte agentes de su con­

fianza, ó propios, prescindiendo de los gobernadores. Y si es

necesario apartarse á veces de la disposición constitucional para

servil' con más eficacia á la Nación, valiera más abandonar de­

finitivamente ese doble sistema, restableciendo también en esa

parte el espíritu de la Constitución del norte.



A~IPLIACIÓN

TARIFA DE AVALÚOS

El párrafo 249, que trata de la tarifa aduanera, requiere una

ampliación. La ley 4!)a:~ estableció un nuevo sistema para la for­

mación y sanción de la tarifa, Por el artículo 14 « declarase ley

ele la Nación la Tarifa de Avalúos, á partir del J" de Enero de

1906 ». Según el decreto del Poder Ejecutivo. de 8 de Mayo de

1907, esa declaración « se refiere á In tarifa aprobada en 29 de

Diciembre de 1905 y cuya preparación era. conocida del Honora­

ble Congreso », El sistema adoptarlo tiende á dar estabilidad á

la tarifa y á simpliñear el trabajo de revisión. Las ulteriores pla­

nillas de reforma ;.deherán pasar previamente por la sanción le­

g'iRlativa, ó bastará. que sean conocidas del Honorable Congreso,

como la Tarifa anterior, para ser aplieadas ! La ley no lo esta­

blece claramente. Aún cuando así puede entenderse, el criterio

opuesto podría apoyarse en una largu tradición.
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-l~'j. En la República Argentina no exist e la palabra, porque

no existe el sistema á que se aplica. Aquí no se conoce otro veto

q1H' ('1 veto explícito y motivado, á que se refiere el urrícnlo 7~

dt' la Const it.ución. ~Ial podría llamarse « veto sileneiosn », co­

mo algunos han supuesto, al que sp traduce sólo por la no de­

volnción del proyecto, pues yu liemos visto la significación que

á t'SP ar-to negativo da la misma Constitución, en el artículo 70.

El proyecto se reputa aprobado, en ese caso, y se convierte en

ley. 1) .. modo q1W, funcione ó no el Congreso, el artículo citado

produce todos sus efectos, resultando así lo que podría llamarse

lt·yps póstumas, unnque el Presidente argentino se propusiese

imitar al americano. y g-uardar en su bolsillo ó en su escritorio,

los proyectos q1Wle hubiesen sido remitirlos en las últimas ho­

ras dr-l pr-ríorlo legislativo. La Constitución brusileña modifica

el sistemu umericano estableciendo que cuando el Presidente

Jlieg-a su sunción :l un proyeeto 11e ley, estando ya clausurado

el Corurreso, Ilpl)(> (lar publicidad á sus razones, Luego, ("1 veto

c\..hc St'l' siempre mot ivudo Ilc una manera expresa.

Ya unt ..", hicimos notar (§ -l~;)) que la Constitución ar­

g-l'lItina no I'stabl('el' formalidad alguna para dar fuerza ejecu­

toria :l 1IJ1 pl'oy('do dp l<'y sancionado por las cámaras y que

pI POIIl'r Ejpcntiyo no observe ni aprueba en forma. Ese pro­

YI'do SI' n-puta uproharlo, sin otra ulterioridad, sin declaración

r-xpresu Ó solvmne. En (~aso semejante, la Constitución del Bra­

sil prescribe t¡1\(' la promulgueión se hag-a por el presidente del

~I'ml(lo,

·l~~, ~o pstú d..más señalar otra diferencia que existe entre

las const it ueiotu-s eompuradas, I'csl)(>eto del término dentro del

cuul (ldH' pl'('st'ntal ..1 Presidente sus objeciones al proyecto

'1"1' se 11' liubir-se remit.irlo. La Argentina estable'ce que el pro­

Yl'l'tO delu- S('I' dvvur-lto en ('1 término de diez días «útiles »,

La unu-rieana lija, al mismo efecto, el término de diez días,

« sin contar los domingos », Bien podría resultar ese término



mayor aquí que en Estadns Unidos, pues JlO sólo f'XCI1IÍIIIO:-' 10:-'

domingos, sino también los demás (lías festivo», que á vr-ces ~f'

encadenan de UJl modo lamentable, Felizmente, nunca se ha (~o·

nocirlo entre nosotros aquel feo vicio que denunciaba el venera­

bit' Franklin, en la Convención de Piludelñu, r-uando acusaba

al antiguo gobernador propietario d(' Pensilvunia, (It, aplazar

mañosamente las resoluciones (It, la legislar uru, ('OIllO merli» dt'

arrancarle concesiom-s vel'g-OJlzo~as.

ArL 71. - Ningún proyecto de lt~~· <1ese('l1a<1o total­

mente por una de las Cámaras, podrá repetirse en las se­

siones de aquel año. Pero si sl)lo fuese ndicionurlo {) ('OI'1'P­

gido por la Cámara revisora, volverá ;í la de su oripyu : ,Y

si en esta se 'aprobaseu las ndiciones () ('orrt'('('iout's por

mayoría absoluta, pasarii al Poder Ejet'lltiYo dt' la ~al'iúll.

~i las adiciones ó correcciones fuesen desecluulas, vol ve-ni

st'g"ulHla vez el proyecto ;Í, la Ciimara revisora, ~. si aqui

tuesen nuevamente sancionadas por 111ta mayoria ele las

dos terceras partes de sus miembros, pasarii el IH'O~'t'('to ;í

la otra Cámara, ~. no se ('ntt'llC1t'riíf)1H' (~sta n-pruehn diellas

adiciones <> correcciones, sino ('OIH'Ill'l'(' para e-llo r-l "oto eI('

las dos terceras partes de SllS miembros pr('s('uÍl's.

429, La primera part« (It, t'st(' urt icu lo tig"1I1':1 t'lI \"ill'ia:, ('011:'­

titueiones antiguas y modernas, <Í eX('('IH'iún dt' la (lt, E,..tado:,

l:ni(los. Esta considenu-ión dvberiu husr a r' para induc-ir ('11 ("

riuimo cierta duda rvspecto d(' Sil utilidad priu-t ieu. Las cunsi

d('raciOlH's que mot ivuron la lt,y :!; 14. ;í fllI(' nos rvferimos r-n

lo", §§ 4:!] Y 4:!:!, han dI' haber sitio las mismas (I'U' s(' h i­

vieron los const ituyente», al adoptar ('S(' prinr-ipio, incorpor.nlu

('11 mala forma :í la Const itueióu chilenn tI(' IS:t; (art. ·l:!L .\ lo
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de Alberdi, ele donde lo tomaron los constituyentes. La disposi­

ción requería, sin duda, una limitación análoga (¡, la del texto

americano, que fijara su propio espíritu, refiriéndose á los hijos

de ciudadano nativo, que hubiesen nacido en país extranjero

« al tiempo de adoptarse la Constitución »;

44'j. Entre las condiciones exigidas para ser Presidente y

Vice-presidente, figura la de pertenecer á la comunión Católica,

Apostólica, Romana. No se hallaba incluída esa condición en el

artículo cuando fué sometido á la consideración del Congreso

Constituyente (le 1~;;;t Propuso la adición el señor Lavaysse,

fundándose en que la Constitución concedía al Ejecutivo los

derechos del patronato nacional, la celebración de concordatos,

el pase de bulas, breves S rescriptos del Sumo Pontífice. ~o

concebía que quien tales derechos debía ejercer y tales debe­

res debía cumplir, en favor (le la religión del país, pudiese ser

otro que un católico, apostólico, romano. Debe reconocerse la

lógica (le esa proposición. El miembro informante, señor Go­

rost iajra, 110 Heopuso á la adición, si bien advirtió que la Comí­

sión 11.. Xegocios Const itueionales la había creído innecesaria,

en razón de ser ('1 país católico, apostólico, en su mayoría, y <1 ..

sr-r popular la elección de tales fnncionarios. Otros oradores

adhirieron más ó menos explícitamente. El señor Seguí maní­

festó que, si bien estaría por la adición, no la consideraba con­

forme con sus principios constitucionales, ni creía que guardaba

armonía con la estructura del proyecto. .AgT(~g'ó todavía « que

ella sería U11 lunar sobre el qlW se fijarían en el exterior los hom­

bres (1.. priucipio» que leyesen la Oonstitueión ». Difícil es con­

ciliar ('1 "oto final con esas manif('staeiones, pero debe tenerse

en cuenta la deficieneiu (le las aetas (le la asamblea constituyen­

te, que impr-dirá tal vez apreciar con fidelidad la actitud (h' uno

de sus miembros más ilust rudos.

44~. Aevrtnba (le todos modos el señor S<'g'uí cuando temía el

juicio de los hombres (le principios que en <'1 exterior leyesen
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ulteriormente la constitución. Arosemena no acierta á explicár­

sela, hallándose tolerados todos los cultos en la Nación Argen­

tina. La protección especial dispensada al catolicismo no se

opone, en su concepto, á la elección de un Presidente que

profese otra religión. En todo caso, sería el mismo Presidente

electo á quien le tocaría juzgar si es compatible con su concien­

da la aceptación del cargo, dentro de aquellos deberes.

El Presidente debe reunir además otros requisitos. Según la

última parte del artículo, le comprenden « las demás calidades

exigidas para ser Senador». Pero no han de ser todas, pues al­

g·ullas, propias del Senado, carecerían de aplicación al caso del

Presidente. En este último caso, estarían los dos últimos requi­

sitos del artículo 4.: « ser natural (le la Provincia que lo elija,

Ú con dos años de resirlenuiu inmediuru ('JI pila ». La referencia

1I('('1Ia á ese artículo, tratándose d(' establecer las condiciones

de elegibilidad del Presidente, es, pues, irregular (~ impropia.

Son sólo los dos ó tres primeros requisitos, establecidos en el

artículo citarlo, los que completarían el artículo .(), á saber, la

edad de treinta años; seis años de ciudadanía en ejercicio ; una

renta anual (le dos mil pesos fuertes ó una entrada equivalente.

El texto americano exige, para ser Presidente, además d(' la

«Iudadunía natural, estas dos condiciones: :3;'') años cumplidos

dp edad, y residencia de 14 años. Tratándose dp una elección

unipersonal, del funcionario más eminente (le la Xaeión, y

(1..1 que asume mayores responsabilidades, St' (~n'yó, sin du­

(la, que las condiciones debían ser también únicns y excep­

vionales, Las diferencias, por otra parte, son precurins, r bien

habría sido encomendarse en ese caso al «rit erio del cuerpo

vlectorul, que será siempre el mejor juez lIt' la eh'(·(·ión. Cnando

sp mult.iplioan las rest ricoiones, disminuyen las probabilidades

(1(' acierto.

Art. 77. - El Presidente ~. Yiee-presidente duran en
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que en alguna época crítica de su historia no haya comprendido

la necesidad imperiosa de conservar hombres especiales en el

ejercicio de sus funciones, y quizá no está demás decir que, en

tiempo (le guerra, Ú otros peligros, la confianza en la experien­

cía y habilidad probada de un hombre, ha bastado para resta­

blecer la paz. »

45~. Desde que el Vice-presidente está llamado á reemplazar

al Presidente, llenar sus mismos deberes y ejercitar sus facul­

tades, sometido á iguales responsabilidades, es evidente que

debe ser regido por idénticos principios. Su término de dura­

ción debe ser el del Presidente. La prohibición de ser reelegido

se extiende también á él. Alguna vez se ha suscitarlo sin em­

bargo, alguna duda al respecto, pretendiéndose que el Vice-pre­

sidente podría presentarse como candidato para la presidencia

subsiguiente, cuando no ha estado en ejercido del Poder Ejecu­

tivo. Segím esa teoría, la prohibición se aplicaría al Vice,

n-strictivnmente, en su carácter de tal. Le estaría vedado lo

menos, pero no lo más. ~o podría volver á, ser Vice, pero podría

sr-r Presidente. La constitución ha confundido de tal manera á

los dos mandatarios, que no hay forma de que uno se sustraiga

á las reglas que alcanzan al otro. Tienen el mismo origen: SO))

elpgidm; en el mismo ucto ; duran el mismo tiempo, y están so­

metidos igualmente á otras restricciones y formalidades de que

St' hablará en l,wg"lli(la.

Art , j~. - El Presidente de la Nación cesa. en el Poder

el día mismo en que expira su período de seis años; sin

que evento alguno que lo havn interrumpido pueda ser mo­

tivo de que se le complete mús tarde.

4f):L Es inútil decir que esta (lisposieión no figura en la eons­

t it ueión (1(-1 nort r-. Es originaria d.. la de Chile, de donde la.
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tomó Alberdí, substancialmente. Explicandola, decía que ella era

('1medio de evitar que las presidencias, caídas antes de tiempo,

en los vaivenes de nuestra procelosa democracia, no aspiren á

completar su período al cabo de veinte años, alegando protestas

y nulírlades, como se ha visto más de nna vez. En efecto : hubo

('11 el Río de la Plata UIl Presidente, elegido por cuatro años, y

derrocado antes de cumplir su período, que, al frente (le nn ejér­

cito, puso sitio á la capital, y lo mantuvo cerca (le nueve años,

en desagravio de la legalidad. Ejemplos semejantes ornrrierou

en otros estados sudamericanos, y así se explica que en Chile,

la República Argentina, y alguna otra parte, se buscase el pre­

ft'lTativo en la terapéutica constitucional: débil escudo contra

el desborde de la fuerza revolucionaria. Felizmente, la Repúbli­

ca Argentina ha ido consolidando día á día sus instituciones,

Desde su reorganización, se suceden sin interrupción los g'o­

hiernos nacionales. Ocho presidentes han sirlo elegidos sucesi­

vamente en 108 períodos marcados por la ley. Y casi :-:(' ha

horrado la memoria de las turbulencias t¡1H' inspiraron el ar­

tículo que comentamos.

Art. 7n. - }1~1 Presidente ~. Vice-presidente disfrutan

dt' nn sueldo pagado por el Tesoro de la Nneióu, (IU(' no

pOlIrá ser alterado en el período de sus nombrnmientos.

Durante el mismo período llO podrán (~jerl'er otro empleo,

ni recibir ningún otro emolumento (It, la Xal'i(Jll, ni de

I'rovíneía algunu.

.j.¡).j.. La Constitución de Estados ("nidos sólo estu hl('(~t' la

asig'uación del Presidente, con las mismas reservas. Quit'rt' IIt'­

eir que no atribuye al Yiee-presidente ninguna asig'uaf'iúu

eSlweial, por lo que se refiere á las funciones (~e('r t ivas. ('OIIIO

si no se le reconociese dfl]'f'l'l1O á S('I' f'oIllpt'n~:Hlolhll' esu ruzón,


	Indice
	Preliminar
	Antecedentes Históricos
	Reglas de interpretación
	Preámbulo
	Declaraciones, Derechos y Garantías
	Poder Legislativo
	Cámara de diputados
	Senado
	Disposiciones Comunes
	Atribuciones
	Formación de las leyes
	Poder Ejecutivo Organización
	Elección
	Atribuciones
	Ministros
	Poder Judicial Organización y Duración
	Atribuciones
	Provincia
	Ampliación

